
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, 

SENTENCIA DE JUICIO ORAL 
Otumba, Estado de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

Escuchados los alegatos de clausura y de acuerdo con los artículos 65, 66 y 38,2 

del Código de Procedimientos Penales vigente para ¿l sistema acusatorio, 

adversarial y oral, se resuelve en definitiva la situación jurídica de la acusada 

; por el hecho delictuoso de VIOLACIÓN' 

CON MODIFICATIVA DE PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER 

PARTICIPADO MÁS DE DOS PERSONAS EN SU COMISIÓN, en agravio la 

víctima de identidad resguardada, identificada con las iniciales 	i; derivado 

de 1 ausa Inal marcada con el número 59/201410. del índice de este 

Juzg 	e Juldo Oral del Distrito Judicialde Otumba, Estado de México. 

En 	limiento al numeral 66 de la Ley procesal penal, la acusada 

por sus generales manifestó llamarse 

correctanute como ha quedado escrito; sin apodo o' sobrenombre conocido; 

• 

t. 

electrónico; 

:o; número telefónico __ 	_,• sin correo 

años de edad; fecha de nacimiento 	de 

sabe 

leer y escribir muy poco; grado de Instrucción 	 de la educación 

_; de ocupación al 	_ , percepción económica de 

quincenales; 	dependientes económicos; como bienes de fortuna tiene su 

casa y dos terrenos; no afecta a las bebidas embriagantes, tampoco al tabaco 

comercial ni a las drogas o enervantes; se encontraba en un estado psicofísico 

normal el día en que ocurrieron los hechos; tiene parentesco con la víctima 

porque es sobrina de .
su esposo; no tiene ingresos anteriores a prisión, no 

_  
pertenece a grupo indígena, y habla y entiende el idioma español. Por lo que: 

1 
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RESULTANDO 

Con fecha uno de diciembre de dos mil catorce, se radicó el auto de apertura 

a juicio oral, en razón del proceso instruido en contra de __ 

._, por el hecho delictuoso de VIOLACIÓN CON 

MODIFICATIVA DE PUNIBIL/DAD ,AUTÓNOMA POR HABER 
I!' 	4  

PARTICIPADO' MAS DE DOS PERSONAS EN SU COMISIÓN, en agravio 

de la víctima de identidad resguardada identificada con las iniciales 	. 

Habiéndose 'ordenado las citacioneside lo S órganos de prueba admitidos para 

su desahogo eniuicio oral. 

- 
La audienciaSe desarrolló en las sesiones de fechas veinte de enero, cuatro, 

dieciséis y veintísléis de febrero, once y veinte de marzo, veintiuno y treinta de 

abril, trece y veintisiete de mayo, diez y veinticuatro de j io»Locr-llo de julio.; 

seis y veinte de agosto, tres, siete y veintiuno de septiembr 
• 

y treinta de octubre, dieciocho de noviembre, tres y diecisiete de i4-ie te? 

dos mil quince, i dieciocho de enero, tres, diecisiete y veinti ueve dei febrero', 

catorce de maro, cuatro/dieciocho y veintinueve de abril de dos mil dieCiséilí, 

en donde se for'mularon los alegatos de apertura, se desahoga ,•• as prueba/ S 

que los sujetos Procesales ofertaron y se recibieron los alegatp 	ecáláúsura.i;-..1: 

El día cuatro- de abril de dos mil dieciséis, se cerró el debate de las pruebas, 

y el día veintinueve del mismo mes y año para que los sujetos procesales 

formularan sus respectivos alegatos de clausura, en donde la fiscalía patentizó 

su pretensión punitiva en contra de 	 _ 	por el 

hecho delictuoso de VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA DE PUNIBILIDAD 

AUTÓNOMA POR HABER PARTICIPADO MÁS DÉ DOS PERSONAS EN 

SU COMISIÓN, en agravio de la persona de identidad resguardada, 

identificada con ji las iniciales 

Una vez recibidos los alegatos finales de las partes, se declaró cerrado el , 

debate, y se señalaronilas dieciséis horas del día de la fecha (cuatro de mayo 

de dos mil dieciséis) para emitir la sentencia con la que se resuelve la situación 



jurídica definitiva de la acusada, en térmi46 de los artículos 2 inciso c) y 382 

del Código de Procedimientos Penales vigente para este sistema acusatorio, 

adversarial y oral, por lo que este juzgador emite el fallo correspondiente, 

procediendo a explicarlo a los intervinientes, al tenor siguiente: 

CONSIDERANDO 

I. COMPETENCIA. Este Juzgador posee competencia objetiva para 

resolver el presente asunto, tanto •por razón de grado, materia, territorio y 

fuero, de conformidad con lo establecido por los artículos 14, 19 y 23 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que tiene el 

carácter de autoridad judicial legalmente facultada para resolver los juicios del 

orden penal. También, la competencia de este Juzgador se fundamenta 'en los 

artículos 1, 2, 3,4 y 5 del Código Penal para el Estado de México, ya que en 

ellos> establecé la aplicación de la Legislación Penal en el Estado de México, 
k 7, 	I 

así ofn los; principios de validez espacial, personal y temporal de la norma 
1 , 

Psf,' erbleinos de los artículos 26, 27 fracción II, 29 y 30 del Código de 

PierIcediblielítos Penales del Estado de México, se hace saber a las partes que 

ep cu ,nto a la materia y fuero, el hecho delictuoso que se atribuye al acusado 

es el tipificado como delito de VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA DE 
‘t 

, PUNIIIIL/DAD AUTÓNOMA POR HABER PARTICIPADO MÁS DE DOS 

PtaSONAS EN SU COMISIÓN, en agravio de la víctima de identidad 

resguardada, identificada con las Iniciales 	cuyo conocimiento está 

asignado a este Juzgado en materia penal del fuero común. 

Por lo que respecta al territorio, conforme a las pruebas, se establete que el 

hecho ocurrió en el municipio de San Martín de las Pirámides, Estado de 

México, el cual se encuentra inmerso en este Distrito Judicial de °tumba, por 

lo tanto, detento competencia sobre el particular. 

Con relación a la temporalidad, como el hecho delictuoso motivo de este fallo 

tuvo verificativo el día treinta de julio de dos mil catorce, su tramitación 



corresponde conforme al sistema procesal acusatorio, adversaria] y oral. 

En lo que concierne ala competencia de validez personal, se desprende que 

la ahora acusada refirió ser persona mayor de dieciocho años de edad, lo que 

lo hace sujeto del derecho penal, en términos del artículo 3 del Código Penal 

vigente en el Estado de México. 

Por otra parte, respecto a la competencia subjetiva, no se actualiza alguna 

situación que pdeda afectar la imparcialidad en la, decisión de este asunto, lo 

que se hizo del 'conocimiento de las partes en el momento oportuno, sin que 

plantearan recusación en contra de este juzgador. 

Como consecuskia de lo anterior, este órgano unitario' resulta competente 

objetiva y subjetivamente para decidir la situación jurídica en que en definitiva 

deberá quedare 

II. FUNDAMENTO CONSTITUCION 

El artículo 21, párrafo tercero, déla Constitución Política de I 

Mexicanos, establece: 

exclusivas de la autoridad judicial"  nesn 

L 
) 3 A. 	49  

s Estadostuh ida 
ica c.-e 

1 "La imposición de las penas, su modificación y duración 2Y1Fpfpfliái 

1 , 
Aspectos que también aborda el Código de Procedimientos Penales vi*genté 1511.0  

; II 	 uL: 	i 
este nuevo sistehna acusatorio, adversarial y oral; especialmente en el artículo 

26, el cual dispone: 

"Artículo 26. Las facultades de los órganos jurisdiccionales en materia 

penal son: 

IL Declarar eq:la forma y términos que este código establece, cuando 

la realizaciónbncreta de un hecho es o no constitutivo de delito. 

Declarar Si las Personas acusadas ante ellos son o no penalmente 

responsables;l 

Imponer, modifkar y deteiminar la duración de penas y medidas 

de seguridad'previstas para los hechos tipificados como delitos en el 

Código Penal del Estado u otras leyes'. 
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Por lo tanto con base en esos preceptos legales le corresponde a este órgano 

jurisdiccional dilucidar si la conducta es ilícita, resolver si la acusada es la 

responsable yen caso de ser positivo, aplicar las penas y medidas de seguridad 

correspondientes; lo cual se hace en los siguientes términos: 

r 

III. HECHO DELICTUOSO. Se atribuye a la acusada 

el hecho delictuoso de VIOLACIÓN CON,  

MODIFICATIVA ,  DE PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER 

PARTICIPADO MÁS DE DOS PERSONAS EN SU COMISIÓN:, en agravio 

de la víctima de identidad resguardada, identificada con las iniciales 

Para su comprobación deberá estarse a lo dispuesto por el artículo 185 del 

Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, que 

establece: 

"Elfh ~delictuoso es la circunstanciación fáctka de la descripción 

kiroi conforme a sus elementos objetivos, subjetivos o 

o . no ativosu. 
i 

)11M. 

' aç5r lo' ros, debemos entender aquellos que son materia de percepción re 

'ymate!rill, ta es como conducta, sujeto activo, sujeto pasivo, nexo de 

p_.a,tilkuiPilidad, resultado, bien jurídico tutelado, etc. Los 'normativos, son 

9,115.iellos que devienen de cuestiones de orden culturál o son definidos por el 
J..,..v..;i4É 

pr.opio legislador. ,Por su parte, los subjetivos, son aquellas intenciones o 

finalidades que el activo persigue al momento de cometer la conducta relevante 

que se le atribuye. 

Así, en el caso, la descripción típica del hecho delictuoso de VIOLACIÓN CON 

MODIFICATIVA DE PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER 

PARTICIPADO MÁS DE DOS PERSONAS EN SU COMISIÓN, se encuentra 

contenida en los artículos 273 párrafo segundo y 274 fracción I del Código Penal 

del Estado de México, que establecen lo siguiente: 

'Artículo 273..." 

".„Comete también el delito de violación y se sancionara como tal, 
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el que introduzca por vía vaginal o anal cualquier parte de/cuerpo, 

objeto o instrumento diferente al miembro viril, por medioS de la 

violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido'. 

"Artículo 274. Son circunstancias que modifican el delito de 

violación: 

I Cuando eni la comisión del delito de violación participen dos o 

más personas...". 

Ello partiendo,de la acusación y los alegatos de apertura y clausura del Agente 

del Ministerio Público, por lo que para su estudio corresponde, entonces, 

considerar la acusación, los alegatos de las partes, los acuerdos probatorios y 

las pruebas desahogadas en juicio. 

ACUSACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 
• 'Que el día treinta de junio del dos mil catorce, aproximad 4tnentp<a das cirainte 

horas con veintisiete minutos, la víctima de identidad resguaraady con ;. 

municipio i de •S 
activo de nombre 	 _ ._7 y un sujeto del sexo matcuhno„ 
de identidad desconocida, quienes se dirigierona haca la pasi atingré a 
domiciolo llevándola hasta la sala y la avientan a un Sillón, esta' 	n'él'interior 
de dicho domicilio la aduaada SUV-ITJÁ 

la toman del cabello y comienzan a corta rselo con tijeras, 
diciendo á acusada a . 	 _ _ _ y al novio de su hija que la 
agarran de las manos y a -su otra hijá de nombre 
que le pasara 'el chile, las activos la su/Plan de manos y brazos, mientras la 
acusada ir 	 _ 	_c.' le pasó un chile por los ojos 	_zat  
provocándole ardor, y con las tijeras la justiciable y su hija 	le cortan et 
pantalón y calzón, comenzando la pasivo de identidad resguardada a gritar 
pidiendo auxilio;  y la acusada le dice que no gritara mordiéndole el'seno 
derecho, y con el forcejeo la pica con las tijeras, diciéndole la acusada a ...—
que la sujetara de los brazos y al novio de su hija que le sujetara las piernas, 
pidiéndole a su hija i 	que grabara con el celular, mientras se reían, 
la toma de los cabellos y le pidió a su novio que je abriera las piernas, 
procediendo la .acusada a 	 a subirse sobre la 
pasivo y a untarle el chile que le pasó por los ojos en la vagina, introduciéndolo 
en su vagina junto con sus dedos durante cinco minutos aproximadamente, y 
se reían de la pasivo, quien por el dolor no dejaba de gritar, escuchando que 
golpeaban la puerta de la calle y la voz de/hermano de la pasivo. 

que gritaba que le abrieran; gritando la acusada a su hija que 
sacara la pistola, soltando a la pasivo, quien con la poca visibilidad que tenía 
vio como salieron corriendo de la casa y la acusada 
1 	se fue contra 	

que estaba en la entrada de la c. 	llegando el papá de la víctima 	. 	 y otros 
vecinos, quienes detuvieron a la acusada hasta que llegó la patrulla”. 

J.M.F. paso frente al domicilio de la acusada 
ubicado en la c , número , del poblado de 

_ 	del que;iságófun 
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CONTESTACIÓN A LA ACUSACIÓN. 

La defensa considera que no existe alguna adecuación a la conducta del tipo 
penal, que la acusada desplegó el día de los hechos, en razón de que para que 
exista el delito de violación que le pretende acusar la fiscalía a la hoy acusada, 
gebe reunir los elementos del cuerpo del delito como lo establece el artículo 
473 del Código Penal vidente para esta entidad que a la letra refiere: Al que 
por medio de la violencia física o moral tenga cópula con una persona sin la 
voluntad de esta. Motivo por el cual la defensa considera, que no existe el 
elemento, esendal del delito de violación que es la cópula, en razón que la 
acusada pretendió asegurar á la víctima, en virtud de que la encontró robando 
en el interior de su domicilio, si es cierto que la hoy acusada utilizó la violencia 
física extrema golpeándole y cortándole el cabello, más no asi algún acto de 
tipo sexual, la conducta que desplegó la acusada el día treinta de junio de dos 
mil catorce, aproximadamente a las veinte treinta horas nunca fue realizada 
con dolo para llegar a algún tipo de acto sexual como lo refiere la fiscalía, por 
lo cual es ilógico que la acusada haya desPlegado la conducta de tipo sexual de 
llevar a cabo la introducción de los dedos con el chile habanero, por un periodo 
de cinco minutos en la vagina, de la víctima. Así comb—no es posible que la 
víctima haya alojado en su cavidad vaginal el chile habanero por un tiempo 
determinado de cuatro horas y media, sin haber sido atendida por un médico 
con espealidad de ginecología y sin tener lesión alguna en los órganos 
genitales, trtiSmo que el ministerio público no tomó las medidas necesarias para 

----resg 	arilá integridad frica de la víctima, Con la clasificación legal del delito 
a vi67 io:rilque hace la fiscalía es totalmente errónea a la conducta que 
d4bjegJ1íaY.sacusada el día de los hechos en virtud de que como se ha 
m n tadoi la acusada solamente abusó de su fuerza física para querer 

. reTip r \ I  á a Víctima, que le encontró en el interior de su domicilio sustrayendo 
pellenenaás de la acusada, sin existir el dolo dentro de la conducta para llegar 
/la al 	:milsmo que como se hace mención con anterioridad solamente le ptit  
coirta,~ atto y la golpea como consta ya en la declaración de la misma 
acul9vdal 

ALEGATOS DE APERTURA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

"El hecho que la fiscalía acreditara en esta audiencia de juicio oral, es de suma 
importancia para nuestra sociedad, en los últimos años el legislador se ha 
preocupado por proteger a cabalidad los derechos de la mujer, entre estos el 
más trastocado lo ha sido el de su libertad sexual, es de esta manera que el 
particular cobra relevancia entre nuestra colectividad, quien desde siempre no 
solo se ha preocupado por condenar los delitos de violación, si no que estos 
sean debidamente castigados por las autoridádes competentes, en efecto, esta 
fiscalía acreditará que la ahora justidable 	 en 

fecha treinta de julio del dos mil catorce, Siendo aproximadamente las veinte 
horas con veintisiete minutos, introduce 1117 objeto y sus dedos en la cavidad 
vaginal de la victima de identidad reservada, al estar en el domicilio ubicado en 

, del poblado de 	 , Municipio de 
acto vil que consumó en 

compañía de otras personas, quienes ayudaron e intervinieron incluso en tan 
funesto hecho, cuestión que no solo causó a la víctima problemas de salud, sino 
en obviedad graves consecuencias de afectación psicológica, tal hecho señoría 
quedará acreditado con el desfile probatorio que fuera debidamente admitido 
a la fiscalía en audiencia respectiva, entre los que destacan el ateste de la 

tt, 
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misma víctima de identidad reservada, quien narrará a su señoná la forma en 
como la ahora acusada introduce un objeto y sus dedos en su cavidad vaginal 
en compañía de otras personas, el ateste del perito médico legista doctor - 

que dará cuenta a esta potestad judicial, en cuanto a la 
intervención que realiza en el cuerno de la víctima, así como en su caso, el 
ateste de los policías captores 	. _ 	 ! y ( 

. que darán cuenta a esta potestad judicial también en 
cuanto a la riPtpnción de la ahora justiciable, los atestes de  

1„ quienes explicaran a su señoría sobre lo que 
saben y les con.'sta del hecho que ahora se expone, es de esta forma que su 
señoría, que esta fiscalía persiste desde este momento en que ante tan 
despreciable delito, y una vez que el mismo sea debidamente acreditado, se 
imponga una pena ejemplar a la justiciable 
el delito de VIOLACION CON MODIFICA UVA DE PUNIBILIDAD AUTóNOMA POR 
HABER PARTICIPADO MÁS DE DOS PERSONAS EN SU COMISIÓN, hecho que 
ahora se le atribuye". 

ALEGATOS DE APERTURA DE LA DEFENSA PÚBLICA. 

"Esta date nsa expresa en sus alegatos de apertura a juicio oral, lo mismo que 
considera' que esta defensa, que el fiscal no tiene los ras de prueba—

e,oná del caso con los órganos de prueba que' clesfilran..eit 369 acreditará su t 
f — pertinentes, idóneos, y suficientes para seguir con sil acusaclan, es • 'defensa e.., 

momento procesal oportuna, así como con los acuerdos!proilatorioilisi 
acreditará dentro del juico oral, que la conducta que desp146 ell:diá ol("7/6 
hechos la acusada, no se encuentra ajustada al tipo penal que ' I fiscafpr000é• 
acreditar; para que una conducta se ajuste al delito de VI LACION, dOblo .' 
existir el e lemento esencial que es la cópula, delito contempla 	ii el artíci,fótt 
273, que á la letra refiere: "al que por medio de la violencia física rbral, tenga 
cópula con una persona sin su voluntad de esta',/ en razón q7J aliTs9d,15-r 
solamente le pretendió detener á la víctima, ya que le encdçttó dentrjerderm 
domicilio, de la acusada robando, circunstancias que se demostraláj 
plenamente con la declaración, de la acusada, manifestando que solamente 
estaba se/vague/dando su integridad tísica y su patrimonio de la acusada, así 
como la integridad física de sus menores hijas, que se encontraban en peligro, 
por razón que encontró a la supuesta víctima robando dentro de su domicilio, 
esta defensa demostrara que en la conducta desplegada por la acusada el día : 1-
dejos hechos, n'Once fue con el fin de contener ún acceso carnal, es fantasioso 
que la acusada haya realizado ún acto sexual de introducir los dedos en la 
vagina' de la víctima, por un lapso de cinco minutos; asimismo, con un chile 
habanero; mismo que no es posible que la víctima haya traído dentro de su 
cavidad vaginal, el chile habanero por más de cuatro horas y media sin tener 
alguna lesión yel no existir ningún medio de prueba técnico, que acredite que 
el chile habanelfrO haya sido ,extraído de la 'cavidad vaginal de la víctima, no es 
posible que el fiscal pretenda acreditar su acusación sin medio de prueba 
suficiente, la acusación que se hace a la víctima por el delito de violación es 
ilógico, en razóti!que existan datos de odio que pudieran conducir a la víctima 
a declarar hecho. que no acontecieron, 1770770 que no ex&en datos de pruebas 
que liguen o que: hayan dejado algún rastro de prueba del sujeto activo, sobre 
el pasivo,al no existir algún medio de prueba vaginal que pudieran encontrarse 
en los dedos de la acusada, siendo ilógico que la acusada haya cometido algún 
acto sexual en Centra de la víctima, el fiscal carece de todo medio de prueba 
para hacer la acusación, en razón que no tiene medio técnico de prueba que 
acredite de que elchile habanero fue encontrado dentro de la cavidad vaginal, 
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los datos de prueba que fueron aportadosa la carpeta de investigación, no son 
suficientes para acreditar el cuerpo del delito, ni la responsabilidad penal de la 
acusada, por lo cual el fiscal debió hacer la acusación con diferente clasificación 
legal o solicitar el sobreseimiento total en la acusación, por falta de medios de 
pruebas para los mismos' 

ALEGATOS DE CLAUSURA DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

"Ahora que ha terminado el desfile probatorio de los contendientes procesales, 
es de sostenerse por la fiscalié que efectivamente se ha acreditado más allá de 
cualquier duda razonable que la hoy acusada - r es 
penalmente responsable del delito de VIOLACIÓNque se le atribuye, es de 
verificarse con el desfile probatorio ofertado y desahogado por esta 
representación social y aún con el desahogado por la defensa, que en efecto 
en fecha treinta de julio del dos mil catorce, siendo aproximadamente las veinte 
horas con veintisiete minutos, la hoy psticiable introduce un objeto y sus dedos 
en la cavidad vaginal de la victima de identidad reservada a quien en este 
juicio se identificó con las ¡nidales ___ 	al estar en el domicilio ubicado 
en calle la Palma número dos, del poblado de Santiago Tepatitlán, Municipio de 
San Martín de las Pirámides, Estado de México, acto funesto que Consumó en 
compañía de atras personas, quienes le ayudaron e intervinieron incluso en tan 
desptesable conducta; lo cual quedó plenamente demostrado con los medios 
de RO tal como lo es el caso del Perito Médico Legista 

, el cual al estar ante esta presencia judicial, dijo que el día primero 
de 	d91 año dos mil catorce, a la una de la mañana llevó a cabo la práctica 

eitiffcación médica de estado psicofísico, lesiones, ginecológico y 
¡co dp una femenina, a quien tainbién identificó con las ¡nidales 

dijo que tenía ella veinticuatro años de edad, quien autorizó que se le 
xploración y el interrogatorio pertinente al caso, refirió que a su 

o 	cuanto a su estado psicofísico se encontraba -orientada en lugar, 
u 

1 fp., pe, ona, que le manifestó haber sido víctima de una agresión sexual 
161Jiá treintéle junio del año dos mil catorce, aproximadamente a las veinte 
-conetreirrta3horas; en cuanto a lesiones dijo haber encontrado tres lesiones en 
rsuipatiehite, la primera era un edema que se encontraba localizado en la región 
tacdifirragobre y ambos lados de la línea media posterior, la segunda eran dos 
zonas equimóticas, una de dos y de tres centímetros de diámetro, la primera 
localizada en la región pectoral derecha y lá segunda localizada en la cara media 
a nivel tercio medio del muslo izquierdo; refiere que en cuanto a su exploración 
ginecológica en donde apreció que el área genital corresponde a su edad y su 
sexo, se encontró que en esta área no solo tenía implantación de tipo ginecoide, 
sino que estaba muy enrojecida, agregó que los labios mayores estaban 
cubriendo a los menores, de tal manera que al separarlos observó un himen de 
tipo anular, el cual presentaba tres desgarros antiguos, logrando percatarse_ 
entonces de que había un elemento de color naranja en esta área genital, 
tratándose de lo que llamó un chile habanero, es así que una vez que explica 
la metodología aplicada refiere como conclusiones que tenía esta paciente un 
estado psico físico sin alteraciones, normal, la segunda seria que las lesiones 
fueron clasificadas como aquellas que tardan en sanar menos de quince días y 
que no requieren de hospitalización, al examen ginecológico dijo que encontró 
signos clínicos macroscópicos de cópula resiente, en una femenina púber, la 
cual presentaba una desfloración no resiente y que el cuarto punto que sería el 
examen proc-tológico, sin datos clínicos macroscópicos de cópula resiente vía 
anal y sin datos clínicos macroscópicos de una enfermedad hemorroidal, en 
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cuanto al elemento chile, el perito 'explicó que la paciente no sabía de qué 
estaba en su cavidad vaginal, hasta en tanto que él lo retiró, de igual forma 
estableció que ello es posible debido a que esta región estaba tan eritematosa 
y tan irritada, qUé esto pudo haber ocultado fácilmente la presencia de este 
objeto extraño 'en su cuerpo, este de igual manera no es un elemento lo 
suficientementbEduro, como para provocar alguna dilatación; este testigo a 
propias preguntas de la defensa aclaró que el objeto chile, se encontraba a 
menos de un centímetro al interior de la cavidad vaginal, y que el mismo es 
posible que no saliera por si solo ánte la irritación tan grande que presentaba 
la víctima én dicha área, incluso 'este galeno explicó que el rabillo del chile 
estaba hacia el exterior y lo que sería la punta del chile Se encontraba hacia al 
interior de la vagina; de igual forma compareció ante el órgano jurisdiccional la 
propia víctima de inicia/es, 	: la 'cual señaló ante los presentes que el 
día treinta de junio del año dos mil catorce, siendo aproximadamente las veinte 
horas con veintisiete minutos, iba basando frente al domicilie de la ahora 
acusada _1 	_ 	 ,_, cuando, 	 _____ ; le da 
una patada en ebestómago y entre este ya quien solo conoce como  
la meten' al domicilio de la señora _li_ . 	. , para lo cual refiere ella 

la toma de las dos piernas y ..i 	de los dos 
brazos; que ya estando en el interior ) ' 	la avienta s e un sillón y le 
empiezan a cortar el pelo entre la acusada y sus hijas, qu s precisamente _ i , 

y Alba Montiel Barrios quiene /nig ,. ,--. después 
comienzan a insultarla y a grabarla ya que la acusada le pide a S:11(re..:,1478FU 
que la grabaran con el celular, dijo que como la hablan jalado /iacia\un s ' 'rl" la 
señora i 	se colocó sobre ella, que le siguen cortando elpeSkyri 
que con el forcejeo la apropia acusada le alcanza a picar el s no dere*, ,oi?.(y , 
lo que ella comienza a gritar tratando de pedir auxilio, es}entonces sárie 04  
acusada de mérito le dice a Su hija Nadia que fuera a la cocin 	a trae.: di,' -, 
chile habanero, refirió la víctima que lo alcanzó a lier, describe 	'es de cólottl 
anaranjado y que es en ese momento que 	 .la agarra E 
de los brazos mientras que, 	le abre las piernas a petición de láj2ropiatr.r. 
acusada, que fue en ese moment6 que la hoy justiciable introduce en su alpillIZU 
el chile habanero, lo cual realiza metiendo dos de su dedos aproximadamente 
como dos 'minutos, realizando movimientos circulares con esté objeto dentro 
de su cavidad Vaginal de esta víctima, dejándole dicho objeto dentro de 'la 
misma y que como ya habla gritado por au; ''9 SU bb 1 ,_ 

_ _____.:,, escucha que estaba adentro de la casa de la hoy acusada, por lo que 
se dirige alcasade la víctima y da aviso de que algo pasa, motivo por el cual 
su hermane 	 . 	 _ se dirige hasta este domicilio y 
comienza la patea» una puerta corrediza de color verde que da a la sala, 
justamente donde estaba siendo atacada la víctima, que la alcanza a tirar un 
poco y comienza a decirle a la acusada., 	... 	__ 	_ 	que la 
dejara, agtega que instantes después llegan los policías municipales y ya se 
meten hacia el domicilio, por lo que las personas que le estaban agrediendo se 
echan a correr, sin embargo la acusada es asegurada por el padre de la víctima _ 

y los ,vecnos que se encontraban en este lugar, 
entregándola entonces a la policía, la misma testigo aclara que quienes la 
agreden sOn el vecino .____:____ _ _ _. 	• 	, su tía C 	, 

. laShijaSIde ésta . 	
. 

T, ...,t._ . ,_._._. __ 	. ye/novio de esta última ai quién solo conoce como .1i • q, de igual forma aclaró que 
le cortaron el pálo, que precisamente A _. _ . uso unas tijeras cromadas como de 
aproximadamente tres centímetros, que las que uso l ___,______ ____ 	' L. 	, eran cromadas de aproximadamente cinco centímetros y que las qué 
uso 	ijgran.de cacha color verde, de aproximadamente cinco centímetros, 
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de Igual forma dicha víctima refiere que en relación al objeto chile se entera 
que se encuentra aún dentro de su cavidad vaginal cuando llegan los policías, 
ya que sentía mucho ardor, por lo que le dijo que tenía que ir al baño pero 
estos en cambió le dijeron que no, porque tenía que verla un médico legista, 
incluso agrega que ya no podía caminar del ardor que sentía y que las piernas 
se le empezaron a poner rojas, que la enredaron con una toalla y la trasladaron 
en el interior de una patrulla al ministerio público, en donde fue atendida por 
el médico legista como a las doce de la noche, que es dicho médico quien le 
saca el chile habanero con unas gasas, advirtiéndole que para que se le quitara 
lo irritado se diera• un baño de /eche, cabe señalarse que a preguntas de la 
propia defensa la esta víctima aclaró que su pantalón, el cual describió como 
uno de c.olor azul de mezclilla, le fue collado de la parte izquierda en su 
totalidad, esto es, desde la parte superiorY hasta la parte del pie, podo que la 
restante parte de/pantalón, es decir, del lado derecho se le bajó hasta el muslo, 
lo que facilitó la introducción del objeto en cuestión por parte de la acusada, 
atestados estos que no resultan ser aislados, por el contrarió, con 
independencia que se sostienen uno al otro, es de decirse que se ven 
robustecidos con el registro anterior debidamente incorporado a juicio, 

, consistente en el acta pormenorizada de inspección ministerial en él 
cuerpo de la víctima de ¡nidales __ ,. este de fecha primero de julio 
del fifi° dostmil catorce, en donde el agente del ministerio público adscrito 

. en séO(ndo Uno de °tumba, tuvo a la vista a la víctima de iniciales 	. 
persOtue Ále encontraba acompañada de la oficial de 5 	. _... de las 

de nombre C L..... _ _ 	, 	y las cuales acceden para 
qu4e p actkiue la inspección correspondiente, donde presenta un estado 
pst 	, de,' estar orientada en tiempo, lugar y persona, aliento sin olor 
ar 	stico, así como presenta las siguientes lesiones: edema que abarca la 

tor 1.00 occipital, sobre y en ambos lados de la línea media superior, también 
o 	imótica violácea de tres centímetros de diámetro, localizada en la 

1 

 r-e:01 n ‘ lt ral derecha y como número 3, una zona equimótica de dos 
ceelímiltro e diámetro, localizada en la cara media a nivel del tercio medio 

lydél [nublo izquierdo, como antecedentes refiere una agresión sexual el día 
flifeinta ké,  junio del año dos mil catorce, a las veinte treinta horas 
.aproSamente, en donde se hace constar también la versión expuesta en 

' 'C'filnlo al'objeto es decir el chile habanero; asimismo la versión aportada por la 
vía:Urna y los testigos presenciales que másradelante se citan se ve robustecido 
con el registro anterior incorporado -a juicio consistente en el acta 
pormenorizada de inspección ministerial de ropas y media filiación de 
la víctima de iniciales J 	., de fecha uno de julio de dos mil catorce, 
en donde .se hizo constar que la representación social tuvo a la vista a la 
víctima de identidad resguardada de iniciales 	7, en donde en la parte 
que interesa es de señalarse que se refiere que la misma viste un pantalón de 
material tipo mezclilla de color azul claro, deslavado, sin marca, ni talla, el cual 
se encuentra roto del lado de la pierna izquierda, desde el cierre, hasta el tobillo 
de la atada pierna y roto el pantalón de la mitad de la pierna derecha hasta el 
tobillo, apreciándose su pantaleta color roSa, tipo bóxer lisa, con brillantes en 
sus lados, ski marca, talla mediana, la cuál está rota a la mitad; reforzando los 
anteriores atestados, escuchamos también en esta sala de audiencia al testigo 

el cual de forma sustancial manifestó al . 	. 
declarar ante su señoná que el motivo de su comparecencia lo es porque fue 
testigo de lo que le pasó a su hermana el chá treinta de junio del dos mil catorce, 
siendo aproximadamente las veinte o veinte treinta horas, dijo que ese cliá él 
se encontraba en su domicilio, que estaba cambiando una llanta trasera de su 
vehículo, cuando en esos momentos llega a su domicilio su tío ......._ , 
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_J.. quien le pregunta por su señora madre, comentándole que en la 
casa de su tía 	 ; se escuchaban gritos de su 
hermana, es decii; la víctima, que decide correr este hacia la entrada principal • 
de dicho domicilio, pero no escucha nada,. por lo que regresa a otro acceso que 
tiene sobre la 	 que es ahí cuando escucha gritar a la víctima que 
decía ayútienm4 ya déjame, me están cortando, ante lo cual empieza a tocar 
la puerta con des!  esperación, dice que comienza a gritarle a su mamá y a los 
vecinos para qbe llamaran a una patrulla, pero que no le abrían y seguía 
escuchando a su hermana gritar y llorar, por lo que éste empuja esa puerta con 
más fuerza hasta que logra derribarla, notando entones a una distancia dé tres 
metros que su hérmana, la víctima de iniciales .1.M.F. está sentada sobre un 
sillón para. tres:Ypersonas y ve que su prima . 	 la está 
sujetando de lói cabellos, . . _ _ _______ 	., la está agarrando de 
ambas manos» el novio dé Alicia de quien desconoce .el nombre la está 
sujetando de tad pies, refiriendo qüe ve claramente comc, 

introduCe los dedos de la mano derecha en la vagina de su hermana; 
precisa qué en ése momento Amadeo y el novio de su prima salen corriendo 
por la parte trastera de la casa, dándose a la fuga, que incluso en ese momento 
la hoy acusada 	 se acerca a este testigo, que se sube en un mueble 
y al estar tenté a él le avienta un puño de sal en los ojos, por lo que hace que 
pierda visibilidad por unos momentos, pero logra percatar ;que Ilega.a. su-- 
domicilio su señor padre 	 , el cual corre 11da él,..momento 
en que lahoy ádusada trata de agredirlo de nueva cuenta p 	nor. 

9 

	

la asegura con ayuda de unos vecinos hasta que II 	policía. yzda 

	

L.1 	t<2' 
trasladan ante el ministerio público; este mismo testigo manillesta bue 	do 
puede ver al Mtérior del domicilio de la acusada se percata de -  ue, 	•c, 
sostenía asu hermana del cabello, que para ello la víctima e 'aba .sentada ét», 
el sillón, pero no bien sentada, y que .._ estaba sentada so e el respaldo': • 
del sillón,recarjándose sobre la pared y sus pies estaban sobre Pdantaderas 
de ese sillón, Mientras jalaba de los cabellos a la víctima hacia 1111 s. 'Orle á 11", 
esos mismos tiempos la hoy acusada se encontraba en medio de s piernas," : , 
la víctima, momento en que introducía los dedos de la manó derecha en la ' 
vagina de la víctima, precisa que en estos mismos momentos 

le estaba; agarrando las manos a su hermana, Mientras que el novio de 
le alzaba los pies a la víctima como a medio metro del suelo, .y que en 

cambio 	 _ se encontraba como a unos cuatro metros grabando lo 
que le hacían ajla víctima con su teléfono celular; de igual forma escuchamos 
al testigo y padie de la víctima, el señor. 	 „ el cual fue claro 
en manifestar ante esta presencia judicial que su comparecencia lo es para 
narrar lo que sabe de los hechos ocurridos en fecha treinta de junio de dos mil 
catorce, el mismo narra que siendo aproximadamente las veinte horas con. 
treinta ó cuarenta minutos, iba llegando a su domicilio ubicado en c 	• - ' _ 

, frente al domicilio de su cuñada quien es la hoy 
acusada 	 .había mucha gente siendo 
aproximadamente un promedio de quince a veinte vecinos, por lo que éste se 
estaciona frente a su domicilio, que camino aproximadamente veinte o treinta 
metros ajando 'de repente ve a su esposa fi 	 , 	_ 	y a su 
cuñado : _ 	 , quiénes al verlo le dicen4ue dentro de la 
casa de laihoylusticiable esta su hija, la víctima de iniciales 3.M. F, a la cual 
al parecer:le estaban pegando porque gritaba por ayuda, refiere que en esos 
momentos se Percata de que su hito 	 , se 
encuentra; frente al domicilio de . 	

. 
y que estalle 

arroja algo a la cara, lo cual puede ver como a cuatro metros de distancia, que 
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al caminar hacia su hijo. 	 ), se percata de la acusada va a ingresar 
nuevamente a su domicilio pero que con la ayuda de los vecinos logra 
asegurarla en ese momento, que su Ni) de nombre ya referido pide a los 
vednos que llamen a una patrulla, la cual tarda diez o quince minutos en llegar, 
que una vez que llegan _ 	_____ 	 • les comenta a los 
oficiales los hechos sucedidos y aseguran a la acusada C 	_ 

- 	agregó también este testigo que se percató de que el portón verde es 
uno de los accesos al domicilio de la señora 	 que estaba derribado 
ya que su hijo lo había hecho, de igual forma manifestó que a su hija, la víctima 
de iniciales _IMF. la ve con el cabello cortado y con la ropa desgarrada, que 
cuando entran para ayudarla a salir les dice a los oficiales y (amillares presentes 
que su tía __ 	 _ 	• 	le había introducido los dedos de su 
mano derecha untados de chile, con la ayuda de 	_ __..___ ._____ que 
la sostiene de las manos, 	que la sostiene de los cabellos, el novio de Alicia 
que la sostiene de ambas piernas y Nadia quien grababa con su teléfono celular 
lo que le estaban haciendo; fue escuchado también por los intervinientes el 
testigo 	_ _ ____.,_ _ _ 	, el cual en reladón a los hechos manifestó 
al 'momento de rendir su declaración el treinta de junio de dos mil catorce, 
siendo aproximadamente las veinte horas con treinta minutos, se encontraba 
descancgivin en su domicilio ubicado en la f 	 colonia.:  

_ 	 ; domicilió que se encuentra 
a un, lado Gel? casa de la hoy justiciable 	_ 
menciona este,testigo que en esa fecha escuchó unos gritos, que entonces salió 
a la'ffállé,p.araipoder identificar de dónde venían aouellos gritos percatándose 
qu 	rah jie la(  casa de su -cuñado 	 ___., que los gritos decían ya 
suÇ1me,jdeJne y auxilio, pero como estaba cerrada la casa no hubo forma 

a vei-  qué es lo que pasaba, pero que alcanzó a escuchar la voz de 
que gritaba dejenme, por lo que se dirige a la casa de su cuñado 

ouien es papá de esta persona, dándole aviso a sus familiares, 
	_ 	_ "quien se dirige.  a dicho lugar y empezó 

a.golpegYff0; uerta hasta derribarla quedando sobre unas pacas de zacate, que 
pOSI-érlif á."¿Sto este testigo se retiró a su domicilio; se escuchó también en 
égtisala eaudiencias al policía municipal de .! 	de las 

_ 	el cual de manera firme dijo a los presentes que 
elfIrnotivo, dé su comparecencia lo es por la detención que realizó de la hoy 

,adil'adal a quien reconoció frente a su señoría, dijo que ello ocurrió en fecha 
treinta de junio de dos mil catorce, en donde siendo aproximadamente las 
veinte horas con cuarenta minutos, este encontraba haciendo un recorrido de 
seguridad sobre la calle f.__ 	, municipio de . 	 35 

. , a bordo de la unidad oficial 010, con su compañera 
- Pll drlIldP rer-ihe una orden vía radio de que avanzaran a 

- • 	 ) 	 . 	ya que al parecer se 
encontraban pegándole a una persona del sexo femenino, es de esta forma que 
llega hasta .dicho lugar aproximadamente quince minutos después, dijo que al 
llegar .se encuentra con varias personas afuera del citado domicilio, que se 
entrevista con .dos personas del sexo masculino quienes le informan que una 
persona del sexo' femenino, le había introducido los dedos de la mano derecha • 
con un chile a su familiar, aclarando que :aún al interior de dicho inmueble se 
encontraba la persona afectada, la cual se -encontraba sentada en un sillón, con 
el cabello mal cortado, con la roca clesaarrada, y que se encontraba llorando, 
señalando que la señora 	 _ 	le había introducido los dedos, 
con un chile en su vagina; asimismo, le comentó que le había cortado el pelo y 
que la había golpeado, el mismo testigo precisó que en cuánto a las ropas de 
la víctima, pudo apreciar que se encontraban desgarradas en lo que es la parte 

.51 
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de enfrente' y que incluso se le veía el pecho y que el pantalón de mezclilla que 
traía puesto lo 'traía a la altura de las piernas, que traía abajo el pantalón, .. 
describiéndola él pomo semidesnuda; es de atenderse que a propias-  preguntas 
de la defensa y de este órgano jurisdiccional dicho oficial dejó en claro que 
verificó al interidr del domicilio de la acusada en donde del lado izquierdo 
apreció una sala; donde vio un sillón pegado a la pared, ah/es donde observa' 
a la víctima en Malas condiciones', ello mientras SU similar . ,_..._, realizaba 
una revisión a .la señora •7 	, y le hacen del conocimiento sus 
derechos»  reiterando que su playera, es decir la playera de la víctima se 
encontraba desgarrada y que incluso la tuvieron que cubrir con una toalla que 
le hicieron llegar sus familiares, del mismo modo se solicitó la comparecencia 
de la oficial de la policía municipal de San Martín de las Pirámides de nombre 

- 1 	 _ 	,. quien refiere que el motivo de su 
comparecencia 'lo es poi la detención que realizó de la señora C 	_ ___ ' 

I - 	:refiere que al estar laborando el di treinta de junio del año 
dos mil catorce: Siendo aproximada' mente las veinte horas con cuarenta Y cinco 
minutos, les pide acudir á un apoyo a 	 . 	, en el municipio de • 

. 	 en la calle Palma, número dos, refiere que su 
intervención fuel  el solo abordar a la acusada a la unidad y avanzarle al 
ministerio públieb, que la gente que se encontraba en el lugar le comentó que 
la asegurada le había introducido un chile en la vagina aya hoy víctima, 
aclarando 'que ella no tuvo contacto .con la víctima de manera directa en ese 
momento, a pro' Pias preguntas de la defensa la testigo sostuvóilque -lla Mi .  ma ( 
acompaí'íó a &Víctima con médico' legista de Tecámac y qué ell t prei-   
cuando dicho médico extrajo de la cavidad vaginal de la víctimá un 1141?  ' z.:As e  
el mismo, cera de color amarillo; por lo que respecta a laS periciále- u 
incorporado a eSte juicio oral el atestado de la perito en materia " e críthinkstle . 

_ la cual nos Ilustró respecto a 	en,dppo 
explicándonos para ello que la misma fue realizada el día dos ¿1 	d , eló: 
mil catorce, a las doce treinta horas, en donde en compañía\ . P.,0.1.511»- de l3 t 
ministerio públieó se constituyó en el domicilio ubicado en e ' 	. 

perteneciente al municiplourfárik- DE I 
- 	1 	 ; al exterior describió que se trataba de un inmaért  

dos niveles con lo zaguán de acceso, mismo que se encontraba remoteo 
cual mide un Metro con ochenta centímetros por dos treinta de altura, mismo 
que se encontraba removido de su lugar de origen, que ese estaba recargado 
sobre unas pacas, que ese inmueble cuenta con otra vi de acceso, misma que 
se encuentra en el extremo norte del mismo inmueble, en donde se aprecia un 
zaguán de herrería de color negro, por donde les es posible el acceso mediante 
el propietario de' éste lugar; dijo que observó que tiene este animales de granja, 
y que al interi)-  se observa una estancia misma que permite. el acceso a otra 
puerta de similares características, de estructura metálica, no se observaron 
huellas de violé:ida, también refinó que se observó en la planta bajá un área 
de nueve metros, por siete metros,:  en el cuadrante' sur poniente observó un 
área destinada a' sala, misma que cuenta con sillones, describiendo ella que se 
trataba de un sillón de tres plazas pegado en el muro poniente, dos sillones de 

' una plaza y un sillón nuevamente de una plaza, junto a este en el muro poniente 
que se encontraba un acceso libre, mismo que se observaba a un área como 
destinada a bodega en donde se puede ubicar y se observan diferentes pacas 
como alimento para ganado y se observaba el zaguán que se encuentra 
removido:y sujetándose o recargado en este muro, posteriormente observaba 
lo que ella Ilamb la sala, que tuvo a la vista diferentes tipos de mechones de 
cabello, dijo quése observa qué estos son unos cortes asimétricos, ya qué unos 
se encontraban largos, otros grandes, por lo que procedió' a enumerar los 
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mechones de cabello; para tales efectos nos explicó cuál fue la técnica aplicada 
en esta intervención pericial, de igual forma esta fiscalía exhibió un total de 
sesenta yseis placas fotográficas las cuales fueron admitidas a esta fiscalía 
en audiencia respectiva con la finalidad de complementar el dicho de la perito, 
mismas que fueron apreciadas por los presentes al ser proyectadas mediante 
los medios tecnológicos con que cuenta este juzgado; es de establecerse que 
dicha perito explicó cómo conclusiones de su intervención a la primera de ellas 
que el lugar sí se encontraba• préservado; asimismo, por cuanto hace a los 
mechones de cabello y las tijeras determina que tenían cierta similitud y tenían 
el mismo tamaño algunos observándose, algunos cortes rectos, es de 
establecerse que aún y cuando la defensa pretendió cuestionar respecto los 
mechones, estos forman parte de acuerdo probatorio, de igual forma es de 
señalarse que esta intervención pericial se ve robustecida por la practica 
ministerial incorporada ajuicio oral, consistente en un registro anterior respecto 
de un acta pormenorizada del lugar señalado como el de los hechos y 
fe ministerial dél mismo, de fecha primero de julio del año dás mil 
catorce, el cual por supuesto se suma a las manifestaciones de la perito; de 
igual forma, compareció en esta audiencia la perito en materia de 
psicología Licenciada ______, 	_ 	; adscrita a la unidtd de 
atención a víctimas del delito, la cual e stableció que su intervención en el 
particular lo es que emitió un estudio el día primero de julio de dos mil catorce, 
de Inictima de iniciales 	en donde habría de evaluar el estado 
em keicsnyl, que presenta la víctima en relación al hecho que había denunciado, 
se 

	

	tía de una agresión física y sexual, una vez que la misma explicó la 
log aplicada en dicha intervención y en su caso los estudios y 

e 	racticados a su paciente, nos explicó que a la entrevista dicha 
refirió haber sido agredida por familiares al interior de un domicilio 

cinto otras personas intervienen sus primas, quiénes la golpean, su 
eterna bien en su caso le frota un chile en los ojos para posteriormente 
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su vagina, aclarando que la misma le dilo que fue rescatada por "M.  

s,1  se le preguntó a la perito qué relación pudo tener el evento 
1 

,vivtd. pi: la dtíctima y los resultados que obtiene en su paciente al momento 
dé eiP us conclusiones, en donde la experta nos menciona que este evento 
en ec)a eci o le está generando los síntomas de trauma, dejando en claro que 
hay una- co‘elación directa entre el evento de su paciente sí el que le narra y 
10.1.:5Y22~ de trauma que ella logra ver al momento de dicha entrevista, 
indu 'c- :fiere que la misma recomienda que se continúe con un proceso de 
psiebrelpia, ya que la misma, es decir la ! paciente, no tiene las defensas 
adecuadas y suficientes, por lo que deberá aeudir a terapia con la finalidad de 
que se trabaje con la misma y obviamente el daño se resatza en el menor 
tiempo posible explicó que recomienda que esta terapia sea eh un promedió de 
entre seis meses y un año, a razón de por lo menos una sesión a la semana, 
ilustrándonos en cuanto hace a que el costo de cada sesión diciendo puede 
oscilar entre los trecientos y hasta quinientos pesos aproximadamente; es de 
precisar a su señoría que la defensa en el antagonismo que representa a la 
teoría del caso de esta fiscalía pretende sorprender al juzgador haciéndole creer 
que pese al caudal probatorio al que se ha hecho referencia, el hecho que se le 
atribuye a su representada es falso y creado con un fin de causarle daño por 
anteriores problemas familiares, para ello trae a juicio metilde do drueba 
insuficientes para ello, entre los cuales llamó a juicio 

la cual manifiesta en un primer momento de manera sustancial que 
el che treinta de junio, se dirigía a la tienda que está ubicada en la calle la Palma 
a hacer una diligencia personal, percatándose que afuera de la casa de la 
víctima se encontraba el señor' 	 " que estaba tocando muy 
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insistentemente' la puerta de la familia de la víctima, que entra a la tienda y 
cuando sale seEencontraba el mismo señor 	_ 	 , la señora 	_ 

hijo tc- 	_ _ 	__I__ y Su hija  
fuera del .  domleilio de la señora 	 z, que estos 
empezaron a tr'?ear igual insistentemente la puerta de la señora _____ 	• 
puesto que se 'oían unos gritos que provenían de adentro del domicilio, al no 
ver respú esta refirió que el joven I 	procede a tirar la puerta de la casa 
de la señora - 	de tres patadas, a la tercera patada fue que pudo 
derrumbar la Mita, igual afuera del domicilio de la señora c 	 ya se 
encontraban vednos de la comunidad refiere esta testigo, así como la familia 
de la víctima, vecinos y ella misma se introducen al domicilio de la hoy acusada 
y que víctima yella misma junto con los vecinos se introducen al domicilió una 
vez que yá ha derribado la puerta, refiere que la víctima y la acusada estaban 
al interior( de este domicilio y que solo peleaban, que después llegan los oficiales 
del municipio dé San Martín, que llegaron dos oficiales, el oficia _ 

,y otro que desconozco su nombre por completo, que se introdujeron 
al domicilio y fue que el oficial 	las pudo separar diciéndole a la víctima 
que se retirara ‘de ahí, que él iba a tratar de arreglar las cosas, que la víctima 
salió del domicilio de la señora 1 	 y se dirigió a su doMicilio, que 
entoncesesta iba desalineada un poco por los golpes, pero que ya cuando salió 
de su domicilio 'para dirigirse al ministerio público, iba envuelta en una toalla, 
agachada y qué la iban cubriendo, se notaba algo sospecfSót,dtlo ellargin 
embargo), tal y como quedó registrado en esta audiencia u se-  ría pudo. J 
apreciar mediante sus sentidos la fiscalía evidenció diversas ntra 	Ilg's 
el atestado de ésta persona, por lo que es de verificarse jie s4 testçffo'IN 
carece de veraeidad; por otro lado, la defensa presentó a , _ 

_y la cuál' pretendió apoyar a la hoy justiciable ésta pealara a 
señoría que &Vía treinta de noviembre, como a las ocho y média de la 
iba pasando por la tienda y se encontró con mucha gente afuér de la casa el 
la señora __., entonces se acercó y el hermano de la 
pateando la puerta de la señora 

	

-

pat 
y la tumbó y la g suiredln 

entre ellos la testigo de mención asegurando que las mismas es dge ir, laiggrity* 
yla aculada Se: estaban peleando, que la familia de la víctima interviene e 
irrisoriamente eóncluye diciendo que encontró a la víctima con su mando que 
por eso sp divorciaron y que este le pegó el virus del papi/orna humano, sin 
embargo, esta testigo carece de cualquier veracidad, pues no solo la fiscalía le 
evidenciódiverSás contradicciones, sino que la misma aún y con el esfuerzo de 
la defensa poi , querernos hacer creer que la misma no entendía palabras 
simples del lengbaje jurídico que aquí se Ventila, esta terminó admitiendo que 
ni siquiera entendía de lo que aquí se estaba hablando es decir en eta audiencia; 
en fecha tres de 'diciembre de dos mil quince, la defensa incorpora a talgo con 
anuenciaide este juzgador al testigo consistente en el Señor 	• 	_ 
, 	• esposo de la hoy acusada, el mismo Se ciñe a establecer que existen 
diversas, rencillas entre su familia, y que entre las mismas que existen se 
encuentran algúnas entre la víctima y su esposa la señora 

lo cual es totalmente diverso a lo que aquí se está ventilando, 
cabe señalar a' Su señoría que tal y como se pronunció esta representación 
social en ¡audiencia de esa data, este testigo presenció diversas audiencias en 
el área de publico antes de rendir su testimonio, por lo que el mismo contrario 
a lo que establece nuestra ley procesal aplicable se tuvo contacto directo con 
los demás testigos ofertados por :la defensa de su esposa antes de rendir su 
ateste, lo que es más, se encontró plenamente impuesto de los testimonios de 
los demás medios de prueba que aquí desfilaron antes que él, por tanto en aras 
de preservar un debido proceso su señoría considera esta fiscalía, no deberá 
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de concederle el mínimo valor probatorio; ahora bien, la defensa incorporó a 
este juicio oral, las documentales que le fueron admitidas consistentes en acta 
informativa signada por el primer delegado 

asimismo, como la segunda delegada 
y tercer delegadó 	 " 	delegados del 

Ayuntamiento del poblado de 	 del municipio de _ 	_ _ 	_ 	_ 	_ 
s; fechada en cinco de abril de dos mil 

catorce, la cual desde luego es totalmente ajena al hecho que hoy nos ocupa, 
pues aún y cuando en efecto hubiesen existido problemas previos entre víctima 
y la acusada en nada justifica el proceder de aquella, de igual forma, la defensa 
incorporó á juicio una documental pública consistente en un citatorio 
que fue dirigido a la víctima de iniciales. 	Y 
expedida por el agente del ministerio público en el turno segundo de 
Otumba, Estado de México Licenciada 
fecha primero de abril de dos mil catorce, con numero de noticia 
criminal 312130033914, sin embargo, dicho citatorio no da certeza alguna 
en relación al hecho que hoy nos ocupa, aunado a ello, el mismo fue exhibido 
y proyectado en copia simple por lo cual Carece de cualquier valor probatorio, 
a más su señoría no debe perder de vista que de acuerdo al auto de apertura 
el mismo se ofreció para ponerlo a la vista de la acusada con la finalidad de 
complementar su dicho, lo cual en la especie no ocurrió; es de esta forma como 
la fiscalía refiere ante las pruebas presentadas por la defensa de la señora 
___• 	 . resultan ser carentes de veracidad y no son 

SUS 	blese concedérseles valor probatorio alguno, no pasa desapercibido 
par 	fis t  lía que como órgano acusador tiene la carga de la prueba, sin 
e 	irgo, es ole destacarse también que la defensa no logra acreditar en un 

Jerleza su teoría del caso en los términos ya explicados; de ahí que 
lía persiste en que se tiene por acreditado el delito de VIOLACIÓN 
ODIFÍCATIVA DE PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER 

PA 

	

	CIPADO MÁS DE DOS PERSONAS EN SU COMISIÓN, cometido. en 
agra WYS víctima mayor de edad a quien se identificó con iniciales 

ilícito que se encuentra previsto y sancionado al tenor de los 
a, 	párrafo segundo, 274 fracción I, en relación con los diversos 6, 1, 
8 fraccio I y III y 11 fracción I inciso d) todos ellos del Código Penal vigente 
ehtl l 	de México, por lo que considera la fiscalía tenemos acreditados los 
Serles elementos del tipo; Primeramente una conducta, la cual con el 
-caudal probatorio ya referenciado es de atenderse a que la hoy acusada 

desplegó una conducta de acción y de 
consumación instantánea en términos de lo eStablecido por el artículo 8 fracción 
I y III del Código Penal de nuestro Estado, ya que despliega un 
comportamiento, positivo, voluntario y humano consistente en introducir un 
objeto identificado como chile, en la cavidad vaginal así como los dedos de su 
mano derecha, lo cual realiza de manera violenta y sin voluntad de la pasivo de 
iniciales 	con intervención de más personas, esta conducta es consistente 
en que el día treinta de junio de dos mil catorce, siendo aproximadamente las 
veinte horas con veintisiete minutos, la víctima cruzaba frente al domicilio de la 
acusada 	 ,cuando _ 	 le da 
una patada en el estómago y entre este y a quien solo conoce como Jonathan 
la meten hacia el domicilio de referencia, para lo cual, 
la toma de las dos piernas y. 	de los dos brazos, es estando al interior 

de. este domicilió que 	la avienta sobre un sillón y le empiezan a cortar 
el cabello entre la acusada y sus hijas,  precisamente e 

y 	 quienes inician, después comienzan a insultarla 
y a grabarla ya que la acusada le pidió a su hija A 	que la grabaran por el 
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celular, quie es la acusada de mérito quien le dice a su hija también que fuera 
a la cocina) 	trae un chile habanero, momento en que 

la agarra de los brazos mientras que 	le abre las piernas a 
petición de la Propia acusada, es en ese momento que la hoy justiciable 
introduce en la lVagina de la víctima un chile habanero, lo cual realiza metiendo 
dos de su dedos aproximadamente dos minutos realizando movimientos 
circulares pon ekte objeto dentro de la cavidad vaginal de la víctima, dejándole 
dicho objeto dentro de su cavidad, 'lo cual como ya se ha dicho se acredita con 
los medies de prueba que aquí han desfilado; en cuanto hace a la calidad de 
sujeto paSivo:iy víctima, en la especie lo resulta ser la víctima mayor de edad 
a quien se identificó con iniciales: 	la cual es la persona que sufre el 
ataque sexual Y .  por ende reciente la conducta desplegada por la acusada y 
demás activos,a más que es esta misma la titular del derecho jurídicamente 
protegido por tal Ley, que resulta ser la libertad sexual; por cuánto hace a la 
calidad de sujeto acti9o, en el particular lo resulta ser la hoy justiciable 

, pues es esta quien en compañía de otras 
personas realiá:todos y cada uno de los movimientos corpóreos necesarios a 
fin de tranSgredir la libertad sexual de la víctima de referencia; en cuanto hace 
al bien furídicO tutelado, como ya se ha mencionado la titular de dicho bien 
lo resulta ser la víctima de iniciales ya referenciadas, mismo que es la libertad 
sexual, el cual Sé ve trastocado al haberle introducido un obj ti): consistente en 
un chile habanero y los dedos por parte de la acusada en s cavidad vaginal; 
por resultado; en la especie tenemos un resultado materia todri-iezq—  la 
conducta atribuida a la hoy acusada trae a la vida una muta ión el.' 	do 
factico, pues no solo se trasgrede la libertad sexual de la asi 4;  si 
incluso se le Causaron alteraciones en su salud como c nsta\del , 
Probatorio; también es de apreciarse que existe un nexo el • atribuibl 
el cual resulta ''de la simple correspondencia existente ehtre la.  concOctcf -̀  
desplegada por Va hoy acusada y demás activos con el reá 67acaed90,Y:-:  
siendo una directamente consecuencia de la otra; co '' .vjiIeinñMk; 
normativos, tenemos primeramente el elemento de intr cír/4ettenia-
cenirnos a lo que se entiende por tal, siendo de explorado derecho qüe,:elld 
significa meter b hacer entrar algo, luego entonces este elemento se encielitW: 
justificado en tanto que la hoy acusada 	 r introduce t. 
un objeto,ConsiStente en un chile habanero; así como los dedos de su mano 
derecha en laeavidad vaginal, de la víctima, lo cual se corroboró con la 
intervención del médico legista, el cual no solo nos ilustra en cuanto a las 
lesiones que pré:sentaba la víctima' en el área de su cuerpo, sino precisamente 
en el área genital, señalando el mismo que se encuentra entematosa e irritada, 
sin dejar de mencionar que el mismo le retira del interior de su cavidad vaginal 
el mencionádolObjeto al momento de su intervención; en cuanto a la vía 
vaginal, sé entiende por este el aparato reproductor femenino, de la cual su 
principal función» es el ayuntamiento carnal con la finalidad de la concepción y 
procreación huiñana, área que de acuerdo a la intervención del galeno se vio 
afectada; Por lo ,que respecta a/ objeto, puede definir-se en el particular como 
cualquier ása Ocie pueda percibirse a través de los sentidos y que pueda causar 
sensibilidad al cuerpo humano, por lo que un chile habanero, es susceptible de 
considerarse un 'objeto; en relación a cualquier parte diverso al miembro 
viril, de es medios de prueba ya esgrimidos por esta fiscalía es de advertirse 
que la víctima fue atacada sexualmente mediante un objeto diverso al miembro 
viril, pues de /á memoria procesal es de advertirse que la conducta que se le 
atribuye a la aásada _ 	 consiste en que introdujo 
un objeto denominado como chile habanero, así como los dedos de su mano 
derecha en la cavidad vaginal de la pasivo; dé igual manera por lo que respecta 
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al elemento sin voluntad, en cuanto a este elemento es de advertirse que no 
existió en ningún momento voluntad de (a víctima a fin de que le fuera 
introducido en su cavidad vaginal un objeto llamado chile habanero y los dedos 
de la mano derecha de /a acusada, lo cual es de afirmarse así ya que /a misma 
es coherente y congruente al manifestar que es introducida a la casa de la 
acusada, y que posterior a ello fu P Anrortida física y verbalmente, que posterior 
le cortaron el cabello, siendo quer...uf 	 la sujeta de los cabellos, 

_ 	la agarra de ambas manos, .7onathan la sujeta de los 
pies levantándoselos del piso y es la propia acusada 

quien introduce el chile habanero en la vagina de la víctima, así como 
los dedos de su mano derecha, mientras 	_ grava con el celular, por lo que 
es más que entendible que ante las lesiones que presentaba y la mecánica de 
los hechos, /a víctima nunca tuvo la voluntad de que le hicieran tal cosa; en 
relación a la circunstancia modificativa de complementación típica y -
pumbilidad autónoma, en el presente es de atenderse que hubo una 
participación de más de dos personas, lo cual se advierte así de la propia 
mecánica de los hechos, debe decirse que para que en el particular se actualice 
el citado delito complementado se requiere de la participación sfinultanea de • 
los activos al momento de realizar el acto sexual, sin que resulte trascendente 
que todos o solo uno de ellos haya efectuado la cópula, o en este caso la 
introducción de un objetó diverso al miembro viril, de ahí que debe iecalcarse 
que del atestado de la propia víctima es de advertirse que al momento de 
coniPmarse el hecho, A 	 i'a está sujetando de los cabellos, 

la agarra de ambas manos, 	la sujeta de los 
7 	án selos del piso y la propia acusada 

duck un chile habanero en la vagina de la víctima así como sus dados' 
no derecha, mientras 	 grava con el teléfono 

on lo fue luego entonces si existe una intervención directa de todos 
vos de referencia al momento de ejecutar la condutta que hoy se le 

1,1K 	• :usada en cuanto a la responsabilidad penal de t 
r‘ 	en la comisión del hecho 'delictuoso de violación que se le 

atri uártrkerto de ésta fiscalía se encuentra acreditada con todos y cada uno 
deloL,crfied s-de prueba que ya han desfilado ante esta presencia judicial, pero 
sobtettodo con la imputación firme y directa que realiza la víctima de )- 
identidad r ervada de iniciales 	la cual de manera sustancial refiere 
quacarYtEhT9areinta de julio del dos mil catorce, siendo aproximadamente las 
Veinte irlas con veintisiete minutos, la hoy justiciable introduce un objeto y 
sus delYs en su cavidad vaginal á' "r al interior de su domicilio ubicado en 

9 

_ ..__, acto que consumó en compañía 
de otras personas bajo la mecánica ya descrita por esta fiscalía con anterioridad, 
lo que se ve acreditado y sustentado con todo el servo probatorio que me 
permito tener por reproducido en obvio de repeticiones innecesarias; en cuanto 
a la forma de intervención, de acuerdo a lo establecido por el artículo 11 
fracción 1 inciso d) del Código del Código Penal de esta entidad, la acusada 
actúo como coautora material del hecho que se le atribuye, pues ésta en 
compañia de cuatro personas má,s realizan 'los movimientos necesarios a fin de 
introducir el objeto y dedos de referencia en la cavidad vaginal de la víctima, 
para lo cual todos los activos tuvieron un aporte conductual al momento de 
consumar el injusto penal de referencia; también es de decirse que la conducta 
atribuida a t 	 se verificó a título dolo de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 fracción] del Código Penal 
vigente en el Estado, puesto, que la acusada de mérito obró conociendo los 
elementos del tipo penal o previendo como posible el resultado típico, queriendo 

41. 
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y aceptando la realización del hecho descrito poda Ley; esta conducta también 
resulta ser antijurídica, y es de considerarse contraria a derecho, pues no se 
encuentra amparada'  ni se hizo valer a su favor alguna causa de justificación I  
previstas en el artículo 15 del Código Penal de esta entidad; por lo que respecta 
a su culpábilidad es de atenderse a los elementos siguientes, la capacidad de 
querer y [entender, la conciencia de la ant(uricidad y exigibilidad de una 
conducta contraria a la que la misma llevó a cabo, es así que en diento a las 
penas y medidas de seguridad que esta fiscalía solicita Son las 
siguientes) en términos de lo dispuesto por el artículo 57 del Código Penal 
vigente en la entidad, solicita esta fiscalá se imponga a la acusada 

las penas máximas de multa y prisión establecidas en el 
articulo 274 fracCión I del Código Penal vigente en el Estado de México, que 
sanciona la conducta antijurídica que se le atribuye; así también, se solicita a 
su señora con fundamento en el artículo 55 del Código Penal vigente en la 
entidad, sirva ordenar la amonestación Pública de dicha acusada,' de igual 
forma con fundamento en el artículo 44 de la legislación penal vigente, se 
solicita la, susPensión de los derechos políticos y civiles de la acusada 

Fi s 	— 	 como consecuencia de la imposición de las penas 
antes Señaladas; en cuanto a la reparación del daño y los medios de prueba 
con que :se cue nta para acreditarlo, se solicita a su señoría p.  apoyo en los 
artículos 21 0 ConStitucional apartado C, en relación al 26 fraca 1, 27, 32 y 35 
del Códido Penal del Estado de México, se condene a la acus a 

11: al pago de la reparación del daño moral a fav r dejlfr víctima 
de iniciales 	.7, consistente en la cantidad de 1000 dia4 salá,Vo milmo 
general vigentéial momento de los hechos, 'el cual se encon 
pesos, qué multiplicados por mil días, nos da un total de $63,770.00 pesos, ya 
que de acuerdo' a los autos, es de considerarse que en el ilícito ereStlidine 
sufre una ipérdida invaluable puesto que con hada puede minint el hee:hr• 
de haber Sido abusada sexualmente y en consecuencia se oct 	LIC7 170 
moral, entendido este como la afectación que una persol'SufreA:, 
.sentimientos,. afectos, creen das, :decoro, honor, reputación de su vida 
configuración yaspectos físicos, :o bien en la consideración que de a 
tienen los detrás, es de hacerse un planteamiento axiológico sbb 
posibilidad de compensar materialmente algo tan imposible de mesura como : 
dolor, la humillación o el menoscabo de la honra, por lo .que el CóSQVIE 
establece que dúando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño watt 
responsable dél mismo tendrá la obligación de repararlo median 
indemnización eh dinero, con independencia de que• se haya causado un daño 
material en lo Obe se refiere al monto de la indemnización; se otorga amplio 
arbitrio al Jue:Z; quien dictará la sentencia tomando en cuenta los derechos 
lesionados, el grado de la responsabilidad, la situación económica del 
responsable y la:  'de la víctima, así como las demás circunstancias del caso, esta 
solitud dé reparación del daño es de sostenerse con todos y cada uno e los 
medios de prueba. que han sido desahogados en esta audiencia de juicio oral y 
en especial la intervención de la perito en materia de psicología, quien dejó en 
claro en esta audiencia de luido oral que la víctima a fin de superar el hecho 
traumátko que: :ha vivido deberá estar bajo terapia de seis meses a un año, 
estableciendo qúe por lo menos deberá tener una sesión a la semana y nos 
ilustró por cuanto hace al costo de dichas sesiones, es en esos, términos su 
señoná que setealiza el alegato de clausura por parte de la fiscalía". 

ALEGATOS DE CLAUSURA DE LA DEFENSA. 

."Esta defensa 	escuchado . atentamente los alegatos de clausura de la 



21 

representación social, en atención a los mismos consideramos ser puntuales en 
los siguientes conceptos, primero que nada, destacar las garantías 
constitucionales que es sabido que se conocen tanto por a la representación 
social, por su señoría, en el sentido de lo qué corresponde al debido 
procedimiento, de acuerdo al artículo 20 Constitucional, la finalidad de este 
procedimiento es el esclarecimiento de los hechos, esclarecimiento de los 
hechos que considera esta defensa que con el desfile probatorio de la 
representación social, así como de la defensa, en forma alguna,' es decir, de 
ninguna manera acreditan la plena responsabilidad de nueStra representada en 
e/ caso que nos ocupa, por las siguientes razones su señoría, la representación 
social ha manifestado en forma clara y ordenada en su desfile probatorio los 
medios de prueba que incorporó, de los cuales quisiera destacar entre otras las 
siguientes circunstancies: se hace manifestación de en cuanto a , las 
circunstancias de lugar, tielnpo y modo en ,que ocurrieron los hechos, que la 
víctima es agredida inicialmente por dos sujetos del sexo masculino, es decir 
un persona presuntamente de nombre - 	otra persona presuntamente 
novio de una hija de nuestra representada, la defensa habla de presunción por 
lo siguiente, porque no existe la eficacia y objetividad de existencia de esos 
sujetos; es decir, es claro que conforme al artículo 6 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México, es inadmisible la presunción de 
culpa, en el caso que nos ocupa la representación social acusa por el segundo 
párr..0 del artkulo 273, es decir 'una violación equiparada, la introducción de 

diveriso al miembro viril masculino, igualmente agrega la comisión 
abslpersonas, mencionando dos personas del sexo masculino y dos 

'el. .1exo femenino; es decir el señor 	el señor novio 
ente de nombre 	una persona del sexo del sexo femenino 
a persona del sexo femenino de nombre " , sujetos que en forma 

algtry, an estado procesados, de los cuales no existe orden de aprehensión, 
los culed.  íueron detenidos, los cuales no fueron investigados, los cuales no 
fuerJL.R.ç,(sqf7tadO5 en absoluto, ni en la investigación inicial, ni en la 
in4Ágiao complementaria; es decir, no se perfecciona en forma alguna en 
principio de'clntas esa agravante de que hayan existido más de dos personas 
en'e upuesta sin conceder de que se hubiera dado el hecho dativo de la 
for* ue na.rra la representación social, ha mencionado la representación 
social qçie nuestra representada es autora intelectual, sin embargo en forma 
algunt xiste medio de prueba introducido que impute a nuestra representada 

ado este hecho, haber ordenado el ataque presunto improbable a 
la Ictirna . de identidad reservada, haber organizado previamente la 
circunstanc .ara que hubiera sido en su caso cómo lo refiere la representación 

seilf. • 1,1 -% a, introducida al bien inmueble y siendo agredida sexualmente 

é
th 

4e ; a que lo refiere, no hay ninguna prueba objetiva tangible que se halla 
presentado en juicio, en desfile probatorio que haga creíble plenamente mas 
allá de toda duda razonable la existencia en el supuesto sin conceder de más 
de una persona en el hecho delictivo que en este caso . fue sujeto del 

procedimiento, .ahd ra bien existe un elemento básico en el tipo penal que nos 
ocupa, lo que es el objeto, este objeto que se refiere, que refiere la 
representación social como un chile . . habanero, el mismo refiere la 
representación social fue localizado por un perito médico, en una auscultación, 
sin embar:go en el debido proceso y de• acuerdo al nuevo sistema de justicia 
penal, en principio de cuentas el médico no tiene fe pública pára que sin 
presentar el objeto al ministerio público, sin llevar a cabo una cadena de 
custodie cumpliendo con el artículo 287, se le haya entregado al representante 
social lo que encuentra, sin haberlo tenido de la forma en procedimiento que 
era debido, sin haber el ministerio publico asegurado, resguardado ese objeto, 

ti 
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haber sido investigador  haber sido llevado en todo caso a una pericial en 
genética para ver si correspondía o tenia elementos que consideraran que fue 
localizado l en el interior del cuerpo de la víctima de identidad reservada, 
únicamente se hace mención a un objeto, del cual no se tiene en absoluto la 
certeza de que exista, en absoluto, no hay una sola prueba en desfile probatorio 
que nos haga presumir siquiera que ese objeto existe o existió, que fue 
encontrado en 'la forma en que refiere el ministerio público, el cual por cierto 
también nos habla de una fe ministerial de ropas, pasando desapercibido la 
representación 'social que en la exposición de motivos del Código de 
Procedimientos Penales vigente para el Estado de México, en el nuevo sistema 
de justicia penal, de corte adversarial y oral en la página trece, en el cuarto 
párrafo, es claro el legislador al referir que el ministerio publico deja de tener 
fe pública, en tanto que los medios de prueba serán incorporados en juicio; es 
decir, el in' inistério público pretende superar la deficiencia ministerial del 
investigador en él sentido de no haber llevado a acabo y cumplido con el debido 
proceso de hab'er en todo caso habido cadena de custodia del pantalón, cadena 
de custodia de la supuesta blusa, cadena de custodia del supuesto objeto o 
chile habanero; seria verdaderamente violatorio de derechos humanos y 
específicamente el artículo 14 y 17 Constitucionales pretender suplir esas 
deficiencias en Va parte de investigación complementaria, el ministerio público 
investigador tuvo una investigación inicial, tuvo unt investigación 
complementaría.  en la cual pudo haberle pedido a la vícti la ropa, pudo 
haberle pedido Si se presentó como dice la representación so ál, eldffla de los 
hechos con ropa desgarrada, con una toalla, como dice el po 'cía 	415V 
casa semidesnuda, como dice el médico localizando un üpjet4 
aparentemente también está presente una policía que estuvo rgila 
presente en la circunstancia y de repente sorpresivamente puedétneinf 
deficiencia, puede ser que no hayan existido, no aparece ni la blusa, no áp rec 
ni la toalla, no aparece ni el pantalón, no aparece niel objeto s 	nt der,fte 
introducido, lo due se considera de suma importancia y de sumy 
sin olvidar y nó pasar desapercibido que el articulo 15 y 16, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de México, nos (efiere en una 
igualdad de partes e igualdad procesal; es decir, lo que refiere la vírtrigt.1  
puede estar poréncima de lo que dice la procesada, ni lo que dice la proce 
puede estar por encima de la víctima, estamos de igualdad de partes en 
consecuencia entramos a un análisis de razonabilidad y de credibilidad de lo 
que sé ha desahogado, tenemos una imputación sí efectivamente, una 
imputación en laque la victima de identidad reservada refiere que es agredida, 
introducida a uht domicilio y que por cierto destaca el representante social que 
la persona de nombre Amadeo, primeramente refiere que le toma las piernas, 
después dice dile le toma las manos, después resulta que el novio es el que 
toma los pies, si nos imaginamos las escenas desde el punto de vista objetivo 
y alguien le esté tomando las manos en un sillón pegado a la pared y alguien 
le está tomando los pies y alguna persona tercera esta encima de la víctima 
introduciendo/e; ' cortándole aparentemente el pantalón, introduciéndole un 
objeto por la Vagina, entonces en.  una lógica y en un razonamiento, dónde 
estaba cada uno de los sujetos, :si está el sillón pegado a la pared, donde le 
estaban sosteniendo por atrás, alguien si esta encima de ella donde le están 
sosteniendo los pies, en ese razonamiento lógico no pasó desapercibido el 
acuerdo probatorio de los cabellos; sin embargo en el supuesto sin conce-  der 
podnámos pensar en una riña en todo caso, podríamos pensar atendiendo al 
principio de presunción de inocencia y atendiendo al principio de que en todo 
caso la duda debe ser favorab7e a la procesada, podríamos pensar que en todo 
caso pudo haber existido suponiendo sin conceder una dila en el caso que nos 
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ocupa, no debemos pasar desapercibidos que conforme al artículo 15, 
igualmente refiere que las autoridades tomaran en cuenta las condiciones 
particulares, de ahí que se hace un desfile probatorio la defensa y se muestra 
a su señoría un video que reconocen los participantes como la señora madre 
de la víctima, reconoce la victima haber estado, reconocen los sujetos que son 
presentados, un video completamente obtenido en forma licita en la cual el 
propio esposo de la víctima lo exhibe, la menor viene y dice lo graba, es decir, 
se encuentra acreditado en forma plena que fue grabado previo al hecho que 
nos ocupa, efectivamente podrá decir la representación social, no tiene nada 
que ver con la época de comisión del delito si pero si nos hace presumir que 
hay una animadversión clara y tangible de la víctima de identidad reservada, 
de la madre de la víctima de identidad reservada, a quien por cierto aprecio 
usted que decía que le pegara con un ladrillo a la ahora procesada, es decir 
existe una animadversión clara, refiere la representación social y las 
documentales exhibidas en todo caso por la defensa en el sentido de el citatorio 
a la víctima de identidad reservada, así como él acta que se presenta por parte 
de delgados de la zona donde vive la ahora procesada y la víctima, que nos 
hacen pensar en forma objetiva y tangible, que existe un antecedente de 
agresiones hacia la ahora procesada, un antecedente de querer perjudicar, que 
ha sido tangiblemente mostrado, ha sido tangiblemente exhibido con el video 
que si bien es cierto la representación dirá no tiene que ver los hechos, pero si 
es cercano a los mismos, si forma un precedente de que existe esa circunstancia 
de arte de 	víctima víctima de identidad reservada, de perjudicar a nuestra 
reprel\M ada4ahora bien volviendo al tema del objeto material, así como 
vol - 

	

	al ¡Irina de la ropa a la cual reitero, hay una fe ministerial 
eta ientli ilícita de acuerdo a lo que he referido de lo que son la 

de motivos del Código de Procedimientos Penales donde he referido 
la 

	

	y la parte conducente donde deja de tener fe pública el ministerio 
tenélñqs en todo caso que no hay legalidad en la prueba que la 

réP 	'n social pretende traer a juicio, para efecto de acreditar la 
intip 	de un objeto diverso al miembro viril masculino, considero en lodo 

ay' 	a'representación social de alguna forma entendiendo su papel de 
acr . 	a acusación, se excede en omitir lo que beneficia a mi representado, 

a q 	e refiero, principalmente a la inexistencia clara en absoluto y por 	• 

sup.1  o de lbs objetos que aparentemente son introducidos, los cuales en todo 

ca 	en términos articulo 249 y 258, del Código de Procedimientos Penales del 
EsÉt~freelelco, debieron haber sido asegurados por el ministerio público, 
clé,pber sido llevados a cabo en una cadena de custodia en términos del 

állt7to7' 7, que nos dice el artículo 287, para qué sirve la cadena de custodia, 
es simple y sencillamente con el fin de autenticar los elementos materiales 
probatorios; es decir, no existe autenticidad del chile habanero, no existe 
autenticidad de la playera, no existe autenticidad del pantalón, no existe 
autenticidad de ningún elemento material probatorio o evidencia física, porque 
no fue perfeccionado en la investigación complementaria, reitero de nueva 
cuenta, tampoco existe la acreditación de terceros en la supuesta participación 
del hecho delictivo que nos ocupa, no estamos ante la presencia de un hecho 
cometido en lo oculto para poder habernos imaginado que la versión de la 
víctima tuviera un valor probatorio preponderantemente, estamos hablando de 
un supuesto hechos delictivo, donde participa aparentemente no solo mi 
representada, si no tres o cuatro personas Más, donde aparentemente entra 
un testigo, que aparentemente las ve tomadas de los brazos, donde 
aparentemente las ve tomados de las piernas en un sillón pegado a la pared, si 
entramos a un razonamiento lógico y razonabllidad de lo que se ha descrito, 
francamente considero que no puede haber una sanción porque existe una 
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duda razonable» r una duda objetiva, que yo destacará al den por ciento en lo 
que es la evidencia física y de los materiales probatorios, insisto de nueva 
cuenta que fió tengamos la presencia del objeto introducido cuando 
aparentementese localiza en el local del ministerio público y no se le avisa al 
ministerio público para entregárselo, no se embala, no se etiqueta, no se 
resguarda, no 'se analiza, nos lleva a la duda razonable de que alguien está 
mintiendo en este procedimiento o alguien está suponiendo o alguien está 
fabricando pruebas o alguien está fabricando un hecho ilícito, por que', por 

que no es posible porque algo tan o aun que haya existido realmente no se 
tenga a juicio, n'o sea haya traído a juicio, no haya aportado como medio de 
prueba, 17.  o se háya introducido en un momento determinado ante la presencia 
judicial,. no podemos pasar desapercibido que la prueba únicamente es prueba 
hasta que se desahoga ante &Juez de juicio como lo marca el artículo 20 
Constitucional, previamente es un antecedente de investigación, después va a 
ser un dato de 'prueba y luego, un medio probatorio, pero no desahogado ante 
el Juez no es prueba, nos están pretendiendo a nosotros buscar o más bien a 
mi representada, la representación social una sanción con antecedentes de 
investigación, 2 cual .  está prohibido, está prohibido legalmente, debió haber 
sido desahogado ante la presencia judicial los objetos, destaco bastante e 
insisto e'n esta 'circunstancia porque estamos ante una violación equiparada 
donde se introduce aparentemente un objeto material, aparente con dos dedos 
y una mano, 170 tenemos dimensiones del objeto, no tenenps tamaflo,.dej  I 
objeto, Ro tenernos peso del objeto, no tenemos absolutamente ningún;it7édIb  
de prueba que convenza que existió tal objeto, ninguno, lábsolti;iin erg 
ninguno, podemos tener cabellos que tampoco fuer* 
desahogados, porque tampoco se llevó a cabo una pericial enl en oa, 
no entran a discusión porque fue un acuerdo probatorio,' n voy\O 
mención.en esas circunstancias reconozco lo que la Ley ordena, in einW?cble 
que sí es de destacarse que si bien es cierto podemos encont?4c abellosgire 
pueden aparentemente demostrar una violencia o aparenterne 	a.p, o 
aparentemente Cualquier otro hecho delictivo, no tenemos e 	W-114 
objeto ni evidencia física que haga presumir siquiera que mi rep rifada llevo 
a cabo el hecho &cito que la representación social pretende aparentemente 
demostrar, destaco tres tesis de la primera sala de la Suprema Corte de Justicia, 
relativas 1 a la Cadena de custodia de las cuales no leeré el contenido, daré los 

. números la tesis dos milloneS cuatro mil seiscientos cincuenta y tres, 
únicamente leeré el título cadena de custodia, debe respetarse para que los \I-
indicios recabados en la escena del crimen generen convicción en el juzgador, 
la tesis dos millones cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco, que lleva por título 
cadena de custodia directrices para que los indicios recabados en la escena del 
crimen puedan generar convicción en el juzgador y la tesis dos millones mil 
ochocientos cuarenta y seis, que refiere cadena de custodia el fiscal debe 
asumir el costa probatorio por las deficiencias que él cause en la obtención de 
bienes que • puedan generar indicios; es decir, la responsabilidad o 
irresponsabilidad de la representación social investigadora en recabar 
evidencia, en .  recabar material probatorio, el no haber cadena de custodia, el 
no haberlo llevado de la forma licita que describe en un momento determinado 
el Código de Procedimientos Penales es responsabilidad de la representación 
social, no es reSponsabilidad de/juzgador, mucho menos es responsabilidad de 
la defensa, hubo una etapa de investigación complementaria, ya no estamos 
,en un sistema inquisitivo donde la prueba original y originaria se mantenía casi 
en un refrigerid.'y ya eran prueba plena hasta el final, estamos en una. época 
donde eliantecedente de investigación de acuerdo al artículo 29Z no tiene valor 
probatorio pleno para _ una sentencia, el edículo 373 del Código de 
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Procedimientos Penales, también nos dice que hay una exhibición de prueba 
material para su incorporación a proceso; los objetos y elementos de convicción 
podrán ser exhibidos al imputado, testigo y peritos, no fue exhibido 
absolutamente nada, no fue exhibido, ahora tenemos una pedal en 
criminalística que no le constan lo hechos, que no aporta más allá de haber 
encontrado una escena del crimen, que refiere un sillón pegado a la pared, 
tenemos una pericial en psicología que tampoco le constan los hechos que lo 
que refiere fue manifestado por a la víctima, obviamente es un testigo de 
referencia en todo caso el psicólogo y emite un dictamen, sin embargo no es 
un análisis completo, no podemos inferir por un dictamen psicológico que 
existió un hecho delictivo, es totalmente delicado a juicio esta defensa poder 
sustentar una acusación y más halla de todo haber desahogado un desfile 
probatorio en el cual no se sustenta insisto la evidencia física, no se exhibe la 
evidencia material, únicamente sé menciona por un médico que por supuesto 
no tiene fe pública, por supuesto no tiene el valor probatorio como para decir 
encontré este objeto, entonces mi palabra es palabra de Rey y mi palabra es la 
que sustenta y mi palabra y no hay fundamento legal alguno que diga que el 
médico tiene un sustento en lo que ha encontrado, menos cuando sí hay 
obligaciones y si hay reglas procesales que lo obligan en todo caso a llevar? 
cabo una cadena de custodie, haber llevado acabo avisarle al ministerio público 
esa parietal en fotografía, haber encontrado el objeto más allá del tema de la 
cuestión de la víctima, estaba el tema de haber evidenciado la existencia de los 
sujetos, lo cuallno se aprecia en forma alguna en el caso que nos ocupa, razón 
por la cual insiste esta defensa que a juicio de nosotros el tipo penal, la 
de ç LP. O17 normativa descriptiva del hecho delictivo que nos ocupa; es decir, 
la 	ón del objeto diverso al miembro viril, no se encuentra en forma 
ai 	acr ditada, menos aún participación de más de una persona, donde 

41-4ué no se pidió orden de aprehensión, por qué no se les citó ajuicio, 
t/an la investigación complementaria no se hace absolutamente nada, 
e llevar a cabo periciales, pero por qué si hay participación de personas 

qué can, que se sabe quiénes son, que la víctima pudo haber 
ide2y1  trquque terceros pudieron haber identificado, que pudieron haber 
didl*zthir4vivián, por qué no se les citó en todo caso en la investigación 
complpalária, por qué no se piden insisto orden de aprehensión contra ellos, 
comot posible que sin existir más personas, se pretende imputar a nuestra 
repréAntada autoría material o intelectual y es más participación de más 
sujetos, 'Cómo es posible que se pretenda acreditar la introducción de objeto 
material diverso al miembro viril masculino, cuando no está en objeto físico, 
cuando no está el objeto material y también destaco e insisto por el contrario 
sí apreciamos un video en el cual vimos y las partes reconocieron haber 
participado agresión a nuestra representada, donde incluso una de las testigos 

entra a detener la agresión, donde incluso se aprecia la madre de la 
víctima que toma una piedra para que golpearan a la ahora procesada, tuvimos 
la declaración de la procesada quien tuvo el valor de hacerle saber a su señoría 
los antecedentes derivados de cuestiones de propiedad, circunstancias que 
más bien si acreditan y hacen presumir que viene una agresión anterior en 
contra de la ahora procesada y que por el contrario reitero e insisto sin volver 
a ser, sin retrasar más, sin tardar más los alegatos de clausura, no tenemos 
cadena •de custodie, no tenemos evidencia física, no tenemos ninguna 
existencia ni siquiera precaria de que existió el objeto, absolutamente más que' 
el dicho de la víctima, pero no estamos ante un delito cometido en lo oculto, 
no estamos ante un hecho delictivo mediante el cual su valor de testimonio 
fuera preponderante y más halla cuando hay un tercero perito en medicina que 
dice que encuentra el. objeto y no lleva acabo el protocolo o más bien el 
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protocolo el debido procedimiento, no lo lleva a cabo, no se puede suplir esa 
deficiencia de la representación social, no podemos presumir la existencia en 
contra de mi representada, al contrario considero que tenemos la presunción 
de inocencia, tenemos la presunción y la duda en favor de nuestra 
representada, no podemos inferir circunstancias que no han sido demostradas 
plenamente en. juicio y reitero el ministerio público ya no tiene fe pública, no 
puede dar fe de ropas, no puede dar fe de estado físico, no es médico, no es 
perito y más halla la exposición de motivos que el del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de México, es tajante en el sentido de decir en la página 
que he mencionado, no tiene fe pública el ministerio público, por e.sto existe la 
igualdad de partes, por eso la igualdad procesal, estamos en igualdad de 
circunstancias, deben de probarse en todo caso las circunstancias en juicio ante 
la presencia de su señoría; en concreto, consideramos que en el caso que nos 
ocupa no se encuentra acreditado plenamente el hecho delictivo que se imputa 
a nuestra ahora representada y por el contrario, existe duda razonable, de que 
no se comentó' el hecho delictivo que se imputa porque concluyo porque no 
existe y nunca sé introdujo ajuicio y nunca se desahogaron tanto los materiales 
probatorios, n»éviclencia trsica, no podemos inferirla, no podemos imaginarla 
nadie la describió, nadie la mencionó y más allá de esto no es describir; es de 
que se presente al juicio, se introduzca al juicio, reitero por ello la fracción V 
del artículo 20 Constitucional, la carga de prueba para demostrar la culpabilidad 
corresponde a la parte acusadora, es un derecho humano af debido proceso, 
igualmente en él sentido de las, pruebas deben ser dedhogadas ante su 
señor/a, lo,quet70 ocurre en el caso que nos ocupa, pretenden trae 
antecedentes de investigación, presunta evidencia que no exi 
traerse para süstentar la sentencia, lo cual consideramossen 
derecho humano y al debido proc::éso su señoría, es cuánto n.,  

REPLICA DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

-"Encontré algunOs puntos que tocó el señor defensor y por sup to4spetuo-so;, 
de su poStura, el primero de ellos se refiere a que la viatfina - e&ágceclidm 
inicialmente poi-  dos sujetos, de los cuales no se tiene ninguna otra pffibrad 
que también nos saque a relucir, los adminicule, durante el desarrollo 91' vgiD 
audienciá •de juicio oral, pudimos escuchar a 	 quien 
señala qué cuando logra tirar el portón, mediante la forma que los propios , 
testigos dé la Ofensa admiten, refiere que al interior vio precisamente a estas *: 
dos personas yque los vio correr hacia la parte de atrás de la casa, es decir; 
darse á la fuga,luego entonces no resulta aislado que la víctima diga que éstas 
dos personas $éencontraban en ese lugar, por otro lado, la defensa equivoca :  
en cuanto a la forma de intervención que esta fiscalía atribuye a su 
representada, .én ningún momento he dicho que sea autora intelectual, 
perfectamente ,';establect cuál es la forma de intervención que se le está 
atribuyendo; ahora bien, también refiere que la fiscalía pretende establecer su 
teoría del caso alpartir de 'fes que se fueron realizadas, sin contar con fe pública, 
es de aclarase que en ningún momento está fiscalía ha establecido que se trate 
de actuaciones ,donde se dan fe, se trata de registros anteriores tal y como 
quedó estableado en el auto de apertura a juicio oral, que son actas 
pormenorizadaSde inspección ministerial, las cuales por su puesto esta fiscalía 
sabe que no tienen fe pública, son eso registros de actuaciones que realiza la 
representación :Social, luego entonces no me ceñiré más a esa equivoca 
apreciación delábogado; por otro lado también refiere que de un razonamiento 
lógico no pudieron haber estado tantas personas en un sillón atacando a una 
persona, él defensor deja de lacitiue la forma del domicilio y de Id que parece 

11-videncia 
190 ,61, 

Ola 'al 
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una sala quedó asentado en una acta de inspección ministerial que hizo la 
representación social, sin que diga que tiene fe pública, quedó asentado en una 
intervención por un perito en criminalística que por supuesto no le constan los 
hechos, como bien refiere el señor defensor, si no se presentarían en otra 
calidad, no en calidad de periciales, lo describió también la propia víctima, lo 
describi ó 	 --"-- lo describió el policia y son precisamente 
la víctima y 	 , quienes establecen cómo estaba 
ocupado este sillón y que posición guardaba cada uno de los activos en relación 
a la pasivo, en cuanto a que no existe orden de aprehensión contra personas 
diversas, pues también es de recordarse que la representación social una vez 
que tenga los datos de prueba necesarios o que crea pertinentes pues hará lo 
conducente, de ahí que la acción penal es propia del ministerio público, por 
tanto considero que esta fuera de lugar esa proposición que hace el señor 
defensor, por último quiero tocar un punto y con el mayor de los respetos hacia 
la defensa, no sé si exista una falta de lealtad de su parte o un desconocimiento 
de los antecedentes de investigación que sería más preocupante aun, existe 
cadena de custodia del chile habanero, la cual pasó por el medico legista, el 
ministerio público, el químico y regresó al ministerio público, está aquí en los 
antecedentes de la investigación, repito no sé si sea una falta de lealtad de la 
defensa o más preocupante aun un desconocimiento de los antecedentes de 
investigación, puesto que en cuanto con independencia de que los abogados 
han aportado datos de prueba en etapas anteriores, bueno pues ha estado a 
su disposición la carpeta, por lo tanto ,  no pueden decir que decir que 
desconocían dicha cadena de custodia, la cual bueno pues si está debidamente 
req .  1.1itada ,Por el médico legista, ahora bien establece también el señor 
de 	sb queja° existe una sola prueba en donde pueda ventilarse la veracidad 
de 	piétp llamado chile habanero, es algo también en lo que discrepa esta 
reke,htacimn social, supuesto toda vez que en todos los atestados que 
de 	n ante, su señoría por parte de la fiscalía por su puesto, se hizo 
referencia a el conocimiento que hizo desde un primer momento la víctima, 
respe 	Clic objeto, a más la víctima refirió que le fue introducido, el médico 
legis?a4.aledó perfectamente que al momento de su intervención como y 

bojo 	constancias se encontraba este objeto en la cavidad vaginal de la 

víctima /y frçallzó cadena de custodia desde el primer momento de dicho objeto, 

la ofi ial 	estableció que estuvo presente y también fu.  é testigo de 

cuando dic e objeto fue sustraído con gasas de la !tic-tima, he de recordar 
tambiépEgyát señoría que se proyectaron placas fotográficas que le fueron 
admitidál-  a la representación social en donde se mostró por supuesto las 
kOndiE9hes de dicho objeto, el cual pues hay que decirlo conocido por todos, 
por la lógica que es un objeto perecedero, luego entonces incluso se mostraron 
placas fotográficas de lo que era el chile habanero, luego entonces a diferencia 

,y 
de lo que dice el señor defensor si existen pruebas y si se mostraron pruebas 

1  

de la existencia de este objeto, a más hablando de repito sin querer faltar el 
respeto a defensa de lo que pudiera ser una falta de lealtad de su parte, en el 
propio auto de apertura él mismo ofreció como evidencia material consistente 
en un chile habanero, luego entonces si no existiera el chile habanero, si no 
supiera que la fiscalía cuenta con él, sería irrisorio que lo hubiera ofrecido, de 
ahí que no entiende esta fiscalía la postura de deslealtad o desconocimiento de 
la defensa en este momento, es así su señoría que con dependencia al dicho 
del médico que en ningún momento ha dicho la fiscalía que tenga fe pública y 
que su palabra sea palabra de Rey, sí se encuentra concatenado con otros 
dichos, lo que él viene a referir en cuanto al hallazgo que realiza de dicho 
objeto, no olvidemos que la intervención del perito médico legista es establecer 
que encuentra al examen ginecológico y él mismo aclaró que el encontró una 
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irritación en la zona genital de la víctima, que si apreció huella de coito reciente, 
pero que:  es la primera vez en tantos años de carrera que no esperaba encontrar 
ahí dichoobjeto,luego entonces nadie está diciendo que el médico legista tenga .  
fe pública, si no que se concatena con lo vertido por las demás probanzas que 
ha hechá valer esta fiscalía y repito existen fotografías que fueron proyectadas 
en esta audiencia de ese objeto, existe cadena de custodia y la propia defensa 
lo ofertó como evidencia materia la cual finalmente en fecha treinta de octubre 
de dos mil quince, se desiste no, bajo los intereses que él crea convenientes, 
no es algo que vaya a cuestionar esta fiscalía, sin embargo si es de establecer 
á diferencia de ':jo  que refiere el señor defensor, si está acreditado este objeto 
bajo todas esta circunstancias que se han hecho valer y que por su puesto si 
se trajeron á juicio, sí se proyectaron en juicio, sí lo refirieron los testigos en 
juicio y SI existeicadena de custodia de este objeto, si el señor defensor omitió 
hacer valer un argumento en su etapa procesal mediante los órganos de prueba 
que aqufdesfiláron, eso no es atendible a esta fiscaliá, puesto que no es-  papel 
de esta fiscalía defender a, su representada, luego entonces no es válido que a 
esta altura preténda hacer valer algo o pretenda engañar a señoría eh relación 
a que no 

.
Existe algo, de lo cual el mismo ofreció, tiene conocimiento que incluso, 

que incluso hay' cadena de custodia, de tal suerte su señoría que la fiscahía .  
persiste en queiSe dicte una sentencia condenatoria, es cuánto". 

REPLICA DELA bEFENSA. 

"Únicamente en lo concreto que acaba de referir la represeoFaci4ns&4en 
principio de cuentas si la defensa que en su momento estabab ca 
objeto que refiere el ministerio público y no se desahogo; nokstá 
sería violatoriodel debido proceso tenerlo en todo caso por 4xistentes4 peal 
hay un desistimiento no fue desahogado, no fue incorporado,  
reitero la fracción III del artículo 20 Constitucional apartado A, 	és.:>9ki v 5  de la séntencia i  solo se considera prueba la que ha sidol, ahá el» 
-audiencia de juicio y esto no es prueba en consecuencia númkr • uno, a 
dos, enrninguni momento en el auto de apertura a juicio oral wipaintazsl 
ofrece la cadena de custodia, sin olvidar que la cadena de custartainTRIII 
registro' del objeto encontrado, no es prueba la cadena de custard,31" 
registro 'ahora .:Sfel objeto material aparentemente localizado por el medico es 
perecedero C01770 lo refiere la representación social, estaríamos ante la práctica 
de un peritaje reproductible, articulo 284 y en todo caso el párrafo segundo, 
dice en este caso cualquier semejante que impida que se practique peritaje 
independiente con posterioridad,el ministerio publico deberá notificar al 
defensor del imputado si ya está individualizado o el defensor público; es decir; 
se debió llevar acabo una prueba anticipada irreproductible, para que en todo 
caso seidésahogara ante su señoría, ver fotografías que nadie explicó, que 
todos estuvimos callados, que nadamás se observaron, sin que un perito las 
describiera, sin que nadie las explicara, sin que fueran concatenadas con algún 
objeto material:, francamente es una prueba deficiente, cómo se sustenta en 
todo caso, si como él dice es una prueba, un objeto perecedero, bueno Pues 
entonces',  debió .haberse llevado a cabo una prueba irreproductible, no es 
imputable a la representación social que en este momento actúa, por su puesto 
sena imputable; a1 representante social investigador, porque el debido proceso 
que obliga la' Constitución y reitero artículo 284, infiere cuando sea 
reproductIble el defensor que en todo caso no hubo un dictamen pericial 
respecto del objeto, no hubo absolutamente nada que avalara y sustentara que 
el objeto, existe; no se puede presumir por testimonios, estamos hablando de-
una supuesta ¡evidencia material, no podemos imaginarla, no podemos 
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presumirla, no podemos inferir, sería atentar contra el debido proceso y contra 
el derecho humano al debido proceso de mi representada, en cuanto a la fe 
ministerial que ha referido que la, que no ha mencionado atendiendo al principió 
de lealtad y buena fe lo anoté, hace mención a una fe ministerial de ropas, eso 
ya fue materia de comentario, simplemente quería aclararlo, he sido atento en 
anotar lo que se ha manifestado, reitero las placas fotográficas en nada 
aportan, no se cumple en todo caso con el debido proceso, en todo caso no se 
llevó a cabo una prueba anticipada, insistimos en que no se acredita en forma 
plena y absoluta el hecho delictivo su señoría, reitero si se ofreció por la anterior 
defensa y se desistió, en todo caso no fue desahogado, ni incorporado, no 
puede presumirse, ni imaginarse como se ofreció entonces si; ni buena fe de la 
de la defensa, ni mucho menos, no existe en juicio, no puede ser tomado en 
consideración porque no fue desahogado atendiendo a la fracción Hl; del 
apartado A, del artículo 20 Constitucional, por lo cual insistimos en conclusión 
que no ha acreditado plenamente la introducción del objeto diverso al miembro 
viril, sin pasar inadvertido, que el ministerio público en esta segunda réplica, 
mencionó al policía , 	reiterando que el policía en juicio nunca habla de 
introducción, habla que le comentaban de embarrar chile a la víctima de 
identidad reservada, jamás refiere la introducción, atendiendo al principio de 
lealtad y buena fe, como lo apreciará su señoría en los videos que en su caso 
se tienen a la mano, para poder constar lo que dice en su argumento la defensa, 
es cuanto su señoría, gracias. 

4CIONES DE LA ACUSADA. 

aGi estaCiones. 
-- 

L AS\4  

PR 

1 
TES ALCANZARON EL SIGUIENTE ACUERDO 

RIO EN LA AUDIENCIA INTERMEDIA. 

Se tene por cierta la existencia de doce mechones de cabellos 

tcsnlysiecientes a la víctima de identidad resguardada e iniciales. 

c,abados en el lugar de los hechos. 

ki LAS PRUEBAS INCORPORADAS EN LA ETAPA DE JUICIO 

ORAL FUERON: 

Por el ministerio público. 

Testimonial de 

de dos mil quince. 

Testimonial de 

dos mil quince. 

en sesión del trece de mayo 

en sesión del trece de mayo de 
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TeltiMonial de la víctima de identidad resguardada, identificada con las 

iniciales 	I en sesión del once de marzo de dos mil quince. 

Testimonial de 	 , en sesión del 

diez de junio dados mil quince. 

Testimonial ide 	 en sesión del diez 

de junio de dos: r,nil quince. 

TestiMonial 	 - en sesión del veintiuno 

de septieMbre de dos mil quince. 

La periciaL en materia de medina legal, a cargo de: 

, 

 

en sesión del veinte de enero de dos mil quince. 

La periciallén materia de criminalística, a cargo de ' 

sesión del cinco 1e octubre de dos mil quince. 

i) La pericial ah materia de psicología, a cargo del 

l I. en sesión del ocho de julio de dos mil quince. 

El registró anterior, consistente en el acta por horiza,da de 

inspección Ministerial practicada en el cuerpO de 	ví9(ima e 
iniciales 	_, de fecha uno de julio de dos mil catorce, enle.  

;.1  veinte de ;agostó de dos mil quince. 

El registro, anterior, consistente en el . acta pormenoriz 

inspección ministerial en el cuerpo de la presentada c 

t fecha uno de julio dos mil catorce i 	Sién 

veinte de lagostó de dos mil quince. 	
DMITIR; 

, DE Oril;r2 

1) El registrol, anterior consistente en el acta . pormenorizada de 

inspección ministerial de ropas y media filiación de la yíctina de 

identidad resguardada de iniciales 	de fecha uno de julio de dos NI 
mil catorce, en sesión del veinte de agosto de dos mil quince. 

El registro anterior consistente en el acta pormenorizada del lugar 

señalado Com:o el de los hechos, de fecha unade julio de mil catórce, 

en sesión •del veinte de agosto de dos mil quince.. 

La documental consistente en 19 placas fotográficas de la 

evidencia material consistente en un chile habanero, en sesión de ; 
diecinueve de octubre de dos Mil quince. 

• 
ñ) La documental consistente en 66 placas fotográficas recabadas el 

dos de julio de dos mil catorce, en el inmueble ubicado en 

j1'  

!n sesión de cinco de octubre de dos mil quince. 
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o) Evidencia material, consistente en tijeras metálicas, tres de las 

cuales fueron exhibidas a la víctima, en sesión de fecha once de marzo de dos 

mil quince. 

Pruebas de la defensa. 

Testimonial de .... 	 :ri sesión del 

treinta de octubi-e de dos mil quince. 

Testimonial de ' 	 ' en sesión de treinta de 

octubre de dos mil quince. 

Testimonial de - 	 en sesión del tres de 

diciembre de dos mil quince. 

Testimonial de _ 	 y en sesión del veintiuno de 

septiembre de dos mil quince. . 

La documental consistente en un citatorio 'dirigido a  

1 	 por el ministerio público del turno 
..- 	 , 

o de Otumba, de fecha primero de abril de dos mil catorce, 

n del tres de febrero de dos mil dieciséis. 

cuméntal consistente en acta informativa signada por el 
. 	. 

_ 	g. 	er delegado - - 	
_ 	

la segunda delegada 

y el tercer delegado r 
. 

- '7 \ 0del Ayuntamiento del poblado de Santiago Tepetitlan del 

m'unido'j 9 de San Martín de las Pirámides, de fécha cinco de abril 
.. 	• 

dédc

1/41

isiTti, catorce, en sesión del doce de diciembre de dos mil quince. 
. -. , un, 
Cónsi carácter de prueba superviniente, los videos contenidos en el 

teléfono celular de la marca Sony modelo C150, respecto de los hechos 

ocurridos el día uno de abril de dos mil catorce, que fueron copiados en un 

disco CD, reproducidos a través del medio tecnológico, y que fueron 

reconocidos o autentificados por la ..menor de iniciales 	,, por 

' por la víctima 	4. y por ' 

. en sesión del catorce de marzo de dos mil dieciséis. 

La acusada " 	 rindió declaración en la 

sesión de fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis. 

B) 

Bajo ese contexto, los elementos que integran el hecho delictivo de 
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VIOLACIÓN, son: 

Que el sujeto activo introduzca por vía vaginal o anal, cualquier parte del 

cuerpo, 'objeto o •instrumento diferente al miembro viril. 

Que lo anterior se haga por medio de la violencia física o moral. 

En persona de cualquier sexo. 

Ahora bién, acOrde a la acusación formulada por el ministerio público, para 

estar en :nosibilidad de establecer si en el taso se comprueba el hecho que la 

ley señala como.delito, y la responsabilidad penal de la acusada en su comisión, 

és necesario valorar el acuerdo probatorio y los medios de prueba desahogados 

en la audienciai de juicio, en término S de los artículos•22 y 343 del Código de 

Procedimientos: Penales vigente en el Estado de México, es decir, bajo los 

principios de la; sana crítica, las:, reglas de la lógica y las máximas de la 

experiencia. 	 flirt 

De esta forma, y así analizados y valorados los medios de pruéba i corp 

al juicio, permiten arribar a la conclusión de que en la especie se ac ditat 

hecho cierto, que el día treinta de junio de dos mil catorce, aproximadárhtate. 

a las veinte horas con treinta minutos, cuahdo la víctima 

resguardada identificada con las iniciales " 	:aminaba frente 15513.41111 
1. 	• ;•1  la acusada, ubicado en la calle 	 105011/ 

• 
• 

que identificó Con los nombres 

metieron al domicilio de aquella, 

sala, en donde la acusada y dos de sus hijas le cortaron el cabello con unas 

tijeras, ya que. :en ese momento era sujetada de los brazos y las piernas. 

Estando én el sillón, la acusada ordenó a su hija 	que fuera a la cocina y 

trajera un chile; y esta regresó con un chile habanero, y mientras 	la 
sujetaba , de los brazos, ^ 	la abría las piernas sujetándoselas de los 

tobillos y luna de las hijas de la acusada le jalaba el cabello, dicha acusada le 

metió dos de sus dedos de 'la mano derecha y le introdujo el chile dentro de la 

vagina. 

Sentado lo anterior, el hecho cierto que se ha precisado, a su vez permite 

acreditar , los 'elementos objetivos  del hecho delictuoso de 

identida 

dos personas a las 

, la 

3 aventó a un sillón de la 
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t VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA (COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CON 

PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO DOS O MÁS 

PERSONAS), en términos de lo estatuido por el artículo 185 párrafo segundo 

del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, toda vez 

que, tomando en cuenta lo prescrito por la nqrma penal que contempla el tipo 

que nos ocupa, se aprecia la existencia de una conducta de acción y de• 

consumación instantánea,  es decir, un comportamiento positivo voluntario, 

consistente en la introducción de los dedos y un chile habanero en la vagina de 

lo cual se verificó el día treinta de junio de dos mil catorce, 

aproximadamente a las veinte horas con treinta 'minutos, ya que cuando la 

víctima de identidad resguardada identificada-con las iniciales: 	caminaba 

frente al domicilio de la acusada, ubicado en la i 

dos personas a las que identificó con los nombres 

, la metieron al domicilio de aquella, 	 3 aventó 

a do* 'llón deHla sala, en donde la acusada y dos de sus hijas le cortaron el 

ca 

	

	n unbs tijeras, ya que en ese momento era sujetada de los brazos y 
1 

la 	Estando en el sillón, la acusada ordenó a su hija I 	que fuera 

a 
a 	y trajera un chile, y 

-"1 	
esta regresó con un chile habanero, y rnientras 

4 

1.55" 
Ç. la sujetaba de los brazos, L 	 la abría las piernas 
A, 

sujiáno 	de los tobillos y una de las hijas de la acusada le jalaba el 

ca WI41 	acusada le metió dos de sus dedos de la mano derecha y le 

intr dujo el clQle dentro de la vagina. 
iNte4A~~ 

JUOPCIAL 
MOUCO 

Se estima de esta forma, atendiendo en primer término al testimonio de la 

denunciante de identidad resguardada, identificada con las iniciales 

' 	quien al interrogatorio cruzado de las partes manifestó: 

Interrogatorio del ministerio público. 

[¿Qué motivo la trae a esta audiencia? Para hacer este mí declaración de 

lo sucedido. 
¿A qué se refiere? De lo que pasó. 
¿Qué fue lo que pasó? El día treinta de junio de dos mil catorce, 
aproximadamente odio con veintisiete minutos, iba pasando frente al 
domicilio de ( 	 cuando dos tipos me dan 
una patada en el estómago y me meren nada su domicilio, ya estando 
ahí adentro este me avientan sobre uf; sillón y me empiezan a cortar 

el pelo, 	
l a.̂ 1-  a • 	IllirT CI O COPITAS' 

después este me empezaron a insultar y me empezaron a este a 

.01 
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grabar, le pedía su hija 	que me grabaran con el celular• y 
burlarse de mí, me jaló hacia atrás con el, estábamos, bueno me 
aventó Centra el sillón y estábamos este ella estaba encima de mí y a 
unos que 'serán como dos metros estaban su máquina de coser y 
habían upas tijeras, fue cuando toma una de esas tijeras y este y me 
sigue cortando el pelo y no se con el forcejeo' me alcanza a picar el 
seno derecho ,y yo grito pidiendo auxilio, fue cuando este cuando le 
dice a su hijas 	-- que fuera a la cocina y trajo un chile habanero, 
yo lo alcancé' a ver y era color naranja, fue cuando le a' i 	_ _ 

. que mé agarrara los abrazos y a 	 que me 
detuviera que me abriera las piernas, fue cuando ella introduce en mí 
vagina el chile habanero, metiendo sus dos dedos aproximadamente 
como dos miputos, fue cuándo ahí me lo deja dentro de mi vagina y 
es cuando esté, cuando ya este con el forcejeo y todo eso de cuando 
me pica con las tijeras, es cuando este grito auxilio y es cuando mi 
hermano,escucha, cuando mi tío escuchó que yo era la que yo estaba 
adentro, fue Cuando va a avisar a mi casa que había escuchado pues , 
mi voz adentro de la casa, es cuando mi hermano va hacia a la casa y 
él escucha del lado de la calle y es cuando el patea la puerta corrediza 
de color Verde y con la patada que dio la alcanza a tirar un poco y es 
cuando le dice que a , 	 qdJ este que me 
dejara, es cuando llegan los policías Municipales y ya meten hacia 
el domicilio los que estaban ahí que me, que me tçaiIkn hacía 
adentro del sillón, son los que se echan a correr por el ad' dé:detrás 
y ella taiiibién:salió corriendo, fue cuando los vecinos I 	eneptiffir 
papá, fue cuándo ya los policías la suben a la patrulla, bmo ydasei 
me pocha mover por el mismo ardor que tenia dentroi de 	,aÁiria* 
me subieron en la patrulla y me llevaron a dar la declañ '17, b 7e 
mi declaración al Ministerio público de Otumba, luego di í cepo 
había médico legista me trasladaron para Tecámac y p 	e cd 
me hizo' el medico legista el estudio, llevaba las piern* a muy mas o 

y yo ya no aguantaba el dolor, yo ya gritaba, yo ya gritab 
bajaron:y este fue cuando el doctor me dice que me acostain 
abriera las piernas y fue cuando yo vi el chile habanero lig 
retiraron el chile habanero. 
Dígame dice ustedque la talaron dos tipos, ¿a quienes se refiere? A, 

en ese momento yo no sabía el 
nombre de uno de ellos, pero este sé que se llama. 	y si lo 
volviera .a este, si lo volviera yo a ver lere _cenocería. ¿Quiénes son estas 
personas? Esté uno es novio de . 	 y otro es 
vecino de ahí 
¿Vecino de quién? Vecino de la señora 
Luego entonces ¿pudiera decirnos 'por nombres, porque usted ha referido 
varios, quienes. estuvieron ahí? I 	 -- -- 
Á 	_ 
¿Y.Amadeo no estuvo? ." 
¿Qué relación tiene usted con Nadiá? Es este mi prima. 
¿Qué relación ?tiene con la acusada? Es mi tía 

, I 

¿Qué reladón tiene 	con la acusada? Su mamá. 
¿Qué relación tienen usted con 	9? Es mi prima. 
¿La misma qué relación tiene con la acusada? Su mamá. 
¿Qué relación tiene usted con. 	Ninguna. 
¿Y qué relación tiene este con la acusada? Es novio de su hija. 
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¿De cuál? Es novio de 
¿Y qué relación tiene usted con Amadeo? Ninguna. 
¿Qué relación tiene este con la acusada? Tenían una amistad. 
¿A dónde la metieron al sillón? Hacia la casa de 

¿A qué área la metieron? Nada la sala. 
¿Quién más se encontraba en la sala? Se encontraba i 

¿Luego cuando usted está adentro que le dijeron? Me empezaron a insultar 
diciéndome que hasta ahí había llegado y que iban a acabar conmigo 
y se empezaron a burlar, fue cuando me empezaron a cortar 

A 	 vi, • as-- 

empezaron a cortar el pelo. 
¿Con qué le cortaron él cabello? Con unas tijeras. 
¿Las dos usaron las mismas tijeras? No cada una utilizó unas tijeras. 
¿Cómo eran las-  tijeras que uso .c- --17? Eran cromadas, como de 
aproximadamente que serían tres centímetros. 
¿Algo más? Y las otras que vi 	 - 	----- - vr..--Z, fueron 
unas cromadas de aproximadamente cinco centímetros. 
¿Y las que uso — Fueron unas, como de cacha color verde, de 
aproximadamente aneo centímetros. 
¿Si se las pusieran a la vista pudiera reconocerlas? Sí 
¿Untáente usaron tijeras? Sí 	 , 
Dlio-il 'alguien la jaló y la aventó al sillón, ¿quién fue? Fue 
... - 

¿E$ 	Cillade quién es? De la señora. , 

Di 	que. la  introdujeron al domicilio, ¿de quién es el domicilio? De 

	

. . 	 . 
¿Y como es que la jalaron ' para introducirla? Me pega este -:....o 

- 	--)-- - ". " 	en el estómago y pues si con el dolor pues me caigo 
háá\p,Qy le dice a 5;.  ' , :r que me _cargaran hacia dentro de la 

casé' 	in tía.'7' __ .•9t. ,r • 	
_ 

¿Qu'e la cargó.'2 . "_°.".' .. 	, - 
 

¿Piiede d sOribir a su señoría cómo la cargaron? Me cargaron, ii -:.: _ 

7 me toma de las dos piernas y 	- ii de los dos 

brazo 
Refirio,its ed una máquina de coser, ¿en dónde estaba? Los sillones estaban 
asía lo largo y como de aquí a donde está la máquina la computadora, 
así estaba la máquina de coser 
¿Recuerda características de esa máquina de coser? No. 

¿Sabe de quién es esa máquina de coser? Sí, de 

¿Qué le dice ," 	, 	, cuando usted está adentro del domicilio? Me 

empieza a insultar y a decirme que era lo que quería con ella y yo le 
conteste que pues yo no quería nada que simplemente pues me dejara 
ya en paz, que porque había recurrido a esto para lastimarme y ella 
se burlaba a carcajadas, diciendo que pues hasta ahí yo había llegado. 
Dice usted que la insultaba, ¿podría decirnos por favor que insultados le 

profería? Me empezaba a decir dice cállate hija de tu puta madre, así 

me decía dice hasta aquí llegaste. 
¿Solo eso? Sí 
¿Quién tomó las tijeras? • _ 	 . 

¿En qué momento las tomaron las demás personas? Cuando ella toma las 

	

tijeras para empezarme a cortar el pelo 	y,' 
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, toman las otras tijeras y también me toman del otro lado y 
me empiezan i cortar mis cabellos. 
¿Usted qué hada? Como me tenía sometida de los brazos, y de las 
piernasly este:y tapada de la boca pues yo trataba de moverme pero 
ellas ni,e seguían cortando el Cabello. 
¿Quién le tapa& la boca?.. 
¿M'entra.  s le cortaban el cabello? Mientras me cortaban el cabello; 
¿Quién le mordía el seno? (OBJETADA). 
¿Quién lé picó el seno? C 
¿Con qué? Con las tijeras. 
¿Quién le dijo' á Nadia que fuera a la cocina? t.— 	 oran, 4105 
LOPEZ le dijo .a su hija Nadie que fuera a la cocina y que trajera un 
chile. 
¿Luego entonceS quién introdujo en usted el chile habanero? — 

, me este me abre de las piernas y ella es la que 
introduce el chile habanero color naranja, me lo introduce dentro de 
mi vagina, aproximadamente dos minutos adentro y ahí lo deja. 
¿Qué hacía con Pel chile habanero; ya nos dijo que lo introdujo, pero que hacía 
con el chile habanero? Lo movía dentro de mi vagina, con sUs dos dedos. 
¿Qué movimientos hada? Circulares. 
¿En qué parte de su vagina? Dentro, hasta adentr4. 
Dijo usted que en ese momento le abrieron las plernak ¿espelficamente qUién 
le abrió las piernas? Me las abrió. 
¿Las dos; piernas se las abrió Jonathan? Sí 
¿Usted que hacía en ese momento cuando le introducían el c4ile h 	-Yo 
gritaba y dele que pues me dejaran en pat y ell 	ist)  

"(7 ) le decía a su hija que me grabaran eh el cliular,. ue 
me iban a su Subir en el face para que todos se burlan de mr,v1  
¿Ya nada le cubna la ropa? ya no. 
Mientras-le intróducán el chile habanero ¿qué hacía 
el celular. 	: 
¿Que hada 	Estaba del lado del sillón Subid 	' ,01,,Tosta4o 
izquierdo, me:estaba jalando de los cabellos hacía de ese la" do u»4 
¿Hacia qué ladO'la jaló? Hacia el lado izquierdo. 
¿Qué hic.,á 	Él estaba del lado, de este lado derecho estaba 
parado. 
¿Tenía usted libres los brazos? De este lado lo tenía así metido del sillón 
porque coma me estaban jalando 	y este lado pues sí lo tenía 
libre. 

Mientras le introducían el chile ¿las personas siempre estuvieron realizando esta 
actividad? Sí ¿Específicamente como se da cuenta usted de que le introducen, 
de que lo que Ye introducen es el chile habanero? Porque cuando, porque 
cuando :manda t. 	 3 su híja a la cocina a 
traer el chileihabanero, veo como viene de regreso, con él en las 
manos y se lói entrega a i 	 y ya me lo 
introduce en mi vagina. 
¿Vio usted cómo tome 	• 	el chile? Sí 
¿Pudiera describirlo a su señoría? Era como de este tamaño esférico, color 
naranjal 
¿Cómo lo tomála acusada? Así 
¿De qué parte dé este chile lo tomó? be hasta adentro donde traía el rabito 
que tienen los chiles. 
¿De ahí /o tomá? Sí. 
¿Dice usted que su tío fue el que escuchó que gritaba? Sí 

, 
aliaba ton 
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¿A quién se refiere? A 	 " dice que él estaba 
en su casa que está a lado hacia empajo ce CC 

escucha mi voz, lo que hace es salir de su casa iba pasando 
por el lado de calle y escuchó pues sí que yo estaba gritando, fue 
cuando fue y avisó a mí hermano) 
¿Qué hizo en consecuencia 	 3? Cuando le fue a avisar 1 

, que me tenían adentro lo que hizo fue correr 
hacia, hacia la casa ce t 	 , 	y al escuchar 
que sí que yoestaba ahí adentro patio la puerca co' realza color verde 
del lado de la calle tirándola a un costado y él vio como me tenían en 
el sillón que 	

_ _ _ 

estaba sobre de mi; pero no los vaciaos no lo dejaron meterse. 
¿Luego entonces? Después fue cuando este él le decía a ella pues sí que 
ya me dejaran, que viera como ya 'estaba lastimada, fue cuando 
vecinos les hablaron a los policías Municipales de San Martín, fue 
cuando llegaron como ,diez minutos, fue cuando llegaron ellos y 
fueron ellos los que entraron, cuando ellos entraron 

—^S se salieron corriendo por la puesta ce atrás. 
¿Quién patio la puetta de enfrente? 
¿Esta puerta a dónde da en reladón al domicilio? Al da a la sala donde me 
tenían. 
¿De esta puerta hacia la calle, hay otro acceso? Sí esta, son dos accesos a 
la ntrada ad 	 una por el lado izquierdo 
puetScaloil  negra, no son tres, una por el lado izquierdo color negra 
y p4)r Wlado  derecho es• un zaguán negro y fa puerta corrediza color 
Ve 	j

• 

aVstas las cruzó Juan? (OBJETADA), 
¿L egy/entonces como pudo accesar. 	 (objetada). 
¿CómoTes -que Ilegarhasta esta puerta verde . 	 Porque está del 

lado M'A. , calle,réstá pegada a lado de la calle y es una puerta 
corre 	olor verde. 
¿Nad p uilleciar hasta esta puerta? No. 

#it Dice uSt:ectdi e. 	: estaba sobre su persona, ¿en qué momento? Fue 

cuandat _ e drspués de que me introdujo el chile habanero dentro de 
mi ,  vagina, frie cuando se subió sobre de mí y este me seguía 
insultagfewp,decía que mi hermano no•  entrara y hasta ella me decía 
dile ~meya porque si no te voy a sé gua-  lastimando. 
¿Pudiel~scribimos como estaba sobre ustéo? .54 yo estaba así del sillón 
y ella estaba así sobre de mí aquí tenía sus piernas hincada. 
¿Y cuándo le estaba introduciendo el chile entonces que posición tenía? Ella 

estaba, 	 me tenía las piernas abiertas y me las estaba 
deteniendo, ella se metió así lo que fue en medio de mis piernas y me 
introdujo el chile habanero. 
¿Qué posición tenía _ 	in esos momentos? Estaba hincado volteando 

de este lado. 
¿Y en dónde quedaba entonces la acusada que usted relata? En medio de mis 

piernas, ella quedaba en medio de mis piernas. 
¿De dónde la sujetaba, de que parte de sus piernas la sujetaba Jonathan? Pues 

haga de cuenta que me las abrió así 
¿Pudiera ser descriptiva con su señoría en relación a esto? Me las abrió así 
completamente abiertas y me las 'detuvo una en una mano y la otra 
en la otra mano y el hincado, fue cuando 

se metió ¿Ir —, fil9 de mis piernas y ya fue cuando me introdujo 

t 
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el chile habanero. 
Bien no dice qúe Jonathan con manos le agarró las piernas, ¿qué parte de sus 
piernas? Lo deZ tobillo. 
Dices que veciriOs detienen a la acusada ¿cuáles vecinos? Los de ahí de la 
misma,cálle yini papá. 
¿Sabes us nombres? Este no,' nadamas el de mi papá. 

¿En qué !momjito se entra usted de que traía un chile habanero todavía dentro 
'de su cúerpo?‘Porque cuando llegan los ,  oficiales yo ya sentía mucho 
ardor dentro de mi vagina y les dije que este pues, con pena o sin 
pena, yo les Wire que decir que pues que quería y al baño y ellos me 
dijeron que no porque tenía que verme un 'médico legista, pero yo 
sentía el arde» demasiado fuerte en mí entonces por eso este y como 
no 'vi que.  en ñingún momento me lo sacaran, este yo sentía que estaba • 
adentro yya no puede caminar, se me empezaron a poner luego luego 
las piernas rojas, rojas. 
¿Poi-qué no se Yo permitieron? Porque me. dijo el policá Municipal que no, -- li-
gue me tenía !que ver un médico legista y de hecho traigo ósea ya ' 
nadanias me enredaron con una toalla y fue cuando me trasladaron 
hacia adentro" !de la patrulla. • . 
¿A qué hora la atendió el médico legista? Como a las doce de la noche. 
¿Cómo es que Sabe usted que él médico legista le retiró estérObjete?--Seste 
el médico legista este me dice que me ponga una bata,'Oúe me quítala 
toda lapopa y que me pusiera una bata y que me actstar 
cama, lá miñaque tienen ahí esta y que abriera las plerrias, 
él me Saca el chile habanero. 
¿Cómo se lo sacó? Con unas gasas. 
¿Qué le:  dijo el medito en t  cuanto a „este objeto? ,Este ahíla 
acompañó fu: una policía Municipal que me acompañó con el 	ico 

.legistay cuando el médico legista me sacó el chile ha •tlIero me O 
PA D mostró),  me ..dijo y hasta eso me dijo que para que se le' 

irritado porque ya no podía caminar que me diera os 

Iv 
". • 
naelik 

td. 
leche. 
¿Sabe Usted lo que ocurrió con ese chile habanero? sí este el médicó.legista lo 
hecho en un sobre. 
¿le dijo que-hana con él? Que lo iba a mandar a este a que lo revisaran. 
¿Únicamente frieron utilizadas tres tijeras? Sí 	 • 
Señora usted nos ha referido tres tUeras, en relación a laS usó la señora 

¿recuerda alguna marca en específico de esta? No. 
¿En relación a Os que usó la señora ; 	'Este SI; pero no tenían marca. 
¿Y en relación..a las que uso la señora 	Este sí tampoco no me 

' acúerdo de la Marca. 
¿No lo recuerda o no tenían marca? No tenían. 
¿Ninguna de las tres? No. 
¿Además de las características que ha referido en el caso de las tijeras que uso 
la señora' 	recuerda alguna otra? No ninguna. 
¿En relación a lasque usó la señora Nadita? Sí 
¿Nos podría decir? Este eran unas chiquitas, este.  como plateadas, 
plateadas sisen pequeñas. •• 
¿De que.  color?itomo plateadas. 
A dicho usted Pequeñas, ¿qué medidas tienen aproximadamente.  ? Que serán 
como unos cuto centímetros. 	• 
¿En relación a las que uso la señora 	'güal fueron plateadas de más 
o menos que será como unos siete centímetros. 
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\41. , 	En reladón a las primeras tijeras ¿las reconoce? Sí 
¿Podrá a decir a su señoría quien las utilizó? Sí 
¿DO usted hace un momento que 	• _1 usó unas de cacha verde? Si pero 
fueron esas. 
¿Luego entonces pudiera aclararnos porque en este momento refiere que son 
esas? Porque la que uso las otras fue 	 t 	, 
¿Cómo eran entonces las que usó' 	?Eras que tenían cacha verde. 
-¿Por qué las reconoce? Estas. 
¿No las primeras? Porque estaban más grandes y esas sí las vi al igual 
que las otras, vi que ella traía esas. 
¿Quién de ellas? 

' En relación a estas segundas que se le están exhibiendo, ¿las reconoce? Sí 
¿Quién las usó? 
¿Por qué las reconoce? Por su tamaño. 
¿Se utilizó alguna otra parecida a estas dos que se le han mostrado? No. 
Nos ha aclarado en relación a las que uso u 	 que eran las de cacha 
verde? Sí 
Ya que está recordando, ¿recuerda alguna otra característica? No, ninguna. 
¿Díganos fue con alguna de estas dos tijeras con las cuáles le cortaron su 
pantalón y su calzón que usted refiere? Sí 
¿Con cuál? Las grandes. 
¿En ese momento quién las usó? 
¿Y .entonces en qué momento se las entregó a i 	Ella las pone en el 
mueble en donde está su máquina de coser y ya fue cuando t' 

.7.5 las tOma para seguirme cortando el cabello'''. 
„ 

ra 	rr teogatorio de la defensa. 

JI 

 

podrá describir por favor el sillón donde dice usted ocurrió el hecho que 
I 	scrito a su señoría? Sí 
A, 

	

	̂por favor descríbaselo. Estaba este de ese lado puesto el sillón 
tppra tres personas, y ya fue cuando pues sí me aventaron al 

sha aM osea me tienen de las manos 	 de los 

»és. 
Paiadaclatzeja su señoría, 	i la detiene de las manos y amadeo de los 

PlèST;.-.19cel--un momento usted refinó que. 	la detuvo de los pies y 
4aT3gtfé9 de las manos, ¿puede aclarar a su señoría por qué? Sí me equivoque, 

pero si era 	 me agarro de los, de los este como se llama de 

los píes y .' 	de los brazos. 
El día que ocurrieron los hechos ¿cómo iba usted vestida? Iba vestida con 
una sudadera negra con florecitas rosas, iba con una playera verde, 

- playera verde, con pantalón de mezclilla azul, unas botas rosas y mi 
calzón este color rosa, color rosa. - 
El pantalón podría ser máS específica ¿qué características en cuanto a la forma 
de su cuerpo estaba el mismo, es decir era pegado, no era pegado? Sí, era 

pegado era azul como este que traigo ahorita. 
Usted refiere que cuando llegó al médico que encontró el objeto que le 
introducen el mismo le dice a usted que se desvista para llevarle a cabo un 
examen ¿es cierto? Sí 
¿Cómo llega usted vestida al médico antes de que? Llegué con las, pues de 

hecho llevaba mis botas rosas y llevaba todo el pantalón desagarrado 
y el calzón y iba tapada con una toalla. 
¿Llevabas todo el pantalón y el calzón desagarrado acaba de referir e? Cortado 

de/pie este izquierdo .todo y el calzón Wat 
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¿Cúándo' le hacen el corte de/pantalón con uñas tijeras, le dejan alguna huella 
de lesiones en la pierna? No. 
¿V el pantalón era pegado a su piel? Pues sí así como este, no así tan 
pegador peraés de/a tela que, que estira. 
¿Antes de esta audiencia, usted ha tenido pláticas con el fiscal? No. 
¿En relación a lo:s hechos que se están investigado? No. 
Relativo al evento que usted acaba de comentar ahorita e ya ha referido a su 
señoría que la abusada es esposa de un familiar de usted ¿es cierto? Sí 
¿Entre ainbas previo a este evento, había habido alguna circunstancia de 
diferencia entré: ustedes? Sí. 
¿Puede ser específica? Por problemas familiares que ya pues se originó 
.a que agarró conmigo. 
Derivado de esoS problemas que acaba de referirnos ¿ha habido actuación ante 
alguna autoridad? No. 
¿Usted niunca fue citada a ninguna autoridad? Sí/ solamente fui citada en el 
Ministerio Público, pero pues ahí dio ella una demanda osea una 
declaraCión falsa que se metió su niña que yo pues sí la había tirado 
en ese Momento, pero era de una, es una persona que pués sí me 
insultaba mucho y. 
¿Entre usted había altercado y en consecuencla para que la lesione? Este no. 
¿Previos' p bste evento? No ninguno. 
¿Entonces lo que acaba de comentar cómo lo califica usted? Este pues sí/14o 
una demanda; peros este ella pues si dio su testimonie ahor 1Sí agu 
manera y las cosas pues no eran así sino que ella pue 	iienkfle 
esas personal que se empezaban a enfrentarse, a burlars4ddP4 y 
este y /70 sé pórque llegó a esto que ella hizo esto. 
¿Puede decirle a su señoría aproximadamente el tamaño del objeto». lile 
introdujeron? Pues sí era esférica como de este tamaño.  
¿Equipado a una pelota de qué proporciones por ejemplo? MM 	lotade 
¿O de qué dimensiones era máS o menás?„Pues era no 
conocemos Lin chile habanero. 
¿Pero de qué Medida aproximadamente? Es que no sé, apro 
que será unos tres centímetros. 
¿Usted vid el objeto? SI; sí lo vi 
Ese objeto e además de ser como usted refiere, introducido en su cuerpo e ¿fue 
utilizado en aúna otra parte de su Cuerpo? En los ojos. 
¿De qué ,fórma,',ouede describirle .a su señoría? Sí, me lo pasa por los ojos y 
me empezaron a arder. 
¿En qué .momento se le pasa por los ojos y luego se lo introducen, cual es el 
primer momento y cuál es el segundo? Primero,es el momento cuando lo, 
cuando me 101pasa por los ojos y después ya me lo introduce dentro 
de mi vagina: • 
Usted refirió habe un momento quejo tomó del rabito, así dice usted el objeto. 
Sí 
¿Usted se percató que en algún momento haya cambiado de posición o siempre 
lo tuvo tomado de ese rabito? Ast; siempre lo mantuvo así 
Dice que primeft se lo pasa por los ojos y ¿qué ocurre cuando se lo pasa por 
los ojos, qué pasa en su físico, en su cuerpo? Pues me empiezan a arder los 

.ojos, me emP,ezarcni a arder de hecho cuando me revisó el médico 
legista ilos tenía muy irritados. 
Puede decirnos; refirió usted que dos minutos -aproximadamente duró la 

. introducción ¿bietto? Sí 
¿Para el momento en el que realiza la introducción, se percató la forma que 
tenía ese objeto, es decir estaba en la misma condición de cuando se lo 
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entregaron supuestamente a la señora 
oncepción? 
¿O ya había cambiado? No estaba igual.'• 
¿En la misma forma? En la misma forma» 
Entonces podnámos decir, ¿por qué usted refiere que se lo embarraron en los 
ojos? Sí pero estaba así pues entero, normal, corno se lo entregó una 
Nadie a < 	• . 	 . fue cuando me lo pasó por los 
ojos y empecé a sentir el ardor, pero sí fue. 
¿Entonces simplemente lo pasó, no lo embarro', hay mucha diferencia en 

:embarrar y pasar? Sí pero sí me pasó tocando osea todo esto de aqUí. 
A usted le realiza el examen una persona del sexo masculino ¿cierto? Sí 
¿Por qué no se lo hizo una persona del sexo femenino? Porque no había este 
en Otumba, no había médico legista y me dijeron que me trasladara a 
Tecámac. 
¿Cuánto tiempo tardó usted en el médico legista cuando le realizar la inspección 
y le encuentran el objeto? Como una hora yhtedia. 
¿Cuánto tiempo tardó el médico en encontrarle el objeto? Luego en seguida, 
por el olor que llevaba ya era demasiado, osea que picaba mucho en 
mi ropa y fue cuando este haga de cuenta ya empezó el chile del 
mismo calor empezó a soltar líquido. 
Picaba mucho en su ropa, es decit; cuando la señora aparentemente introduce 
el objeto, ¿tenía usted su ropa? (OBJETADA). 	 • 
¿Cupe p o usted es introducida como lo ha referido; en qué condiciones se 
enclOrgr a usted vestida? Ya estaba roto, estaba roto mi pantalón de la • 

lado izquierdo y el calzón. 
citicarle a su señoría si es posible que le mostrara la parte en donde 

tos. pantalón. Fue del lado izquierdo todo esto que me cortaron y 
ual del lado izquierdo. 

, 	esa parte, desde esa parte le introducen durante dos minutos elobjeto 
1-sií 	Este le digo que me abren de las piernas, ella se pone aquí 
wh"Me'/.' se inclina hacia mi vatfina•t fue cuando me introduce el 
Olor  ) 
-USI3te Yéfirl .  hace un momento que thyo alguna circunstancia con la ahora 

.PáCtiSarda-Yetila cual la acusada.  hace manifestaciones falsas, ante una autoridad 

IL:1d 1.0;.jeS:ta ná dispuesta a hacer una manifestación falsa en venganza de la 
.acusada? No. • • 
¿Usted tiene algún interés en que la acusada sea sentenciada en el presente 
juicio? Pues no, sino que simplemente pues, pues sí que repare todos' 
los daños que me hizo. 
El p.  antalón que usted refiere fue roto ¿dónde se encuentra? E .lo tiene el 

'11 	Ministerio Público. 
¿Quién se lo entregó? Yo se lo entregué a la Licenciada que estaba del • 
Ministerio Público. 
¿Qué marca.  es  el pantalón? No es marca. 
¿No tiene marca? No. 
¿Qué característica particular tenía con el cual se le pueda identificar? Era de 

este mismo color azul. 
Es muy común el pantalón de mezclilla, podrá pensarse que podría ser un tema 
sujeto a manipulación, pero bueno, ¿entonces el pantalón que usted refiere que 
le fue cortado, es el mismo con el que fue ante el médico? si; con ese, hasta 
que fui al médko vine a dar mi declaración al Ministerio Público, me 
fui hasta allá, hasta que volví a regresar al Ministerio Público, fue 
citando me dieron ya permiso de cambiarme. 
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¿En dónde, qué 'pasó ahí? Dentro del Baño del Ministerio Público de 
°tumba.: 	: 
¿Y dónde ,traía la ropa que se puso? La otra ropa que me puse, mis 
familiares fueron por ella a mi casa a traer ropa para que me pudiera 
'cambiar. 
¿cómo era la rdp.  a que se pone ustéd después de que es inspeccionada? Era 
un pants rosa, una playera blanca y una chamarra café. 
Puede ser específica, ¿hasta que altura es que cortan el pantalón qué teniá 
usted el diá délos hechos? Lo cortan de donde va lo del cinturón, hacia 
abajo, hasta donde termina lo del pie. 
¿El pantalón retiere usted a su señoría que era pegado? Si, pero era de tela 
este que se estira, pero me lo cortaron desde arriba, hasta abajo. 
Estaba pegado a su piel, es una tela que se estira, introducen unas tijeras, ¿y 
no le proporcionan una sola lesión? Sí este no me causa ninguna lesión. 
Previa comunicación con la acusada, la defensa continúa interrogando. ¿tiene 
usted conocimiento de qué edad tiene la persona que usted reñere como Alicia? 
Sí 
¿Le puede décii.la su señoría qué edad tiene? Tiene quince años. 
¿Y la persona que refiere como Nadia? Tiene trece años. 
Usted refiere que va caminando frente a la casa de la señora Concepción, previó 
a sufrir eilagravio que refiere cierto? Sí 
Usted cuando iba cruzando por ese domicilio ¿ya habiá apreciaapa  las personas 
que usted dice' que la agreden? ate nadamás vi dos ifclinlfarTVe 
estaban Parados en la esquina, está un poste, es cu4ido e ite:Co 
está cerca laiescuela se roban el Internet, fue c neat.  
caminando stbre la calle en donde vive cONcEP4'IO$  b 
LOPEZ, fue cuando ellos corren hacia mí y fue cu 
AmadeoSánChez Lucas, Id patada en el estómago. 
¿A qué distandá del domicilio que refiere usted? Pues .como a unos4.124 
pasos. 	. 
¿Cuándo .ústedrefiere que le coitáron el cabello, en qué posi 
a usted,. se encontraban las personas que lo hicieron? Ab-  4499111PcnutnIVIA 
estaban cortando el cabello. 
¿Y entorkes cómo es que usted observa las tijeras? Porque el mueble donde 
estaba la máquina ahí estaban las tijeras y vi como las agarraron. . 
¿Y desde,la distancia que usted refiere, apreció que no. tenían marca y las 
caracterísicas?1Porque luego cuando me comenzaron a cortar el pelo se 
veía que l tijetás eran: 
¿Pero estaban detrás refiere usted? Si pero las que estaban aquí luego 
luego cuando me cortaron el cabello vi cómO, cuáles eran las tijeras. 
¿Cuándo estaban contándole el cabello, usted hizo algún movimiento para 
evitarlo con su Cabeza? Sí, moví émucho la cabeza para qué me dejaran 
en paz. 	• 
¿De qué forma: fue que pudieron sostener o cómo fue que cortaron el cabello 
si usted estaba moviendo la cabeza? Porque con la fuerza que me 
agarraban as/mucho el cabello, fue cuándo me cortaban el cabello. 
¿Cuánto tiempo: transcurre desde que le cortan el cabello, hasta que toman el 
objeto que usted refiere le introducen? Que será, como unos quince 
minutos., 

¿Puede precisara su señoría la forma en que estaba ubicado el sillón? El sillón. 
Si es decir el lugar en el domicilio. Sí este haga de cuenta que ahí estaba 
la puerta corrediza la verde, de ese lado y el sillón el sillón estaba 
hacía esa pared 
¿Pegado a la pared? 54 pegado a la pared. 
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ip Pude ser precisa ¿en qué forma pegado a la pared? Pues 4 puesto así en 
este lado de la pared. 
Pegado a la pared ¿y pegado a la pared había personas atrás de usted? esta 
st haga de cuenta que estaba aquí pegado y de este lado estaban las 
personas de cada lado". 

Re interrogatorio del ministerio público. 

"¿Díganos que hacia usted caminando por la casa de la acusada? Iba hacia la 
casa de mi tío 
¿Usted vive cerca de la casa de la acusada? É; vecina, nadamas nos divide 
una barda. 
¿Su casa es la contigua entonces a la de la acusada? Sí, sí 
Dice usted que le frotaron en los ojos el chile y le irritó los ojos. Sí 
¿Eso le impedía la vista? Este no, me ardían mucho y me lloraban mucho 
los ojos, pero no, yo siempre estuve viendo todos los movimientos de 
lo que me hacía. 
De igual forma usted. ha referido a la defensa y a su se.'ñoría respecto a cómo 
le cortaron el pantalón ¿díganos en relación a la otra pierna cómo le quedó el 
pantalón? Me quedó este normal, pero me apretó, hasta me marcó lo 
que fue lo del pie, hasta abajo. 
No le entiendo ¿cómo que le marcó? Si; como me quedo bien apretado del 
pie de hasta abajo, porque nadamás me habían cortado, osea 
nad más me cortaron (fe este lado, de ahí me impedía hasta caminar, 
por 	me marcaba mucho el pantalón de lo de abajo. 
En4gmjyón a la pierna a donde no le cortaron, ¿a qué altura quedó ahí el 

a 	El pantalón al estar cortado de este lado, se me bajó oquí en 
eaqaquí 

parte perdón? A la altura casi de aquí 
Lny‘ rte. de su vagina y su' pelvis quedaron totalmente descubiertas? 
( JETA A). 

s,u pelvis y su vagina? Me este, me tape con una toalla. 
h 	o ue le introducían el chile? Nada. 

¿ 	 iginó que la acusada la agrediera? (OBJETADA). 

42,,urer:Ca¿9 .,"a la acusada para agredida? Porque yo defendía mucho a 

116 450.11. tue pues ella y sus hijas la hacían de enojar. 
ailágpolotlyo? Porque pues vo luego le iba a lavar sú ropa a mí 
abuelita y a ella, bueno 	• 	 . ?more la 

agredía y~l'e a— siempre pues le decía a ella a 	, 
--, pues que no osea que no se pasara'con mi abuelita 

y pues desde ahí me empezaba a insultar, a burlarse de mí y como la 
casa es de doble, osea de dos niveles, desde ahí se subía ella, bueno 

	

_ 	 a burlarse, ,bueno sí 

burlarse y mi mamá y de mi mamá. 
¿Le comentó algo en relación a eso la acusada, cuando la estaba agrediendo? 

No. 
¿Qué le hace suponer entonces, que fue por ese motivo? Pues porque luego 
iba pasando en la calle y me empezaba a insultar y me decía que ella 
era la dueña de todo el terreno y que sí ella quería, ella nos acaba de 

ahí 
En relación al sillón que le preguntó la defensa, dijo que estaba pegado a la 

pared. Sí 
Luego entonces ¿en dónde se ubicaban las personas? De un lado y del otro 

lado. 
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¿Sobre el sillón o sobre la pared? Estaban sobre, sí sobre el sillón. 
¿Sobre qué parte del sillón? De lo que es la esquina. 
¿Cabían las tre'S personas ahí? Sí, porque dos estaban de este lado y una 
estaba de este lado. 
¿Sobre qué parte del sillón estaban posadas éstas personas? Dos estaban de 
este lado, una estaba de este lado, aquí era/ 
la que me tenía así jalándome muy fuerte cortándome el cabello y de 
éste lado era 

estaba en lo que es lo del sillón de este lado y 	 n la 
esquina, y me seguían cortando todo esto y la parte de arriba. 
Sí la pregunta fue ¿sobre en dónde estaban posadas, sobre este sillón, entiende 
usted o que le estoy preguntando? No, me podría repetir la pregunta. 
¿Estas Personas' qué posición tenían en relación al sillón? Este estaban 
paradas. 
¿De qué lado estaban paradas? Una de este lado y dos de este lado, una 
del lado izquierdo y dos del lado derecho. 
¿Cuándo le estaban cortando decía usted que estaban sobre el sillón estas --Á 
personas? Sí, están sobre el sillón, si yo estuve en ese sillón. 
¿Y dónde daban los pies de estas personas? Pues aquí estaban paradas y 
daban a lo que era a lado del sillón. 
¿Y del ofro ladb? También. 
¿Y cómó llegaban hacia usted, si ellos estaban posados en? Me ,tenían hacía 
atrás yjalándothe muy fuerte del cabello. • 
¿Pudiera describir a su señor, la posición que tenía en ese -29YA o/  _ 9;0 
estaba así recostada, bueno que me tenían jalada de aqu 	itedne 
estaban jalarido de este lado'. 

Recontra interrogatorio de la defensa. 

"Ustecl le refirió al Ministerio Públko que la pierna del pan,tal tweyop le 
cortaron con las tliéras, la tenía bajada casi por lo que apreciA 
del muslo icielib? Sí. 
Ha referido qué la señora se subió encima de usted y que Jt 	DE.13árlibrilláBlas 
piernas,para atlaración hacia su setioná, súbirse encima entiendo para que sea 
aclarado, quer es estar sobre de usted ¿es cierto? JUEZ: PRECISE EL 
MOMENTO ABOGADO POR FAVOR. Si; en el momento que ella refiere que ;Ft 
tenía el pantalón bajado hasta el muslo y que refiere que se suben sobre ella - 
para efécto deiintroducirle el objeto. (DESECHADA): 
¿Cuándo la persona que usted refiere como concepción se encontraba encima 
de usted, puedé ser específica en la forma en que estaba encima de usted? Sí, 
yo estaba hada atrás del sillón y ella se sube en que es aquí y pone 
sus dos piernas y se sube así encima de aquí lo del estóMágo ahí 
queda ella, arriban. 

Testimonio quelmerece valor probatorio de conformidad con los artículos 39, 

344, 347, 349, b54, 370, 371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales 

del Estado de México, habida cuenta que fue introducido y desahogado en el 

juicio en forma oral, bajo los principios de inmediación, contradicción, 

publicidád, concentración, compareció a la citación de este Juzgado, sé 

identificó •Olenarnente, dio a Conocer sus datos generales, fue protestada para 
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conducirse con verdad y respondió al interrogatorio cruzado de las partes, 

iniciando por el oferente de la prueba que fue el Agente del Ministerio Público, 

de cuya versión se desprende: 

Que el treinta de junio de dos mil catorce, aproximadamente a las ocho _ . 

con veintisiete, al pasar frente al domicilio de •su tía CON... 

dos personas de nombres AN 	 5 
_ . 

la metieron al domicilio de aquella, ya que 

le dio una patada en el estómago y se cayó hacía atrás, por lo 

que ambas personas la cargaron tomándola de las piernas y los brazos, 

y la metieron a dicho domicilio, en donde 	- 	la empezó a 

insultar, ya que le decía que qué quería con ella, y le dijo, "cállate hija 

de tu puta madre", hasta aquí IlegaSte, y se empezaron a burlar. 

Estando ahí, , 	 la aventó a un sillón que está en 

y ésta y sus hijas 

le empezaron a 9 to  
etar el pelo con unas tijeras cada una; dijo que las que utilizó 

- 	eran cromadas de cinco centímetros, las que utilizó 

cramadas de aproximadamente tres centímetros y las que usó 
1 

. eran unas de cacha color verde de aproximadamente cinco 

tros; mismas que reconoció al serle mostradas durante su 

nio. En ese momento ella estaba sometida de los brazos y piernas 

vc:;5:'" y taPIcla de la boca, trataba de moverse pero le seguían cortando el 

kily,c1::,oatteljpj, 
0 iiii:•1-141- 

landa en el sillón, 	 estaba encima de ella, y tomó unas 

tijeras que se encontraban en una máquina de. coser y le siguió cortando 

el pelo, y como en el forcejeo le picó el seno,derecho, empezó a gritar 

pidiendo auxilio. 

En ese .mornento 	 : dijo a su hija 	que fuera a la 
_ 

cotina y trajera un chile, y esta regresó con un chile habanero, el cual 

ella vio y se dio cuenta q-  ue era de color naranja. 

En ese momento 	 e dijo a 	que le agarrara los 

brazos y a 3 	• 
• \N que le abriera las piernas, este se hincó y se las 

detuvo del tobillo una en' cada mano Y fue corno 

. se metió en medio de Sus piernas y le introdujo el chile habanero 

en la vagina, le metió sus dos dedos por dos minutos y le dejó el chile 

la sala de la casa de 
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dentro de !la vagina. 

Ella gritaba y decía que la dejaran en páz, ya que para ese momento ya 

no le estaban cubriendo la boca. Y mientras esto isucedía, 	, la 

gravaba 'con un teléfono celular, 	IA! estaba subida en el costado 

izquierdo del sillón jalándola de los cabellos, y 	) estaba parado 

del lado "derechó. 

Cuando Ipircejeaban y la picó con las tijeras, gritó para pedir auxIlio, por 

lo que sii!tío 	 _ escuchó y fue a avisar a su 

hermano! 	 el cual llegó y escuchó del 

lado de la; calle, pateó la puerta corrediza que está del lado de la Calle, 

de color Verde que da a la sala donde la tenían, la tiró a un costado y 

vio que laitenían en el sillón; que 	 . estaba 

sobre ella; pero sus vecinos no lo dejaron meter, y le dijo a 

¡ue la dejara. 	• 

Posteriormente los vecinos hablaron a la policía municipal de San Martín, 

a los cliel minutos llegaron lbs policías municipalefy entraron al 

dornicilio!»y en ese momento 

corriendq:.! por la puerta de atrás, pero los vecinos y 

1 	 k detuvieron a I 	 t 

policías lalsubieron a la patrulla. 	 N,100  _ 

tt
• 	Cuando ',legaron los oficiales ya sentía mucho ardor den 	e sm.1,91.ftar, 

parlo que les dijo que quena ir al baño, pero le dijeron que 151103111, 
4.1ks.á , 

la tenía q0e ver un médico legista, que de hecho nada más le enredaron 

'una toally la trasladaron adentro de la patrulla; como no vio que se lo 

sacaransentía que estaba dentro y ya •no pudo caminar, se le 

empezarbn a poner las piernas rojas. 

• 	Debido a¡que no se podía mover por el ardor que tenía dentro de su 

vagina, lá subieron en la patrulla y la llevaron al ministerio público de 
1 

Otumba a rendir su declaración, y luego la trasladaron a Tecamac donde 
i 

fue ¡revisada por el médico legista, aproximadamente a las doce de la 

noche, el:cual le retiró el chile habanero con unas gasas, se lo mostró y 
!: 

le dijo que se diera un baño de leche para que se le quitara lo irritado. 

Además,Hreconoció dos de las tijeras que como evidencia material le 

fueron e20ibidas, como las que utilizaron la acusada y sus dos hijas para 

cortarle el cabello y su ropa. 
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Manifestaciones que no fueron desvirtuadas por la defensa, pues no logró 

exhibir falta de credibilidad del testimonio/:10 logró neutralizarlo o hacerlo 

inverosímil. En efecto, a la defensa le respondió: 

Que el día de los hechos vestía una sudadera, una playera verde, un 

pantalón de mezclilla azul pegado, calzón de color rosa y botas de color 

rosa, 

Al llegar con el médico llevaba las botas, y todo el pantalón desgarrado 

y el calzón, e iba tapada con una toalla. El pantalón estaba cortado del 

pie izquierdo y el calzón igual. 

No se le causó lesión alguna cuando le hacen el corte del pantalón. 

Antes de los hechos había tenido problemas familiares con la acusada; 

derivado de éstos problemas fue Citada en el ministerio público. Hubo 

una demanda, pero ella (la acusada) dio su versión, pero las cosas no 

fueron así, pero no sabe porque llegó a hacerle esto. 
• 

yo,El chile,  era de unos tres centímetros. Además, antes de que se lo 

.1p, rodujéra en la vagina, se lo pasó por los ojos, estaba entero y le 

pezó á arder, y cuando la revisó el médico le dijo que los tenía 

itados: 

édido le encontró el chile enseguida, por el olor que llevaba ya era 

ado, por el mismo calor empezó a soltar líquido. 

-.FÑilian o, le introducen el chile ya estaba roto el pantalón de la pierna 
%.1.• 	• 

quierdá y el calzón. 

4:utiftéilfg-blue le abrieron las piernas, la acusada se puso en medio, se 

hacía su vagina y le introdujo el chile. 

•• Dijo--„que no haría, una manifestación falsa en venganza contra la 

acusada, y su único interés es que le repare el daño que le hizo. 

El pantalón que le cortaron es el mismo con el que fue ante el médico, 

y hasta que regresó al ministerio público le dieron permiso de cambiarse. 

El pantalón se lo cortaron de donde va el cinturón haSta donde termina 

el pie. 

Cuando pasaba por el domicilio de la acusada vio a dos muchachos que 

estaban en la esquina, y en ese momento corren hacía ella y fue cuando 

le dio la patada en el estómago. 

Cuando le cortaron el cabello, las personas se encontraban atrás; vio las 
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tijeras pbrque estas estaban en el mueble de donde las tomaron;  y 

cuando le!cortaban el pelo se veían las tijeras. A pesarde que movía la 

cabeza cuando le cortaban el cabello, no pudo evitarlo por la fuerza con 

que la agarraban. 

Pasaron Como quince minutos desde que le cortan el cabello, hasta que 

le:introducen el chile. 

Elsillón estaba pegado a la: pared y de cada lado estaban las personas. 

Al ministerio público én el re interrogatorio le dijo: 

i 

Que pasaba por la casa de la acusada ya que se dirigía a la casa de su 

tío' 

La acusada es su vecina ya que sólo los separa una barda. 

Los ojos lle ardían mucho y le lloraban, pero siempre 'tuvo viendo todos 

los movijnientos de lo que le hacían. 

Por lo tanto, para este Juzgador la versión de la denunjjánte\r. 	J e 

Marcada impl*ancia, habida cuenta que, como se ha vistj, se 	I a 

persona que conoció de los hechos por haberlos resentido di 	en(Ir 

su 'edad y grado de instrucción tiene la capacidad p 	 y 

reproduCirlos en: los términos asentados, lo hizo sin dudas\ni reticeheee 

clara en su versión y no advierto que su testimonio sea prinl.S.;tdelenror 

engaño,isobornd o animadversión para incriminar gratuitamente D§Igetala, 

de quien precisó. la  conducta que realizó. 
IV 

Luego entonces; conforme a lo narrado por la denunciante, se obtiene qué el 

día treinta de jqpio de dos mil catorce, aproximadamente a las veinte horas con 

treinta minutos;  cuando caminaba frente al domicilio de la acusada, dos 

personas a las que identificó con los nombres ) 	 y 

.N, la.metieron al domicilio de aquella, Á 	 la aventó 

a un sillón de la sala, en donde la acusada y dos de sus hijas le cortaron el' 

cabello con un áS tijeras, ya que en ese momento era sujetada de los brazos y 

las piernas. Estando en el sillón, la acusada ordenó a su hija r 	que fuera 

a la cocina y trajera un chile, y esta regresó con un chile habanero, y mientras 

la sdjetaba de los brazos, :, 	 la abría las piernas 
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sujetándoselas de los tobillos y una de las hijas de la acusada le jalaba el 

cabello, dicha acusada le metió dos de sus dedos de la mano derecha y le 

introdujo el chile dentro de la vagina. 

Esta acción que la denunciante atribuye a la acusada y a otros sujetos, es 

reveladora de lá conducta que se analiza, porque es claro que la acusada, con 

la intervención simultánea de otras personas, en las circunstancias indicadas 

por la denunciante, le introdujo dos de sus dedos de la mano derecha y un chile 

habanero en la vagina, 

Luego entonces, es evidente que el testimonio de la denunciante: 	tiene 

valor de indicio preponderante respecto a la conducta en estudio, porque de su 

relato se advierte que la acusada le introdujo en la vagina los dedos de la mano 

para también meterle un chile habanero. 

Además, a: las preguntas de la defensa precisó que el_día de los _hechos -vestía 

una sudadera, una playera verde, un pantalón de mezclilla azul pegado, calzón 

désc6I' r roSa y botas de color rosa; que el pantalón se lo cortaron de donde va 

ci 	rón basta donde termina el pie, que lo cortaron del pie izquierdo_allgual 

qué su calzó y que esto lo hicieron antes de meterle el chile.; .que jlegar con el 

vaba las botas, y todo el pantalón desgarrado y el calzón, e„iba tapada 

lla 

Y 	bién la denunciante dijo que antes de los hechos había tenido_problemas 
..' / 	• 	' 

coS fartiliares c n la acusada, no existe prueba apta e idónea de que por esa 

cirzanstarr 	la. denunciante haya formulado la denuncia- en contra de la 

aR4094911pOr motivo de animadversión, venganza o rencor. 

Dejó en claro que pudo observar el chile queje introdujo la acusada, pues refirió 

que era de unos tres centímetros. Reiteró qué le abrieron las piernas, la acusada 

se puso en medio, se inclinó hacía su vagina y le introdujo el chile. 

Es decir, la denunciante en forma alguna se desdijo de sus señalamientos en torno 

al hecho que me ocupa, por el contrario, tácitamente insistió en el, además su 

dicho se ve fortalecido con otros medios de prueba. De ahí entonces que la 

declaración dÉL la denunciante resulte un medio de prueba con valor _ 

preponderante, y en ese sentido sirve invocar la siguiente jurispru,dencia: 

'.:11 



50 

o 

I 
'OFENDIDO. Su DECLARACION MERECE VALOR DE INDICIO. La 

declaración del ofendido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio para 
descubrir la verdad, porque reviste las características de un testimonio yel alcance 
de un iqdicio„qi, w e al corroborarse con otros datos de convicción, adquiere validez 
preponderante' ':i Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Materia(s): Penal. 
Octava Epoca. instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. VII, Mayo de 1991. Tesis: VI.lo. J/46. Página: 105; 
Gehealogía: GaCeta número 41, Mayo de 1991, página 95. 

EfeCtivamente, en c9ncbrdáncia con la declaración de la denunciante; se tiene 

.el testimonio 1de F 

, las.  partes' manifestó: 
	z 

wien al ser interrogado por 

Interrogatorio del ministerio público. 

:1 
"Buenos días señor.  . 	 vfiere que es empl o ¿me puede 
decir, en qué tbabaja? Estoy trabajando en una pollería.r 
¿Qué tiempo tiene laborando en esa pollería? Me parece q comoajr 
medio 
Señor _ 	¿sqbe cuál es el motivo de su comparecencia el 	 e 
podría, tvmo;Po le entendí 
¿Sabe usted cuál fue el motivo por el cual fue citado para com 	 e 
hoy? Ah, sí 
¿Me puede indicar cuál es ese motivo? Porque fui testigo's 4 s ceBbs 
que le sucedióia mi hermana. 
Ok me refiere que fue testigo de unos hechos ¿me puede in 
que día acontecieron esos hechos? Fueron el treinta deju 
catorce. 
¿Recuerda la nora? Aproximadamente como a las veinte o veinte con 
treinta horas.: ' .  
¿Qué fue/o qué; sucedió ese día? Bueno, pues ese día yo me encontraba 
en mi domicilio, estaba cambiando la llanta trasera de me vehículo, 
de maná Tsuru, con placas de circulación 	 cuando en eso 
llega a Midornicilio mi tío de nombre , 	 . 

.me pregunta Por mi mamá y yo le dije que para que la buscaba, él me 
dice que lalCasa de mi tía 	 ' se 
escuchaban gritos de mi hermana, en ese momento yo salgo 
corriendo, sei ,queda mi tío para avisarle a mi mamá, me dirijo a la 
entrada principal de la casa de mi tía y como no escucho nada, me 
regreso a otrii acceso que tiene sobre la misma calle, es ahí cuando 
escucho grita a mi hermano que decía "ayúdenme ya déjame, y me 
está cortando'' en esos momentos yo emplazó a tocar la puerta con 
desesperaciórry a gritarle a mí mamá y a los vecinos que llamaran a 
una patrulla,1Como no me abrían y yo escuchaba a mi hermana que 
gritaba y llorOba, empuje la puerta con más fuerza, hasta que logrJ 
derribarla, ertéso me doy cuenta que mi hermanas' 	3stá sentada 
sobre 1111 Sillón para tres personas y. veo que mi prima , 
1 	11 	 la está sujetando de los cabellos, A 
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„- la está agarrando de ambas manos, el novio de 
de quien desconozco el nombre, la está sujetando de los pies 

y veo claramente como C( 	 nnEZ introduce los 
dedos de la mano derecha en la vagina de ny hermana, en ese 
momento 	..0 y el novio salen corriendo por la parte trasera de 
la casa, dándose a la fuga, en ese momento 	. 7 se acerca a 
mí y como que al parecer estaban tomando porque pasa sobre un 
mueble y al estar frente a mi; me avienta un puño de sal en los ojos, 
por lo que hace que pierda visibilidad, unos momentos, en eso me 
percato que a mí domicilio llega mi papá, de nombre _  

que al ver que yo estaba ahí, corre hada donde yo estoy y 
cuando 	 rata de agredirme otra vez y ve que se da 
cuenta de que llega mi papá, ella trata de introducirse a su domicilio 
para poder darse a la fuga, entonces mi papá con la ayuda de algunos 
vednos la retienen, hasta que llegan las autoridades y la aseguran, en 
eso los policías que llegaron en las patrullas dijeron que teníamos que 
trasladarnos a las instalaciones del M. P. a rendir nuestras 
declaraciones. 
Ok J 	refieres que estabas cambiando una llanta, ¿me puedes decir qué 
distancia existe del lugar dónde estabas cambiando la llanta al lugar del 
domicilio de tu tía 	 i? Pues como unos veinte, Veinticinco 

metros. 
Una vez que sales corriendo de tu domicilio, ¿recuerdas qué tiempo tardaste en 

llegar al domicilio de tu tía? Pues esta cercas, menos de un minuto. 

Me'' 	es que en un primer momento vas a un punto de la casa, me puedes 
o són esos accesos de la casa de tu tía? Pues la puerta principal 
irán color negro, bueno tiene rejítas y el otro el que está 
Inia calle, es una puerta de lámina corrediza. 

Ile te refieres? Están sobre la misma calle. 
des decir cuál es el nombre de esa calle? Es 

s el nombre sobre la cual está la entrada princ;oal? Es la A: 

:gv, 	.1 	la principal. 
pbedes referir de manera textual que fue lo que tú escuchas cuando 

Irjgats,allaelte trasera de la casa? PREGUNTA OBJETADA. 

4
„, 

10gyasliii,g o que ya referiste que escuchaste, ¿te percataste de alguna otra 

c4rpmastapcia-en ese momento? Pues no, solo que mi hermana pues no 

paraba de llorar. 
Refierei que empujas la puerta ¿me puedes indicar de qué forma empujaste la 

puerta? PREGUNTA OBJETADA. 
Ok refieres que derribas la puerta, ¿me puedes indicar como hiciste eso? sí, 

114_ pues primero empecé a tocar la puerta, así con desesperación y como 
no me abrían, pues empecé a empujarla, y como no se abría pues 
ahora si me fui contra la puerta para lograr derribarla. 
¿Qué tiempo transcurrió desde que empezaste a tocar, hasta el momento en 

que derrumbas la puerta? Como unos cuatro, cincó minutos. 
¿Me puedes describir como es el domicilio en el interior de tu tía? Pues al 

derrumbar la puerta, esta una habitación enfrente, y de esté lado hay 
otra pero no tiene puerta osea nadamás está dividida por una barda y 
la puerta pero así, sin puerta. 
Refieres que tu hermana estaba en un sillón, ¿me puedes ubicar dónde estaba 
ese sillón dentro del domicilio? No entendí la pregunta. 
Juan me refieres que cuando entras al domicilio ves a tu hermana en un sillón, 
la pregunta es ¿me puedes decir la ubicación del sillón en el interior de la casa? 

.14 
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El sillón! estaba entrando a. mano !  derecha de la, así de la otra 
habitación, péidóa a mano izquierda de la otra habitación y estaba 
pegado hacia p barda 
¿Qué distancia 'éPAtte de la puerta que derrumbas, hasta donde se encontraba 

I 
ese sillón? Uno tres Metros. 
También aludeSJ,71 	que tu prima 	• 	V, sostenía a tu hermana del 
cabello¿n7e puedes indicar cómo era esa accon, cómo la estaba sosteniendo? 
Bueno /177% herMana estaba como que sentada en el sillón, pero no bien 
sentadaj y 	estaba sentada sobre el respaldo del sillón, 
recargándoséSobre la pared 3; sus pies estaban ahora sí, sobre dónde 
van los cOjinesdel sillón, estaba arriba el sillón. 
¿Qué relación tenia tu hermaná respecto dé la posición que guardaba Alicia? 
¿Como?:! 

¿Recuerdas queposición tenía tu' hermana al momento. en el que llegas y te 
percatas de qué tu prima la estaba sosteniendo del cabello? si; si recuerdo. 
¿Cómo era? Péédo mostrarle, este era el sillón y mi hermana estaba ! I 
como • 	asír aquí estaban los pies de1 	y ella estaba sentada -"--•• 
aquí, recargada de la pared y la tenia así, jalándola de los cabellos 
para atrás. 
En esa misma posición ¿recuerdas a dónde se encontraba tu tía? Aja, se 
encontraba emedio de las piernas de mí hermana. 
¿Qué hacia tu ba? Estaba introduciendo los dedos de la «Jano derecha, 
en la vagina dé mi hermana. 
En ese Momento me refieres a dos sujetos del' sexo mascu no' 
ellos? 	 le estaba agarrando la 
hermana, mientras que el novio de de quien 
nombre,jésteia Izaba los pies .de mi hermana. 

,,11 ¿Cómo sabes qué era el novio de 	'Porque los había vis 	„Caes 

	

. en el pueblo,Whí andaban agarrados de/a mano pues t 	fl 
z449.  

¿Cuál fue tu actitud cuando te percatas de esa escena en ese. P, es 
la verdad si Me enoje y pues quería entrar, pero a la 	uétibs 
vieron que ycllestaba ahí, ellos salieron corriendo. 

Rota ¿Recuerdas a qpé distancia se encontraba tu prima 	. en estgeoilyénto? PREGUNTA OBJETADA. 	 DE titusE• 
me refieles una escena que ya nos narraste de forma detallada ¿me 

puedes decir qtié distancia tenia tu prima 	, en relación a la escena que ya 
nos referiste? Ella se encontraba como a unos cuatro metros; estaba 
grabando. 
¿A qué te refieres con que estaba grabando? Sí, estaba grabando con su 
teléfonoicelular, todo lo que.  le estaban haciendo ami hermana. • 
Ok J me renéres que el novio de 	e sostenía las piernas a tu hermana 
¿recuerdas a dila altura le sostenía sus piernas? Como a un medio metro arriba del suelte. 
¿Arriba de dóndé, no te escuché?6 sea de la distancia de los pies de mi „• 
hermana al soelo, había como medio metro de distancia 
¿Qué pasó posteriormente J ? El novio de , 	• 	

_ 
salen corriendo de la casa, dándose a la fuga. 	 • 

¿Te percatas donde se encontraba tu tía en ese momento, cuando se dan a la 
fuga los sujetos". del sexo masculino? Sí, ella se encontraba en medio de las piernas de mirhermana. Después de que se dan a la fuga las personas ¿qué 
es lo que hace ty .ti? Se acérca hacia donde yo estaba. 
¿Te refirió alguna circunstancia? ¿Como?. • 
¿Te dijo algo Ola en ese momento? No, namás se para y como que Se 
acerca a un.múeble y toma algo y se acerca a donde yo estaba y me ! 

11 
i• 
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avienta un puño de sal en los ojos. 
Refieres que llega tu papá ¿me puedes decir que tiempo tardó en llegar tu papá 
al lugar de los hechos? Púes unos diez segundos, porque desde que yo 
lo vi él corrió hada donde yo estaba, y no es mucha distancia, no tardo 
mucho tiempo en llegar. 
Me has contado un hecho del cual tú fuiste testigo ¿me puedes decir que tiempo 
duró todo este acontecimiento que me narras? Pues aproximadamente una 
media hora. 
Refieres que llegan policías y te dicen que tenías que dedarar, ¿recuerdas a 
dónde declaraste? Si diferOn que teníamos que trasladarnos a las 
instalaciones del Ministerio Público de Otumba, ahí en el centro. 
¿Qué tiempo tardó en llegar la policía a la casa de tu tía? Desde que yo 
empecé a tocar la puerta y como le gritaba a mi mamá y a los vecinos 
que llamaran a la patrulla, porque ya se encontraban los vecinos 
aglomerados ,e fue cuestión de unos quince minutos que llegaron. 
¿Recuerdas cómo era la actitud de tu hermana cuando llegas al domicilio de tu 
tía? Este no paraba de llorar. 
¿Recuerdas la vestimenta que traía tu hermana ese día? Este soló recuerdo 
que traía un pantalón de merclillan. 

. 	Contra interrogatorio de la defensa. 

"Sqe0s tardes señor 1 	_1, • 	 ty usted ha referido que fue al 
mté público a rendir o'eckii acto° ¿es cierto? Sí 

. En ‘ jotic radón que manifestó usted ante la autoridad, por la entrevista que 
le 	ero ¿usted manifestó el detalle de la puerta, que por la cual dice que se 
idJiy/al domicilio? Sí, si lo dije. 

nte recuerda lo que le dijo al ministerio público? Pues sí qué estuve 
tákandó y que como no me abrían, derribe la puerta. 
Szr:06M~ fundamento en el artículo 375 y 376 solicitaná para precisar las 
caralliicqs para efecto de que se permita destacar una contradicción por lo 
maalltádolpor el testigo, aSí como lo que fue manifestado en la entrevista 
antPeMinisterio público en relación con lo manifestado. 
UsteDinanifieSta lo siguiente ante el Ministerio Público 
".., Ijor,logyéfiespués de empujar la puerta corrediza, pasados unos 
segypilos.logre abrirla y empecé a gritarle a los vecinos de la calle que 
me Sidáran..." 
Refiere usted logra abrirla, un detalle tan importante como derribarla, no lo dijo 
tal cual, dijo abrirla, explique por favor a su señoría ¿por qué razón ese detalle 
tan importante no lo refirió, no dijo derrumbe la puerta? Bueno en si es la; 
bueno yo a mi forma de ver, yo vi que se abrió la puerta, porqire ahora 
sí que se desprendió de la parte de arriba y pues ahora sise pudo abrir 
el lugar, para poder entrar hacia la casa de mi tía. - 
Esa puerta ¿cómo estaba colocada en la pared para efectos, estaba soldada, 
pegada, cón yeso, como estaba pegada? Pues en si la puerta estaba e 
metida entre los tabiques de ahora sí de la casa y sellada con sementó, 
entons con la misma fuerza que hice, fue como se botó el sementó y 
fue corno la puerta se vino hada abajo. 
¿De qué material era la puerta que usted derribo? De lámina corrediza. 

Las características de altura las recuerda? ¿Como?. 

¿Las medidas las recuerda? Pues era, este como de Metro y medio de 

largo, como por, no, no recuerdo de arriba. . 
Usted refiere que después ingresa al interior de la casa de su tía ¿es cierto? En 
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sí no ingresoÓlen, osea nadamás, derrumbo la puerta y doy un paso 
hacia adelantléy hasta ahí me quedo, ya no ingreso más. 
Ya no ingresó Más, ¿más o menos a 'qué distancia a qué distancia estaban 
ocurriendo los hechos de sonde usted estaba? Como á tres metros. 
Y le ha réferidoias posiciones a su señoría, de las personas que se encontraban 
alrededot o en'éi hecho ¿es cierto? ha referido como estaban las personas que 
há descrito y lonombres que ha dicho, ¿a esa distancia que estaba, dice que 
logró apreciar ¿pf? claridad • lo que estaba ocurriendo con su hermana? Sí 
Alguien estaba épfrente de usted a la vista de su hermana, es decir, desenbanos 
por favor a su 'seriará principalmente la posición de las personas respecto de 
usted, en el moinento en que estaba ingresando al domicilio. 
JUEZ:  ¿Si escuOó bien la pregunta, le entendió? Aja sí, quiere que le diga 
las posidoneque guardaban las personas'. 
JUEZ: Re,spectd'de usted. 
¿Quiero que noSdiga usted entra y,que aprecia? 
JUEZ: ¿Qué es lo qué vio? Yo pues vi como estaba mi hermana en el sillón - 
y que posición guardaban las personas, pues este mi prima J. . 

la estaba sujetando •de los cabellos, como ya dije 
estaba sentado arriba sobre el respaldo del sillón, 'recargada d,e la' . 
barda y Sus fges en los cojines del sillón, 	

. 

estaba ton Ia'ahora sí que en la orilla del sillón, ahí e4taba sentado, 
sus pies estánan plantados en el suelo, el novio de 	/estaba 
alzando los p!es de mi hermana y • ' 	s 	 4,0taba en me Øp los 
pies de mi hermana. 
Respecto de usted la señora 	 ella se encontraba e .  fren 	d? 
No, namás aii; estaban ellos> así en el sillón. 
Sí pero .  me refiero usted e la posición de la señora' 	 rtp4 de 
usted ¿cómo éta? Se Veía porque estaba en medio de ló 	mi 
hermana, alzado y se le veía así todo el cuerpo completo. 
La posición deltsillón respecto de usted ¿era de lado o de frente' 	_tí lado. 
Podría ser más.  eSpealco, ¿qué características tenía ese sillón? Pues  
para tres pe/Sonar. 

glaUMALCIEE 
De lado, ¿que' entiende usted por de lado para que me diga que en4efide3rened 
por de lado?  PREGUNTA,OBJETADA. 	 OTUMI 
Usted ha retando que se introduce al domicilio, ha referido el sillón, las 
características del mismo, las personas como Se encuentran colocadas, es 
importante considero para el esclarecimiento de los hechos, en base a la 
constitución coino es el artículo primero del Código.  de Procedimientos Penales 
del Estado de México, que usted haga referencia a su señoría, en el entendido 
que cada uno dé nosotros tenemos distintos conceptos de las cosas, hace un 
momento manifestó que abrir era derrumbar, entonces son distintos conceptos. 
para usted que,: es de lado y que es de frente a un sillón, si pediría que cerrara 
ese punto, no es lo mismo ver las cosas, ver a la gente de lado que verlas de 
frente, que te éSté tapando y no puedas apreciar, es el esclarecimiento de los 
hechos que busca el Código de Procedimientos Penales y la Constitución en 
relación al nuek) sistema. 
Cómo aprecia a'las personas que usted cuarido ingresa al domicilio de la señora 
concepción ¿cómo vio el sillón, de lado o de frente? 54 pues yo esté ala hora 
de derribar iáiPuetta y dar el paso hacia delante, el sillón queda a mi 
mano izquierda y esta recargado sobre la pared, bueno Si-á pegado a 
la pared. 	1,1 

Podría ser un poco más especifico, pegado completamente en 'la parte de atrás 
yen la parte lateral. Los laterales estaban solos, nomás la parte de atrás 
era la parte que estaba recargada de la barda. 
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La parte de atrás ¿puedo entender por ella era el respaldo? Si podría decirse 
que sí 
Usted refiere que el sillón estaba recargado en la pared por la parte del respaldo 
¿es cierto? Sí 
Podría entonces decide a su señoría ¿en qué posición del sillón se encontraba 
la persona que usted refiere como A' 	, del, sujetando de los cabellos a su 
hermana? Ella tenía sus pies sobre los cojines del sillón y estaba 
sentada sobre el respaldo de/sillón en la parte de aquí arriba y estaba 
retrancada de la pared. 
Del respaldo, ¿puede ser más preciso en la posición con respecto de su 
hermana? Este puedo mover mi silla, para si; aquí está el sillón para 
tres personas y este mi hermana estaba así recostada, aquí estaban 
los pies de . __ 	4, aquí estaba sentada y estaba recargada de la 
barda jalándole los cabellos para acá; así la tenía. 
Solo para ser más precisos, ¿entonces su hermana para aclarar estaba acostada 
extendida en el sillón o en? Estaba como que sentada. 
Pero es que quisiera yo aclarara sentada, a perdón pero es que así las palabras 
son un poco imprecisas, el testigo como que sentada acaba de decir; es como 
sentada. PREGUNTA OBJETADA. 
En consecuencia usted aprecia a su hermana cuando ingresa al domicilio a un 
paso que da y el señor ya ha referido que el sillón es extendido, que es para 

41- 

tres personas, ¿la posición de su hermana lo excedía? No. 
us?efÉ,  fiere que la señora 	 _,;,i)._ . n.7z en algún momento toma 

al " 9 éto que le avienta a la cara ¿es cierto.? Sí 	 • 
En4 errilbmento o cuando usted aprecia como también ya duo los sujetos que 
s 	,a su hermana se retiran de su presencia, ¿su hermana hace algún 
a 	a escapar? No, no podía caminar. 
El _ 9 podía c.tminar ¿usted hace algo para ayudarla? No porque a la hora 
ez..ptue ellos hien corriendo, _ , 	. se acerca hacía donde yo 

esta0 
¿ 	tancia se encontraba el objeto que dice usted la señora 

\ 
to 	ara rrojárselo? Al entrar al cuarto en la separación de la otra 
habitación este pegada de este lado de la barda, había un mueble, 
eigh.eces yo veo como se levanta y pasa y nomás suelta el manotazo 

1 y re.  ace a y cuando esta frente de mí, agarra y me avienta el puño 
- de sl.en.les jos. 
jelh á rete ido que su hermana estaba vestida con un pantalón de mezclilla 

0i,elitleaSr ' 
¿Recuerda las características del pantalón? No la verdad no, bueno sí 
nadamás estaba como desgarrado de la parte de la pierna izquierda. 
Desgarrado de la parte de la pierna izquierda, ¿a qué altura estaba el desgaire? 
Yo lo vi que estaba desgarrado hasta la parte de la rodilla, porque le 
colgaba un cacho de pantalón.  
¿Todo eso lo apreció usted a esta distancia? Sí 
En cuanto a ese pantalón de mezclilla que usted refiere ¿al día de hoy lo ha 

vuelto a ver? No. 	 ,. 
¿En algún momento lo vio o lo aprecio de forma cercana, lo tuvo en sus manos? 

A no, no, no pude. 
¿Cuándo usted acude al ministerio público, con quién más acude? Iba mi papá 

y mí mamá. 
¿Tiene usted conocimiento de la razón o el motivo por el cual pudiera' haber 
ocurrido el evento que usted dice presencio? No. 	 • 
¿Sabe por qué pas6 esta situación, usted sabe qué pudo haber dado origen a 

esta situación? No. 

s, 
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Usted respecto de su tía 	 .z ¿ha tenido algún incidente 
personal, con e//a? PREGUNTA OBJETADA. 
¿Cuánto: tiempo transcurrió su presencia en el domicilio? En mi domicilio, en 
el mío. F  
No, no, no 	domicifio de la señora Concepción? Pues fueron como 
aproxínádaniénte como diez minutos. 
¿Y lo que usteelpermaneció dentro del domicilio de la señora Concepción? A 
no, desde qué yo entré este tuando ellos sé, ahora sí cuándo 
y el boldo saien corriendo ahí nos quedamos, bueno cuando ella se 
acerca y ya iñe avienta el puño de sal en los ojos, ambos salimos, 
salimos: de látasa y es cuando llega mi papá y junto con los otros 
vecinos es como: la aseguran,. bueno la detienen para que ya . no 
ingrese nuevamente a su 
JUEZ: Para aclaración, me dice ambos salimos, ¿quiénes? Este , 	 y 
yo. 
JUEZ ¿Salen adónde? Haga de cuenta que salimos de la calle, bueno 
de la casa a á calle, de la primera vez que me agrede, cuando me 
avientaFel puño de sal en los ojos, yo salgo o sea doy un paso para 
atrás y salgálde la casa y entonces ahí es cuando ella intenta 
agredirme otra vez, igual se sale, pero como ve que mi papá llega y 
corre hacia donde yoF  estaba; ella intenta meterse otra vez a su 
domicilio, peto con los vecinos, ahora sí con la ayuda de mi papá y los 
vecinos,! ya la detienen para que no. 
El día de hoy antes de comparecer a esta audiencia ¿tuvo aigfl 	o 
conversación C077 el ministerio público? No, yo este ahora sí q 
trabajo toda 'la semana, porque ahorita si no hay quienfffs.ra, 
desde Ole yoétitre a trabajar ahí, nuncá me habían citad 	1de 

. que viniera oFálgo así, hasta esta vez que me dijeron. 
Me puede describir el Interior, usted ingresa a un pas 	 de 
concepción ¿eseierto? Sí 	 et 
Además de lo bite ya describió el sillón ¿pudiera describirme 	Lsrlysios 
había dentro dáinterior del inmueble? Hacia la entrada al cu etniffipal 
se encontrabáñ como F que unas pacas de zacate o algo agibot~te 
lado ;o.  digo que era su sala, porque se encontraban sus muebles, una 
mesita cuadrada. 
¿De qué color Sbn las paredes de la casa? Es de poro tabique sin pintar, 
ahora stel puró block. 
¿El piso cómo á4',2  No lo estaba juzgando, la verdad no estaba juzgando 
el piso.  

¿El techo cóln6L'es? El techo es de loza, porque tiene segundo piso la 
casa. 	.1 

Y entonces usted estaba observando el evento, en el momento en que ingresa, 
además del sillón y todo ¿qué más objetos había? Qué más qué. 
Objetos .había. Yo no me percate, yo solo me percaté de la acción que 
estaba, de lo Ole le estaban haciendo a mi hermana. 
Usted nos ha referido que la señor.  a t 	. estaba entre las piernas de su 
hermana ¿es cierto? Sí 
Nos ha refendb.;que su hermana estaba como sentada en el sillón, que no 
estaba extendida ¿es cierto? Sí 
Y.atrás de su Hermana estaba 	 ss cierto? No atrás, la teníaa un lado. 
A un lado estaba 	 • ' y nos ha referido que una persona del sexo 
masculino, estaba también tomándole las piernas a su hermana. Sí 
En la posición que usted ha referido como sentada ¿todos estaban ahí en ese 

NI1 
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pedazo? No todos de frente, pero dos estaban de lado y dos estaban en 
frente. 
Yen esa posición que usted ha referido ¿aprecio las circunstancias que ha dicho 
de la Introducción de los dedos? Sí 
¿Y en qué posición tenía sus piernas su hermana? Las tenía abiertas, pero 
el novio de..' 	se las estaba levantando. 
Levantándolas, ¿y levantándolas entonces en dónde estaba A, 
le estaba del lado del sillón, de este lado y le estaba sujetando ambas 
manos a mi hermana. 
Quiero entender la posición, así sujetada con el cabello agarrado, ágarrándola 

e introduciéndole los dedos. Mande. 
No nadamás quería entender la posición para aclarar, ya será materia de 
alegatos de clausura' 

Testimonio que merece valor probatorio de conformidad con los artículos 39, 

344, 347, 349, 354, 370, 371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales, 

habida cuenta que fue introducido y desahogado en el juicio en forma oral, 

bajo los principios de inmediación, contradicción, publicidad, concentración, 

compareció a la citación •de este Juzgado, se identificó plenamente, fue 

pr testado_ para conducirse con verdad, dio a conocer sus datos generales, y 

re
/  dió al. interrogatorio cruzado de las partes, iniciando por el oferente de 

látpret ba pue fue el agente dzI ministerio público, de cuya versión se 

asibr áí

•

r 
.1. 1  

«testigo de los hechos ocurridos el día treinta de junio de dbs mil 

,torce, aproximadamente a las veinte treinta horas. 

'Se .día se encontraba en su domicilio cambiando una llanta a su 

.10Kvéhícii o, cuando llegó su. tío f 	 • luien le dijo 

tiljt 	
a •  casa de su tía. 	 .• se escuchaban' 

'lleallitos de su hermana 	., por lo que de inmediato sé dirigió a la casa 

de su tía, en donde escuchó gritar a su hermana diciendo "ayúdenme ya 

déjame", por lo que empezó a tocar la puerta con desesperación, y gritar 

a los vecinos que llamaran a una patrulla 

Como no le abrían empujó la puerta hasta que la derribó, tardó como 

cuatro o cinco minutos en derribarla y ¿e dio cuenta que su 

hermana estaba sentada sobre un sillón para tres personas, y vio que su 

prima 	 la estaba sujetando de los cabellos, 

que 	la agarraba de ambas manos, y el novio de 	¼ le 

sujetaba los pies; además vio claramente que 

1_ le introdujo los dedos de la mano derecha en la vagina. 

En ese .momento vio que 	"y el novio de t JA salieron 

o 

fi 
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corriendo de la casa por la parte trasera para darse a la fuga. 

• En ese momento 	. 	se acercó a él y le aventó un puño dé sal 

en los ojáS. 

Enseguida' llegó su papá 	 quien con ayuda de 

algunos vecinos la retuvo hasta que llegan las autoridades y la aseguran. 

Los policías llegaron quince minutos después en las patrullas y dijeron 

que tenían que trasladarse al ministerio público de Otumba a rendir sus 

declaracibn es. 

Se encontraba cambiando la llanta de su vehículo, a veinte o Veinticinco 

metros del domicilio de su tía . 	 •, y tardó en llegar menos de 

un minuto. 

Los accesos a la casa de su tía están sobre la Misma ca._ 	.1 sin , 

la puerta principal es un zaguán de color negro con rejitas, y el . 

otroes una puerta de lámina corrediza. . 	. 
Se'percató que su hermana no paraba de llorar. 

El sillón Saha entrando' a mano izquierda pegado hacia,,  a bar4Jía 

una distancia de tres metros' aproximadamente, desde q 

derrumbó, hasta donde estaba el sillón. 	 • 

estaba sentada sobre el respaldo del , sillón recarg 

pared y slis pies estaban donde van los cojines del sillón 

los cabellos había atrás; en tanto que su tía se encontr 

las 'piernas de su hermana introduciendo los dedos de la 1111 

en la vagina de su hermana; por su parte • 	 le 

agarraba;  las manos, el novio de ; 	le alzaba los pies a una altura 

de medio metro del suelo y r 	¿t se encontraba grabando. . 

Al ver lo anterior quiso entrar, pero cuando lo vieron el novio de 

y .U 	salieron corriendo. 

Ese acontecimiento duró aproximadamente media hora. 

Recuerdai que su hermana vestía un pantalón de mezclilla. 
, 

El testimonio álúclido adquiere eficacia probatoria, por desprenderse de la 

misma una narijativa de hechos lógica y coherente, pues es la persona que dijo 

apreciar a través de sus sentidos el momento en que la denunciante era 

sometida por varios sujetos y le eran introducidos los dedos de la mano derecha 
.:1 

a su hermana, expresando las circunstancias esenciales de, tiempo, modo y 

a 
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lugar en que acaeció el hecho delicti" además ingresó a su narrativa 

circunstancias accesorias que rodearon el evento delictivo y que lo dotan de 

veracidad, principalmente porque, las realiza en sentido armónico con la 

víctima, sin que se encuentren contradicciones de manera relevante o esencial 

con otras pruebas que la tilden de inverosí41. 
.,1 

Por lo tanto, para este Juzgador la versión de 	 __ 	es un 

indicio que robiátece el testimonio de la denunciante , ...., cuenta habida que 

pudo percibir los hechos, al sostener que el día treinta de junio de dos mil 

catorce, aproximadamente a las veinte treinta horas, acudió al domicilio de la 

acusada, ya que su tío P' 	 le avisó que se escuchaban 

gritos de su hermana _ 	., por lo que de inmediato se dirigió a la casa de su 

tía, en donde escuchó gritar a su hermana diciendo "ayúdenme ya déjame", 

por lo que empezó a tocar la puerta con desesperación, y como no le abrían 

derribó dicha puerta, y pudo observar que hermana estaba sentada sobre un 

sill!1 ara tres personas, vio que su prima / 	 ?. .1 _ la estaba 
o 

de los cabellos, que A 	1 	.... a agarraba de ambas manos, 

le sujetaba los pies y su tía 	_..,..N 	, JS 

cía los dedos de la mano derecha en la vagina, mientra que su prima 
I 

N7h1 -e encontraba grabando. 
. \ 

1.5g6 OR.411 
)1110icisli 

"Maliwquenv él testigo, por su edad, tiene capacidad física e intelectual para 
0 •.:1 /47 

perObir los hechos narrados y exponerloS' en los términos indicados, y no 

4 	
„ 

exigtztai 	uno de que haya sido obligado por fuerza o miedo, ni 
JuDitim... 

implOstlin por engaño, error o soborno, que le coartara la libertad para 

conducirse en uno u otro sentido. 

Además, el contra examen no logró desvirtuarlo. 

300 

Se suma el testimonio de 	 quien al ser 

interrogado por las partes manifestó: 

Interrogatorio del ministerio público. 

lIseflor j 	 buenas tardes, ¿me puede indicar qué horario de labores 

tiene cotidianamente? Bueno yo salgo diario de mi domicilio a las cuatro 
de la mañana y regreso a eso de las veinte horas, veintiuna horas, 
dependiendo como se encuentre el trabajo. 
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¿Se/Tm 	2 sabe cuál es el motivo de su comparecencia el día de hoy? Pues • 
hora sí que vengo a declarar los hechos ocurridos el día treinta de 
junio de/año dos mil catorce. 
¿Que es lo que Sabe de esos hechos? Bueno el día treinta de junio de/año 
dos mil catorte, siendo aproximadamente las veinte horas con treinta 

cuarenta minutos, iba yo llegando a mi domicilio, 
nunicipio de San Martín, Estado 

de México, cuando en dicha calle La Palma, frente al domicilio de mi 
cuñada ( 	 , había mucha gente siendo" 
aproximadamente un promedio de quince a veinte vecinos, por lo que 
llama mí atención y estaciono mi combi colectiva en la que trabajo 
frente a mi .domicilio, ya que iba llegando de laborar, camino 
aproximadamente veinte o treinta metros hacia el poniente, cuando 
veo a mi esposa de nombre I 	. 	 y a mi 
cuñado! 1 	 quienes al verme me dicen 
dentro de la Casa de 	3sta tu hija  de iniciales 	le están 
pegando pote/be grita que le ayuden, en ese instante me doy cuenta 
que mi hijo J 	 : 	 se encuentra frente al 
domicilio de - 	 — I • y ésta al momento le 
arrojá algo a cara, desgraciaoamente yo no me pude dar cuenta que 
era lo que eárrojaba a la cara, porque yo me encontraba como a 
cuatro metro. de distancia y con la• conglomeración de la gente, no 
distinguí lo que era, bueno entonces camino hacia e ontrar a mi hijo 

que en ese momento retrocedía ya 
,5 

 
1Z se dirigía hacia él, pero al verme en 

de ingresar ésu domicilio y con la ayuda dé los 
retenerla de 1á cintura y de los brazos, en ese mome 

le dice a los vecinos q 
patrulla que rama aproximadamente tarda diez o quincdminutps,p,iá 

menos en llegar con dos oficiales a bordo de la patrull 
les comenta a los oficial :t  

sucedidos y aseguran a la señora( 	
, 

Señores:: 2 Me puede decir ¿qué distancia existe de su doMplioHilo 
de su cuñada 	 ' Pues, son como de treinta a cincuent 	Los 
de distancia Más o menos. 

	 t 

¿Recuerda cómo éra la visibilidad en ese momento? Puejrametesta a 
pardeando la tarde, estaba así entre atardeciendo y obsswendo 

aeg pues. 	1, 	 MWE 
Me puede decir ¿a qué distancia tuvo por primeraS vez a si hijo de nombre 

E, aproximadamente como a una distancia de tres a cuatro 
metros.' , 
Señor _ • jai  ¿recuerda cómo es el acceso al domicilio de su cuñada de nombre 

' ES! un zaguán corredizo, de color verde. 
¿Se percató cok o se encontraba en ese momento el zaguán? Ahora sí que 
estaba de lado, porque mi híjc 	 lo había o sea lo empujó 
y se derribólálentrada. 
¿Recuerda corno fue la intervención de los policías? E, llegaron y mi hijo 

s.- !es comentó lo sucedido y asegúran 
a la señolsé 	• a CV 

¿Sabe el'MotillOpor el cual /a aseguran? E, porque en ese momento los 
• mismos i oficiales nos auxilian, sacando a mi hija del interior del 
domicilio de _ 	 , mi hija de iniciales 
y yo la veo con el cabello desúa, este mal cortado, su ropa desgarrada • 
y nos hace él comentario mi hija de iniciales ,- 7,? que su • tía: 
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Li 

	

	 _ 
	

. 4 con los dedos de su mano derecha 
untados ue chbe se los km.roduce en su vagina, con la ayuda de 

'a 	 -515 que la .sostiene de las manos, 	la 
sasuéne ce los cabellos, el novio de 	a la sostiene de ambas 
piernas y 	grava con el Celular, los hechos. 
Me puede indicar como se entera de esta circunstancia? Porque mi hija de 
iniciales - : nos los comenta, nos lo hace saber, los oficiales y a mí 
cuando entramos al interior a sacarían: 

Contra interrogatorio de la defensa. 

"Usted refiere que encontraron a preguntas que le realiza la fiscalía, que la 
puerta estaba de lado, ¿qué quiere decir con de lado? Osea que estaba 
derribada, porque mi hijo ahora si que al no obtener respuesta para 
que le abrieran, la empujó y desgraciadamente se calló la puerta. 
Lo que usted nos ha narrado que le describid su hija ¿lo vio o lo vivió? 
PREGUNTA OBJETADA'''.  

Testimonio que merece valor probatorio de conformidad con los artículos 39, 

344, 347, 349, 354, 370, 371, 372 y 373 del Código de Procedirnientos Penales, 

habida cuenta que fue introducido y desahogado en el juicio en forma oral, 

bajo, los principios de inmediación, contradicción, publicidad, concentración, 

COffl 	eció a la' citación de este Juzgado, se identificó plenamente, fue 
- 	í 

p otes ,do para conducirse con verdad, dio a conocer sus datos generales, y 

rsAdióál Interrogatorio cruzado de las partes, iniciando por el oferente de 

la 'prueba que fue el agente del ministerio público, de cuya v‘ ersión se 

desp cuy&  

' X 

EN'a trein de junio de dos mil catorce, aproximadamente a las veinte 
r: 

trei ta ho.as  o veinte cuarenta horas, iba llegando a su domicilio en la 

de 

ziro.  

Al p., 	ente al domicilio de su cuñada 

vio, que se encontraba un grupo de aproximadamente quince o veinte 

vecinos, por lo que estacionó frente a su domicilio el vehículo en el que 

llegaba y caminó hacía el poniente, en donde-se encontró a su esposa 

— aya su cuñado . 	
• •• rAki 

, quienes le dijeron que en el interior de la casa de 	\ se 

encontraba su hij¿ 	F., que le estaban pegando y gritaba que le 

ayudaran. 

En ese momento se dio cuenta que su hijo 

TE se encontraba frente al domicilio de ( 
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,jjfl en ése momento le arrojó algo a la cara. 

Él Se endontraba como a cuatro metros de distancia y no distinguió qué 

fue lo qUe le arrojó a su hija. 

Al caminar para encontrarse con su hijo, vio que ( 	_ 

se dirigía hacia su hijo, pero al verlo trató de ingresar a su 

d,omicilio; sin embargo, con ayuda de los vecinos lograron retenerla de 

la i cinturay de los brazos. 

En ese momento su hijo pidió a los vecinos que llamaran a una patrulla, 

lalcual tildó en llegar diez o quince minutos, con dós oficiales abordo, y 

arcomentarle su hijo lo sUcedido, aseguraron a la señora E._ 

Preciso que de su domicilio al d( 
	

hay 

una distancia de treinta a cincuenta Metros. 

El' aecesó L al doMicilio de 	 es un zaguán corredizo de color 

verde, el cual estaba de lado porque su hijo 	 I lo empujó y 

se derribó la entrada. 

Los polidás en ese momento los auxilian ya que sacan 

del dorniálio de 

• 	Vio a sulhija con el cabello mal dortado, su ropa desgarra a'y les lizo el 

	

la 	
etic°A1"1 comentario que su tía 	 le h 	los..én 

la vaginalos dedos de la mano derecha untados de chile 	la ayuda 
11101'4A1: I 

de el cual la sostuvo de las ñanos, pleit 

lé sostuvl  el cabello, el novio de r 	le sostuvo ambas piernas y 

: I.. 	drbvó con un celular. Su hija les comentó esto a él y á los oficiales 

cuando entraron a sacarla. 

El testit
;I
nonio aludido adquiere efidacia probatoria, por desprenderse de la 

misma una narrativa de hechos 'lógica y coherente, pues sostuvo que al llegar 

a su dorriidilio, Su esposa y su cuñado le dijeron que en el interior dé la casa de 

su cuñad 	 . se encontraba su hija. 	y que le 
- estaban l peganClo:  , por lo que al acercase a ese domicilio, se da cuenta de la 

presencia de sli'hijo _ 	
• 	 _ y de su referida cuñada, 

a quien 'logran 'retener cuando intentaba meterse a su domicilio; incluso refirió 

que observó erjel interior de ese domicilio a su hija, quien le comentó al igual 
1:1 

que a oficiales qüe llegaron al lugar, que su tía 	• 

le había meticióren la vagina los dedos de la' mano derecha untados de chile, 
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, 
con la ayuda de A 	 , el alal la sostuvo de las manos, 

1 le sostuvo el cabello, el novio de / 	le sostuvo ambas piernas y 

I 	grey' ó con un celular; además de que dijo que vio a su hija con el cabello 

mal cortado y su ropa desgarrada; además ingresó a su narrativa circunstancias ' 

accesorias que rodearon el evento delictivo y que lo dotan de veracidad, 

principalmente porque, las realiza en sentido armónico con la víctima, sin que 

se encuentren contradicciones de manera relevante o esencial con otras 

pruebas que la tilden de inverosímil. 

Por lo tanto, para este Juzgador la versión de 	_ 	 es un 

indicio que robustece el testimonio de la denunciante 

Máxime que el testigo, por su edad, tiene capacidad física e intelectual para 

percibir los hechos narrados y exponerlos en los términos indicados, y no existe 

dato alguno de que haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por 

enoario, error o soborno, que le coartara la libertad para conducirse en uno u 
„ 

ot efitldo. 

I contra examen no logró exhibir falta de credibilidad, neutralizarlo o 

:j.nyerosímil, puesto que le precisó a la defensa que la puerta estaba 

oradtáffitligrque su hijo, al no obtener respuesta para que le abrieran, 

>r4g&y Ja puerta se cayó, lo que es concordante con lo expuesto por 
.ratv 
mia:Yeáírha y el testigo 

Emagemát~ 
irro ..lupcska 
Ce, s. 'Sale' testimonio de 	 , quien al ser 

interrogado por las partes manifestó: 

Interrogatorio del ministerio público. 

"Le dijo a usted a su señoría que venía a decir lo que sabe, ¿qué es lo que 

sabe? Es que ese día este yo ya me encontraba durmiendo y escuché 
este unos gritos y identificaba yo, entonces este pues me levanté, me 
vesti salía la calle y había música por ahí un poco fuerte y este salí a 

la calle para poder este pus identificar no, de dónde venían aquellos 
gritos y eran en la casa de mi cuñado; 	 gritaban ya 

suéltame, déjame y auxilio, pero así nadamás, entons corno estaba la 
casa cerrada pus no hubo forma de entrar a ver qué pasaba y alcancé 
a este a escuchar la voz de 	que gritaba déjenme, entonces yo 

pensé y iba a avisar a su familia precisamente pasaba y de hecho me 

fl 
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dirigía la casarle mi cuña& 	__.,:__;. - 1, papá de 	y este 
estaba su Manía ove es !• - 	 a, su hito 	 "1 
I 	'1 	 e y les dije aué pasa, porque grita; 
a dónde, se oifr que está en /a casa de ' , . an y ya salimos y este 
y efectivamente de ahí salían, de ahí provenían los gritos de sdéltame 
de 	'''., y eatons 	 _ .9, gritaba ¿en dónde estás 
hermana?, aquí y empezó a. golpear la puerta, dos tres golpes se 
derrumbó, porque no, de hecho no, al caerse así de fácil no estaba 
muy bien coloOada y quedó atrancada ahí sobre unas pacas aue naht, 
ahí de zacate,entonces este y ya se introdujo j 
yo quedamos afuera y namás gritaba y decía que me suelten, que Me 
suelten, suéltenme y eso fue todo, entonces le comenté a 	I su 
mamá de 	pues que arreglaran las cosas de la Mejor manera y 
en ese momento me respondió ella y _ 	su hija, usted cállese y ya 
váyase y puesi•fue lo qUe hice retirarme poco a poco y ya me fui para 
mi casa, en eitamino que hice, pues que serán veinte; treinta metros, 
namás escuche que decían la patrulla, la patrulla, pero en ese 
momento milité llegó, en lo que estuve ahí pues, es todo lo que puedo 
éste decirles que fue lo que pasó. 
Usted refiere que ese día, ¿a qué fecha se refiere? Hay dios, veintinueve, 1. 
treinta. : 	 • 
¿De qué mes yafio perdón? Ya hasta se me olvidó, junio, julio, julio del 
dos mil catorce. ,  
¿Aproximadamente a qué hora ocurrió esto? Como a las tchó  tr inta d la 
noche. 1 	 415 -, 
Usted refiere 00 dormía, ¿en dónde dormía? En mí casa. 	3 3ri ;•y- & 5: 

¿Dóniip pstá Ubicada su casa? A un lada de la casa dWJa ttEMra 
.re 

¿Pudiera darnos la  ...rPrrirín nnr f urnr? 

¿Qué colonia? 
¿Esa es la colon/e? 
¿Qué municipio ¡es ahí? San Martin de las Pirámides. 	4striís -mt 

Irrik Dijo usted que eScucha ruidos y sale a la calle, ¿a qué distancia &ta &'I*ft  
del domicilio déla acusada? Veinte metros aproximadamente. 
Gracias, ¿de qulén eran íos gritas:  que usted escuchó? OBJETADA. 

7rirt. Cuando Usted escuchó los gritos desde Un inicio, ¿de quién eran? No Ing 
identificaba hasta que salía la calle. 	 : 
¿Esos primeros gritos que decían? Déjenme, déjenme. 
¿Hasta qué parte del domicilio de la acusada llegó usted? OBJETADA. 
En este primer rifomentoCuando llega usted solo, ¿hasta aué parte del domicilio 
llegó? A lado de r la puerta que fue derrumbada por 
¿Qué hizo usted: estando ya ahí? Pues este como vi que estaba cerrado y 
este que hago, me levanté algo agilitado, porque un día antes nos 
habíamOs desirelado y opté al conocer la voz de 	'3, dile pues voy 
a .ver a sus paSlás no, haber qué pasa y fue cuando me dirigí a la casa 
de .7uan;Mont7el Luna, que es el papá de , t., y pues ya les dije lo 
que a su familia 

¿Cuándo está usted ahí a lado de la puerta, qué gritaba la víctima? Déjenme, 
suéltenme. 
¿En ese momento ya reconoció la voz? Sí. 
¿Qué les refiere ?Usted a los familiares de la víctima para que lo sigan a la casa 
de la acusada? Perdón le entiendo. 
¿Qué le dijo usted a María .  Felipe, a Sonia ya Ramiro? Que oía yo que gritaba 
.1.M.F., les dije!~ oía yo a la voz eh 	- gritar en la casa de Ml 

• 

3.; 
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cuñado 4 este 	lo perdón 	iel y pues salimos los 
cuatro hacia arra y efectivamente si era ella, a donde se oían los gritos 
de suéltenme, déjenme. 
¿En dónde se ubica el domicilio de estos familiares de la víctima? En la misma 

¿A que 015Clillua están aproximadamente del domicilio de la acusada? Pues 
igual como unos veinte, veinticinco metros, casi están pegadas las 
viviendas. 
¿Díganos, cómo es la puerta que refiere usted derribó Ramiro? Una puerta 
corrediza entre azul verde, como de dos cincuenta de ancho más o 
menos. 
¿Cómo es que la derribó? Se hacía para atrás y de tres, cuatro patadas 
se cayó. 
¿A dónde da esta puerta? A la calle la Palma. 
¿Al interior del domicilió a donde da? A un cuarto que está ahí como 
bodega de zacate de pastura para los animales. 
Una vez que Ramito se introdujo perdón al domicilio ¿que vio usted? Pues que 
llegaban dos o tres gentes de ahí a ver qué pasaba y fue cuando le dije .  
a la mama de 	pues que arreglaran las cosas bien y fue cuando 
me dijeron, tú no tienes aquí ni voz, ni voto, llégale y me fui para la 
casa. 
¿Vio usted a la víctima en ese momento? No, 
¿La vio en algún otro momento? No.' 
¿Vio usted a la acusada? No. 
1 - serc:a.tó quiénes estaban al interior del domicilio cuando entró... 	No. 
¿ 

	

	vto tiempo tardó usted en regresar con los familiares de la víctima al 
io de la acusada? Pues unos tres, cuatro, cinco minutos máximo. 

abe usted qué fue lo que le pasó a la víctima? No. 
¿a e: el ni dtivo por el cuál la acusada se encuentra en este lugar? Porque I. 	' 

di n que esta acá por secuestro, pero no creo que sea secuestro. 
¿Ha leído usted el acta? Eh, no. 
¿Cónzártiako,entonces que se trata de secuestro? REFORMULADA. 
¿Quéitaffique dice la gente? Pues que la secuestraron, pero yo no veo 
ahtital c 

• 
C6ntr'átiriterrogatorio de la defensa. 

"Usted márdifestó hace un momento que refirió que se arreglaran las cosas de 
la mejor manera ¿cierto? Sí 
¿A qué sl.ctil fena con esas cosas de la mejor manera, había problemas entre 
ellos entorees? Pues porque este, días antes incluso ese día en la 
mañana la señora 	 me dijo 	me encontró en la calle 
y que me iba a hacer no sé qué y tantas cosas, cálmense le digo, yo 
teniendo ese antecedente, por eso me atrevía decirle a sil mamá ya 
sus dos hermanos de 	pues que rreglaran las cosas, de alguna 
manera son familias, pero me callaron, mejor me fui para mi casa. 
¿Usted entonces es familiar tanto de la señora 	 como de la víctima 

de identidad reservada cierto? Es correcto. 
Usted dice que vive tompletamente, bueno muy cerca del domicilio ¿así es? Sí 

¿A veinte metros más o menos refirió verdad? Más o menos. 
¿Entonces usted se da cuenta de las relaciones que existen entre ambos es asi? 
Cuando estoy sí 
¿Podría describirnos, hace un rato nos dijo el problema que la seirora 
Concepción le manifestó a usted que la había amenazado la víctima en este 
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procedimiento, eXplíquele a su señor/a, qué tipo de circunstancias usted ha visto 
que existe' entre ambas? Si me dice otra vez 
La pregunta va 'en el sentidó de que usted, previamente le pregunte.vo, vive 
cerca, es, pariente de ambas personas y le comentó la señora ( 
previamente ese mismo día que había un altercado con la víctima en el presente 
procedimiento, de esa relación que usted tiene con ambas, ¿qué circunstancias 
o problemas son, los que existen? Pues de que no se veían bien, ósea como 
tal que son cohrcuñas o tía, sobrina, se decían pues cosas, trabajo era 
que empezarah una de ellas y se decían, pues trataban de ofenderse 
pues. 	. • 

. ¿Usted al esta» taíl cerca del domicilio de víctima y de la ahora acusada, ha. 
visto esa drcunstandas así es, ha vivido esas discusiones? No. 
¿Cómo sabe? Pues porque el día que platico no sé, una ocasión -  que 
esté, que estuVe con _ 	cálmense, es tu tía, a pero es que Me dice 
y con la señora •: 	 lo mismo, es que ella me dice, plíes 
cálmense sohl familias, compórtense de otra manera, no veo 
necesidad de pde no se vean bien pues, por el hecho dr cor familias. ' 
Usted dice que estuvo presente. afuera con la señora 	..a y usted es 
así en el lugar, ¿bando llegan al domicilio donde 	y e tumba la puerta y se 
introduce,; ¿así es? Sí 
Bueno cuando uSted entonces se •encuentra afuera con 	 y que le 
dicen qué se vaYa, que no es su píoblema, ¿cuál fue el motivo por el dual 
y 	á no 'entraron al inmueble? hNo lo alcancé a compren4erpó7çfkP&e 
quedaron afuera, no sé si sería miedo, pero miedo a qiÁl, phbldele,p 
por entrar: 	'11  
¿Entonces la única persona que se introdujo fue 
correcto.: 
¿El único?Sí 	 • 
¿Alguien más O'ínicaMente entonces estaba ".), usted y 	—077fsi 

Pero de la famillali  me refiero al papá por ejemplo de la víctima ¿a 	or)-rta  
es? Se arrimailOn ahí dos o tres vecinos. 	 /IDE ENJU 

¿Cuándo usted e'stuvo ahí entonces él nunca llegó, así es? No. t i  • 
¿Cuánto tiempd :permaneció usted ahí? Pus que serían, diez ¡hinutos. 
¿Las deináé gentes que usted refiere que se encontraban como lo ha dicho eran 
vednos así es7 r.i. 
Usted escucha'lbs gritos de la víctima, los identifica, entonces usted escucha 
únicamente gritos de la víctima, ¿es ast2  Sí 
Entonces, no se escucharon voces de .  más personas ¿así es? Non. • 

Testimonio queynerece valor probatorio de conformidad con los artículos 39, 

344, 347, 349, i54, 370, 371, 372 y 373 del Código de Procedimientos Penales, 
111  

habida cuenta que fue introducido y desahogado en el juicio en forma oral, 

bajo los principli?s de inmediación, contradicción, publicidad, concentración, 

compareció a íá citación de este Juzgado, se identificó plenamente, fue 

protestado paraiiCohducirse con verdad, dio a conocer sus datos generales, y 

respondió ;al interrogatorio cruzado de las partes, iniciando por el oferente de 

la prueba que fde el agente del ministerio público. 
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El testimonio de 	 también es un indicio que sirve 

para acreditar la conducta en estudio, porque sostuvo que se encontraba en su 

domicilio cuando escuchó gritos, por lo que sallo a la calle y se dio cuenta que 

los mismos provenían de la casa de su cuñado 

ya sueltame, dejame, y como percibió que la voz era de 

., que decían 

acudió a la *casa 

 

  

de su papás y les hizo saber lo ocurrido, por lo que se dirigieron nuevamente, 

y precisamente 	 _ gritaba preguntando a su hermana 

que dónde estaba, por lo que empezó a golpear la puerta hasta que la derrumbo 

y quedo atrancada, por lo que ramiro se introdujo. El se quedó fuera y siguió 

escuchando que gritaba y decía que la soltaran, por lo que él le dio a la mama 

de 	.. que arreglaran sus cosas, pero como le dijeron que se callara, se 

retiró a su domicilio. 

Es decir, el testigo efectivamente da cuenta de haber escuchado a la 

denunciante diciendo sueltenme, dejenme, es decir, en plural, en el interior del 

domicilio de la acusada, lo que es un indicio que sustenta la imputación de la 

ví '14:\además de que el testigo también ubica a E_ 	. 	 llegando 
'7 \ 

al 	idiko y /aduce incluso que derribo la puerta al FI° saber qué pasaba con 

rrflja.. 

Calbegaliz que si bien el testigo estableció que eso ocurrió el veintinueve o 

trITIDDECffil.únio o julio de dos mil catorce a las ocho treinta de la noche, para 
1A, ME« 

este.~n 

'

pr quedó claro que los hechos que narra, son lo que corresponden 

que rrie ocupa 

Ahora los señalamientos del testigo en el sentido de que la acusada le dijo ese 

día en la mañana, que- 	. la había encontrado en la calle y le dijo que le 

iba a hacer algo, no - pone si no de manifiesto la existencia de conflictos 

anteriores entre ellas, pero no puede admitirse que la denuncia formulada en 

contra de la acusada, sea producto de una venganza. 

Resulta pertinente señalar que por cuanta hace a las circunstancias de la 

detención, se recibió el testimonio de los elementos de la policía 

 

o quienes refirieron: 
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1:t 

Interrogatorksildel ministério público, 
, 

"Usted refiere (lúe es policía R2, ¿en qué institución trabaja. En Seguridad 
Pública en San Martin de las Pirámides. 
¿Cuánto tiempOltiene realizando ésta actividad? Voy a cumplir cuatro años. 
¿Cuáles son su. -  funciones que realiza como policía R2? Patrullero.• 
¿Usted sabe el motivo por el cual se encuentra hoy aquí en esta audiencia? Si; 
me llegó un citatorio a mi base para comparecer. 
¿Para comp.  areCer sobre qué? Sóbre una detención. 
¿Nos puede decir que detención? Sobre la señora que tengo aquí enfrenté, 
de/día treintkide junio del dos mil catorce. 
¿Nos puede deeir que ocurrió en.  esa detención? Bueno el día treinta de 
junio del dosfinil catorce, siendo aproximadamente las veinte horas 
con cuarentai minutos- me encontraba haciendo recorrido de 
seguridad sobre la .callo 	 • asimismo, en la unidad 010, 
con mí compañera E 	 Á,1 4J. 0,j,  asimismo 
recibo una, reCibo por vía radio avanzar a la 

11 i, ya que al parecer se encontraban pegándole 
a una personáfemenina.  
¿Nos puede indicar en que Municipio se encuentra ubicado 

Is?Eñ ? 
¿De qué Municipio? San Martín de las Pirámides.: 
Y cuando IlegaW lugar de la calle la Palma número dos, ¿qué 410  
en ese momento? Mire llego al lugar, asimismo pue e 	e 

: encontraba lloviendo, asimismo, pues a la hora que rea 
por la ida radio de la base, pues le avanzo más, iba co 
kilómetros, sobre lo que es el centro de San Martín, pues 
a una 'distancia un . poco larga de lo que es del Mu 	tsf la.  

. .P comunidad del 	 hago, llego como 	s q Mte 
minutos después de ia namacia, asimismo, llegando al lug áVartraille 

--"/ 	-1, me encuentro con varias personas' afullgel 
mei encuentro con dos Personas del sexo masculino, 

informándonie una persona del sexo femenino, le había introducido' 
los dedos de la Mano derecha con chile a su familiar. 
¿Usted Sabe los: hombres de las dos personas de/sexo masculino, cuando llegó 
al lugar que platicó con ellas? Llegando al lugar me encuentro con un 
grupo de personas, al parecer eran quince personas, asimismo, yo 
llego al lugar! y se me acercan dos personas del sexo masculino, 
informándome que la señora o enfrente que tengo aquí en el lugar 
sí, le había introducido con; a su pariente, a su familiar su mano' 

... derecha', con chile si; yo desconozco, no me constan los hechos, 
asimismo, eh; el interior del domicilio se encontraba la persona 
afectada. 	 • 
JUEZ: Yen relación con las dos peisonas a que se refirió el Agente del Ministerio 
Público, gabetel nombre de las dos personas que le informaron esto? No 
recuerdo bien;Inadamás recuerdo que se llama .7uán pero no recuerdo. 
Usted refiere que le indicaron que le metieron un chile a su familiar; que le 
introdujeron un chile con los dedos. DESECHADA. 
Estos dos sujetos del sexo masculino ¿le oyeron de qué manera le introdujeron 
los dedos; a su famlliár?No. 

Cuándo usted refiere que llega al domicilio se encuentra una persona afectada, 
¿nos puede indicar cuál era la actitud de esa perSona? Pues la persona 

• 
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afectada se encontraba sentada en un sillón 54 con el pelo mal 
cortado, con la ropa desgarrada, asimismo llorando, señalándome a la 
persona del sexo femenino a 'a señora 	 4 que 
ella le había introducido los dedos, la, mano de chile en si vagina, 
asimismo comentándome que le habla cortado el pelo y la había 
golpeado. 
¿Le indicó de qué manera la golpeo? No: 
¿Le indicó como le cortó el cabello? Comentándome .  que le había cortado 
el pelo con unas tijeras. 
¿Nos puede indicar la hora aproximada en la que aseguró a la señora 

?A las veintiuna horas. 
¿Nos puede decir a que se refiere cuando manifiesta que tenia el cabello mal 
cortado? Lo traía así pues mal, haz de cuenta le cortó en diferentes 
panes de su cabeza el pelo. 
Usted refiere que cuando llegó al domicilio tenía la ropa desgarrada, ¿a qué se 
refiere con eso? Pues así como si se la hubieran jalado. 
¿Se percató como estaba desgarrada esa ropa? Sí 
¿Nos puede indicar? Pues haga de cuenta, desgarrada en lo que es su 
parte de enfrente de su pecho, asimismo como su pantalón de 
mezclilla que traía puesto, semidesnuda estaba la señora. 

\ 	¿A qué se refiere con semidesnuda? Tenía abajo-  a la altura de las piernas, 
traía abajo el pantalón. 
¿1,114s puede indicar si se encontraba alguna otra persona en ese momento? 

cisof  así llegando pues se encontraba varia gente. 
do usted refiere que entró a/ interior del domicilio y encontró a una 

na 	n la ropa desgarrada? Se encontraban más personas, pues 
señora de aquí enfrente, la señora 

ugar se encontraba ella? En la entrada del domicilio. 
se encohtraba ella? Afuera• del domicilio en la puerta, en el 

e al inicio de su declaración, que tenían asegurada una persona 
epino, ¿a quién se refiere? A la señon 

tedian asegurada? Pues haga de cuenta, la tenían ahí más que 
nadáides; personas de que no se fuera, más que nada, a dar a la fuga 
no,;mcorrer o algo. 
¿Ktria-  nao alter/vio que la tenían asegurada a la senons 	 ¿ésta 
reiko.  aWh'forn entario? Non. 

Contra interrogatorio de la defensa 
ik 	"Usted ha manifestado que recibió por vía radio una llamada para acudir a la 

calle Palma, ¿es asi? Sí que avanzara a la 	
_ 

. _ 

Ahora ¿sabe ce aonae se originó esa llamada y esa, quien origina esa solicitud? 
Me la puede repetir. 
¿Tiene conocimiento del origen, me refiero a la persona que solicita el auxilio, 
de donde deriva la solicitud hacia usted, para que acuda a esa calle? 
Desconozco no, a nosotros nos llaman por vía radio la comandancia 
s4 la comandancia recibe las llamadas telefónicas y a nosotros nos 
hablan por vía radio. 
¿Existe algún registro que contenga el número telefónico o el origen de esa 
llamada, sabe usted? Desconozco. 
¿Qué institución o qué departamento recibe esas llamadas, o qué departamento 
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en específico, tiene algún nombre en específico? Pues haga de cuenta que 
hay un horarM de nueve a Cuatro de la tarde que la atiende el 
conmutador Siel Ayuntamiento, ya después de la cuatro, nosotros, 
bueno la Coma'ndancia recibe las,Ilamadas. 
¿Tiene algún noMbre en particular esa persona, es al algún departamento? No, 
bueno eso más que nada lo maneja el Ayuntamiento. 
Usted refiere qtM llega al domicilio donde encuentra a varias personas y dos en 
particular tenían:O la ahora procesada detenida, así manifiesta usted ¿es así? 
Me comentanliellos, que tenían a una persona asegurada. 
Recuerda usted:a esas personas, ¿les pidió algún dato para identificarlos usted? 
No recuerdo, 'Io que pasa que llevaba a mi compañera. 
¿Hizo usted algúna anotación, interrogó a alguien, llega, que hace, nos puede 
describir, qué hace cuando usted llega al lugar? Pues más que nada esas 
dos perSonasPel sexo masculino me informan que pues tenían a una 
persona; a sulámiliar adentro del domicilio de la señora< 
si; asimismo, ellos escuchando ruidos, gritos por desesperación que ia 
estaban golpéádo. 
Usted dice que la estaban golpeado, ¿tiene conocimiento entonces cuántas 
personas habíah participado en eso? No, a mí no me constan los hechos, 
porque yO Ileúué al lugar, cuando ya habían pasado los hechos. 
¿Puede decirnos la media filiación de estas dos personas del Sexo masculino 
que tenían a laSeiTora que usted dice asegurada? Perdón. Y  
La media filiaciO, le puede decir usted a su segoná las-dosper iqcnaS que 
dice usted tenían asegurada a la ahora procesada. No recueriló. 
¿Cuánto tlempoillas tuvo a la vista? A la vista, yo llegué i:forquece 
minutos, fue al veinte, como unos cinco minutos en lb-2001S» 
detención. 	 ft-  745v"ii 

Para ser espbíficos, ¿usted permaneció cinco minutos 	 gar? 
Aproximadamente.  
¿Usted y su coi:Tañera que ha referido 	 xgsa c a 
policiá que inte:rviene en ese momento? Somos los unicils pino~iya 
después IlegWPI jefe de turno, pero ya directamente te poSotros 
ya íbamos avanzando al Ministerio Público. 	 .cre  
¿Usted manifestó que dijeron que le habían introducido los dedos con chile en 
su vagina, ¿Quién le dijo eso? La Persona afectada y las dos personas .  del 
sexo masculihO a la hora que yo. 
¿Entonces sí tuVo conversabión con ellos? No, a la hora que yo diciendo de 

-1 mí unidad, yo:checo el lugar más que nada y ellos me dicen que lá .  
persona del sala femenino le había introducido á su familiar chile, la 
mano de chlleá su vagina, yo desconozco, no me consta, no soy perito. 
Entonces puede :describirnos como policía, llega al lugar como lb ha dicho y ve 
a esas dos perSonas que tienen asegurada a la ahora procesada, descríbaleá 
su serioná ¿córno realiza usted su función, cómo realiza su detención, qué 
protocolo lleva Yalcabo, cómo actúa usted cuando se presenta? Mi protocolo 
es/legar al lugar, más o menos checo como está el lugar primero, 
asimismo, es un pueblo, ahí es una comunidad muy, la gente se pone 
muy, se exaltalmucho, es im pueblo se puede decir sin ley, porque la 
gente hace Puro despapaye, yo llego al lugar, asimismo, veo a la 
señora' I veo varia gente pegada de frente de su casé, 
hay barda, My otro domicilio sí, yo llego al lugar, asimismo, entra 
usted a Su doMicilio y del lado izquierdo luego, luego aparece al sala, 
un sillón pegado a la pared, ahí es Como veo a la afectada en malas, • 
en malas condiciones si, asimismo, yo les pido más que nada, les pido ' 
de que pues m'e acompañen; pues la señora quería levantar el acta no, 
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la afectada, yo me identifico con las personas, más que nada para que 
vean también mi aspecto mío no, como policía, seña todo su señoría. 
¿Qué hacia su compañera 	 cuando usted estaba llevando a cabo 
esta detención? Se le pide a la señora 1 	 hacerle una revisión 
de rutina, asimismo, no encontrándole nirigún arma en sus partes, en 
su cuerpo, asimismo, se le hace leer sus derechos eso sería. 
¿Usted cómo policía tiene conocimiento o le han instruido respecto de una 
revisión o buscar indicios, cuando lleva usted una detención? En el lugar, 
bueno en el lugar de los hechos no, pero en la persona sí 
En este caso en particular cuando usted llega al domicilio y se entera.  de cómo 
ocurrieron las cosas, ¿realizó algún protocolo relacionado con recopilación de 
indicios relacionado con algo? Nada, nosotros hacemos la revisión a la, 
así como a la imputada, para ver que iro vaya a traer algún no sé un 
objeto, un arma más que nada no, por la seguridad de nosotros. 
Cuándo usted dice que encuentra a la víctima que se encontraba en malas 
condiciones, con el cabello mal cortado, que le refirió que le habían cortado con 
unas tijeras, ¿buscó algún indicio, buscó algún objeto relacionado con los 
hechos? Pues ella comentaba que unas tijeras, pero pues nunca se 
encontró, no me constan los hechos, nunca se encontró, nunca se 
encontró en donde estaba la víctima en el sillón, nunca se encontró. 
Usted me dice que leyó sus derechos a la señora - 	 La 
compañera. 
Az';29 ón la compa'ñera de usted, habla de la ropa desgarrada de la ahora 

ha referido que tenía la blusa desgarrada, puede ser más específico, 
taba, de qué color era la blusa? Verde pistache, traía pantalón de 

de color azul claro. 
é forma estaba desgarrada? Pues más que nada traía su ropa, su 

a deigarrada, asimismo, se le veían sus pechos, asimismo, 
egp, luegio se acercó una persona del sexo femenino y le puso una 

to#~0,10, no recuerdo si era una chamarra para que no se viera. 
.761-04tiús1 blusa la traía abierta? Sí, bueno era como así" como una 
planeta, Mero desgarrada. ¿No era de botones? No recuerdo. ¿Vio usted 
qudstába rota? Sí, vi que estaba rota, pero agarraron y luego, luego la 
tállaron.sily pues ya fue cuando la sacó un familiar. ¿Y los pantalones? 
Loe pantees estaban hada abajo, estaban así„ como si los hubieran 
coSo con las tijeras, los traía así abiertos. Los traía aSí abiertos 
¿es/Si rotos? Sí ¿De a dónde estaban rotos? De la parte del ombligo 
hacia la rodilla. De la parte del ombligo. Hasta la rodilla. Ósea de la cintura 
hasta la rodilla. Sí ¿Qué parte del pantalón estaba roto? me dice que de la 
cintura hacia la rodilla, ¿qué parte de este ,  pantalón estaba roto? la• parte de 
enfrente, la parte de atrás. De enfrente.•Lá parte de enfrente. 
Usted cómo es que lleva acabo el traslado, o más bien cuando usted llega y se 
encuentra que dos personas tienen asegurada a la ahora procesada, ¿qué hace 
usted respecto de la ahora procesada y respecto de las personas que la teman 
resguardadas? OBJETADA. 
Puedes.  describirle a su seripría cuando llega y encuentra a la persona que 
tienen asegurada, ¿qué es su protocolo que lleva a cabo, que realiza usted? Me 
puede volver a repetir la pregunta por favor. 
Usted llega al lugar de los hechos que ha referido y encuentra a dos personas 
del sexo masculino que tienen resguardada a la ahora procesada, ¿cuál es su 
conducta como oficial, que hace usted? Pues primero checar la situación 
como está, porque a mí no me constan los hed:9s sí, más que nada de 
la persona, yo le comenté hace rato que se me acercan dos personas 
del sexo masculino, que decían que tenían a la persona custodiada, en 
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cuestión de nálse fuera a dar a la fuga de/lugar sí, yo desconozco los 
hechos la verdlád. 
Puede ser más 'specífico en eso de custodiada y asegurada, ¿cómo la tenían a 
la ahora !acusad,a? No, pues la tenían en la cuestión de que, pues que 
ella era, que ¿'la le había hecho eso al familiar, a su familiar si, no la 
tenían ni agarrada a la fuerza, nada, la tenían custodiada. 
¿Entonces pod4á decirse que la señora estaba por su voluntad esperando? 
Pues sí• 
La señora ya ?usted le dijo al Ministerio Público que no hizo ninguna 
manifestación, cüando usted se retira de ese lugar, ¿a qué personas se lleva o 
si se Iletia a algurlen o no se lleva a nadie? Pues yo me llevo a lo que es la 
parte afectada ya la que acusan. 
¿A ambas? A airibas. 
¿En la patrullatEn diferentes patrullas, no me puedo llevarme a las dos 
juntas. 
Usted dice que bando llegó nadamás está usted solo, ¿entonces? Llegó otra 
patrulla despirés de mí 
¿Puede retordá(usted el número de patrulla que llegó? No recuerdo. 
¿Cuántas personás llegaron? Llegó otra persona que es mi jefe de turno. 
¿Cómo se ilamá?s 
¿Puede tener el,nombre completo? I 
Usted manifiestáique ese día recibió por vía radio la solicitud a poyo' andaba 
usted con la ofkial dice 	 a s'ted erøíp. o 
en el trascurso ?lel día, les dan algún rol de quienes van a andar nto 	s 
no van a andarfuntos? Sí, si tenemos rol. 
¿Existe un rol upe acredite que usted andaba con esa señora,-ton esa ofktal? 
No, no existe,ia nosotros nos forman así en la base, ya nos dice ella 
te vas con él,Ittí te vas con él, pero no es del diario. 
¿Nada eserito.?Ñada escrito. 
¿Quién le da &ás instrucciones? Nuestro jefe de turno. 
¿La persona quélme acaba de describir? Correcto. 	 1‘ 11  
Entonces usted frás traslada y llegan al Ministerio Público, ¿es así? Sí. 	_ 
¿Y qué ocureahí? Las mandan a certificar, levantan el acta plra 
certificarlas. 1 1  pEl 
¿Qué hace uStécl en esa Institución? Yo llego a la institución hacientewil 
puesta, rnás t 	 AI e nada checando nombres todo. 	 oTW 
¿Usted la hizoP rsonalniente? Sí 
¿Su compañera 	 que intervención tuvo? Apoyo nadamás Con la 
persona femenina. 
En el traslado déla ahora p-ocesada, ¿quién iba con ella de oficiales? Con ella. 
Sí Mi compañera. 
¿Su compañera 	 Sí 
¿Y usted entons, quién se fue con la víctima? Mande. 
¿Cuándo usted traslada a la víctima quién va con usted? Yo me voy con la 
acusada y conHlmi compañera y la otra unidad se lleva la afeas da 
Las demás persói7as que usted dice advierte cuando llega al lugar; ¿qué estaban 
haciendo? Cuales otras personas. 
Dice que Ilega'Y habián muchas personas. Sí habían muchas pérsonas 
diciendo que piles si habían escuchado el grito de la víctima, entonces 
ellos se esperaron juntó con' toda la gente ahí y pues mandaron más 
que nada comentan 'desconozco yo, comentan que vive la señora 

Y la persona afectada viven como a dos casas, a lado no, 
a una casa. 

Además de la vktima que usted ha referido que vio en el sillón y de la' ahora 
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procesada 	 , cuando llega al lugar de los hechos e 
independientemente de las dos personas que dice usted la tenían asegurada 
¿en el interior del domicilio había alguien más? No recuerdo". 

Re interrogatorio del ministerio público 
t 	• 

"Oficial usted refiere que se encontraban dos sujetos del sexo masculino 
custodiando a la señora 	I 	" y que ella al parecer estaba por su 
voluntad propia, ¿a qué se refiere con esto? A que me refieró, si no qu'e 
bueno, ellos me comentan dbque pues la tenían, que ellos tenían más 
que nada a la señora resguaerlacla, que no se fuera a ir, porque ella la 
víctima había dicho que, había señalado a la señora 	 de 
que le había introducido su ¿vano derecha de chile a su vagina. 
¿Entonces podríamos entender que no estaba por voluntad propia? 
OBJETADA. 
Usted refiere que la tenían cusydiando, ¿nos puede decir de qué manera la 
tenían custodiando a la señora ' 	 ' OBJETADA. 
Usted refiere que la señora, la victima de identidad resguardada, estaba en 
malas condiciones, ¿nos puede referir a que se refiere con malas condiciones? 
A las condiciones como, pues si en con la desesperación que tenía, 
pues yo desconozco también, pues. comentando ella que le había 
iytis o su mano derecha con ¿hile, asimismo, le habían cortado el pelo 

Tall, lean golpeado, la habtá golpeado la señora si, estaba en malas 
nes, porque cuande yo llego estaba gritando, más que nada 

ué Más observó respecto de la actitud que teniá la sefiora como 
ice que estaba llora/lijo y estaba en malas condiciones, ¿qué más 

aparte de lo que me he clipho, que estaba llorando, qué más observó? 
Stibás que nada como comentaba estaba llorando con desesperación. 
¿Ogasenió? Comentaba que pues le ardía su parte. 
UsffigaifIffere que la víctima de identidad resguardada le dijo que la habían 
Úblgéralo, ¿lb comentó de qué manera la golpearon? No me comentó 
¿En qué, le comentó en que parte del cuerpo la golpeaban? No me comentó 
¿A que s refiere cuando dice que le ardía su parte? Porque ella me comenta 

' que le habían metido la mano con chile. 
¿Pero !tyué paíte se refiere? A su vagina". 

•>i  

nciAMIEK&Y 
iúcmcIAL, 

, mbar.° 
4. Interrogatorio del ministerio público 

"Usted refiere que es policía R3, ¿para qué institución trabaja?. Para el 

Municipio de San Martín de las Pirámides. 
¿Cuánto tiempo tiene laborando como policía? Tengo cinco años. 
¿Cuáles son sus funciones que desempeñe como policía R3? Este patrullar. 

¿Qué más? Cuidar a la ciudadanía. 
¿Son las únicas funciones que desempeña corno policía R3? Sí 

¿Usted sabe el motivo por el cual se encuentra hoy agá!? Sí 

¿Nos puede indicar cuál es? Para una declaración. 

¿Declaración sobre qué? Donde una detenida que detuvimos. 

¿A qué detenida se refiere? A la señora 
¿Nos puede hablar sobre esa detenida? Este si, nos piden el apoyo en 

Santiago Tepetitlán, Municipio de San Martin de las Pirámides, en la 

t1/47- 



74 

¿Qué día le pidieron el apoyo? El día treinta de junio. 
¿De qué año? De mil novecientos catorce. 
¿La hora aproximada? Aproximadamente a las ocho cuarenta y cinco 
horas. 
¿Ocho cuarenta'IY cinco horas de la mañana? De la noche. 
¿Qué nos puecedecir sobre la detención de la señora 
'Cuando nosotros llegamos a dar el apoyo, habían aproximadamente. 
unas quince nersonas, que nos señalaban a la seifora 
que había introducido un chile manzano a la apersona que desconozco 
su nombre asta y fue cuando nosotros acudimos a dar el apoyo. 
¿Quién le dio ésta información? Este, pues nos hablaron por radio de 
nuestro mando, de ahí nos mandaron para allá, para dar el apoyo, este. 
llegando ahílnues ya estaba, como el agua estaba lloviendo, ya 
llegamos y ya  estaba uñ poqinto más calmado, ya estaba problema 
encima, ya nomás llegamos y la señora, pues la presentamos al 
Ministerio Público. 
//1/ns ni Jede detir cuál fue su participación en la detención de la señora 

Pues yo nadamás llegué a detenerla, bueno a avanzarla • 
al Ministerio Público y nadamás, eso es todo. 

tire hizo cuando llegó al lugar y se encontró Con la señora 
Al?tnando me.  encontré con la señora 	 1, pues, las 

persoilas,  que estaba,) ahí la estaban señalando qua Ila la que 
• había infrothiCido el chile a la vagina de la persona g 

¿A qué persona se refiere? Desconozco su nombrej 4cscqnn/Ttr4 su 
nombre. 

• ¿Dónde sé encontraba la señora 	 cuando usted 	 ilio 
que refiere? Estaba en el domicilio de la c. 
¿En qué lugarlSe encOntraba en ese domicilio? En Santiá 
Municipio de San Martin de las ~mides. ft
¿En qué lugar 4e encontraba la señora 	 cuando 	4Jese 
lugar? Estabalahi afuera, afuera del domicilio. 	 "SO 
¿Nos puede defr de qué manera estaba afuera del domicilio? Estaba Orada 
nadamás. 	 L. I liZrai 

¿Se encontraba 'con alguien más? Había alrededor de, como le acabo de 
repetir como quince personas más habían ahí, 
¿Alrededor de OCilen estaba? De la persona. 
¿De cuál persona? 	 t. 
¿Nos puede indicar si la señora 	 le hizo algún comentará al 
momento que Éstas personas le taron que le había introducido un chile a una 
persona del sayo femenino? No. -. 
¿Nos puede indicar como fue la detención de la señora 
NadaMás la trrasladamos al Ministerio Público, tranquilamante, todo 
bien y ya llegando ahí al Ministerio Público, Ya este nos dieron el pase 
para Tecárnah,: para con el doctor legista, para que la checara. 
Cuando se Ilevóta cabo la detención de la señora • 	 ¿usted le realizó 
alguna revisión 'Øn su persona? Sí, medio permiso de revisarla, no tenía 
absolutamente nada, ningún arma de fuego, ningún arma blanca. 
¿Nos puede indicar en que consistió esa revisión? No, pues no, no me 
acuerdo. 

. Es decir ¿cómdtealftó esa revisión? Este, pedí permiso con ella. 	. 
¿Qué fue lo quell? dijo? Si me podía dar permiso de dar una revisión. 
¿Y qué fue lo que le contestó la señora? Que sí 
Usted cuando llegó al domicilio donde le indicaron vía radio, ¿usted tuvo' 
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contacto con la persona afectada? Non, 

Contra interrogatorio de la defensa. 

"Usted refiere haber llegado al domicilió y encontrar a la señora 
rodeada así lo dijo usted, de varias personas, ¿es dedo? Confirmado. 
Alguna situación en particular de alguien que• estuviera, ¿cuál era la actitud de 
la señora 	 1/ No pues yo la vi muy enojada. 
¿Alguna característica en particular, usted la entrevistó, algún protocolo que 
hubiese seguido? No. 
Puede describirle a su señoría, ¿cómo es que usted llega, paso a paso como 
llega, que platica, que hace usted, que protocolo lleva usted acabo? No pues 
yo llego y encuentro a la señora ahí afoera, pero no, ósea no recuerdo 
pues bien. 
¿No le dyo nada, la .detuvo, como hace usted? No, me dijo que si me 
acompañaba, dice si la acompaño oficial nadamás. 
¿Su actitud entonces como la describiría usted? Pues la vi muy nerviosa. 
¿Pero la vio partícipativa? No. 
¿Cooperó? Sí 
Ahora respecto de la víctima, ¿qué acción tuvo usted con ella? OBJETADA. 
Usted en especifico puede decirle a su señoría, ¿dónde se encontraba parada 
la señora 	 - cuando usted llega? Donde se encontraba. 
SÍ, pero usted .refiere que estaba alrededor de las personas, ¿pero alguna 
ai 	erística en particular del lugar donde estuviera parada, una puerta, una 

un zaguán? En su calle, afuera de su domicilio, en la Í 

de su domicilio? Sí 
rr¿P a que .distancia afuera de su domicilio? Aproximadamente unos 

o, cinco metros. 
' color es la casa del domicilio? La verdad no me acuerdo, como ya 

e no. 
pcle qué color es? Como llegamos nadamás así de rápido, la 

• 
desconozco. 

c S,/  estaba vestida la señora? La señora, no me acuerdo, no, no 
v cy  

rØierdo señor su vestuario la verdad. 
¿attgen, ese lugar con quien llega usted a ese lugar? Con el compañero 

JUDICIALo  
alstediew diaestaba patrullando con él?Afirma, si, estaba patrullando en 
la cabecera San Martín de las Pirámides. 
¿Quién les da 'ese rol• de que vayan juntos a patrullar? Este, bueno a mi 
compañero le dieron, este le hablan por radio el jefe de la base, que 
recurriéramos al auxilio y ya avanzamos. 
Perdón mi pregunta era nadamás en cuanto si el hecho de que anden dos 
personas juntas en la patrulla ¿alguien les indica en el día que ustedes dos van 
a estar arriba de la patrulla? No. 
Cómo es que los dos deciden subirse a la patrulla y llevar acabo ese día. Lo 

_ _ 	 • que pasa que yo soy su escolta de 
¿Eso está especificado en algún documento? Este, no es que a veces nos 
cambian, andamos rolando, un día me toca uno, un día me toca con 
otro, ósea uno no puede saber que va a pasar ese día no. 
¿Usted cuando llega y dice usted que revisa a la señora 	 ¿cuánto 

tiempo permanece usted en ese lugar, donde llega, la encuentra y la revisa? 
Aproximadamente unos, media hora yo creo. 
¿Ese es el tiempo que permanecieron en ese lugar tanto usted, como su 
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compañero? Sí
•  
	 , 

¿Llegó alguna °t'id patrulla a auxiliar/os? Este no nadamás nosotros. 
¿Ustedes, solos tlásladaron a ambas? Sí, porque la señora estaba tranquila. 
Entonces para se más específicos, ¿la señora que usted refiere y la víctima se 
fueron en la mi..0a patrulla con ustedes? Este sí, las llevábamos en nuestra 
patrulla, en la 010. 
¿A dónde se las9levaron? Al Ministerio Público de Otumba. 
¿Recuerda ustedi3Iguna característica de la víctima cuando fue trasladada? No. 
¿Cómo estaba vestida, como fue su traslado? No recuerdo, no recuerdo. 
Usted se percató ; bueno dice que iban a arriba de la patrulla tanto la señora, 
como a la .víctitnáj ¿dlganos como iban sentadas, como iban acomodadas, como 
las subieron, cóhio estuvo? No recuerdo como las llevamos siempre atrás, 
tomó es doblé Cabina yo iba adelante con el conductor 
¿La víctima y la. señora 	 iban juntas atrás? No, iban separadas, 
una atrás en la batea y la otra adelante. 
¿Y usted,en'esbécífico con quién iba? Yo iba con mi; con el conductor de 
la patrulla. 	E: 
¿No pero respébto de ellas dos, ,con quien Iba usted o como iba sentada? 
OBJETADA. 
Usted refiere que las dos personas víctima y victimaria o la señora 	

___(./ 

y la víctima se. fueron a bordo de la misma patrulla de ustedes y fueron 
trasladadas, ¿es`bierto? sí, una adelante •y la otra en la bat 
¿Usted con quién iba de las dos? Yo iba con la señora. 
¿Tuvo alguna entrevista, alguna conversación? No. 
¿Cuándo usted lá detiene, le hace saber sus derechos? Claro q4e $1. 
¿Usted como oficial puede decirle cuáles son los derecho' qu4 uste'fr le  
saber7  a su selTdhá. Pues sus derechos es de que ella debe Vie)sabéii.t .  o, 
todos sus derechos que ella tiene que le corresponden. 
¿Y cuáles son? pues no recuerdo muy bien ahorita, en este' 
¿Cómo se los hizo saber usted? Perdón. 
¿Cómo se los hábe saber? Dándoles un documento que son su%kcjjos 
de ellos que deben tener. 
Usted refirió qufrle introdujeron un chile manzano a la víctTgltülén;g jo 
usted? Pb la acompañe con el Legista de Tecámac y yo estuyiaelente 
y yo vi cuando lesacaron ahora si el chile no, én la vagina. 
¿Cómo llegó Vástida la víctima con el médico' legista? La persona que la 
afectada estaba, iba con una toalla, nadamás con una toalla sobre 
puesta: . 
¿Y abajo de la toalla que traía? Traía, pues venia caminando abierta de 

. pies, porque lin podía caminar 
¿Pero de:ropa qué traía? No traía nada. 
¿Nada de ropa,Eera solo la toalla y desnuda abajo? si; así 
¿A ella quien la, dónde estaba ella cuando usted llega al domicilio que ve a la 
señora 	 dónde estaba la víctima, la afectada? La afectada 
estaba en unaiSilla, bueno en un sillón sentada, toda desgarrada y el 
cortado el pe4) mal cortado y estaba llorando. 
¿Usted la vid? Sí) 
¿No había dichdhace Un rato que no tuvo contacto con ella? No, yo la vi ahí 
sentada, pero 4o hablé con ella. 	• 
¿De qué color e» el sillón en donde estaba sentada? En un sillón. 
¿Qué características tenía ese sillón? No recuerdo, no recuerdo bien. 
¿Durante cuántditlempo la vio? Nomás entré y salí por la señora, tenía 
que ver a la sénora. 

¿Podría describirliel interior del lugar donde estaba la Victima? No recuerdo, 

_t_ 



77 

ya era de noche, no recuerdo. 
¿Usted como oficial ha recibo instrucción respecto de cómo actuar y que 
protocolo seguir cuando lleva acabo una detención o una investigación? No. 
¿Buscó indicios? No, no recuerdo. 
UstPH 

	

	• In momento refirió que encontró afuera de su domicilio a la señora 
_V, ¿es así? Sí la señora sí, la señora 

¿Y en qué momento observa usted a la víctima? Nn in ontendí bien. - 
Si usted dice que llega y encontró a la señora L 	ijiV afuera, usted es la 
que lleva a cabo la detención de la señora t 	_ le lee sus derechos, 
le hace saber sus derechos y la traslada en la patrulla, ¿entonces en qué 
momento vio usted a la víctima? Porque llegamos adentro y este entró el 
compañero, yo entré atrás de él. va  110,0"c 14 vi y me salí porque la 
señora estaba afuera la señora 	• 

¿Usted entró? Nadamás, pero yo no hablé con ella, nada, nadamás yo la 
acompañé, cuando me dijeron, cuando me mandaron, mi jefe que la' 
acompañara yo al legista, pues me fui con ella, nos fuimos con los 
compañeros estatales y ya. 
Entonces usted entró con su compañero al domicilio, ¿así lo acaba de decir? 

»nig 
¿Y en qué momento se sale, cuanto tiempo permaneció adentro? Luego, luego 
me salí, no hablé con ella absolutamente nada. 
¿Recuerda usted las personas que dice usted que estaban alrededor de la 
neta 	iN? No, no recuerda 

¿bzs perkonas eran más o menos? Como quince personas más o 

r de la señora 	V? Sí 
enpatticular que la estuviera deteniendo, sosteniendo o »agarrando 

e No. 
o de las Personas que estaban a su alrededor cuáles eran? No, no 

r ¿lerdo. 
¿P11911~adie en particular asegurándola? No, no recuerdd eh, no 

oterrogatorio del ministerio público 

tec [nos acaba-  de decir que el jefe le indicó a usted que acompañara a la 
—2-I1D:glimédico legista, ¿nos puede dar el nombre de su jefe? 1 	- 2 

Juzr , 
rilE,;:jt1 	 , que? C./ /Vi/ 	 ‘4,C14.1 

Usted refiere que usted iba con la señora 	 V en la camioneta, ¿es 

cietto? Sí 
\ir 	¿En qué parte de la camioneta iba con la señora? OBJETADA. 

Usted dice que acompañó á la víctima al médico legista, ¿cuánto tiempo 

estuvieron en le médico legista? Apróximadamente diez minutos. 
Usted -dice que estuvo presente con ella en el médico legista; ¿qué observó 
durante ese tiempo que refiere estuvieron? Yo observé que le ardía 

bastante, con dolor, bastante dolor. 
¿Qué hizo el médico legista? Pues no sé qué le echan, no sé qué le echó, 

pero algo le hizo. 
¿De qué manera la revisó el médico legista? Como si fuera ser un parto. 

¿Nos puede indicar más características sobre ésta revisión? Nadamás es lo 

que vi 
¿A qué distancia se encontraba usted al momento que le estaban haciendo la 
revisión de la víctima? Tres Metros, cuatro metros. 
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¿Nos podría dar características del chile que hace referencia? 
Aproximadamente como ún limón, más o menos el tamaño de un 
limón. 
¿Pudo observar) ¿'e qué color era? Color amarillo. 
¿Nos dice de dónde extrajo el chile el médico legista? Pues él nadamás, 
ahora si que IbIsacó y lo guardó en una bolsa. 
¿De dónde lo sáPó? De la vagina. 
¿Y qué fue lo le dijo a la víctima cuando le sacó el chile? No, pues ya no le dilo 

'nada' 

Recontra interrogatário de la defensa 

"Oficial, usted aéaba de referir a la Representación Social que usted estaba a 
tres metros ap'róximadamente del médico que revisó a la víctima, ¿es así? 
Afirmativo'. 
En cuá,nto a la posición de la víctima y del médico, ¿estaba usted de frente o 
atrás? Estaba ájun lado. • 
Tres metros a un lado, el objeto dice usted que lo metieron a una bolsa, ¿és 
cierto? Sí 
Entonces dice qpúe lo metieron a una bolsa, ¿sabe qué ocurrió con ese óbjeto, 
actualmente en! donde está ese objeto? No, la verdad no, desconozco, no 
me acuerdo qué fue lo que hizo con ese objeto. 	17' 
Ese objeto lo nktió en una bolsa ¿qué más hizo el perito, elmédico? e lo dio 
al compañero,' creo que se lo dio para que lo trafpra al pistalio 
Público. ¿Entontes había alguien más ahí? No. 	1* . 	tYt1 ...... • ¿Yen qué lugai:Se lo da ál compañero? A 
¿Pero en dónde se la da? Se lo trajo a la Ministerio P  

"T. Licenciada. 
¿Cómo se llama la Licenciada? Licenciada 
¿Cuánto tiempd'duró la revisión que llevó a cabo el médicn Øa9qe.la 
víctima o la afectada? Diez minutos. 
Dice usted, ya 1:9a referido con anterioridad la forma en la q 	 ?le la 
víctima, ahora 'cuando llevó a cabo la revisión y dice usted quealréStoS9 el 
objeto, ¿usted vio e/ objeto? Sí 
¿A qué distancian° vio?A tres metros. 
¿Y se lo mostraron, lo tuvo a la vista o simplemente? Sí, me lo enseñó el 
doctor. J 

¿Entonces podíamos decir que si lo metió en una bolsa, como oficial usted 
seguramente tiene conocimiento de' esto, embalaron este objeto, ¿fue así? No 
porque lo recibió el compañero y lo llevó al Ministerio Público. ' 
¿Tiene conocimiento que ese objeto haya sido embalado, haya cadena de 
custodia, es objeto haya sido identificado, haya sido descrito, haya sido 
fotografiado, haya sido plenamente evidenciado? 'No desconozco eh, 
desconozco sílo hayan fotografié do o non 

' 

Testimonios que fueron introducidos y desahogados en el juido en forma oral, 

bajo los principios de inmediación, contradicción, publicidad, concentración, 

respetándose lallreglas que para ello establecen los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 22, 

39, 341, 342, 343, 344, 354, 371, 372 y 373 del Código de Procedimientos 

Penales, cuenta habida que comparecieron a la citación de este juzgado, se 
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identificaron, rindieron protesta para conducirse con verdad, -proporcionaron 

sus datos generales y respondieron al interrogatorio cruzado de las partes, 

iniciando por el oferente de la prueba que fue el ministerio público, de cuya 

versión se sigue: 

Ir, V 1-L 	 1.1.L./-1 

Es elemento de seguridad pública de 'San Martín de las Pirámides. 

Su comparecencia a la audiencia es con motivo de la detención de la 

acusada, el día ,treinta de junio de dos mil catorce. 

En la fecha indicada, aproximadamente a las veinte 'cuarenta horas, al 

encontrarse realizando un recorrido de seguridad junto con su 

compañera _. 	 recibieron un llamado vía 

radio para acudir a la calle, Palma número dos, Santiago Tepetitlan. 

Al cabo de quince minutos llegó al lugar y se encontró con un grupo de 

aproximadamente quince personas afuera del domicilio, y clos de ellas 

de sexo masculino, una de las cuales recuerda que se llama J 	r  se le 

acercaron y le informaron que la acusada le había introducido los dedos 

e la mano derecha con chile a su familiar, y en el interior se encontraba 

a afectada, misma que se encontraba sentada en un sillón, con el pelo 

rrlal cortado/ la ropa desgarrada como' si se la hubieran jalado y se 

›ci traba llorando', además de que le señaló que la señora 

1J3 le había introducido los dedos con chile en su 

:,yágina, que le había cortado el cabello con unas tijeras -y la había 

_ ogolpeado 

Juta:isectirc 	 \I Se encontraba en la entrada del domicilio, en el 
, taibatio; 

zaguán, y dos personas se encontraban con ella para .que se fuera. 

Es oficial de policía del municipio de San Martín de las Pirámides. 

Su comparecencia es con motivo de la detención de la señoras 

• 	El día treinta de junio de dos mil catorce, aproximadamente a las ocho 

cuarenta y cinco horas de la noche, les pidieron un apoyo en la calle 

municipio de San Martín de las 

Pirámides. 

Al llegar había aproxiinadamente quince personas, quienes señalaban a 
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la señoralii 	 \1 que había Introducido un chile en la vagina a 

una persona de sexo femenino, de la cual desconoce su nombre 

Cuando llegó al lugar, la señora 	 1 se encontraba parada 

afuera del domicilio, y ella llegó a detenerla, a avanzarla al ministerio 

público, y de ahí se trasladaron a Tecámac, con el doctor legista para 

que la checara 

De lo anterior es posible establecer que los deposados que se analizan 

adquieren relevancia probatoria, porque los oficiales percibieron a través de sus 

sentidos físicos;; hechos posteriores al evento delictivo, porque fueron 

contundentes al señalar el día treinta de junio de dos mil catorce, 

aproximadamente a las veinte horas con cuarenta o cuarenta y cinco minutos, 

recibieron una llamada de radio para que se constituyeran a prestar un apoyo 

al domicilio ubiqado en la 	 , del 

municipio de San Martín de las Pirámides, en donde al Ilegarjse perc• aron de 

la presencia de un grupo de aproximadamente quince persojnas; 

se encontraba la señora CC— 	. _ 	 — a la af 

domicilio, a la cual señalaron haber agredido a una persona de s 

s 	 e e 

pues el oficial 	 • _I dijo que dos pers 	ci e  eni:ol  

masculino le dijeron que le había introducido los dedos de la m.A.s 	fe en 

su vagina, mientras que GI 	 dijo que las pers 	-ti .ban 

qué le había introducido un chile manzano en la vagina. AdemP,"ernpritIrttaado 

en primer término indicó haber visto en el interior del domicilio a láTtifIleda, 

que se encontraba sentada en un sillón, y 'a la cual observó con el cabello 

cortado en diSentes partes de la cabeza, llorando, con la 'ropa desgarrada y 

además le señaló a la señora 	 _ 	como la que le 

había introducido los dedos de la mano con chile en la vagina, que le había 

cortado el peloiry la había golpeado. Indicando además la oficial citada en 

segundo.términb que se procedió a la detención de la señora ( 	• 
fue trasladada al rministerio público y cón el médico legista. 

Es, decir, los ofiqiales realizan el aseguraMiento de la persona; actos que se 

encuentran íntiMamente ligados al evento delictivo; por ello las narrativas que 

se analizan producen convicción en cuanto a la forma en que se realizó el 

aseguramiento c.le la acusada, la cual encuentra correspondencia con lo 

manifestado porila denunciante. 
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Además, si bien fueron contra interrogados por la defensa, no se cumplió con 

el objetivo del contra examen, habida cuenta que las preguntas que les 

formularon no lograron desvirtuar dichos testimonios. 

En efecto, S iii 	 le dijo a la defensa que las dos 

personas de sexo masculino le informaron que su familiar estaba dentro del 

domicilio de la señora 	 , •que ellos escucharon gritos de 

desesperación que la estaban golpeando. No recuerda si les pidió identificación, 

no recuerda sus nombres, pero los tuvo a la vista el tiempo que permaneció en 

el lugar. Reiteró que fue la afectada y dos personas de sexo masculino los que 

le dijeron que le habían introducido los dedos con chile en su vagina. Insistió 

en que al llegar al lugar vio a la señora 	 . , y ,a varia gente en el 

frente de su casa, que al entrar al domicilio del lado izquierdo hay un sillón y 

es ahí a donde vio a la afectada en malas condiciones y pidió a la afectada lo 

, mpañara a levantar su acta, en tanto que su compañera G 	. e hacía a) 

41;:r  evisión a la señora 	 . Indicó que no encontró las tijeras en el 

.1 ' illón donde se encontraba la víctima. Que la blusa que vestía la afectada era 

e ct:' loriverde pistacne y el pantalón de mezclilla que llevaba era de color azul, 
i-%  

s -19yeían los pel  hos e incluso se acercó una persona y le puso una toalla o 

cfif19 	A 

 

prejjntas de este juzgador, dijo que la blusa estaba rota, pero la 
ol'Obtki 

twyen ya- fue como la sacó un familiar, en tanto que los pantalones estaban 

conl Si se los hubieran 'cortado con las tijeras, estaban rotos de la parte del 

oblilira la rodilla de la parte de enfrente. Que a la acusada no la tenían 

agaM11;arialerza, sino que la tenían custodiada. Que se retiró del lugar tanto 
SMIC-14.* e 

con1:1494»1e afectada como a la que acusaban, y se hizo en diferentes patrullas, 

ya que llegó su jefe de turno ' 	, 	 en otra patrulla. Al 
, 

llegar al ministerio público, en donde mandaron a certificarlas. Él se fue con la 

acusada y su compañera y la otra unidad se llevaron a la afectada 

Mientras que ' 	 e respondió a la defensa que 

vio a la acusada muy enojada; no la entrevistó. Reiteró que llegó y encontró,a 

la señora afuera de su domicilio, a unos, cuatro metros, que le dijo que la 

acompañara y le respondió que si, que se encontraba muy nerviosa, y que sí 

cooperósin recordar algo más. Su compañero 	. apoyó en la traslado 

de la acusada. No recuerda el color de la casa ya que era de noche y no sabe 
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de qué color erala puerta. No recordó cómo estaba vestida la señora. Indicó 

que llegó al lugar junto con su compañero 	 ya que estaban 

patrullando y ella es su escolta, aunque los rolan porque a veces le Loca uno y 

otro día le toca otro. Dijo que desde permanecieron en el lugar 

aproximadamerite media hora. Indicó que no fueron auxiliados por otra 

patrulla,lque sólo ellos trasladaron a las personas al ministerio público de 

Otumba en la Misma patrulla 010, una iba en la batea Y otra adelante. Ella 

acompañó a la Víctima con el médico legista de Tecámac, estuvo presente y vio 

cuando le sacal'on el chile de la vagina. La víctima llegó con el médic6 legista 

con una toalla sbbre puesta, iba caminando abierta de pies porque no podía 

caminar; no traíá ropa, sólo la toalla. Cúando llega al domicilio la víctima estaba 

en un sillón sentada, toda desgarrada, con el pelo mal cortado y llorando, que 

sólo la vio pero ,no habló con ella, ya que entró con su compañero pero de 

inmediato se salió. 

Luego entonces ha pesar de que dicen no recordar aspectos de sulinte 

se advierte quel él señalamiento de lo oficiales remitentes *se éhcue 

armonía con la Imputación formulada por el denunciante; amén qu 	u 

manifestación sé adminicula adecuadamente a la vertida por lotdives 

testigos F 	 es •'é- r,e „ 
"-4  

realizaron un Malamiento firme y directa en contra de la acusad: c% 5a 

persona que había agredido a su familiar. 
ket litr • tigT 

1..,L1- 	" 
PO" 

Aunado á que de los autos de la causa penal no se desprende indicio alguno 

que haga indicativo que su interés sea el de perjudicar a la persona t!ue 

pusieron a dispésición de la autoridad ministerial por ese motivo; además de 

que relataron delyiva voz lo que percibieron a través de sus sentidos cOn ni.  olivo 

del trabajo que Hesempeñan como servidores públicos, al momento de su 

intervención, y Porque su narración al respecto sustancialmente concordánte 

sobre las circunkfancias esenciales y substanciales del aseguramiento. 

Incluso, la oficia» 	
lo haber estado presente 

en el momento en que la víctima fue revisada por el médico legista y observó 

que le fue extraído un chile de la vagina, que era del tamaño de un lirrión, y de 

color amarillo; precisando en .el recontra interrogatorio de la defensa, que lo vio 

a una distancia de tres metros y que incluso se lo mostró el médico.. 
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El valor probatorio que se asigna a los testimonios de los oficiales de policías, 

se ve respaldado al tenor de lo que informa las siguientes tesis de 

jurisprudencia: 

'TESTIGOS. LAS DECLARACIONES SOBRE HECHOS SUCESIVOS AL 
ILÍCITO, TIENEN VALOR INDICIARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). De la interpretación del artículo 178, fracción II, del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, se 
deduce que las declaraciones de los testigos que se refieran a acontecimientos 
sucesivos al hecho delictuoso, tienen valor de presunción en la causa penal; 
por tanto, cuando obran testimonios sobre hechos previos y posteriores al 
delito, debe concedérseles el valor indiciatio que adquieran con la 
adminiculación de otros medios de convicción existentes en el proceso, pues es 
evidente que de tales testimonios mediante deducciones lógicas puede 
establecerse la certeza de participación de un sujeto en la ejecución del ilíciton. 
Segundo Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito. Novena Época. Registro digital: 
195074.Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Diciembre de 1998. 
itneria(s): Penal. Tesis: VI.2o. 3/157. Página: 1008. 

o • 

161445 APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
-sin fracto que las declaraciones de los policías aprehensores carezcan de 

zQ
i las mismas se encuentran apoyadas con otros elementos de prueba, 

a validez jurídica que la ley les otorga, máxime si fueron presenciales 
,hech , mismos que pudieron apreciar por sus propios sentidos . 

SØY4OAbtfqal Colegiado Del Quinto Circuito. Octava Época. Registro digital: 
qnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 

tiMiió Judicial de la Federación. Torno XI, Febrero de 1993. Materia(s): 

Penal.cP gi a:, 300. 

Esiincgue este Unitario concluye que las declaraciones emitidas por la 

dealgte de identidad resguardada identificada con las iniciales J 	. y los 

testigos F 
resulta coincidente 

respecto a la declaración expuesta por los oficiales en lo esencial, advirtiendo 

discrepancia entre éstos últimos, en torno a la forma en que' la víctima y la 

acusada fueron trasladadas al ministerio público; empero, se trata afirmaciones 

que no afectan las circunsanclas esenciales del evento delictivo, es decir, 

respecto a los hechos que observaron una vez.que se constituyeron en el lugar 

de los hechos; además de que para este juzgador la versión del oficial S 

resulta lógica y coherente, al sostener que las 

personas involucradas fueron trasladadas ante el ministerio público en 

diferentes unidades. 
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Estimando este:juzgador que las discrepancias que se advierten . en los 

testimonios hasta aquí analizados, •no afectan la esencia del evento delictivo, 

porque se trata de divergencias sobre circunstancias accidentales. 

Por lo tanto esas divergencias - no alteran la sustancia de los hechos, por lo 

tanto, las narrativas que se analizan no .pierden su valor probatorio, máxime 

cuando dichas p•ruebas se encuentran corroboradas entre sí, y adminiculadas 

con .otras pruebas que las revisten de veracidad, pues se insiste las 

inconsistencias en que incurrieron resultan irrelevantes para restar valor 

probatorio. 

Lo anterior encuentra sustento con los siguientes criterios jurisprudenciales que 

a la letra dicen:; 

"TESTIGOS; DISCREPANCIA DE LOS, SOBRE CIR NSTANCIAS 
ACCIDENTALES. VALIDEZ DE SU DICHO. Si los testigo al reff ,r7rsecoa 
circunstancias accidentales, como son los colores o algún obietd, noi, "bié'r 
coincidido, sus Oscrepancias son irrelevantes para invalidar la P,rueb 
no se refieren a los hechos substanciales que constituyen la Imah  
controversia”. primer Tribunal Colegiado En Materia De Trabao ' 
Circuito. Octava Época. Registro digital: 209860. lnstanci 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Sem np 
de la Federaciód. Núm. 83, Noviembre de 1994. Materia(s): foj' 
I.1o.T, J/68. Pábina: 47. 

J___ 

flperpeNAL1111 
"TESTIGOS, SU DICHO TIENE VALOR SI SOLO DIkEREar  EN 
CUESTIONES ACCIDENTALES. Si los testigos que deponen sobre actos que 
presenciaron, difieren en cuestiones accidentales pero sus divergencias no' 
alteran la sustancia de los hechos, su testimonio adquiere valor plobaiorio 
pleno, más aún si están adminiculados con otros elementos de prueba' Primer 
Tribunal ,Colegiado Del Sexto Circuito. Semanario Judicial de la Federación, 
Octavá Época. Tomo VI Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990. Pág. 421. 
Tesis de Jurisprilidencia. 

Como prueba técnica se desahogó la pericial en materia de medicina 
legal, a cargO,  de .; 	 luien al interrogatorio 

cruzado:de las; ¡partes sostuvo: 

Interrogatolo del ministerio público. 

¿Desde hace cuánto tiempo es usted médico legista? Desde hace más de veinte años qüe estoy en el servido público. 
¿Cuáles son sus funciones? Principalmente soy perito médico legista, 
entre múltiples' funciones, está la emisión de certificados médicos, en 
ese sentido Éste emitimos certificados médicos, dictámenes, actas 
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médicas, entre otras muchas. 
¿Precisamente en cuanto a esa función que preparación tiene? Tengo la 
especialidad en Medicina Legal y soy criminalista y criminólogo como 
lo mencione. 
¿Cuál es su intervención en el presente asunto? Intervengo en atención a 
una solicitud este para Comparecer en esta audiencia y en torno a una 
pericial mía de medicina legal 
¿Quién le solicitó realizar esa pericia'? Me la realizó en su momento el 
ministerio público adscrito al, en turno y por lo tanto este procedí a 
llevar a cabo la práctica de la misma. 
¿Respecto de quién habría hacer esa pericia'? Bien se emitió, bueno se llevó 
a cabo, la práctica de una certificación medica de estado psicoffsico, 
lesiones, ginecológico y proctológico en una femenina, que 
corresponde a las siglas - - - 	le veíntkuatro años de edad e la cual 
en ese momento este le informo de la naturaleza de la práctica, de la 
certificación médica y ella autorizó este tanto el interrogatorio, como 
la exploración física pertinente, de igual manera se encontraba en 
compañía -de un este servidor público, en este caso un auxiliar de la 
policía municipal de San Martín de las pirámides y bueno este con ella, 
junto con ella se llevó a cabo la exploración física y el interrogatorio 
pertinente. 
Ha usted nombrado unas iniciales ¿corresponden al nombre que le mostró su 
#~ 'a? Eskórrecto. 

" fecha realizó usted esta intervención? Esta intervención se llevó a 
día primero de julio del año dos mil catorce, a la una de la 

contró usted a su paciente? Bien éste la autorización como 
comentado y este atendiendo al respeto del pudor de las 

as, procedimos a la práctica de la certificación médica e la n 

/46Q5 Si kis siguientes rubros, el primer rubro sería el estado 

# - feW -  " ' •7'. y se encontraba orientada en lugar, tiempo y persona, de 

	

é ' 	.. era en el este como antecedente importante, bueno pues 
fteJe había manifestado una agresión sexual el día treinta de 

j 	_ 	.,edd  I año dos mil catorce, aproximadamente a las ocho con treinta 
h~- a las veinte con treinta horas y este en ese sentido bueno 

pr 
134  

la exploración física encontramos en el rubro de o.clelliffl _ 
leSibryes.t.qu presentaba tres lesiones, la primera era una edema que 
schéiicifiltraba localizado en la región occipital sobre yambos lados de 
la línea media posterior y las segundas eran dos zonas equimóticas, 
una de dos y de tres centímetros de diámetro, la primera localizada 
en la región pectoral derecha y la segunda localizada en la cara media 
al nivel tercio medio del muslo izquierdo, que atendiendo nuevamente 
a lo que sería el examen ginecológico este con la adecuada fuente de 
luz; le solicitamos auxilio para que se retirara la ropa de la cintura 
hacia abajo este y se colocara en posición ginecológica sobre la mesa 

de .exploraciones, teniéndose a la vista el área e genital de la cual 
correspondía a su edad y su sexo e encontramos que bueno el área 
tenía implantación de tipo ginecoide y estaba hiperémica, muy 
hiperémica, es decir, muy enrojecida y en ese sentido bueno los labios 
mayores estaban cubriendo a los menores, de tal manera que bueno 
al separarlos este apreciamos e un himen de tipo anular, el cual 
presentaba tres desgarros antiguos, localizados en similitud a la 
caratula de un reloj de manecillas a las tres, a las seis y a las ocho 
horas, en el sentido este, e de igual manera e siguiendo con la 
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exploración, encontramos que había un elemento de color naranja y 
bueno 'al segUir con la exploración tísica, con la exploración 
ginecológica lo retiramos y encontramos que este elemento era un 
chile habaneró; entonces bueno procedimos a su embalaje y tomamos 
una muestra jen ese sentido también y tanto la muestra este tras 
vaginal, Como el objeto fueron entregados al C Agente del Ministerio 
Público en tuiño, este para su procesamiento posterior y e de igual 
manera este »rocedimos a un examen proctológico y en ese sentido 
este le solicitamos que bueno asumiera la posición de tipo orador 
mahometano; que sería la geilopectoral y encontramos el área anal la 
cual no presentaba e ninguna huella de lesiones, este los pliegues reos 
estaban presentes y presentada un adecuado tono e intensidad de sus 
enteres e con 'base en lo anterior y con base a la legislación vigente 
para el Estado de México, en torno a la exploración física y las' 

preeedimos a las siguientes conclusiones, la primera 
conclusión se lría estado psico físico sin alteraciones, normal, la 
segunda serié lesiones, las lesiones fueron clasificadas este y bueno 
son lesiones que tardan más e que tardan en sanar menos de quince 
días y que mi requerían de hospitalización y en el tercer rubro que 
sería examén ginecológico e encontramos signos clínicos 
macroscópicesr  de cópula resiente y en una femenin púber, la cual 
presentaba tiña desfloración no resiente y bueno en, I cua punto 
que sería el e,l'eamen proctológico sin datos clínicos m7  cros li:cp.Ide 
copula resiente vía anal y sin datos clínicos macroscópi4 ffjWna
enfermedad ñemorroidal. 
¿Qué técnica O Metodologiá aplicó en esta intervención? Bíen, 
debemos señ'Ñar que siempre se lleva a cabo este e baj 
propedéutica ladecuado con la metodología conducente' 
en atención a'que es una femenina y por lo tanto guardé 
y el pudor de la dignidad de las personas 
Refinó usted talinbién que el área vaginal se encontraba murn 7-150NElqué 
indica esto? '51;! estaba enrojecida este de úna importaiiye effibra, 
estamos hablahdo de una gran irritación, entonces este atendiencli9 a 
que bueno lábíamos encontrado este elemento que era el chile 
habanero, pues este era secundario a la presencia de los elementos 
picantes este que se encuentran en este chile no, posteriormente y 
esto como un señalamiento lo comento, se le sugirió a la paciente que 
se llevará a cSbo una ducha vaginal este con leche, en atención que 
buena la leche este, este elemento lácteo, puede en un momento dado 
neutralizar laWritación y sobre todo el picor que tenía la femenina no. 
¿Su paciente sabia de la presencia de ese objeto? E ella no lo sabía, hasta 
el momento en que lo retiramos, ella sentía este un este 
enrojecimientó, sentía una gran cantidad de salida de' flujo, pero no 
se sabía a ciéiicia cierta, si tenía algún elemento ella al interior de, 
este fue con Ja exploración ginecológica come descubrimos este 
elemento y Cómo fue que ella se percató de que tenía este chile 
habanero en .1b vagina, al interior de la vagina y el cual fue pues fue 
entregado al Ministerio Público, para su procesamiento posterior. 
Desde su expdíticia doctor, ¿cómo es posible que ella no lo haya notado? 
Bueno, no es que no lo haya notado, sino que realmente la región 
estaba tan lieriquematosa y tan irritada, que esto pudo haber 
ocultado fáciiMente la presencia del objeto extraño, este de igual 
manera no es!ún elemento lo suficientemente duro, como para este 
provocar alguna dilatación, estamos hablando de un chile habanero, 

te 
ica 

Dore 
i».9" peto 
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el cual tiene una consistencia blanda y por lo tanto bueno era factible 
que no se percatara de esta circunstancia. 
Precisó usted, dijo blando ¿qué más caracten:sticas tenía este, es decir en 
cuanto a medida, proporción? Si estamos hablando de un chile normal 
no, osea estamos hablando de unos dos por un centímetro de 
dimensiones, la coloración pues era como había indicado, de co.lor 
naranja y este y bueno pues estaba este pues macerado la presencia, 
de la propia vagina no, entonces, sí de alguna manera era blando, muy 
blando, este objeto. 
¿Qué provoca que se encontrara macerado doctor? La propia presencia del 
objeto al interior de la vagina y las secreciones vaginales muy 
seguramente. 
Ahora díganos, dice usted que lo encuentra y que lo extrae ¿cómo lo hizo? Pues 
así como lo estamos comentando, dentro de la exploración física 
observamos el elemento y se extrajo este así como lo estamos 
comentando, utilizamos unas gasas, estas gasas fueron el soporte 
para poder hacer la extracción y bueno este se procesó verdad, se le 
entrego al Ministerio Público. 
Me referí a si lo hizo manualmente o si utilizó algún objeto o instrumento 
médico. 54 de echo fue con una gasa, porque estaba en el introito 
vaginal, entonces fue muy fácil la extracción. 
Dice que -,c;roceo'ió a su embalaje, entregándolo al ministerio público, ¿realizó 

tri documento? Sí, de hecho se, llevaron a cabo las cadenas de 
día kertinentes, como sistema de control y bueno se le entregó 
isterio Público en turno, tanto el elemento que sería el chile 
pro; como la muestra que se tomó y los resultados iban a ser 
en posterior momento. • 

4:  forma ción clue nos compartió aqui: ¿cómo se la hizo llegar a quién se la 
" liciió? A trasks de un certificado, en doirde bueno-en el cuerpo 

deprisievo es toda, todo lo que se llevó a cabo yen un momento dado 
briOri;pyrek se le entregó al Ministerio Público en turno. 
aplé ávklá que usted elaboró dicho documento? A bien, pues esta 
está:filiada mí firma, esta estampado mi nombre, está el sello que 
utirjlámos ,dentro de la oficina y bueno el membrete 
correyondi nten, 

JUDIC 3AL 

colgriWiterrogatorio defensa privada. 

"Doctor usted dice que hace una exploración física, ¿en esa exploraCión física 
utilizó algún instrumento técnico para hacerla? No se requiere un 
instrumento técnico, recuerde que estamos haciendo una exploración 

Ir este de lesiones, entonces bueno lo que utilizamos fue este 
obviamente nuestro e nuestros sentidos y entonces bueno lo que 
hicimos fue apreciar que teníamos tres lesiones, no estaban ahora 
estas lesiones a nivel genital, sino estaban a nivel paragenital y 
esfagenital, de tal manera que bueno procedimos a su descripción. ¿En 
qué patte supuestamente dice que se encuentra el chile habanero, en que 
cavidad se encontraba el chile habanero? Como ya lo había comentado, se 

encontraba al interior de la cavidad vaginal. ¿Si nos puede decir si había 
una e alguna distancia dentro de la vagina por que la vagina es una bolsa no, 
pero exista, se veía a plena vista o como se dio cuenta? Bueno para 
aclaración, la vagina no es una bolsa, este la ,vagina se forma por la 
presencia propia del pene y entonces este no es que se una o que da, 
sino esto es lo que estamos aquí señalando, cuando la vagina no está 
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en presencia de tin pene o un objeto romo, en ese sentido la vagina 
no está 'presente vamos y entonces las paredes están adoSadás unas 
con otras, esEima mucosa y como una mucosa reacciona frente a la 
presencia de 'u'n objeto, en este caso el objeto pues es era el chile, y 
en este caso Pues bueno estaba menos de escaso un centímetro, la 
presencia dell•Emismo por eso fue tan fácil de poder extraerlo del 
introitoEvaginal, osea de lo que sería la entráda de la vagina, hacia el 
interior, menOs de un centímetro, entonces por eso fue tan fácil la 
extracción. 'El 
¿En relación a SU experiencia, este el chile no se le pudo haber salido en el 
tiempo que duró en hacerle el estudio o la exploración? Era factible, sin 
embargo la niki.; estaba tan irritada que este, que es muy factible que 
se haya sucedido que irritó tanto a la pared, que no permito la 
expulsión delEelemento y es por ello que ella lo tenía todavía en el 
momento deElla exploración física pues obviamente' lo pudimos 
observar, este; Ey es algo muy notable, porque he de.confesar que es la 
primera vez que extraigo un chile en una cavidad vaginal, entonces, 
así como quelaices bueno esto no es algo normal no, entonces hace 
un momento comenté que tengo más de veinte anos en el servicio 
público, y es primera ocasión • en que yo observo algo de ésta 
naturaleza. ;EE 
¿Antes dé que Usted hiciera la exploración hizo algún interroga 
.11 de hecho le'lcomentábamos e para poder nosotros 
exploración ftSica e la exploración ginecológica, le tuvi 
verdad la hatnraleza del examen, en ese sentido nuef 

E  ella y bueno Posteriormente este ella nos hizO ver algun 
eso ya es competencia del MiniSterio Público, en aten 
estábamos 110ando a cabo nosotros, que era el de Ile khr/Mía 
exploración gniecológka este y proctológica bueno uejrc  

, 

una autorizacién a ella. 
¿Le comentó sli-enía alguna molestia la:víctinia? st de h 	aten la 
sumamente Mrdesta este su caminar ya era dificultoso; aS &m'ata e 
con una temperatura impresionante, estaba muy sudorosa. "TON 
.JUEZA ¿Temperatura en dónde doctor? En. su cuerpo y este pero vamos 
alea una vez .nue ya supimos que es lo que estaba sécediendo, pues 
obviamente :procedimos a dar las recomenda dones médicas 
pertinentes, 10 que había comentado el utilizar un lavado vaginal, para 
minimizar laPinolestia, minimizar él eritema, el. enrojecimiento-  y 
bueno este ella obviamente cambio completamente una vez que•  se 
llevaron a Cabo este tipo de procedimientos, se sintió mucho más 
cómoda. 	 - 
¿Si nos puede eXplicar que técnica utilizó para abrirle los labios? Si; se utiliza 
la técnica de frá s riendas, esta es una técnica que está documentada 
en la bibliográfía pertinente, de hecho podemos recordar es el libro de 
violación de tilico, en dónde él hace este uso de esta técnica y es una 
técnica éste ia cual nos permite observar el introito vaginal, es por 
ello que fue tán fácil el poder observar el elemento, la técnica consiste 
si pudiera háECer de •manera gráfica, es colocar los dedos de esta 
manera y eníOnces jalamos los dos este tanto los labios mayores y 
entonces los jalamos levemente para poder llevar a' cabo esta 
apertura de 10$ labios y entonces bueno pues ahí estaba el elemento. 
¿En el momentkque usted le abrió los labios, se percató que estaba el chile 
habanero en ege momento? Así es, de hecho estaba la hiperemia en los 
labios mayores, como ya lo habíamos comentado, estaba la hiperemiá 

io a la víctima? 
var cano* 
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en el introito vaginal y estaba el elemento. 
¿En ese momento no le comentó si tenía alguna molestia física, en relación al 
objeto que traía la víctima, no le comento si tenía un ardor, un dolor o algo así? 
Si lo comentó, pero la cuestión aqui; es que recordemos es algo muy 
subjetivo, yo puedo decirle a una persona me duele la mano y bueno 
como yo lo voy a comprobar, tengo que tener alguna lesión evidente 
no y la evidencia que teníamos pués era la hiperemia, estaba muy 
enrojecida, estaba muy irritada la zona, entonces este pues ahí es 
dónde pudiéramos demostrar el hecho de ella pues tenía, este 
elemento en el interior de su cavidad vaginal. 
¿Qué tratamiento utilizó para disminuir ese enrojecimiento en la cavidad 
vaginal? En ése momento ninguno, se le sugirió y fue una sugerencia 
que hizo a ella, este debido a la gran irritación ya la molestia que ella 
presentaba, se le sugirió un lavádo vaginal y entonces con leche, 
entonces sabemos que la leche minimiza bastante los ardores 
provocados por el picante, entonces estos cáptenos que están dentro 
del picante y sobre todo un chile habanero, existe una tabla de picante 
y bueno el chile habanero está dentro de esta tabla y está en el 
número uno, entonces imaginemos e! dolor y el ardor y la hiperemia 
que había en la zona, pues era, bastante no y bueno pues eso 
disminuyó con la sugerencia del lavado vaginal, no sé si ella lo llevo a 
cabo en posterioridad, pero este si se compró la leche y yo espero que 
lplayan !jecho, tan es así que bueno ya siguió caminando después la 
qeça. 

ué no le hizo usted ese lavado, si le esta comentado que tenía un ardor 
qué no se lo hizo usted en ese momento? Porque en ese momento 
5, nuestra función era solamente de la descripción de lo que 
os enconitrado, este llevar a cabo un tratamiento médico, en 

sentido est* estaríamos más allá de, entonces lo correcto era fl  
sugerencia, este que en un lugar prospero pues se llevara a 

Virocedimiento y bueno así fue no. 
„ten un lugar diferente, ¿usted entonces no tiene los instrumentos 

"rflbso científicos para hacerle ese lavado? REFORMULA. 
¿PotiSe motivo polo hizo? OBJETADA. 
¿Usted tuvo co)vcbcimiento de cómo fue introducido ese chile habanero? No, es 

si 1- Ar-r. 
etge-- 	este funciones interrogar en ese sentido, lo único que 

Iley420tba cabo es como ya he comentado este una pericial en ese 
sentido de medicina legal y la investigación de las circunstancias por 
las cuales haya llegado ese objeto pues no son de mi competencia, yo 
lo único que hago es describir lo que encontré. 
Ósea po fue de su competencia, pero si tiene una facultad de antes de hacerla 
la exploración, preguntar por qué le va hacer la exploración ¿no? Bueno tengo 
la orden por parte del Ministerio Público ese le explica a la persona la 
naturaleza del examen y bueno si ella consiente en ese sentido, 
nosotros llevamos a cabo la exploración, en caso contrario pues no lo 
haríamos. 
¿Ósea usted cómo identifica que hay un chile habanero? Pues porque era un 

chile habanero, 
¿Ese chile físicamente estaba, como se encontraba físicamente completo o? 51; 
estaba completo, tenía hasta su rabito y todo, pues era un chile 
habanero. 
¿Osea, dice que tenía su ramita? Pues si; pomo es un chile habanero, de 
color naranja de uno por dos centímetros de dimensiones con 
características de chile habanero. 
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¿Con qué ,otir»Irnétodo técnico, usted nos puede corroborar' que ese chile 
habanero se eikontraba dentro de la cavidad vaginal de la víctima? Con mi 
descripción, Principalmente, porque yo estuve ahí yo lo extraje. 
Nomás eso. Sí 
¿Si utilizó algúriotro medio técnico para que certificara que ese chile habanero 
se encontraba,á'lguna fotografía, alguna video grabación algo en común? No, 
le vuelo a reklátir bastó y sobro mi simple descripción y el elemento 
fue entregadó!al Ministerio Público. 
¿Usted Comenta !que aparte de la víctima se encontraba un auxiliar de la policía 
municipal? Polieía sí 
De la policía mónicipal, ¿usted sabe el motivo por qué no se encontraba un 
familiar? A. mílábviamente me la presenta esta oficial y nuevamente 
este como háée un momento ,comentaba en atención al respeto al 

. pudor y apMvechando que era una femenina la oficial este 
me parece, e de la policía Municipal de 'San • 

Martín ide la S;  Pirámides, aprovechando, la circunstancia de que 
también es uña femenina y en atención al respeto al pudor de las 
personas y sérespeto, bueno se le solicitó que ella estuviesePresente.-
¿Estuvo presente en todo' proceso'? En todo el proceso. 
¿Le ayudó eh algo la oficial? Me ayudó con su presencia, repito puesto 
que es una femenina y estábamos este guardando el pudor y respeto 
de las persona, sobre todo su dignidad. 
Dice que usted. hace el. embalaje, ¿usted le dio algun reco 	eacio2frl 
ministerio públiá en relación a ese embalaje 'del chile? D ECH 	' 
¿Oses, usted sóilcitó al ministerio público si le hiciera algúriestu.' 	

' 

se le entregó? ESo sí y este no hubo ninguna sugerencia e 
este la sorpreSa de todos fue la Misma, este de está se 
cavidad y buto se le entrego a él, 
¿Y por qué motivo no solicitó el apoyo de una persona este pon ne n entos 
de enfermería Pero que fuera del sexo femenino? Como 	

.„ 
ber 

usted no tenélnos el suficiente personal en ese sentid' %V t thinos 
con entérmeras, lo que sería el servicio médico t'ore » ,Kanlllo 
que auxiliándonos de esta elemento. de la policía municipaCt _i San 
Martín que era!también femenina, se le solicitó que se crnedaraw4que 
estuviera presente. . 	 • 
¿Usted como dijo, está capacitado para salvaguardar la integridad física de las 
víctimas, hizo uha recomendación al ministerio público, para que la rnandara a 
un hospital, paré .que le hicieran untavado como usted dice? Sí, de hecho esa 
fue la circunstancia, este 'ella estaba muy molesta y bueno repito se 
le sugirió verdad, que se. le llevara a cabo esta esté lavado vaginal con 
leche este para que disminuyerala molestia, . 
¿Sabe si lo hizó No ,sabría a ciencia cierta, lo que sí sé es que bueno 
que si aplicarán la recomendación. 

. ¿Dice que la 	tenía temperatura, este cuantos grados tenía de 
temperatura en' ese momento? Yo calculo por que le vuelvó a repetir no 
contamos con los elementos, sin embargo este podemos entender que 
sí estaba por arriba de la media, unos treinta y siete, treinta-y ocho 
grados centígrados. 

¿Dice que no dienta con los instrumentos necesarios para hacerle un estudió 
ginecológico? DESECHADA. 	 • 
¿No tenía termOihetro en su cubículo? En ese momento no, . 
¿Entonces sí tiene todos los medios adecuados para hacerle un estudió 
ginecológico a la víctima? Sí 
¿Los instrumentos? No se requiere más que lo que ya le comente, la' 



maniobra de las riendas y una adecuada fuente de luz, si usted se 
refiere a un espejo vaginal ese no se utiliza. 
¿No se utiliza por qué motivo, osea si dice? Por qué técnicamente no se 
utiliza. 
¿Pero si se encontraba en la cavidad vaginal, por qué motivo no se utiliza espejo 
vaginal? Porque el espejo vaginal estamos introduciendo un objeto al 
interior de la vagina, le vuelvo a repetir, nosotros lo que hicimos fue 
la maniobra de las riendas y esto noS, permitió este la apertura del 
introito vaginal 	 . 
¿Entonces' acláreme el chile habanero se encontraba en la vagina 5/o no? Sí 
¿ENTONCES POR QUÉ NO UTILIZÓ UN ESPEJO? Por qué técnicamente no 
se utiliza un espejo vaginal, para este tipo de procedimiento, si usted 
quiere revisarlo le recomiendo la biografía de bítco el libro de 
violación. 
¿Osea en relación a su experiencia no se utilizan esos? DESECHADA. 
Todas estas recomendaciones que dice usted que le dio a la víctima, así como 
al ministerio público ¿por qué no las especifico en su certificado médico? 
Porque son eso, recomendaciones. :. 
¿Si se hubiera quedado un poco más de tiempo el chile habanero, de acuerdo 
a su experiencia le hubiera causado alguna otra lesión a la víctima? Es muy 

< factible, tenemos ya una hiperemia, podríamos continuar con otro 
tipo de cambios a nivel local y para su ilustración le he de comentar 
que cuOlquier lesión va a provocar cambios de volumen, temperatura, 
de funCionalidad y de coloración, entonces en ese sentido sí claro, la 
ÉP alquigilobjeto introducido eh la cavidad vaginal, pues va a provocar 

Sr . iipo de cambios, pero en esencia el chile ahí estaba y estaba 
'pr vtkándole hiperemia, una Molestia importante en la femenina, 
ed) olices bueno pues claro, cualquier objeto extraño, va a provocar 

millas; va aprovocar lesiones. 
Dicl:qt  ue un objeto, el chile habanero pro noca cambios, ¿usted le expidió una 

i

1 re .1, ara.q.  ue` tomara algún medicamento, para bajarla temperatura? Si bien 
eSilit ó este no dejamos de ser médicos, en ese momento nuestras 
ftlki es ..se limitan a la circunstancia del examen ginecológico, 
prOcejlógiCo, estado psico físico y de lesiones, en otro momento por 
espPa sugerencia, este se tendría que llevar a cabo este tipo de 
intervéricióneS y tanto de aplicación de algún medicamento a nivel 
loffilteetifflode la sugerencia a trávés de una receta de un 
macáinen-  l'O, en ese sentido otro el momento, era otra la instancia, 

r.....-.7 t 0 nosotros estábamos cumpliendo con esa instancia. 
¿Usted hace mención que es cirujano, criminalista y médico legista, dentro de 
eso hay una especialidad en ginecología? Dentro de nuestra currícula este 
es una pregunta que se nos hace muy frecuentemente, dentro de 
nuestra currícula como este especialista en medicina legal, e nosotros 
estamos facultados para llevar este tipo dé exámenes para delitos 
sexuales, recuerde que nosotros estamos apoyando al Ministerio 
Público y en este tipo de circunstancias nuestra acreditación es 
suficiente, tanto técnica, como académíca, para este tipo de 
procedimientos. 
¿Es especialista en ginecología? Le vuelvo a repetir, que soy especialista 
en medicina legal y dentro de mi currícula existe esta posibilidad 
técnica y académica. 
¿Por qué motivo no utilizó algún otro medio electrónico, para tener la certeza 
de que ese chile se encontraba dónde usted nos está diciendo, ósea medio 
fotográfico por qué no lo utilizó? Vuelvo a repetirle e no fue necesario, se 

1 
91 
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llevó a cabo la descripción y bueno el elemento fue entregado al 
Ministerio Público. 
¿El ministerio público en que momento tuvo conocimiento del chile habaneiv? 
En ese instank puesto que yo se lo entregué. 
¿En el momentjlgue ya había acabado la revisión? sí claro. 
¿Usted hizo la itécomendación al ministerio público, para que se le hiciera un 
estudio en quíniilOa al chile? No, era solamente el entregárselo y que en 
un momento dado este si fuera llevado al laboratorio de química, para 
su procesamiento, pero pues este repito la sorpresa general fue esa 
no, imagínese Usted un chile en una cavidad vaginal, pues como que 
es algo sorpré;ivo no. 
¿Aparte [ de las1 Jlesiones que usted especifica en su certificado médico, se 
encontró algún otro tipo de lesión? Solamente las descritas. 
¿Usted la reviso, IPor completo a la víctima o nomás? 54 se lleva a cabo una 
exploración física completa, este debe de ser una, un examen que 
cumpla con lo cánones de la propedéutica médica y entonces se tiene 
que llevar a cabo un examen completo no, sistemático completo de la 
cabeza a los 41es al calce y de tal manera que bueno se llevó a cabo 
en ese sentido) ¿Nos puede explicar o comentár de qué manera saco el chile 
habanero, dice ¿pielo saco con una gasa? Sí. 
¿Pero si nos puede explicar físicamente como lo sacó? Tal cual omo lo dije, 
ahí estaba el ¿'hile, tomamos la gasa y lo extrajimos. 
¿Pero la gasa dole usted utilizó tiéne algún gancho, tienellgun 	Una 	, 
gasa, es una tela. 
¿Ósea el chile lábanero se encontraba fuera de la? Como le est , v  n4 n o 
en el momento en que se llevó a cabo la maniobra de la 	 í 
estaba la presencia del elemento y fue tan fácil como c 	gasa 
y extraerlo. 1: 
En relación a sÚlexperiencia, ¿sabe por qué motivo no se plido 4, j(dtiés de 
que lo sacara alte? Ya lo conteste.  
¿Usted agotó lis etapas del método científico de acuerOlsai jcálit& de 
violación? Le tioy a comentar que e si usted se refiereta nsitiétodo 
científico, mi :Imétodo científico es mucho más amplio gata esa 
pregunta, nosotros utilizamos el método clínico caballero y entonces 
en ese sentido como investigador, si se deben de agotar todas las 
instancias obviamente, pero este utilizamos no, el guion es el método 
científico, pet lo correcto es denominarlo el método clínico, es decir, --4) 
a lado del paciente que es lo que se llevó a cabo. 
¿Pero si las adolt al método técnico o legal? Claro que sí 
¿Usted sabe po»jqué motivo le pusieron a disposición, le pusieron a la víctima 
para que hicierál la exploración hasta la una de la mañana del otro día? No 
caballero, yo )ro cedísolamente a llevar a cabo la indicación por parte 
del MinisteriOrPúblico y teníamos a una víctima aparentemente un 
delito sexual, ?se llevó a cabo la pericia', se entregó el documento en 
tiempo y forma y se hicieron recomendaciones verbales, las cuales ya 
he hablado ampliamente y nadamás. 
¿Usted divo conócimiento hasta qué hora? Como ya lo indique el día fue el 
primero de julio del año dos mil catorce, a la una de la mañana. 
¿Nunca le solicitó el ministerio público que hablara sobre ese delito o sobre esa? 
Caballero yo solo recibí la indicación por parte del ministerio públiCo 
y procedía a llevar a cabo', 

Re interrogatorio ministerio público 
L, 
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"Doctor ya pos ha ilustrado en cu.  anta a la forma en que realizó la técnica e 
exploración y localización del donde estaba el objeto que usted dice como chile 
habanero,. ¿podría describirnos gráficamente que distancia hay del cuerpo del 
exterior a dónde estaba? Gráficamente.' 
¿Síes decir e que hay en este cuerpo o como lo hizo? Si, de hecho la primera 
barrera física que pudiéramos encontrar seria el propio vello púbico, 
el cual esta descrito que es una implantación de tipo ginecoide, estaba 
parcialmente rasurado, este esa sería la primera barrera física no, 
bilógica que encontramos, la segunda serían los labios mayores, los 
cuales estaban cubriendo el introito vaginal y bueno por eso decía que 
es menos de un centímetro, estamos hablando alrededor de unos siete 
milímetros cuando mucho, yo creo que este porque a la apertura pues 
ahí estaba el objeto. 
¿Entonces los siete centímetros, usted los refiere desde los labios vaginales 
hasta introito? Menos, mucho menos porque repito este e se apreciaba 
perfectamente no el objeto. 
¿En razón a esto doctor de acuerdo a su exPetticia este objeto, se pudo haber 
movido con antelación dentro de la cavidad! vaginal, es decir hacia adentro 'o 
hacia afuera? Pues la posibilidad existe, sin embargo lo que 
encontramos es que estaba ahí en el introito vaginal y su extracción 
pues fue muy fácil, muy sencilla. 
¿Sin embargo pudo haberse movido doctor, no me quedó muy • clara esa 

	

d 	ta? La posibilidad existe, lo que le estaba comentando, si existe 
ibílidad, sin embargo estaba muy irritada la zona, entonces 
fíciimente pudo haberse salido. 
aliaba que se saliera? Así esn: 

tra interrogatorio 'defensa privada. 
Ejt--dc. 	1  

• :jes01.001, a lo manifestado por el médico, dice que al chile habanero lo 

11 

	

. 	. 01~4tb,,, 	riendo los labios mayores_ Sí 
.1111Alladp ede decir más o menos el grosor del chile, osea, más bien si nos 
pue.  _ge,áÁcir que distancia existe de los labios mayores a la vagina? Ya les he 
corlatado gire era menos de un centímetro. 
Un centímetro,,. Menos de un centímetro. 

, 
¿Enfris alaemetro del chile aproximadamente cuánto era? Ya también lo 
conlebtms de uno a dos centímetros de dimensiones el objeta 
_MEZA: No pero le están preguntando el grosor. A no el grosor no sabría, 
pues es del grosoride un chile. 
Pero hay tipos de chile.  no, osea. Ha visto un chile habanero igualito 
abogado. 
Pero es que hay chiles, habaneros pequeños, hay grandes, hay diversos 
tamaños. Hablemos de uno mediano. 
¿Pero si dice que es mediano, cómo pudo sostener los labios mayores, si usted 
dice que este no hay mucha distancia dedos labios mayores a la vagina? 
OBJETADA. 
Le comentó al fiscal que la irritación no permitió desechar ese objeto, este a la 
víctima porque osea, dice que por la irritación no pudo salir, ¿esa irritación 
impidió la salida del chile? Es correcto, ya también lo comenté Más de una 
ocasión y entonces bueno vuelvo a comentar, cualquier lesión va a 
provocar cambios de coloración, de volumen, de funcionalidad sí y 
bueno esto estaba ahí, el objeto ahí estaba, de tal manera que bueno 
esto es evidente ahí estaba el chile luego lo extraje y pues la 
dilatación, hablando de tnio.genéricocualquier tipo de lesión. 	. 
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JUEZA: ¿Pero en esa parte en esa región también las produce? Claro. 
¿Si nos puede ;decir la ubicación del chile habanero dentro de la vagina? El 
introito vaginal 
¿Dice que ese cb lile habanero en relación a la caminada tuvo algún movimiento? 
Hubo posibilidad de que ese chile de Moviera. 
¿Pero si se menéo de dónde a dónde se meneo ese chile? OBJETADA.1  
MEZA; Usted POdría contestar esto para culminar el interrogatorio. Pues de 
hecho ya lo cemente existe la posibilidad de que se moviera, pero no 
fue así, estaba' tan irritada la región que eso seguramente no permitió 
que se eXpulSara el objeto, es por eso que estaba permanentemente 
ahí, en esta área, es por eso que esta permanente ahí, ahí está'. 

Interrogantes' para precisión por la juzgadora. 

"Dice usted que la víctima e fue llevada, bueno fue presentada a usted el 
primero de juliddel dos mil catorce, a la una de la mañana, dice usted que 
realizó una re visión de la persona y por lo tanto ¿puede darnos la descripción 
de la misma?. Lá descripción de la misma, señoría con todo respeto son 
muchas personas las que vemos, pero recuerdo que es una femenina 
de alrededor de unos veinticuatro años veinticinco años, este venía 
muy este condn andar dificultoso, este muy enrojecida eguramente 
por la presenda de este, enrojecida en el sentido de la itacio este 
si no mal recuerdo venía cubierta con una cobija, este rarc kne4fé 
desnuda, es lo que puedo recordar. 
Relaciona usted que manifestaba picazón, ¿le precisó a usted kan 

.corporal se presentaba la picazón? Sí de hecho era en swreg 
Momentos previos a la exploración que usted realiza dice 'usted g 
oficial de la poligiá. Es correcto. 
En relación a lás preguntas que le realizo la defensa;  ¿la j± tLtS/Ó de 
acuerdo, con la Presencia de dicha policía al momento de la plor 	PégSk7e 
hecho lo manifesté en el documento por escrito, estás<akfra391h1 
sujeto, está ti, firma de, le comento su señoría con respetgroite el 
documento que una vez que se le informó de/a naturaleza del ~men 
este e siempresolicitainos que ellos firmen este documento y entons • 
al calce vieneprecisámente la firma de los tres, de la policía de San . 
Martín, de la Víctima de su servidor. 
Ya me ha quedado claro que usted al realizar la exploración encuentra un chile 
habanero, pero2cuál era la posición que guardaba el chile habanero en relación 
a la región vaginal me. dice usted, que fue donde lo encuentra? Ya he 
comentado también que fue en el introito vaginal, es decir en la 
entrada de vagina se encontiaba, recordemos que estaba en una 
posición genoPectoral este perdón ginecológica y entonces en esa 
posición ginecológica, la apertura de las piernas, nos permite poder 
tener muy claromente la región genital en este caso la región este 
caso la región genital femenina y entonces, este e lo primero que nos 
llamó la atención el gran eritema, el gran enrojecimiento, pero fue tan 
notable porqué al momento de hacer la separación, este pues el 
objeto ahí estaba y por eso fue tan también tan fácil poder extraerlo, 
porque, ahí estaba. 
Pero me refiero la la posición. El introito vaginal, a la entrada dé la vagina. 
Puede ser en fdrina inclusive curva y .bueno pues puede ser en forma vertical o 
en forma horizOntal to en qué forma esa es mi pregunta. El objeto como 
estaba en relación a, estaba horizontal con respecto a la propia 
horizontal de la persona, este e lo que sería el rabillo del chile estaba 
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hacia el exterior y lo que sería la punta del chile, estába hacia al 
interior de la vagina". 

RE contra interrogatorio defensa privada. 

"En relación a que dice que el chile se encontraba completo y en relación que 
dice que la víctima le comentó que tenía ardor, pero si el chile que estaba 
completo, el chile por su simple naturaleza entero no genera ninguna sustancia, 
entons ¿cómo tenía ese ardor? Sí, de hecho lo hemos comentado no, la 
propia presencia del chile en la región vaginal este aumentó la 
secreción verdad, pero este imagínese usted el simple hecho de tomar 
el chile y un chile habanero y llevar a mí cara, pues provocaría ardor, 
este e y en ese sentido bueno hace rato también lo comenté, existe 
una clasificación del picor, entonces dentro de esa clasificación del 
picante verdad pues el chile habanero ocupa el primer lugar, de tal 
manera que bueno, éste si se pudo haber dado esta circunstancia de 
que estuviese exudándose este tipo de elementos picantes. 
Sí pero usted dice que en relación a la tabla que nos señala, que el chile 
habanero es uno de los chiles más Irritantes, pero siempre y cuando se 
encuentre abierto, porque cerrado por simple hecho no tiene ningún este, no 
expide ninguna sustancie. No caballero yo le pediría entonces que hiciera 
I experieq1cia de tomar un chile habanero en sus manos y luego 
Jiu(  

n. 
picazón ¿la víctima le comentó poiy;qué es lo que le generaba esa 

z61,7, ,r,4 ESTA CONTESTADA n. 

:UICLOSI 
Juli9;p: 

eh a que;  kue introducida y desahogada en el juicio en forma oral, a través 

del t'II monio de la perito, bajo los principios de inmediación, contradicción, 
12,55-• 

publicidad, conc ntración, respetándose las reglas que para ello establecen los 
/ve 

artíatills4;,,,L 	4; 5, 22, 39, 341, 342,1343, 344, 354, 371, 372 y 373 del 
Almen  

Código déTrocedimientos Penales en vigorl  para el Estado de México, merced 

a que compareció a la citación que se le hizo, fue protestado para conducirse 

con verdad, dio a conocer sus datos generales, se identificó, rindió protesta 

para conducirse con verdad y respondió al interrogatorio cruzado de las partes. 

Con base en lo apreciado, se sigue que: 

Es perito médico legista del instituto de Servicios Periciales. 

El uno de julio de dos mil catorce, a la una de la mañana llevó a cabo una 

,certificación médica de 'estado psicofísico, lesiones ginecológico y 

proctológico a una persona de sexo femenino de iniciales 	, en 

compañía de un oficial de policía municipal de San Martín de las Pirámides. 

la Cara. 
ha de una laceración por el tipo que generó mayor secreción. En 
ve dice que tome un chile habanero y me lo froté en la 

helpecho su señoría, así como doctor y no genera ninguna 
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En cuanto al estado psicofísico, se encontraba orientada en lugar, tiempo y 

persona. 

En ellrubro de lesiones, presentaba un edema localizado en la región occipital 
, 

a ambos lados de la línea media posterior; dos zonas equimoticas, la primera 

locali?ada en la región pectoral derecha, y la segunda en la cara media a nivel 

de tercio medio de muslo izquierdo. 

Al exanien ginecológico, el área genital correspondía a su edad y sexo, se 

enContraba ihiperemica; los labios mayores cubrían a los menores, y al 

separarlos breció un himen de tipo anular con tres desgarros antiguos; 

además sO lencontró un elemento de color naranja, el cual procedió 

a retirar, IrSe trataba de un chile habanero, el cual se embaló y fue 

entregado al agente del ministerio público. 

Al examen ploctológico se encontró el área anal sin huellas de lesiones, los 

pliegues estaban presentes y presentaba'un adecuado tono e intensidad de 

sus esfínterés. 

Concluyó•que que su estado psicofísico era normal; las J,sio es se 

como aquel<las Oue tardan en sanar menos de quin
r
e dí s y 

hospitalización; en cuanto al examen ginecológico, se encont o)si 	co 

macroscópicos- de copula reciente; y en cuanto al examen roct 

datos clínico macroScópicos de cópula reciente vía anal. 

Precisó que !'él área vaginal se encontraba enrojecida de maneh;1 	Tite, 

se trataba cje una gran irritación, estimando que esto 	10:li1eó abs  

elementos Picantes del chile habanero que se había encontr8116~E 

La persona no sabía de la presencia de ese objeto, hasta el momento en que 

se lo retirarOn; sólo sentía enrojecimiento' y una 'gran cantidad de salida de 

flujo, pero no sabía a ciencia cierta que tenía ese elemento en su interior, y 

fue con la eXploración como se desOubrió y como ella se percató que tenía 

ese chile habanero en su vagina. 

No es que la Epersona no haya notado la presencia de ese objeto en el interior 

de su vagina) sino que la región estaba tan eritematosa y tan irritada, que se 

pudo haberiocultado fácilmente la presencia•del objeto extraño, y como no 

es un elemento duro para provocar alguna dilatación, sino más bien era de 

consistencia :blanda, era fácil que no sapercatara de esa circunstancia. 

• 

	

	El chile era de dos por un centímetro, de color naranja y estaba macerado 

por las secreciones vaginales. 
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Ese objeto lo extrajo únicamente utilizando gaSas, ya que estaba en el introito 

vaginal. 

Pericial que debe ser atendida, en atención a que el perito en materia de 

medicina emitió la opinión dando cumplimiento con,  lo dispuesto por el artículo 

268 del Código de Procedimientos Penales,j .en el sentido que "el dictamen 

pericial ,estará debidamente sustentado y :contendrá: la descripción de la 

persona ó cosa que fuere objeto de él, del estado y modo en que se hallare; la 

relación circunstanciada de todas las operaciones practicadas y, su resultado; 

las conclusiones que, en vista de tales datos, formularen los peritos conforme 

a los principios de su ciencia o reglas de su arte u oficio; las observaciones de 

las partes o las de sus consultores técnicos y las conclusiones que se formulen 

respecto de cada tema estudiado". 

' Corroborando así que a la denunciante de identidad resguardada identificada 

las ini les 	, al momento de su valoración médico ginecológica, el día 

juliO de dos mil catorce, a la una horas, le fue encontrado un chile 

o en el interior de su vagina, lo que resulta acorde con lo depuesto por 

nciante en torno a que la acusada, el día treinta de junio de dos mil 

e\ aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, con la áyuda 

arlgagrsonas, le metió dos de sus dedos de la mano derecha y le introdujo 

eintro de la vagina. 

r; 

Las 'consideraciones y conclusiones del perito no fueron-  desvirtuadas por la 
JiciAmvent - 

d efe nsareAteav s de contrainterrogatorio, puesto que por forma en le formuló 

las preguntas,•la defensa pretendió crear duda en cuanto a que el perito haya 

encontrado ese objeto én el interior de la vagina de la denunciante. Sin 

embargo, el• perito fue contundente al sostener que el chile habanero se 

encontraba en la cavidad vaginal, que lo extrajo del introito vaginal. Estableció 

que pudo ser factible que ese objeto en el tiempo que duró hacerle el estudio 

pudiera haberse salido, sin embargo, la zona estaba tan irritada, que era factible 

haya irritado tanto la pared que no permitió la expulsión del elemento, y es por 

ello que aún lo tenía al momento dé la exploración física. Precisó además cuál 

fue la técnica que utilizó para abrir los labios vaginales (técnica de las riendas), 

a través de la cual le permitió observar el introito vaginal y observar también el 

elemento. Reiteró que al abrir los labios observó la hiperemia en los labios 
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mayores y en el introito vaginal estaba elemento. Refirió que el chile estabá 

completo incluso!  con su "rabito", e insistió en que era de color naranja de uno 

por dos centímetros. Que para corrobor'ar que el chile se encontraba dentro dé 

la cavidad vagip-al de la víctima bastó su descripción porque él lo extrajo. No 

Utilizó otro medio, técnico como fotografía o video grabación para certificar que 

el chile habanero' se encontraba. 

Ahora, rspectoaI. perito médico legista indicado, se ofreció la periCial en 

materia de medicina legal, sobre los siguientes puntos: 1. La descripción 

detallada del este& psicofísico y lesiones de la acusada 

. 2. La descripción de la metodología utilizada. 3. La descripción de las 

conclusiones a lás que arribe. 

En ese sentiddi,•¡ con respecto a esta segunda intervención del perito, fué 

cuestionado por:l el ministerio públicó, a quien lé respondió no recordar si en esa 

fecha con releción al hecho, hubiera certificado a alguie más...Que.;  no 

recordaba haber certificado a le:acusada. Así, para ref!sco  de 

ministerio públieo dio lectura a la parte de un certificado m 

siguientes térrninos: "fecha primero de julio de dos mil catorce, h 

horas, nombre' 	 . Sin embargo, 

sin recordar hab'er certificado a la acusada, realizando argumen 

inconsistentes e; imprecisos sobre su posible intervenc 

señalamientos carecen de v. alor probatorio. • 

ah, 

Otra prueba técnica que se desahogó en juicio, fue la pericial'en materia de 

o5 Criminalláticaipa cargo de 

interrogatorio cruzado de les partes sostuvo: 

InterrogatoriOldel ministerio Público. 

'¿En dónde labqra?Si; en la Procuraduría General de Justicia de/Estado 
de México, pdscrita al Instituto de Servicios Pericia les de la 
Subprocurachiiriá General de Justician en el Valle Ecatepec, Texcoco. 
¿Qué caigo ocupa? .51; perito criminalista. 
¿Desde hace cganto tiempo ocupa usted ese cargó? Si; aquí en el Estado de 
México este ihgresé y cause alta el dieciséis de enero del año dos mil 
diez a la fechaJI 
¿Cuáles son sziS.;  funciones? Sí, romo perito criminalística realizar toda 
inspección dé) lugar de los ,' hechos, toma de huellas, este placas 
fotográficas, inspecciones y ya. 
¿Con qué preparación académica cuenta usted para el deSempeíro de sus 
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funciones? Nivel Licenciatura. 
¿Solo eso? Este bueno, actualmente me encuentro estudiando la 
maestría en criminología clínica. 
¿Cuál es su Mtetvención en el presente asunto? Sí claro este, recibí este un 
oficio de intervención por parte del Licenciado 

, Agente del Ministerio Público del tercer turno de Otumba, para 
constituirnos en un domicilio, el cual correspondía en la calle 	de 
la este que era calle 	número z  del poblado de 

1, perteneciente al municipio de 
mismo que se realizó la inspección, tanto del lugar por lucra que 
correspondía a una calle de seis metros de ancho, con sentido de 
circulación de norte a sur y viceversa; asimismo, se observa que 
contaba este en primer plano este teníamos un este un estado del 
tiempo fresco, con una luz natural, de acuerdo al horario, mismo que 
nos permitía realizar la inspección, se observa un inmueble de dos 
niveles con una, un este un zaguán de este de acceso, mismo que se 
encontraba removido y medía este un metro con ochenta centímetros 
por dos treinta de altura, mismo que se encontraba removido de su 
lugar de origen, este dicho inmueble se encontraba con vista al 
oriente, al poniente perdón, posteriormente ese mismo inmueble 

S, 

	

	cuenta con otra vía de acceso, misma que se encuentra en el extremo 
norte del mismo inmueble, se encuentra un zaguán de herrería de 
color negro, mismo que nos permite el acceso el propietario del lugar, 

obs 	a este ya que nos abre, se observa que tiene este animales 
ran 	hay este perros, una vez que él nos permite el acceso nos 
,du mos al lugar, se observa una estancia misma que permite el 
o a otra puerta mista de también de similares características, de 
ctu a metálka, no se observan huellas violencia, ni nada, nos 

vez que nuevamente nos permite el acceso a dicho inmueble que 
awforma la' casa, se observa en la planta baja un área de nueve 

metin or siete metros, ubicándonos en el cuadrante sur poniente 
szt(Sital a un área destinada a sala, misma que cuenta con sillones 
&Clan  sillón de tres plazas pegado en el muro poniente, este dos 
sillignel de una plaza y un sillón de nuevamente de una plaza, junto a 
estela-fi el muro poniente se encuentra un acceso libre, mismo que se 
obscérvaa un área como destinada a bodega en donde se puede ubicar 
y secóbSerffasn diferentes pacas de este cómo, alimento para ganado y 
se rica así el zaguán y nos permite así la visibilidad al zaguán que 
se 	M'entra removido y se encuentra sujetándose o recargado en el 
muro, posteriormente se observaba así mismo en la misma planta el, 
un área de dos punto noventa metros, por tres punto cuarenta metros 
en el área donde se ubica este la sala, se etentran diferentes tipos 
de mechones de cabello, se observa que este lo son unos cortes 
asimétricos, ya que unos se encontraban largos, unos grandes, 
posteriormente a eso -empezamos a hacer la observación, este 
empiezo a enumerar este los mechones de cabellos; asimismo, este 
los empiezo a enumerar, este el inmueble tiene escaleras de concreto, 
hos dirigimos a una segunda planta en,donde hay tres recámaras, en 
la primera se encuentra vacío, se encuentra como área de bodega, 
posteriormente en una recámara y localizada en el muro norponiente 
se observa una recámara con muebles propios; asimismo, se observa 
un área este un cajón de madera, tipo este como de fruta, de guacal 
que le llaman así los comerciantes y ahí se observan unas tijeras de 
color azul, así mismo este school creo que es la marca; asimismo, se 

;11 
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observa á nivel este se enumera, se pone, se observa en el colchón; a 
nivel colehód ,se observaban unas tijeras metálicas pequeñas sin 
marca, otras éste tijeras este delta color azul y unas este tijeras en la 
siguiente recO'in ara de la marca deltá, posteriormente empiezo a 
enumerar y Se nuevamente bajo a la primera planta y empiezo a 
enumerar este:1y se colocan los indicios/  al momento que estoy este 
observando loS mechones este meto las manos con guante para 
buscar a ver Si había más mechones, en el costado de la Codera 
izquierda se ohservan unas tijeras este metálicas grandes, ya una vez 
qUe tengo ublciado este de acuerdo a todos Mis Indicios, se procede a 
tomar tótográfias y a embalarlos, que el cual corresponde en el área 
de dos punthdoventa metros, por tres cuarenta se localizan los 
indicios este por mechones diferentes, mismos que corresponden al 
indicio uno, Os, tres, cuatro, Cinco y seis, abarcando el colchón de 
tres plazas, abarcando lo que, es el respaldo, coderas este y asiento, 
se encuentradios indicios siete, ocho, nueve, diez y once; asimismo, 
junto al accesn libre sí, del lado norte este se encuentra una Mesa de 
madera en don' de se ubica Un otro mechón y se le da el indicio catorce, 
perdón el indicio trece, el indicio catorce qué es localizado corno las 
tijeras  n donde se, del lado izquierdo de la codera se le da el indicio 
catorce, las tijeras localfradas en las habitaciones norp lente la del 
huacal, se lei' , Puso la del indicio quince, el indicio d ciséis,  en el 
colchón yen Miúltíma fue el indicio dieciocho en li1terce4a ha lación, 
una vez que éste se embala, este se fija, se embala, 	*v4 :á 
nuevamente O'Jbajarnos de la segunda planta y proced 
buscar o ver Sino encontramos más indicios, ya no eñc4trta s5  

indicios y se da por terminada' la diligencia, este en ese 1,ffou le: 
Díganos, ¿en q.06 fecha hace usted su intervención? Si; el dial' Fié lio 
del dos mil catorce, a las doce treinta horas. 
¿Qué metoclolobla o técnica aplicó en esta intervención? itde 
metodología es el procedimiento criminalístico q 	Ilfste, la 
protección del Jugar, la observación, fijación, coléccio 	ios y 
suministro de indicios. 
¿Como hace la,tijación? 54 esto es por medio, en pruñera descriptiva, 
este se' ubica, se describe y luego se fija de manera este fotográfica, 
misma que sébtiliza una cámara oficial proporcionada por parte de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, Misma que 
tiene una mairea CANON, modelo D-50. 
¿Cuántas tomaill :fotográficas realizó? Son sesenta tomas fotográficas, son 
bueno/son .10.6 y como algunas se repiten, selecciono 60 fotografías, 
¿Realizó uSted afguna conclusión o consideración de toda esta intervención? Si; 
la primera de,  ellas que és la que. perteneCe al primer paso del 
procedimientó criminalístico, que el, lugar sí se encontraba este 
preservado, Mismo que al momento de nuestra llegada se encontraba 
una patrulla , de la policía este municipal de 

en donde se observa 'esteel inmueble cerrado, aunque el 
inmueble se encontraba con su zaguán removido, se encontraba una 
cinta ainarillaspiel cual estaba perteneciendo y es parte del resguardo 
y aseguramiento del lugar, posteriormente este se indica que todos 
los indicios són este localizados y son entregados con este por Medio 
de cadena déleustodia al Ministerio Público; asimismo, por los este 
mechones de*abelld y las tijeras, bueno que correspondía este a que 
de acuerdo ailas características de los mechones sí, este no se veían 
este a nesar de que son elementos pequeños se puede observar que 
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en los mechones tenían este cierta similitud y tenían este el mismo 
tamaño algunos y se veían algunos cortes rectos, no se veía el cabello 
este desgarrado; asimismo, este las tijeras se le hace mención al 
Ministerio Público que los este• envía al departamento de 
dactiloscopia, para verificar o observar este o para ver si no tenían 
huellas dactilares. 
¿De qué forma 'hizo usted llegar esta intervención a quien se la solicitó? Sí• 
este al él fue a la oficina de 
mismo que le entregue un unorme que corresponde a la actuación; 
asimismo, este las cadenas de custodia embalando los mechones de 
cabello y las tijeras, 
¿Qué avala que usted realizó esta intervención? Así es, ya que mi dictamen 
y mis cadenas de custodia se encuentra mi huella y mi huella, mi firma 
y el sello oficial de la base 
¿En relación a las placas fotográficas, en caso de proyectarlas nos las podría - 
explicar en relación a su intervención? Sí claro, yo fui quien las tomó. 
Se Moría tomando en consideración el dicho de la testigo, con fundamento en lo 
que establece el artículo 363 y 376 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado de México, la fiscalía solicita se me permita exhibir lo que 
quedó establecido en el apartado de documentos número dos, del auto de 
apertura, consiste en 196 placas fotográficas, recabadas el día dos de julio del 
dos mil catIrce por dicha perito, si me permite quisiera exhibidas y que sea la 

L quia las explique, de igual manera he de comentarle que si bien es 
4\e ofliecieron 196 placas fotográficas, las cualés obran en este disco que 

s ,Vidd llegar por parte de la perito con su cadena de custodia, la fiscalía ha 
liecadnado únicamente 66 para su proyección, por tanto!  estaría en aj9titud 
si/me de las restantes. 
3/1cOrpora el ¡mato número 2 del apartado de documentos 

Idí1s7ste rife en 196 placas fotográficas recabadas el día dos de julio 
ciett¿Vo;idi Mil catorce, en el inmueble ubicado en 

del Poblado de 	 . 	Municipio de  
de las cuales solo' 

incdiWra;66, desistiéndose a su entero perjuicio de las restantes 130 
plaóraitográficai 
Fotogweifa •núliwyt uno; Bueno ahí es, al momento que nos constituimos 
eselbs:.tomamos como referencia que es el número 	de la 

'1 /4 1,4~ mencioné que contaba con un zaguán, mismo que se 
encontraba removido de su lugar de origen, se observa que se 
encuentra este recargado Sí, en la parte posterior o en la parte 
anterior del inmueble se observan este unas pacas de paja en el cual 

- 	dicho zaguán se encuentra removido yse encuentra sujetando. 
fotografía número dos: También hice mención que era de dos plantas o 
dos niveles. • 
Fotografía número tres: «ose encuentra violenta la chapa, matca .philips. 

Fotografía número cuatilo: Hice mención que se encontraba recargado 
junto a las pacas de paja sí 
Fotografía número cinco: Ese es el segundo acceso, mismo que nos 
permite el propietario gel inmueble entrar. 
Fotografía número sets; No realiza pronunciamiento. • 
Fotografía número siete. Mencioné también que habían animales de 

granja. 
fotografía número ocho: Bueno ahí es este otra puerta de acceso, en 

' donde nos da el acceso .a lo que es el área de sala. 
Fotografía número nueve; Mencioné que había sillón de tres plazas, de 

II 



una plaza y d+ dos plazas esa es la sala. 
Fotografía númeto diez: Adonde estoy tomando la fotografía es el área 
de bodega pará ver sí se alcanzaba a observar de lo que es el zaguán 
a ésta estancia, fotografía número once, que es el área de siete metros 
por nueve metros, ubicada al sur poniente del inmueble, aquí están 
este los sillones, tres plazas, dos plazas y una plaza; asimismo, una 
mesa de madera, se puede observar ahí viendo de frente en el 
extremo izquierdo en la parte a nivel suelo, ahí se observan este 
mechones detabellos si, se empiezan observar. 
Fotografía número doce: Conforme vamos caminando, vamos 
encontrando Si este mechones de cabello, fotografía número trece, ahí 
se puede observar tomando como referencia el acceso libre al sillón 
de tres plazas color verde sí fotografía número catorce, el cual 
corresponde 'un área de tres noventa por tres cuarenta, fotografía 
número quince,' a nivel suelo se observan mechones de cabellos, 
Fotografía núméro dieciséis/ No realiza pronunciamiento. 
Fotografía número diecisiete: Ahí este comienzo a hacer la descripción, 
empiezo a ublcar indicios, no les pongo número ya que empiezo a 
hacer la obse»vación y búsqueda de indicios. 
Fotografía núMero dieciocho: Sí ahí mismo también son mechones de 
cabello, igualMente abarcando esa misma área de tres cfárenta, por 
dos noventa l': 
Fotografía númaro diecinueve: Ahí solamente se están ubinMFSMl  
Fotografía número veinte: Ahí se hace una toma general 
Fotografía nÓrnero veintiuno: :  No realiza pronunc 
relacionada con la anterior 
Fotografía núme 	 , té veintidós: Ese es el indicio trece, el cua 	é qué.  
se encuentraen una mesa de madera. 	 • 
Fotografía numero veintitrés: No realiza pronunciamiÉnto. 
Fotografía núMero veinticuatro, veinticinco y veinalAL 	a lila 
pronunciamiento. 	 Da fis 	;7  -01) 

Fotografía número veintisiete: Esa es una toma general es9SanuuMente 
indicando lo que son los indicios localizados a nivel suelo, ya se ,ve un 
área ya másrigrande si, ahorita todos los indicios que se están 
ubicando este Son este a nivel suelo, todavía no se le pone el número 
de indicio. 	I 
Fotografía núMero veintiocho: Esos ya corresponden a los mechones 
encontrados en el sillón de tres plazas. 
Fotografía número veintinueve: Sí que mencioné que abarcaba lo que era 
respaldo, sillón y codera. 
Fotografía núniero treinta: Sí en codera también se pueden observar, en 
respaldo y palie de respaldo codera sí, en toda la supetficie. 
Fotogratiá núMéro treinta y uno: Sí ahí se observan diferentes tamaños 
de mechone41 .1unos agrupados con más y otros con menos cabello. 
Fotografía número treinta y dos: Ahí se puede observar Mechones de 
cabello, observando también el color del cabello. 
Fotografías número treinta y tres y treinta y cuatro: No realiza 
pronunciamiento. 
Fotografía núnféro treinta y CMCO: Ahí es las escaleras de concreto que 
conducen a la' segunda planta. 
Fotografía núMero treinta y seis: El área de la primera habitación el cual 
mencioné que no se encontraba nada o como' área de bodega. 
Fotografía núm.  éro treinta y siete: La siguiente habitación norponiente 
este e misma que corresponde que tiene muebles propios del lugar y 

7- b, 
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corresponden a una de uso este como se llama de recámara. 
Fotografía número treinta y ocho: Ahí se observan unas tijeras metálicas 
sin marca. 
Fotografía número treinta y nueve: Esa es otras school creo que es la 
marca. 
Fotografía número cuarenta: Esa es la última habitación norponiente. 
Fotografía número cuarenta y uno: No se observaron más este tijeras e se 
observan diversos artículos a nivel este de Colchón. 
Fotografía número cuarenta y dos: No realiza pronunciamiento. 
fotografía número cuarenta y tres: Esa es la misma recámara. 
Fotografía número cuarenta y cuatro: No realiza pronunciamiento: 
Fotografía número cuarenta y cinco: Esa es la siguiente recámara y ahí 
también encontramos unas tijeras 4 está este también tiene muebles 
propios. 
Fotografía número cuarenta y seis: Ahí en este en un buró o mesa de 
madera ahí se encuentra las últimas tijeras sí, esas son marca delta. 
Fotografiá número cuarenta y siete: Bueno bajo y ya se procede a hacer la 
enumeración de nuestros indicios. 
fotografía número cuarenta y ocho: Sí, ya corresponde al indicio dos y así 
sucesivamente se empieza a hacer la numeración de todos los 
indicios. 
Fotografías número cuarenta y nueve y cincuenta: Son repetitivas las 
AÇpffÓS Va que como se utiliza un lente este para que dé la nitidez, 

que estar esté haciendo acercamientos para obtener la , 
observar cortes, fotografía número cincuenta y uno, sí que se 
en los mechones de cabello. 

a númel-o cincuenta y dos: Ese es el indicio cinco, también 
(mide a mechones de cabello. 

iráfía número cincuenta y tres: Indicio seis también a nivel suelo, ,t h
úmero cincuenta y cuatro: Son los indicios localizados en sillón 

-w 	esponden al indicio siete, ocho, nueve, diez, once y doca 
isly, 	ha número cincuenta y cinco: No realiza pronunciamiento. 
Fotolffifía número cincuenta y seis: Indicio ocho. 
Fotolgcafía_aero cincuenta y siete: Indicio nueve a nivel asiento de 
sillqjj jç  L• 
Fotalnúmerodncuenta y ocho: Indicio diez a nivel de sillón y costado 

- de codera.. „ 
Fotografía número cincuenta y nueve: Once y a nivel respaldo. 
fotografía número sesenta: Doce a nivel respaldo también. 
Fotografía número sesenta y uno: El trece es en la mesa de madera. 
Fotografía número sesenta y dos: El catorce e son las tijeras que se 
encuentran escondidas o bueno adentro entre el asiento y la cordera 
de/lado izquierdo. 
Fotografía número sesenta y tres: No realiza pronunciamiento. 
Fotografía número sesenta y cuatro: Esa es una toma general 
Fotografía número sesenta y cinco: Ahí se hace este el reconocimiento de 
todos los objetos que se encuentran, ya cuando vamos saliendo del 

lugar. 
Fotografía número sesenta y seis: Ahí se observa, ya salimos y se observa 
el zaguán removido y tiene un alcance a lo que es el área a donde se 
encuentran los iillones, área de bodega donde se encuentran las 
pacas de paja y el zaguán removido, este recargado en las pacas de 
paja y ya este se procede nuevamente a resguardar el lugar por parte 
de la policía municipal de - 
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¿A qué se ret7erplusted con que se aprecian cortes? Sí bueno este pudimos 
observar en algunas placas fotográficas que se encontraban algunos 
mechones juntos, en el cual sí, este vimos que en algunos tenían este 
.se encontraban agrupados en una misma este tamaño, en donde se 
encuentra un Corte recto, de este cómo se observa esto, bueno que al 
tener el indicio en el suelo sí, se observa y no se ve el desgarro, este 
se ve corte él. cual no hacer muy bien el acercamiento, pero se 
observaba este el cabello este Cortado más no trozado, si hubiera sido 
desgarrado sé Ve cuando uno se agarra el cabello se puede descargar 
y éste no, este no se encontraba tampoco lo que lóbulo o raíz de 
cabello, por lo, Cual también se infiere que es un corte sí 
De las fotografies que usted realizó en su total 119, ¿realizó cadena de 
custodie? Sí, misma que se remite con el disco correspondiente, yo soy 
la que reálikóeste bajo del disco, más bien de la memoria externa de 
la cámara proporcionada por la Procuraduría a una este computadora 
oficial también encontrada en la Agenda de 	y procedo a 
hacer éste a bajar todas las fotografías a un CD, haciendo su cadena 
de custodia. 'Y 
¿Esas fotografíashque se le pusieron a la vista forman parte de su intervención? 
Sí claro. 
¿De qué fechalDel -  dos de julio del año dos mil catorc incluso se 
pueden obseriar teniendo ya este en conjunto todas 14 foto -tafias 
SI; se le da rrynú' en cada fotografía o agrupada y se ede ¡Wel] 

J
detalles, se Puede ver que Corresponde tanto a la fea ." 
corresponde al día dos' de julio del dos mil catorce y co / set.  
partir de las &lee y medía, hasta que se dio por terminadOra 	064 
que es cuando Jen mi última fotografía, donde yo ya esti* ekla parte 
de afuera y se:observa este que se encuentra el zaguá 	addy 
se puede tener': un alcance este visible al área donde se 	'abla 
los sillones, ya que es un espacio no mayor a cinco netros. 
¿Desde la puerta? Tomando como referencia el acce 	 alverde 
o de lámina galvanizada, al sillón de tres plazas colopmerrieitque es 
donde se encuentran los indicios a partir de/siete al doMOTUilial 
¿Qué otra intervención le fue requerida en @S. presente asuntó? 
OBJETADA.¿Pterior a ésta realizó otra intervención? E inspección, 
recolección de: indicios, placas fotográficas e no, no recuerdo. 
¿Precisamente en relación a placas fotográficas realizó a otra intervención? No, 
no recuerdo. 
Volviendo a su fintervención perito, en relación a las fotografías que sí tomó 
usted, ¿se realiZia un dictamen aparte? Solamente se entregan con cadena 
de custodia, yá que este viene, descrito en el apartado de fijación, que 
hace una fijación este que corresponde a placas fotográficas y así una 
descripción ottjación de manera escrita y se entregan con cadena de 
custodia mediánte un ifista 
¿Es necesario hacer un &clamen aparte de éstas? No porque lo compaña 
este parte deAClictamen, en el apartado de fijación". 

Contra interrogatorio de la defensa. 

"Usted hos manifiesta que en el día dos de julio llevó a cabo en su dictamen 
¿es así? Sí es un informe con fecha dos de julio del año dos mil catorce. 
¿A qué horas lofrnició? A las doce treinta horas. 
¿A las doce tre,iita en punto estaba en el lugar? Si a esa misma hora se 
toma corno referencia y si a esa hora en punto. 
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' 	¿Iba acompañada de alguien? Sí, en primer lugar hice mención que me 
acompañaba por parte del Licenciado 	- . - 	 . 
Agente del Ministerio Público del tercer turno, que en ese momento 
se encontraba en la Agenda de Otumba, elementos de la policía 
ministerial, de la policía municipal se puede observar en las placas • 
fotográficas que en se encontraba una patrulla resguardando el lugar 
y asimismo este uno de, el propietario del lugar y su servidora. 	• 
¿A ustedes alguien les permitió el acceso? Claro, nos los permitió el 
propietario del lugar, incluso en la fotografía se ve como el señor es 
quien abre y toma la posesión del lugar abre la puerta, es cuando se 
salen los perros y se observan los animales de granja y es cuando está 
permitiendo el acceso. 
Se les permite el acceso, ¿entonces el lugar usted perito no estaba preservado? 
E sí se encontraba asegurado este cómo es esto, ahí también se puede 
preservar de. 
¿El lugar no estaba preservado verdad? Sí estaba preservado. 
Porque digo perdón usted comentó que les abre el propietario ¿Os cierto? Es 
parte de seguridad y finalmente si se hubiera tenido abierto, no se 
considera como una preservación, también hay una preservación de 
manera natural, cuando salen las personas y cierran su puerta; 

	

4, 	asimismo, se encontró bajo resguardo de la policía municipal. 
dtusted le consta que estaba preservado el lugar? Bueno no recuerdo, pero 

a o ollegué al menos ya estaba. 
refiero preservar? Se encontraba preservado ya que se. 
ra'llegó la policía a preservar? No sé, eso sería cosa del ministerio 

que al momento que le da su intervención, yo creo que en ese 
to le proporcionan la hora que llegaron al lugar, yo 
ozco. 

1 4". ed es perito y por supuesto que conoce los tipos de preservación del lugar. 
4414M9 1,\ 

rgs ¿e ágg c, ' prirservó lugar? Este si; estaba delimitado cuando llegamos se 
Ailh Mbá una patrulla preservando la entrada, la movemos 

k.411 . obviamente para que yo pudiera tomar las placas fotográficas, 
obviamente como no podíamos entrar Sí, por seguridad por cuestión ,... 

  de qn`e el zaguán se encontraba removido no sabíamos que había 
atrás"K entonces movimos la camioneta, se toman la placa, no nos 
podhlos arriesgar a movernos, no sabíamos en que estaba 
recargado, entonces se encuentra del otro lado este a donde nos 
abren, obviamente ahí ni') se pudiera, no se encontraba patrulla, ni 
nada, pero se encontraba cerrado, que quiere decir desconozco el 
hecho este el propietario nos dijo que de ese lado entraban pero del 

	

V 	otro lado incluso tuvieron que ir este a pedir a la familia que se 
encontraba junto, que vive junto las llaves porque el señor no portaba 
llaves, entonces es quien nos abre, pero él decía o informó que de ese 
lado no entraban. 
Entonces no es acceso al inmueble ¿es así? Sí lo mencioné que tenía dos 
accesos, uno con dirección al oriente y otro en el extremo norte del 
inmueble. 
Uno de ellos ya vimos en las fotografías se encontraba el zaguán tirado y del 
otro lado donde dice que están los perros, es un zaguán negro ¿es así? Si, es 

el propietario, incluso él nos menciona que son dos accesos los que 
' maneja el inmueble, no se encontraba el zaguán tirado, se encontraba 
parado recargado en las pacas de paja y el otro se encontraba cerrado, 
mismo que es en el que nos permiten el acceso. 
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¿Usted para enlitir su dictamen leyóla carpeta de investigación? OBJETADA. 
¿Usted para rendir su informe leyó la carpeta. de investigación? Solamente se 
nos Pone en cenocimiento, finalmente si; tenemos por entendido que 
la criminalística es una ciencia, qué quiere decir esto que se encarga 
sí y que se a:liuda de otras ciencias, e las declaraciones para en 
cuestión de CriMinalística SS las declaraciones subjetivas sí, son 
declaraciones;: -subjetivas, qué quiere decir eso, se toman en 
consideración1s4 siempre y cuando en ese momento estuviera yo 
realizando alguna mecánica de hechos, para comprobar o verificar o 
realizar el principio de certeza o lo que es reconstrucción de hechos 
en eso. 

, ¿Entonces las declaraciones que hace usted son subjetivas? Así es. 
¿Incluyendo loS''de la víctima es así? Desconozco que haya mencionado la 
víctima. 	, 
Entonces si lasdeclaracidnes todas son subjetivas, ¿entonces las de la víctima 
también es subjetiva? Sí claro mire, en cuestión de eso. finalmente a mí 
no me corresponde sí, darle la veracidad si no es su señoría, en 
cuestión de cilminalistica no me basé en el dicho de la víctima, ya que .1 
solamente se me pidió. hacer una inspección del lugar más no un 
análisis correSPondiente de toda la carpeta de investigación. 
Usted corno perito ¿sabe perfectamente qué es una cadena de custodia? Así 
es. 
¿Y para qué sirfre la cadena de custodie? Es un registro 	se inicia desde 
el momento Ore se encuentra, loCalizdy se ubica ea el in flasta 
las procedencias que corresponden a los labOratoriels y 	últirna 
instancia a ló ique es el juzgarle, es un registro. 

r ¿La cadena de custodie es sabido por usted como perito que\ha 
existe el indicio? Sí 
¿Da certeka al indicio? 51 

' tna Usted manifestó haber realizado cadena de custodia, reS ecto d 4
e lo indicios 

.que ha harradd'y que se vieron en las fotografiá ¿cierto? 	ititttét: • 
¿Ésa cadena .de custodia a quién se le entrega? Al Agente 4i ni !t'erío 

¿Recuerda el hombre? De los indicios es al Licenciado. 

usted recolecta:1os indicios los embala y los certifica nos manifestó.hace un 
momento, ¿también los entrega al Ministerio Público? Sí 
¿Tiene usted idea al día de hoy dónde están esos indicios? No.. 
¿Cómo fueron c.  onservados, cómo fueron preservados? No desconozco. 
¿Cuánto tiempo; pasa desde que usted los recolecta, hasta que los entrega al 
Ministerio-  Público? Cuestión de horas, este hicimos la inspección a las 
doce treinta, 'en ese Momento terminamos luego, luego la inspección 
y me constituí:a 	ahí empecé a realizar el trabajo en un lapso 
no sé, cin no sé unaisiete horas aproximadamente, no recuerdo. 
Terminando luego,- luego ¿cuánta tiempo se tardaron en hacer la inspección? 
Aproximadamente una hora y medía. ' • . 
¿Es tiempo que tarda usted en hacer la inspección de un inmueble de las 
mismas características? Este no le puedo contestar ya que todos los 
lugares;  toda las intervenciones son diferentes y no hay límite de 
tiempo para realizar la inspección. 	 • 
Usted encuentra' mechones de cabello y refiere que fueron cortados de manera 
recta y no arrancados ¿cierto? Sí 	; 
¿Esos mechones a usted le consta a quién pertenecen? No. 
Tiene conocimiento como perito, así como su 'conclusión hace rato' mencionó 
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que recomienda una dactiloscopía para las tijeras, recomendó algo para los 
mechones, ¿hay alguna prueba en alminalística que permita identificar a quién 
corresponden a un cuerpo orgánico o un ente como este? Bueno por la 
morfología del cabello si; he como se veían unos cortes rectos, no 
tenía lo que era bulbo, entonces no este genética no puede tampoco 
realizar su pericia, ya que para obtener genéticas hubiera tenido 
bulbo, entonces no se recomienda a menos que le hubieran mandado 
a hacer un análisis macroscópico para corroborar el hecho de que se 
encontraba un corte, pero no una pericia ya que no pudiéramos 
obtener ADN de sus elementos pilosos, aparte que necesitamos que 
tenga bulbo: 
Sólo para aclarar a su selforiá, ¿entonces esos mechones es imposible saber a 
quién corresponden? Tendría que verificarlo con el perito en genética, 
para ver si a él le sirven o no le sirven el análisis de los mechones. 
Pero en el particular, en el caso concreto usted no recomendó esa pericial, 
entons los mechones' usted los recolecta en las fotografías que vimos sin saber 
a quién corresponden, ¿pueden ser a la víctima, pueden ser a la procesada, no 
sabemos? Sí, no lo sé de quién eran. 
Ahora usted sube a un segundo nivel del inmueble y en el segundo nivel 
encuentra unas tijeras ¿es cierto? Sí, tres tijeras. 
¿Sabe en dónde ocurrió en concreto el evento, el hecho ilícito? No. 
¿Por qué razón destaca tijeras y no cuchillos o algún otro objeto? Porque fue 
lo que se encontró, finalmente para hacer ! cortes de cabello 
nece amos tijeras, si hubiera sido un cuchillo el corte del cabello 

;nuble sido rasgado y el corte del cabello se ve incluso en los 
ch pes en fotografía se ven de un mismo nivel y se ven este a la 

1 4'ñ»qiha altura. 
Us4e5. s indica qk no tiene acceso a la carpeta de investigación; que no la 

ailk. e ir a scl inspección. Ya que se solicita una inspección, no era 
ece4,954. ste tener la carpeta para haber el análisis, ya que se emite

un itárnt . 
Setif¿esp, sted cómo sabe qué es lo que busca, si no lee la carpeta, no lee 
"Sfiérdeciá el informe? E búsqueda, este el informe ya lo mencioné 
*lite rmente cuando el Agente del Ministerio,  Público, este quiere lo 
vueletrepotiAtodo." 
Sí borut,"?,vof;.776T7e queda claro, qué problema planteado estaban dando a la 
perittfalt&RMULADA. 
El problema que le plantearon para hacer este informe. Sí que se constituya 
el perito en criminalktica, este en compañía del agente del ministerio 
público para realizar una este, una inspección y este recolección y 
placas fotográficas. 
¿Qué buscaba? Fue, como ya lo mencioné iba yo esté en compañía del 
agente del ministerio público, él fue el que nos informó si, que era lo 
que había ocurrido, entonces este al no haber otros indicios de 
característicos fisiológico, se toma como indicio este o material de 
estudio lo que podría corresponder al cabello y las tijeras. 
¿Sabe usted Cuándo ocurrieron los hechos materia de este procedimiento? No, 

desconozco, - 
¿Sabe usted cuánto tiempo el lugar estuvo usted lo narra cerrado antes de que 
usted llegara al raíz de que ocurrieron, los hechos? No, pero en _el oficio se 
nos maneja de manera inmediata; asimismo, nuestra petición se este 
nos daba de manera urgente, entonces considero que a lo mejor no 
era mucho tiempo, pero finalmente desconozco. 
Anterior a esta intervención precisamente del dos de julio y en específico a esa 
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I 
presencia de utted en el lugar, ¿hubo otra de usted en ese mismo lugar? 
Solamente la inspección, placas fotográficas, recolección de indicios y 
ya. 
Mi pregunta en-Concreto es, ¿antes del dos de julio estutt usted ahí? No. 
¿Nunca antes?' No, claro hasta incluso desconocia en el mapa gue• 
existiera la calle. . 	 • 
Es decir, ¿usted la primera vez que llegó a ese lugar fue el dos de julio? Asi es, 
efectivamente .  a las doce treinta, cuanto hago mi arribo con parte del 
ministerio público. 
Ahora, ¿sabe usted que hay una diligencia del día primero donde se menciona 
que usted va? Ák, desconozco. 
Y que no interesa porque estaba este por alguna razón en el juzgado y que 
después regreSa el día dos y que estuvo usted ahí a las trece horas del di-a 
primero de julio: No creo yo entré a guardia a las nueve de la mañana 
de/día dos dejulio. 
Su señoría en términos del artículo 372, último párrafo en la parte conducente, 
én cuantoa confrontar al testigo, el perrito con sus otras intervenciones de los 
hechos existentes, solicito se me permita ponerle a la vista o darle lectura en 
la parte conducente a una diligencia del día primero de julio, esto simplemente 
quiero controvertir en base a este fundamento, con los propios dichos, con las 
constancias que .hay en actuaciones: Confronta con lo que da lectura en parte 
conducente, en relación a una diligencia que se hace previa. 
"...Acta pormenorizada del lugar señalado como el de los hechos 4e ministerial 
del mismo, por„lo que al no haber más que agregar, siendo las 4átorce horas 
del día en que Se actúa; primero de julio del año dos mil catre se r 
lugar a las oficinas de origen, siendo todo lo qué Se tiene a la vista,  s dieerila 
el regreso del Peirsonal de actuaciones al lugar de origen... "; 
¿Usted estuvo 'en esa diligencia, .no acompaño .al Ministerio Púb 
primero? No, hubiera existido un informe o un dictamen po q,á e de 
la suscrita o un este si mandó un oficio pues ahí este 	siéra 
checar, si existe el oficio o pero no, yo entré a guardia el 	o , de 
julio a las nueVe.  de la Mañana; retirándome al otro día tre 	3.  i a 
partir de las doce del día. 	 • tipiÁirg .  
¿Usted Manifiesta que cuando llega al lugar, es a las doce treinta 	o?  
Doce treinta.' 	 DE 

¿Junto con el ministerio público es asil2 Sí 
¿Aparte del ministerio público mencionó que iba policía? Sí 
En términos del artículo 375 señoría, me permito dar lectura en parte 
conducente a efecto.de  destacar una contradicción respecto de un acuerdo de 
la misma fecha donde Mida la diligencia donde la perito lleva a cabo el dictamen 
yes en la misma fecha donde el ministerio público le dio intervención .  a la perito, 
precisamente de la 'perito. 
En término del !artículo 37z3 solicito se me permita en el mismo sentido el 
documento de ha un momento, controvertirla con circunstancias existentes 
dentro de la carpeta. 
".. Acuerdo, en Otumba, Estado de México, siendo /as once horas con treinta 
minutos, del dia dos de julio del año dos mil catorce, el suscrito Agente del 

.Ministerio Público adscrito a este H. Tercer turno adscrito a esta localidad; 
acompañado dÑ personal de Servicios Periciales técnicos, al lugar señalado 
como el de los hechos para efecto de la inspección ministerial del mismo..." 
¿Usted dice qué' llegó a las doce treinta en punto?. Sí .  
¿El ministerio público a las once treinta emite el acuerdo? Él llega del 
municipio de ' 	y yo de 	5 cuando yo llego él ya se 
encontraba ahí afuera del lugar' e iniciamos la diligencia juntos, 
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desconozco él a qué hora haya empezado o haya llegado al lugar, yo 
llegue a las doce treinta es cuando yo empiezo a hacer mi actuación 
yo, desconozco las actuaciones del ministerio público o de- a carpeta. 
Gradas; ¿usted cómo es que embala toma y lleva a cabo todo el protocolo de 
custodia de las evidencias encontradas? 51, este en ,ese sentido cada uno 
de los mechones si; primeramente este se toma la placa fotográfica, 
obviamente no tengo en ese momento para este ocupar la cámara no 
me pongo guantes, para este hacer el ,embalaje y la recolección del 
indicio me pongo guantes y con pinzas de punta de goma lo meto a un 
sobre de papel, el cual Se sella y se entrega este ya rotulado y 
engrapado, con su cadeita de custodia al agente del ministerio 
público. 
¿Entonces debo entender que inmediatamente de que usted lleva á cabo su 
informe y lo concluye se lo erktega al ministerio público? Sí 
¿Este se recibe mediante cadlna de custodia también? E los indicios sí 
¿Y tiene usted conocimiento ¿lelo que ocurre posteriormente? No. 
¿Ósea reitero el día de los he6hos usted no sabe en donde están esos indicios? 
No. 
¿Si cómo están conservados, Presentados, si existen o no existe? Desconozco 
en donde se encuentren, finalmente era el este fibra o este elementos 
pilosos y se encontraban secos, entonces no había ningún problema 
si se conservaran igualmente en su mismo embalaje, ya que fueron 
embalados en bolsa de papel, no se encontraban o no se metieron en 
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una otra sustancia para este decir que se pudiera desgastar, aparte 
litha este el cabello 4 este difícilmente se desintegra aun en estado 

iikefacción no se desintegra. 
¿usted menciona que llevó una cadena de custodia por todos los 

¡os,) 	sola? No, son dos cadenas, una de los mechones, que son 
mos indicios y otra por las este por las cadenas, perdón no, no 

rdo sí hice una o dos, ya que como no se iban este, si hice una es 
litIrTque los otros indicios no se iban a otro estudio. • 
iia0411,,g cabellos los pone en dónde, en una sola bolsa? No, obviamente 
Jsáiráaútirentran embalados en cada este en cada sobre de papel y 
3904WAhtlfo como indicio uno, indicio dos hasta los indicios que fueron, 

¿4. 
se,ndtvidualiza el embalaje. 
Gifías, usted menciona que aproximadamente dieciocho indicios ¿es así? Sí 
¿Utiliza cuántos guantes para contraer estos indicios? Uno, por el papel 4 
dh'JñjP/ÍYE&T&iy poníendo los indicadores de, los indicadores de las 
"4,4J: I  °Papel cuando los estoy rotulando, posteriormente ya que 
no se puede este, mis guantes no tienen o no están contaminados con 
alguna sustancia fisiológica o algún otro contaminante, procedo a 
recabar los indicios, este los cabellos con las pinzas con punta de 
goma y con otros guantes de polietileno color azul. 
¿Usted no firmó, ni tomó muestras de forma en que usted recopiló todo esto, 
ese protocolo que usted está describiendo tomó fotografías de cómo lo toma, 
cómo se pone el guante, de cómo levanta y como lo introduce? Imposible su 
señoría ya que yo soy la que toma fotografíes, yo soy la que embalo, 
entonces no podría hacer, tomarme protocolo 4 ya que yo soy la que 
manipulo la cámara, nadie más lo puede manipular. 
¿Es común que un perito criminalista, es lo correcto de un dictamen de un perito 
criminalista tomar fotografías,' es lo correcto, es la forma correcta de actuar? 
Es parte de la criminallitica. 
¿Pero es la forma correcta el protocolo es así? Sí 
¿Entonces no existe perito en criminalística y perito en fotografía? Aquí en el 
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de 	somos los únicos que hacemos la pericial en 
fotografié, incluso cuando estela fiscalía me pregunta cuáles son mis 
actividades y Yo le dije descripción de/lugar, placas fotográficas, toma 
de huellaS y este lo que son descripciones y embalajes. 
En términos del artículo 372 se me permita confrontar respecto de una 
actuación que 'obra en la carpeta de investigación que esté en la parte 
conducente en j'elación a una petición que formuló el agente del Ministerio 
público investWdor, confrontarla con lo que acaba de contestar ella, en 
relación al hecho de que ella toma fotografías y ella lleva acabo la pericia' en 
criminalística. 
El artículo 357 Consigna imparcialidad idoneidad, rigor técnico y científico en 
sus funciones vaidestinado obviamente al artículo 357. 
"...Gírese oficiofil Subdirector de Servicios Periciales de 	 a 
efecto dé que Lenga a bien designar peritós en materia de criminalística y 
fotografía y estos a su vez se avoquen al conocimiento de los. hechos de la 
carpeta de inveStigación que se atiende, debiendo también conStituirse en el 
domicilio! ubicado en la calle 	, número 	'del poblado de 

, munidpio de 
Perito, en razón' de lo aue es ei ngor recnico, ustbd menciono hace un momento 
que en el 	de 	en concreto, destacó que el Estado de 	no 
tiene perito en. fotogratia y que en criminallstica aparte, ¿estoy en lo correcto? 
OBJETADA. 
¿En el Estado de: 	existe perito en fotografía? sí, yo dije en el 	de 

, en el 	de 	gradas por la aclaraSPón,. efflcaso 
concreto en aténto rigor .  técnico, y científico del informe que sted @my," la 
forma en la quello emitió siendo usted la que inspecciona, re visa,\reco,il9ma 
fotografías, ciebtíficamente atendiendo a la honestidad, lealtai es Vqt4fótma 
correcta' en la que se6  debe de hacer el dictamen o ¿debería acOmpanbrIé de 
un perito en fotografía? Pues es bien sabido 4 que por careciente de 
este del• personal, el criminalista hace todas las funciones 
también hacemos valuaciones, entonces este al final de cue 	ofp el 
momento en que yo iba fotografiando si; no iba tomando lo ndicios, 
iba tomando, !cada actividad se fue haciendo por separa o si; fui 
haciendo mi descripción, fui tomando fotografías, fui este se/blando, 
por eso dije qiiie utilicé varios guantes, porque fui poniendo este no se 
cuenta con elperitoéste fotógrafo, solamente se encuentra uno y es 
de laboratorio, por eso en las 19 fotografías ese perito fue el que tomó 
las placas fotográficas ya que es este, es de oficina, él se encuentra 
revelando y nosotros somos perito criminalista de campo. 
¿Usted no revelólas fotografías? No, de hecho, por eso se encuentra en el 
CD. 	• 
¿Entonces en su dictamen participan dos peritos? No, soy yo. 
En las fotografías que usted dice que no reveló, ¿quién las reveló? Es que no 
se revelan señor, este se toman en primera porque son este es un 
dispositivo digital, sé tomaron y se mandaron en CD, en ningún 
momento dije que  se habían revelado, para un revelado necesitamos 
una máquina, especial para hacer el revelado y impresión de 
fotografías, solamente las pasé a un CD, no es un revelado. 
Lo comento porque hace un rato dilo que hay un perito que revela y esta en 
oficina, ahora usted dice acaba de mencionar que utilizó varios guantes y antes 
dijo un guante, ¿entonces cuántos? Me puse dos, de hecho fueron más de 
este, más pares ya que este yo soy quien compra, me hago suministro 
de mis guantes y son muy económicos los de poli papel,' me pongo 

• 



primero el guante de polietileno que es con el que se manipula y los 
demás me los, corno soy muy económicos me los voy quitando, utilizo 
más de un par de guantes. 
Muy bien, usted hace un momento en la respuesta dijo preservar el lugar, que 
cuando llegaron el lugar ck los hechos estaba preservando. Ya me lo había 
preguntado, se lo vuelvb a contestar. 
Ahora en términos del articulo 375, para evidenciar contradicción, en relación 
a lo que acaba de manifestar la perito en cuanto a su informe en relación a la 
preservación del lugar. 
"...Protección del lugar, el lugar de investigación se encontraba cerrado al 
momento nuestra intervención...n. 
Y usted hace un momento dijo presentado, usted como perito sabe que 
preservado y cerrado es diferente ¿No? Es parte de la preservación. 
Ok. estaba cerrado, si quiera destacar cerrado puede estar un domicilio y no 
preservado, yo entiendo Por presentado que este vigilado, que este 
acordonado. DESECHADA. 
¿No es lo mismo preservado qué cerrado? Se encontraba finalmente en la 
primera fotografía vemos que se encuentra abierto y hay una patrulla 
preservando la puerta de acceso, que , por donde se pudiera haber 
utilizado, la otra este puerta se ve cuando el propietario la abre, 
incluso nos tardamos tiempo en que consiguiera el propietario las 
llaves, entonces por eso yo indico que estaba preservado, ya que ni 
siquiera se encontraba con las llaves y el lugar que se encontraba 
abiertOy que estaba una patrulla, incluso en la fotografía se ve cómo 

.tesétá la barte posterior de la camioneta cuando la retiro y saco mí placa 
gráficafil estaba haciendo la preservación• de la puerta abierta o 

el-zaguán Aíre se encontraba, el zaguán de lámina galvanizada el cual 
contra/la recargado en las pacas de paja. 

usted no le costa desde cuando estaba la patrulla, es decir es viable 
aig len se pudo haber metido al inmueble, existe la posibilidad digo, no le 

nSta a usted por supuesto? Se supone que tenía que entonces está 

juhasab h a manifestación que los policías no estaban preservando 
hlmetzte entonces ya tendrían que venir los policías para ver si 

no se metieron más personas. 
Pe14011/9 es usted ingresa al domicilio, vimos en sus fotografías un zaguán 
reedice usted en aparentes pacas que se encontraban ah/ y Otro zaguán, 
arftbós dan acceso a la casa ¿cierto? Sí 
¿Uno estaba abierto, hace un momento dijo que la patrulla estaba en el zaguán 
negro es así y ahorita dice que estaba en el otro zaguán? No, no dije, desde 
un principio yo dije desde que estoy haciendo este mi narración yo 
dije que el zaguán de lámina galvanizada si, la cual se encontraba 
recargado en las pajas, es decir que estaba abierto y removido de su 
lugar de origen, el único que se encontraba cerrado era el del lado 
norte, el negro donde están saliendo los perros y se ven los animales 

de granja. 
¿Usted tiene que hacer cadena de custodia Por cada evidencia o eso es válido 
que meta todos los cabellos en una sola cadena de custodia, es válido, 

legalmente es válido? Si, si es válido ya que son los mismos este indicios. 

¿Conoce usted el protocolo de actuaciones del Estado de 	relativo a la 

Procuraduría? Sí 
¿La ley General de Seguridad Pública que establece la forma en que se llevan a 
cabo los protocolos para la cadena de custodia? Si de hecho estoy 

certificada como este procesamiento del lugar de la escena del 

crin,. en. 

'1, 
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¿Usted observó esos protocolos en su cadena de custodia? Sí 
Su seirená solicito se me permita en términos del artículo 375 y376 ponerle a 
la vista una copia simple que tengo en mi poder como cadena de custodie que 
viene firmada por 	 . a fin de destacar contradicción en 
relación,en lo que acaba de manifestar de los protocolos y del cuidado de la 
cadena de custodia, es una página, eso es su cadena de custodia, en concreto 
es la parte de recibido. 
La parte conduCente es: "...fecha nombre, firma, numero de gafete y cargo de 
quien recibe, no viene la segunda firma autógrafa ilegible..." 	• 
¿Usted elaboró la cadena de custodia? Sí 
¿Usted dice qué está certificada y conoce los protocolos de cadena de custodia? 
Sí 
¿Entonces conoce lo que debe de contener la cadena de custodie? Si. 
Aquí no viene ni nombre, ni fecha, ni firma, viene firma pues, no viene nombre, 
número de gafete, ni la fecha de cuándo se recibió. Se queda un acuse este ; 
para el archivo de la institución en el archivo mío si me firmaron, \s._ 
desconozco este por que el ministerio público no firmó. 
Al final de cuentas, no reúne los requisitos en consecuencia de la cadena de 
custodia que lel,corrió traslado a la defensa y que es materia de este juicio y es 
la que se acombaña al dictamen pericial. OBJETADA. 
¿Cuántos de los mechones que usted encuentra, había de distintos Colores de 
mechón? En las fotografías se pueden observar de un 0-color, sé• 
pudieron observar este a mayor detalle si, este color ca año. 
En las fotografías salvo que yo haya apreciado otra cosa, se ap4eciabfji3gos 
más claros 11 ,otros obscuros. Es por el campo de luz, los u l:se -4. 	.,• 
observaban Más claros son de los que les daba más la luz nattel,ste, 
y los que se mostraban poco más oscuros, -es que les dio I 1.k: del 
flash. 	 • 
¿Esas no son técnicas de fotografiá, de tomar fotografiá? Sí 	 a 

Ahora a ,  usted de acuerdo a la inspección que lleva a cabo o él1 wr.éque 
lleva a cabo tañipoco le consta que pertenece a la misma perso 	 a 

D 

yo contestado; no se pudiera saber. 
La pregunta no fue si correspondían a la víctima, ahora fue ¿si corresprtgrudían a 
una sola persona tampoco le consta? Tendría que llamar a genética para 
que hiciera las valoraciones y los exámenes correspondientes. 
Val estar cerrado el lugar y al estar la puerta abierta y tampoco sabe usted que 
la policía haya .:estado desde un inicio, ¿es posible que alguien haya ingresado -11). 
entonces previo a que usted realizó la inspección? C'uando yo llegué este 
obviamente 'Como perito en criminalista tomo como referencia al 
momento que llega, al momento que yo llegué se encontraba este 
custodiado yPreservado por la policía, desconozco y creo que sería ya 
parte de la controversia o interrogatorio a los policías que estuvieron 
en ese lugar.''' 

Gracias ¿ahora' usted también elaboró cadena de custodia »especto de las tijeras. 
que dice encontró? Este no recuerdo sí estuvieron en la misma o en la 
segunda o en ¡una segunda cadena. 
¿La cadena de l custodia que usted entrega tiene el horario de entrega o el 
horario del Mido de la diligencia, qué horario se le pone? De inicio. 
¿El horario de inicio? Sí 	 1

•  
¿Qué protocolos observó usted para llevar a cabo este informe? Este le había 
comentado 	que es el procedimiento metodológico de la 
criinihalistica. 
Protocolos de actuación que lleva la cadena de custodia. Ya también lo había 
comentado, fue que se ubica el indicio si; se ubica tanto el este, se 



113 

observa, se ubica, en ubicación me refiero a este a la descripción o de 
cuánto se localizaba del muro norte o de/muro sur, posteriormente a 
esos con la, utilizando diferentes guantes y pinzas con punta de goma, 
procedo a embalarlo en sobre de papel rotulado para así mismo este 
manifestarlo el valor mediante cadena de custodia, Si bien es cierto la 
cadena de custodia comenzó desde que yo observe el indicio, este 
entrando al inmueble y que fue cuando entramos. 
¿Por qué no lo menciona así en la cadena de custodia? Son los apartados 
que, solamente se manejan los apartados que son proporcionados por 
la cadena institucional 
¿Respecto de los indicios reseñados, rotulados, empaquetados, ya cuando los 
recolecta, obviamente cuando los toma les tomó fotografía al indicio? No, no 
recuerdo. 
¿Tomo fotografía de la etiqueta que le pone a cada indicio, constanda de la 
etiqueta de cada indicio? No, no recuerdo. 
¿En su dictamen a la cadena de custodia acompañó alguna fotografía que 
hiciera evidente que, hace un momento nos mostró la evidencia con un 
triángulo, ya una vez embalada y identificada y etiquetada le tomó fotografía? 
No, solamente menciono la 196 fotografías. 
¿Entons ninguno de los indicios que usted ha mencionado y que ha descrito se 
encuentra constancia fotográfica o fijación de los mismos? No, pero si me los 
ponen a la vista lo desconozco por ser yo quien los embala y los ubica 
y los entregan 

I quel fue introducida y desahogada en el juicio en forma oral, a través 

imonio de la perito, bajo los principios de inmediación, contradicción, 

dad, concentración, respetándose la S reglas que para ello establecen los 

cúltik,,l, 2, 3, 4, 5, 22, 39, 341, 342, 343, 344, 354, 371, 372 y 373 del 
i • 

¡u/0z~
‘ 
 Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México, merced 

,3415wedrripareció a la citación que se le hizo, fue protestada para conducirse 

con verdad, dio a conocer sus datos generales, se identificó, rindió protesta 

gerh 	cirse con verdad y respondió al interrogatorio cruzado de las partes, 

'iNcaor el oferente de la prueba qué fue el ministerio público, de cuya 

versión se obtiene lo siguiente: 

• 	Es perito médico criminalista y labora para el Instituto de Servicios 

Periciales. 

El dos de julio de dos mil catorce, a las doce treinta horas tuvo una 

intervención. 

Se constituyó en' el domicilio correspondiente al número 	ie 'la calle 

del poblado de 	 , del municipio de 

de las 

Al exterior describió una calle de seis metros de ancho, y observó un 

inmueble de dos niveles con un zaguán de acceso,•el cual se encontraba 
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removido; ese mismb inmueble cuenta con otra vía de acceso localizada 

sobre el extremo norte .  del.  mismo inmueble, siendo un zaguán de 

herrería die color negro, lugar por donde les permitió el acceso el 

propietario del lugar. 

Al introduCirse al lugar, se observó Una estancia que da acceso a otra 

puerta de estructura metálica, en donde no se observaron huellas de 

violencia.' 

Al interior de lo que ya conforma la casa, observó en la planta baja, y en 

la misma un área destinada a.sala, la cual cuenta con Un sillón de tres 

plazas pegado al Muro poniente, y tres sillones de una plaza, y junto al 

tercero de ellos, en el muro poniente se encuentra un acceso libre a un 

área de bodega en donde se encontraron pacas como alimento de 

ganado ye observa el zaguán que se encuentra removido y recargado 

al muro. 

.En el área , clonde se encuentra la sala se observaron' difer tes tipos de 

mechones de cabello con cortes asimétricos, los cuales p4ieró 

Al constituirse en la segunda planta observó tres recamar 

en la segunda de ellas, dentro de una caja dé madera Ilam do 

observó unas tijeras de color azul de la marca School; así tambi 'fa a o& 

del colchón se encontraron unas tijeras metálicas pequeñas, , 	y 
41,1 1ff.  • 

'otras tijeras de color azul; en la siguiente recamara 'se encon 	gc,  o ás 

tijeras deja marca Delta. 	
:41-1P.Ittr 

n En el costado de la codera izquierda se observaron unas tijeraas 

metálicas.. 

Ubicados los indicios, procedió a tomar fotografías y a su embalaje, cOn 

lo que se dio por terminada la diligencia. 

La metodplogía que utilizó en su intervención es la del procedimiento 

criminalístico, que es la protección del lugar, observación, .fijación, 

colección yisuministro de indicios. La fijación se hizo en forma ,descriltiva 

y posteriormente de manera fotográfica, realizando ciento noventa y'seis 

fotografías, y como algunas se repite, se seleccionaron sesenta. 

Concluyó :que el lugar estaba preservado, ya que a su llegada se 

enContraba una patrulla de la policía Municipal de 	 dei las 
Pirámides...y el inmueble estaba cerrado, además de que se encontraba 

una cintilldiamarilla como parte del resguardo y aseguramiento del lugar. 

Todos' los: indicios localizados son entregados mediante cadena de 
• 



custodia al ministerio público. Por los mechones de cabello y las tijeras, 

se veían cortes rectos, y no se veía el cabello desgarrado. 

Fueron incorporadas a juicio, sesenta y seis placas fotográficas de las ciento, ,. 

noventa seis que se admitieron a la fiscalía como documentos en el• auto de 

apertura a juicio oral; mediante la exhibición a la perito, quien explicó cada una 

de ellas. 

Por lo tanto, la pericial debe ser atendida, en atención a que la perito en materia 

de criminalística emitió la opinión dando cumplimiento con lo dispuesto por el 

artículo 268 del Código de Procedimientos Penales, en el sentido que "el 

dictamen pericial estará debidamente sustentado y contendrá: la descripción 

de la persona o cosa que•fuere objeto de él, del estado y modo en que se 

hallare; la relación circunstanciada de todas las operaciones practicadas y su 

resultado; las conclusiones que, en vista de tales datos, formularen los peritos 

,Qr:Iforme a -los principios de su ciencia o reglas de su arte u oficio; las 
u Din  

ciones de las partes o las de sus consultores técnicos y las conclusiones 

rmulen respecto de cada tema estudiado". 

orando así la existencia del lugar del hecho, sus características, en 

jeR8 Lawijue cuenta con dos accesos, uno de los cuales se encontró removido .to  
en un muro desde el interior; además, de la existencia en el área 

'BA, 

i 

de a sa a, de un sillón de tres plazas, y los indicios encontrados en el mismo, 

consiste te en mechones de cabello y diversas tijeras, todo lo cual fue 

obse5ft.por este Juzgador al ser proyectadas las placas fotográficas que 

obtegdas por la perito; lo que permite:  acreditar el señalamiento de la 

denunciante de identidad resguardada identificada con las iniciales 	, en 

el sentido de que fue un sujeto la aventó aun sillón para tres personas en el 

interior del domicilio de la acusada y que le fue cortado el cabello con unas 

tijeras, pues además la perito estableció que los mechones de cabello no se 

veían desgarrados, pues en ese sentido dijo que se encontraron mechones 

agrupados de un mismo tamaño con un corte recto, sin observarse el desgarro, 

porque no se observó el lóbulo o raíz del cabello. 

Ello se relaciona con el acuerdo probatorio al que llegaron las partes, 

consistente en la existencia de doce mechones de cabellos pertenecientes a la 

N 
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víctima de identidad resguardada de iniciales 	, recabados en el lugar de 

los hechos. En efecto, conforme al artículo 326 del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de México, los acuerdos probatorios son hechos que las 

partes tienen por acreditados y no pueden ser discutidos en juicio. 

Con lo anterior; además queda clara la ubicación de la denunciante 
	

en el 

. interior del domicilio de la acusada, lo que indiciariamente corrobora el hecho 

delictuoso que sé le atribuye, máXime que la existencia de diversos mechones 

y tijeras; denota' la intervención de diversos sujetos eh la agresión de que fue 

objeto la denunciante. 

Las consideraciones y conclusiones del perito no fueron desvirtuadas por la 

defensa a trávési de contrainterrogatorio, puesto que por forma en le formuló 

las preguntas, lai defensa pretendió establecer que el lugar no se encontraba 

preservado, sin ernbargo; la perito sostévo que el lugar est 

incluso hubo la necesidad de que el propietario les abrier 

permitirles el acceso, que además se encontraban éleme 

También la cuestionó para poner en tela de duda sus opinio es t 

como subjetivas; empero, la perito estableció,que su estudio en la p 

la inspección del lugar, a pesar de que haya leído la carpeta de irjsf 

que además no Se basó en la declaración dé la víctima. La perito fizoble.n,  

que realizó la cadena de custodia respecto de los indicios)/ quellissia le*- 	15n 
ny 

entregados al Ministerio público. La defensa también la cuestiono 0,0713, la 

identidad de la 1 persona á quien pertenecían eso § mechones, sin embargo, 

atento al acuerdo probatorio, quedó claro que pertenecen a la denunciante. 

Pretendió poner en tela de duda la 'intervención de la perito en el lugar, fecha 

y hora indicados;isin embargo, la perito fue contundente para debatirlo. 

Ahora, se incorporaron a juicio los siguientes registros anteriores: 

o El acta pormenorizada de inspección ministerial en el cuerpo de la 

presentada 	 .de fecha uno de julio de dos 

mil catorce, con el contenido siguiente: 

"Acta pormenorizada de inspección ministerial en el cuerp.  o de la presentada, 
en 	de 	 , en fecha primero de julio del 
afie dos mil catorce, siendo las tres horas el suscrito, Agente del Ministerio 
Público adscrito:; al segundo turno de: 	 , se tiene a la 
vista en el interior del área médica anexa a estas oficinas de representación 

a cerrado, que 

con ll1,espaijj 

Itos fc 
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social a las siguiente persona; I,- una femenina de nombre 
; persona que a la exploración física se encuentra orientada en 

tiempo, lugar y persona, aliento sin olor característico, presenta sin huellas de 
lesión reciente y visible al exterior, a la exploración física, frecuencia cardiaca: 
ochenta por minuto, frecuencia respiratoria: dieciocho respiraciones por 
minuto, tensión arterial ciento veinte sobre ochenta milímetros de mercurio, 
pruebas de psicomotricidad sin alteraciones, prueba de romberg negativa, 
siendo todo lo que se tiene a la vista C. Agente del Ministerio Público, Licenciada 

y de igual forma obra una rúbrica legible su señoría' 

  

  

El acta pormenorizada de inspección ministerial de ropas y media 

filiación de la víctima de identidad 'resguardada de iniciales 	• . de 	_ 

fecha uno de julio de dos mil catorce, con el contenido siguiente. 

"Acta pormenorizada de inspección ministerial de rooas y media filiación de la 
victima de identidad resguardada de Mídales 	, en 
_ 

. 	, en fecha primero de julio del año dos mil catorce, , 	_ 

siendo ias tres horas con veinte minutos, él suscrito Agente del Ministerio 
adscrito al segundo turno de 	tiene.  a la vista en el interior de estas 
oficinas de representación social a e siguiente persona: 1.- Una femenina de 
identidad resguardada de iniciales 	., la cual presenta la -siguiente media 
filiación, -ser de veinticuatro años de edad, complexión robusta, estatura un 

.-1 .1? tro,cincuenta y cinco centímetros, tez morena clara, cabello corto, lado, de 
castaño oscuro, apreciándose de .  ambos lados de la cara cortado• en 
nes, cara redonda, frente amplia, cejas :semi pobladas, ojos grandes, 
hatá, boca mediana, labios gruesos, mentón oval y como seña paitícular, 
en ambas mejillas y viste las siguientes ropas; una playera de color verde . 
he de material tipo tela, sin marca y sin talla, la cual esta decolorada por 

ipo,;_en regular estado de conservación, viste un par de botas de material 
S aiitA4 de color rosa, sin marca y sin talla, las cuales son largas hasta la 

. ablás.,eitregular estado de conserieción, calcetines de color azul con blanco, 
AaStómbilviste un pantalón de material tipo mezclilla de color azul claro, 
deslávad , sin marca, ni talla, el cual se encuentra roto del lado de la pierna 
izquietda, desde el cierre, hasta el tobillo de la citada pierna y roto el pantalón . 

de irámitad de la pierna derecha hasta el tobillo, apreciándose su pantaleta de 
coarralálYSIbóxer lisa, con brillantes en los lados, sin marca, talla mediana, 04  la -111.1 -  ' rota a la mitad, siendo lo que se tiene a la vista, C Agente del 

astél-  lo úblico, Licenciada • 	 y de la cual también obra una 

rúbrica legible, es cuanto 

El acta pormenorizada de del lugar señalado como el de los hechos,  de 

fecha uno de julio de dos mil catorce, con el contenido siguiente: 

'Acta pormenorizada del lugar señalado como el de los hechos y fe ministerial 

del mismo, en 	—, 1 	 siendo las trece horas del primero 
de julio del año dos mil catorce, el personal de actuaciones da fe de haberse 
trasladado a la hora indicada constituido plena y legalmente en compañía del 

testigo 	 , al lugar ubicado en la 	 . frente al 

domicilio .935,91,grto rno el numero dos, del poblado de 
_ 	.._._.. 	 lugar senaiaao 

como el de los hechos, lugar en donde se arribó a las trece horas con cincuenta 
minutos del día de la fecha, debido e la distancia del sitio, en el cual se 
encuentra la unidad de seguridad pública marcada con nuera 



lugar que se aprecia en temperatura ambiente y como és 
correspondiente a la hora de la práctica de la diligencia, sin luz artificial, en 
donde se tieneá la vista calle pavimentada de diez metros de ancho, con una 
orientación vehicular de norte a sur y viceversa, precisamente en el número 
dos de dicha Calle se aprecia con su frente dirigido al poniente, un inmueble 
con tres accesgS, en el extremo norte, centro y sur, frente aproximadamente 
treinta metros de frente, destinado a casa habitación de dcis niveles con block 
y con techo de lámina  en su segunda planta, apreciándose en el primer nivel 
en el centro, • un zaguán de estructura metálica de color verde de 
aproximadamente dos metros con catorce centímetros de ancho, por dos 
metros con cUarenta centímetros de altura, en dos hojas corregidas 
apreciándose Lind de ellas dañada, desprendida de su sitio, justamente la de 
lado izquierdo, de donde se puede apreciar un acceso en el lado norte en su• 
interior que permite la visibilidad a una habitación en donde a simple vista se 
observa un sillón señalado el testigo 	 7ue es el zaguán 

.por donde pudo observar a la imputada y las demás personas que participaron, 
abusando de Su hermana la victima de identidad resguardada de iniciales 

justamente en el sillón que se logra ver, así como en el lugar donde salió 
la imputada. a lb calle en donde fuera asegurada y en el segundo nivel tres 
ventanas en su i lateral y media de aproximadamente metro y medio de ancho 
por un metro de altura, forradas de hule cristal y palos de madera; asimisrpo, 
al costado, derecho del primer zaguán se aprecia un segundo de herrería en 
color negro, en dos hojas, cerrado por lo que al no haber nque gcegar, 
siendo las cat&ce horas del día en que se actúa, el personal 4çuant<ierettit 
del lugar a las oficinas de origen, siendo todo lo que se tie a  
ordena el regreso del personal de actuaciones a su lugar de o 'igen, de fY 
Agente del Ministerio del Ministerio Público, L 	 4.d 

y obra una firma legible su se'ñorlat 

Ji 

Registros que Merecen pleno valor probatorio de conformidad co 

249 y 374 fracción II inciso e) del Código Procesal Penal, habida cuerIZ 
t
se 

DE 
trata be actaS, de inspección que fueron praciicadás en la etapa de 

invéstigación, péro que se admitieron como prueba en el auto de apertura de 

juicio oral y que se desahogaron en juicio precisamente en los términos 

aludidos;  esto es, mediante su lectura. Por lo tanto, los registros que contienen 

las actas de inspección, al ser de aquellas diligencias de investigación que la 

Ley permite incorporar a juicio a través de su lectura, merecen valor probatbrio 

pleno. , 

Pruebas que resultan idóneas y pertinentes, al haber sido practicadas por una 

autoridad facultada legalmente para ello, lo que confirma la mecánica narrada 

tanto por la dénunciante, como por el elementos aprehensores, pues lo 

inspeccionado corresponde a los detalles otorgados por aquéllos y que dada su 

existencia fáctid, pudo ser apreciado comúnmente por los sentidos. 
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Efectivamente con el primer registro se acredita el día uno de julio de dos mil 

catorce, a las tres horas, el ministerio público adscrito al segundo turno de 

Otumba, tuvo a la vista en el interior del área médica anexa a sus oficinas, a la 

hoy acusada 	 , a quien percibió orientada en 

tiempo, lugar y persona, sin huellas de lesiones recientes y visibles al exterior. 

Con el segundo registro se acredita que el uno.de  julio de dos mil catorce, a las 

tres horas con veinte minutos, ,e1 ministerio público adscrito al segundo turno 

de Otumba, tuvo a la vista en el interior de sus oficinas, a una persona femenina 

de identidad resguardada, de iniciales 	, respecto de la cual describió su 

media filiación, a quien observó el cabello cortado en mechones de ambos lados 

de la cara; además, apreció que vestía una playera de color verde pistache, de 

materiaÍ tipo tela en regular estado de conservación; calzando un par de botas 

largas hasta la rodi'lla, calcetines de color azul con blanco, con pantalón de 

mezclilla de color azul claro, el cual apreció roto del lado de la pierna izquierda 

_desde el,,cierre hasta el tobillo, y roto desde la mitad de la pierna derecha hasta 

el? billo, con pantaleta de color rosa tipo bóxer, la cual se apreció rota a la 

o 
0/el ,tercer regltro se acredita la existencia del inmueble donde sucedieron ,. 

-.1: 	-' ,1/4  _,1% 	 .> 
"los hechOs ubicado en la calle 	número 	:, del poblado de 

1,I 

nr2.10 0Rixe,. ii 
del municipio de 

idblrfuelscrfito como un inmueble destinado a casa habitación que cuenta con 

tres accesos d1dos niveles, con block y techo de lámina en su segunda planta; 

ers9Lbraez ni el se apreció un zaguán de estructura metálica de color verde 

erttIOREls corredizas, apreciándose una de ellas dañada y desprendida de su 

sitio la del lado izquierdo, desde donde se puede apreciar un acceso del lado 

norte, y en su interior permite la visibilidad a una habitación, donde se observó 

un sillón; además se asentó que el testigo 

que es el zaguán por donde pudo entrar y observar a la imputada ya las demás 

personas que participaron en la agresión de su hermana en el sillón antes 

señalado; en el segundo nivel observó tres ventanas forradas de hule cristal y 

Palos de madera; al costado derecho se apreció un segundo zagu.án de herrería 

color negro en dos hojas, el cual se encontraba cerrado. 	• 

Es decir, con el primer registro se acredita que la acusada no presentó lesiones 
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recientes y visibles al exterior, además de que se le apreCió orientada en tiempo 

lugar y personaL Con el segundo se acredita que la denunciante de identidad 

reservada de iniciales 	presentaba el cabello cortado en mechones de 

ambos lados .della cara; que vestía una playera de color verde pistache, un par 

de botas largaspbasta la rodilla, calcetines de color azul con blanco, pantalón de 

rnezclilla de colar azul claro, el cual se encontraba roto del lado de la pierna 

izquierda desde.,e1 cierre hasta el tobillo, y roto.  desde la mitad de la 'pierna 

derecha hasta el tobillo, pantaleta de color rosa tipo bóxer, la cual se apreció 

rota a la mitad. Y con el tercero se acredita la existencia dellugar donde sucedió 

el hecho, en el! que además se apreció en el primer nivel, Un zaguán de 

estructura metálica de color verde en dos hojas corredizas, apreciándose una 

de ellas , dañada), desprendida .de su sitio la del lado izquierdo, desde donde se 

puede apreciar un acceso del lado norte, y en su interior permite la visibilidad 

a una habitación, donde se observó un sillón; además. se  asentó que el testigo 

que es el zaguán por donde p
.31 
 a-  entrar y 

. „ 
observar a la imputada y a las demás personas que participaron..en la agfibn  

de su hermana en el sillón antes señalado. 

Todo lo cual esi congruente con los testimonios de la denunciante de identigad 

resguardada dainiciales 	, pues el inmueble coincide con la desiisitStiZtle 
tea'. 

aquel que dijoii fue en donde sucedieron los hechos; además, ta iciorni.lió • 
• aseveró la denunciante, la autoridad ministerial advirtió que presentaba cortes 

. en el cabello y que su pantalón de mezclilla y su pantaleta se encontraban rotos, 

el primeró en la pierna izquierda del cierre al tobillo, y en,  la pierna derechá de 

la mitad de laj pierna al tobillo, y las pantaletas estaban rotas a la mitad. ',I 

Además, en el inmueble se apreció un zaguán de estructura metálica de color 

verde en dos hojas corredizas, la del .lado izquierda te apreció dañada y 

desprendida daisu sitio, desde donde se pudo aprecia l-  un acceso, y en su 

interior se observó una habitación en donde se encontraba un sillón. Ello se 

congruente coni lo sostenido por la referida denunCiante y por el testigo 

roesto que adujeron que este último derribó el zaguán citado 

y desde ese lugar pudo observar la forma en que fue agredida la citada 

denunciante. 

Precisa señalar.. que si bien fue incorporada mediante lectura, el acta 

pormenorizada de inspección ministerial en el cuerpo de la víctima de 
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iniciales. 	Lde fecha uno de junio de dos mil catorce, sin embargo, a la 

misma no se le concede valor tobatorio, cuenta habida que contiene 

información contradictoria, pues en ella se asentó que el día uno de julio de dos 

mil catorce, a las dos horas con treinta minutos, en el área médica anexa a las 

oficinas del ministerio público adscrito al segundo turno de 	se tuvo a 

la vista a la denunciante 	, a quien entre otros aspectos, al tener a la vista 

su área vaginal, se le apreció un cuerpo extraño tipo chile habanero. Y es 

contradictoria, porque para ese momento el perito médico legista 

, al valorar médico legalmente a dicha denunciante, al realizar la 

revisión ginecológica y advertir la presencia del chile habanero en el introito 

vaginal, lo retiró, siendo que su intervención ocurrió a la una hora en el 

municipio de 

Se incorporó a juicio con el carácter de documental pública, la consistente en 

diecinueve placas fotográficas de la evidencia material de un chi 

..J111.49inero, contenidas en un disco óptico, en términos de los artículos 362 y 

ódigo de Procedimientos Penales del Estado de México, de las cuales, 

ex)nibidas -en el medio tecnológico; este juzgador pudo advertir que las 

togriáficas correspondían a diversos documentos, se observó también 

, 
7;1,141,  

'ir44411.' 
014 

111;;a; 

-91.) • 

El* 	re amarillo en cuyo interior se apreció una bolsa de plástico de color 
.= 

..ttriactopRIsteriormente se apreció una bolsa en blanco por separado, diversos 

4851):>it:04  color blanco con anotaciones, y en la toma fotográfica proyectada a 
Jlf 

los 21 minutos-y 38 segundos de la sesión respectiva, se apreció que dé un 
Nju2C111A11 ,11't • 

sobretderabr blanco, sobresalia una bolsa transparente conteniendo un objeto 
.1ft, 1474110 

o sustancia de color café; en la siguiente placa fotográfica se observó encima 

de un sobre amarillo esa misma bolsa, la siguiente placa mostraba un 

acercamiento de la citada bolsa, y en la siguiente se advirtió un objeto sin forma 

de color café, al lado de el sobre de color blanco de donde aparentemente se 

extrajo la bolsa de color blanco. Finalmente se observaron tres placas 

fotográficas más de tres rótulos. 

No obstante, a juicio de este juzgador, las placas fotográficas, en las 

circunstancias en que fueron ofrecidas y admitidas, no generan convicción, 

merced a que no fue posible advertir la existencia del chile habanero, pues 

además no se explicó su contenido, por no haberse ofrecido y admitido su 

reconocimiento o autentificación desde la etapa de preparación de juicio, lo cual 
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no impide tener por acreditado el hecho delictuoso, porque existen otros medios 

de prueba que así lo permiten. 

Otra prueba quesustenta circunstancialmente el testimonio de la denunciante 

de identidad resguardada identificada con las inidales 	., esta pericial en 

materia de psicología, a cargo de 	 , quien 

al interrogatorio cruzado de las partes manifestó: 

Interrogatorio del ministerio público 

'¿En dónde trabaja usted? Trabajo en la Unidad de Atención a Víctimas 
del Delito, adscrita a la Procuraduría del Estado de México. 
¿Desde hace cuánto tiempo? Desde hace quince años. 
¿Cuáles son sus funciones? Bueno entre mis funciones esta lo que es la 
atendón general a víctimas, tanto en el área de psicoterapia, como en 
el área de evaluación o pericia' que es lo que hacemos aquí, asea eso 
es lo que trabajamos dentro de las funciones que tengo. 
¿Con qué preparación cuenta usted para el desempeño de esas funciones? 
Bueno la Institución constantemente nos está capacjando, yo de 
manera.  perstnal tengo la 'Licenciatura en psicolo a, te 
diplomado en psicología forense, tengo un diplomado fie a 
víctimas de 'Violencia familiar y violencia sexual 	te 
diplomado enplo que es este violencia y adicciones y\ un 
cursos en "elación a lo que es la pericial en ',psic 
específicamente la atención a víctimas de violencia familiar 
que es en lo que más experiencia tengo en ese sentido, lo 
trabajamos. 
¿Cuál es el motivo de su presencia en esta audiencia? Me noti 
presentarme á razón de un estudio que emití el primero 	rthde 
dos mil catorce, de la víctima de iniciales. 	•:, que me mostraron en 
este mementalen donde éste se me solicita en ese momento evaluar 
el estado emocional que presenta la víctima en relación al hecho que 
este, que había denunciado, una agresión física y sexual. 
¿Cómo encontró usted a su paciente cuando se entrevista con ella? Bueno de 
inicio este, es evidente la situación de ansiedad, el evento cuando yo 
evaluó a esta chica, el evento era reciente, había sido creo una noche 
anterior, entonces el estado de ansiedad era alto, se refleja a partir 
de la cuestión motriz, es observable porque hay una respuesta motora 
ansiosa, respuestas fisiológicas, que vienen derivadas de esa misma 
ansiedad, este hay un estado emocional bajo, estado anímico 
depresivo le llamamos nosotros, en el sentido de que hay perdida de 
interés por lavida, mucho abatimiento en relación a lo que ella había •  
vivido, sobre todo porque los hechos que describen es una situación 
donde estuvo, expuesta a una 'humillación extrema, que es una de las 
cosas• que puede devastar la• estructura psicología de una persona, 
entonces en éSe sentido había mucho este auto desvalorización y un 
estado de ániino decaído en función a este mismo que ella vive en ese 
momento no):•fiskamente sé nota el desgaste en la parte física 
emocional, no había un periodo de codescanso, no había consumido 
alimento por lo que me dice y se nota este en ella se veía todavía esta 
parte, le cortan el cabello a ella, entonces éste incomodidad no, 

go un 
On 
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porque la final esta parte física de la imagen este se deteriora o se ve 
deteriorada por la agresión, entonces ella tiene incomodidad, 
vergüenza no, el estigma le llamamos nosotros, que esta cuestión de 
sentirse como señalada, las chicas dicen es que siento como que 
traigo una etiqueta en el rostro y todo mundo sabe que paso, entonces 
esta sensación de estigma que denota en vergüenza hacía al estar con 
el otro, incomodidad, el sentimiento de inadecuación, este es como 
ella se veía, se observaba mientras se llevó a cabo la evaluación no. 
¿Díganos a qué hecho se refiere o a qué evento se refiere? Ella me narra una 
situación en donde la noche anterior a la que yo le evaluó, ósea el 
treinta de julio, ella este me refiere que estaba en la calle, cerca de su 
casa y dos sujetos la interceptan, la meten al domicilio de la que ella 
me refiere que es su tía paterna, se llama Concepción, a la señora la 
meten al domicilio de esta persona y ahí se encuentran tambíén las 
dos hijas, me refiere que son menores de edad, sima! no recuerdo la 
edad, creo una tenía trece y la otra tenía quince, en ese momento que 
son hijas de su tía, entons están los dos sujetos masculinos, las dos 
menores y la persona que me refiere ella que se llama Concepción, 
están en él domicilio, entonces los sujetos, me refiere que los sujetos 
la inmovilizan, tomándola por los brazos y los píes, limitando con esto 

) 

	

	obviamente toda acción por parte de ella en cuestión defensiva, en 
tanto que las mujeres la agreden, me refiere golpes, jalones, mordidas 
y le cortan la ropa con tijera, con unas tijeras, dejándola desnuda, le 
ortan‘ál cabello, obviamente este todo esto para la chica representa 

cuestión de humillación extrema no, porque además mientras 
de todoesto Pues hay insultos, hay risas, hay burlas, hay 
lifícaciones y hay una serie de situaciones que obviamente se 
fruyen todos los tipos de agresión no, tanto física, como verbal, 

()psicológica y ella refiere que en esta cuestión de lo que le están 
lea con chiles, un chile, no recuerdo que tipo de chile me dijo la 

11--lhicApkro un chile este le tallan en lo que son los ojos, este una 
JI9~ que le produce muchísimo dolor y también en el área genital 
)4149,9frIllso me dice que el chile le penetra la vagina y por lo que ella 
1AMO/ere es el legista quien lo extrae de este de la vagina de la chica • 

no,. entonceseste me dice que ella como puede grita, porque me 
ref~:tapardn la boca, entonces en el forcejeo que ella intenta 
tengi rffinsigue gritar y bueno finalmente la rescatan y este su 

Iffriato Mrmairer entra y la policía no sé, el chiste, la cuestión que me refiere 
que consiguen rescatarla y este y ya posteriormente al día siguiente 
es:  cuando yo la evaluó. 
Gracias perito, ¿díganos qué técnica o metodología aplicó usted en su paciente? 
Nosotros para hacer una evaluación psicológica nos apegamos a los 
lineamientos del método científico, primero solicitamos o estamos en 
un proceso de observación, en donde vamos a observar a la persona 
y vamos a realizar una entrevista clínica que a mí me va a permitir 
este poder identificar y observar cual es la sintomatología que está 
presentando en ese momento y posteriormente lo pasamos a una fase 
experimental o de prueba, con una serie:de instrumentos de medición 
psicológica, estos instrumentos ya tienen un aval científico, están 
estandarizados, están validados, ya hay un estudio científico atrás de 
ellos que nos permite tener la garantía de que miden lo que dicen que 
tienen que medir y sirven para lo que dicen que tienen que servir y al 
final de esto ya que optemos esta información, empezamos a acusar 
nuestras variables, también con la información que me da la 
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comunidad científica en relación a lo que se ha observado en 121(.6~ 
de situaciones de trauma, en Víctimas de agresión sexual y entonces 
vamos, cotejando esa información a fin de poder llegar a una 
conclusión no; en la medida que esta, que hay consisten da en estos 
elementos yd, puedo llegar a una conclusión, en este caso en ' 
específico, eheuentro esa consistencia y entonces puedo llegar a la 
conclusión primeramente de que es, una persona en términos 
cognoscitivoSlíntegra, a que me refiero con esto, bueno que es una 
persona qué' tiene sus habilidades cognoscitivas superiores de 
atención, menforia, pensamiento, lenguaje, todo este tipo de cosas, 
este son adeCuadas a su edad, es decir no hay ún retraso, no hay en 
deterioro cognoscitivo, es una persona sana, en términos este en 
términos de Idcognoscitivo ers capaz de identificar personas, de referir 
espacios, tienwo, describir ió que le pasa, de tener conciencia de lo 
que siente, todo este tipo de situaciones no, la otra cuestión es que se 
identifican indicadores o características que comúnmente se 
encuentran liii las víctimas de agresión sexual específicamente esta '-'11.; 
cuestión de lá culpa, la vergüenza, el estigma por la situación de la 
agresión, qué esto deviene básicamente de esta cuestión en donde 
ella siente 1,IffInerada su cuerpo, su integridad psicológica, su 
integridad coino mujer, como persona no, entonces se genera una 
situación de Vergüenza, de inadecuación, de no sentirsere 
textualmente:Como que ya nunca va a volver a ser la nu 
algo qué te tdia y que ya nunca ya a poder este sería mis 
no, la frase diie ella utiliza no y la otra conclusión a la que 
bueno se identifica e una respuesta de trauma, nosotros e 
el trauma como toda aquella evento, un evento traumátic 
aquel al quel: nos enfrentamos y que esta fuera de los 
parámetros nórmales, que es sorpresivo, intenso y que 	Ka a 
generar que .Se vulnere mi estructura psicología, por el e 7 ,  o db 
indefensión, ),orla sitúa ción de amenaza, por la capacidad?). ts.: 
o control sobre la situación que estoy viviendo y por él 
estado de vulnerabilidad hacia mi auto concepto o valía como persona 
osea no haV::»n respeto hacia mi condición de ser humano no; 
entonces selVulneran estas cosas y hay una respuesta ante esta 
situación, que 'nosotros le llamamos respuesta de trauma, de acuerdo 
con loS teóriCaS hay varias' fases, en éste momento la chica se 
encontraba eif la primera fase de respuesta al trauma que es una 
situación de .shock, en donde 'todavía hay mucha confusión, hay 
impotencia en relación a trata de entender porque es que se da esta 
situación, eslun acto injusto desde su respectiva y buscar entender 
por qué o para qué, entonces hay confusión, hay estados de ansiedad 
muy altos, pdr eso la inquietud o lo que les decía se observa a nivel 
este conductual, hay mucha inquietud este dificulta de este de 
concentración; de tención, por estos 'altos grados de estrés, entonces 
ella se encuentra en esta fase, en ese momento en que yo la evaluó 
no, entons básicamente esta metodología como seguimos, este 
trabajo me lleva a esas conclusiones no. 
¿Díganos qué Mstrumentos son los que utilizó? Dentro de las técnicas, la 
entrevista clínica y la observación clínica y dentro de los instrumentos 
de mención »sicológica trabajo con el que se llama inventario de 
presentaciódde SEC, es un instrumento que está diseñado para medir 
indicadores dsíntomas de este de depresión y este de acuerdo a los 
criterios diagnósticos que maneja el DCM4, que es el manual de 
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diagnóstico que se utiliza a nivel Internacional, para todo lo que son 
los trastornos mentales o psicológicos, el otro instrumento que utilizo 
es el instrumento, es el escala de ansiedad manifiesta A#A, por sus 
siglas que es de Ritsclunon, este instrumento nos va a permitir 
identificar el nivel de ansiedad que tiene una persona y como lo va a 
manifestar, la ansiedad la vamos a manifestar cada uno de nosotros 
de manera diferente, de acuerdo a nuestra estructura de personalidad 
y a nuestra forma de vida no, entonces hay quienes la internalizan y 
las respuestas se van más a la parte fisiológica no, las preocupaciones 
éstas cosas, hay quienes manifiestan más a lo exterior y son, se ve la 
inquietud, son personas con mucho movimiento, irritables, etcétera 
no, entonces esto me va a poder, o me permite idebtificar cómo es 
que esta persona tiende a manifestar esa ansiedad o está 
manifestando esa ansiedad, el otro instrumento es una prueba 
proyectiva gráfica que es la de test de la persona bajo la• lluvia, esta 
prueba nos permite identificar por un lado la personalidad que tiene 
esta• persona, la estructura de personalidad con que cuenta el 
individuo y como va a responder o como responde ese dividuo ante 
'situaciones ambientales estresantes, ósea todo lo que pasa en su 
entorno que le resulte interesante, cómo percibe su entorno aja y con 
qué defensas cuenta• esa persona para enfrentar a estas condiciones 
ambientales, el otro instrumento que se utiliza es el inventario de 

..c0 misiones postraumáticas, de acuerdo a lo que se ha investigado ya 
) u • / qicre refiere la comunidad científica en relación al trauma, las 

'abonamos a responder a una situación traumática dependiendo 
irChos factores y uno de ellos es el significado que le doy a lo que 

y viviendo, por eso es que una situación o la misma situación para 
rsona puede resultar devastadora y a otra puede no generarle 

' 
:.45;  ñer o un daño mucho menor, tiene que ver con los significados, frmmt..." 

Ice-  ;s'este instrumento de comisiones postraumáticas nos permite 
a .11.1&b4identíficar justamente cómo la persona que experimentó 
:1111sliag o 

 
está significando lo que vivió no, cuáles son las ideas, los 

IN1,9991Wirgntos,. las •  cogniciones que se están generando a partir de 
esSvénto y entonces poder tener también con ello un pronóstico del 
irringto que va a poder tener o no tener el evento en un futuro no, 
enp4:1,11 son los instrumentos que este que utilicé y que de 
algmcwoidnera se seleccionan esos instrumentos de acuerdo a lo que 
se maneja en términos de lo científico, la comunidad científica en 
relación al trauma, las cosas o los instrumentos que mayormente han 
funcionado para la pericial en este sentido. 
Díganos, analizada su paciente ¿qué relación tiene el hecho que ella refiere 
haber vivido con las conclusiones que usted emite? Es este como le refiero 
no, ósea se manejan en estos diferentes ámbitos se van 
correlacionado entonces nosotros llegamos o yo llego a la conclusión 
de que efectivamente el hecho que ella me narra no o los, el hecho 
que ella me narra genera esta situación o estos síntomas de trauma 
no, por qué, evaluamos esta parte de la congruencia aja, ella me narra 
un invento vivido en reladón a qué es congruente su conducta 
biológica con lo que está narrando, con lo que aparece en las pruebas, 
con lo que estoy observando sí, entonces hay una consistencia en 
estos elementos, entonces a mí me permite poder establecer que esta 
situación en específico le está generando los síntomas de trauma, que 
además también hacemos este una evaluación que a nosotros* nos 
permite también identificar o evaluar en la persona la condición 
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anterior, óseá realmente nosotros tenemos que ver cuál era la , 
condición anterior al hecho y posterior al hecho, para poder, tener 
también ese'Parámetro de comparaCión y poder llegar a la conclusión 
no, entonces: 'de acuerdo a lo que establece, a lo que apliqué y al 
análisis que sé hizo hay una correlación directa entre el evento que 
ella me narra* los síntomas »e trauma. 
Gradas, ¿de qu'é manera hizo llegar usted esa información a quién se la solicito? . 
De manera personal, le entregué personalmente el estudio a quien en 

' ese momentolltenía la investigación y esta persona es el ministerio ii 
público es quien me recibe. 
¿Qué avala que usted realizó ese estudio? Esta firmado y sellado, está 
firmado por Mi y sellado por la Institución a la que trabajo, este y se 
lo entregué dé manera personal al ministerio público. 
Gracias, ¿ctkinta tiempo .  el llevó realizar este estudio? Pues le invertí pues 
todo el día, ósea son varias horas de trabajo, porque primeramente 
tenemos que' ir viendo la cuestión de la evaluación propiamente, 1  
directamente Con la persona no, que es una entrevista a profundidad `4,{ 
no, precisamente porque tengo que encontrar todos estos elementos 

. de los que yo es hablaba, tengo que estar pendiente también delde 
la cuestión de la observación clínica, a todas las reacciones que va 
teniendo la persona, después o posterior a esto, tengo que hacer toda 
la calificaciókOe los instrumentos de ácuerdo a los parámetros que 
me manejan los manuales y la parte científica que yal ,los avala y 
después hacer la correlación . con el conocimiento que 'iteriemps en 
relación a la harte teórica o la que manejan los teóricos ' h releí, 
esto y la redaCCión, entonces és un trabajo que este que s' le 1' 
pues varias horas no, propiamente en esta situación en eSpe co 
el trabajo directo, con la paciente, con la víctima este fue-u 	mpo, 

.-,i. 
aproximado, de tres horas, dos horas. 

	

	 tqt .  
¿Es suficiente ése tiempo para emitir su intervención? sí, porque /e''-' 1:1"dio 
específico en él que me están solicitando es para evalua • '1S' ado 

il
•   

actual, cómo se encuentra la persona en ese momento, si 	Ida Ti 
tr.ti  :,11s, 

se me solicitara poder evaluar o establecer un pronóstico de eutp va 
. a evolucionar la sintomatología de esta persona entowes si 

requeriría de varias sesiones en donde yo pudiera establecer cómo va 
evolucionando justamente esa sintomatología, pero en ese momento 
a mí lo.que same solicita es Poder evaluar cuál es la condición actual 
de esa persoltá no, y si tiene una respuesta a un evento traumático. ' 
¿Se trata de estudios diversos? Sí, podría ser, ósea nosotros le, en ese 
momento lo manejamos como una impresión diagnostica y un 
psicodiagnóstico.  no, la diferencia es' en términos metodológicos, 
científicos, el:Mecanismo es lomismo, tienen ese aval científico, tanto 
uno como el' otro, la diferencia que el ps7codiagnóstico es un 
documento que se realiza en un largo plazo, son un promedio de 
cuatro é cinco sesiones, entonces a mi este documento me permite 
dar cuenta ajá de cómo va evolucionando esta sintomatología, yo les 
decía hace ráto, que una persona va responder á un trauma de 
acuerdo a como lo signifique ya una serie de factores, estos factores 
que a mí me: Manejan, bueno los recursos con que cuenta a nivel 
social, personál, físico, institucional, etcétera, dependiendo de esos 
recursos la It ioctima puede 'desarrollar un trastorno de estrés 
postraumáticOpor decirlo asi,' quo sería la cuestión más gra.  ve  o puede 
supera» los síntomas de traunia, los teóricos manejan un promedio de 
entre uno y tres meses; que una persona que cuenta con los recursos 
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4 	podría superar un trauma si, entonces el psicodiagnóstico a mí me 
permite poder evaluar esa situación, si la persona efectivamente tiene 
esos recursos y está evolucionando de manera adecuada al trauma o 
va desarrollar un estrés postraumátko y a lo mejor voy a necesitar 
aparte del apoyo psicológico, apoyo Psiquiátrico por ejemplo no. 
¿Qué sugerencias realizó usted a su paciente? Que se continuara el proceso 
de psicoterapia no, justamente como identifico que hay una respuesta 
a una situación de trauma, que de momento o en ese momento la 
persona no tiene los recursos o el recurso para enfrentar esta 
situación, porque no tiene las defensas adecuadas en ese momento, 
se solicita la intervención de la atención psicoterapérltica, a fin de que 
se vaya trabajando con la víctima y obviamente el daño se resarza en 
el menor tiempo posible. 
Una vez que usted ha'analizado a su pedante, ¿qué tiempo aproximado 
considera usted tendría que estar ella en terap(a? Por la experiencia que 
tengo se aneja un promedio de entre sets meses y un año, esto va a 
depender mucho de esos recursos que le hablo no, ósea a mayores 
recursos menor tiempo no, entonces eite ahorita en ese sentido pues 

. tendría que ser tal vez un médico tratante o el especialista tratante 
quien trabajó la parte de la psicoterapia, quien tendría que evaluar 
justamente no, osea con qué recursos cuenta no y qué tanto podría 
ser esta exposición a la psicoterapia, pero en términos de lo general y 
lo que científicamente se ha encontrado, es un promedio de seis 
meses a un año, a razón de por lo menos una sesión al mes, a la 
Semana perdón. 

10.cie)costo aproximado tiene cada sesión? Pues por la zona geográfica en 
qu' e estamos puede ir desde trecientos o hasta quinientos pesos 
roximaciamente, por aquí también es importante señalar que una 

ión de trauma requiere atención especial; entonces este sí tiene 
itef\alguien qué tenga la experiencia y la atención en sucesos 

—trajina feos no, porque los psicólogos nos especializamos en 
J Q IÑM»t áreasj entonces muchas veces, a veces vamos con que sea 

ogo lo trabajo, el problema es que a lo mejor un psicólogo está 
¿PbefOdo a la cuestión de lo familiar o la cuestión con niños o la 

erlPátlirS en fin, entonces no hay los mismos resultados o los mismos 
efécióS entonces si tienePue ser alguien especializado y que tenga 
estmlazexperiéncia en la atención a personas con tratrma, de eventos 
trá9 ffiálfélYsn: 

3A, Uf...X1C0 

Contra interrogatorio de la defensa 

"Usted nos refiere que llevó a cabo la evaluación de la víctima ¿en qué 
instalaciones llevó a cabo la evaluación de la víctima? En el espacio de la 
Unidad de Atención a Víctimas del Delito, son oficinas que están son 
privadas' están este aisladas y que cuentan los requerimientos 
necesarios iluminación, privacidad, etcétera. 
¿Alguien acompañó a la víctima cuando usted la evalúa, ajeno a las 
fristalacbnes de la institución? Ella con sus familiares, pero durante el 
proceso de evaluación siempre permanecemos la víctima y quien está 

evaluando. 
Usted refiere que la víctima llegó horas después de sucedido el evento, ¿cómo 
llega vestida la víctima con usted, cómo llega vestida? Exactamente no 
recuerdo, lo que si establecí que era una alinio regular, era un estado 
de alinio regular, lo que le comentaba no, ósea no había mucha 
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atención en Sú arreglo, en su aspecto físico y este le digo que había 
incomodidad»  por esta cuestión de cómo se observaba no, pero 
específicamente qué traía puesto no lo recuerdo. 
¿Iba vestida? Así es. 
¿Sabe, tiene cóhociendo usted si en el trascurso de las horas que usted refiere 
llega con usted' tuvo oportunidad de separase de la institución o permaneció 
desde que llegó hasta estar . con usted en la institución? No, si tuvo un 
periodo no muy largo, no recuerdo exactamente el tiempo, pero si • 
hubo un perkido en la que ella pudo tener descanso no. 
Me refená yo perdón al hecho de que cuando ella llega usted refiere qué horas 
después de haber ocurrido el evento, usted la evaluó, usted la entrevista, 
entonces ¿sabe' si en ese trayecto de que llega a la agenda del ministerio 
público la víctima a que acude con usted: fue a su dasa o siempre permaneció 
hasta que estutio con usted? No, si hubo un tiempo en la que ella pudo ir 
a su casa a déiscansar. 
JUEZ: Le voy ár preguntar de su declaración, ¿a usted le consta eso, dice que , 
hay un periodo desde que ella llega a la agencia del ministerio público, hasta 
que se preSentacon usted para que la evalué, hay un lapso, trascurre un lapso, 
en ese lapso dice usted que pudo haber ido a su casa, eso le consta a usted, lo 
percibió o lo refiere nadamás porque entiende así? Nosotros, osea bueno yo 
busco evaluafesa parte, oséa si pregunto no, dormirse un rato, cómo 
dormiste, porque también necesito saber cómo está en ets5.5entido la 
persona no, :.entonces ella me refiere que si; me /*riere que 
específicamente, no pudo efectivamente conciliar el sueno de it  l'era 
adecuada, pero si me establece que hubo un periodo en el 
pudo retirarSé y descansar, esto, ocurre el treinta no reduer 511?-á 
lunes, martes' pero treinta en la noche, yo la veo hasta el o r elía;$ 
cha primero no, entonces en ese trascurso de que ella 11,4 
madrugada ósea si tuvo un periodo de descanso por lo qife eliá me 
refiere, 	 , 
Usted refiere qúe lleva acabo el evaluó en la persona de la vícti 	lire 
encuentran solas, refiere también que le fue cortado el cabello 	Mal 
¿usted como diicóloga esa situación para una mujer en especial mas que para . 
un hombre puede ser más' traumático cierto, que a una mujer le ,corten el • 
cabello puedeker más traumático que para un hombre, en el sentido de su 
abril°, de su persona de una mujer que utiliza el cabello largo y se lo cortan de 
repente y alguien se burla de ella, ¿puede ocasionar una ocasión traumática •  
para una mujer? Pues en general le puede causar a .cualquier ser 
humano, porque al final es una falta de respeto a su condición,. sí 
usted me pregunta si hay una diferencia entre uno y otro, yo les decía . 
hace rato que como enfrenta uno las cosas tiene que ver .con los 
significados, si para un chico el aspecto físico es importante, le va • 
pegar .igual que a una chica no, entonces tiene o la vulnera en el 
sentido de que se transgrede su integridad no y hay burlas y hay 
amenazas no, pero en realidad si hay diferencia entre lo que como le 
puede • afectar a una persona o a otra, pues puede haberlas o no, 
depende el significado, esta, es la parte en psicología, las cosas no se 
pueden generalizar, cada persona va a responder de manera diferente 
a una situación de trauma y aunque pueda haber características 
similares o pueda haber patrones siempre hay que determinar qué 
pasa con cada una de las personas. 
En el caso particular el hecho de que a esta persona usted la evalúa y como lo 
ha comentado el tema del cabello, ¿puede causar ansiedad eso en alguna 
persona también, ese trauma Puede provocar ansiedad, puede provocar 
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inseguridad, puede provocar celtas en4ociones traumáticas tale como para• 
evaluar de parte de usted una ayuda psicológica, el simple cabello? Yo creo 
que aquí la cuestión es el conjunto de cosas no, ósea no es le cortaron 
el cabello y ya, sino la forma en la .que se lo cortan, las condicioná, el 
contexto en el que se da esa situación 51 entonces eso es lo que va a 
generar en siz conjunto los síntomas de trauma no, ósea si yo a alguien 
en este momento le coito el cabello, a lo mejor le va a generar enojo 
no, a lo Mejor molestia, pero cuando se.  hace en este conjunto, cuando 
la intención o la intencionalidad en ese contexto es el sometimiento, 
la humillación y este y si la vulnerabilidad ósea vulnerar al otro, . 
entonces Se desarrollan los síntomas de trauma. 
Usted como perito, ¿qué promedio de evaluaciones similares realiza en el lapso 
de un mes aproximadamente? Varía dependiendo de este de la solicitud, 
pero en promedio puedo hacer de quincen vente evaluaciones no, el 
trabajo con víctimas de agresiones sexuales y agresiones en general ' 
es constante, todos los días estoy en contacto con ese tipo .de 
situaciones. 
En la zona donde usted se desarrolla ¿es constante donde usted traba.'" a ,en 
particular? Sí, ósea en general este nos movemos en el Estado de 
México no y es constante el trabajo no, ósea tiene un promedio de 

ti,_ cinco, seis personas diarias no, ya sea para evaluación o para terapia. 
¿Ese día en particular, que usted recuerda tan acertadamente el daño que ha 
descrito, cuántas personas atendió? Solo a ella, esto lo que pasa que en . ., 

±astas situaciones en específico, en donde a nosotros se nos solicita 
.. atender á una víctima, porque el estado emocional o es reciente el 

r .:eirento, en esas situaciones en específico, nosotros podemos cancelar 
_todo lo que tenemos en oficina y dedicarnos en este asunto es 

r•-aspecífico. .).118 	) • •: .. 

b 
..1:11 	omento en el que ocurrió el evento, al momento en el que llega con 

l :?,1251ied,
r-#elin

'úl d ha referido que habían pasado horas, sabe cuántas horas habían 
,»¿Tieseug did e que ocurrió el evento pasta que llega con usted? No 

) jeffistainente no.¿Le preguntó a la víctima? Ella me refiere que el evento 
: ;--4,,  

lAi snii,o2pproximadamente a las, entre ocho o nueve de la noche por 
hay aii, yo laye° hasta el otro día comór a medio día más o menos. 
¿Ustelbsincotilomperito, cuándo fue la última ,vez que se capacito tomó algún 
cliplo:majaiOn estudio en relación especifica al tratamiento de ese tipo de 
víctinatty digo en realidad la capacitación 'es constante no, ahorita . 
físicamente a un curso tendrá un año más o menos que fue el último 
que áte que asistí, pero constantemente estamos trabajando 
también vía en línea pues. 
Los instrumentos que usted ha referido que utilizó, la metodología para llevar 
a cabo esta evaluación, son los únicos, había otros instrumentos además de los 
que usted ha referido? Sí osea a nivel de este evaluación psicología hay 
. muchos, este muchos instrumentos de, muchos instrumentos de 
evaluación, obviamente los instrumentos los vamos a ir seleccionado 
de acuerdo a las características de la persona de acuerdo a la 
formación profesional y de acuerdo a lo que vamos o necesitamos . 
indagar, por eso es que seleccioné esos instrumentos. 	. 
¿Es decir que otro perito similar a .L1 especialidad puede utilizar otros, usted 
escoge o estos, otro utiliza otros? Podría ser. 
De los instrumentos que usted utiliza se ha referido como una ciencia, ¿son 
exactos, son den por ciento confiables? Ni en física hay cuestiones cien 
por ciento confiables, siempre hay un rango de este como se llama, un 
sesgo, como le llaman en términos metodológico, estadísticos no; 
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pero sí efectnámente no, ósea el sesgo de error está dentro de los 
parámetros .  para considerarse exacto, precisamente por eso están 
sometidos a Una serie de evaluaciones y constantemente se están 
reformulándaY sé van adecuando a las poblaciones. 
De los instrumé li?tos que usted utiliza y que ha referido, ¿en el caso concreto, 
estamos hablane/o del dibujo de la persona bajo la lluvia, la escala de ansiedad, 
que usted referido hace un momento y de eventos postraumáticos, los que 
usted utilizó en el caso concreto son los más recientes, lo más actualizados, es 
lo último mundálmente psicológicamente reconocido? No es este, no son los 
más recientes, los más últimos, Pero son los que han demostrado 
tener más efectividad en la cuestión de la pericial en este en 
situaciones de trauma no, son los que recomienda este un autor 
llamado Echeirórúa, Echeburúa es :  un científico él trabaja en España, 
también muyápegado. en esta cuestión de la pericial en psicología y 
este él recomienda el uso de estos instrumentos con igual otro estrés 
postraumáticpp algunas otras cosas ya más específicas, como los que 
andaban dando resultados para la evaluación de situaciones de 
trauma.especificamente. 
¿De trauma en general, cualquier trauma? Una situación de trauma y digo 
la parte de e agresión sexual, entra dentro de estos eventos que 
pueden genekár un trauma. 
Un trauma corno el que usted acaba dé mencionar hace un r to, como el 
cortarle él cabello o determinadas circunstancias, no solamente . tema xual, 
un trauma. Arpó la cuestión o esta parte especdicamen e :asea pde 
usted quiere aterrizar es que bueno, esta situación 4el c 
genera eStasIsíntomas de trauma, lo que sí es en esp cífi 
agresión sexual, que es para donde usted quiere que lleg re 	%g.«? 
se identifican' estas cuestiones de culpa, estigma, vergüen , qoeya 
lo había mendionado anteriormente, que son síntomas espe sn,,gls de 
la agresión salival no, porque aquí entonces se vulnera es 	e. de 
la intimidad no, en su condición de mujer y entonces se ge 	esta 
situación de tina, un malestar con el propio cuerpo, una si plórrde 
humillación, 'esta trasgresión de la intimidad y entor~sos 
síntomas sisón específicos de esta situación y fluyen o saienSén 
en estos instrÓmentos no. 
Usted mencion'd hace un momento en una parte de las respuestas a la 
.representación .Social, a la integridad de la víctima, cuando hablaba de esa 
integridad se réFería dijo el tema sana, integra, pulcra o se refiere a integridad 
moral, para esPeaficarle a su set-lona ¿a qué integridad se refería usted? A las 
dos no, porque es como yo le decía, la persona va a responder de 
acuerdo a suli!significadoS, entonces dentro de los significados que 
tiene una persona, bien tiene esta estructura moral también; esta 
parte en donde este todas las ideas, las creencias, mi condición 
sociocultural Po, todo eso va permeado, entonces en ese sentido 
también a mayor condición, digamos cuando la persona es más 
traditionallstái por decirlo de alguna manera en estas cuestiones, 
moral etcétera, tiende a desarrollar un trauma más intenso, que 
cuando un aPersona es más liberal, lo puede manejar Más esta 
cuestión de la sexualidad de no percibir su valía a partir del cuerpo 
no, entonces ;a mayor, las personas condición o una educación más 
tradicionalistá) tienden a desarrollar un trauma más este importante 
en estas cuestiones, entonces van en conjunto, osea se trasgrede lo 
físico, pero támbién se trasgrede lo moral y lo psicológico no. 
Usted acaba dei referir que realizó un estudio en específico, respecto de la 

ji 
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-i• 	víctima aproximadamente en tres horas ¿es cierto? En el trabajo directo con 
ella. 
En ese lapso de • tiempo es posible conocer a una persona de lo que usted 
describe de integridad, moralidad, entorno, conocimientos, liberalidad, 
emociones, en tres horas conoce tan ampliamente a una persona para venir a• 
describirla en un directamente y decir lo que puede o no causarle un trauma? 
PREGUNTA OBJETADA. 
Usted realiza un dictamen en tres horas ¿es cierto, una evaluación? Una 
entrevista. 
Una entrevista en tres horas, usted hace un momento acabá de decir que 
depende de la mentalidad de la persona, yo hace un momento le pregunté de 
integridad, si se refería a pulcritud, usted 'acaba de contestar que ambas que 
dependían del entorno, ¿usted eso lo definió en tres horas en la víctima >en 
concreto, para poder evaluar lo que usted está diciendo ahorita? 54 se da un 
panorama general no, precisamente los instrumentos, de hecho yo le 
mencionaba no, que hay uno específico de las condiciones .  
postraumáticas, que me permite explorar precisamente eso, cuáles 
son las ideas, cuáles son las creencias, cuál es la perspectiva que tiene 
una persona, en ambas también me maneja de hecho hay un rubro 
que de acuerdo a lo que va contestando me establece si es una 

,'id persona moralista, si es rígida, entonces aparte de lo que yo. voy . 
observando en los instrumentos, precisamente por eso escojo esos 

.instruMentos no, porque me permiten poder ir reforzando lo que yo 
P 1.50y.  evaluando no, dentro de, por eso le digo no es una entrevista 

4/quiera, no es una observación cualquiera, hay una formación ya 
ttás. de lo que nosotros estamos preguntando y de lo gire estoy 
servando, que a mí me permite precisamente por eso dar cuenta 

tl cuáles son esas ideas y más o menos cómo se está manejando 
ersona y las pruebas que aplico me permiten darme cuenta 

flWnbiétç de esa personalidad y reafirmar lo que yo estoy 
jkimisSOI ndo, entonces si es posible no, ósea conocer como usted .  I 

follaórir piamente a una persona, me puedo pasar la vida y no 
.mággoBtern, s a la persona, pero hay indicadores de personalidad que si 

puedo-Mí -ler a partir de esta metodología que estoy utilizando. 
UstgePen el lapso de tiempo qué llevó a cabo la entrevista que ocurre horas 
degyésat:ento que usted me narra, como perito y en cuanto a su 
idajektatiosra misma emoción que yo le puedo dar a usted horas después de 
unwe~Ique si me entrevista un día después? Ya también eso se los 
establecí; la sintomatología va a evolucionar y precisamente por eso 
especificamos en que momento de' la evolución del síntoma se 
encuentra la persona y ahí establezco, está en la primera fase de 
reacción, a una respuesta de shock, obviamente la sintomatología iva 4 

a evolucionar, y si hoy en día la evaluamos, vamos a encontrar esa 
evolución sintomatológica no, y dependiendo porque si la persona 
contínuó con psicoterapias y todo ese tipo de cosas, pues obviamente 
todo eso va influyendo en cómo va a presentar la sintomatología al 
momento actual, pero hay cosas que se tocan y no resarcen ni con 
psicoterapia, uno es la sensación de control sobre 'el medio, las 
personas pierden la seguridad y sensación de tener control sobre lo 
que pasó en su entorno, viven con miedo no, y eso se trabaja a modo 
de que la persona sea funcional, pero jamás vuelven a tener la 
seguridad que tenían antes de una situación de este tipo y la otra es 
la confianza no, jamás vuelven a confiar en las personas o en alguien 
que está cerca o en sí mismos no, esas son dos cosás que una situación 
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de trauma toca y que no se resarcen ni cón psicoterapia. 
¿Y en el caso concreto usted apreció eso? Sí, como le decía hay, dentro de 
las cosas (pie .se vulneran, justamente está esta parte no, de la 
sanción de peligro o de sentirse en peligro y la desconfianza no. 
¿Usted práctica los test o entrevistas o herramientas que usted utiliza y ha 
referido que le permite conocer ciertas circunstancias de la persona o del sujeto 
que usted está evaluando estoy bien? Sí 
Usted ha referido que la víctima en el caso concreto le narró el evento que vivió 
¿es cierto?, usted corno perito en cuanto a su idoneidad, además del evento o 
además de la .S constancias o de la evaluación y conjuntamente 'con las 
herramientas qu e lleva acabo usted para llevar acabo la evaluación, en el caso 
concreto ¿ahondó en cuanto a ún posible origen de lo que haya ocurrido, 
evaluó, llevó un test respecto de alguna posible riña previa, alguna situación 
previa al eventd que hubiera dado origen a alguna circunstancia? 54/e  digo 
que finalmente quedaron aclaradas esas cosas, efectivamente ella me 
refiere que e.'lluna situación que ya venía de tiempo, de hecho este la 
víctima, que *1/a  tenía una denuncia previa de una agresión anterioill!) 
que le había hecho la persona, me refiere una fractura de cráneo, me'l  
refiere que la :picó este con una navaja. 	 • 
¿Eso le consta á usted? No, usted me está preguntando si lo evalué, yo 
le estoy contestando lo que me dijo, si; como le digo efectivamente sí 
vamos evaluando todas estas cosas no, yo necesiw entender ..el 
contexto también en el que se dan las cosas en las ue se la' fál 

. situación y stefectivamente l ya había una situacióno r e-c-o 	e1i;,1  
.donde no era la primera vez que esta chica era agiedi 
verbalmentelior esa persona no, ya incluso me refiere que 
denuncia preVia, este me refiere lesiones serias como' un 	,<0 
como un piquete en la mano, este pero pues a la denuncia nicik /O 19 
había dado Como seguimiento me dice que ella lo que o rg M. Már 
bien por buscar evadir, ósea ya tratar de, le tenía miedo •'ioit'1.--6khá9t 
más lejos qué puedaestar, pero pues obviamente en esta yer.r9 
ella pues no le permite ni siquiera eso, osea la agarran de 	g a 
meten, ósea ella ni siquiera tiene como esta posibilidad .de‘que 
en otros momentos habría utilizado no. 
¿Usted perito sé involucra con las personas que lleva a cabo ogl caUti  es parcial? 
Involucrarme,  específicamente a qué se refleje. 
A que su emoeión como perito trasgreda al grado de convencer a la autoridad .tk 
de un hecho qpe usted no ha vivido y que le fue contado. Por supuesto que 
no, asea finalmente yo estoy hablando de lo que conozco, de lo que 
sé, de lo que Ve estudiado y este finalmente mi única postura en este 
momento es justamente dar a conocer lo que sé, hacía su señoría no. 
De acuerdo a 3u experiencia como perito y en cuanto a su idoneidad, ¿a usted 
alguna vez alguna víctima le ha engañado, la ha sorprendido y usted se da 
cuenta despué.S'de que las cosas no eran como se la habían dicho? Sí estamos 
expuestos a,' ese tipo de situaciones no y finalmente este, 
precisamente es que somos como muy minuciosos en esto, le digo 
tienen que coincidir las variables no, porque si yo percibo algo en mi 
entrevista, pero las pruebas me botan otra cosa no y la parte científica 
también me POta otra cosa, entonces ahí y este digo obviamente son 
situaciones diversas, pero .ahí lo que hago es contestarle en ese 
Momento a la autoridad no, que las condiciones no están dadas para 
que yo le pueda emitir una conclusión, por qué, porque no encuentro 
consistencia,lentonces yo entiendo que algo no está bien, algo no está 
funcionando y necesito más tíempo para poder determinar qué es lo 
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que está pasantía no y cuando llego a 'este punto donde ofrezco un 
'dictamen, es porque efectivamente las cosas este Me dieron no o 
vamos las variables este coincidieron para que yo pudiera llegar a una 
conclusión. 
¿Usted ha tenido contacto coh la víctima posterior a la evaluación? No, ni 
antes, ni después. 
Usted ha referido que la víctima le hat.ía dicho o le manifestó que había tenido 
ya problemas anteriores con fa persona que la agrede, acaba de comentarlo 
usted, ¿tuvo usted conocimiento de si la Víctima a la que usted evaluó, había 
agredido también a la ,bersona que la agrede? Por eso ella me habla de una 
situación de confiict4 en donde este, si hay respuestas defensivas no, 
pero al final ella se kercibe así misma; vulnerable ante la figura de la 
agresora, por eso o»ta por esas conductas' de fuga, por más bien 
evadir no, pero le digo en esta situación en específico que ella me 
refiere esto pues y4 no le dieron ni siqiiiera oportunidad de eso: 
Ahora en el caso concreto respecto de la víctima, ¿usted refiere únicamente lo 
que la víctima le' refiere a usted, así se lleva á cabo pues el dictamen, usted 
está entrevistándose con la víctima y la víctima le hace referencia y usted lo 
viene a manifestar así? PREGUNTA OBJETADA. 
¿Usted para emitir su evaluación únicamente entrevista a la víctima? Y le 

,t )  i 	aplico la serie de instrumentos, osea no nadamás es lo que me dice, 
precisamente por eso le digo, se somete a un periodo de investigación 
pientítka no, en donde sale en lasi,Pruebas no o se observa esta 

cephgru4 ncia.no, entre lo que me dicey' lo que hace y ya al final bueno 
.tØnbiÓii este tenemos lo que ya se tiene declarado ante la 

utprid d. • 
Usled para llevar a cabo la evaluación que refiere, ¿accedió a la carpeta de 
delstigación? Pues no propiamente tengo acceso a toda la carpeta,. 

tligro si me informo no, en relación a qué fue, osea cuando llegó, 
cilátitoi tiempo tiene aqui; porque. como le digo no, ósea tengo que 

P.W9 ISV:ambién la situación, los periodos de descanso, vigilia, 
1  4191' éñiadón que tiene la víctima no, propiamente no tengo la carpeta 

hiis th,anos, pero sí tengo que indagar en relación a estas 
Sitiraiion.  és o circunstancias en las que esta la víctima no. 
¿Sliftiltárn en se basa única y exclusivamente en la entrevista con la víctima en 
con4dentia? Y la este sí y la parte de la aplicación de los instrumentos, 
d e Mea& 
¿Algun.aSeKarlorlio perito en cuanto á su idoneidad y desarrollo de su dictamen 
y #15191110411 a cabo una evaluación o existe algún instrumento que recomiende 
entrevistar también al o la victimario? No, nosotros este no tenemos acceso 
a los agresores,' nosotros nos apéganos únicamente a la cuestión de 
las víctimas y a la respuesta que tienen este después de la situación 
del evento no, nosotros no tenemos acceso a los agresores, al final a 
ellos evalúan otras instancias. 
JUEZ: Sí nadamás que es importante conocer esto, el abogado le preguntó ¿si 
había un instrumento que indicara la necesidad de evaluar. también al 

victimario? No propiamente eh términos de lo que maneja la literatura 
en este sentido e se trabaja cuestiones de por ejemplo de familiares 
o cosas así, en cuanto están involucrados niños, eso sí es importante 
como buscarlas dos versiones, cuestiones de custodia, normalmente 
es donde se manejan este tipo de situaciones, en donde se evalúa 
tanto a uno como otro no, pero en.  términos propiamente de 
agresiones sexuales, traumas y eso, se aboca uno a la víctima no. 
Para efecto de llevar a cabo la evaluación, como la que usted 'llevó es o sería 

+fi 
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recomendable también ver el entorno donde vive la víctima o lo que ocurre en 
su entorno? Lé!'tfigo que nosotros evaluamos más bien situaciones de 
apoyo, redes,' ósea lo pueden ser los, recursos a nivel social que 
podrían tener; situaciones propias del entorno pues eso ya es de 
materia social, eso ya lo evaluaría un perito en trabajo social no, ami 
lo que me interesa son más que nada las situaciones de su red social, 
si cuenta con recursos no, institucionales, materiales, sociales, que le 
permitan a ella enfrentar la situación de trauma propiamente. 
Como perito y de acuerdo a su experiencia y su experticia ¿es recomendable o 
sena recomendable que además de entrevistar a la víctima, accediera usted a 
las entrevistas que existen en la carpeta, para conocer y no ser engañado, como 
perito quizás laengañep y llegue una persona muy hábil y de repente usted se 
da .cuenta que: dice otras cosas y pueda conjuntado con su experticia? Este 
puede; ahí depende ya mucho también de este de corno lo evalué cada 
este, Cada psicólogo, a mí de manera personal me interesa como la 
parte general como les decía hace rato, cómo fue, como llegó, esta 
parte como lb general, este porque al final también implica un sesgo 
no, ósea entre más información de todo personas tienes, para mí 
implica Un sesgo no, entonces yo me centro en la víctima, en las 
respuestas, Porque es como aquí le decía, asea las víctimas pueden 
decir lo que quieran no, pero hay cosas que no se manipulan como la 
respuesta biológica, entonces al final nosotros tenemos un 
entrenamiento para poder tener esa observación y çuando una , 
persona me está narrando algo que efectivamente vivió cua fb.,41 
cuenta las cosas como si las hubiera visto en una pelícu 
ahí este pues yome apego a esas cosas no, al en en 	Itc0 tengo en estos sentidos, a esa congruencia que pueda h 
toda una serie de parámetros también para evaluar 
discurso es Sic, es creíble o tiene o bueno se le llamé cre ibiliderjett 
el discurso, Stas Cosas que están estudiando ahora en la 	el!

J44. ;- 

psicología,  entonces nos apegamos a eso no, entonces yo t 
lo que yo sé, con lo que conozco y con lo que he 	toebt; 
independientemente de lo que pueda decir no, porque al uáltbádá• 
quien va a tener su versión de los hechos no, ósea a mriklizteresa 
esta persona; :como  está reaccionando esta persona y si estamegona, 
se apega a lo que los críterios a mí me establecen, como a una persona 
que vivió un trauma. 
Acaba de referir usted ahorita para 1.77 ósea ese es, cómo le podríamos llamar 
su estilo de Oaluar, su modo de evaluar muy personalizada o es un modo 
protocolario o io digo en relación a lo que 'usted acaba de mencionar hace un 
rato, para mí yes sesgado para mí, es un terna muy personalizado. Si existe 
por supuesto que hay un protocolo para la evaluación pericia' no, y se 
cubre'ese protocolo, entonces aun cuando le digo se cubre este 
protocolo hay: colegasque si les gusta o sí trabajan más las cuestiones 
legales no, en leer las carpetas y leer todo esto y este y a veces no se 
apegan tanto ¿orno a la ciencia psicológica no, a lo que me establece 
la parte psicaiógica, pero se cubren los protocolos no, el protocolo me 
habla justamente de que hay instrumentos de medición psicológica, 
que este que Se establezca en un lugar donde haya cuestiones de 
privacidad n ; que se realice la entrevista, que se evalué la condición 
anterior, la ¿audición este actual, ósea cese protocolo y la estructura 
del protocoWde hecho el instrumento, el doctimento más bien que 
usted tiene pires se apega lo. que me están pidiendo los protocolos, en 
relación a lo que tiene que 'contener una pericial en psicología no, 
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, -si 
_ entonces si se apega a ese protocolo y existen esos protocolos. 

De acuerdo a su idoneidad y como pelito, usted acaba de reiterar yo, dice de 
esta forma porque sus compañeros si se involucran, considera que únicamente 
entrevistar a á víctima también es sesgar únicamente a ese, sin oír otras 
circunstancias cómo perito, corno idoneidad se lo preguntaría? PREGUNTA 
OBJETADA. 
Usted acaba de Comentar hace un momento que como perito utiliza una forma 
cumpliendo los protocolos, que sabe de compañeros de usted que s:e involucran 
en la parte legal y si tienen acceso a la carpeta, de acuerdo a su idoneidad 
como perito, de acuerdo a su experticia, en consecuencia usted acaba de 
manifestar también que para usted involucrarse en la carpeta sesgan' una 
'opinión, es correcto, así es como usted lo ha manifestado, entonces mi 
pregunta es, ¿cómo perito y de acuerdo a su idoneidad el hecho de concretarse 
únicamente también a la víctima, contrario a lo que está diciendo, no sesga 'solo 
hada la víctima también, no podría ser una opinión como perito no estoy 
hablando del caso en concreto, podrá ser quizá también otro lado de la 
moneda? No porque al final, desde donde lo yo evaluó, lo que le estoy 
diciendo es que al final me apego a lo que me van este estableciendo 
esa metodología científica no. 
Usted manifestó hace un momento también que no hay nada den por ciento, 

1.,  que ni en tísica hay cuestiones den por ciento demostrables o que den un 
resultado, den por ciento, como le llamaremos que acredite pues un resultado 

' 

	

	favorable o especifico al cien por ciento ;s1 es correcto, en el caso concreto 
ta.mbién los test o las herramientas que usted utiliza tampoco son al den por 

ii n :., 
ttlOto confiables, ¿estoy en lo correcto así fue lo que usted manifestó? Sí 

' 	también Manifestó hace un momento que es viable o que es dable que 
persona por sus características peculiares, la sorprenda si estoy en lo 

verdad, habló así y que usted posteriormente se percate que no era lo 
ecl arentemente en un principio se percató, ¿es así? No yo le decía que si 

' personas que pueden sorprender, pero que al momento que 
1--"rácemos tolla nuestra investigación, surgen esas cosas y entonces yo 
iotalaroáhí incompetente para definir en ese momento y necesitar .  
x) attfillerife mpo para poder determinarlo no, entonces en este caso en 
IBM3)9frélcifiCó yo entregué mis conclusiones porque hay una certeza de lo 

que encontré no y estaba en posibilidad de 'estableceresta certeza sí, 
los test cómo usted lo refiere, efectivamente siempre hay ese rango 

13 no, ese ja o que entra dentro de lo exacto no, porque por eso están. 
avalainisi;  ntíficamente, pero además también por eso se utilizan en 
confito, no es una prueba aislada no, entonces el que yo aplique 

cuatro lo .cinco pruebas o instrumentos psicológicos a una misma 
persona, a mí me permite justamente poder compensar no esta 
situación, porque un instrumento puede tener error, pero que todos 

- los instrumentos me surja ese error, entonces ahí me está hablando 
de que algo ya no Concuerda, pero si hay una consistencia no, para 
eso se utiliza un instrumento, me va ir avalando a otro ya otro no, por 
eso Se utiliza un conjunto, para que exista una certeza y un aval de 
confiablidad en las periciales. 
Ahora en cuanto a su idoneidad, usted emitió este dictamen nos dijo cuándo el 
día primero de julio del año dos mil catorce, estamos a poco más de un año de 
haberlo emitido, así recuerda usted todos sus dictámenes exactamente? La 

cuestión aquí es que obviamente a nosotros se nos notifica, nosotros 
siempre tenemos un registro no y entonces desde mi cuestión 
profesional, tengo el compromiso de saber a qué vengo y desde ese 
saber a qué vengo, agarro mi expediente no, donde tengo todo este 
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aval y esta sitúación y entonces empiezo a documentarme en relación 
a lo que yo hice en ése momento, como lo manejé y obviamente sí me 
acuerda, todo está documentado en el expediente. 
En cuanto a lo documentado, peto en cuanto a lo no documentado 
exactamente, recordar lo no documentado. OBJETADA. 
En cuanto a lo documentado, qué documento usted para emitir su dictamen,. 
qué documentó? Están las pruebas, las calificaciones de esas pruebas y 
la descripción de la entrevista, osea este escribo lo • que vamos 
haciendo en la entre vista, lo que voy observando en ese momento, las 
condiciones en las que está la persona, todo, todo lo voy este 
registrando. 
Condiciones párá ser preciso y en cuanto a 51.1.experticiá, se refiere ¿a qué, para 
que su selioná ló entienda? Lo que les establecía en un primer momento 
no, la condición del alinio, toda la parte cognoscitiva o examen mental 
como generalinente se .le conoce no, la memoria, este espacialidad, 
atención, concentración, ósea toda esta. condición tanto a nivel 
cognoscitivo, como físico no. 
Y sin embargo no recuerda la forma en cómo venía vestida y el alinio implica el 
vestido. Le digo, está establecido ahí como una situación de alinio 
regular, en donde no hay uña atención al arreglo personal, pero no le 
pongo no„ trae un pantalón amarillo, con zapá tos . azules, no lo 
establezco exactamente, lo establezco de manera general no, hay una 
falta de atención en el alinio, alinio regular, está esta parte donde se 
notan 1 los Cortes en el cabello, osea cuestion»s asi<perd: 
específicamente no pongo no, que es exactamente lo 

ke  tr 

Pericial que fuei introducida y desahogada en el juicio en feirm ora 

del testimonio de la perito, bajo los principios de inmediación,. c 
• 

icciópÇ 

publicidad, conCentración, respetándose las reglas que para ello ;14  - n'Igg 

. 

artículos 1, 2, 	4, 5, 22, 39, 341, 342, 343, 344, 354, 371, 3 n9A3-$11. 
Iva°  

Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México, 	rced 

a que compareció a la citación que se le hizo, se identificerinZfue 

protestada par, conducirse con verdad, proporción sus datos etYlfWATS y 

respondió al interrogatorio de las partes, iniciando por el oferente de la prueba, 

que fue 'el ministerio público, de donde se sigue que: 

Labora eh la unidad de atención a víctimas del delito de la Procuraduría 

del Estado de México. 

Sus funciones son las de dar atención general a víctimas, tanto en el 

área psicoterapia, como en el área de evaluación pericia'. 

Emitió un lestudio el primero de julio de dos mil catorce en donde evaluó 

el estado iemocional de la víctima en el presente asunto, la cual había 

denunciaao agresión sexual. 

Al entreyktarse con laevaluada, fue 'evidente el estado de ansiedad, el 

evento había sido reciente, el estado de ansiedad era alto y se reflejó a 

• 
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partir de la cuestión. motora y las resp,uesta fisiológicas; por la situación 

que vivió, en donde estuvo expuesta a la humillación extrema, por ello 

había auto desvalorización y estado de ánimo decaído. 

La evaluada le narró una situación en donde una noche anterior, dos 

sujetos la interceptaron y la metieron al domicilio' de su tía paterna de 

nombre Concepción, en donde también se encontraban dos hijas de esta, 

lo sujetos la inmovilizan tomándola de los brazos y los pies, en tanto que 

las mujeres la agreden mediante golpes, jalones y mordidas, le cortan la 

ropa, con unas tijeras y la dejan desnuda, le cortan el cabello, que con 

un chile le talaron los ojos y le penetra la vagina. 

La metodología utilizada fue el método científico, primero un proceso de 

observación de la persona, se realiza una entrevistá clínica que le va a 

permitir identificar la sintomatología, y luego se pasa a la fase 

experimental o de prueba con una serie de instrumentos de medición 

psicológica; los cuales cuentan con un aval Científico, están 

estandarizados y validados, y luego se acusan las variables, también con 

la información que da la comunidad científica en relación a lo observados 

en víctimas de Situaciones de trauma y de agresión sexual, por lo qué se 
r l 

coteja esa información para llegar a una conclusión, la cual, en la caso, 

consistió en que la persoria es que se identifican los indicadores o 

características que comúnmente se encuentran en• las víctimas de 

mei() ,p),;Sresión sexual, específicamente culpa, vergüenza y el estigma, lo que 

, „ 

	

	
•deViene de haberse sentido vulnerado su cuerpo, de no entirse ella; titt  

1  tá bién concluyó es que identificó una respuesta de trauma, entendido 
- 

111 eSte.como aquel evento al se enfrenta y que está fuera de los rasgos o 

2.1-4.15arámetros normales, a es sorpresivo e intenso, que va a generar que 

~Su/e la estructura psicológica, por el estado de indefensión, por la 
Jt.r.:4741, 
114,5-jiktación de amenaza, y por ello hay una respuesta al trauma, el cual 

tiene varias fases, siendo que en el caso la evaluada se encontraba en 

la primera fase de respuesta al trauma que es una situación de shock, 

en donde todavía hay mucha confusión e impotencia a tratar de entender 

porque se da la situación. 

Las 'técnicas que utilizó fueron la entrevista clínica y la observación 

clínica, y dentro de los instrumentos de medición psicológica se trabajó 

con el qué se Ilam,a inventario de Presentación de BEC, el cual está 

diseñado para medir indicadores de depresión, otro fue el de la escala 
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de ansiedad manifiesta A+A, el cual permite identificar el nivel de 

ansiedad..; que 'tiene una persona, otro instrumento fue la prueba 

proyectiva fue la prueba proyectiva gráfica que es el test de la persona 

bajo la lluvia, la cual permite identificar la estructura de persbnalidad y 

como responde ante situaciones ambientales estresantes y con qué 

defensas,,,cuenta, otro instrumento fue el inventario de comisiones 

postraumáticas, el cual permite identificar cómo la persona que 

experimentó el evento está significando lo que vivió, para tener un 

pronóstico del impacto que va a tener o no el evento en lo futuro. 

El evento''ique le narró la paciente generó los síntomas de trauma, ya 

observó congruencia en su conducta biológica y don lo que aparecen en 

las pruebas, y al haber consistencia de esos elementos, le permitió 

establecer que esa situación le estaba generando los síntomas de 

trauma. 

Pericial que debe ser atendida, en atención a que el perito en jnaterjjde 
Terri— 

medicina emitió' la opinión dando cumplimiento con lo dispuesto pog el 	'luid 
w.  268 del Códigol de Procedimientos Penales, en el sentido que " 	

, 
 

pericial 'estará ',debidamente sustentado y contendrá: la descri1€ióe. la  

persona 'o cosa que fuere objetoNcle él, del estado y modo en que s 	e; la 

relación 'circunstanciada de todas las operaciones practicadas y su.  r 	lado; 

las conclusiones,que, en vista de tales datos, formularen los perit-cIartterme 
-a-DISTF a los principios de su ciencia o reglas de su arte u oficio; las observem de 

las partes o las de sus consultores técnicos y las conclusiones que se formulen 

respecto de cada tema estudiado". 

• 

Corroborando, !así que en la denunciante se Identificaron indicadores o 

características que se encuentran en las víctimas de agresión sexual, como 

culpa, vergüenza, estigma por sentir vulnerado su • cuerpo e inadecuación, así 

como una respuesta al trauma, ya que se encontraba en una situación de shock 

donde hay confusión e impotencia; ello gen'erado de la agresión de que fue • 

objeto. Ello, sin•duda, da certidumbre a los señalamientos de la denunciante, 

ya que se ha visto, fue sometida por varios sujetos, le fue cortado el cabello y se 

le introdujo un Chile en la vagina; por ende, es indiscutible que se le produjo 

sentimientos de culpa vergüenza estigma y un estado de confusión e impotencia, 

que desde luego repercutió en el ámbito de su personalidad, tal como lo puso de 
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Por tanto, este juzgador estima que el objetivo del contra examen no -se 

cumplió, habida cuenta que la „perito fue congruente respecto de las 

circunstancias en que evaluó a la víctima y la idoneidad de los instrumentos 

utilizados para ello.. 

En este contexto, las probanzas reseñadas, valoradas según la sana crítica, 

observando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas 

de la experiencia, de manera libre y lógica, según lo preceptuado por los 

artículos - 22 y 343 del Código Adjetivo Penal, generan convicción para acreditar 

la conducta del acción _de consumación instantánea consistente en haberle 

ihtroducidó los dedos de la mano derecha y un chile habaneró en la vagina. 

Así, por la manera en que se armonizan las pruebas antes destacadas, se 

determina, a plenitud, que constituyen datos suficientes que demuestran la, 

conducta en estudio, y en ese sentido sirve invocar la siguiente jurisprusleri-ciaj:e  
, 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. INTEGRACIÓN DE LA. P 
integración de, la prueba circunstancial, es necesario que se encuentrén:b 

:1 probados los- hechos básicos de los 'cuales deriven las presunc' nes, así": f
W  como la armonía lógica, natural y concatenamiento legal que exis 	tre lal` .;.,,. z"V 

Ki;,ii , j7  verdad conocida y la que se busca, apreciando en su conjunto los rkto.s.._ 
ett, . probatorios qtie aparezcan en el proceso, los cuales no deben con iderarsé 
1  ner aisladamente; , sino que de su enlace natural habrá de establecerse una 

ve wad resultante que inequívocamente lleve a la verdad buscada, siendo 
t juK„z.v:i .1.:=...sn: 
n ont 	onsecuencia dicho enlace objetivo y no puramente subjetivo, es decir, 

clebe ponerse de manifiesto para, que sea digno de aceptarse por quien lo 
' 	examina con recto criterio". Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circultb {I.30  P.J/3}. Apéndice. Semanario Judicial. Novena Época. 
Tomo III. Junlb 1996. Tribunales Colegiados. Pág. 681. 

, 

En tales condiciones, también quedó demostrado que la conducta desplegada 

por la acusada, consistente en ,haber introducido los dedos de su mano derecha 

y un chile habanero en la vagina de la denunciante 	se llevó a cabo 

mediante el Uso de la violencia física,  ya que conforme a los medios de 

prueba precedentemente' analizados y valorados, se pudo establecer que el día 

treinta de junio:' de dos mil catorce, aproximadamente a las veinte horas con. 

treinta minutos,. cuando la pasivo caminaba frente al domicilio de la acusada, 

dos personas a las que identificó con los nombres 
	

Y 

la metieron al domicilio de la acusada; , 
	 la 

aventó a un sillón de la sala, eh donde la acusada y dos de sus hijas le cortaron 
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manifiesto la experta en psicología. 

Ahora, por la forma en que la defensa de la acusada interrogó a la perito, se 

advierte que pretendió establecer que el hecho deque a la víctima le cortaran 

el cabello, le pudo ocasionar ese trauma, a lo que la perito sostuvo que en el 

caso la cuestión es el conjunto de cosas, pues no es que le hayan cortado el 

cabello, sino cómo se lo cortaron, el contexto en el que se dio, es decir el 

sometimiento y la humillación. 

Preteridió poner en duda la idoneidad de los instrumentos utilizados, a lo que 

la perito indicó que a nivel de evaluación psicológica hay muchos instrumentos 

además de los que utilizó, pero estos los seleccionó de acuerdo a las 

características de la persona y a lo que necesitaba indagar, que esos 

instrumentos no son exactos, pero el sesgo. de error está dentro de los 

parámetros para considerarse exactos, que no son los más recientes pero son 

eqS'que han demostrado mayor efectividad. 

co además que la entrevista de tres horas qué tuvo con la evaluada, le 

mjtJ tener un panorama general, pues uno de los instrumentos, el de las 

).Libcones postraumáticas, permite explorar cuáles son sus Ideas craTitra-s-,--

utsbcpwsnoictiv.a, si e:s una persona moralista o rígida, y aparte de eso está lo qu 
1-0, 
ASÁ 

efitjvando en los instrumentos, por lo que no es una entrevista cualquie , 
yu 

y por a partir de la metodología utilizada puede indicadores de personalidad 

Destacó que la sintomatología de trauma evoluciona, y especificó en que TT 
t3Ut4A1 OE 

 del síntoma se encontraba la evaluada. Indicó que la evaluadadaDisTI 
Oce path 

refirió una situación conflictiva previa con la persona y que eso fue ,evaluado. 

La defensa también intentó poner en tela de duda el profesionalimo de la perito, 

pues la cuestión para que dijera su emoción la podía llevar a convencer a la 

autoridad sobre algo que ella no había vivido y que le fue contado; a lo que la 

perito de manera contundente dijo que no, que su única postura es dar a 

conocer lo que saber. 

Dijo que como peritos están expuestos al engaño, pero cuando ofrece un 

dictamen es porque las variables coinciden para que pueda dar una conclusión. 
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el cabello con unas tijeras, ya que en ese momento era sujetada de los brazos 

y las piernas. Estando en el sillón, la acusada ordenó a su hija 	, 'que fuera 

a la cocina y trajera un chile, y esta regresó con un chile habanero, y mientras 

la sujetaba de los brazos, _ 	la abría las piernas 

sujetándoselas de los tobillos y una de las hijas de la acusada le jalaba el 

cabello, dicha acusada le metió dos de sus dedos de la mano derecha y le 

introdujo el chile dentro de la vagina. De lo anterior se pone de manifiesto que 

la acusada en conjunto con las diversas personas, ejerció violencia física sobre la 

denunciante para lograr introducirle el los dedos de su mano derecha y un chile 

habanero en la vagina. En efecto, la violencia física consiste en la utilización de la 

fuerza material por el sujeto activo sobre el ofendido, y en el caso, es evidente 

que los actos ejercitados por los sujetos que se encontraban con la acusada; 

constituyeron una fuerza material para someterla, lo que sin duda nulificó la 

resistencia que a tal acto opuso la denunciante. 

como de las pruebas ya analizadas se constató la existencia de la conducta 

»Iciéádel tipo desarrollada por el agente del delito, desde luego que esa conducta 

ccinsigo un resultado material, porque implica una Mutación en el mundo 
o 

ervi r y que se verifica cuando el pasivo del delito. sufre el atentado sexual, 
‘,1&/  ardectando de esta manera el bien jurídico tutelado que lo es la libertad sexual.  de 

ortm 

IBA, Wirat',.:  

De irgbarforrria, debe admitirse que hubo una afectación al bien jurídico  

tutelado.,:qüe se traduce en la libertad sexual que tienen las persorias dé poder 

decreliel qué forma ejercer su sexualidad, y que en el caso en particular resulta 

ser ad 	., por lo cual, es irrebatible que Se afectó el bien jurídico 

tu 

Asimismo, se demuestra la existencia del objeto material del delito, que se 

refiere a la persona o al bien que sufre el daño o corre peligro, el cual se 

identifica en la persona de la denunciante de Identidad resguardada identificada 

con las iniciales 	, porque fue en Su cuerpo que el agente del delito desplegó 

la conducta en estudio. 

Así, toda vez que la conducta desarrollada por el activo del delito fue la que trajo 

consigo el resultado material ya indicado, así como la afectación al bien jurídico 
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tutelado, desde:luego que existe una relación causal  entre la conducta y el 

resultado porque,éste es consecuencia de la mencionada conducta de acción. 

De igual manera/  cabe señalar que en el caSo, la calidad de sujeto activo  se 

identifica en la: ahora acusada 	 porque la 

persona que en‘ conjunto con otras persona realizó la conducta núcleo del tipo 

sobre el cuerpoide la denunciante, al haberle introducido los dedos de su mano 

derecha y un chile habanero en la vagina. 

Se tiene también que el sujetó pasivo y víctima, en  el presente asunto, 

resulta ser la Persona de identidad resgliardada identificada con las iniciales 

en virtud de que. dicha persona directamente resistió la conducta 

desplegada por el sujeto activo, 'y se estima que es víctima, puesto que fue a 

quien se le afectó su libertad sexual, ello es así porque fue la persona a la que 

se le introdujerán los dedos de una mano y un chile habanero en la vagina. 

Asimismo, se actualiza la circunstancia modificativa agravante  con 

en la fracción Pclel artículo 274 del Código Penal del Estado—de-  M 

establece: 

'Son circunstancias que modifican el delito de violación: 

1. Cuando en i la comisión'  del delito de violación participen 

personas. ..n. 

, o 

eltFAI5 

t2Itfi4At. DE I 
Da DISTRI 

PE anilla 
En efecto, en el caso se actualiza dicha circunstancia, pues de los medios de 

prueba , precedentemente analizados y valorados, específicamente del 

testimonio de la 'víctima se tiene que el día treinta de junio de dos mil catorce, 

aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, cuando caminaba 

frente al domicilio de la acusada, dos personas a las que identificó con los 

nombres 	 la metieron al domicilio de 

la acusada; 	 la aventó a un sillón' de la sala, en donde la 

acusada' y dos de sus hijas le cortaron el cabello con unas tijeras, ya que en 

ese momento era sujetada de los brazos y las piernas. Estando en el sillón, la 

acusada ordenáa su hija 	que fuera a la cocina y trajera un chile, y esta 

regresó con un •chile habaneit, y mientras 	 la sujetaba de 
los brazos, 	 la abría las piernas sujetándoselas de los tobillos y una 
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de sus hijas le jalaba el cabello, dicha acusada le metió dos de sus dedos de la 

mano derecha y le introdujo un chile de la vagina. Ello se corroboró con el 

testimonio de 	 , al sostener que el día treinta de junio 

de dos mil catorce, aproximadamente a las veinte treinta horas, acudió al 

domicilio de la acusada, ya que su tío 	 le avisó 

que se escuchaban gritos de su hermana 	por lo que de inmediato se 

dirigió á la casa de su tía, en donde escuchó gritar a su hermana diciendo 

"ayúdenme ya déjame", porto que empezó a tocar la puerta con desesperación, 

y como no le abrían derribó dicha puerta, y pudo observar que su hermana 

estaba sentada sobre un sillón para tres personas, vio que su prima 

- la estaba sujetando de los cabellos, que 

la agarraba de ambas manos, el novio de - 	le sujetaba los pies y su tía 

le introducía los dedos de la mano derecha en 

la vagina, mientras que su prima 	, se encontraba grabando. Aunado a 

ello, con la pericial en materia de criminalístiCa a cargo de - 

se acreditó la existencia del lugar del hecho, sus 

características, en particular, que cuenta con dos accesos, uno de los cuales se 

.dOntró removido y recargado en un muro desde el interior; además de la 

' 	xiSte;ncia en el área de la sala, de un sillón de tres plazas, y los indicios 
P 	' 

ncohtradosen el mismo, consistente en mechones de cabello y diversas 0. 

t-1-Y 	 • 
15,11:jaras todo lo cual fue observado por este Juzgador al Ser proyectadas las 

1
11178tográficas que obtenidas por la perito; lo que permite acreditar el 

J 
JA, 	.frriiehto de la denunciante de identidad resguardada identificada con las 

iniciales : 	, én el sentido de que fue un sujeto quien la aventó a un sillón 
." 

parae:eá personas en el interior del domicilio de la acusada y que le fue cortado 

el alnijokooMpas tijeras, pues >además la perito estableció que los mechones 

de 

 

se veían desgarrados, pues en ese sentido dijo que se encontraron 
k„ 

1, mechones agrupados de un mismo tamaño con un corte recto, sin observarse 

el desgarro, porque no se observó el lóbulo o raíz del cabello, don lo anterior, 

además ;queda clara la ubicación -de la denunciante 	. en el interior del 

domicilio de la acusada, lo que indiciariamente corrobora la circunstancia 

agravante del delito, puesto que la existencia de diversos mechones y- tijeras, 

denota la intervención de diversos sujetos en la agresión de que fue objeto la 

denunciante, pues de otra manera no podría explicarse que la acusada, sin la 

intervención de otras personas haya podido cortar el cabello a la víctima, ni que 

le haya podido introducir sus dedos y el chile habanero en la vagina. 
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De tal maneralique, con base 'en lo anterior, se acredita la modificativa 

agravante del techo delictuoso de VIOLACIÓN, habida cuenta que se advierte 

que en el Mismo' participaron máS de dos personas, y que su participación fue 

directa e inmediata para la materialización del•delito, porque fueron los sujetos 

a quienes se identifican ¿orno 	 l quienes 

sujetaron a la víctima de las manos y de los pies, reSpectivamente en tanto que 

una diversa persona de sexo femenino señalada como hija de la acusada, tomó 

de las cabellos ala víctima, a efecto de que la acusada le introdujera los dedos 

de su mano derecha y el chile habanero en la vagina; amén de que previamente 

le habían roto el pantalón; sin que sea óbice para estimar acreditada la 
; 

circunstancia • modificativa agravante, el que • solamente. la  • acusada haya 

realizado materialmente la conducta, pues para su actualización;  basta que los 

sujetos activos intervengan de manera directa e inmediata al momento del acto 

sexual. En ese sentido, sirve de sustento a lo anterior la siguiente 
;•;.ásvnr.  jurisprudencia: 

"VIOLACIÓN. ,PARA QUE SE ACREDITE LA AGRAVANTE PRE TA 
í 

hm EL ARTÍCULO: 1274, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL DEL ES O  
MÉXICO, ES NECESARIA LA PARTICIPACIÓN DE MANERA bI ÉTAIY • 
INMEDTATA DE LOS INCULPADOS EN LA • COMISIÓN f DE, ICHÓ 
DELITO, CON INDEPENDENCIA pE QUE TODOS 05610 UNO 	Le$ 
HAYAN IMPUESTO LA CÓPULA A LA PASIVO. El artículo ge ,-1151474;  del Codigo Penal del Estado de México establece una agravante pa gkel,dblita 
de violación al señalar "Cuando en la comisión del delito de violación participen 
dos o Más persbnas se impondrán, de treinta y Cil7Cá a sesenta años de prisión 
y de den a quinientos días multa;': Ahora bien, el problema que se presenta 
en dicha descripción radica en determinar a qué clase de "participación" se 
refiere el legislador para qué ésta se actualice, ya que como es palpable, la • A 
pena privativa .ple libertad se incrementa considerablemente, pues el delito ' 
básico en la Invocada legislación está sancionado con una pena de CMCO a 
quince años de Prisión, mientras que el de "violación tumultuaria" con treinta y 
cinco a ;sesenta; años. De tal suerte que, de una interpretación gramatical, 
sistemática y funcional del mencionado artículo en relación con el diverso 11 
del n2 iSl in O ordenan/lento, se concluye que la participación de dos o más sujetos 
requerida en esta agravante debe ser directa o inmediata, al margen de quién 
imponga la cópula a la pasivo. Lo anterior es así, tomando en consideración 
que en la legislación penal para el Estado de México &sten diversas formas y 
grados de participación, verbigracia, los autores (material, intelectual, coautor) 
y los partícipes (inductor, cooperador necesario, cómplice), es decir; desde los 
que ejecutan materialmente la conducta delictiva, hasta los que instigan a otras 
a cometer el delito, los que dan la orden para que lo realicen, pero que 
materialmente no intervienen en el hecho, • y que aun así se considera que 
participaron en la comisión del delito; de ahí que es jurídicamente inadmisible 
que cualquier tipo de participación actualice la agravante en estudio, puesto 
que en algunos, casos los sujetos ni siquiera intervinieron en su ejecución. 

„1. • 
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Aunado a lo anterior, el legislador sostuvo que la pena debía ser concebida 
como un castigo proporcionado a la gravedad del acto y dolo del sujeto que lo 
cometió, en congruencia con las razones de justicia criminal que establecen la 
correspondencia y aplicación de penalidades retributivas con propósitos 
preventivos y un principio de aplicación racional de la pena para proteger el 
orden social. De manera que si se interpretara textualmente el citado artículo 
274, fracción I, en lo relativo a que el único requisito para su acreditación es la 
participación (con independencia de su tipo) de dos o más personas, no se 
cumplirá con esa aplicación racional de la pena ni proporcional con el acto 
realizado. Por tanto, la intención del legislador en lo relativo a esta modificativa, 
no fue la de castigar agravadarnente cualquier tipo de participación, sino que 
resulta necesario; para justificar la proporcionalidad de la pena, que esa 
participación sea directa o inmediata para la materialización del delito, con 
entera independencia de que todos o sólo uno copulara". Segundo Tribunal 
Colegiado En Materia Penal Del Segundo Circuito. Novena Epoca. Registro 
digital: 162448. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Marzo 
de 2011. Materia(s): Penal. Tesis: II.2o.P.257 P. Página: 2513. 

En conclusión, se determina que sí ha quedado- plenamente comprobado el 

delito de VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA (COMPLEMENTACIÓN TÍPICA 

. CON PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO DOS O 

PERSONAS), en agravio de la víctima de identidad resguardada, 

cada con las iniciales 	previsto en el párrafo segundo del artículo 

fracción I, y sancionado en este último precepto, en relación al 6, 7, 

—Inés' y III y 9 del Código Penal para el Estado de México. 
5:*1 

JU I C 

r0 JU1/2,. 

ABÁ, 
PONSABILI DAD PENAL. En lo que concierne a la 

r.D.3,•thrr,/~, 
respbnsabilidad.penal de r 	 en la comisión del 

delito de VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA (COMPLEMENTACIÓN TÍPICA 

CON PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO DOS O 

MÁS PERSONAS), cometido en agravio de la víctima de identidad resguardada 

identificada con las iniciales 	, en concepto del suscrito . también se 

encuentra debidamente acreditada porque se comprueba la existencia del dolo 

como elemento subjetivo genérico,  pues se acredita que la conducta 

desplegada por la ahora justiciable y los diVersos sujetos que la acompañaban, 

consistente en haberle introducido los dedos . de su mano derecha y un chile 

habanero en. su vagina, es suficiente para admitir que tenía un contenido 

eminentemente doloso, ya que es indiscutible que su conducta estaba dirigida 

a llevar a cabo esa acción. De esa forma, se surten los elementos cognoscitivo 

y volitivo integrantes del dolo; por lo tanto, el actuar de la justiciable, se clasifica 
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, 
como doloso, en.terminos de la fracción I del artículo 8 del Código Penal vigente 

en la Entidad. 

Por lo que respecta a la forma de intervención  de 

en la :Comisión del delito de VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA 

(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CON PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR 

HABER INTERVÉNIDO DOS O MÁS PERSONAS), cometido en agravio de • 

la víctima de identidad resguardada identificada con las iniciales 	,, se 

encuentra perfectamente encuadrada como coautor funcional por co-dominio 

del hecho, en términos del artículo 11 fracción I inciso d) del Código Penal del 

Estado de México, toda vez que fue la acusado quien p?evio acuerdo y de .  

manera conjunta con otras personas, introdujo los dedos de lu mano derecha y 
1 

un chile habanero en la vagina de la víctima, pues quedó acreditado .que el día 

treinta de junid.cle dos mil catorce, aproximadamente a las veinte horas con 

treinta minutos, Cuando la pasivd caminaba frente al domicilio de la acusada, 
, 

dos personas a las que identificó con los nombres 

, la metieron al domicilio de la acusada; 

y las piernas. Estando en el sillón, la acusada ordenó a 511 hija 	191 e rá 

a la cocina y trajera un chile, y esta regresó con un chile habanero, imlátrad 

_ la sujetaba de los brazos, 	- la abilálács`prérnas 
_ 

sujetándoselas de los tobillos y una de las hijas de la acusada le'jalaba el 

cabello, dicha adúsada le metió dos de sus dedos de la manq. derecha y le 

introdujo' el chile'dentro de la vagina. 

De acuerdo a lo anterior, se puede establecer que en el hecho intervinieron al 

menos dos personas, que en el presente caso resultan ser la ahora justiciáble 

y al menos tres Personas más, los cuales intervinieron en.el momento ejecutivo 

del delito, porqbé fueron 	sujetos a quienes se identifidan como 

. quienes sujetaron a la víctima dedas manos y de los 

pies, respectivamente, en tanto que una diversa persomá de sexo femenino 

señalada .:como hija de la acusada, tomó de las cabellos a la víctima, a efecto 

de que la acusáda le introdujera los dedos de su mano derecha y el chile 

habanero en la vagina. 

aventó a un sillón de la sala, en donde la acusada y dos de sus hijás lei/ 

el cabello con unas tijeras, ya que en ese momento era sujetada de lh 
eh 

t 

Á 
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4111  

Visualizando de esta forma, que los activos actuaron en conjunto, mediante un 

acuerdo previo, ya que se evidencia que cada una de sus conductas se 

encaminó a la consecución de un mismo propósito, es decir, agredir 

sexualmente a la víctima en las-  circunstancias puntualizadas, resultando 

evidente además, que la acusada y las diversas persona tuvieron el dominio del 

Hecho, en raión de que pudieron frustrarlo al haber adoptado una conducta 

diversa, o bien, impulsarlo, como en el caso aconteció, pues las diversas 

personas realizaron actos cooperativos al someter a la víctima en los términos 

indicados, mientras que la acusada fue quien materialmente realizó la conducta 

núcleo del tipo, esto es, le introdujo los dedos de su mano derecha y un chile 

habanero en la vagina; lo cual implica que actuaron en términos del artículo 11 

fracción I inciso d) de la Legislación Sustantiva Penal vigente en esta Entidad 

Federativa. 

U stima de esta forma, atendiendo en primer término al testimonio de la 

ciante de identidad resguardada, identificada con las iniciales 

M.F , el cual fue incorporado a juicio legalmente, tal como se ha indicado. 

lo -tanto, para este Juzgador la versión de la denunciante 	• tiene 

JUIPalksimportancia, habida cuenta que, como se ha visto, se trata de la 
O JUDICE4.; 

i.--,upersori,iá que conoció de los hechos por haberlos resentido directamente, y por 

su edadly grado de instrucción tiene la capacidad para percibirlos y 

reproduCirRS en los términos asentados, lo hizo sin dudas ni reticencias', fue 

clara 	r9t versión y no advierto que su testimonio sea producto de error 

engaño, soborno o animadversión para incriminar gratuitamente a la acusada, 

de quien Precisó la conducta que realizó. 

111 

Luego entonces, conforme a lo narrado por la --denunciante, se obtiene el 

señalamiento imputativo que formula en contra de la acusada, pues dijó que el 

día treinta de junio de dos mil catorce, aproximadamente a las veinte horas con 

treinta minutos, cuando caminaba frente al domicilio de la acusada, dos 

	

personas a las que identificó con los nombres 	
y 

	

la metieron al domicilio de aquella, 	 la aventó 

a un sillón de la sala, en donde la acusada y dos de sus hijas le cortaron el 

cabello con unas tijeras, ya.  que en ese momento era sujetada de los brazos y 
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las piernas. Estando en el sillón, la acusada ordenó a su hija 	que fuera 

a la cocina y trajera un chile, y esta regresó con un chile habanero, y mientras 

la sujetaba de los brazos, 	 la abría las piernas 

sujetándoselas de los tobillos y una de las hijas de la acusadá le jalaba el 

cabello, dicha acusada le metió dos de sus dedos de la máno derecha y le 

introdujo el chileidentro de la vagina. 

Luego entonces,!es evidente queel testimonio de la denunciante 	., tiene 

valor de indicio preponderante respecto a la intervención de la acusada en el 

hecho delictuoso» porque de su relato se advierte su señalamiento en el sentido 

de que fue 	 la que le introdujo en la vagina los 

dedos de la mano para también meterle un chile habanero. 

Además, a las preguntas de la defensa precisó que el día de los hechos vestía 

una sudadera, una playera verde, un pantalón de mezclilla azul ;:bgado, calzónJ 

de color roa y tiotas de color rosa; que el pantalón se Lo cortar n de 
• 

el cinturón hasta donde termina el pie, que lo cortaron del preJ4ueLcJ»al ihájl 
.?! 

que su calzó y que esto lo hicieron antes de meterle el chile; que lieg 

o, 
Y si bien la denunciante dijo que antes de los hechos había tenido pro 4mas 

familiares con la acusada, no existe prueba apta e idónea del esa 

circunstancia la denunciante haya formulado la denuncia en col:afligí la 

acusada por motivo de animadversión, venganza o rencor. 

Dejó en claro que pudo observar el chile que le introdujo la acusada, pues refirió 

que era de unos tres centímetros. Reiteró que le abrieron las piernas, la acusada • 

se puso en medio, se inclinó hacía su vagina y le introdujo el chile. 

Es decir, la denunciante en forma alguna se desdijo de suS señalamientos en torno 

al hecho que me. ocupa, por el contrario, tácitamente insistió en el, además su 

dicho se ve fortalecido con otros medios de prueba. De ahí entonces que la 

declaración de -la denunciante resulte un medio de prueba con valor 

preponderante, y en ese sentido sirve invocar la Siguiente jurisprudencia: 

médico llevaba lás botas, y todo el pantalón desgarrado y el calzón, e 

con una toalla. 

-4) 
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"OFENDIDO. SU DECLARACION MERECE VALOR DE INDICIO. L.7 
declaración del ofendido qué no es inverosímil sirve al juzgador de medio para 
descubrirla verdad, porque reviste las características &Lin testimonió ye/alcance 
de un indicio, que al corroborarse con otros datos de don vicción, adquiere validez 
preponderante". Primer Tribunal Colegiado dei Sexto Circuito. Materia(s): Penal. 
Octava Epoca. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación. VII, Mayo de 1991. Tesis: VI.lo. J/46. Página: 1ó5. 
Genealogía: Gaceta número 41, Mayo de 1991, página 95. 

Efectivamente, en concordancia con la declaración de la denunciante, se tiene 

el testimonio de - 	 , el cual fue incorporado a 

juicio legalmente, razón la cual adquiere eficacia probatoria, por desprenderse 

de la misma una narrativa de hechos lógica y coherente, pues es la persona 

que dijo apreciar a través de sus sentidos el momento en que la denunciante 

era sometida por varios sujetos y le eran introducidos los dedos de la mano 

derecha a su hermana, expresando las circunstancias esenciales de tiempo, 

modo y Iwgar en que acaeció el hecho delictivo, además ingresó a su narrativa 

unstancias accesorias que rodearon el evento delictivo y que lo dotan de 

idad, (principalmente porque, las realiza en sentido armónico con la 

a, sin que se encuentren contradicciones de manera relevante o esencial 

tras pruebas que la tilden de inverosímil. 

ileFigrránto, para este Juzgador la versión de:' 	 es un 

A, ME1160. robustece el testimonio de la denunciante 	;cuenta habida que 

;19  pudclperci, ir los hechos, al sostener que el día treinta de junio de dos mil 
y1 /41.a 	chi 

P 
catorce; ;;.aproximadamente a las veinte treinta horas, acudió al domicilio de la 

eav-o- 
actisatla, ya que su tío 	 le avisó que se escuchaban 

.tutriczagigt 
g rig ,t42sigeitSje rm a n a 	., por lo que de inmediato se dirigió a la casa de su 

tíai,Ae~e escuchó gritar a su hermana diciendo "ayúdenme ya déjame", 

por lo que empezó a tocar la puerta con desesperación, y como no le abrían 

derribó dicha puerta, y pudo observar que hermana estaba sentada sobre un 

sillón para tres personas, vio que su prima 	 ; la estaba' 

sujetando de los cabellos, que la agarraba de ambas manos, 

el novio de 	le sujetaba los pies y sulía I 	• 

le introducía los dedos de la mano derecha en la vagina, mientras que su prima 

, se encontraba grabando. 

Máxime que el testigo, por su edad, tiene capacidad física 'e intelectual para 
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percibir los hechbs narrados y exponerlos en los términos indicados, y no existe 
I 

dato alguno de 'que haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por 

engaño, !error o jsoborno, que le coartara la libertad para conducirse en uno u 

otro sentido. 

Además, el contra examen no logró desvirtuarlo. 

Se suma el testimonio de 	 el cual 'adquiere 

eficacia probatoria, por desprenderse de la misma una narrativa de hechos 

lógica y coherente, pues sostuvo que al llegar a su domicilio, su esposa ,y su 

cuñado le dijeron que en el interior de la casa, de su cuñada 

se encontraba su hija 	—. y que le estaban pegando, por lo 

que al acercasea ese domicilio, se da cuenta de la presencia de Su hijo . 

y de su referida cuñada, a quien logran retener 

cuando intentaba meterse a su domicilio; incluso refirió que qservó en 4 

ct61  ‘51 
ulis<  

celular; además de que dijo que vio a su hija con el cabello mal  
40 _ 

ropa desgarrada;lademás ingresó a su narrativa circunstancias accesóP1asque 

rodearon el evento delictivo y qüe lo dotan de veracidad, prillSil'énte 
DEL DI5T: 

porque, ,las realiza en sentido armónico con la víctima, sin que se neraratren 

contradicciones de manera relevante o esencial con otras pruebas que la tilden Á 

de inverosímil. : 

Por lo tanto, para este Juzgador la versión de 	 es un 

indicio que robustece el testimonio de la denunciante 

Máxime ique el testigo, por su edad, tiene capacidad física e intelectual para 

percibir los hechós narrados y exponerlos en los términos indicados, y no existe 

dato alguno de ;que haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por 

engaño,,error oisoborno, que le coartara la libertad para conducirse en uno u 

otro sentido. 	I; 

interior de ese dpmicilio a su hija, quien le comentó al igual que 

llegaron al lugar, que' stitía 	 le.  ha 

la vagina los dedos de la mano derecha untados de chile, dén la ay 

el Cual la sostuvo de las manos, 	- 

el cabello, el novio de 	le,sostuvo ambas piernas y 	gr 
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b. 
Además, el contra examen no logró exhibir falta de credibilidad, neutralizarlo o 

hacerlo inverosímil, puesto que le precisó a la defensa que la puerta estaba 

derribada porque su hijo, al no obtener respuesta para que le abrieran, 

la empujó y la puerta se cayó; lo que es concordante con lo expuesto por 

la víctima y el testigo l 

  

  

Se suma el testimonio de 	 el cual también 

es un indicio que sirve para acreditar la responsabilidad penal de la acusada, 

porque sostuvo que se encontraba en su domicilio cuando escuchó gritos, por 

lo que salio a la calle y se dio cuenta que los mismos provenían de la casa de 

su cuñado 	 ., que decían ya sueltame, dejame, y como 

percibió que la voz era de 	. acudió a la casa de su papás)/ les hizo saber 

lo ocurrido, por lo que se dirigieron nuevamente, y precisamente 

gritaba preguntando a su hermana que dónde estaba, por lo 

que empezó a golpear la puerta hasta que la derrumbo y quedo atrancada, por 

4c;•)ge ramiro se introdujo. El se quedó fuera y siguió escuchando que gritaba 

que la soltaran, por lo que él le dio a la mama de 	que arreglaran 

as, pero como le dijeron que se callara, se retiró a su domicilio. 

decir, el _tesAgo efectivamente da cuenta de haber escuchado a la 

Jidgrricatiatte diciendo sueltenme, dejenme; es decir, en plural', en el interior del .  
ro JUDICAA, 
)2,Appánito7111 la acusada, lo que es un indicio que sustenta la imputación de la 

víctinípi, adqfriás de que el testigo también ubica a 	 llegando 

al dornicitip y aduce incluso que derribo la puerta al no saber qué pasaba con 

su hefrhana. 

.11.1!NCSAL 

Ca5la que si bien el testigo estableció que eso ocurrió el veintinueve o 

treinta de junio o julio de dos mil catorce a lás ocho treinta de la noche, para 

este juzgador quedó claro que los hechos que narra, son lo que corresponden 

al hecho que me ocupa 

Ahora los señalamientos del testigo en el sentido de que la acusada le dijo ese 

día en la mañana, que 	la había encontrado en la calle y le dijo que le 

iba a hacer algo, no pone si no de manifiesto la existencia de conflictos 

anteriores entre ellas, pero no puede admitirse que la denuncia formulada en 

contra de la acusada, sea producto de una venganza. 
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Resulta pertinente señalar que por cuanto hace a las circunstancias de la 

detención, se recibió el testimonio de los elementos de la policía 

Testimonios que fueron introducidos y desahogados en el juicio de manera 

legal, y por tanto merecen valor probatorio. 

Así, tales deposados adquieren relevancia probatoria, porque los oficiales 

percibieron a través de sus sentidos físicos, hechos posteriores al evento 

delictivo, porque fueron contundentes al señalar el día treinta de junio de dos 
,i 

mil catorce, aproximadamente a las veinte horas con cuarenta o cuarenta y 

cinco minutos, recibieron una llamada de radio para que se constituyeran a 

prestar un apoyo al domicilio ubicadó en la calle 	número 	en 

), del municipio de 	 en do de al llegar, se 

percataron de la presencia de un grupo de aproximadamente q 
ja que además se encontraba .la señora 

afueras de este domicilio, a la cual señalaron haber agredido a una 

sexo femenino, pues el oficial 	 dijo que 	onás 

de Sexo masculino le dijeron que le había introducido los dedos d 	.cqn 
-• 	•i 	• chile en su vagina, mientras que 	 dijo que Irs. 'IrsOnis 

señalaban que le había introducido un chile manzano en la vagina. Ad.graás, el 

oficial citado en primer término indicó haber visto en el interiolnalilio a 

la afectada, que se encontraba sentada en un sillón, y a la cual 1:315-~on el 

cabello cortado en diferentes partes de la cabeza, llorando, con la ropa 

desgarrada y además le señaló a la señora 

como la que le había introducido los dedos de la mano con chile en la vagina, 
; 

que le había cortado el pelo y la había golpeado. Indicando además la oficial 

citada en segundo término, que se procedió a la detención de la señora 

_ .. y fue trasladada al ministerio público y con el médico legista. 

, 
Es, decir, los oficiales realizan el aseguramiento de la persona; actos que se 

encuentran íntimamente ligados al evento delictivo; por ello las narrativas que 

se analizan producen convicción en cuanto a la forma en que se realizó el 

aseguramiento de la acusada, la cual encuentra correspondencia con lo 

manifestado por la denunciante. 
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Además, si bien fueron contra interrogados por la defensa, no se cumPlió con 

el objetivo del contra examen, habida cuenta que las preguntas que les 

formularon no lograron desvirtuar dichos testimonios. 

En efecto, _ . _ 	 . le dijo a la defensa que las dos 

personas de sexo másculino le informaron que su familiar estaba dentro del 

domicilio de la señora 	 ., que ellos escucharon gritos de 

desesperación que la estaban golpeando. No recuerda si les pidió identificación, 

no recuerda sus nombres, pero los tuvo a la vista el tiempo que permaneció en 

el lugar. Reiteró que fue la afectada y dos personas de sexo masculino los que 

le dijeron que le habían introducido los dedos con chile en su vagina. Insistió 

en que al llegar al lugar vio a la señora 	 y a varia gente en el 

frente de su casa, que al entrar al domicilio del lado izquierdo 'hay un sillón y 

es ahí adonde vio a la afectada en malas condiciones 'y pidió a la afectada lo 

('jA ompañara a levantar su acta, en tanto que.Su compañera 	 le hacía 
c„. 

revisión a la señora 	 . Indicó que no encontró las tijeras en el 

donde se encontraba la víctima. Que la blusa que vestía la afectada era 

lor verde pistache y el pantalón de mezclilla que llevaba era de color azul; 

le veíanioa pechos e incluso se acercó una persona y le puso una toalla o 

;cdtbalf&lora. A préguntas de este juzgador, dijo que la blusa estaba rota, pero la 
_ 

„5,59pa 	ya fue como la sacó un familiar, en tanto que los pantalones estaban 

corrio.sifie los hubieran cortado con las tijeras, estaban rotos de la parte del 
r obligoyzar la, rodilla de la parte de enfrente. Que a la acusada no la tenían 

agárrada a la uerza, sino que la tenían custodiada. Que se retiró del lugar tanto 

coila 	tada como a la que acusaban, y se hizo en diferentes patrullas, 

ya krehlliggó su jefe de turno 	 _ _ 	. _..__ en otra patrulla. Al 

llegar al ministerio público, en donde mandaron a certificarlas. Él se fue con la 

acusada y su compañera y la otra unidad se llevaron a la afectada 

Mientras que 	_ . _ 	 , le respondió a la defensa que 

vio a la acusada muy enojada; no la entrevistó. Reiteró que llegó y encontró a 

la señora afuera de su domicilio, a unos cuatro metros, que le dijo que la 

acompañara y le respondió que si, que se encontraba muy nerviosa, y que sí 

cooperósin recordar algo más. Su compañero ( 	. apoyó en la traslado 

de la acusada. No recuerda el color de la casa ya que era de noche y no sabe 
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de qué color era la puerta. No recordó cómo estaba vestida la señora. Indicó 

que llegó al lugar junto con su compañero 	 '1 ya que estaban 

patrullando y ella es su escolta, aunque los rolan pbrque a veces le toca uno y 

otro' día le toca otro. Dijo que desde permanecieron en el lugar 

aproximadamente media hora. • Indicó que no fueron auxiliados por otra 

patrulla, que sólo ellos trasladaron a las personas al ministerio público de 

Otumba :  en la Misma patrulla 010, una iba en la batea y otra adelante. Ella 

acompañó a la víctima con el médico legista de 	.. estuvo .presente y vió 

cuando le sacaron el chile de la vagina. La víctima llegó con el médico legista 

con una, toalla sobre puesta, iba caminando abierta de pies porque no podía 

caminar; no traía ropa, sólo la toalla. Cuando llega al domicilio la víctima estaba 

en un sillón sentada, toda desgarrada, con el pelo mal cortado y llorando, que 

sólo la .vio pero i no habló con ella, ya que entró con su compañero pero de 

inmediato se salió. 

Luego entonceW a pesar de que dicen no recordar aspectos de su interv -don, 

se advierte que:el señalamiento de los oficiales remitentes, se encu 	• •4411W. 
armonía ,  con la; imputación formulada por el denunciante.2rIdá. 

manifestación se adminicula adecuadamente-  a la vertida por los 

testigos R 	 es 

realizaron un señalamiento firme y directo en contra de la acu 

persona que había agredido a su familiar. 

Aunado a que de los autos de la causa penal no se desprende ir jno  

que haga indicativo que su interés sea el de perjudicar a la persgrque 

pusieron a dispbsición de la autoridad ministerial por ese motivó; además de 

que relataron deyiva voz lo que percibieron a través de sus sentidos con motivo 

del trabajo que: desempeñan como servidores públicos, al momento de su 

Intervención, y porque su narración al respecto sustancialmente concordante 

sobre las circunstancias esenciales y substanciales del aseguramiento. 

Incluso, la oficial " 	
\ dijo haber estado presente 

en el 'momento len que la víctima fue revisada por el médico legista y observó 

que le fue extraído un chile de la vagina, que era del tamaño de un limón y de 

color amarillo; precisando en el recontra interrogatorio de la defensa, que lo vio 

a una distancia de tres metros y que incluso se lo mostró el médico. 

:125,1 
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El valor probatorio que se asigna a los testimonios de los oficiales de policías, 

se ve respaldado al tenor de lo que informa las siguientes tesis de 

jurisprudencia: 

"TESTIGOS. LAS DECLARACIONES SOBRE HECHOS SUCESIVOS AL 
ILÍCITO, TIENEN VALOR INDICIARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). De la interpretación del artículo 178, fracción II, del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Sodal para el Estado de Puebla, se 
deduce que las declaraciones de los testigos que se refieran a acontecimientos 
sucesivos al hecho delictuoso, tienen valor de presunción en la causa penal; 
por tanto, cuando obran testimonios sobre hechos previos y posteriores al 
delito, debe concedérseles el valor indiaário que adquieran con la 
adminiculación de otros medios de convicción existentes en el proceso, pues es 
evidente que de tales testimonios mediante deducciones lógicas puede 
establecerse la certeza de participación de un sujeto en la ejecución del ilícitoT 
Segundo Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito. Novena Época. Registro digital: 
195074.Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Diciembre de 1998.. 
Materia(s): Penal. Tesis: VI.2o. J/157. Página: 1008. 

OLICIAS APREHENSORES, VALOR PROBATORIO DE TESTIMONIOS 
Es inexacto que las declaraciones de los poliaás aprehensores carezcan de 
ez; si las mismas se encuentran apoyadas con otros elementos de prueba, 

en la validez jurídica que la ley les otorga, máxime si fueron presenciales 
los hechos, mismos que pudieron apreciar por sus propios sentidos 

1;4\  egundo Tribunal Colegiado Del Quinto Circuito. Octava Época. Registro digital: 
217366. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 

'1%991-aizio Judicial de la Federación. Tomo XI, Febrero de 1993. Materia(s): 
jD 	h Pepa: 300. 

x 

o 
Es Rrst:ellici, qué este Unitario concluye que las declaraciones emitidas por la 

denSánte de identidad resguardada identificada con las iniciales 	. y los 

tejtilacSg" 	 y 	 resulta Coincidente 
tITO ..Wr:ICIAL, • 

respecadeclaración expuesta por los oficiales en lo esencial, advirtiendo 

discrepancia entre éstos últimos, en torno a la forma en que la víctima y la 

acusada fueron trasladadas al ministerio público; empero, se trata afirmaciones 

que no afectan las circunstancias esenciales del evento delictivo, es decir, 

respecto a los hechos que observaron una vez que se Constituyeron en el lugar 

de los hechos; además de que para este juzgador la versión del oficial 

resulta lógica y coherente, al sostener que las 

personas involucradas fueron trasladada S ante el ministerio público en 

diferentes unidades. 

11 

131 
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Estimando este'juzgador que las discrepancias que se advierten en los 

testimonios hasta aquí analizados, no afectan la esencia del evento delictivo, 

porque se trata de divergencias sobre circunstancias accidentales. 

Por lo tanto esa$ divergencias no alteran la sustancia de los hechos, por lo 

tanto, las narrativas que se analizan rio pierden su valor probatorio, máxime 

cuando dichas pruebas se encuentran corroboradas entre sí, y adminiculadas 

con otras pruebas que las revisten de veracidad, pues se insiste las 

inconsistencias ,en que incurrieron resultan irrelevantes para restar valor 

probatorio. 

.Lo anterior encuentra sustento con los siguientes criterios jurisprudenciales que 

a la letra dicen: 

"TESTIGOS, DISCREPANCIA DE LOS, SOBRE CIRCUNSTANCIAS 
ACCIDENTALES. VALIDEZ_ DE SU DICHO. Si los testigos al referirse a 
circunstancias apridentales, como son los colores o algún °Wall; no hubieren 
coincidido, sus discrepancias son irrelevantes para invalidar la prueba 
no se refieren á, los hechos substanciales que constituyen larnat 
controversian. Primer Tribunal Colegiado En Materia De Trabajo D ttPrifOti 
Circuito. Octava Época. Registro digital: 209860. Instare( 
Colegiados. de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanar 
de la Federación. Núm. 83, Noviembre de 1994. Materia(s): Co ét.  !esi‘i.g 
I.lo.T. 3/68. Página: 47. 

"TESTIGOS, SU DICHO TIENE VALOR SI SOLO DI 	ÉN 
CUESTIONES ACCIDENTALES. Si los testigos que deponen sob eclórilque 
presenciaron, difieren en cuestiones accidentales pero sus diverggb:7ifs;  no 
alteran la sustancia de los hechos, su testimonio adquiere va or rellaWio 
pleno, mas aún si están adminiculados con otros elementos dekuLciápirztiver 
Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito. Semanario Judicial de lacFaziluvatItián, 
Octava Época. Tómo VI Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990. Pág. 421. 
Tesis de Jurisprudencia. 

Como prueba técnica se desahogó la pericial en materia de medicina 

legal, a cargo de 

Pericia! que fue l introducida y desahogada en el juicio en forma oral, a través 

del testimonio de la perito, bajo los principios de inmediación, contradicción, 

publicidad, concentración, respetándose las reglas que para ello establecen los 

artículos 1, 2, 3, 4, 5, 22, 39, 341, 342, 343, 344, 354, 371, 372 y 373 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor'.  para el Estado de México, merced 

a que compareció a la citación que se le hizo, fue protestado para conducirse 



 

157 

:fa% 

con verdad, dio a conocer sus datos generales, se identificó, rindió protesta 

para conducirse con verdad y respondió al interrogatorio cruzado de las partes. 

 

Con base en lo apreciado, se sigue que: 

Es perito médico legista del Instituto de Servicios Periciales. 

El uno de julio de dos mil catorce, a la una de la mañana llevó a cabo una 

certificación médica de estado psicofísico, lesiones ginecológico y 

proctológico a una persona de sexo femenino de iniciales 	, en 

compañía de un oficial de policía municipal de 

En cuanto al estado psicofísico, se encontraba orientada en lugar, tiempo y 

persona. - 

En el rubro de lesiones, presentaba un edema localizado en la región occipital 

a ambos lados de la línea media posterior; dos zonas equimóticas, la primera 

localizada en la región pectoral derecha, y la segunda en la cara media a nivel 

de tercio medio de muslo izquierdo. 

Al examen ginecológico, el área genital correspondía a su edad y sexo, se 

encóntraba hiperemica; los labios mayores cubrían a los menores, y al 

/`iepararlos apreció un himen de tipo anular con tres desgarros antiguos; 

'-' demás se encontró un elemento de color naranja, él cual procedió 

a/  c retirar, y se trataba de un Chile habanero, el cual se embaló y fue 

tyYentletga_do al.agente del ministerio público. 

u i  el  o 81Rmamen:1],roctológico se encontró el área anal sin huellas de lesiones, los 

) JUDÇ que5  estaban presentes y presentaba un adecuado tono e intensidad de 

S s fínteres. 

'Concl yó que que su estado psicofísico era normal; las lesiones se clasificaron 

PC.Ob aquellas que tardan en sanar menos de quince días y no requería 

hospitlión; en cuanto al examen ginecológico, se encontró signos clínico 
1U3C1AMIEM 

4 

	

	JfiTacIO-Scópicos de copula reciente; y en cuanto al examen proctológico, sin 
, xico 

datos clínico macroscóPicos de cópula reciente vía anal. 

Precisó que el área Vaginal se encontraba enrbjecida de manera importante, 

se trataba de una gran irritación, esti-mando que esto era secundario a los 

elementos picantes del chile habanero que se había encontrado. 

La persona no sabía de la presencia de ese objeto, hasta el momento en que 

se lo retiraron; sólo sentía enrojecimiento y una gran cantidad de salida de 

flujo, pero no sabía á ciencia cierta que tenía ese elemento en• su interior, y 

1A, 
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fue con la exploración como se descubrió y como ella se percató que tenía 

ese chile habanero en su vagina. 

No es que la.persona no haya notado la presencia de ese objeto en el interior 

de su vagina; sino que la región estaba tan eritematosa y tan irritada, que se 

pudo haber ocultado 'fácilmente la presencia del objeto.extraño, y como no 

es un elemento duro para provocar alguna dilatación, sino Más bien era de 

consistencia .blanda, era fácil que no se percatara de esa circunstancia. 

El chile era de dos por un centímetro, de color naranja y estaba macerado 

por las secreciones vaginales. 

Ese objeto lo extrajo únicamente utilizando gasas, ya que estaba en el introito 

Pericial que debe ser atendida, en atención a que el perito en materia de 

medicina emitió la opinión dando cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 

268 del Código de Procedimientos Penales, en el sentido que "el dictamen 

pericial estará debidamente sustentado y contendrá: la dessripción—de la 

persona o cosa que fuere objeto de él, del estado y modo en qué:Se h 	la 

relación circunstanciada de todas las operaciones practicadaS y 'su r 

las conclusionesque, en vista de tales datos, formularen los peritos 

a los principios de su ciencia o reglas de' su arte u oficio; las observacitd4 

las partes o las de sus consultores técnicos y las conclusiones que s9, 	ulen 

respecto de cada tema estudiado". 	
• 

DE Ott 

Corroborando así que a la denunciante de identidad resguardada identificada 

con las iniciales 	., al momento de su valoración médico ginecológica, el día 	ó 

uno de julio dedos mil catorce, a la 'una horas, le fue encontrado un chile '---

habanero en el interior de su vagina, lo que resulta acorde con lo depuesto por 

la denunciante en torno a que la acusada, el día treinta de junio de dos mil 

catorce, aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, con la ayuda 

de otras personas, le metió dos de sus dedos de la mano derecha y le introdujó 

un chile dentro de la vagina. 

Las consideraciones y conclusiones del perito no fueron desvirtuadas por la 

defensa a través;  de contrainterrogatorio, puesto que por la forma en que le 

formuló las preguntas, la defensa pretendió crear duda en cuanto a que el perito 

háya encontrado ese objeto en el interior de la vagina de la denunciante. Sin 
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embargo, el perito fue contundente al sostenei-  que el chile habanero se 

encontraba en la cavidad vaginal, que lo extrajo del introito vaginal. Estableció 

que pudo ser factible que ese objeto en el tiempo que duró en hacerle el estudio 

pudiera haberse salido, sin embargo, dijo, la zona estaba tan irritada, que era 

factible haya irritado tanto la pared que no permitió la expulsión del elemento, 

y es por ello qué aún lo tenía al momento de la exploración física. Precisó 

además cuál fue la técnica que utilizó para abrir los labios vaginales (técnica de 

las riendas), a través de la cual le permitió observar el introito vaginal y observar 

también el elemento. Reiteró que al abrir los labios observó la hiperemia en los 

labios mayores .  y en el introito vaginal estaba elemento. Refirió que el chile 

estaba completo incluso con su "rabito", e insistió en que era de color naranja, 

de uno pdr dos centímetros. Que para corroborar que el chile se encontraba 

dentro de la cavidad vaginal de la víctima bástó su descripción porque él lo 

fk- 
extrajo. No utilizó otro medio técnico como,fotografía o video grabación para 

certificar que el chile habanero se encontraba. 

ora, respecto al perito médico legista indicado, se ofreció la pericial en 

da de medicina legal, sobre los siguientes puntos: 1. La descripción 

da del Sado psicofísico y lesiones de la acusada 

La descripción . de lal  metodología utilizada. 3. La descripción de las 

trolp a las que arribe. 

JUICIO 
-4>11 
itol. slipentido, con respecto a esta segunda intervención del perito, fue 

cuetii-onado p.oLtel ministerio público, a quien le respondió no recordar si en esa 
mJuunuicabw 

fech2Jts:511:141ación al hecho, hubiera certificado a alguien más. Que no 
3A, /111;31100 

recordaba haber certificado a la acusada. Así, para refresco de memoria, el 

ministerio público dio lectura a la parte de un certificado médico, en los 

,K siguientes términos: "fecha primero de julio de dos mil catorce, hora una treinta 

horas, nombre 	 Sin embargo, el perito siguió 

Sin recordar haber certificado a la acusada, realizando argumentos subjetivos, 

inconsistentes e imprecisos sobre su posible intervención. Por tanto, sus 

señalamientos carecen de valor probatorio» 

Otra Orueba técnica que se desahogó en juicio, fue la pericial en materia de 

criminalística, a cargo de 
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Pericial que fue introducida y desahogada en el juicid en forma oral, a través 

del testimonió de la perito, bajo los principios de inmediación, contradicción, 

publicidad, concentración, respetándose las reglas que para ello establecen los 

artículos 1, 2, 3, 4, 5, 22, 39, 341, 342, 343, 344, 354, 371, 372 y 373 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México, merced 

a que compareció a la citación que se le hizo, fue protestada para conducirse 

cón verdad, dio :a conocer sus datos generales, se identificó, rindió protesta 

para conducirse:con verdad y respondió al interrogatorio cruzado de las partes, 

iniciando por el:oferente de la prueba que fue el ministerio público, de cuya 

versión se obtiene lo siguiente: 

Es perito irrnédico criminalista y labora para el Instituto de Servicios 

El dos de julio de dos mil catorce, a las doce treinta horas tuvo una 

intervención. 

Se constituyó en el domicilio correspondiente al númeret-de 	la jetallé.,,,, 

Palma del poblado de 	 del municipio de 

Al exterior, describió una calle de seis metros de ancho, y .seY6T&rr,  

inmueble de dos niveles con un zaguán de acceso, el cualse 	EM.; -" f-5191, 
removido; ese mismo inmueble cuenta con otra vía de acceso 4 	adá-k 

DÉT sobre el'. extremo norte del mismo inmueble, siendo tind.1.94yin de 

herrería de color negro, lugar por donde les permitió elinaTgb el 

propietarjo del lugar. 

Al introducirse al lugar, se observó una estancia que da acceso a otra 

puerta de. estructura metálica, en donde no se observaron huellas de 

violencia 

Al interior ,de lo que ya conforma la casa, observó en la planta baja, y en 

la mismaliun área destinada a sala, la cual cuenta con un sillón de tres 

plazas pegado al muro poniente, y tres sillones de una plaza, y junto al 

tercero de ellos, en el muro poniente se encuentra un acceso libre a un 

área de bodega en donde se encontraron pacas como alimento de 

ganado y se observa el zaguán que se encuentra removido y recargado 

al muro. t 

En el área donde se encuentra la sala se observaron diferentes tipos de 

mechones de cabello con cortes asimétricos, los cuales numeró. 
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Al constituirse en la segunda planta observó tres recamaras, en donde, 

en la segunda de ellas, déntro de una caja de madera llamado "guacal", 

observó unas tijeras de color azul de la marca School; así también a nivel 

del colchón se encontraron unas tijeras metálicas pequeñas sin marca y 

otras tijeras de color azul; en la siguiente recamara se encontraron otras 

tijeras de la marca Delta. 

En el costado de la codera izquierda se observaron unas tijeras grandes 

metálicas. 

Ubicados los indicios, procedió a tomar fotografías y a su embalaje, con 

lo que se dio por terminada la diligencia. 

La metodología que utilizó en su intervención es la del procedimiento 

criminalístico, que es la protección del lugar, observación, fijación, 

colección y suministro de indicios. La fijación se hizo en forma descriptiva 

y posteriormente de manera fotográficá, realizando ciento noventa y seis 

fotografías, y como algunas se repite, se seleccionaron sesenta. 

Concluyó que el lugar estaba preservado, ya que a su llegada se 

encontraba una patrulla de la policía municipal de . 

. 	/ el inmueble estaba cerrado, además de que se encontraba 

una .dintilla;pmarilla como parte del resguardo y aseguramiento del lugar. 

-•Todos los ;. indicios localizados •son entregados mediante cadena de 
- 

5 odia al ministerió público:Por los- mechones de cabello y las tijeras, 
JU ci o 	„ 

JuD1e-v ían cortes rectos, y no se veía el cabello desgarrado. 

Fuerdri inCorporadas a juicio, sesenta y seis placas fotográficas de las ciento 

novsulta-..seis. que se admitieron a la fiscalía tomo documentos-en el auto de 

apert 	
ánnYura a juicio oral, mediante la exhibición a la perito, quien explicó cada una 

de ellas. 

r 
Por lo tanto, la pericia] debe ser atendida, en atención a que la perito en materia 

de criminalística emitió la opinión dando cumplimiento con lo dispuesto por el 

artículo 268 del Código de Procedimientos Penales, en el sentido que "el 

dictamen pericial estará debidamente sustentado y contendrá: la descripción 

de la persona o cosa que fuere objeto de él, del estado .y modo en que se 

hallare; la relación circunstanciada de todas las operaciones practicadas y su 

-resultado:, las conclusiones que, en vista de tales datos, formularen los peritos 

conforme a los principios de su ciencia o reglas de su arte u oficio; las 

J.:t4 
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observaciones de las partes o las de sus consultores técnicos y las conclusiones 

que se formulen respecto de cada tema estudiado". 

Corroborando así la existencia del lugar del hecho, sus características, en 

particular, que cuenta con dos accesos, uno de ios cuales se encontró removido 

y recargado en ;un muro desde el interior; además, 'de la existencia en el área 

de la sala, de un sillón de tres plazas, y los indicios encontrados en el mismo, 

consistente ert mechones de cabello y diversas tijeras, todo lo cual fue 

observado por este Juzgador al ser proyectadas las placas fotográficas que 

obtenidas por :la perito; lo que permite acreditar el señalamiento de la 

denunciante dejdentidad resguardada identificada con las iniciales 	. 	en 

el sentido de que fue un sujeto la aventó aun sillón para tres personas en el '-

interior del domicilio de la acusada y que le fue cortado el cabello con unas 

tijeras, pues además la perito estableció que los mechones de cabello no se 

veían desgarrados, pues en ese sentido dijo que se encontrzon mechones 

agrupados de un mismo tamaño con un corte recto, sin obse 

porque no se observó el lóbulo o raíz del cabello. 

Ello se : relaciona con el acuerdo probatorio . al que llegaron 	a 41 

consistente en la existencia de doce mechones de cabellos pertehe 

víctima de identidad 'resguardada de iniciales 	., recabados en bl'‘clar dé. 

los hechos. En :efecto, conforme al artículo 326 del Código de Prooettrffientos 
ce a Penales i del Estado de México, los acuerdos probatorios son hechos que las 

partes tienen por acreditados y no pueden ser discutidos en juicio: 	• 

Con lo anterior,. además queda clara la ubicación de la denunciante 	. en el 	• 

interior del domicilio de la acusada, lo que indiciariamente corrobora el hecho 

delictuoso que s'e le atribuye, máxime qué la existencia de diversos mechones 

y tijeras, denota la intervención de diversos sujetos en la agresión de que fue 

objeto la denunciante. 

Las consideraciones y conclusiones del perito, no fueron desvirtuadas por la 

defensa a través de contrainterrogatorio, puesto que por forma en le formuló 

las preguntas, la defensa pretendió establecer que el lugar no se encontraba 

preservado, simembargo, la perito sostuvo que el lugar estaba cerrado, que 

incluso hubo la necesidad de que el propietario les abriera con llaves para 
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permitirles el acceso, que además se encontrabab elementos de policía. 

También la cuestionó para poner en tela de duda sus!  opiniones tachándolas 

como subjetivas, empero, la perito estableció que su estudio en la práctica de 

la inspección del lugar, a pesar de que haya leído la carpeta de investigación y 

que además no se basó en la declaración de la víctima. La perito dejó en claro 

que realizó la cadena de custodia respecto de los indicios y que éstos fueron 

entregados al ministerio público. La defensa también la cuestionó sobre la 

identidad de la persona a quien pertenecían esos mechones, sin embargo, 

atento al acuerdo probátorib, quedó claro que pertenecen a la denunciante. 

Pretendió poner en tela de duda la intervención de la perito en el lugar, fecha 

y hora indicados, sin embargo, la perito fue contundente para debatirlo. 

Ahora, se incorporaron a juicio los siguientes registros anteriores: 

-4 
El actl pormenorizada de inspección ministerial en el cuerpo de la 

resentada 	 de fecha uno de julio de dos 

catorce. 

acta pormenorizada de inspección ministerial de ropas y media 

¡Ilación de la ',/Ictima de identidad resguardada cld iniciales 	de 

..51C 	)4̂no.." debulio de dos mil catorce. 

A,?9,11ES 
r 

El a 	parrnenorizada de del lunar señalado como el de los hechos,  de 
) 

fecha uno;cleMoixile dos mil catorce; 

,kurp 
OBÁ, Wt.b3C0 

Registros que merecen pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 

249 y 374 fracción II inciso e) del Código Procesal Penal, habida cuenta que se 

trata de actas de inspección que fueron practicadas en la etapa de 

investigación, pero que se admitieron como prueba en el auto de apertura de 

juicio oral y que se desahogaron en juicio precisamente en los términos 

aludidos, esto es, mediante su lectura. Por lo tanto, los registros que contienen 

las actas de inspección, al ser de aquellas diligencias de investigación que la 

Ley permite incorporar a juicio a través de su lectura, merecen valor probatorio 

pleno. 

Pruebas que resultan idóneas y pertinentes, al haber sido practicadas por una 
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autoridad facultada legalmente para ello, lo que confirma la mecánica narrada 

tanto por la denunciante, como por el elementos aprehensores, pues lo 

inspeccionado corresponde a los detalles otorgados por aquéllos y que dada su 

existencia fáctica, pudo ser apreciado comúnmente por los sentidos: 

Efectivamente con el primer registro se acredita el día uno de julio de dos mil 

catorce, a •las tres horas, el ministerio público adscrito al segundo turno de 

Otumba, tuvo ai, la Vista en el interior del área médica anexa a sus oficinas, a la 

hoy acusada 	 a quien percibió orientada en 

tiempo, lugar y persona, sin huellas de lesiones recientes y visibles al exterior. 

Con el segundáiregistro se acredita que el uno de julio de dos mil catorce, a las 

tres horas con veinte minutos, el ministerio público adscrito al segundo turno 

de Otumba, tuvOia 'Avista en el interior de sus oficinas, a una peona femenina 

de identidad resguardada, de iniciales 	, respecto de la c Ldes fbio su 
o 

media filiación, á quien observó el cabello cortado en mechones de a 1 X+1. ; 

de la cara; adernás, apreció que vestía una playera de color verá 

material tipo tela: en regular estado de conservación, calzando u 
. o 

largas hasta larodilla, calcetines de color azul con blanco, con 	ap. da.  
k 

mezclilla de color azul claro, el cual apreció roto del lado de la pier 	'tda. 

desde el cierre hasta el tobillo, y reto desde la mitad dala pierr% 	-lb 	stá 
DEL 

el tobillo,- con pantaleta de color rosa tipo bóxer, la cual se aprepZcfrallrá la 

mitad. 

Con el tercer registro se acredita la existencia del inmueble donde sucedieron 

los hechos, ubicado en la calle Palma número dos, del poblado de 

,.del municipio de 	 : al 
cual fue descrito :como un inmueble destinado a Casa habitación que cuenta con 

tres accesos dedos niveles, con block y techo de lámina en su segunda planta; 

en el prirner nivel se apreció un zaguán de estructura metálica de color verde 

en dos hojas corredizas, apreciándose una de ellas dañada:y desprendida de su 

sitio la del lado i izquierdo, desde donde se puede apreciar un acceso del lado 

norte, y én su interior permite la visibilidad a una habitación, donde se observó 

un sillón; además se asentó que el testigo 

que es el zaguánipor donde pudo entrar y observar a la imputada ya las demás 

personas que participaron en la agresión de su hermana en el sillón antes 
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señalado; en el segundo nivel observó tres ventanas forradas de hule cristal y 

palos de madera; al costado derecho se apreció un segundo zaguán de herrería 

color negro en dos hojas, el cual se encontraba cerrado. 

Es decir, con el primer registro se ácredita que la acusada no presentó lesiones 

recientes y visibles al exterior, además de que se le apreció orientada en tiempo 

lugar y persona. Con el segundo se acredita que la denunciante de identidad 

reservada de iniciales 	, presentaba el cabello cortado en mechones de 

ambos lados de la cara; que vestía una playera de color verde pistache, un par 

de botas largas hasta la rodilla, calcetines de color azul con blanco, pantalón de 

mezclilla de color azul claro, el cual se encontraba roto del lado de la pierna 

izquierda desde' el cierre hasta el tobillo, y roto desde la mitad de la pierna 

derecha hasta el tobillo, pantaleta de color rosa tipo bóxer, la cual se apreció 

rota ala mitad. Y con el tercero se acredita la existencia del lugar donde sucedió 

el hallo, en el que además se apreció en el primer nivel, un zaguán de 

tructura metálica de color verde en dos hojas corredizas, apretiándose una 

ellas dañada y desprendida de su sitio la del lado izquierdo, desde donde se 

de aprecial un acceso del lado norte, y en su interior permite la visibilidad 
o 

una habitación, donde se observó un sillón; además se asentó que el testigo 

indicó que es el zaguán por donde pudo entrar y 
Cio u 

.arta  la imputada y a las demás personas que participaron en la agresión 

ce sy.:1)(érm na en el sillón antes señalado. 

TodhSITés congruente con los testimonios de la denunciante de identidad 

rellada de iniciales 	, pues el inmueble coincide con la descripción de 

aquel que dijo fue en donde sucedieron los hechos; además, tal como lo 

aseveró la denunciante, la autoridad-  ministerial •advirtió que presentaba cortes 

,í1 

	

	en el cabello y que su pantalón de mezclilla y su pantaleta se encontraban rotos, 

el primero en la pierna izquierda del cierre al tobillo, y en la pierna derecha de 

la mitad de la pierna al tobillo, y las pantaletas estaban rotas a la mitad. 

Además, en el inmueble se apreció un zaguán de estructura máálica de color 

verde en dos 'hojas corredizas, la del lado izquierda se apreció dañada y 

desprendida de su sitio, desde donde se pudo apreciar un acceso, y en su 

interior se observó una habitación en donde se encontraba un sillón. Ello se 

congruente con lo sostenido por la referida denunciante y por el testigo 

1.
, puesto que adujeron que este último derribó el zaguán citado 
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y desde ese Idgar pudo observar la forma en que fue agredida la citada 

denunciante. 

Precisa señalarque si bien fue incorporada mediante lectura, el  acta  

pormenotizadájde inspección ministerial en el cuerpo lela víctima de  

iniciales 	• i ,de fecha uno de junio de dos mil catorce; sin embargo, a la 

misma no se lé concede Valor .probatorio, cuenta habida que contiene • 

información contradictoria, pués en ella se asentó que el día uno de julio de dos 

mil catorce, a laSidos.horas con treinta minutos, eh el área médita anexa a las 

oficinas del minils'terio público adscrito al segundo turno de 	, se tuvo a 

la Vista a la denunciante 	, a quien entre otros aspectos, al tener a la vista 

su. área :,vagihal;hse le • apreció un cuerpo extra'ño tipo chile habanero. Y es. 

contradictoria, porque para ese momento el perito médico legi5ta 

; • al valorar médico legalmente a dicha denunciante, al realizar la 

revisión ginecológica.  y advertir la presencia del chile habanero en el introito 

vaginal, lo retiró siendo que su interventión ocurrió a la una hora en el 

municipio de 	 J 	L  

Se incorporó a juicio con el carácter de documental pública, I, ;con 

diecinueve placas fotográficas de la evidencia 'material d 

habanero, contenidás en un disco óptico, en términos de los arycI T j 

376 del Código de Procedimientos Penales del. Estado 'de México,railéiAll : • 
ry5 al ser exhibidas¡en el medio tecnológico, este juzgador pudo ad ahrt,:qte)las„. 

cf451; placas fotográfiCas correspondían a diversos documentos, se observ Lén 
un sobre amarillo en cuyo interior se apreció una bolsa de plástico de color 

blanco, posteriokmente se apreció una bolsa en blanco por eparado, diversos 

sobres de' color blanco con anotaciones, y eh la toma fotográfica proyectada a 

los 21 minutos V138 segundos de la sesión respectiva, se apreció que de un - 

sobre de color blanco, sobresalía una bolsa transparente conteniendo Un objeto 

o'sustancia de color café.; en la siguiente placa fotográfica se observó encima 

de un sobre amarillo esa misma bolsa, 'la siguiente placa mostraba un 

acercamiento de la citada bolsa, y en la siguiente se advirtió un objeto sin forma 

de color café, akldo de el Sobre de color blanco de donde aparentemente se 

extrajo la bolsali de color blanco. Finalmente se observarán tres. placas 

fotográficas máscle tres rótulos. 
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No obstante, a juicio de este juzgador, las placas fotográficas, en las 

circunstancias en que fueron ofrecidas y admitidas, no generan convicción, 

merced a que no fue posible advertir la existencia del chile habanero, pues 

además no se explicó su contenido, por no haberse ofrecido y admitido su 

reconocimiento o autentificación desde la etapa de preparación de juicio, lo cual 

no impide tener por acreditado el hecho delictuoso, porque existen otros medios 

de prueba que así lo permiten. 

Otra prueba que sustenta circástancialmente el testimonio de la denunciante 

de identidad resguardada identificada con las iniciales 	, es la pericial en 

materia de psicología, a cargo de 

Pericial que fue introducida y desahogada en el juicio en forma oral, a través 

del testimonio de la perito, bajo los principios de inmediación, contradicción, 

publicidad, concentración, respetándose las reglas que para ello establecen los 

artículos 1, 2, 3, 4, 5, 22, 39, 341, 342, 343, 344, 354, 371, 372 y 373 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de 	merced 

)/ 	quelompareció a la citación que se le hizo, se identificó plenamente, fue 

testada para conducirse con verdad, proporción sus datos generales y 

ondió al interrogatorio de las partes, iniciando por el oferente de la prueba, 
o 

'49 	el ministerio público, de donde se sigue que: 

' a ora en la unidad de atención a víctimas del delito de la Procuraduría 

CIO oRm stado de 
JUDICIA-31 

mgy •-,NiSids funciones son las de dar atención general a víctimas, tanto en el 

yarea psicoterapia, como en el área de evaluación pericial. 

NutiEfkiitiRrestudio el primero de julio de dos mil catorce en donde evaluó 

we...1)1511do emocional de la víctima en el presente asunto, la cual había 

denunciado agresión sexual. 	\ 

Al entrevistarse con la evaluada, fue evidente el estado de ansiedad, el 

evento había sido reciente, el estado de ansiedad era alto y se reflejó a 

partir de la cuestión motora y las respuesta fisiológicas; por la situación 

que vivió, en donde estuvo expuesta a la humillación extrema, por ello 

había auto desvalorización y estado de ánimo decaído. 

La evaluada le narró una situación en donde una noche anterior, dos 

sujetos la interceptaron y la metieron al domicilio de su tía paterna de 

nombre 	1, en donde también se encontraban dos hijás de esta, 
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lo sujetos la inmoyilizan'tomándola de los brazos y los pies, en tanto que 

las mujerés la agreden mediante golpes, jalones y mordidas, le cortan la 

ropa cbriunas tijeras y la dejan desnuda, le cortan el cabello, que con 

un chile le. talaron los ojos y le penetra la vagina. 

La metodológía utilizada fue•el rnétodo científico, primero un proceso de 

. obServación de la persona, se realiza una entrevista clínica que le va a 

permitir identificar la sintomatología, y luego se pasa a la fase 

experimental o de prueba con una serie de instrumentos de medición 

psicológica, los cuales cuentan con un aval científico; están 

estandarizados y validados, y luego se acusan las variables, también con 

la información que da la comunidad científica en relación a lo observados 

en víctimas de situaciones de trauma y de agresión sexual, por lo que se 

coteja esa información para llegar a una conclusión, la cual, en la caso, 

consistióven que la persona es que se identifican los indicadores o 

.caraderílticaS que comúnmente se encuentran en las víctimas de 

agresión sexual, específicamente culpa, vergüenza y el eftigma, 

deviene de haberse 'sentido vulnerado su cuerpo, de nd sen 	lja; 

también 'concluyó es que identificó una respuesta de trauma, 

este corno aquel evento al se enfrenta y que está fuera de 

parámetros normales, que es sorpresivo e intenso, que va a 

se vulnere la estructura psicológica, por el estado de indefq 

situación; de amenaza, y por ello hay una respuesta al tratima, Pcuai• 

tiene varias fases, siendo que en el caso la evaluada se ~taba en 

la primera,  fase de respuesta al trauma que es una situacioarbeltiMck,' 

en dondé todavía hay mucha confusión e impotencia a tratar de entender 

porque seda la situación. 

Las técnicas que utilizó fueron la entrevista *clínica y la observacióni 

clínica, yclentro de los instrumentos de medición psicológica se trabajó 

con el qtle se llama inventario de .presentación de BEC, el cual está' 

diseñado paramedir indicadores de depresión, otro fue el de la escala 

de ansiedad manifiesta A+A, el cual permite identificar el nivel' dé • 

ansiedacil:.que tiene una persona, 'otro instrumento, fue la prueba! 

proyectiva fue la prueba proyectiva gráfica que es el test de la persona 

bajo la Iluyia, la cual permite identificar la estructura de personalidad y 

como responde ante situaciones ambientales estresantes y con qué, 

defensasj,:tuenta, otro instrumento fue •el inventario de comisiones 

\ 41-

clUe 
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postraumáticas, el cual permite identificar cómo la persona que 

experimentó el evento está significando lo que vivió, para tener un 

pronóstico del impacto que va a tener no el evento en lo futuro. 

El evento que le narró la paciente generó los síntomas de trauma, ya 

observó congruencia en su conducta biológica y con lo que aparecen en 

las pruebas, y al haber consistencia de esos elementos, le permitió 

establecer que esa situación le estaba • generando los síntomas de 

trauma. 

Pericial que debe ser atendida, en atención a que el perito en materia de 

medicina emitió la opinión dando cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 

268 del Código de Procedimientos Penales, en el sentido que "el dictamen 

pericial estará debidamente sustentado y contendrá: la descripción de la 

persona o cosa que fuere objeto de él, del estado )(modo en que se hallare; la 

relación circunstanciada de todas las operaciones practicadas y su.  resultado; 

las conclusiones que, en vista de tales datos, formularen los peritos conforme 

0 / 	los principios de su ciencia o reglas de su arte u oficio; las observaciones de 

artes o lasicle sus consultores técnicos y las conclusiones que se formulen 

-res ecto dé cada tema estudiado". 
o 

ti^ 	" Corroborando, así que en la denunciante se identificaron indicadores o 
o, 

cl91411ilté ticas que se encuentran en las víctimas de agresión sexual, como 
tipiaar 
sgagoldá, v güenza, estigma por sentir vulnerado su cuerpo e inadecuación, así 

- 
corpoc.gina respuesta al trauma, ya que se encontraba en una situación de shock 

,1:25/  • donde hay confusión e impotencia; ello generado de la agresión de que fue 

obj,:grs% duda, da certidumbre a los señalamientos de la denunciante, 

yaaregia visto, fue sometida por varios sujetos, le fue cortado el cabello y se 

le introdujo un chile en la vagina; por ende, es indiscutible que se le produjo 

sentimientos de culpa vergüenza estigma y un estado de confusión e impotencia, 

que desde luego repercutió en el ámbito de su personalidad, tal como lo puso de 

manifiesto la experta en psicología. 

Ahora, por la forma en que la defensa de la acusada interrogó a la perito, se 

advierte que pretendió establecer que el hecho de que a la víctima le cortaran 

el cabello, le pudo ocasionar ese trauma, a lo que la perito sostuvo que en el 

caso la cuestión es el conjunto de cosas, pues no es que le hayan cortado el 
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cabello, sino cóbio se lo cortaron, el contexto en el que se dio, es decir el 

sometimiento y la humillación. 

Pretendió poner; en duda la idoneidad de los instrumentos utilizados, a lo que 

la peritolndicó que a nivel de evaluación psicológica hay muchos instrumentos 

además • de los ique utilizó, pero estos los seleccionó de acuerdo a las 

características de la persona y a lo que necesitaba indagar, que esos 

instrumentos no .  son exactos, Pero el sesgo .de error está dentro de los 

parámetros para considerarse exactos, que no son los más recientes pero son 

los que han dernostrado mayor efectividad. 

Indicó además [que la entrevista de tres horas que tuvo con la evaluada, le 

permitió tener ún panorarna general, pues uno de los instrumentos, el de las 

condiciones postraumáticas, permite explorar cuáles son sus ideas creencias, 

su perspectiva, si, es una persona moralista o rígida, y aparte de so está lo III t. 
va observando en los instrumentos, por lo que no es una entre 	NL 

y por a partir de la metodología utilizada puede indicadores de bero 

„MI:1 
Destacó que la sintomatología de trauma evoluciona, y especificó" 14e0  

evolución del síntoma se encontraba la evaluada. Indicó que la 11111,14.a.ilef 
refirió una situación conflictiva previa con la persona y que eso fue:etlitiádO77: 

1113:18urilÁ 
DEL L 

La defensa también intentó poner en tela de duda el profesionaliMo de irp{érito, 

pues la cuestión . para que dijera su &noción la podía llevar a convencer a la 

autoridad sobrejalgo que ella no había vivido y que le fue contado; a lo que la 

perito de Manera contundente dijo que no, que su única postura es dar a 

conocer lo que saber. 

Dijo que como lperitos están expuestos ál engaño, pero cuando ofrede un 

dictamen es porque las variables coinciden para que pueda dar una conclusión. 

Por tanto, esteljuzgador estima que el objetivo del contra examen no se 

'cumplió, habidáij cuenta que la perito fue congruente resPecto de las 

circunstancias eni que evaluó a la víctima y la idoneidad de los instrumentoS 

utilizados para ello.. 
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(Li 
En este contexto, las probanzas reseñadas, valoradas según la sana crítica, 

observando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas 

de la experiencia, de manera libre y lógica, según lo preceptuado por los 

artículos 22 y 343 del Código Adjetivo Penal, generan convicción para acreditar 

la conducta de acción de consumación instantánea consistente en haberle 

introducido los dedos de la mano derecha y un chile habanero en la vagina. 

Así, por la manera en que se armonizan las pruebas antes destacadas, se 

deterrnina, a plenitud, que constituyen datos suficientes que demuestran la 

responsabilidad penal de la acusada en la comisión del delito que se le imputa 

y en ese sentido sirve invocar la siguiente jurisprudencia: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. INTEGRACIÓN DE LA. Para la 

ti 	probados los hechos básicos de los cuales deriven las presunciones, así 
integración de la prueba circunstancial, es necesario que se encuentren 

como la armonía lógica, natural y concatenamiento legal que exista entre la 

en consecuencia dicho enlace objetivo y no puramente subjetivo, es decir, 

verld conocida y la que se busca, apreciando en su conjunto los elementos 
robatorios que aparezcan en el proceso, los cuales no deben considerarse 
Sladamente, sino que de su enlace natural habrá de establecerse una 
rdad resultante que inequívocamente lleve a la verdad buscada, siendo 

e°,debe ponerse de manifiesto para que sea digno de aceptarse por quien lo 
na con recto criterio". Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Circuito. {I.3° P.J/3}. Apéndice. Semanario Judicial. Novena Época. Prim 

-r 
I. Junio 1996. Tribunales Colegiados. Pág. 681. 	

di°  
„11.10)C3,  

aración ' Ahora 7, la acusada 
	 :indio 

dural la audiencia de juicio, y se pronúnció en los siguientes términos: 

iCirkteEN.  

"BuÉasjdias mi nombre es 	 quiero declarar por 
los hechos que sucedió en mi domicilio en el día treinta de junio de dos mil 
catorce, siendo aproximadamente a las ocho y cuarto, ocho de la noche, ya que 
yo y mi niña la menor nos encontrábamos adentro de la cocina, ya que en el 
corredor está a lado mi cocina, entonces de repente escucho unos ruidos y me 
asomo por la barra de la cocina, porque hay una cortina que divide la cocina 
hacia la sala, empiezo a este escuchar esoi ruidos, alzo la cortina y de repente 
encuentro a la víctima adentro de la sala llevando mi pertenencia, en ese 
momento le grito a ella y le digo, víctima y me dice, puedo pronunciar esas 
palabras, es cuando ella me dice mira hija de tu puta madre, me dijo estas 
cosas que yo tengo es de mi tío, puedo tomar cuántas veces yo quiera yo las 
cosas, porque tú eres la arrimada, la muerta de hambre, hija de su perra madre, 
esas son las palabras que ella me dice, entons en ese momento pues me dio 
coraje no lo voy a negar, me salgo de la barra donde está la barra, me dirijo 
hacia ella donde está la sala, como llevaba las pertenencias mías, yo las jalo y 
las jalo se caen al momento de jaladas, ella me voltea dos cachetadas, pues yo 
también reacciono, empezamos a jalamos del cabello, ella me jala de los 
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cabellos y yo lelempiezo a jalar y mi niña la chiquita, la menor, porque era la 
única que se encontraba conmigo, empieza a llorar ella, al vernos que nos 
estábamos golPeando, agrediéndonos, es cuando yo le digo a mi niña, hija 
marca el núinero dos y llámale ala Licenciada, traá yo una Licenciada en aquel 
tiempo, se IlamaRodó, no recuerdo horita el apellido, cuando mi niña ella hace 
la llamada, la Lidenciada contesta el celular y le digo a mi niña silbe el altavoz 
mi niña, ósea gritando porque estábamos sujetadamente con los cabellos, • 
empieza mi niña a decir la patrulla porque le están pegando a mi mamá otra 
vez, porque no 'era la primera vez que se mete la víctima adentro de mi 

• domicilio, es cuando pues de los gritos y como le digo a mi niña que subiera el 
altavoz, ella sube el altavoz y es cuando oigo a la Licenciada, poi-que no pude. 
hablar con ella, yo si la escuchaba yo a ella, dice si bebé no llores ahorita 
llamamos a la patrulla, ahorita te devuelvo la llamada, le dice la 

de ahí ya' mi niña no colgó el teléfono, fue la Licenciada fue la que caigo 
a teléfono, empieza mi niña a.  llorar, viendo como nos estábamos 
golpeándonos ymi niña pues lloraba, me deda mamá dice no se peleen y < 
mientras la víctima me tenía y me empieza a decirme palabras tan obscenas, iz 
es cuando le digo bueno cuál es el coraje, por qué tanto odio hacia .  mi; es 
Cuando ella mOijo tú no mereces estar con mi tío, porque tú eres una muerte 
de hambre, laS: perras .como tú no merecen un respeto;  eso fue lo que nos 
agravó, cúes noS!empezamos a pelear, tanto como ella me tenía del cabello y 
yo le jalaba los Suyos, así como usted logró ver en el video, así estábamos y es 
cuando ja víctlhá le dice este es el momento, te doy la opo ni2ad  suqjte' 
fueras hoy, pelo si no te vas hoy, te vas a arrepentir para toda.  tíPerr 
le digo pero po l; qué, cuál es el verdadero coraje, y me dije, por 

. quedaste con e. terreno de mi abuelo, porque ya que el difunto abuelo 
dejado junto a Mí; como mi esposo, nos dejó tres parcelas y ya me 
agredirme verbalmente, es cuando me o'ijo va a venir mi mamá p 
venga a matarjimto con mi hermano 	

_ _ _ 	< _ 
yi Mlet 

llorando ahí estaba ella conmigo; empiezo a escucnar unas golpe 	é-10694: 
es cuando mi niña me dice mamá, dice vámonos porque estánrg 41~9,314 
puerta, no, no podo yo de verdad en ese momento reaccionar p 	:11-litaba 
yo molesta por!la tristeza, porque no era la primera vez que vivía a Pasión 
por parte de laiWctima, junto a su madre la señora 	 cr.• 

•• y 
entonces cuando oigo que se cae la puerta, pero no vi ni donde, era nomás el 
golpe, cuando entra 	 porque tenían ellos de cabello, 
veo como él agarra él tubo, porque •hay un tuvo galvonizada que está adentro 
de mi casa, él agarra ese tubo, él me pega en este brazo, hoy en fecha ese 
brazo la tengo Mal y entonces Mi niña gritaba, yo le dije ven mamá, sube eh el 
segundo piso corazón porque la vez pasada también ellos le pegaron mi niña, 
entonces yo tená yo mucho miedo que la volvieran a pegar otra ve-z, es cuando 
le dtio sube marná, súbete en el segundo piso, es cuando mi niña me obedece, 
sube en el segundo piso y ya nomás era yo y la víctima nos quedamos junto a 
la señora 	

. 
junto a su hermano 

	

y la señora /V 	 . ella llevaba una piedra y me • 
avienta también'iella en la cabeza, es cuando hoy en fecha la piedra sigue 
adentro de mi domicilio, al poco .  rato llegan los policías, ellos nos separan por 
que fueron dos varones policías, nunca estuvo una mujer policía, es cuando el 
policía nos separa y ella se sienta en el sillón que está pegado de la barda, así 
como en ese lado usted que está sentado, ahorita atrás de usted hay un sillón 
y la puerta qué ;se cayó es como ahorita que está enfrente de mí y hay una 
puerta aquí atlas de mi; ósea las dos puertas, ahí estábamos, cuando de 
repente la señea 	 me empieza a decirme que era yo 
una perra, que mi mando me había sacado de una cantina, que yo eia una 
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pinche hija de su puta madre, pinche este chiapanecas, ósea Son palabras tan 
feas, todo lo que yo viví con ellas, es cuando el policía dice ya párenle, dejen 
de estar peleando, entonces el policía me empieza a hacer las preguntas, ¿quién 
era la dueña de la casa?, es cuando yo le hago mención yo soy la dueña de la 
casa, porque la víctima se metió a robar a dentro de mi domicilio, aquí están 
las casas, osea las cosas se quedaron tirado en la sala, donde se quedó la 
pertenecía mías que llevaba la víctima, es cuando el policía agarra, sale, porque 
al momento que llega el policía la señora 	 , junto 
al joven 	 en este caso es el hermano de la víctima, al 
momento de que ellos ven que llega el policía, él se sale también la señora 

se sale, unos dos pasos lo que es de la sala, es cuando 
el pone/á sale a hablar con la señora 	 - la verdad no 
escuché lo que ellos hablaban, él se vuelve a subir, él se sube en el segundo 
piso y otra vez se bajá él y se sale allá afuera a platicar con la señora 

junto al joven I. 	 y se vuelve a meter 
y él empezó a buscar en el baño y todo y no decía yo nada, porque ya que la 
que pidió la patrulla pues era yo no y entonces baja él y me dice permítame 
tantito señora, ahorita le tomo sus datos, pues le dije sí, me quedé también 
parada ahí no y al poco rato él se sube y el otro policía él se queda parado ahí 
con nosotros ahí en la sala, porque fueron dos varones los que fueron a mi 
domicilio, cuando de repente veo entra la señora 	 con 
una toalla, lo tapa a la víctima y lo saca de mi domicilio, ella se la lleva a su 
casa, ella se va, es cuando le digo al panca, le digo oiga pero porque la deja ir, 
ledije si ella es la que viene a robar aquí en mi casa, no es la primera vez, él 

ci• 

	

	ni dijo ¿te constan los hechos? le digo si aquí está mi demanda que he 
Jyantado desde las, contra de la señora, venimos ahorita procediendo una 
denianda, le empiezo á mencionar al policía, es cuando él me dice, a pues 
eig rOnces ahorita nos vamos al ministerio público, le dije sí pero usted me va a 

.11eva4 ya que en el lugar donde yo estoy, en S 	 -, en el 

t.:Wall -e/filo de 	 no hay transporte, me dijo él sí no te 

jic 	yo re voy a llevar, es cuando yo por mi propia voluntad me subo en 
„ostra/ llevo mi carpeta, mi teléfono, todas mis pocas cosas que iba yo a 

›JU 
 

Jskntj ante el ministerio público, entonces él me dice ya con estas 
otoktf as de los hechos que ahorita, vamos ir a levantar la demanda, yo la 
verdag por inocentemente voy me subo en la patrulla, llevo todas mis cosas y 
cualslo s4.S.a la patrulla y llegamos al ministerio público, no se usted conozca 
aquijergzigimililsterio público, porque son doble este carriles, entonces en el 
cara acá ahí estaba la víctima va llegando también ella, y yo en este carril 
voy llegando, y veo como ella se baja en un trasporte de un señor que se llama 

pntonces todavía le mencioné al policía le digo ¿por 
Qué usted no la trajo?, porque usted nos encontró ahí adentro de mi domicilio, 
es cuando nomás me dijo, luego se lo contesto su pregunta señora ya, cuando 
ella entra corno tres pasos adelante de mí y llegamos al ministerio público, la 
ingresan a ella primero y me quedo ahí en el módulo, ahí en la sala esperando 
que me atendieran a mi; llego sale un ministerio público y le hago la mención 
de lo que pasó en mi domicilio, que venía Yo a levantar una demanda y me 
dijeron permítame tantito señora, ahorita estamos atendiendo a una paciente 
ya y me vuelvo a quedar otra vez en la sala, peró nunca fui detenida por los 
policías, entonces cuando yo le marco a mi esposo, porque mi esposo no sabía 
lo que estaba pasando ahí en mi domicilio, es cuando le empiezo a mencionar 
que su sobrina se metió adentro de la casa otra vez y que ya estaba yo en el 
ministerio público, pero que ya eran las diez de la noche y le dije márcale a la 
niña, la niña se quedó y trie dice ¿cómo que la dejaste sola? Le digo sí, no la 
quise bajar, vine a poner la demanda ahorita estoy aquí en el ministerio público, 
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es cuando él meldice si está bien horita marco para allá y le empiezo a relatar • 
los hechos comd'sucedieron, es cuando él me .  dice espérate tantito y me dijo y 
ya que eso pues,tarda, no creas que rápido vas a llegar y te van a atender y 
me quedé espa»ando y se acabó mi crédito la verdad, tanto que estuve .yo 
haciendo llamada, voy y me salgo del ministerio público, me voy hada Elektra, 
haY una tienda Élektra enfrente, hedho mi recarga telefónica, empiezo a marcar 
mi Licenciada da qué horas iba a llegar ella? Es cuando me dijo no ya estoy 
estacionado mi carro aqui; bueno ya estaciona su carro, yo me acerco a ella, • 
empiezo a platicar, a relatar los hechos que estaban sucediendo, es cuando ya • 
nos metimos al :.:ministerio publico juntos, ella se acerca también conmigo al 
Módulo, pero n'unes fue dada la atención señoría, entonces nos quedamos 
sentadas ahí; ásPerando a que horas nos iban a atender, al poco rato sale el 
policía, el que nes separó y le digo Pues ¿a qué horas me van a hacer caso? y 
me dice él permítame tantito señora, es cuando yo le pregunto cómo se llama 
usted para poner en la declaración, es cuando él me dice me llamo 

y el otro policía él nunca me quiso dar su nombre; entonces 
le dije porque yo• tengo que levantar mi demanda, para poner el nombre, quien 
son las personai l  que ingresaron hada mi domicilio, es cuando me dice sí horita 
se la doy y nun,Ca fue dado, nunca llegaron, hasta que pasaron hora y media, 
dos horas a lo Mélor aproximadamente, es cuando sale el, un ministerio público, 
junto al _ y me dice pásate aqui pues TOM pues ya al 
fin me k a ténder, es cuando me dan una silla negra, es cando me clité)  

;
van 

	pi 

síéntate aquí y quítate tus agujetas, me quito mis agujetas de-T.  is-zd.  
popas pettenencOs que yo llevaba, los papeles, todo lo que llevaba d 
que ya traía la demanda con la víctima y me dice anótalo aquí, él 
hoja y un lapicero, y me dice anótate aquí todo lo que vas a dej 
vamos a trasladar hacia 	para certificarte y le digo, pero 
soy la afectada,' no es la dueña de la casa, soy la dueña de la ca 
mi escritura que yo soy la dueña, ósea yo hablándole no, entonce Ca:177e. 
dice el, 170 senera,.ahorita la vamos a ir a certificar, lé digo que b 	 
al menos porque llevaba mi brazo hinchado; si llevaba una hegaQáade'laSfi 
patadas que mé había provocado la víctima, ya me Sacan derterddnde 
están los policláS; los policías en la sala, nos sacan y me suben en mawiraiMVIla, 
es donde yo cone  ea-  la única señora policía, la que vino a declarar, porque ye no 
la conocía yo aella, pero ella nos lleva a 	ella estuvo con nosotros, 
tanto don la viltima, porque nos llevaron en la misma patrulla y llegamos a 

y ya hes atiende el médico, primero pasan a la víctima, ya cuando 
pasa la víctima, me pasan a m'y le hago mención el médico legista que llevaba 
mi brazo lastimádo y llevaba la hemorragia, porque ya que mi pantalón era uno 
de mezciilla corrió color azul eclarito, pues llevaba mi ropa sangrado, pues pensé 
que él Me va aievisar y a la mera hora nunca me revisó y me dijo no, no se 
preocupe, así nernás, cómo se llama usted, le empiezo a dar mi nombre, me 
dice tomas, le digo no, este algún tipo de droga, le digo no tomo, ni tampoco 
fumo, es las únlcas preguntas que el médico legista me hace, ya me sacan del 
módulo y le eniregan unos papeles al policía, ya nos regresan nuevamente 
hacia C 	llegando a 	' pues me encierran ahí en la galera o en el 
este el separo Ad y llega un policía del ministerio público y me dice usted sabe 
leer, le digo yo ne sé leer, me dijo fírmame aqui; le digo es que yo no te puedo 
firmar nada, le dije léamelo usted para' que yo se la puedo firmar, es cuando él 
me empieza a decir leerme uno 'de los derechos;  en ese momento estaba yo 
bloqueada la vérdad, el miedo, a pesar que era yo la, en ese momento era yo 
/a afectada, eué me quedo en esa condición, pues la verdad estaba yo 
bloqueada completamente y es cuando le firmo, nomás lo único donde decía 
derecho, le firmó y después él vuelve a llegar como a las das, tres dela mañana 
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y me dice usted está detenida y le digo .¿por qué?, me dice ¿usted no lo sabe?, 
le o'igo no, le digo yo no sé de qué me están acusando, le dije vengo a levantar 
una demanda y resulta que la que quedó detenida fui yo y él se vuelve a salir 
otra vez, y de repente escucho no si era el policía que me, como dice que el 
que me detuvo allá en 	 , porque se escuchaba dos, voz de 
dos hombres y diciendo groserías, oye pendejo, dice ¿a qué hora vamos ir a 
sacar? si no le sacamos huellas, ni la señora, ni las fotografías dice, pues hay 
que irnos otra vez a 	así es lo único que yo escuchaba, al poco rato 
llegan dos judiciales, ya me sacan y les pregunto que dónde me llevaban, pues 
tenía yo miedo de oue me llevaran a otro lado, es cuando me dicen, no dice, 
vamos a ir a . _ 	. nuevamente, ya me vuelven a subir en la patrulla y nos 
fuimos a 	y bajando ahí en este ahí en ' 	llega un, no sé si era 
médico legista, ya no era el mismo que me atendió la primera vez y ya entro y 
me empieza a sacar mi huella, y cuando él me dice, no se preocupe ser7ora 
dke, luego usted le otorga el perdón a la víctima, así como burlándose de mis 
palabras no, porque me preguntaron ¿qué delito?, ¿por giré delito estaba yo?, 
y yo le dije no pues venía yo .a levantar una demanda y resulta que quedé yo 
detenida y le hago el mención, que en el dos mil nueve que le otorgué el perdón 
al hermano de la víctima en.  este caso es el joven 	 no 

_ 

y entonces él se da la vuelta y burlando me dice, no se preocupe, dice, entonces 
horita le otorgas el perdón y ya y me sacan la huella y las fotografías y unos 
número y ya pues nos vuelven a regresar otra vez a • a - es cuando ya 
maneee el día primero, eran como las diez de la mariana, llega mi esposo y 

'sa .  hablar conmigo como cinco minuto, diez minuto y pues yo llorando y yo 
ile pues ¿qué hice?, ósea ¿de qué delito Me acusan? es cuando mi esposo 
dice estas por violación, le diqo ¿por violación?, le digo pero quien violé no, 

en pue violaste a mi sobrina y le dije es mentira, porque yo no la viole', si 
s.pegamds, pero nunca la violé a tu sobrina y todavía yo me dice él, ¿qué 

tiPo ,de estudio te hicieron? le oye ninguno, le digo no me han hecho nada le 

0~ce ¿estás segura?, le digo sí, no me han hecho nada y me dice él pues 
Jucel por violación, ya que por violación se sigue por proceso, te vas air a 

, w3c-luaine  ahorita voy a hablar con, ya haber que puedo arreglar y luego la 
Litedbada .te dejo botada y no sé nada de la Licenciada, es cuando yo le 
menciondle él, le digo entonces seca los papeles que yo dejé en el ministerio 

público de é las copias de las demandas, lo que es del terreno, los videos que 

se gel 	tY en la audiencia pasada, yo las deje todo ahi, recógelos, son las 
únieál uebas que yo tengo, es cuando él me dice si ahorita las voy a recoger, 
es cuando ya llegó las once, once y media, es cuando me suben a reclusión 
espantada no, yo dije y ahora qué va a pasar, mis hijas, porque son menores 
de edad, ósea yo digo es malo demandar, ósea eso tomé mal porque yo dije 
cómo es posible si yo soy la demandante, yo soy la afectada y me dice mi 
esposo, si hija pero ya sabes que ella siempre con su mentira, obtiene todo lo 
que ella quiere, acuérdate lo que pasó el día primero de abril, es cuando 
empezamos a, tomar ese tema, porque fueron el día siete de abril, ya que pasó 
el primero de abril, el siete de abril se presenta su hermano de me esposo, en 

este caso el señor.? 	 él se presenta a mi domicilio y que él 
pedía una cantidad de quince mil pesos, ya que su hija estaba muy grave según 
eso lo que dijo el señor, es cuando mi esposo - 	 él le 

dice, pero porque lo voy a pagar la reparadori del daño a tu hija, en este caso 
es la víctima, y le dice pero porque si ella es la que le vino a sacar a mi señora 
aquí a mi casa, es cuando él empieza a relatado, si deberás es mi esposa la de 
los problemas, preséntame la prueba, para que si fue mí señora la que se metió, 
con mucho gusto te pago los quince mil pesos y si no, no te puedo dar nada, 
ya que hay una demanda anteriormente venía, mejor la Ley déjalo que haga, 
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es/o que mi esPo so.  platica con su esposo, en este caso el papá de la víctima y 
le dice mi espbso hay hlja dice estas' aquí por una mentira, pero lo voy a 
demostrar y lo Vamos a demostrar, porque yo sé que tu no lo hiciste, es cuando 
él me empieza adecirme, haber tus uñas, mira yo las traigo largas, si de verdad 
la he violado, ládije la hubiera yo desgarrado, sí nos peleamos, le empiezo a 
relatar, le dije 'Si' nos peleamos, nos jalamos del cabello, 'nos arrancamos el 
cabello tanto déla desesperación, porque yo sabía que iba yo salir muerta•de 
ahí, porque ella!rne mencionaba que toda su familia que estaban allá en Toluca, 
ellos se dedicaban a matar, mucho miedo, mucho terror, al estar en ese lugar 
todo lo que yo kivi; yo he vivido no, entonces y mi niña me decía mamá dice te 
van a matar, -  Ya' vámonos, porque no era la primera vez que ellos, que me 
hacen, es cuando yo le digo a .mi niña le dije no mamita, le dije no llores, todo 
va salir bien, yo pensé que la autoridad estaba en ese momento, me van a 
apoyar, pero 52111 embargo nunca fue.  dada señoná, y no era la primera vez 
porque también: hay unas fotografías, hay una barda qüe nos divide, es una 
barda de dos metros, con sesenta y cinco centímetros, ellos desasen y desasen, 
se suben, ahí tengo las fotografías como ellos mismos colocan la escalera, ellos '.)1-
tienen una escalera de este lado y lo tienen de este lado, ahí mismo se suben 
ellas y se pasar y!'  se llevaban animales, yo para mí dije son animales que se los 
lleven no, IlegaliOn a un grado el día veinticuatro de diciembre dedos mil trece; 
se metieron a tdPar unos chivos, nomás me regresaron tres clQb s, hast 
son los únicos que regresó la víctima, todavía tenia el descaro, as, • rn,rn 
esposo, no te preocupes yo los voy a ir a pedir, es cuando mi eSpoSo 
los animales y los regresaron, fueron dos conejos; 1 
regresaron - y le jo, dice mi esposo hay desaparecer ya esos anima 
nomás es el problema, le digo si no es un chivo, si no es un poli 
me la vienen a destrozar, mira la ventana le dije como esta, son pi 
verdad ellos lobventaban, entonces ellos nomás lo hacían para 
porque desde el momento que yo me casé con el señor 

ellos nunea aceptaron mi relación con el señor, ya que el kn 
un señor pues Preparado no y yo en este caso porque no tengo 'el es 'o, 
además una mujer fuereña no tenía derecho de vivir en esa coi~idadifpara 
ellos y entoncet todavía le comentaba a mi esposo, porque mi esposo-élkunca 
estaba conmigo' ) él se va a trabajar y entons le dijo ya vámonoSjtd-y-  á me 
quiero ir, pero estoy bien casada con el señor no, y me dice él, pero porque te 
quieres ir; le dijo' es que yo ya no aguanto tu familia, porque un día de estos. 
me van a matar

(  'ide verdad le dijo no quiero nada, en lugar de un bien tu papá : 
que nos dejó, en este caso el difunto padre de mi esposo, es nomas por los 
terrenos, se los damos le dije, no necesito nada de verdad eh,' le dije yo ya me 
quiero ir, pues nunca nos imaginábamos que era por esos tipo de problema, 
para desesperarme para que me fuera, entonces el día treinta y úno de 
diciembre de dbS mil trece, la víctima junto a Su madre la señora 

ellos le hablan y le marcan a mi esposo y diciéndoles que ellos 
me habían encOntrado con un fulano adentro de la casa fornicando, porque esa 
fue la palabra Que ellos ocuparon, sin embargo pues era mentira, entons mi 
esposo le preganta a mis niñas que si era cierto' y mis niñas le dicen no papá 
eso no es cierto» dice mi mamá aquí está con nosotros, nunca la hemos visto 
con nadie, es cuándo mí esposo él regresa el siete ,de enero del dos catorce, 
pues quisieron arreglar ese tipo de problemas, porque le dije ya habla con tu 
familia, y Me dik él ya les hablé hija, porque la señora 
ella mencionaba» cada rato salía yo a la calle, porque es la única calle donde 
tengo que pasa'¡;' porque no hay otro, ella me decía cuando crezcan tus hijas,' 
mis hijos las van :a violar y le platicaba yo a mi esposo, le digo qué crees que 
tu cuñada 	 . me dice qué nomás están.  esperando que 
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CP 
" 	crezcan las Oras para que ella las va a mandar a violar, y me dice él estas 

segura, le dije si; él va y con su hermano platicar, porque ya que el señor, 
, 	, él es el padrino de bautizo de mis hijas, somos compadres de 

_ _ 	_. . _  

grado, o va y le dice a su hermano, le dice carnal qué pasa, yo sé que las viejas 
se odian ya a muerte, pero deben de pararle a ese problema, yo porque no , 
estoy aquí no/ puedo hacer nada, es cuando la señora I 	 -- 
, 	ella dice sí es cierto, si lo dije, dice algún problema, que quieres saber 
más, ósea en ese momento la señora pues acepta no, es cuando Mi esposo se 
decepcionó, me dice ya nos vamos, es cuando el mete un papel  ante la 
Secretaria Nacional del, por parte de su trabajo, para pedir su cambio, para que 
nos pudiera él llevar donde él estaba, pues afortunadamente llegó ese escrito, 
pero ya estaba yo en reclusión, entonces no se pudo hacer nada no, entonces 
dice mi esposo hay hija yo para que quiero un papel ahorita, eso yo pedí la 
ayuda parafl que nos pudieran cambiar, porque ya veo que mis hijas, están 
creciendo y un día de estos hasta mi propia familia van a desaparecer a mis 
hijas por mucho coraie, es cuando otra vez mi pobre esposo en este caso el 
señor 	 , él va y lo busca a su hermano nuevamente, él 
le dice mira aquí está el terreno, eso fue la voluntad de nuestro padre dejarnos 
esos terrenos, si nolo quieres sacar la escritura ahí te la dejo, porque yo de mi 
padre ya no voy a* estar arriesgando mis hijas por esos terrenos y si 
efectivamente dijo mi cuñado que si él aceptaba, pero dice si te lo acepto, pero , 

__N  con . elerituras, porque no tengo dinero para sacar la escritura, así son puros 
yr leitos que siempre se traían, es cuando le dije a mi esposo toda vía le estas 

1,- 	ando' el terreno y con papeles, le digo no pues que le cueste a tu hernian°, 
a yo le hablaba a mi esposo porque ellos son muy feos conmigo cuando tú 
estas, le dije es algo que lo vivo le díje, en hoy le agradezco a dios por 

berme llevado en reclusión, porque si yo hubiera seguido allá afuera, desde 
uando dios me-hubieran matado, porque eran muy frecuente las amenazas, 

hasta llegaron á un grado que en la mera entrada de mi puerta, dejaban ahí un 
;lo etstAga plastilina en forma de un pene, una vagina, era algo destructivo no y 
)Dictiai,léP laa mi esposo, todo lo que me hacen ,ellos créeme que yo ya no tengo ) 
Metianqiiil ad en este domicilio o dime por qué ya no me quieres llevar, es cuando 

él mer  icer es porque no te quiera llevar/  es porque mi trabajo no puedo, 
aderis ahrken ese lugar donde yo estoy ahorita no puede quedar la niña, 
porque tengo una niña que convulsiona, me dijo por el calor no te puedo llevar,. 
entowswlesito pedir un cambio en donde la niña le quede ese lugar, pues 
espératejdasi Me traía él, espérate y espérate, le digo pero es que yo ya no 

pue15:7gtar aquí o vamos a rentar a otro lado, es cuando mi esposo me dijo 
cómo vamos a rentar me dijo, si teniendo tu casa aquí, si mi padre te dejó esta 
casa es porque tú lo ganaste, el tiempo que tu cuidaste mi papá en el hospital, 
tú lo has ganado, le digo pues si; pero esta casa le digo por eso me están 
matando, le hago mención todo lo que ellos me hacían y le dije poi eso fue la 
decisión de tu padre le dije dejarme esta casa, porque él tenía mucho miedo le 
dije que tú me ibas a dejar por ellos, porque mi suegro él me platicaba me 
decía hija vete de aquí porque si el día que mi hijo te deje me dice vete y le 
decía a mi suegro por qué, por qué me dice, porque mi hijo f 
antes de que tú te casaras con él, él me dijo él mantenía esa familia, él le 

pagaba su parto a la señora 	 ahora que se alivio con 
!, ellos no van a dejar que. tú tengas los tuyos hija, 

como esposa exígele a tu esposo que te lleve y si no me dijo mejor si el día que 
el tiempo que yo esté aqui; te voy a proteger, si el día que yo mé muera hija 
vete, así me decía mi suegro, pues desgraciadamente pues él falleció, entonces 
cuando él fallece es cuando empezaron los problemas, muchos agresión, 
créame que yo viví en ese momento, pero nadie, créeme que ni la autoridad, 
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porque yo los demandaba con los delegados de. la comunidad de 
I . perá ellos no podían hacer nada porque .la set-76ra nunca se 

presentaba, cada.  demanda que 3>o pon/a, cada citatorio que a ellos le llegaban, 
ese momento:a ran golpes y.  salía la víctima.  siempre me destrozaba los 
citatoriás, llegaba y me decía mira, mira lo que hago, con eso me la limpio el 
trasero, „mira a la autoridad cómo me la paso por en medio de los huevos, todo 
esas palabras é:si cuando yo le digo a mi esposo, mira ya rompieron el citatorios, 
me dice dejaloS, deja que la autoridad haga, pero ellos nunca obedecieron la 
autoridad, es ció ando las vuelvo a.'demandarlas y lo mismo con los ministerio 
público, ellos nci!  nca se presentaban, porque ellos siempre decían que no, que • 
a la autoridad no vaá nada, créeme señoría es algo triste no en realidad, 
porque la que está aquí soy yo no, pero la víctima mientras ella está afuera, 
créeme iseñoríartengo muchas tristezas, coraje no.  le tengo, porque tengo una 
hija, unas hija:s.:que me esperan, tengo una familia porque llevo una buena . 
relación con miasposo hoy en fecha, él me ha apoyado tanto como mi familia, 
entonces créeme señoría, ese es su coraje de la víctima, porque nuestros hijos , 
ellas lo saben, 6/  día de su bautizo de su hijo de la víctima nosotros corremos V - 
con todos los gastos del bautizo, hoy en fecha tengo yo las fotografías, es 1.7  
mucho coraje porque el tío era . el porque le daba todo a mis hijas, porque ya . 
no hubo más para allá, entons es ese el coraje, el verdadero coraje que tiene • 
ella la víctima hacia mis hijas, porque ellos lo tenían todo y el dicie bre de dos, . 	, 
mil doce, yo recuerdo que es una fecha que nunca se me va a olv4fiar, porquar 
es el día veintiebatro de diciembre es su cumpleaños de la señora 

. 	créeme que ese die ellos me mandan un pla1ie0p-t- 37ñid 2, 97,4 
iu comí porque yo ya tenía mucha la desconfianza, ellos tian tapcL 41' ma4 
mandarán ese lpalto de comida, era mole Verde con pollo y lolejé y le 12.0.0E, 
me dijo no lo veS a comer, le digo no y teníamos un perro qué era1 dái?iapal i 
y se lo doy la cOmida y resulta que el perro se murió, ósea que la 4Loomiáa iba - 
envenenada señor/a, ese es el grado del coraje, del odio que °flop Nftfit

a
e2gaai. 

por haberme Casado non el señor , 	 potique. 	l:02... 
señor que tradája en la fuerza aérea, cómo es posible se va a tasar 4v7i.  ella 
ignorante, con 'fina india, porque esa es las palabras que ellos oabápi...pero 
en verdad señoría, a veces sí, a lo mejor por quedarme ahí no, di-dr:73'01' esa 
es mi ignorancia, pero créeme que me hago las preguntas, dije de darlosea 
porquétanto á:raje, el tiempo que yo llevo aquí en reclusión señoría es cuando 
he reaccionadoj•dtje es nomás por el terreno, por eso estoy señoría, es lo único 
que puedo yo relatar y lo que puedo yo hablar, lo que yo he vivido, lo que yo -,..; 
vivía yo. con ellaS y toda la gente de/pueblo de ahí en 	 _y 
en fecha ellos ine han apoyado, porque ellos son de problemas con la .  gente, 
créame que pues no nomás es conmigo, hoy en fecha a veces mis vecinas me 
dicen no podemos poner ni una demanda - 	-. le digo pero por qué 
Me ayudan a 'Mí, es cuando ellos me dicen, no para que nos quedemos 
detenidas &mida ti te paso', me dijá porque es una injusticia y les .digo si yo lo 
sé, pero dios at igrande, le dije dios yo sé que por algo' me rescató de ahí, para 
que mi esposo se diera cuenta como es su familia, era lo que yo les mención° 
hoy en fecha a: mis vecinas qué me apoyan de ahí en ese pueblo, créeme 
setIoná con nadie he tenido problemas, es nomás con ellas, yo sé que la señora 

: 	somos compadre de grado, imagínese tanto coraje „ 

tiene ella hacia sus ah/jadas, porque ese es un juramento ante dios, nO es a mí 
y la verdad me da mucha tristeza no; porque quizás me equivoqué entregar a 
mis hijas quizás donde no, en un lugar equivocada, pero solo dios sabe por qué 
pasó las cosas, lo eso puedo relatar señoría y gradas. 

Interrogatorio de la defensa. 

34. 



179 

'Señora 	 2r/do usted refiere que la llevan al ministerio público, 
¿recuerda a qué oficina la llevaron, el domicillo en dónde se ubicaba esa oficina, 
el día de los hechos que usted narró ahorita? Este me repites es qué no 
escuché. , 
Haber, el día de los hechos que usted narró que tuvo un pleito, cuando dice 
usted que la llevan a una oficina de una autoridad el día de los hechos, el día 
que usted refiere haberse peleado o talonado Opn la víctima, ¿dónde estaba 
esa oficina ubicada? Esta aquien 
¿Esa oficina es la Agencia del Ministerio Público que usted refiere? Sí así es 

señor. 
Usted refiere haber llamado a un número telefónico a una! abogada, ¿de qué 
número telefónico le marcó, el número• del teléfono lo recuerda? Ella la 

Licenciada, ella era de 	 pero no recuerdo el número 

telefónico. 
¿Alá usted de cuál marca? Era un 55 19 no recuerdo más los otros 
números, porque la verdad me bloquié, rne perdí, no recuerdo los 
números que yo tenía. . 
Gradas, ¿qué pertenencias sé llevaba la víctima de su domicilio que usted ha 
referido, qué tipo de pertenencias se llevaba la víctima de su domicilio? A era 

, 	un,discman, unas bocinas chiquitas ~esposo le había regalado ami 
niña en su Cumpleaño, unas alhajeras, unas cadenas, medallas de oro, 

J U 	había dado la mamá de, la víctima cuando fueron su primera 

alón mis hijas. 
Usted ha referido qúe el día de los hechos estaba la víctima, la madre 

la 4íctimá y usted ¿es ast7  sí, así es. 
gut n más estuvo ahí ese día en-su domicilio? No, nomás mi niña y la mamá 

e.,Wvíctima.y su hermano I 
te'd cuando llega al ministerio, público, ¿cuál policía la, lleva a usted a esa 

ju  ilLot  Fue• el policía 	 con otro Policía, no 

el nombre, solo sé que es de bigote, moreno, alto;  porque 
;7 O Seeflit. 
ale Asç:'flyJ policías que estuvieron en mi domicilio. 

¿A u* le hicieron algún examen médico? No. 
¿ii4d se, percató que a la víctima le hicieran algún examen médico. Sí 
¿Sabe uié estuvo adentro de las oficinas cuando pasó eso? Una mujer 

poli E  e.vino a declarar ese día. 

¿C-1 • la función de esa mujer policía el día de los hechos? Ninguno, 

pórque ella nunca estuvo presente. 

y 	Esta declaración se recibió conforme a los artículos 20 apartado. B fracción II 

(interpretada a contrario sensu) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos 1,4exicanos, 153 fracción II y 366 del Código de Procedimientos Penales 

'vigente para el 	 ), puesto que la ernitió duránte la audiencia de 

juicio oral ante la presencia de este juzgador, de-manera libre y espontánea, 

asistida de su defensor. 

No obstante, este unitario desestima dicho aserto defensivo, al no encontrar 

sustento probatorio alguno que lo corrobpre, y por ende, por sí solo es 

insuficiente para desvirtuar los medios de prueba que con el carácter de cargo 



18,0 

han sido analizados y valorados para acreditar el hecho delictuoso y su r 

responsabilidad j penal. 

En efecto, no existen pruebas aptas e idóneas que acrediten que la denunciante 
, 1 ,  

J.M.F. hayá ingreSado al domicilio de la acusada para sustraer sus pertenencias. 

De igual manera, si bien aduce que se jalaron de los cabellos y que incluso se 

los arrancaronácierto es que quedó demostrado que los mechones de cabello 

encontrados en 'su domicilio, son únicamente de la denunciante y no fueron 

arrancados, sinbl cortados. 

Tampoco existé..prueba de que haya sido golpeada por la denunciante o por 
; 

alguno de sus familiares, pues en ese sentido se tiene el, acta pormenorizada 

deiinspecCión ministerial en el cuerpo de la presentada 

., de fecna uno de julio de dos mil catorce, de la que se desprende que 

el día uno de julio de dos mil catorce, a las tres horas, el rrrnisfélr 

adscrito al seg(indo turno de 	tuvo a la vista en el ihte 

médica anexa á Sus oficinas, a la hoy acusada ( 

y no advirtió qii.é presentara huellas de lesiones recientes y visiblel al 

Ahora, tampoco-existe prueba de que los oficialés de policía haya 

en la forma que.refiere, ni que su detención en las oficinas del ministenopiábLiád' 

se haya dado en.las condiciones que narra, tan es así que ni siquiera se ofrecio 

el testimonio de.la  persona que dijo era su abogada, quien incluso la acompañó 

ante el ministerio público, y quien en todo caso hubiese podido corroborar esa 

circunstancia. 

. La acusada aleló que los hechos y la denuncia en su contra derivan de lós 

constantes conflictos que ha tenido con la denunciante y sus familiares, 

derivado del coraje que le tienen porque el padre de su esposo le dejó unos 

terrenos, y el odio que le tienen por haberse casado con el señor 

, pues la tachaban de ignorante e india. No obstante, no existe 

prueba de ello, :1Dorque sin soslayar que la denunciante también aseveró haber 

tenido.  conflictdo anteriores con la acusada, en forma alguna admitió que su 

denuncia obedezca a un afán de venganza. 
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Se estima así, a pesar de que durante el juicio, cómo pruebas de la defensa, se 

incorporaron las siguientes: 

Testimonio de 

interrogatorio de la defensa dijo: 

'quien 	al 

"¿Cuál es el motivo de su presencia en esta sala? Vengo a decir los hechos 
sucedidos el día treinta de júnio del dos mil catorce, los cuales yo presencié. 
¿Cómo ocurrieron esos hechos? E, ese día nuevamente le repito la fecha, el día 
treinta de juntó, me ~la yo a la tienda que está ubicada en la calle La Palma 
a hacer una diligencia personal, al dirigirme yo a la tienda veo que afuera de la 
casa de la víctima se encontraba el señor 	 que es tiro igual de 
la víctima, estaba tocando muy insistentemente la puerta de la, de la familia de 
la víctima, de ahí yo me procedo a diriqir a la tienda, cuando salgo de la tienda, 
ya se encontraba el mismo señor 	 n, la señora I 	. , SU 

hijo el joven 	 _ ,_ _ y su hila : 	 , ;vera del 
domicilio de la señora 	. 	 estos empezaron a tocar igual 
insistentemente la puerta de la señora 	, _. , puesto que se oían unos 
gritos que provenían de adentro del domicilio, al no ver respuesta el joven 

orocede a tirar la puerta de la casa de la señora 	 de tres 
patadas, a la tercera patada fue que pudo derrumbar la puerta, igual afuera de- 

1,, eomiduio ro la sé/Tora ,__. , 	1 ya se encontraban vecinos de la comunidad, 
joven .._....._ procede a introducir su mano tratando de gravar algo por 
(ro con una cámara digital, al no ver yo creo que pudiera gravar las cosas, 

	

cedió a entrar al domicilio de la señora 	1/2, detrás de él su señora 

ado la. 	 ?, igual su hija la señora esta 	- - 	YY los 

egiii01 ue. se  encontraban alrededor de, de la casa, al ver esto yo también 

MI gete, v también me introduzco al domicilio, ahí alcanzo a ver cómo la este, 

iclOsI7 -64, - %-... _____... y la víctima ya se encontraba peleando, el joven I' 	_71e, 

JUDreltipPe2 a decir a la señora " 	i qúé suelte a su Hermana y le decía, 

\ • IRWY-Éló te a decir las groserías literalmente como las decía, le decía suelta mi 

hei-mg,ne piiá de tu puta madre, porque te voy a matar ahorita, a lo cual la 

Seff67a 	n dijo que no, que no la iba a soltar, a/no ver que la soltaba 

éP 4' Wiriveltiragarró un tubo que se encontraba dentro del domicilio y le da un. 
: parte de atrás a la señora C 	, para que esta pudiera soltar 

a su erm na pero no, no bastó eso, también la señora 	tgarró una piedra ..w.4„ 

que intentó aventársela a la señora 	. 	pero la senara 	. 	se 

movió tan rápido que esta piedra lejos de darle a ella, le dio a su propia hija, 

_1(1  estaban la verdad los ánimos muy candentes, cuando ya llegaron, empezaron 
a llegar este los oficiales del municipio de: 	llegaron dos oficiales, el 

oficial 	 z, no 'perdón, oficial 	 ' z y otro que 
desconozco su nombre por completo, se introdujeron al domicilio y fue que el 
oficial Said le, las pudo separar le dijo la señora, a la víctima perdón, que se 
retirara de ahí, que él iba a tratar de arreglar las cosas y efectivamente la 
víctima salió del domicilio de la señora ( • , 	, se dirigió a su domicilio, a 
su propio domicilio y la madre de la víctima y su hermano se quedaron 
platicando alrededor de unos diez a quince minutos con el oficial 	este 

1 	z perdón, después de esto llegaron igual los delegados de nuestra 
comunidad, se introdujeron al domicilio y lo que hicieron fue sacar a la gente 
que se encontraba dentro del domicilio e ya una vez afuera pues ya, yo procedí 
a dirigirme a mi domicilio, pero no llegué del todo a mi casa, todavía me detuve 
en una calle que da hacia ambas vistas, hacia mi casa y hacia la casa dé la 
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víctima, ah/ ya ime percato que la hermana de la víctima fue a buscar a mi 
cuñado para que; es pudiera trasladar al ministerio público, pero mi cuñado no 
hizo caso, no decidió trasladar ala víctima, entonces la joven se vuelve a dirigir 
a su domicilio, ja. salen la señora la víctima, su madre y su hermano y quien los 
procede a llevar al ministerio público es un vecino de la localidad, pero ya 
cuando la víctima se había dirigido primeramente a su domicilio, iba desalineada 
sí un poco por los golpes, pero ya cuando salió del domicilio ya para dirigirse al 
ministerio públieo, iba envuelta en una toalla, agachada, la iban cubriendo, se 
notaba algo sosPechoso, pero bueno, nosotros sabemos porque ahí en el mismo 
momento del hecho la señora C 	pedía que la llevaran al ministerio, 
puesto que la en contró robando a la señora y quería alzar una demanda en 
contra de la sehbra por el robo y fue algo sorprendente al descubrir que la que 
se quedó detenilida fue la señora 	 puesto que ella no le había hecho 
Pada a, claro que sí golpes, sí los hubo, pero más Allá no había no le habido 
nada a, claro q¿iie sí golpes, si los hubo, pero más allá no había habido nada, 
eso es todo lo gUe yo pude presenciar ese día. 
¿De qué domicilie dice usted que sale la víctima envuelta en una toalla? De su 
propio domicilid,lique está ubicado en la calle . 
¿Cuál era la distancia del domicilió de usted y del domicilio de la señora 

, 	TalVez unos den metros más o menos. 
¿Quién quería demandar por robo a quién? La señora C 	a la víctima. 
¿Cuánto tiempolPermaneck usted en'el. lugar que refiere había la /rica entre 
la víctima y la señora 

•• 	 Tal vez unos quince a veinte mi utos. • 	vk 
¿Por qué sabe usted el nombre del oficial que ha referido como 
Lo que pasa q4re el oficial es muy conocido, al ser nuestra for4inio' tvitl 	• 
pequeña, perdón, al ser nuestra comunidad .  tan pequeña0I ófia er 
demasiado cono¿ido, al igual que también tuvo una relación segimental 
víctima que bueno del día del hecho, por eso es que lo conocerhos 	

, 
 

¿Cómo era la pelea que usted observa entre la señora - 	, y l. vtitra 
que ha reférido,Ouede describírsela al fuez?S1 claro que si; solamençe919z. 
básicamente una :pelea entre mujeres que se estaban agarrando d 1 ,  
daban cachetadas, pero se animo o se encendieron más los átipasYwat r  
entró la !ami/la r de la víctima, porque le gritaban muchas injuri s a la sertta 
_ 	1, le qtitaban que era una recogida, una muerta de hn'briurérfnó 
valía nada, que' éra una punta y que ella nadamás venía a habers apio 
que les pertenedía a ellos. 	 14q41:-• 

¿Cuánto tiempo tiene usted de conocer a la señora Concepción? Ocho años. 
¿Cuánto tiempol,iliene de conocer a la víctima? Ocho años. 
¿Puede decirmél ia media afiliación de la víctima por f̂avor? Alta, de complexión 
media, cabello pintado de rubio e morena es lo que puedo decir acerca de sus 
facciones físicas. 
¿Sabe cuál es e l/domicilio de la víctima? E sí calle nisin.nómero; colonia 

Municipio de 
¿Cuál es el dornicilio de la Señora 	i? Calle í 	sin número, 
colonia , 	 Municipio de 	 é las 
Usted ha referido hace rato que es pequeña la comunidad ¿cómo es la 
comunidad, o cuál es la comunidad, por qué tienen delegados? Mmrn es que es 
realmente peqUeña, ahora sí que las autoridades auxiliares son unos cuantos 
delegados tal veZ cuatro e que son impuestos por propio por el pueblo, tal vez 
una comunidadOe unos tres mil habitantes si no es que ménos. 
¿Cómo estaba t;eStida la víctima el día que usted la vé? Portaba una blusa verde 
color entre agudy pistache, un pantalón de mezclilla azul y unas botas rosas 
que le Ilegabancási a la rodilla. 
Cuando la ve salir del domicilio de la señora C 	ya refirió que la ve 



E 

1 83 

desaliñada ¿alguna otra característica particular presenció usted? Yo ya no 
alcanzaba a ver sus botas, sus botas eran demasiado obvias el color rosa y, y 
yo no estaba tan lejos de ella y ya las botas ya no las traía, al igual que el 
pantalón tampoco se distinguía y sí lo noté sospechoso, porque era una toalla 
muy grande que la venía envolviendo toda a ella. 
Quisiera yo bueno, ¿cuándo sale de la casa de la señora - 	 ok, 
cuando sale de la casa de la señora , 	 ;ale con su ropa completa, su• 
blusa verde, su pantalón azul, sus botas •  rosas sí estaba desalineada, se veía  
como jaloneada la ropa, pero no rota, ni rasgada, nada por el estilo g. 

Contra interrogatorio del ministerio público 

"En relación a las preguntas que le ha contestado al señor defensor, le voy a 
formular algunas. 
Refiere usted que cuando caminaba por la calle escuchó gritos ¿verdad? Para, 
en principio. 
¿Los escuchó o no testigo? Sí 
También refiere usted que ya se encontraban en ese lugar familiares de la 
víctima ¿cierto? Así es. 
¿Durante cuánto tiempo usted escuchó gritos? Unos diez minutos. 
Hasta antes de que Ramiro abriera la puerta ¿cierto? Así es. 
Sin embargo hasta antes de que usted llegara el hecho ya estaba aconteciendo 
¿verdad? Así es. 	 . 
Sabe usted de qué están acusando la señora i 	- 'E si; sí lo sé. 

.3 0 Dd, ',ame? De violación. 	. 

- en qué consiste esa violación? Al den porciento no.  
rstat ' -s lo que sabe entonces? Es lo único que sé, que es acusada por violación. 
ijojizfr 
'n-•':uege entonces sí usted escuchó a las afueras diez minutos solo gritos, no tiene --: 2 
.1.:»; c. eza de que eso no haya ocurrido ¿verdad? No, no tengo la certeza. _ 	)1  

poco tiene la certeza de que sólo hubo golpes, únicamente como usted lo 
Ice ¿verdad? No tampoco lo tengo. 

juilelt ed qhlei  la señora C 	acusa de robo a la víctima ¿cierto? Así es. 
ro jrjél ?' ed 
i 

le ainsta que le robó? Es que no era la primera ocasión. 
18A, Mgráro .sta o no le consta? Sí me consta. 

SI7 es fecha? Sí 
¿Ougye robó? Unas joyas que se encontraban tiradas dentro del domicilio. 
¿Iréd la%vio? Sí las alcance a ver. 
¿blando /ás tomó la víctima? Ño. 	. 
¿Q:stedigachando tomó esas joyas la víctima? No, no las vi. 
iardig-es por qué dice que le consta? Puesto que ya le había robado en 
cifflihes anteriores. 
En otras ocasiones, ¿en esta usted lo vio? No, no la vi. 
Entonces no le consta ¿verdad? No su señoría. 	 . 
Usted rindió una entreviste ante el ministerio público en compañía de los 
defensores de la señora 	17 ¿cierto? Así es. 
Esa entrevista ocurrió el día dos de septierribre del año dos mil catorce ¿cierto? 
Así es. 
En esa entrevista usted dijo de qué manera percibió usted a 	 ,, a la 

víctima ¿verdad? Así es. 
En la misma entrevista estableció usted cómo estaba haciendo esa pelea a sus 
ojos ¿cierto? Sí 	 • ' 
¿Y en esa entrevista usted dijo que únicamente se jalaban los cabellos y se 
daban cachetadas como lo acaba de decir ante la presencia del Juez? No 
recuerdo. 	 • 
Señoría • con fundamente en el artículo 375, la fiscalía quiere evidenciar una 
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contradicción erija, ateste de la testigo en relación al dicho, por cuanto hace a 
la mecánica de> pelea, lo que acaba de decir ante la presencia del órgano 
jurisdiccional y que dijo en su entrevista de fecha ya establecida. 
Esta parte de suentrevisté dice así testigo: "... Puedo ver cómo estaba la señ'ora 

irrlba de la señora, voy a omitir el ~bre de la víctima, 
estaba el piso c*ca de un sillón, la señora 	• con una pierna sobre la 
mano de la señora víctima, la estaba deteniendo con una ~ole aaarraba una 
de las manos alla víctima y en otra mano de la señora 	: , 	traía unas 
tijeras escolares; con las cuales yo supongo que le había cortado su cabello, 
porque la víctima.  tenía su cabello cortado e 'guanos pantalones de la víctima 
estaban rasgados...". 
No es la misma mecánica a la que acaba de referir aquí ¿verdad testigo? Son 
solamente. 	¡! 
¿Es la misina ono testigo? No. 
Y esta, esto lo dijo usted en su entrevista ¿verdad? No la recuerdo al den por 
ciento, su señoría. 
¿La dijo 6 no? Aló. 
Se la acabo de leer, ¿es su entrevista cierto? Sí, así es. 
Luego entonces» la ropa de la víctima si estaba rasgada, no con normalidad 
¿verdad? Así és11¡¡ 
¿Quién estaba con la señora 	 causándble las lesiones a la víctima? 
Pregunta objetada. ¡ 	 • 
¿Además de la: víctima y la señora 	 , quien más enCantraba 
intarinr .H(.1 mancillo? Yo solamente alcanzo a vér a la seiTab 

,entro del domicilio, ya los que entraron posteribrme 
son los familiares de la víctima. 
Entonces ¿únicamente vio usted a ¡ 	 a la víctima? :sí. 	

114 

¿Así lo dijo en su entrevista testigo? No recuerdo. 
Su señoría con el mismo fundamento la fiscalía quiere evidenciar co dideió22 

< 
\¡< en la entrevistaya resalta de la testigo en cuanto a ese punto. 

"... 
Esta parte dice testigo 

Y aun lado de la señora ( 	estaba su hija,.  
S 

j

. 9 talS2 
estaba ayudandoa pegarle a la señora víctima..." 
Usted en su entrevista dijo que sí estaba alguien más ¿cierto? .5ísláusefitYría. 
De igual manera dice usted que la víctima salió como si nada de IfflgáSdld? la 
acusada más qué un poco alineada después del evento ¿cierto? DIrialgida 
perdón, sí así es.' 
Y refiere usted lapa ella salió con sus ropas ¿cierto?Así 
Qué sospechosamente la ve posteriormente en toalla ¿verdad? Así es. 
¿Así lo dijo en su: entrevista testigo? No recuerdo. 	• 
Su .señoría sí rne permite de nueva cuenta aplicar la misma técnica, con la 
finalidad de darlectura a una parte de la entrevista de la testigo para evidenciar 
contradicción; en relación precisamente a las ropas de la víctima saliendo del 
domicilio de la acusada y posteriormente la toalla. 
Testigo esta parte de esa entrevista dice así: 
"... La señora 	 J C 	or voluntad propia se entrega y dice que quiere que 
trasladen .  al  ministerio público porque iba a acusar de robo a la señora, a la 
señora víctima, uno de los policías le dice a la señorb 	gua vaya a conseguir 
una toalla o algo: para envolver a su hija y la sefiore 	¡a y al regresa» le 
hace llegar esa toalla a través de su hijo I 	'y es como procede a salir de 
la casa la • la señora : 	y se dirige a su domicilia.." 

	

I 	¡ 
Luego entonces usted aquí se está refiriendo a que. 	está al interior del 
domicilio de la abusada ¿verdad? Sí me puede repetir la pregunta por favor. 
Usted se refiere, aquí testigo entonces, a que la toalla le es pasada a la víctima 
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y posteriormente sale del domicilió de la acusada ¿verdad? Así es. 
Luego entonces la toalla se la puso al interior de la casa de la acusada ¿verdad? 
Respondo completo o nada más sí o no. 
¿.57 'o no? ..57" 

Testimonio de h 	 , quien manifestó: 

Interrogatorio de la defensa. 	, 

¿Cuál es el motivo de su presencia en esta sala? Este, porque yo vi todo el día 
de los hechos. 	 , 
¿Cuáles son los hechos a los que usted se refiere? Este el día treinta de 
noviembre, este como a las ocho y media de la noche iba yo pasando para la 
tienda y me encontré con mucha gente afuera de su casa de la señora 

. 	1, entonces yo me acerqué y, y, el hermano de.' 	,. estaba 
pateando la puerta de la señora C 	y la tumbó y la gente se metió y 
vo me metí y yo vi .  que las dos se estaban peleando: 'entonces su hermano 

_i, este agarró un tubo y le pegó a la señora ( _ , 	entonces estaban 
diciendo groserías las dos y las desapattamos porque yo fui una de ellas que 
desaparte y después ya se salió la señora . 	la víctima se salió y este 
y recuerdo que esa vez ella salió por la puerta y la señora ( 	, 	7 fue a 
poner su denuncia, pero ya cuando supe de ella estaba encerrada y pues de 

I O . ' echo ellas ya se traían tiempo antes, este PO no tengo nada en contra de las 
y yo sólo digo lo que vi y yo con las dos me llevaba bien e incluso a Jessica, 
ntidad resguardada yo le ofrecí mi casa, fuimos muy buenaS,amigas y al 
de cuentas ella, la encontré con mi marido en unas cosas que no debía 
ntrarla y mi marido, por eso nos divorciamos y me pegó el virus del 
loma humano y yo solo vi eso y ya no vi más. 

„, Cuánto-tiempo vivió usted o cuánto tiempo tiene en el nuevo domicilio? A 
uicidados años.. 
) juiselnuevo domicilio? Sí 
3A,  pid010 vio lo que refiere a su señoría ¿en dónde vivía usted? En S 

7 	' . " , avenida 	 - sin número. 
¿DeWi cuándo conoce a la víctima? Desde hace diez años que yo llegué ahí 
¿CaltasPersonas ve usted aproximadamente en el lugar que ha referido que 
va p / asando y ve bastante gente? Había como unas veinte personas, porque 
estabo,lzbrbién los delegados, en ese' momento también estaban los 
dabas:  pero ellos no se quisieron meter, ellos dijeron que como fuera y 
en 	1..s yo le dije a uno de ellos, es que esto no puede darse más, porque 
ustedes son injustos, porque yo a pesar de que yo también fui con los delegados 
a que me hicieran caso, porque pues yo perdoné de ,corazón a mi marido la 
enfermedad que me pegó y no fue fácil me.  destruyó la vida, me destruyó la 
vida y la verdad yo creo que en la escuela la gente me decía que yo era de lo 
peor por la enfermedad que tenía y no sabiendo que en realidad mi esposo fue 
el que me pegó esa enfermedad y yo con nadie tengo rencor, yo perdoné a mi 
mando de corazón, pero yo las conozco desde hace diez años y yo incluso las 
invité a que se llevaran bien, que pues que no había manera de por qué pelear. 
¿Cuáles eran los conflictos de las dos personas que usted refiere, primeramente 
quienes son alas dos a quienes usted invitaba a que se llevaran bien? La señora 

) y identidad resguardada. 
¿Cuáles eran los conflictos que usted sabe? Objetada. 

¿Por qué razón las invitó a que se llevaran bien? Porque convivíamos en las 
reuniones, convivíamos en reuniones que yo tenía, las invitaba a las dos a doña 

$0 1 
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Concepción y a 'identidad resguardada. 
¿Cuál es la distancia del domicilio que usted tenía en 	• _ 	 7 y el 
domicilio de la 'Señora C 	• 'n? Como •  a cincuenta metros estaba la casa 
donde yo vivía.' 
Y respecto de 1am-dime ¿cuál es la distancia? Como a setenta y cinco. 
El domicilio de la señora 	 aspecto del domicilio de la víctima ¿usted 
sabe cuál es la 'distancia aproximada que están? Eran vecinas. 
¿Y más o menos cómo se encuentran ubicadas las casas de ellas? Pires juntas. 
JUEZ: Le preguntó defensor la distancia. La distancia, pues como unos, unos 
diez metros poi7lahí asr. 

Contra interroOtorio del ministerio públicó. 
' 

"Refiere usted gue Ramiro ;batió la puerta de la señora - 7 C.  verdad? Sí 
¿Y qué ocurrió 'con esa puerta? Se cayó, la puerta se cay en unas pacas que 
estaban Y fue Cuándo entró la gente. 
¿Quedó sosten/da s'Obre esas pacas? Sí 
¿Usted entró cuando entró ésa gente que ha referido? Sí 
¿Cómo aStabar.peleando la víctima y la acusada? Pues las dos se tenían del 
cabello, estaban tiradas en el piso y se gritaban groserías, entonces yo, 

. entonces se estaban agarrando del cabello y yo y otro señor que estaba ahí 
presenciando, las desapartarnos y en ese momento dijo la señora Concepción 
que se iba a ir poner su denuncia 
¿Usted rindió Una entrevista antdministerio público el día dos" 

 

del año dos milOtorce cierto? Sí 
Eso lo hize en presencia de los defensores de la ahora acusada ¿verd 
¿Sí me entendkími pregunta? Me la puede volver a repetir. 
Esa entrevista Usted a hizo estando presentes les abogados de 
¿cierto? Mmm 17 .0. 
¿No? No. 
¿Quién estaba presente cuando usted rindió entrevista? Nadamás Sit 	. 47dou. 
público. 
¿Sí se la muestro pudiera identificarla, es decir usted la firmó? Sí \,•112.lf unAl  

m r(5 testigo a la viStaisu entrevista a efecto de que nos diga sí es la re  etal e 1  ha 

¿Sise la Muestre pudiera identificarla? Sí 
Su señoría con fundamento en el artículo 376, quisiera que se 

referido haber Ye.  ndido. Solicitud negada. 
Su señoría con fundamento en el artículo 375, quiero exhibir la misma entrevista 
a la testigo a fin de solicitar una aclaración; únicamente para efecto de que 
identifique su firma. 
¿Ésta es áu entrevista verdad testigo, sí me escuchó? La firma sí es, pero. 
¿Ésta es su entke vista verdad? Pero del contenido no sé qué tenga. 
¿Le pregunté sijésta es su firma o no? Sí 
Esa es su entrevista ¿cierto? Sí 

' Se ha percatadelque también están las dos firmas de dos abogados ¿verdad? • 
. Pregunta Objetada. 
Testigo no solo aparece su firma ahí ¿cierto? OBJETADA. 
Testigo una ve2Oue le fue puesta a la vista su entrevista ¿se percató sí existen 
más firmas en la misma? Nomás vi la mía. 
Sin embargo síes su entrevista ¿verdad? Nomás vi la firma. 
Sí me escuchó (a pregunta, sin embrago sí es la suya ¿verdad? Nadamás vi la 
firma. 

JUEZ: Sí, ya nos dijo sobre la firma que es suya pero la pregunta es ¿qué sí esa 
es su entreviSta?Mmm no me acuerdo. 
En. aquella entrevista que usted dio al ministerio público ¿le dijo la manera en 
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que estaban peleando la víctima y la ahora acusada? Me puede repetir la 
pregunta. 
En relación a la pelea que sostenía la víctima y la acusada en aquella entrevista 
que dio usted ante el ministerio publico ¿dijo lo mismo que ha dicho usted frente 
a su señoría el dia de hoy? Sí 
Su señoría con fundamento en lo que establece el artículo 375, quisiera lee' r la 
parte conducente de la entrevista de la testigo, toda vez que ha quedado 
debidamente asentada las bases de la misma con la finalidad de evidenciar una 
contradicción. 
Esta parte dice ese testigo: "... Nos metemos y yo veo que la señora Concepción 
tenía a la víctima en el suelo y tenía doña 	- unas tijeras escolares y 
las tenía en la mano y había pelos tirados..." 
Eso es diverso a lo que usted dijo en este momento, en esta audiencia ¿verdad? 
No yo no dije. 
¿Sí es distinto o no testigo? Yo nomás dije lo que vi; pero. 
¿Y esto es lo que usted vio de acuerdo a su entrevista verdad? No, yo no dije 
eso, yo nomás laque vi, lo que expuse ahorita aquí 
Pero usted reconoció la firma ¿cierto? Sí es mi firma. 
¿Quién se encontraba adentro con la acusada y la víctima? Pues como entré 
yo, pues ya entró mucha gente y yo nadamás las vi a las dos solas en el piso 
pegándose. 
En relación a la familia de la acusada ¿había alguien más? Pues en sí después 
llego su mamá y su hermano. 

" ¿Cuántos hijos tiene la acusada? Tiene tres. 
o llos estaban presentes? No. 

ted cuando rindió entrevista ante el ministerio público dijo que no estaban 
entes sus hijos? No me acuerdo, es que ya pasó mucho tiempo. 
recuerda? No me acuerdo. 

oría5fundamento en lo que establece el artículo 375, toda vez que la 
silga ha referido no recordar sí manifestó en dicha entrevista o no que 

esta, n presentes los hijos de la señora quisiera leer una parte conducente. 
,iciCeSe rte de su entrevista dice así testigo: "...A lado estaba la hila de la señora 
JUDatnce ción que se llama 	y ya pues estaba la muchacha a lado de 

A, PAIVIon0 
Uste  lo dijo así en su entrevista ¿verdad? No yo ahorita nadamás lo guayo vi, 
eso fue lo que yo dije, osea yo. 
SimtenTb-M le repito, estamos hablando de su misma entrevista 'testigo 
¿ci-értnei puede. 
¿.5í43'4%testigo estamos hablando de su entrevista? Este sí". 

Re interrogatorio de la defensa 
"¿Cuál es su grado de estudios testigo? Primaria. 
¿Nos refiere cuál es su oficio? Ayudanta de albañil. 
¿Sabe lo que significa víctima? No. 
¿Sabe lo que significa entrevista? Minm no; 
¿Sabe lo que significa ministerio público? NO. 
¿Sabe lo que significa delito? 

Re contra interrogatorio del ministeriO público 

"Testigo sino entiende usted que es víctima ¿por qué le.  dije al Juez que sí lo. 

entendía? OBJETADA. 
Cuando usted refirió el nombre de la víctima el Juez le dijo que la llamara así 
¿verdad ,testigo? Sí' 
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¿EntonceS sí sabe quién eS la víctima o a quien le estamos diciendo víctima 
cierto? No, soló lnamás me dirigía así, porque me dijo que no dijera su nombre. 
¿Pero sabe de qUién estamos hablando no? No. 
¿Entonces no Sabe usted a qué viene a hablar testigo? Me puede repetir la 
pregunta.  
Entonces 

, 

Entonces cuando el Juez le está diciendo que debe usted referirse a esta ,1 
persona por viCtima ¿sabe usted dé quién estamos hablando no? No. 
¿Entonces no sabe dé qué viene a dar testimonio testigo? Pues sólo de lo que 
yo vi. 
Sí usted no entiende que es una entrevista, que es una víctima, que es un delito 
¿no sabe a qué0 llamaron teStigo? Pregunta objetada. 
¿Ha estado usted entendiendo testigo de qué hemos estado hablando en esta 
audiencia? PueS,yo nada más sé guié. 	- 
¿Sí o no testigo? Me puede repetir la pregunta, 
¿Sabe usted eriánces de qué hemos estado hablando en esta audiencia? No". 

1 , 
. 	 , 

Testimonio delESTEBAN ESPINOZA GIL, quien manifestó: 
:.! 

Interrogatorhaide la defensa. 

'¿Señor Esteban sabe cuál es el motivo por el cual usted se encuentra presente 
aquí? Este Pues sí, porque me pidieron de favor que declaçara lo qqe 
lo que bueno :que sostuviera lo que dije al principio de w tr  
¿Qué fue lo que declaro'? Pues que, bien, bien no Me acue.srdb ya 
de la fecha; que bueno 'yo venía llegando del ttbajo, como 
un autobús de pasajeros yo venía llegando de laja, este Ile 
una esquina p.  bes sí de una tiendita donde había otros, otras 
amigos [y alir estábamos echando cotorreo cuando pues í 
serían pásade las ocho, ocho si media por ahí así de la noche,. 
.escuchamos 'pues ya más allá a lo lejos escuchamoaliall 
escucharnos &uño de riña, entonces nos alertamos y dijimmar 
es lo qué está pasando, entonces fue cuando nos á CeMrilb tse,a  
domicilio qué» está a unos den o' doscientos metros debrinn,lvMs 
acercamos y Vimos que este pues que adentro se escuchaban gritos 
de, así co~ de.  pelea, de riña, en el cual pues se escuchaba 
claramente 	señora que decía qué eso le había pasado a la otra 
persona por ratera no, que eso le había hecho por andar de ratera, 
entonces fue que este, pues nosotros nos quedamos viendo que es lo 
que sucedía, éntons fue cuando vimos salir a esta persona con, salió 
agarrándose,; bueno llevaba una toalla enredada, pero iba vestida y 
,ella este con4ná mano. iba agarrando la toalla y con la Otra se iba 
agarrando la cara, el cual nosotros sí pensame que este la habían 
encontrado este haciendo delito ahí, entons iba acompañada de otras 
dos personas> se metieron a su domicilió de la, en este caso no sé 
cómo se llama agraviada, de la ofendida o no sé cómo se llama, se 
metieron a sadomicilio y este y llegó la patrulla, una patrulla y ya fue 
que vimos que sacaron a esta Concepción, los Midas la sacaron, la 
subieron en la patrulla y se la llevaron; 'osea .nosotros los seguimos 
para ver qué e lo que más pasaba y pasarían unos veinte minutos yo 
creo, quince, ',Cuando vimos que ya una camioneta, una negra llegó al 
domicilio de la, de .la ofendida o de la persona que había este 
lastimada y la, subieron Se la llevaron, entonces pues ya nosotros ahí 
entre los que estamos pues dijimos no pues de seguro ahorita la va a 
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, 	ir a demandar a esta 	?, es lo que van a ir a hacer, digo yo entre 
nosotros dijimos que, que es lo que iban a hacer, pues que se, dirigían 
a lo mejor a levantar un acta o algo y este, ya nosotros ahí nos 
seguimos, ahí estuvimos otro rato y nós retiramos porque pues ya no 
había nada ahí, fue lo único que yo este presencié aquella vez , • 
Su seifoná con fundamento en el artículo 375 del código de procedimientos 
penales, solicito se me permita leer en la parte conducente, para recordarle lo 
que el declaro', toda vez que no recuerda la fecha."... lunes treinta de junio..." 
¿Es correcta la fecha, dígale a Su señoría? sí, .94 sí era lunes treinta, sí 
porque yo descansaba doce díasy por tres de descanso, entons al mes 
eran veinticuatro y los seis se completaban de descanso, entons sí era 
treinta de junio, era un , lunes por cierto me acuerdo, ya, ya estoy 
empezando a recordar. 
¿De qué año? Fue el año pasado, es 2015,2014. 	 , 
Usted hace un momento refirió unos gritos ¿a qué gritos se refiere? A los de. 
la señora I 	1 los gritos de la ofendida. 
¿Recuerda .que eran esos gritos? Si eran pues de dolor, bueno que pues 
yo creo le habían pegado. 
También hace un momento refería de un domicilio, ¿domicilio de quién .se 
refiere? De la señora, pues de bueno de esta persona sí puedo decir el 
nombre, de la acusada, de 	. 	, bueno ahí nos acercamos a ese 
domicilio, al domicilio de ' 
¿A quién le riPcián que era una ratera? A la ofendida. 

30-•: .  ¿Señor ,L;,- 	usted se pudo haber percatado en qué condiciones salió la 
/ o71" tima del domicilio de la señora L_ 	Pues muy claramente no, 

ue pues ya estaba obscuro, pero sí vimos, bueno yo sí vi que se 
iba garra.  ndo la cara y iba, iba con una toalla, pero iba ella Vestida. 
¿La oalla-ea,dónde o como la llevaba? La llevaba enredada de la cintura 
„mi á abajo JP-ilse la iba agarrando con la .  mano derecha. • 

t, 	„, és,de eso que ella salió del domicilio ¿sabe qué fue lo que pasó? Perdón 

.-1-? la Wébunta no la escuché bien.  

3  U
IC0 	de que la víctima salió del domicilio de la señora 	_. ¿sabe 

JU9 él/ eifue lo que pasó? Lo que vi fue que este si; bueno. ingresaron al 

& 	ui n 
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ate domicilio porque pues son vecinos, ingresaron al siguiente • 
4-*. 	, domicilio y ahí estuvieron ellos un tiempecillo. 

¿Quiébes &avienes se refiere? A la ofendida. 
, nctim;seldln 

d •teallio ingresó? Es domicilio de la ofendida. • 
¿Qtilázaba con ella? Me parece que, bueno era su mamá y creo su 
hermanilla. 	 . 
Usted refiere que la ofendida se salió de su domicilio en una camioneta color 
negra, ¿sabe quién la iba conduciendo? Pues es un vecino de ella.. 
¿Sabe usted el nombre? No, no, no, no la verdad no. 
¿Y sabe a dónde iban, a donde se dirigián cuando se subieron a esa camioneta 
color negro? Claramente no, no sabía yo a dónde, se dirigían, 
simplemente fueron pues platicas que nosotros ahí entre los que 
estábamos dijimos que pues sí yo creo que sí se conducían al 
ministeriópúblico o ante una autoridad a denunciar los hechos. . 
¿Sabe qué relación tiene el conductor que, de esa camioneta negra con la 
víctima? No, desconozco. . 	 . 
Me podría hacer favor de explicarnos ¿cómo fue la detención de la señora 

Concepción? Sí llegó una patrulla, el número no, no, no lo vi de la 
patrulla, pero era una patrulla municipal, este ingresaron los policías 
a la, al domicilio de < 	- . 	y este de ahí ellos la detuvieron 
adentro, nosotros no, bueno yo no ví que este, que .es lo que pasó 
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1 

adentro porqiié nosotros estábamos del otro lado de la calle, enfrente 
del domicilio yafue cuando pues al poco ratillo verdad, salió ella, yo 
nunca vi que negaranegara a subirá la patrulla o quisiera este ella evadir 
a la justicia, eit todo momentif yo la vi accesible. 
¿Cuántos policías llegaron? Dos; 
¿De qué sexo eran? Del sexo masculino, bueno hombres pues. 
Nadamás ,parabuestiones de precisar, ¿los dos policías eran hombres? Sí 
¿Únicamente llegó una patrulla? Sí 
¿No llegaron máS policías? No. 
Para que esto direde mejor y más claro ¿los policías ingresaron al domicilió de 
la señora poncebción? Sí 
¿Ellos únicamente ingresaron o había más gente adentro del domicilio? Pues 
sí, ya había, había más gente pues de los que, ahora sí vecinos que 
escucharon la riña y pues ya se acercaban al domicilio a ver qué es lo 
que estaba Sucediendo. 
¿Antes de este»roblema usted ya conocía a la señora Concepción y a la víctima? 
Pues sí porque son ahí del pueblo. 
¿Sabe sí había,] algún tipo de problema entre ellas con antelación a este 
problema? No,Mo, no sabía-  que tenían no. 
JUEZ: ¿No sabía quetuvieran algún problema anterior? Non. 

Testimonio deiRICARDO MONTIEL LUNA, quien manifestó:1,  1  

fl 

	

p! 	 1 w- Interrogatoride la defensa. 	 t 

	

.,, 	 , 	 1 
¿Sabe usted el 'Motivo por el cual sé encuentra aquí? Sí sí lo cémoz 	.‘,E., . 
¿Cuál es? Es pl. r la situación que se le imputa a mi esposa rdeñOreit  1 
Concepción Barrios López, derivado de un problema que tu taro ,:kg, leir 
la cual ella estuvo presente y tuvo verificativo el día treina ,d0aM 
del año dos Mil catorce, en mi domicilio. 	 WrailálliPc' 
¿Qué fue lo otie ocurrió? No me constan los hechos, yo maesttnieT: 
presente, tengo la información posterior a ello, tengo entendiálliffío 
una agresión al interior de mi domicilio y en el cual participó mi esposa 
y mi sobrina. 
¿De qué. índole? Hasta donde se me ha enterado se trata de una 
situación de oil pleito., 
¿Sabe sí antes de estos hechos que usted Me está comentando habían tenido 	' 
algún otro tipoilde problemas? Sí por su puesto, sí los ha habido y son 
bastante, pues son abundantes y ya son de antaño, hay varios, hay 
una diversidad . de conflictos de tipo de agresión, de tipo de 
hostigamiento inclusive para el de la voz, en; asimismo hubo de hecho 
agresiones fíSicas también. 
Perdón sobre éSto que usted me está manifestando puede ser más claro y 
explicarle, a su ];señoría ¿cuál es a estos hechos que se refiere? Ok, uno de ' 
ellos tuvo vetificativo en el año dos mil nueve, cuando uno de mis 
sobrinos herthano de la víctima de identidad resguardada ingresó en 
mi domicilio Con la intención de robar esté asunto fue video grabado 
y tuvo la participación de agentes de seguridad que detuvieron en ese 
tiempo a esta persOna e llegaron hasta instancias de Ministerio 
Público tengOil entendido, pero no se prosiguió puesto que yo fui 
notificado y es -ando en Guadalajara yo este le rogué a mi esposa que 
ya no procediera a efecto de no este afectár la vida de este sobrino 
mío, ese es tiño, es hermano de la víctima de identidad resguardada 
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-- 	insisto, otro evento del cual, uno de los muchos, es en el mes de abril 
del año dos mil catorce e mi esposa•  .y mis hijas fueron agredidas al 
interior de mi domicilio de manera física, por la hoy víctima de 
identidad resguardada y de esto se tuvo evidencia video gráfica y la 
notificación correspondiente a las autorídades auxiliares de la 
comunidad, las cuales dieron su, por procedimiento supongo dieron 
su pase a una instancia de autoridad superior, el Ministerio Público, 

,se interpuso dicha demanda e hasta ahí quedó tengo entendido, debo 
hacer una aclaración su señoría, para todo esto yo no estaba' en esta 
entidad federativa, yo me encontraba laborando en 

, entonces de esto yo me entero por diversos medios, es decir 
me hablan por teléfono, este me dicen cuál es la situación, en las 
pocas ocasiones que tengo de venir a _ 	efectivamente me 
encuentro con la documentación, me muestran el material video 
gráfico, el mismo que aporto al defensor de oficio, del cual desconozco 
el nombre, una vez que se sucede estaS situación y en estas mismas 
instalaciones a principios de julio del dos mil catorce y previo a la 
vinculación del proceso al que está sujeta mi esposa, el entonces 
Ministerio Público de 	 ?I Licenciado 	dice al 
defensor de oficio este sabes que wey, pues no se las presentes 
porque nos va a dejar ir tarde el Juez y estos vídeos nunca fueron 
exhibidos, entonces ante esa falta de seriedad o de profesionalismo 
por parte de algunas autoridades pues simplemente ya no tiene uno 

sl u q enfianza como para decir oye pues enseñarlas por favor no, asea 
go que quieren vincular no, pero podemos evitar esta situación 
se llevó a cabo y al final dé cuentas se hizo la vinculación a 

y que estamos ese material lo entregué al defensor de oficio 
ado, insisto no recuerdo el nombre, es el cual en ese momento 

pasado él estaba en estas defensorías. 
/E 	 ted con alguna copia de los videos que está haciendo referencia? Sí, 

JU 	 sí, sí tengo una copia de ellos. 
JTO +SÍ épde la tiene? frImm bueno pues las tengo bajo resguardo de 
« BOX-  o,,cla note, bueno .sí me permite abundar sobre este tema e las 

tejego bajo resguardo precisamente, porque con qué certeza las 
entrega um? a una autoridad sí simplemente dicen no, déjalas wey 

imw.,:ottem 
veaell11L 
¿ kappa d sí existieron más problemas de/os que usted nos ha comentado o 
antes de estos problemas? Sí de hecho yol manifesté hace uno momento 
que efectivamente inclusive yo estando lejos de, de aquí del domicilio 
e la víctima de identidad resguardada, incluso su señora madre, me 
hablan por teléfono constantemente y oye es que tu vieja esto, oye es 
que tu viejá esto, oye es que ya edúcala, oye es que esto, siempre 
hubo esa insistencia, ese hostigamiento sí, hay un evento que quizás 
altera más esta situación en donde, no quiero, como se podría decir 
establecer un sesgo de conducta simple y sencillamente a la muerte 
de mi señor padre en el a 'do dos mil seis e yo por voluntad del finado, 
resulté como hay como se dice, sucesor, de los terrenos efIdales, ese 
fue un evento que definitivamente cambió las relaciones familiares, 
hada mí familia precisamente, porque pues yo los dejaba por tiempos 
prolongados de tiempo e perdón por el pleonasmo e, a partir de ahí 
fue estar con lo mismo, lo mismo ustedes no se merecen nada, eso era 
de nosotros, este tú eres el hermano menor de la familia, insisto no 
quiero dar un sesgo de esta situación pero insisto es cierto también 
eso me estuvieron insistiendo mucho en que por qué me quede con 

ox; 
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esos terrenosé hubo más altercados le digo, no los recuerdo son cosas 
pequeñas peto sí hubo bastantes, inclusive le digo, insisto, én cómo 
se le puede decir, la alevosía en mis ausencias, todo el tiempo que yo 
dejo a mi fanillia, por sentirme coñ derecho de que están en Mi casa,,  
pues siempre! están con las agresiones, de esto se notificó, insisto sí 
hay documenkación. 
¿Cómo era la 5'élación de la víctima antes de que se suscitaran todos los 
presentes hechbis con usted, con su esposa, con sus hs? E bueno a decir 
verdad nosotros nos establecimos en ese domicilio que es de mí 
propiedad, eh r el dos mil cinco, debo de aclarar que trabajo en la 
Secretaria de: la Defensa Nacional, este viajamos mucho, nos 
cambiamos bastante de ciudad, de residencia e inicialmente eran 
buenas relaciones, toda vez que mantengo una relación, un 
compromiso, 'un, no sé cómo se diga, el señor padre de la víctima de 
identidad resguardada es Mi hermano, es padrino de bautizo de mis 
dos hijas e una vez con estas relaciones de inicialmente de parentesco 
y luego de compromiso social o religioso, no sé cómo se, no sé cuál 
sea el términe, empiezan bien las relaciones, e relación social, pero 
muy rápidamente, muy, muy rápidamente se vienen abajo toda vez 
que efectivaMente la victima de identidad resguardada que es una de 
ellas, eñlpiezan con pequeños abusos, van ala casa a saludar, este se 
pierde un sháinpo, se pierden unas vaya cosa, unas pa4tut7as que-
posteriormente se las vemos colocadas no, entonces mi eSposa s Çç 
decía, si advettla de esta situación e vamos son incidentes o cos, szlife'j 
yo di por heého que eran insignificantes y de ahí parayám "lie 
desquebrajaiido bastante la relación •e la victima ¿le id 
resguardada eño recuerdo el año, pero debió haber siddentre 
cinco, dos mil ocho que es cuando yo estuve en 	_ 3 ti- 
luz a su prirñógénito y de hecho me hacen firmar un do mento»- 

. u o 

donde el supuesto padre, no me consta, le entrega una dávi„rh E 

efecto de que,Iuna cantidad para ayuda de gastos de part 	tirf 
de que,' nos piden firmar, mi hermano me pide firmar cono testiftb 
documento, informalmente y los padres de esta persofindesprzés, 
entablan una? amistad pues bastante nutrida con mi espos¿FicluéTés 
quien más permanece en el domicilio y está también les 11611141a 
mucho, esto ies molesta mucho, este mi hermano me lo reclama a mí 
personalmente en una plática, me dice oye cómo es posible que tú en ;dr  
tu casa redbáS a esa gente y sí se lo dije, a mí que me importa o sea 
yo no, sí elloSime ofrecen su amistad yo no tengo por qué rechazarla 
osea sí tú tienes un altercado o Problema con ellos, es asunto tuyo, 
entonces sí efectivamente le digo sí hay, hay una serie abundante de 
incidentes deléste tipo. 
El día treinta de.  junio del dos mil catorce, ¿quién le avisó de lo que estaba 
sucediendo? Añil me notificó Mi hija e mediante un mensaje de imito, 
debo hacer la aclaración aun entre la dudad de 	1 Estado de 

V el Estado de •  _ hay una diferencia de dos horas, para 
mi eran las hdéve de la no,he, cuando aquí ya eran las once, me avisa 
el mensaje de[Itéxto no lo recuerdo al detalle pero sí me hace saber 
que la familia de la hoy víctima ha derribado la puerta, ha ingresado 
al domicilio y kan golpeado a mi esposa, es cuanto, son mensajes de 
texto breves,11no puedo ofreCerlos porque desafortunadamente ese 
teléfono lo extravié, me pongo en contacto, devuelvo la llamada, hay 
mucho trabajó para hacer la conexión, toda vez que le digo es una 
comunidad ~de la señal telefónica celular es muy pobre, este vuelvo 
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a insistir, me dice mi esposa sabes qué voy a ir al M,P., porque nos 
vinieron a, a este a tirar la puerta e ingresaron al domicilio, le digo 
pues sí tú consideras eso, siempre tuvo un, todo el tiempo que yo 
estuve ausente siempre tuve que ceder en ese sentido en las 
decisiones, obviamente uno está lejos, no tíene uno los elementos 
necesarios como para tomar decisiones a distancia, entonces le digo 
sí así tú crees conveniente adelante, le digo este me comentó no pues 
es que entraron a robar otra vez, hasta ahí, posteriormente, a las, 
media noche de 	_ , recibo la llamada de una Licenciada, la 
Licenciada 	r, no recuerdo los apellidos, ella es la Licenciada que 

, nos estaba acompañando o que estaba acompañando a mi esposa en 
la demanda inicial, con motivo de las agresiones del mes de abril de 
las cuales ya hice referencia, me dice la Licenciada por teléfono oiga, 
sabe qué su esposa se quedaS detenida en el M.P. de _ 	r y este y 
déjese venir rápido, consígase una buena lana, porque el M.P. está 
trasgiversando, no recuerdo el término que utilizó la, la abogada, esta 
trasgiversando las, las vamos los relatos y su esposa se va aquedar 
detenida, déjese venir ante esta situación yo informo a mis superiores 
toda vez que me encontraba laborando en la instalación militar, este 
se agilizan los trámites e tomo un vuelo al día siguiente y el día 

,./ 	primero de julio yo ya estoy aquí en' 	i, a las diez de la mañana 
hora del centro, este eso fue lo que sucedió el día, bueno noche del 

.,treinta para el día treinta y uno. 
1-1 5  'I" .  abe usted sí la víctima antes de estos eventos ha tenido problemas con otras 

ones ajenas a su familia? E bueno debo hacer la aclaración que es 
comunidad rural vecina de este; de aquí de 	es muy 

pecjieña y bueno lo sabemos, en el populismo una población pequeña 
si& pre son conocidos los eventos, bueno a mí no me constan, sí los o 
pa tenido, toda vez que la víctima de identidad resguardada que 

J.,' 1/ actualmente égte, que es mi sobrina perdón, este sí se oyen cosas, se 
ilitCleatkosas insisto no me constan yo no vivo ahí casi, este pues este, 
Juts0Wtiones del sexo servicio muy a su manera, no sé cómo se diga, 

BA, Parafriat , servicios temporales no lo sé, se es muy común eso, es muy 
sonajd% s muy sonado ahí en la población, no me consta insisto, es 

- esókdfiviamente eso le ha dado problemas o conflictos, pues con las 
esiflikás, con los hijos e incluso con otras personas de las parejas. 
¿Sabe usted_cómo se entera de este problema el papá de la víctima? Ok el 
chiaj  ,0,... 	j 	yo ya había llegado aquí este a "Pirie de Vilo 	 e • me 
cgriwg,19 con la Licenciada 	, insisto desconozco el apellido, no 
me acuerdo de ella e me dice sabe qué déjese venir a la Agenda del 
Ministerio Público de 	a, e incluso me da indicaciones para llegar 
porque no sabía dónde estaba radicando e perdón por entrar en 
detalle descuidé la pregunta, me podría repetir la pregunta. 
¿Sabe usted cómo se enteró el papá de la víctima de estos hechos que 
ocurrieron? A Ok, entonces la Licenciada , 	me dice venga al M.P., 
llego con ella, me entregan las pertenencias de mi esposa, ahí me 
encuentro al señor Juan Montiel Luna que es mi hermano, papá de la 
víctima de identidad resguardada, a su esposa a la señora María, al 
primogénito de la víctima, me los encuentro en la Agencia del 
Ministerio Público, entablamos una conversación breve, una charla 
pues es mi hermano y él me dice sabes qué mira yo no sé bien cómo 
esté el asunto, yo el día de ayer me encontraba este trabajando por 
, 	 él trabaja una combi, este me avisan que tú mujer, que 
don I 	' y no sé qué este la golpearon, la golpearon, la violaron y 
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algo así me dio a entender, cuando digo algo así, no recuerdo los 
detalles; entiMces él me dice que a él le avisan por teléfono y él 
obviamente Se traslada ya al Ministerio Público, no al domicilio, él Me 
lo hace sabektextualmente, él llega al M.P. e incluso me dice es que 
hemos estacloaquí toda la noche y me dice no friegues es que mi hija 
esta con el péto reCortado". 

Estos testimonids fueron incorporados a juicio en términos de los artículos 39, 

344, 347; 354472 y 373 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 

Estado de México, habida cuenta que los declarantes comparecieron a la 
I • 

citación de est€ Tribunal, se identificaron plenamente, dieron a conocer sus 

datos generales, fueron protestados para conducirse con verdad)/ emitieron su 

testimonio a trjYés del interrogatorio directo formulado por la defensa (oferente 
t, 

de la prueba), 'el contra interrogatorio del ministerio público. 

No obstante, n0 tiene el alcance probatorio perseguido, ya que no lograron 

convencer al ju'7gador que los hechos hubieSen sucedido como lo narran. 

1 	 /4; 

Así se 0Onside lrá, pues al analizar el testimonio de  
11:! 

Se advierte due la testigo asegura haber visto que la ac 

dénunciante péléaban en el interior del domicilio de aquella, ya qu 
, 	. 	. _.. 

introducido, que incluso se introdujeron familiáres.cle la denu 	an ..t„,. yé -. ., 

1 
golpeó a la acusada con un tubo parweilera-,a:... 

,--7 .É. „ 
su hermana, siy..embargo, se ha visto, no existe prueba de que ello; elikiiftre" 

. 	 DE OTUW 
que la testigo asevero que la señora . e aventó una piedra a la 

i 
acusada; pero como.esta se 'movió, golpeo a la denunciante, empero, esto no 

es referido porla denunciante.. 

Adujo la • testi* que:vio salir a la denunciante del domicilio de la acusada y 

dirigirse a su domicilio, para después salir envuelta en una toalla; sin embargo, • 

la acusada dij&que la señora r 	 entró a su casa con Una 

toalla, ta06 a la víctirria y la saco de su domicilio. 

La testigo señaló que también ingresaron al domicilio de la acusada .los 

delegados de la 'comunidad y sacaron a la gente; empero, la acusada ninguna 

referencia da dilos delegados. 

Además, del contra interrogatorio que le formuló el fiscal, quedó claro que no 
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le-consta lo que sucedió al interior del domicilio de la acusada. Incluso asintió 

que la ropa de la víctima estaba rasgada, esto luego de que el ministerio público 

dio lectura a la parte conducente de la entrevista anterior de la testigo. Bajo 

esa técnica, también admitió que la acusada estaba acompañada de una de sus 

hijas y que esta le ayudaba a pegarle a la víctima, y también admitió que la 

víctima salió de la casa de la acusada envuelta en una toalla. 

Ahora al analizar el testimonio de I 	 _ udvierte que 

la testigo asegura haber visto que la acusada y la denunciante peleaban en el 

interior del domicilio de aquella, ya que dijo haberse introducido, que incluso 

golpeó a la acusada con un tubo, sin embargo, se 

reitera, se ha viéto, no existe prueba de que ello. 

Dijo que ella fue la que las desapartó, lo que resulta contradictorio con lo 

manifestado por 

oficial de policía quien las desapartó. 
u n ic  

, pues sostuvo que fue un 

stigo en cuestión dijo que llegaron los delegados pero no se quisieron 

r, lo -que timbién resulta contrastante con lo expuesto por " 

quien •dijo que los delegados :sí se metieron al domicilio de la 

TO JUO © 
leA 	o 

ollo,,clue -al ser testimonios contradictorios, no generan eficacia para desvirtuar 

la imputación en contra de la acusada. 
1.11.iiviAltamo 
O JUDWallie  

rebOCO • 
En Cuanto al testimonio de 

conforme a su dicho, no le consta lo ocurrido antes Y durante el hecho, pues 

se concreta a señalar que escuchó gritos como de riña el domicilio de la 

acusada. 

Por lo. que respecta al testimonio de 	 • también se 

desestima, pues se trata del esposo de--la acusada, y por ello se encuentra 

afectado de pai'cialidad, amén de que no le constan los hechos, y el que afirme 

que previo a los hechos existían conflictos entre sus familiares y lá aCusada, no. 

conduce a establecer que por esa razón o por sentimientos de animadversión 

en contra de ella, la víctima la haya denunciado por-estos hecho. 

, se desestima pues 
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Por lo que, en esa S condiciones los citados testimonios no generan eficacia para 

desvirtuar la impbtación en contra de la acusada. 

También se incorboraron a juicio como pruebas a favor de la acusada, las 

siguientes docuMentales: 

Citatorio dirigido a 	, Y I 	 expedida por 

el agente del iriinisterio público en el turno segundo de 

Estado de México, licenciada - 	- 	 de ¡echa 

primero de abril de dos mil catorce;  .con número de noticia crin-final 

312130033919.; con indicación de sú origen y su posterior proyección 

en el medio teenológico con que cuenta este órgano jurisdiccional, con 

el contenido sigOiente: 

"Noticia criminal, .es el número de noticia criminal 312130033914i la fec gu 
señoría es 	 __ 	, 	Estado de 	a primero de afcúØ.e• • 
dos mil cabree, Os partes que fueron citadas su señoría la priiney'fa ,  
de identidad re,ISquardada, por tal omito el nombre, así ,corrilp la s 
persona que es María Juez: Me repite la fecha por favor. Sí su señoría e 
de abril de/dos mil catorce,-  reitero el nombre de las personas citadas el pr 
es el nombre deka víctima de identidad resguardada y el segundo es 

. , 	OS/mismo, quien expide dicho citatorio es el C 	,:qe1 t. • 
iviiiiisteou Públido, adscrito al turnó Segundo de 	, Estado 	p  yi 

quien lo es la LiCencáda - - . 	 i 	̀39, :ft 
1 : 
, 

Acta iriformStiv.  a signada por el primer delegado 

In, asimismo como la segunda delegada Araceli Beltran Sandoval y el 
!' 

tercer delegadá 

del poblado de' 	 1, municipio de """ 	7n de las L 	1, 
_4 _e -M'Ola cinco de abril de dos mil catorce, con el contenido siguiente: 

	

municipio de 	- in de las " • ' a cinco de abril 
de dos mil catoice, acta informativa, por medio de la presente se hace constar 
que la señora' - 	

_ 	
? presenta ante esta Delegación, 

para solicitar apoyo de las autoridades de la comunidad, para citar a las 
.• personas, ¡serbia 	, señora 	- 	 y señor 	 _,  

' 	las .:uales.'según su dicho le agredieron verbalmente el día veintinueve 
de marzo del arelsente año, estando ella al interior de su vivienda, ubicada en 
la calle 	 número dos, de esta comunidad, motivo por el cual se 
procedió a girar dichos citatorios para el día primero de abril a las siete pm, con 
la finalidad de llegar a un acuerdo de mutuo respeto entre ambas partes, sin 
embargo estas últimas personas no se presentaron y menciona la señora 

que por la mañana • de este mismo día, ,fue agredida física y 

~MAL ..' 
go. Dinín 
fl crtul 

- 	delegados del H. Ayuntamiento 
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verbalmente y que en el altercado lesionaron a su hijá menor de seis años de 
edad, de las circunstancias se giró un segundo citatorio para el &á cinco de 
abril del dos mil catorce, a las siete pm, en las instalaciones de la delegación 
de la comunidad, presentándose solo la señora 	

_ 

por lo que se le sugiere acudir ante las autoridades competentes para deslindar 
responsabilidades y que ha derecho procedan, siendo todo se levanta la 
presente acta para los fines legales a que haya' lugar, firma ilegible señora 

, compareciente firma ilegible, C. 
Po/irán, Primer Delegado, - 	 , firma ilegible A 	- r- 

, égunda Delegada, 	 , firma ilegible C. 
' Jimér--  Torcer Delegado - 	 , con sello oe la 

delegación de - 	 dos mil trece, dos mil dieciséis, siendo el 
origen del mismo, cíe ,os delegados-del Ayuntamiento del poblado de 	- 

Municipio de: 	n de las, , 	de fecha cinco de abril su 
serjoná, es cuánto. 

Documentales que fueron incorporadas a juicio en términos del artículo 376 del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 	, y a las cuales se les 

concede valor probatorio, en términos de los artículos 22, 343 y 359 del citado 

ordenamiento jurídico. Sin embargo, si bien se desprenderse de las mismas la 

Ub> istencia de conflictos anteriores entre la acusada'y la víctima, ello no conduce 

stener que por esa razón se haya formulado denuncia en contra de la 

ada por los presentes hechos. 
o 

prueba:superviniente se admitieron los videos contenidos en el 

wicig o o celular de la marca _._, modelo ___ 1, respecto de los 
rgaN 

JU 	r 
BA, ~eh Ocurridos el día uno de abril de dos mil catorce, que fuero 

cofrik os en un disco CD, reproducidos a través del medio tecnológico, 

yi.q e fueron reconocidos o autentificados por la menor de iniciales 

anctAmErRar  r  - 	_ 
JUINCUZI„ 
LIUGO 

por la víctima - 	y por.  

Así, el teléfono celular de la marca Sony, modelo C1504, fue exhibido proyecta 

en el medio tecnológico de la sala, previa anuencia de su propietario 

., y posteriormente, previo a que el agente del ministerio público 

constatara que los videos contenidos en el teléfono que los, mismos estuviesen 

contenidos en un disco CD, a donde se dijo fueron copiados, se procedió a la 

reproducción de del dispositivo CD, mostrándoselos a quienes habrían de 

reconocerlos, de donde resultó: 

Menor de edad de identidad resguardada de iniciales 
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Juez: ¿Menor yal.has visto los videos? Ya. 
¿Qué nos' puedeS decir al respecto de esos videos? Mí mamá estamos Casi 
entrando a laftPuerta del baño. ananas acabábamos dé llegar a la 
escuela) de escuela que diga, _ _ Jegó y a mi mamá la jaló de los 
pelos, despué.Éiini mamá me dijo que agarrara su teléfono y mamá me 
dijo que graballa, pero su teléfono lo tenía en la bolsa trasera de su 
pantalón, 'Cuando empezaron a dar,vueltas yo las Pctab,  rntteteando 
pata agarrar 	teléfono; luego habían, 	y 	habían 
amenazado a 	la habían amenazado con que la iba a matar. 
Bien ¿entonces fél grabaste esos videos con el teléfo no de tu mamá? Sí 
En esos videos aParece tu mamá y ¿quién más? . 	 • y mi tía. 
¿Quién es Jessica; bueno en el video quién es Jessica? La que viene la blusa 
negra. 
¿Y tú mamá? Ca ique tiene la blusa rosa. 
¿Sí me escuchcú Menor? Sin 

InterrogatoriOde la defensa privada. 

'Una pregunta téref7eres a una Maná, ¿quién es Maná? La Mamá 9'e 
Y en el video Ole vimos que dices gravaste t4 ¿qué es lo qje ella ga 
haciendo? 	fe pasó un ladrillo, ese 'no lo gravé porque .Éele ab,W4 
casi acabado lálbatería, lo único que llegué a grabar fueireesi  o  
Cuando hablas dé que la perSona que refieres como 	tiene ta;blusa afiV 

141 

n 
¿en algún Momento está cerca a la persona que refieres como 	?S 
¿En qué Momento del video que vemos? Porque ella le pasótin taihric! _ 	 , 

para que se lo aventara a mi mamá en la cabeza.t.'' 
fin 

¿Que pasó con lél celular de tu mamá? El que ya no sirve él c14 	tila 
memoria: 
¿Entonces por eso lo pasaron al de tu papá? Ajan. 

1:, 
Víctima de identidad resguardada de ¡nidales 

D; 
BEL M51

DE OTL1 

"JUEZ: ,Bien se/ Tora víctima ya ha visto el contenido de los videos qué se acaban 
de proyectar ¿ioi lé me tiene que decir cuanto a ello, es usted alguna de las 
personas que aiaárece en el mismo? sí 	. 
¿Podná identificar al resto de las personas que .aparecen en este video? Sí este 
mi tía _ 	, 	 ..:, mi mamá 	 . 	,este . 	 . 

, 	 ,este' pues sí yo ahí aparezco, eSte aparece 
er" mí mama.1María de 	' 	' 	, " este .• 
t 

. _ 

'La persona que aparece 
manos aparenta.lOBJETA 
¿Puede recordar de lo que 
está? Pues sí 
¿Podná decirle por favor a 

en el video que usted apreció y que tiene en .  sus 
DA. 
usted apreció o precisar las escenas en las que usted 

su señoría? Pues cuando estábamos, bueno que 

esre aparece Isu, una de sus amigas, 
había deinásIl i  
¿Habiá más perSonas? Sí 

Interrogatorio de la defensa. 

, sil hijalla más chiquita, bLetru que no puedo decir su nombre y 
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nos tenemos de los cabellos, es lo único que puedo yo decir de que 
siempre permanecimos hasta que ella me jaló hacia la cala de mi tía 
Marcela Montiel Luna, siempre sostenida de los cabellos. 
El lugar donde se ve usted refiere es la casa de su tía marcela Montiel Luna, del 
lugar que estamos viendo en el video ¿cuál es la casa de usted? 
REFORMULADA. 
De lo que parecíamos y usted vio en el video, puede decirnos ¿en qué momento 
están en la casa de la que acaba de decir usted es de su tía Marcela Monde/ 
Luna? Me puede repetir la pregunta. 
Del video que acabamos de ver, ¿puede decirnos qué escena es en donde están 
dentro de la casa de /a persona .  que usted refiere como Marcela Monde/ Luna? 
Pues sí, este pues ahí ella me sigue Sosteniendo de los cabellos hasta 
que Ileaa su amiga y fue como pues va con ella y con mí tía I-  - -..1 

¿En el video que apreciamos puede usted 'referirnos oue Pc lo que hacía su 
señora madre que ha referido como la stnora , • . _ ___...s? Pues 4 este 
ella llena ahí norque le van a avisar de que ella, bueno 	

_ , 

_ . 	__ me encuentra en la calle y me empieza a insultar .y me 
empezó a agredir Con sus amigas y pues ya fue cuando le van a avisar 
a mi mamá que pues ya vamos hacia atrás de su casa, pues sí todavía 

\j 	de los cabellos y ella llega con mí hermana. 
Con sus arnigasiel inicio del video se escucha unas voces en los videos que 

U e; r fieres ciertas frases, ¿quién estaba hablando en los videos, quién habla? Pues 
hecho pues varia gente se acercó a ella, en el momento de pues sí 

ue nos estábamos pues peleando, se acercó mucha gente y pues 
¡había aliño alrededor de unas quince personas. 
a pregunta, estos hechos que vimos en el video de acuerdo a la 
poralidad.que usted refiere que ocurre, posteriormente qué tiempo hay de 

+ 
___ 	

• 
_- 	ty idiferscia? Fuélexactamente eran como doce treinta y cinco, pues más 

,uici5" 	sería como media hora. P 
) judéléri eo que no expliqué bien, usted denunció ante el ministerio público 
3A,migiOhe

S 

os por razón de la cual estamos aquí en el proceso. Sí 
Lóae dinos, ¿qué tiempo o qué relación tiene de lo que vimos el video, con 
1614195,  sted denunció? A pués ese día - fue' de hecho ella, bueno Ir . _. 

- 	nos demandó y fue ese día que fue el uta 
Veintidós 

	

	aril de dos mil catorce, para el treinta de junio del dos 
fue muy poco. 

u,d,wousted con respecto a la señora Concepción, en la escena que 
acabamos de ver en el video tiene sentimientos, usted quiere que sea 
condenada.,OBJETADA". 

Contra interrogatorio del ministerio público. 

"¿Díganos testigo, por qué motivo pelearon en esta fecha? Me vuelve a hacer 
la pregunta. 
¿Por qué motivo se pelearon? Pues ya habíamos tenido problemas o 
diferencias, pero pues no entiendo porque agarró contra de mí y pues 
yo iba saliendo de la escuela y me empezó a insultar y pues de ahí 
empezó, pues de que nos empezamos a pelear. 
¿Puede repetirme la fecha en que ocurrió esta pelea? El veintidós de abril 
del dos mil catorce. 
¿En qué fecha ocurrió el hecho que usted denunció en contra de su tía 
Concepción? El treinta de junio del dos mil catorce. 
¿Y qué relación tiene un evento con el otro? Pues no, no tiene nada que 
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ver, porque pué s, aunque yo levanté la denuncia .  fue por otro delito 
que es por vioraciónn. 

Interrogantes álcusada. 

"Nadamás quierbipreguntarle a la víctima ¿quién llamó a la patrulla? En qué 
momentó Ilarrró a la patrulla, porque no Ilégó en ningún momento o 
en qué hechotUe. 
ACUSADA,. PorM al momento de que yo llamo a la patrulla. 
Juez: ¿Cuál es pregunta? ya hizo una pregunta, ya contestó la víctima, 
siguiente pregurfta por favor. 
La segunda oredónta, nunca estuvo mis amigas, las que sí estuvo es la señora 

es la que le da la, el tabique a 	y es la que le pega 
en mi cabeza, ¿qiiiéti le pasó el tabique a ella? En ningún momento a mí me 
dieron un tabiqUe. 
Sí se vio en el video señoría, la tercera pregúnta nunca, ¿quién sale en el video. 
ósea cuál una de mis amigas sale en el video? 	_ 
y de hecho tu hija es la que estaba grabando y no grabó las demás. 
¿Quién no quisOla patrulla? Pues fue mi mamá porque la que, bueno mi 
mamá es la qtre decía que no, porque no quería que siguieran, bueno 
que siguiéra más esto adelanten. 

2:?,91,ii 
¿Entonces .dígame qué me tiene que decir con relación 4: ello? ;MI z • )_. e 
consciente dei hecho porque sucedió en mí hogar, esa rilf '-'1'1*:4 :.) 
terminar a Shogar, no recuerdo la fecha exactamente, melestábá -ll 
bañando y oigo el portal y jalo la puerta y la jaló y salí y es do .11it 
en el patio ya S están dándose con todo y entonces yo es 

lo-its 
 e áfilé; 
' ‘1/47  L4 - • con piedras no, porque iban directo a las piedras para seguir...42 

agresión, entons yo digo este 'con piedras no y doy fe porpjkéjage E 
mi casa, fue di mi patio, y yo aparezco ahí efectivamente; tPIW 

E : 
SS Onil; E I! 

Interrogatorio de la defensa. • 
, 

"Buenas tardes'Señorá , ¿usted refiere que fue en su casa y una piedra acaba 
de referir iba a:  golpear, hacia a dónde iba la. piedra? Dirigida hacia 

_ 1 	iadirigida hacia ' 	
. 

y yo grité con piedras no. . 
_ 

¿Quién 19, dirinW 	;e la iba a dar a la víctima para que le golpeara 

., 	• 	 . 	 . 
¿Puede précisarquie

,
n es, 	La mamá de la víctima. 

¿Cuántas persorás aproximadamente estuvieron el día de los hechos? La 
víctima,. su m*má, su hermana y después intervino una señor» de 
nombre Margarita y yo que estaba presente ahí 
¿Está. persona Wue usted refiere como 	_ ., para qué intervine? A 
desunirlas, porque no había poder humano que las pudiera desatar. 
Usted ha retardó,  desde un mido ser familiar de ambas. Si 
¿Cómo o sabe usted cómo era la relación entre la víctima Y la señora 
Concepción? Del hecho, ya traían demasiados problemas de tiempo 
átrás. 

, 	 o 
"JUEZ: Bien selló ra 	ha visto el contenido de estas proyección 41,1• 
me tiene que decir en cuanto al contenido de estas imágenes ¿es usted Igu Ir  
de las personasique aparece en ellas, el hecho que se advierte en!esos Viclekt-., 
existió, realmente ocurrió? .Sí señor. 	 ;ft 



201' 

¿Anteriormente a este evento, usted sabe que haya habido algunos otros? 
OBJETADA. 
¿Bueno entonces ya nos dijo que fue en su casa los hechos verdad? Sí 
¿Lo que nos está refiriendo por qué lo sabe, porque vino a referir esto ante su 
sefiona? OBJETADA. 
De que, ¿desde qué momento ya vio usted los videos, desde qué momento es 
donde usted conoce lo que está ocurriendo a partir de qué momento? Cuando 
ya están adentro; 
Cuando termina el video ¿qué ocurre después de que termina el video? 
DESECHADA. 
¿Quién grita que no le vaya a pegar? La mamá de la víctima. 
¿Quién pidió la patrulla? Pues de hecho, no se pidió. 
¿Quién quería que llamaran a una patrulla? 	

. 

"JUEZ: Bien señora ......de . 	7 observado los videos, me puede, ¿qué 
me tiene que decir en torno a ellos, es usted alguna de las personas que 
aparece en el mismo, estos hechos que vimos en el video, los videos 
acontecieron? bien entonces la escucho. Sí pues desconozco, pues por que 
la señora. 
¿Usted aparece en estos videos? Yo sí 

ti ti> 'Esos hechos en realidad acontecieron? Sí 
ted es alguna de las personas que aparecen en ellos? Ahí sí 

qué momento aparece 'usted? Cuando ya llegan sus amigas y 
em iezan a atacar a mi hija, con palabras ya feas y este y pues yo ahí 

e que estoy con un jalador, ósea con un recogedor, porque quería 
sapartarlás, pero no, ósea este ellas, yo en ningún momento me 

Yihet4 simplemente mi hija le decía este pues que ya no se metiera con 
juomMljost  porque ella me daba donde más doliera, se Metía con mis 

“hijos, mandifia pegarle a unos de mis hijos este, es este pues para mi 
r~,( hijo y lo quiero mucho y no lo bajaba con palabras ya así 
Molestas y este pues la verdad este ella mandó a pegarle a mi hijo, 
éste ton ces este después este ya se la trae con mi hija y ósea a mí 
nun ca e decía nada, oiga esto pasa, siempre con mis hijos, entonces 
tiryyriza ido le reclama a su hermano y le decía que mira carnal sucede 

él decía hasta topar pared, hasta topar pared y después ahora 
ue ya suceden estos casos dice él hubiera ya no existe, porque yo te 

municando lo que pasaba, pero pues sí siempre este no 
e molestarnos ella y su hija este de nombre Alicia este Barrios 

M▪  onte 
Y usted en el video ya me dio algunas referencias, en qué condiciones aparece 

usted. Sí 
¿Cómo iba vestida usted en ese momento? Llevaba un pantalón gris, .una 
blusa este negra, este corta. 
¿Un pantalón gris y una blusa? Negra. 
¿Negra? Negra cortita. 
Defensa el órgano de prueba ya se pronunció en torno a los videos, nos Ojo 
que ella es una de las personas que aparece en los mismos y que ese hecho si 
existió, algo más con el ,órgano de prueba 

Interrogatorio defensa privada. 
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, : 
"Si gracias su señoría si me permite hacerle algunas pntguntas. 
En el primer video que vimos ¿cuántas personas había? Este pues nomas 
estaba yo y ella, dos. 	 . 	. 
Gracias, ¿en el _Segundo video identifica usted los nombres de las personas que , 
salen, podría debír•selo a su señor/a? Sí este está mi hija. 	. 
¿Cuál es el nomb-re?. 	 y este entonces este nadamás, 
pero en éso laiiiña Leticia, graba, graba y pUeseste yo traté de depile 
los niños no deben de ver esta clase de violencia, Porque entre los 
niños es un trauma, mete a tu hija, no graba, graba, le decía es que es 
molesto para Mí, yo las cosas las arreglo este digamos que los niños 
no escuchen Oque no vean est porque eS un trauma para ellos, para • 
mi este no cabe en mí pero ella decía graba, graba, entonces este le 
dice háblale a _ . __I y pues este yo creo la niña le habló a su amiga 
y después ya llegó otras dos amigas y pues ella se quería meter a 
pegarle á mi hija y pues yo foque traté iba a agarrar un tabique, pero 
me dijo i mi cuñada, no, no ya contrólense: y es a :donde ella nos 
controla. 	II, 
Gradas, usted vio los videos ¿recuerda lo que dice además de lo que nos está 
diciendo ahorita cuántas frases son suyas en el .video, las recuerda, las podría • 
decir á su seli-oá? Pues este yo le decía este no te dejes hija, porque 
este pues si ella ya le había dado con una piedra, entonces a la hora 
que se acercanItodas sus amigas, pues dije me la van a lastimar feo, 
yo si decía dale hija, dale osea, pues que no llegue a mi .-0±e.  s porque, Pi 

• pues • sí este ya agarrando cosas este, ahorita no, se m .tIvid ' Jer 
E f 

este pues si yoj se iban a desquitar ahí, que se desquitata n s ' 
que traían, porque pues si se Metía mucho cOn mis hijos :jr ap 
mi suegra.  
Gracias. Usted ha referido en él primer video las personas que est 

. las únicas personas en e/ primer video? Aja. 	 .' O 
¿No había nadie más? Había otra que se arrimó por ahí de nombre—  . 
Rosario. U!?a° `-)E. : 	, 	1 	 . 
¿Un número de personas le pudiera decir a su señoría uSted? No. ---TE. .11-11g .2n  
Gradas, hace uirrato le pregunté cuántas cosas dice usted que se escridllábaHM5d  
en el video, entonces nos mencionó una, ¿algo más dijo usted que se escuche • 
en el video? Nor'i• • 	 . 
¿No hay otra frase de usted? OBJETADA. 
¿Usted estuvo presente en todo momento? Aja. 	

, 
NI, 

¿Aunque no se Vea en el video? No porque este voltié hacia el zaguán a '----' 
agarrar algo que este ósea yo como ya señora hecha y derecha sería 
yo, este mido mi educación, sería meterme con ella, no simplemente• 

: si se agarraren porque ya se traían atrás, ya se venían este, se 
molestaban nery mi hija le molestaba pues que a mí me decía hora la 
acusada que era una vieja coja, que no podía caminar, que ya .casi 
besaba el suele, que tenía cuerpo de bin,: que me decía muchas cosas.  
así, pues si le Molestaba a mi hija. 
¿De lo que eseuchamos en el video usted refiere si escuchó también todo 
completo? Aja.I,I 
¿No hay parte que se haya perdido? No.1 
¿Ahora quién dice dale, dale hija? Yo. 
¿Quién dice estb!no se va a acabar aquí? Es que este, 
¿Quién lo.dice?Pues que ahora que he observado observado lo digo yo. 
Gracias, ¿quién'clice patrullas no? Patrullas no digo yo, porque este yo no . 
quería que, ósea que ya se terminara, ósea que ya no siguiera esto, 
pero ahí se termina, ella se mete este para adentro, nosotros nos .; 
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vamos, pero después este nos este, ósea nos demanda al M. P., y este 
pues al primer citatorio, no, no hicimos caso, porque no queríamos 
este ósea de que este, pues ya .qué no siguiera el problema. 
Gracias,. ¿dónde estaban, de quién era el domicilio donde se ve que entran a 
una casa? De mi cuñada. 	 • 

Contra interrogatorio de la fiscalía. 

¿Señora de qué fecha es este video? Del veintidós de abril del dos mil 
catorce. 
Se refiere usted a la seilbra __. __,..,..,„ corno la acusada, ¿sabe de quéla 
acusan? Pues de violación, ósea este de los hechos este que pasaron 
de hora si que de lo que le hicieron y pues este la verdad es que de 
llegaran a hacerle todo eso a mi hija. 
¿Cuándo ocurrió ese hecho de violación que usted refiere? OBJETADA. 
¿Es de fecha diversa al video? Este pues. si; porque este no acudimos al 
primer citatorio y después este nos presentamos al otro, pero la 
Licenciada del Ministerio Público nos dijo este arréglenlo, porque 
tanto madre es una, como madre es la otra. 
¿El video es de fecha diversa al evento que refiere? Sí 
¿Qué relación hay entre un evento y otro? Pues una diferentes digamos. 
¿Qué relación hay entre un evento y otro, entiende mi pregunta? .51, este pues 
no yo desconozco el otro. 	 , 
¿Desconoce el hecho de violación que refirió hace un rato? A no porque este, 
sf le digo que este de lo que hemos venido este, ósea de lo que le 

contraron ahí de la pieza del chile que ella le. 
áaás seribrá, ¿tiene alguna relación el evento del video con lo del chile que 

IY aba de decir? Non 

,1„.-iyAgst! a. 
:--- 	d 
11= 3i3E25 . „entonces yo le preguntaría en relación a estos videos que usted ya ha 

.1 2 11011210°¿qué me tiene que decir en torno a ellos, es decir si este hecho existió y 
A, ME-

wb-usted es alguna de las personas que aparecen ahí, exclusivamente? Sí 
,Itighifikainlyacer alguna otra manifestación en torno a ello, es necesario que lo 
cofirsulteicon su defensor, el hecho ocurrió, usted ya vio usted vanas veces los 
Vide-8n ese hecho ocurrió? 54 si señoría. 
¿Usted es 'alguna de las personas que aparecen ahí? Si me vuelve a repetir 

es que no se oye. 
¿Usted es alguna de las personas que aparece en esos videos? Sí,Señoría. 

¿Quién es usted señora? La que trae una blusa rosa. v:  
¿La que trae una blusa rosa? Si y el pantalón de mezclilla. 
¿De éstas personas exactamente qué está haciendo usted en esos videos o qué 
actividad realiza? Quiero aclarar señoría sobre esos, fue el primero de 
abril, sucedió esos vídeos, fui a recoger mi niña la menor la que se 
presentó a declarar hoy, fui a recogerla eran las doce con cuarenta y 
cinco minutos de la tarde y la recojo mi niña, sale la víctima hacia su 
casa, me empieza a agredirme, entonces yo lo único que le decía yo a 
mi niña es que corriera, le dije vete con tu tía Marcela, no sé si usted 
logro escuchar en el video, le dije corre ve con tu tía Marcela, porque 
la víctima, tanto como la señora 	 - - -- 	- la mamá de 

. la víctima, salen y me empiezan a agreaume verbalmente y 
emocionalmente y empieza a decir rómpele su madre, puedo ocupar 
esas palabras señoría. 
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Exprese los heehos . como usted los haya percibido. Gracias señoría, 
entonces dedá rómpele su madre hila, no sé ni que perra la haíga 
parido, dice la Señora 	_ _ 	• , es cuando sale mi sobrina 
y empieza a golpearme y mé echó a correr, porque nosotros vivimos • 

. en el mismo terreno, enfrente la primaria, porque hay una primaria en 
esa calle y es la única calle donde tengo que pasar, diario eran 
amenazas, es Cuando yo le decía a mi esposo, le digo es que tu sobrina 
me amenaza,gue un día de estos me va a matar, el digo yo ya me 
quiero ir y es que él me decía no es cierto, es cuando yo le digo a mi 
niña hija graba para que tu papá viera todo lo que está pasando, 
porque hay inlichas amenazas, es cuándo vo voy y les digo a las 
delegada de MI comunidad de 	 ., municipio ch 

'es diga vengo a levantar una acta de las 
agresiones qtie estoy sufriendo por la víctima, junto a su inaihá la 

. señora ¡ 

	

	 a, junto a su papá el señor 
les mándan los citatorios a estas personasen éste caso a la• 

víctima,' nuncátse presentaron. 
Bien, enicuantó al video señora, las imágenes de los videos que se han 
proyectado. V ientontes me presento y le enseño los vídeos? los 
delgados porgóe yo quería arreglar esos problemas, el verdadero , 
problema es Par unos terrenos que dejó mi suegro, ellos se enteran 
que mí suegroi ldejó unos terrenos antes que mi suegro faljpciera, çtÇ. 
cuando ellos- line empiezan á pegar de los videos, en onces oS 
delegados MI dicen pon tu demanda a 
corresponde a, 	es cuando llega la víctima ya en tías  ho s de.4 

forquer0 9: 

las doce cuaranta y cinco mininos y me dijo mira como le ha 4.so ny • 
tus citatorio can los delegado, me los paso por los huevos; así cik 
palabras y ellá rompe los citatorios y entonces pero los deljágojiat c, 
tenían el can ocimiento de los problemas que habían, n• 
comunidad, como ellos andan dando sus rondines a la' hoIa td11  
salen los niños de la primaria y encuentran ellos sus cit torignir 
desecho, donde la víctima rompe las citatorios, eso fue pjLgç,lféjó • - 
los citatorios aja casa de la víctima, es donde empieza a 	todos fa... 

esos verdaderos problemas, entonces cuando me pega me terral 
ministerio público junto a mi niña menor de edad, fue agredida por la 
víctima, .es c laando nos presentamos ante el ministerio público, le 
certifican a miniña la menor de edad, junto a mí y.empezamos a dar 
una declaración donde esta víctima me agrede a mi verbalmente, 
emocionalmente, ya son problemas de antes y le hag5 conocimiento 
a la del ministerio público qué ese problema fue desde dos mil nueve, 
el hermano déla víctima se mete a robar adentro de midomicilio y los 
mismos ministerio públko la encontraron adentro de mi domicilio, ese ‘,, 
es el verdadero problema, es cuando empiezo a relatar los hechos, es 
cuando la dellininisterio público, la Licenciada 
'me dice, es qUe ustedes son un par de viejas guajoloteras eso rue su 
palabra la Liéénciada, mejor arreglen sus problemas, no tiene caso 
que se suban al juzgado para presentar todos estos chisme, le dije no, 
no es un chisine le dije aquí están los videos por favor, mi vida corre 
peligro, porque no es la primera vez que sufro agresión le dije, llegué 
y con un chipate, donde- la señora 	 donde ella 
me da el ladrillara, no sé si usted logró ver en el video donde ellos Me 
pegan en la cara, es cuando me dice la del ministerio público, a pues • 
entonces amplié su declaración, porque ahorita no tengo tiempo, y le 

.digo bueno entonces qué hago, dónde me tengo que ir, mi esposo no 
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está conmigo, porque soy la única adulto que vive con mis hijas, le 
digo es diario que tengo que pasar por esa calle, por eso se me ocurrió 
a grabar, es cuando ella me dice, los vídeos en el Estado de México, 
amenaza hacia el Estado de 	nn procede señora, es/o único que 
me dice la Licenciada ' 	 - 	. se da la vuelta y me dice te 
presentas el día veintidós de abril 
Sien quiero que se constriña a los videos señora, le reitero que fue esa los 
términos en que se ofreció la prueba por parte de su defensor, en cuento al 
reconocimiento y autentificación de esos videos, ya le pregunté si usted aparece 
en esos videos y si fue cierto el hecho que ocurrió, eso es a lo que se debe 
concretar, algo más en torno a esos videos, pero a lo que se ven en las 
imágenes, en estas video proyecciones. .5:4 por el momento eso, lo que 
pasó el treinta de junio voy a declarar, sería la segunda audiencia'''. 

Interrogatorio defensa privada. 

'Señora Concepción buenas noches. Buenas noches. 
¿Cuántas personas había en el momento rqué vimos en el primero y segundo• 
videos? Nomás había, bueno cuando empezó el verdadero problema, el 
primer video, nomás es la señora 4 	 , 	 junto a 
su hija menor de edad, este hace rato mencionó la mamá que es _ 	 r 
, 	 , es la que está grabando la escena que estaba pasando 

n  , , en ese momento. 
h  itcen el segundo video cuántas personas había? Mi cuñada, es la señora 

(1 	! y llega la señora . a 
see  tirarnos yjunto a la víctima y yoy mi hija-  la menor dé edad. 
¿Cuánto dura esa hila? Aproximadamente unos quince minutos, eso es 
leyque duró el video y el pleito, porque luego, luego me fui al ministerio 

t..-}público. 	- . 	, 	 • 
"slit-' G.  1744.1 ¿qué participación en este video en concreto tiene la mamá de la 
.JuicW/C7MEs la piedra donde ella en participación ella cuenta que ella 
ro JUI/Oelha a la hija. 

, ASA, kr« ¿L hecha qué? Ella me echa a pelear a la hija, haz de cuenta que 
elpro» ema dice no rómpele su madre hija tú sí puedeS, porque ella 
ekaeliariáría y tú estas grande. 
d'ág. 17 intervención de la mamá? Exacto. 
(1.1tillihab7arrle un riOlpe de la piedra, ¿quién le dio ese golpe? Fue la señora 
'O JUDICIAL 	l' 	r, no sé si usted llegó a ver en el video cuando 

&114Mvienta la Piedra, es cuando mí cuñada dice con piedras no, 
porque no era piedra, es el ladrillo que se cae al suelo y se estrella. 
¿La persona que usted refiere como la hija de la o la hermana de la víctima 
cómo venia vestida, para identificarla, cómo estaba vestida? Es la que trae su 
uniforme color verde, la que estaba con él celular grabando, ellos cada 
escena cada vez que ellos se metían a robar, porque es lin robo que 
Siempre pasa a mi domicilio, cada yez que pasan esos robo ellos 
graban la escena. 
Gradas, este problema que vimos en el video o esta situación más bien que se 
ve en el video, ¿qué relación tiene con el hecho de que usted esté aquí ahorita 
en un proceso? Es el verdadero problema porque estoy aqui; es porque 
fue detenido el hijo de la, el hermano de la víctima y el hijo de la 
señora 	 tire detenido adentro de mi domicilio.  
robando el dos mil nueve, ese es el verdadero problema por hoy estoy 
aqur. 



206 

A tales medios 09 prueba se les concede valor convictivo, en términos de los 

artículos 22, 340iy 362 del Código Adjetivo de 'la materia, para acreditar el 
I 

hecho percibido , a través de las referidas videograbaciones, pues las personas 

que comparecieron para su autentificación, reconocieron su intervención en el 

evento videogra0do y reproducido. 

Así, este juzgad pudopudo advertir de esa videograbación y de lo manifestado Por 

quienes compareCieron para efectos de su reconocimiento, la existencia de una 

riña, pelea o enfrentamiento entre la hoy acusada y la víctima, fue claro ver 

que ambas sé tbmaron del cabello por un tiempo considerable, y se escuchó 
11 

que se reclamaban actitudes mutuas. Con ello se torna más evidente que previo 

a los hechos qUe Motivaron este procedimiento, existía conflictos entre la 

acusada y la víctima, sin embargo, este juzgador reitera que no existen medios 

'de prueba objetivos que permitan concluir que los hechos motivo de esta 

audiencia de juicio, deriven de una denuncia falsa por parte dela-Octima, 

el afán de perjudicar a la acusada, por el contrario, se ha establecido, 

pruebas que sugtentan el hecho delictuoso del que se duele la de 

J.M.F. 

• 
Razones estas por las cuales, la prueba superviniente no produce convl 

por ende se deséstima para efecto de acreditar la versión de laM;;;%1 , 

19g 96ufau 

De tal suerte qué' a criterio de éste Juzgador, ha quedado destruida en juicio la 

presunción de inocencia que en principio operaba en favor de la acusada 

ve de sustento a tal consideración, lo que 

informa la siguiente jurisprudencia por reiteración: 

"INCULPADO4E CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA CUANDO 
LA PRESUNCION DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO OPERA .  EN SU 
FAVOR, APARECE DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto 
de arcunstanciás y pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes 
imputaciones yllementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de 
inocencia que pn favor de todo inculpado se deduce de la interpretación 
armónica de logartículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
Primero, 21, párrafo primero. y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos, y por otro lado, el 
encausado recháza las imputaciones y niega el delito, o su participación 
culpable en stihactualización, éste necesariamente debe probar los hechos 
positivos en qUe 'descansa su postura excluyente, sin que baste su sola 
negativa, no corroborada con elementos de convicción eficaces, pues admitir 
como válida y Por sí misma suficiente la manifestación unilateral del inculpado, 



CA 

207 

sería destruir todo el mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su 
eficacia y alcance demostrativo". Cuarto Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 
Novena Epoca. Registro: 177945. Instanciá: Tribunales Colegiados de-Circuito. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXII, 
Julio de 2005 Materia(s): Penal. Tesis: V.4o. 3/3. Página: 1105. 

Así también, la conducta desplegada por 	_ 	 , 3i 

afectar el bien jurídico tutelado y transgredir la norma prohibitiva, resulta ser 

antijurídica. Así resulta, debido a que en autos no está comprobado quese 

actualice alguna causa de exclusión del delito y de la responsabilidad penal, de 

las previstas en el artículo 15 en sus fracciones I, II, III y IV del Código Penal 

del Estado de México. En efecto, el artículo 15 del citado ordenamiento legal, 

en sus fracciones citadas establece: 

'Son causas que excluyen el delito y la responsabilidad penal: 

1. La ausencia de conducta, cuando el hecho se realice sin la intervención de la 

„Ir 	0%o/untad del agente por una fuerza física exterior irresistible; 

11:tb ando falte alguno de los elementos del cuerpo del delito de que se trate; 

HL kas causas permisivas como: 
O 

'e actúe con el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, siempre 
> 

arp lenen• los siguientes requisitos: 
: JUiCtOinfAk,  

TO 
JuiQuee trate de un delito perseguible por querella; 

i ll  

IABAi 	el titU lar del bien tenga capacidad de disponer libremente del mismo; y 

3. Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que medie algún vida de la 
tsw,:itArds jtiff.  
egiliaj aa 
~pela tina agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección 

de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa 

y racionalidad de los medios empleados y no medie provocación dolosa, 

suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se 

defiende. 

c)Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno de 

un peligro real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, 

lesionando otro bien de menor o igual valor que el salvaguardado, siempre que 

el peligro no sea eviáble por otros medios y el agente no tuviere el deber 

jurídico de afrontado; y 

d) La acción o la omisión se realicen en cumplimiento de un deberjuddico o en 

ejercicio de un derecho, siempre que exista necesidad racional del medio 

o 
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empleado para cbmplir el deber o ejercer el derecho, y que este último no se 

realice con el sólo propósito de petjudicar a otro. 

IV. Las causas de inculpabilidad: 

Al momento de realizar elhechdtípico el agente padezca un trastorno mental 

transitorio que lé impida comprender el carácter ilícito del hecho o conducirse 

de acuerdo conl lesa comprensión, a no ser que el agente hubiese provocado 

dolosamente o por culpa grave su propio trastorno. En este caso responderá • 

por el hecho conl9etido. • 

Se realice la acción o la omisión bajo un error invencible: 

1.- Sobre alguna. de los elementos esenciales que integran el tipo penal; 

2. Respeco de á ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca el 

alcance .de la leY,,  o porque crea que está justificada su conducta. 

Atentas las cikunstancias que concurren en la realización de una conducta 

ilícita, no sea ra Cionalmente exigible al agente una conducta diversa a la que 

realizó, en virtud de no haberse podido determinar a actuar c forme a 

derecho; 

Que el resultado típico sé produzca' por caso fortuito y el activo h 
1 	. 

un hecho lícito con todas las precauciones debidas. 

II 	••9 En lo que atañe 1a la primera de las hipótesis, debe decirse que de I S medios 
Mak; 

de prueba que desfilaron en él juicio, no se advierte que la conducta 

por la acusada, taya sido producida o provocada sin su voluntad en ráláltolmi  

una fuerza física :exterior irresistible;  cuenta habida que de las declaraciones de 

la víctima, se deSprende que tal conducta fue desplegada voluntariamente por,  
la justiciable, lolque evidencia que de esta forma, sin que haya mediado para 

ello el uso de.uria fuer-ja física exterior irresistible sobre la persona de la hoy 

acusada, • ésta externo su voluntad, y por lo tanto, la conducta por ella • 

desplegada, manifestada libremente por su propia conciencia y voluntad y no 

forzada por medio de violencia, ni por una fuerza de la naturaleza, tiene 

significación antijurídica. 

Por lo que respecta a la segunda hipótesis, precisa .señalar que este Juzgador 

determinó! la ':acreditación del hecho delictuoso de VIOLACIÓN CON 

MODIFICATIVA; (COMPLEMENTACIóN TÍPICA CON PUNIBILIDAD 

AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO DOS O MÁS PERSONAS), 

previsto y sancionado por los artículos 273 párrafo segundo y 274 fracción I del 
• 
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Código' Penal del Estado de México, al justificarse los elementos que lo 

cOnforman, y por ende, al estar comprobados en su totalidad los elementos del 

hecho deíictuoso, no se actualiza la hipótesis prevista por la fracción II del 

artículo 15 del,Código Penal del Estado de México. 

Respecto a las causas permisivas que se contienen en la fracción III del 

normativo en estudio, debe señ'alarse que tampoco se observan datos que 

conduzcan a justificar alguna de ellas. 

No es el caso que opere la causa permisiva a que se refiere el inciso a), porque 

el consentimiento del titular del bien jurídico afectado, para que constituya una 

causa de justificación, debe darse respecto de delitos perseguibles por querella, 

y en la especie el delito por el que es condenada la acusada, no es perseguible 

por querella y menos se desprende que el titular del bien jurídico tutelado haya 

dado su consentimiento para que la sentenciada desplegara la conducta que se 

le imputa. 

e igual forma se descarta la justificación de la hipótesis a que se refiere el 

b), debido a que tampoco existen medios de convicción que evidencien 

ducta se haya desplegado para repeler una agresión-real, actual o 

41? e  in inenre y sin derecho, en salvaguarda de bienes jurídicos propios. No es 
JUicictrz QL9. 

o Juoa..19,s2nalar que el segundo párrafo del inciso b) a totalmente inaplicable al 
BA, WilkliVer  nos ocupa. 

F.4JU3IAMIENT,  
-ro Jubiciat. 
Wpiráltrción al inciso c), igualmente debe descartarse su actualización, pues no 

existe dato alguno de que la conducta se haya desplegado para salvaguardar 

un bien jurídico propio o ajeno de un peligro real, inminente. 

Tampoco se actualiza la hipótesis del inciso d), porque no se justifica que la' 

conducta de la acusada se haya dado en cumplimiento a un debeé jurídico o en 

ejercicio de un derecho, puesto que no se desprende que su proceder se 

hubiese dado en el marco de un ordenamiento legal que le constriñera a actuar 

de tal forma, o bien, en,  ejercicio de un derecho. 

Ahora bien, no se acredita que la sentenciada se encuentren inmersa en alguna 

de las causas de inculpabilidad a que se refiere el artículo 15 fracción IV, toda 
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vez que no hay dato que revele que al llevara cabo la conducta, hayan padecido 

un trastorno mental transitorio que les hubiese impedido comprender el 

carácter ilícito del hecho o conducirse de acuerdo con esa. 

Tampoco pued&:decirse que la justiciable haya actuado bajo un error invencible, 

debido a que *ante el juicio no desfiló medio de prueba que ponga de 

manifiesto que ila sentenciada careciera del conocimiento de que el hecho 

ejecutado guardara relación Con el tipo descrito en la ley, ya sea respectó de 

uno o más elementos que integran el tipo, o porque creyera lícita la conducta. 

De lo que se silie entonces que'el hecho de que la acusada introdujera los 

dedos de su mano derecha y un chile habanero en la vagina de la víctima, hace 

evidente que sabía que esa conducta era contraria a la ley, y sabía el alcance 

de la misma. 	'!1! 

i! 

Es claro también que la sentenciada pudo razonablemente realizar otra 

conducta,. atentó a que, por su edad e instrucción, pudo haber rdalizado 

conducta diversála la que desplegó. 

Ahora bien, el atículo 16 del Código Penal del Estado de Méxicoidispo 

'Es imputable el!"sujeto activo cuando padezca: 

Alineación u otro trastorno similar permanente; 
1. 	 71).KWRi-r 

Trastorno mátal transitorio producido en forma accidental o 117 h  ,4 . uñtG3&tMI 
 

Sordomude41 careciendo totalmente de instrucción. 	t'azul? 1:21 
ea C..,1SI 

Estos padecimientos deben tener. como, consecuencia la ausencia&ctla 

capacidad de coOprender el antijuricidad o ilicitud de su acción y omisión, antes 
- 

o durante la comisión del delito. 

Las hipótesis q se plantean como causas de inimputabilidad no se actualizan 

en el caso, pu 0 ningún medio de prueba de los que de'sfilaron en el juicio, 

pone de manifielto que la sentenciada, antes o durante la comisión del delito 

haya padecido 'alineación u otro trastorno similar permanente, ni alguno de 

carácter transitorio que le haya sido provocado en forma accidental o 

involuntaria, y menos que se trate de sordomudo que carezca totalmente de 

instrucción, y e$o se afirma, atento a que durante la comparecencia de la 

sentenciada al jLi1cio, se ha conducido en pleno uso de sus facultades mentales, 

de suerte que, como se indicó en líneas- precedentes, la justiciable tuvo la 
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capacidad de comprender la antijuricidád de su conducta. 

En este dontexto, debe decirse que 	 es un 

sujeto imputable  y, por lo tanto, capaz de responder ante el reproche jurídico 

penal que se le formula, ya que de acuerdo a sus datos generales, a sus 

circunstancias personales y a las que rodearon los hechos, se deduce que posee 

una edad adecuada, así como la suficiente capacidad psicológica como para 

haber comprendido racionalmente y juzgar sobre el hecho que se le imputa y, 

contrario a ello, no se justificó que al momento de realizar su conducta se haya 

encontrado inmersa en alguna de las hipótesis de inimputabilidad  de las 

previstas por el artículo 16 del Código Penal en vigor. 

De igual forma tampoco quedó evidenciado que haya actuado bajo un error de 

tipo, capaz de anular el elemento cognitivo del dolo, de prohibición inVencible 

inevitable. 

/coFinalmente debe señalarse que tampoco quedó acreditado que al obrar en la 

ma como lo hizo estuviera inmersa en alguna causa de justificación o 

rmisiva de las previstas por el artículo15 fracción III del Código Penal en 
o 

.;yigor o de alguna otra de naturaleza supra legal que excluyera la ilicitud de su 

---'/A 'ixcemportamienta. Por lo anterior, se determina que su conducta típica además 
JICIO priplayr, ntijurídica, también es culpable y punible, pues se reitera que no se 
JuDICIX.; 

A, MEXidyii-tió. la presencia de alguna calisal excluyente del delito o de su 

rgidoQI bilidad penal. Razones que le permiten al suscrito dictar SENTENCIA 
_ 

COMENATORIA  en contra de . 

uttsmari 
JUDSCÉN_ 

VifrillaDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL DE LA PENA.- Por 

cuanto hace a este rubro, el artículo 57 del Código Penal vigente en el Estado , 

de México, dispone: "El Órgano Jurisdiccional, al dictar sentencia, fijará 

la pena que estime justa, dentro de los límites establecidos en el 

Código para cada delito, considerando la gravedad del delito y el 

grado de culpabil Wad del sentenciadoff. En tal virtud, a efectó de imponer 

a la sentenciada 	 justum quantum que le 

corresponde por el delito VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA 

(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CON PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR 

HABER INTERVENIDO DOS O MÁS PERSONAS), cometido en agravio de 
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la víctima ide identidad resguardada identificada 'con las iniciales 	, se 

procede aliestudid y análisis de los factores a que se refiere el normativo citado: 

I. La naturalezaide la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. La Conducta consumada desplegada conjuntamente por la acusada 

y otras personas», es de acción y dolosa, y para ello se valieron del empleo de 

la violencia físiCa. No obstante, tales circunstancias forman parte de la 

descripción típica; pues el hecho delictuoso se constituyó por actos positivos 

dolosos, en el que el medio comisivo fue la violencia moral, lo cual no puede 

ser tomado en cuenta en este mol-nento en perjuicio de la sentenciada, pues 

implicaría un doble juicio de reproche. 

II.- La magnitqd del daño causado al bien jurídico y del peligro al que 

hubiere sido expuesto las ofendidas: La magnitud del daño causado al bien 

jurídico tuteladoIIse estima de mediankflpor las secuelas  emIciorsjes  
1 	(< 

Ct 

que dejan' los delitos d_ejoidzle_sexual, lo cual no se estima en perjuicio dé/ e 

acusada. Ademasise considera que el peligro corrido por la víctima del deli (éS 

de mediana j_n_tOsidad, aunque fue efectivo debido a que se le prov 	;. 

algunas lesiones,iiiéstas fueron de menor intensida9I y no existen datos pi que 

se hubiese utiliza0o algún objeto potencialmerittlesivo que pusier 	oto( 
19115 

de manera más 'grave su salud o nue le ocesignarperder la vida, lo que le 
nizatswa r:y 

aspecto que no se considera negativo para la acusada. 	 re. Crilttl 
071J1 i 

III. Las circunStancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho 

realizado: El hecho ocurrió el día treinta de junio de dos mil catorce;  

aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, cuando la víctima de 
i 

identidad resguardada identificadacon las iniciales 	. caminaba frente al 

domicilio de la adisada, ubicado en la calle Palma número dos, del poblado de 
I 	i 

, del municipio de 	 e 	 dos personas 

a las que identificó coñ los nombres 	__ Sí 

la metieron al clOrnicilio de aquella, 	 3 aventó a un sillón de 

la sala, en doncle•la acusada y dos de sus hijas le cortaron el cabello con unas 

tijeras, ya que en ese momento era sujetada de los brazos y las piernas. 

Estando en el sillón, la acusada ordenó a su hija , 	.ue fuera a la cocina y k 
trajera un I chile,:  y esta regresó con un chile habanero, y mientras 	a i.r 
sujetaba cielos brazos, 	 la abría las piernas sujetándoselas de los 
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tobillos y una de las hijas de la acusada le jalaba el cabello, dicha acusada le 

metió dos de sus dedos de la mano derecha y le introdujo el chile dentro deja 

vagina. Circunstancias que en concepto de este juzgador, no inciden para 

graduar la punición, cuenta habida que son propias del hecho delictuoso, amén 

de que no existe dato de que el tiempo en que se cometió haya facilitado la 

conducta o favorecido la impunidad; tampoco que el lugar del hecho revele 

mayor impulso delictivo por confrontar valores que se Imponen en 

determinados sitios; ni tampoco que el modo en que se ejecutó resulte 

trascendente. 

IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del 

delito, así como su calidad y la de la víctima u ofendida: Se ha precisado 

en el considerando anterior inmediato que el agente activo realizaron el hecho 

delictuoso constitutivo del delito de violación, de forma conjunta, -lo que sin 

duda les facilitó la comisión del delito, y esto es un dato que les perjudica, pues 

-13  u 6es\evidente que su participación conjunta mediante el reparto de las tareas 
, 

elictivas y el apoyo mutuo én el momento de la ejecución de los hechos, hizo 

as ‘;iable esa conducta. Sin que se advierta que el delito se haya cometido en 

za71,  alón del origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, 

ID E 1 .:4-ret) ición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias o estado 
e, oN, 

)E -M€.11r,./eliás víctimas. Aspectos que no son adversos a los sentenciados. Además, 
RITO JIIws v;"1 
uhity1 /4 	apriecia que exista una calidad específica en el activo y en el sujeto pasivo 

YI 	e I 
ykéting,d, por ende, no son factores que incidan en la graduación de la punición. 

1.319' 

etlittsittiid, la educación, la• ilustración, las costumbres, las 

¿ogilltienes sociales y económicas del sujeto, así como los motivos 

que lo impulsaron o determinaron a delinquir: Se advierte,,de acuerdo a 

los datos generales de la sentenciada r 	r 	 !S 

una persona que al momento dé los hechos contaba con treinta y cinco años 

de edad, es decir, era una adulto, lo que implica un grado de madurez que le 

permitía tener mayor conocimiento de que su conducta era contraria á derecho, 

lo que es un aspecto que le perjudica; que tenía un modo honesto de vivir ya 

que dijo ocuparse a las labóres del hogar, factor que le beneficia; que se 

desenvuelve en una zona -en la • que se tiene acceso a los medios de 

comunicación, lo que implica que era sabedora de que su conducta atentaba 

contra las normas legales y de convivencia social, además, a . pesar de su escasa 
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escolaridad por haber cursado sólo el tercer grado de la educación primaria, se 

estima suficientepara conocer los Valores morales que imperan en la sociedad, 

y pese a ello deoidió aduar ilícitamente, lo que es un factor que le perjudica. 

El comportamiento posterior de los sentenciados con relación al 

delito cometido: De autos no se advierte dato alguno que le permita 

determinarlo fehacientemente, sin embargo, debe estimarse adecuado y 

ajustado a derecho en ate'nción a que no se evidencia que haya desplegado 

alguna otra condúcta similar a la que fue materia de la condena, lo que deviene 

en beneficio de la acusada. 

Las dentOs condiciones. especiales y personales en que se 

encontraba el agente en,e1 momento de la comisión del delito, siempre 

y cuando Sean rielevantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su 

conducta a las el?Igencias de_ la norma. En este sentido no se adviCrte qu 

sentenciada tuviera alguna condición especial y personal ierrmomento 

comisión del delito, por lo que de este aspecto no se desprende datofá_lju 

beneficio o perjUicio de la acusada. 	 112 o 

o La calida'M de los activos como delincuente primario, rebTO 

habitual: T4mando en consideración que en autos no fxitealetslIggicit: 

prueba tendente a demostrar que la sentenciada reúnan alguna della-4%18ns 
DE OTUMZ 

mencionadas en segundo y tercer término, ya que el órgano acusador no apórtó 

al proceso prueO idónea para acreditar dicha circunstancia, es por ello que 

debe ser, considerada corno primo delincuente. Lo que es un factor que le 

beneficia.' 

Por tanto, en cliMplimiento a los fines individual y general (de prevención) de 

la pena sobre el 4brar de los sentenciados mediante el sufrimiento que contiene 

la misma a efecto de que se aparte delPelito en el porvenir y sobre todo a su 

reinserción socii; se estima que el grado de culpabilidad de la sentenciada es 

EL INTERMED1AL ENTRE EL MÍNIMO Y EL EQUIDISTANTE (ENTRE EL 

MÍNIMO Y EL [MEDIO), pues si bien hay varios factores de determinación de 
Fi 

la pena que le perjudican, cierto también hay otros que le benefician; pero 

además la magnitud de la pena que le corresponde, de acuerdo con el grado 

de culpabilidad,1 en que quedó ubicada, es la que estimo es idónea para los 
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fines de la coerción penal, es decir, desalentar ese tipo de conductas, 

restablecer el estado de derecho y lograr la reinserción social de la sentenciada. 

Así entonces, se impone 	 , 	r el delito de 

VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA (COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CON 

PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER INTERVENIDO DOS O r  MÁS 

PERSONAS), cometido en agravio de la víctima de identidad resguardada 

identificada con las inicial& 	en términos del artículo 274 fracción I del 

Código Penal del Estado de México, CUARENTA Y TRES AÑOS TRES MESES 

DE PRISIÓN, que deberá compurgar en el lugar que para tal efecto designe 

el juez ejecutor de sentencias, a cuya disposición quedarán cuando cause 

ejecutoria esta resolución, ello con sustento en el artículo 23 del Código Penal 

en vigor; y MULTA de NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÍAS de salario 

mínimo vigente en el lugar y momento de los hechos, que a razón de $63.77 
Ir 

(sesenta y tres pesos 77/100 M-.N.), arroja la cantidad líquida de $62,175.75 

U 	ESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.), 

deberán éxhibir a favor del Fondo Auxiliar pafa la Administración de Justicia 

en el Estado de México, en términos del artículo 145 fracción I inciso C de la 
c, 

..L'éy Or 	sa del Poder Judicial del Estado de México, una vez que la presente ) t  

-29.' cid de firme. No obstante, en términos de los artículos 24 en sus párrafos cuarto 
iuscic ' 
.) juoy, A, nto, 39 y 49 del Código Penal del Estado de México, para el caso de 

ZA, tfi 9id»ia debidamente acreditada, se le substituye la multa por 

NC5 EC , NTOS SETENTA Y CINCO JORNADAS DE TRABAJO NO REMUNERADAS 

A 4y. 	DE LA COMUNIDAD, consistentes en prestación de servicios no 

ré~erados, preferentemente en instituciones públicas educativas y de 
sur.0 

asistencia social o en instituciones privadas asistenciales, desarrollándose en 

forma que no resulte denigrante para los sentenciados, dentro /de los periodos 

,› 	distintos al horario laboral, sin que exceda de la jornada extraordinaria que 

detérmine la 'ley laboral, y bajo la orientación y vigilancia de la autoi-idad 

ejecutora; o bien, se les sustituye por NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÍAS 

DE CONFINAMIENTO, cuando además de la Insolvencia , se acredite una 

incapacidad física de la sentenciada, que será regulado por el juez de ejecución 

de sentencias, conciliando las necesidades de la tranquilidad pública y la de los 

sentenciados. 

Debe señalarse que en términos de lo dispuesto por el artículo 20 apartado A 
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fracción IX, tereer párrafo de la ConStitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, debe; descontarse a la pena de prisión impuesta el tiempo en que 

los sententiadól estuvieron restringidos de su libertad durante la prisión 

preventiva. Ello es así puesto que se reconoce que la prisión preventiva (medida 

cautelar) y la philión punitiva (pena) son, en esencia, idénticas, ya que ambas 

aparejan pérdida de la libertad, y por ello es necesario que la preventiva se 

absorba en la perla impuesta, de ahí que el tiempo de prisión preventiva deba ; 

de tomarse en cuenta para el cómputo general de la prisión preventiva, ya que 

así se -desprende del citado ;artículo. Por lo anterior, se procede a descontar a 

la pena de prisión impuesta, el lapo que duró la prisión preventiva, que lo fue 

del día treinta de junio de dos mil catorce, en ckie fue detenida y puesta a 

disposición dé la autoridad ministerial, hasta esta fecha en que se dicta la 

presente resoldeión, por lo que a la pena de prisión impuesta a la sentenciada 

deberán descontarse seiscientos sesenta 
I; 

cinco días, lo que deberá ser comunicado al Juez de Ejecución de entenci 

para su conocimiento y efectos legales consecuentes, y a cardó  de 

quedará el córnputo final. Ello tiene sustento en lo que informa (la ig 

jurisprudencia PI& contradicción: 

"PRISIÓN PRÉVENTIVA. CORRESPONDE AL JUZGADOR, AL 
SENTENCIA,'COMPUTAR EL TIEMPO DE AQUÉLLA PARRITMIÉE:illn 
DESCUENTE DE LA PENA IMPUESTA. Conforme al .  artículo 20, a‘parzle0i11:7 
fracción terCler párrafo, de la Constitución Política de los EstadosVABbis 
Mexicanos (en Sú texto anterior á la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), el inculpado tiene la garantía de que en 
toda pena de Plisión impuesta en una sentencia deberá computarse el tiempo 
de la detencióri; ,  esto es, de la prisión preventiva En este sentido, y tomando : 14 
en cuenta que 4l artkulo 21 constitucional dispone que la imposición de las 
penas es facultad exclusiva.  de los órganos jurisdiccionales, se concluye que 
corresponde al juzgador, al dictar la sentencia, computar el tiempo que el reo 
estuvo sujeto a' prisión preventiva pata que se le descuente de la pena de 
prisión impuesta. Esto es, la autoridad jurisdiccional deberá Señalar en la 
sentencia el lapso que aquél estuvo recluido en prisión preventiva, es decir, 
desde que se le dictó auto de formal prisión o que fue aprehendido, hasta el 
día del dictado* la sentencia, a fin de que la autoridad administrativa, en el 
ámbito de sú COmpetencia, aplique el descuento respectivo". Novena Epoca. 
Registro: 16590. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXX, Noviembre de 2009. Materia(s): 
Constitucional, Penal, Tesis:: 1a./1.91/2009. Página: 325. 

Por ser una cohSecuencia del sentido del fallo, en términos del artículo 55 del 

Código Penal Ién vigor para esta Entidad, se condena a la sentenciada 

;la amonestación pública, para el único 

y 
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efecto de explicarle las consecuencias del delito que cometió y exhortarla a la 

enmienda. 

En términos de los numerales 43 fracción I y 44 del Código Penal para el Estado 

de México, se suspende a la sentenciada en sus derechos políticos y de 

tutela, curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de 

quiebra, árbitro y representante de ausentes, por ser consecuencia 

necesaria de la pena de prisión, en la inteligencia de que comenzará con la pena 

de prisión de que es consecuencia, y concluirá una vez que ésta se tenga por 

extinguida, acorde también a lo que dispone el artículo 38 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese caso, la 

rehabilitación de esos derechos operará sin necesidad de declaratoria judicial. Por 

lo anterior, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 162 y 163 del. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, una vez que cause 

ejecutoria esta sentencia hágase del conocimiento de las autoridades electorales 

rresportdientes. 

consistente en haber introducido los dedos de 

recha y un chile habanero en Iái vagina de la víctima, ocasionó en 

eltáljneáfectación emocional con motivo de la agresión sexual de la que fue 

olallô  se encuentra acreditado con base en el, dictamen en 'materia de • 

driaálóffiái;iraárgo de 
TO 	

puesto que dicha experta 

dttátlealgque en la víctima se identificaron indicadores o características que se 

encuentran en las víctimas de agresión sexual, como culpa, vergüenza, estigma 

por sentir vulnerado su cuerpo e inadecuación, así como una respuesta al 

trauma, ya que se encontraba en una situación de shock donde hay confusión 

e impotencia; ello generado de la agresión de que fue objeto. Ello, sin duda, da 

certidumbre a los señalamientos de la denunciante, ya que se ha visto, fue 

sometida por varios sujetos, le fue cortado el cabello y se le.  introdujo un chile en 

la vagina; por ende; es indiscutible que se le produjo sentimientos de culpa 

vergüenza estigma y un estado de confusión e impotencia, que desde luego 

reperCutió en el ámbito de su personalidad, tal como lo puso de manifiesto la 

experta en psicología. 

Re aración del daño. Ahora bien, respecto de la reparación del daño 

debe decirse que la conducta efectuada por la sentenciada 
/0 

-17AC2  
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Luego entonces;1:la prueba pericial indicada es apta para demostrar que la 

víctima de identidad resguardada, resultó afectada emocionalmente con motivo 

de una agresiórÚsexual de que fue objeto, pues es sabido que uno de los 

principales efecteS que producen los delitos de índole sexual como el que nos 

ocupa, es 'precisamente la afectación moral y emocional en las víctimas. En esa 
11 

guisa, toda vez que de acuerdo con el artículo 20 de la Constitución Política de 

los Estados Unjdos Mexicanos, apartados .A y B, fracciones I y IV, 

respectivamente).11a reparación del daño tiene la finalidad de que la víctima o el 

ofendido por el delito sean resarcidos de los daños y perjuicios que sufran por 

la perpetración de un delito cometido en su contra, es por lo que deberá 

condenarse por 'éste concepto siempre que el Ministerio Público lo solicite, y el 

juzgador emita sentencia condenatoria; ello es congruente con lo dispuesto por 

el artículo 150 fracción VIII del Código de Procedimientos Penales del Estado 

de México, al señ'plar que en todo procedimiento penal, la víctima 
°r1 

ofendi 

tienen derechol a que se les repare el daño, y que en los- casos qu 

procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparad 

daño y el1juzgar no podrá absolver al sentenciado de dichjiLeparacióngrota-Áld 

emitido una sentencia condenatoria. Sobre ello, el articulo 26 traccioneSTiriejt?c, r  

c) y III del Código Penal del Estado de México, dispone: "La reparación titaalang • 4  

deberá ser plena, efectiva, proporcional a la gravedad del daño 
I  
qau.sadPná7laí 

e,  t. 
afectación del .Itesarrollo intelectual de la víctima u ofendido, y YeffiJQ .tla 

naturaleza del delito dé que se trate, comprenderá: I.  En tértnippogelerglgt . 

c) La indemnización del daño material y moral causado a la víctállas 

personas con derecho a la reparación del daño, incluyendo el tratamientos que, 
í 

como con.secuePóla del delito, sean necesarios para la recuperación de su salud 

física y psicológka;... III. Lifindemnización de daño material y moral causado; 

incluyendo al pago de tratamientos que, como consecuencia del delito, sean 

necesarios park la recuperación de la salud del ofendido. El monto de la 

indemnización pór el daño moral no podrá ser inferior a treinta ni superior a mil 

días multa y será fijado considerando las circunstancias' objetivas del delito, las 

subjetivas del 'delincuente y las repercusiones del delito sobre la víctima u 

ofencliclotí. Al reSpecto, el artículo 7.154 del Código Civil del Estado de México 
.1 

establece que por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre 

en su honor, érédito y prestigio, vida privada y familiar, el respeto a la 

reproducción dé su imagen y voz, en su nombre o seudónimo o identidad 

personal, su presencia estética, y los afectivos derivados de la familia, la 
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amistad y los bienes. Del citado marco legal deriva, que basta la solicitud del 

agente del Minilterio Público, la emisión de una sentencia condenatoria, y que ; 

se acredite en actuaciones que se afectaron en mayor o menor grado los 

derechos de la personalidad de un individuo, entendidos , como la libertad, 

integridad física, afecto propio o hacia otras personas, honor, reputación y vida 

privada, para que sea procedente el pago de la condena de la reparación del 

daño moral, lo que en caso sucede, cuenta habida que, como se indidó, la 

menor ofendida fue afectada en su vida privada y familiar. 

Por ello, con fundamento también en los artículos 26 fracciones I incisó c) y III, 

27, 29 y 32 fracción 1 del Código Penal del Estado de México, considerandolas 

circunstancias objetivas del delito por 'é • que sé declaró penalmente 

resPonsables'a la acusada, las subjetivas de esta y las rePercusiones sobre la 

víctima, bajó los parámetros mínimo y máximo indicados en el referido• 

II-'5;""c-, normativo, es decir, atendiendo a que la sentenciada ejecutó una conducta 

Onsumaciá y de acción mediante la cual introdujo los dedos de su mano 
r \

. deilechay un chile habanero en la vagina de la denunciante;, así también, que 

lálusticiable es- una persona madura, lo que implica que tenían la madurez y 

,.;vf'Conocimientos necesarios para tener un verdadero conocimiento de las 

. 	conseniencias de conducta; se toma en,cuenta también las repercusiones del 
kl 

wrs: 

sbbre le víctima estimándose que és,de consideración, por los efectos 

nggati los que en el ámbito personal producen los delitos de índole sexuales, 

ptlesegoducen largas secuelas que impactan en la vida privada y social. De tal 

f tfr; 1. que se condena a _ 	__• 	 •1 pagar a favor 

dzikázatiga de identidad resguardada de iniciales J.M.F., por cóncepto de 

regén del -daño moral, la cantidad equivalente á DOSCIENTOS DÍAS de 

salario mínimo vigente en el lugar y momento de los hechos; que a razón de 

$63.77 (sesenta y tres pesos 7/100 M.N.), arroja la cantidad de $12,754-.00 

(DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 

M.N 7 ). 

No se condena a la sentenciada del pago de la reparación del daño material, al 

no haberse acreditado su procedencia y monto, amén de que el ministerio 

público no solicitó tal condena. 

No se concede a fa sentenciada el beneficio contenido en el párrafo segundo 

41. 
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del artículo 58 del Código Penal del Estado de .México,ya que 'existe prohibición 

expresa para elle; dado el delito que por el que resultó condenada la.  acusada, 

amén de que no Confesó los hechos que se la atribuyen. 

No se concede Sústitutivo legal alguno, al no cumplirse los requisitos para ello, 

. de conforrnidadon los artículos 70, 70 bis y 71 del Código Penal, dada la 

magnitud de la pena impuesta, amén de que también existe prohibición expresa 

para su concesión en términos del artículo 69 del Código Sustantivo de la 

materia. 

Hágase saber al; gente del ministerio público, a la víctima, a la acusada y a sus 

defensores, el derecho y término 'de diez días que tienen para interponer el 

recurso de apelación, por escrito y con expresión de agravios, en caso de que 

se inconformencon la presente reSolución. 

1 
Gírese atento oficio al Director del Centro Preventivo y de Readaptación 

de Otumba Centro para su conocimiento y efectos legales a que haya 

debiendo acompañar copia autorizada de la presente resolucióri 

f 

Remítase copialautorizada de la Sentencia firme a la DirecCión eaWdel:' 
i 	I o WiL5v.:,  •:.: . .i .  

.  . 	. 
Prevención y R.4eadaptación Social, al Juez Ejecutor de Senten 

las\`:-  
cpar.Wisti 

f  
cumplimiento, yal Instituto de Servicios Periciales del Estado d fivléxicézpar,a 

su registro:. 	' 1 	 TaZuhif,t.13T? E{ 
DEL U:-tri;:ri 
Dia Cruiza, 

Se instruye a •ila >Administradora de este Juzgado, realice los .registros \, i 

correspondiente.1 en el sistema propio de este juzgado, de conformidad con las 

fracciones IX, XXV y XVI del numeral 196 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

. PRIMER0.411 

- RESPONSABLE de la comisión del delito d'e VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA 

N 
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(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA CON PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR 

HABER INTERVENIDO DOS O MÁS PERSONAS), cometido en agravio de 

la víctima "de identidad resguardada identificada con las iniciales - 

previsto y sancionado por los artículos 273 párrafo segundo y 274 fracción I, 

en relación con los artículos 6, 7, 8 fracciones I y III, y 11 fracción I inciso d), 

del Código Penal vigente en el Estado de México, por lo que se dicta sentencia 

condenatoria en su contra. 

SEGUNDO.- Se impone • a la sentenciada 

pena privativa de libertad de CUARENTA Y TRES AÑOS TRES 

MESES DE PRISIÓN que deberá.  compurgar en el lugar que para tal efecto 

designe el Juez de Ejecución de senténciaS, a cuya disposición quedarán una 

vez que cause ejecutoria esta resolución, con descúento del lapso que duró la 

prisión preventiva, que lo fue del día treinta de junio de dos mil catorce, en que 

fue detenida y puesta a disposición de la autoridad ministerial, hasta esta fecha 

en que pe dicta la presente resolución, por lo que a la pena de prisión impuesta 
DN' 

sentenciado, deberán descontarse seiscientos sesenta y cinco días, lo que 

erá ser •comunicado al Juez de Ejecución de Sentencias, para su 

co ocimiento y efectos legales consecuentes, y a cargo de quien quedará el 
o 
omputo final; .y MULTA DE NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÍAS de 

ly,C7 

"O  

salario mínimo vigente en .  el lugar y mbmento de los hechos, que arroja la 

"Clf 	d de $152,175.75 (SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y J1.. • u 
EA, WiEtn_CÓ\PESOS 75/100 MM.), que deberá exhibir a favor del Fondo Auxiliar 

daltlar4 ministración de Justicia en el Estado -de México. No obstante, para el 
19 - caso de insolvencia debidamente acreditada, se le substituye la multa por 
:121,4:1 

NDVECIENTOS SETENTA Y CINCO JORNADAS DE TRABAJO NO 

FkusimiNgwAs A FAVOR DE LA COMUNIDAD, consistentes en prestación 
JUDIC,94" 

dulutios no remunerados, preferentemente en instituciones públicas 

educativas y de asistencia social o en instituciones privadas asistenciales, 

desarrollándose en forma que no resulte denigrante para los sentenciados, 

dentro de los periodos distintos al horario laboral, sin que exceda de la jornada 

extraordinaria que determine la ley laboral, y bajo la orientación y vigilancia de 

la autoridad ejecutora; o bien, se le sustituye por NOVECIENTOS SETENTA 

Y CINCO DÍAS DE CONFINAMIENTO, cuando además de la insolvencia se 

acredite una incapacidad física de la sentenciada, que será regulado por el juez 

de ejecución de sentencias, conciliando las necesidades de la tranquilidad 

pública y la de los sentenciados. 

:h 
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TERCERO. Sé condena a la sentenciada 	 _ 

la amonestaciónipublica para el único efecto de explicarle las consecuencias del 
1, 

delito que cometió y exhortada a la enmienda. 
I' 

CUARTO.- Seicondena a la sentenciad 	 , a 
i 

la suspenSión de sus derechos políticos y de tutela, curatela, apoderado, 
I ;,1  

defensor, albacea, perito, 'interventor .de quiebra, árbitro y representante de 

ausentes, por selr consecuencia necesaria de la pena de prisión, en la inteligencia • 

.de que cotnenzará con la pena de prisidn de que es consecuencia, y concluirá una 

vez que ésta stenga por extinguida. En ese caso, la rehabilitación dé esos• 

derechos 'operará sin necesidad de declaratoria judicial. Por lo anterior, una vez 

que cause ejecutoria, comuníquese el sentido de la misma las autoridades 

correspondiente ls' 

QUINTO.- Se? condena a la acusada . 
, 

pago de la reperación del daño moral, a favor de la víctimitcle 

resguardada, identificada con las iniciales 	" , la cantidadlequi 

DOSCIENTOS 'MAS de salario mínimo vigente en el lugar y nomen 
' 	I 

hechos, que arroja la cantidad de $12,754.00 (DOCE MIL SETE 
H 1 

CINCUENTA Y.  CUATRO PESOS 00/100 M.N.). No se co 	1/111151 
1 'BEL 

sentenciada del' pago de la reparación del daño material, al 	
nittRrr 

111 	 " 	',num m. 
acreditado su procedencia y monto, amén de que el ministeño pLubliCo,:ihto 

solicitó tal condena. 	 iyht 
k,) 

SEXTO.- No se concede a la sentenciada 

sustitutivo legal .lalguno, ni el beneficio de la reducción de la pena, al no 

cumplirse los re'quisitos para ello. 

SÉPTIMOhOírese atento oficio a la Directora del Centro Preventivo y de 

Readaptación SOCial Otumba Centro, para su conocimiento y efectos legales a 

que haya luga't'; debiendo acompañarle copia autorizada de la presente 

resolución. 

, 

OCTAVO.- Remítase copia •autorizada de la sentencia firme a la Dirección 

General de PreVención y Readaptación Social, al Juez Ejecutor de Sentencias 
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para su cumplimiento, y al Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, 

para su registro. 

NOVENO.- Hágase saber al agente del ministerio público, a la víctima, a la 

sentenciada y. a sus defensores, el derecho y término de diez días para 

interponer el recurso de apelación, por escrito y con expresión de agravios, en 

caso de que se inconformen con la presente resolución. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Administradora de este Juzgado, realice los 

registros correspondientes en el sistema propio de este juzgado, de 

conformidad con las fracciones IX, X, XV y XVI del numeral 196 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. 

ASÍ LO JUZGÓ Y RESOLVIÓ DEFINITIVAMENTE EL 

, JEZ DE JUICIO ORAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, EN LA CAUSA PENAL 

59/15 J.O. 

DOY FE. 

it) 

10 O Filki0"j:th 

MICA. 	.;(1  

V4F—X 	• 
e  

JUEZ 

M. EN D. P. P. GERARDO-CASTRO-M0 

JUiCAJEW 

;11 
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, ESTADO DE MÉXICO; TREINTA DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

  

  

   

MAGISTRADOS: 

  

ESTADO DE MÉXICO 	, 

SECRETARIA DE ACUERDOS: 

VISTO para resolver el Toca de Apelación 333/2016, relativo a la 

causa penal 59./2014, relacionada con la car eta administrativa 

114/2014, instruida ante el Juez de 	 tfl el Distrito Judicial 

de 1 

	

	Estado de México, en co ra e . 	_ • . 

, por la comisión del heloh delictuoso señalado 

por la ley como delito •de vIoLÁClÓaoN MODIFICATIVA DE 

PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR H 	R PARTICIPADO MÁS DE 

DOS PERSONAS EN SU COMIS 	,(en agravio de la víctima de 

identidad resguardad de inic 	 ., en la gue-se•-nterpuso el 

RECURSO DE APELA 	en contra'r  de la 	entencia 

síroCondenatoria, de fech 	atro de mayo del año dos mil dieciséis; y, 

Al E S ULTANDO: 

	 4 

1. En la menciocatla fecha, el Juez de 

de 	 emitió su fallo con los siguientes puntos 

PnimEarRiouNAII „ri-., 

DEL ESTAIX. 7fr 	. • deVIOLACIÓN CON MODIFICATIVA (COMPLIMENTACIÓN 
PODEft i• 	 SPENALMENTE (sic) REsPONSABLE de la comisión del delito 

- - 	TÍPICA CON PLINIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER 

rre 
19,, . 	

• Ségundo y Z74 fracción I, en relación con los :ar(icules 6, 7, 8 

. 	;(•:n 

SOlUtiVOS: 

b ?t.\ 

' fracciones l It III, y 11 fracción I inciso d), del Código Penal vigente 

iniciales c• ). „ previsto y sancionado por los articules 273 párrafo 
de Ja victirpa de identidad resguardada identificada con las 

en el Estado de México, por lo que se/• dicta sentencia 

INTERVENIDO DOS O MÁS PERSONAS), cometido en agravio 

'PRIMERO.- 	. 	, 	 1 	; 	..., 

condenatoria en su contra. 

SEGUNDO.- . Se impone a la sentenciada 	.. 	I.,1 
: - , pena privativa de libertad de CUARENTA Y 

TRES ANOS TRES MESES DE PRISIÓN que deberá comOurgar 
en el lugar que para tal efecto designe el Juez de Ejecución de 
sentencias, a cuya disposición quedarán una vez que cause 
ejecutoria esta resolutitón, con descuento del lapso que duró la . 
prisión preventiva, quil lo fue del día treinta de junio de dos mil 
catorce, en que fuei detenida y ptiesta a disposición de la • 
autoridad ministerial, hista esta fecha 'en que se dicta la presente 
resolución, por:  lo chie a la pena de prisión impuesta al 
sentenciado, deberán descontarse seiscientos sesenta y cinco 
días, lo que deberá sir comunicado al Juez de. Ejecución de 
Sentencias, para su conocimiento y efectos legales consecuentes, 



. y a cargo de , quien quedará el dómputo final; y MULTA DE 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÍAS de salario mínimo 
vigente en el.jugar y momento de los hechos, que arroja' la 
cantidad de ' $62,175.75 (SESENTA Y DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO PESOS 75)100 M.N.), que deberá exhibir a 
favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en el 
Estado de México. No obstante, para el caso :de insolvencia 
debidamente 'acreditada, se le substituye la multa por 
NOVECIENTOS'SETENTA Y CINCOJORNADAS DE TRABAJO NO 
REMUNERADAS A FAVOR DE LA COMUNIDAD, consistentes 
en prestacióni de servicios no remunerados, preferentemente en 
instituciones públicas educativas y de asistencia social o en 
instituciones privadas asistenciales, desarrollándose en forma que. 
no resulte denigrante para los sentenciados, dentro de los 
periodos distii)tos al horario laboral, sin que exceda de la jornada 
'extraordinaria:Oue determine la ley laboral, y bajo la orientación y 
vigilancia de la autoridad ejecutora; o bien, se le sustituye por 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÍAS DE 
CONFINAMIENTO, cuando además de la insolvencia se acredite 
una incapacidad física de la sentenclada, que será regulado por el 
juez de ejecuclión de sentencias; coficiliando las necesidades de la 
tranquilidad pública y la de los senfenciados. 

,.? 
. TERCERO.- • ;$e condena a „Ja sentenciada  

_ _ .., a la amonestación pública Para el único efecto 
de explicarle las consecuencias5del delito que cometió y exhortarla 
a la enmienda'. 	 4-  

.. '  . 	 .  .. 	 ). • 
CUARTO.- Se condena a la sentenciad í'(.sic) _ 	,. 	 í.. . 	., a la suspensión de susdderechos políticos y de 
futela, ciiratela,,i,apoderado, defensor, albAdea, perito, intetventor de 
quiebra, árbitrei y representante de ausenles, por ser donlecuencia 
necesaria de la pena de prisión;  en la inteligencia de qub olimenz rá 

e se tenga por extinguida. Eril  ele caso, la rehbbilifación de 

f 
con la pena deiprisión de que es cons'ecuencia, y concluirá una 
que ést 

	ez 

esos derechos operará sin necesidad de declaratoria jidiciál. Po?: lo 
anterior, una vez que cause ejecutoria, comuníquese el sentido cll la 
misma las autoridades correspondientes. 

	

I 	
: 

QUINTO.-Se condena a la acusa& 
., al pago de la reparación del daño moral, 	favor de la 1:: 

víctima de identidad resguardada, identificada co las iníciale r 
, la cantidad equivalente a DOSCIENTOS DÍAS de salar 	

" 
l. 

mínimo vigente en el lugar y momento de los hechos que arroja l grass-—'7,'; 
cantidad.  de $12,754.00 (DOCE MIL SETECIENTOS ,DINCUENTA DEL 	.'t 
Y CUATRO !: PESOS 00/100 M.N.). No se cohdena a la 	" 
sentenciada del pago de la reparación del ,daño 	terial, al no 
haberse. acreditado su procedencia y monto, ' améi de que el 
ministerio público no solicitó tal condena. 

SEXT0.-. No ise concede a la sentenciada 
.; 	• 	., sustitutivo legal alguno, ni el beneficio de la 

reducción de la pena, al no cumplirse los requisitos pára ello. 

SÉPTIMO.- Gírese atento oficio a la Directora del Centro 
Preventivo y de Readaptación Social 	 _ • , para su 
conocimiento 	efectos legales a que haya lugar, debiendo 
acompañarle copia autorizada de la presente resolución. 

• 
OCTAVO.- Remítase copia autorizada de la sentencia firme a la 
Dirección. General de Prevención y Readaptación Social, al Juez 
Ejecutor de Sentencias para su cumplimiento, y al Instituto de 
Servicios Periciales del Estado de México, para su registro. 

NOVENO.- Hágase saber al agente del ministerio Público, a la 
! víctima a la sentenciada ya sus defensores, el derecho y término 



STADO DE MÉXICO 

comento, remitiéndose las constancias proces 

Alzada, integrándose !os autos del toca 

que con fundamento en los artículos 

Proctédimientos Penales vigent e 

para el sistema de justicia pe 

admitido con efectos susp sivos, 1,ñalándose día y hora para la 

4,15•,--del -código a que. prePé el numeral 

ls a este Tribunal de 

I que nos ocupa, en el 

411 y414  del Código de 

ado de México, aplicable 

todo, adversarial y oral, fue 

,elebración de la audi 

ffIcesal en comentot,s 

C.IONSIDERA.'N'  DO: 

recurso de apelación en contra de la sent 	condenatoria en 

_ 	por derechogpio interpusieron 

if o p, 

de diez días para interponer el recurso de apelación, por escrito y 
con expresión de agravios, en caso de que se inconfotmen con la 
presentó resolución. 

DÉCIMp.- Se instruye a la Administradora de este Juzgado, 
realice los registros correspMndientes en el sistema propio de este 
juzgado, de conformidad con las fracciones IX, X, XV y XVI del 
numeral 196 de la Ley Orgánica del Poder :Judicial del Estado de 
México. 

ASÍ LO JUZGÓ Y RESOLVIÓ..." 

2. Notificada la resolución a las partes, la víctima de identidad  

resguardada de iniciales 	así como la sentenciada  

I. Esta Sala ercoMpetente para conocer del recurso inlado, en 

términos de lo .dispuesto por los artículos 16, 17,21 y 1161racción III 

de
b16r," onstitución Política de los Estados Unidos y.Mexicanos, 

-41-J 	l'eh :a 	el dieciocho de junio del año dos mil ocho;•:88, 96, 96'y 
LC iNÉXICO 

Ul 	1„ 	104bis de la Constitución Local; 43, 44 fracción II y 46rfracciones II y 
•r."(  oc ot,..>.j III de lLey Orgánica del Poder Judicial.  del Estadb de México en 

-t 1.<4• , 2 y3 del Código Penal para el Estado deMéxico; 1, 2, 29, 

30r48 y.51-:de1.Codigo de Procedimientos Penales:para el Estado de 

México, .. 

La competencia objetiva se acredita-  en atención a las siguientes 

consideeaciones: 

1. Territorio, consistente en el ámbito espacial dentro del cual el 

órgano jurisdiccional puede ejercer válidamente su función, 

advirtiendo que le corresponde al Juez del territorio en que se 
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consuma el cielito ly en Virtud que los hechos acontecieron en el 

Municipio dell' 	 • 	 • 	' N, lugar 

que se 'encuentra!dentro de la demarcación. territorial del Estado de 

México y del ITrid,dnal elite conoció del asunto, que a su vez está 

dentro de la circunscripción de esta Salé. 

\ .. Oral y !Juzgados de Ejecución de S ntencias de sistema procesal 

penal aCusatorio,.. én los bistrítos J.!itidiciales de, Chalco, Otumba, 

$ 	 diez., 

Nezahualcóyotl y HTexcoco, publica; o en la .Gaceta de Gobierno 

númerió66, de dat nueve de abril d 11 dos mil 

 

J! 

1 	i! 

	

ir 	9. Materia, el hedho motivo de análisis, lb encueri ra regulada'por 

las normas sustantivas penales, preCisamente en Irlis delitos contra 	r:1;fusvAL  . 	 : 
las personas, previsto en los numerales 241 y 412, .el Código  

	

Punitivo en vigor eh esta Entidad Federativa. 	-i  
v 
1 l 
Y f Turnó, deacuerdo al modo de distribución interna de los a 	tos! 

que ingre.san en jos órganos de Alzada del Tribunal Su ' 1 t., 
,.1 , 

Justicia] del. ..Estado de México, con residencia 4n texcoce3;,- -...,,&& 
correspendio.a ésta autoridad conocer del asunto. 

TICIEUWAL 
;. Qat:7M 

Fuero en virtud de • que el hecho delictuoso por él ciCSW1  

resuelve el preser4 asunto, no se encuentra contemplado dentro de 

los supuestos preVistos por el artículo 50 de la Lesi- Orgánica 
Poder Judicial de la Federación. 

Gradó, al ser éste Tribunal, la segunda instancia para conocer del 

hecho delictuoso que se atribuye a la justiciable. 

Lo anterior eniterminos del articulo 11 fracción IX, de la Ley Orgánica 

del Poder Judiclakdel Estado de México y del Acuerdo del Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, mediante el cual 

Se determina la jurisdicción y adscripción para la segunda instancia a 

las Salas Colegiadas Penales de la Región de Texcoco, de los 

Juzgadas de'control, Juzgados de JTido Oral, Tribunal de Juicio I, 
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II. El recurso que nos ocupa, confor 	a lo dispuesto por los 

artículos 406, 407, 415, 416, 417 y 	01v de la Legislación Adjetiva 

vigente para el Sistema de Justi 

ef ne pot' objeto examinar si 

.usatorio, Adversarial y Oral, O 
la éesolución recurrida se aplicó 

5 

6. Ámbito personal 'en consideración que 	- - 

, es mayor de edad, sujeto de derecho penal, 

conforme lo dispone el artículo 3 de la Ley Penal vigente. 

ESTADO DE MÉXICO 

7. Ámbito temporal Porque los hechos motivo de análisis 

sucedieron el día treinta de junio del dos mil catorce; por lo tanto, 

resulta aplicable la Ley Penal vigente en el Estado de México. 

Además de gozar de competencia subjetiva, al no actualizarse 

ninguna hipótesis que motive eXcusa o recusac , en términos de lo 

dispuesto por los artículos 48 y 51 del Código P c al Penal. 

actamente la Ley, si se ...violaron-los principios reguladores de la 

va 
;9-  

ración de la prueba Q<i  Ie-: alteraron los hechos, conforme a los 
, 

..„„1"-Principios de publicid d, 	ntradicción, concentración, co tinuidad e A 

;cfrinffléjiación que rigeen I sistema procesal ecie naturaleza kcusatorio, - 
ersarial y ora 	xamen que se-practicará con base/al agravio 

nteado -al wmento • de interponerse el recurso, )el que se 

\ 	obrine a eXPoner con claridad el Perjuicio que se ause en la 

PC,Drp 	
\I 	 _ 	 Y 

t, 	
1 latón apelada y la exposición razonada de 10'.  motivos de 

Da it 

__.... 
 

PRIMER TRILi 't,  . 	

sihffliforpidad o, en su ceso,. las circunstancias Oilie afecten la 

....11álid- le2ide la resolución, operando la suplencia absoluta de la 
.1 

kakiencia u omisión de la expresión de agravios, pOr lo que hace a 

11.549111111Ventles por el defensor o el imputado, pueS respecto de la 
..frtiniciAt. - 

'Á 
41ailliatgabe la suplencia del agravio. 	 • 

.,: 
, , 

observado debidamente las III. Una vez que se han 

videograbaciones remitidas en las que se contienen las audiencias 

Intermedia, de Juicio Oral y de resolución del mismo; así como el 

pronunciamiento motivo de inconformidad y los agravios hechos 

valer por la víctima, asi.  como la acusadal, en términos del artículo 

415, párrafo tercero de la Legislación Instrumental para el Sistema 

de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y Oral, previa deliberación. 

'Foja de Ia 473 a la 483, y de la foja 486 a 501, respectivamente (en la causa penal 59/2015). 
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de los integrantesi de esta Sala, se procede a emitir la resolución 

correspondiente, l'a cual constará por escrito en términos del artículo 

14 de la ConstituOón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación al artículo'2, inciso "c" parte in fine y 47, del Código Procesal 

Penal vigente en; lel Estado de México, conforme a la razones de 

hecho y de derecho que, a continuación se exponen. 

Ahora bien, a efecto de resolver el recurso interpuesto en esta 

instancia, se atiehden los alegatos de apertura así como los de 

clausura, que fueron expuestos por la fiscalía y la defensa privada, 

los cuales resultan
:
ser coincidentes en esencia. 

Cabe indicar: que del auto d apertura a juicio oral de fecha 

veintisiete de' noviembre del añ" dos mil catorce, se advierte que los 

sujetos proCesales (minist4o público, defensor y acusada) 

alcanzaron él sióifflente acuerdo probátorio: 

. 	 . .. 
> Se tiene por Cierta la existencia de doce/mechone de cabellos .. 	 . 	 , . 	 . 	 , 
pertenecientes a 'la víctima dé identidad/resguardadál  de iniciales 

T.: ,.-.. 
recabadoS'en el lugar de los hechos. Por lo taritf, se tuvo por' 

. 	 . 	̀..  4v tt,:::,.(7 
excluida la evidencia material' consistente en doce inéchon sSde..14,..-,,,

nP  

Además, se observa que las partes ofrecieron pruebas, acórclaaol'e 
/ \Ion— 

que éstas se desahogarían en el Juicio, correspondiendo al .Tribunai2i 

implementar los medios establecidos por la ley proces~hWeer-E EI  
DEL DISTI:rS7  

corté acusatório, adversarial y oral, para tal efecto, incorporáffidos'ertetb 

las siguientes: 

Por parte del NÁinisterio Público: 

Testimoniale 

Persona ¡del sexo femenino de identidad resguardada, 
identificada con las iniciales 	/víctima). 
2..; 	11 	 cargo) 
3. I 	• 
4 	 (cargo) 

« 	 (oficial remitente). 
(oficial remitente). 

Peritajes 

1.. 	 (medicina legal). 
 :(criminallstica). 

cabellos. 
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Testimoniales: 

1 

3. 
4 

L (delcargo). 
(descargb), 

(descargo). t 
(descargo). .'• 

La documental consistente en44 	placas fotográficas 
recabadas el rins de iulio de dos mil 
ubicado en 

3r 	" 

Evidencia material. 

1. Tijeras metálicas (tres). 

Por parte de la D fer#(il 

rra 	an al innii Feble 

3. 	 iicologla)1 

Registros anteriores: 

ii 
I, 

Acta pormenorizada de inspección minitierial en el cuerpo de 
la presentada . 	 . 	n Z, de fecha uno de 
julio dos mil catorce.  

'1 
> Acta pormenorizada de inspección mi
media filiación de la vidtima de identidad res ardada de iniciales 

tterial de ropas y 

.r., de fecha uno de julio de dos mil catoros. 
. 	 Ol 

> Acta pormenorizada del lugar señala* 
hechos, de fecha uno de julio de mil catorce.Wi 

ti li 
Diecinueve (19) placas fotográficas dettKevidéncia  material 

consistente en un chile habanero. 

Documentales: 

a. Citatorio dirigido a 	 , por el 
ministerio público del turno s 	• 	de fecha primero 
de abril de dos mil catorce, en sesión del tres de febrero de dos 

Acta pormenorizada de inspección ministerial practicada en el 
cuerpo de la víctima de iniciales . 	de fecha uno de julio de 
dos mil catorce. 

como el de los 

mil dieciséis. 
JICZAM-ar 

b. Acta informativa signada por el primer delegado 	 1 

Ill'illt" 	' I i 	, a.  segunda delegada 1 	ie 	• 

4k 	 delegado É-- 	" --ti& . 	z, del Ayuntamiento del 
poblado de 	....—. ' 	1 del municipió de z.., 	de 

- 	-. 	i. e..., de •fecha cinco de abril de ::clos mil catorce, en 
sesión del doce de diciembre de dos mil quinae. 

c 
Con el carácter de prueba superviniente: 

Los videos contenidos en el teléfono celular de la marca , 
modelo ' ), respecto de los hechos ocurridos el dla uno de abril 
de dos mil catorce, que fueron copiados en un disco CD, 
reproducidos a través del medio tecnológico, y que fueron 
reconocidos o autentificados por la menor de iniciales I 	• 

por I 	 ,, por la víctima „ 	.. y por 
en sesión del catorce de marzo de 

dos mil areciseis. 

31 y él tercer 

ij 
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Y Finalmente; en audiencia de juicio, la sentenciada 
I. 	 rindió su declaración, 
debidarriente asistida de su Détensa 

IV. Es pertinente' destacar las '.disposiciones contenidas en la • 

Legislación Adjetiva de la Materia para el sistema de justicia penal 

' acusatorio, adverSarial y oral, a continuación transcritos: 

Artículo 22. Las pruebas serán valoradas por los jueces según la 
sana crítica: observando las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos. y las máximas de la experiencia. 

Artículo 249. Las actuaciones realizadas durante la investigación 
carecen de valor probatorio para fundar la sentencia del imputado, 
salvo aquellas realizadas de conformidad con las reglas previstas en 
el presente código para el anticipo de prueba, o bien, aquellas que 
este ordenamiento autoriza a incorporar por lectura durante la 
audienciaicie juicio. 

Podrán ser inVocadas como elementos para fundar la Larden de 
aprehensión, el! auto de vinculaciórp a proceso, las medidas 
cautelareó personales, y el ProcedimienJo abreviado. 

Artículo 342. Lás pruebas que sirvan,  e base a la sentencia deberán 
desahogarse durante la audiencia d 'f debate de juicio oral, salvo las 

.excepciones previstas en este códi5 

Artículo 343. Erórgano jurisdiccionlal valorará las pruebas ,de manera 

	

libre y lógica. H 	 1 

Artículo 375. bacante el interrogatorio, al acusadól, testigo o Perito, 
se les podrá leer-parte de sus declaraciones anteriores o docume\ito17:7::  
por ellos: elabOrados, cuando fdere necesaf46 para ayudar a 11 
memoria o para-demostrar o superar contradlciones, o con el fir5 
solicitar las aclaraciones pertinente: 	 I 

Una vez establecida la forma de valoratión probatoria que debe seil t, 

realizada por el órgano jurisdiccional, cabe puntualizar queia 

sentencia que se ,Pronuncie, deberá sustentarse únicamente entlás 

probanzas desahogadas en la audiencia de debate de juicio orált,:á' 

excepción del los Osos establecidos por la ley; de ahí que, en efecto 

se permite apoyar al testigo mediante la lectura de la parte 

	

I 	1 
conducente de su; declaración anterior, para demostrar o superar 

contradicciones, entre otros casos, empero, sólo constituye prueba 

la declaración del testigo que, confrontado a su declaración anterior, 

intenta aclarar o superar contradicciones, inconsistencias u 
1 

omisiones, pero en ningún modo el contenido de la lectura de la 

declaración anterior. Tal procedimiento servirá, en definitiva, para 

reafirmar el contenido de su deolaración en el juicio o para introducir 

dudas respecto a l'a veracidad de la misma. 
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V. Precisado lo anterior, habiéndose realizado el estudio de los 

medios de ,pri:reba desahogados dentro de la audiencia de juicio oral, 

acorde a lo dispuesto por los artículos 22 y 343 del Código de 

ESTADO DE MÉXICO Procedimientos Penales en vigor, el fallo impugnado y los agravios 

formulados por las apelantes, se arriba a la convicción de que el 

Juez de Juicio Oral, estuvo en lo correcto, al pronunciar sentencia 

condenatoria en contra de , 	 '., por la 

comisión del hecho delictuoso Señalado por la leY como delito de 

VIOLACIÓNCON MODIFICATIVA (COMPLEMENTACIóN TÍPICA Y 

PUNIBILIDAD AUTÓNOMA AL !HABER INTEAVENIDO MÁS DE 

DOS PERSONAS), toda vez que lo hizo en rrQos de lo dispuesto 

por los artículos 66, 382, 383, 3841!5'y 85 del Código de 

Procedimientos Penales multicitado, pre 	creditamiento del hecho 

delictuoso y su responsabilidad pen 	jando las penas respectivas, 

atendiendo al contenido de la a4sación formulada en apego al 

dispositivo 307 de la ley en 	a; ello derivado de las pruebas 

ofrecidas y desahogadas eriebido proceso, que al _ser valoradas en 

términos de los articulo s1, 22, 341, 342 y,34/3 de la Ley djetiva de 

la materia, se apr ia que son er),AG conjunto sufici ntes para 

.42 °establecer la ex' encia del hecho delictuoso referido, fde acuerdo 
• 

_son lo establecido en los numerales 273 párrafo se tu-Ido y 274, 

o racción I, dllódigo.  Penal vigente en la entidad :en agravio de 

la víctima de identidad resguardada, identifiCada con las 

Iniciales 
O .  

fL— 

MbkTChrt; 	 2. 
De igual forma, se estima que el A quo, es acertado en el estudio 

J.  nro 	relativo a la responsabilidad penal dé 
11 

1, aplicando al efecto lo dispuesto pOr los artículos 6, 7, 8 

fracciones I y ill (delito doloso e instantáneb), y.  11 fracción I inciso 

"d" (coautoría material), del ordenamientiló legal antes invocado. 

Salvo lás precisiones que se puntualizaran en el apartado 

correspondiente a la punición. 

Ello obedece a que este Tribunal de Alzada, considera acreditado 

de forma plena el hecho delictuoso, como la responsabilidad penal 

de la acusada, actualizándose el texto del artículo 383, del Código 

Procesal Penal para el Sistema de Justicia Acusatorio, Adversaria] y 

Ig.??Pewi 	L 

"z1 

fi 



lo 

Oral, en su parte conducepe: 

Artículo 383. 1!..lo se oondenará el acusado cuando se acredite 
plenamente el bicho delictuoso y su responsabilidad penal... 

En consecuencia;•lde la ración y concatenación del contenido de 
.1.1 

los medios de 'prueba, permiten arribar racionalmente a la 

circunstanciación ./l adecuación típica del hecho delictuoso motivo de 

acusación por parte del ministerio público al establecer que la  

iusticiable ( 	r" • 	 estando en el interior. 

de su domicilio, introdujo sus dedos y•un chile habanero en la  

vagina de la viCtima de identidad resguardada de iniciales  

'11 	con la participación de otras personas; lo cual se traduce 

en una conducta dé acción, y de consumabión instantánea, atribuible 

a la.  referida endáusada; quedando jtrtificada la teoría del caso 

expuesta por la fisCalía, ante el Juez de9uicio Oral del conocimiento. 

7 

Lo anterior es así; Hderivado del contenido de las constancias, de las 

que se desprendeique la agente del ministerio público, ,j.0 tificó su I( 

teoría del caso. 	 \, 

En esa taxativa;:' debe analizarse si el hecho descritol tiene_ 	-• 

conformidad con la particular y preexistente Ínorma jurídico penal írr:Wi.:11. 

invocada, es decir.,1 si se advierte o no la adecuación típica referida 

por el ministerio público al formular acusación, observando Ora tal 

efecto la regla contenida en el artículo 185, párrafo segundo, del 

Código de Procedimientos Penales vigente en el Etado de MéxiCo, 

que a la letra rezar 

Artículo 185...; 
DE 

(Párrafo segundo) El hecho delictuoso es la circunstaclación fáctical 
de la descripción típica conforme a sus elementos objetivos, 
subjetivos o normativos. 

Lo anterior en atención a lo siguiente:. 

DELITO DE VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA 
(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA Y PUNIBILIDAD AUTÓNOMA 

AL HABER INTERVENIDO MÁS DE DOS PERSONAS) 

La descripción 'típica de este delito se contiene en los artículos 273 
• 

párrafo segundo 
II  

y 274, fracción I, del Código Penal vigente en el 

á 



t 
Tal introducción se ejecIrte por medio de la 

violencia física o ora y sin su voluntad; y 

La particiÑión en el hecho de dos o más 

Personas. 	- 

ral, (en este caso dedos) por vía vaginal, ana 

vaginal); 

11 
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	j

a  Estado de México, al momento del hecho, cuyo texto es el siguiente: 

ARTICULO 273. (PÁRRAFO SEGUNDO) Comete también el 
delito de violación y se sancionará como tal,i1 que introduzca por 
vía vaginal o anal cualquier parte del cuerpo, objeto o instrumento 
diferente al miembro viril, por medio de la violencia física o moral, 
sea cual fuere el sexo del ofendido: 

ARTICULO 274. Son circunstancias que modifican el delito de 
violación: 

FRACCIÓN I. Cuando en la comisión del delito de violación 
participen dos o más personas se impondrán de cuarenta a 
setenta años de prisión o prisión vitaliela y de seiscientos a cuatro 
mil días multa, 

ESTADO DE MÉXICO 

Que el día treinta de junio del año dos mil catorce, aproximadamente 

a las veinte horas con treinta minutos, la víctima de identidad 

resguardada de iniciales 	., al ir caminando frente al domicilio 

. de la activo del delito r 	 1 	., ubicado en  

la r 

F.A1;1::K TlYiliMSPCALZ .DA 
MATEN II, 1,j4.:7- 	

• 

' Oita'se puede establecer que son racionalmente - idóneos para 

de la Ley Adjetiva de la materia y valorados en cjanto a su 
LU.11.1 ,"At 	MÉX CO 

circunstanciar el hecho delictuoso, así como la responsabilidad penal 
' 

ro  Jd'ell'asIentenciada en su comisión. En efecto, se estableoé lógicamente 
VSCO 
de la concatenación de la relación de sus contenidos l'a parte fáctica, 

su circunstanciación y adecuación típica, pudiéndose establecer como 

CIRCUNSTANCIACIÓN FÁCTICA: 

.ue.flos &eme s de prueba que han' quedado enlistadol por su 

• Gebido desahogo e incorporación a juicio en términos de los j'artículos 

efio9cia y convicción en apego a los diversos 22 y 343 de l norma en 

' e 	. 

Preceptos legales de los que se despren 

integrantes del ilícito en estudio, los siguient • 79  

como elementos 

A) La.  introducción de un obje 	hile habanero y 
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), los 

sujetos identificados con los nombres de 

, la interceptaron, e inmediatamente el 

primero de los mencionados le propinó un golpe en el estomago, 

para enseguida ambos cargarla hacia el interior de dicho inmueble, 

en donde es colocada en un sillón del área destinada a sala, 

expresándole• la activo 	 . 	., que se 

callará. Acto confinuo tanto la activo 

., como las femeninas de nombre 	 ^., ambas de 

apellidos 	it 	 5, tomaron unas tijeras con las cuales 

comenzaronla cortarle el cabello a la ofendida de iniciales 	, al 

tiempo que ji_. 	I, le tapaba la boca, forcejeando con éstos 

para tratar l• de liberarse, circunstancij la cual provocó que 

., le pl ará un seno a la víctima. 

Posteriormente la activo 
, 

a 	 le proporcione un chile, por lo cual se 

dirigió a la cócina,.regresando don un chile habanero, ordenándole al 
• 

sujeto identificado'  como , 	 , la bga?Vara 

de los brazos, mientras a 	 le solicito que el al:friera lag>g›. 
lk) 

piernas, procediendo está a introducirle en la región vaginal ta  

sus dos dedos de:la mano derecha como el chile habanero, por 

espacio de dbs minutos. 

ELEMENTOS OBJETIVOS: 

CONDUCTA 

En atenciónHal hgcho cierto que se acreditó, el día del evento la 

sujeto activó desPlegó una conducta •de acción de consumación 

instantánea,'én t&ininos de los artículos 7 y 8 fracción III del Código 

Penal vigenié enl Estado de México; al, tomar en cuenta que fue 

necesario un moVirniento corporal para ocasionar un cambio en el 

mundo de relación, es decir, de acuerdo al contexto de pruebas 

desahogadas en la audiencia de juicio, se afirma que la autora de la 

conducta desarrolló un esfuerzo muscular para vulnerar el bien 

jurídico tuteládo, consistente en introdudir a la pasivo 	., dos de 

sus dos dedos déla mano derecha así como un chile habanero en 

su cavidad !Vaginal; esto gracias al apoyo que le brindaron los 

sujetos identificados con el norribre de 

r, le pide 

. 	, 
SMAL 

DEL 132-1:1 
LiE-OTW. 
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y 	 , pues mientras el primero de los citados la sujetaba 

de los brazos, el segundo le abría las piernas. 

anifestándole• qué •era lo qu 	uerla con ella, a lo que contestó 

.•( 	mplemente que la dejara v,paz, pero le dijo "cállate hija de tu 

...Vputa madre", hasta 111/49uí llegaste, burlándose., Refiere que 

, es quien la. ,,agrentó a un filón de la 

i\ck 

Conducta típica que se acredita de manera primordial con el 
ESTADO DE MÉXICO 

testimonio de la persona de identidad resguardada de iniciales 

quien en su calidad de víctima compareció dentro de la 

audiencia de juicio oral acompañada del Psicólogo 

, y en lo que interesa manifestó que el treinta de junio 

del año dos Mil catorce, aproximadamente a las;  ocho con veintisiete 

minutos, al pasar frente al domicilio de ú tía 

. un sujeto de nombré 

le propinó una patada en el estó ag cayendo hacia atrás, 

para enseguida ser cargada por ést 	otro sujeto de nombre 

1 	I, tomándola de las pier 	y brazos, introduciéndola al 

7-p>. domicilio de 	 kivien comenzó a insultarla, 
• 

de Zoa sa
..  

a 	cusada, quien ,a1 igual que sus h' as ,N1  

r.--:, le empezaron .1 
a cortar el pelVada una con unas tijeras; las que utilizjb ésta última 

fit  
erára cromadas de aproximadamente tres centímetpos, en tanto 

,,,11"1,  -1/47 	 ,•i• 
I, empleó unas cromadas de aproxirnallamente cinco 

cmC.,Agentjmetros, y las que usó , 	eran de cacha/color verde, de 
Snt'' 

'11-1friadamente cinco centímetros, las cuales la kpictima reconoció 
—4-gy 

serle mostradas como evidencia material, en él desahogo de su 

testimonio; momento,en que era sometida de lqs brazos y piernas, 

tapándole la boca 	'''°141;, trataba de moverse pero le seguían 

cortando el cabello. Menciona que en el sillón, la acusada estaba 

encima de ella, tomó unas tijeras con las qtje siguió cortándole el 

cabello y como en el forcejeo alcanzó a picarle el seno derecho gritó 

pidiendo auxilio, fue cuando le dijo a su hija::: •1'\, que fuera a la 

cocina, trayendo ésta un chile habanero,: que alcanzó a ver era 

color naranja, en ese instante, la jústiciable le pidió a 

.S, que le agarrara los brazos, en tanto que a 

:,.que re abriera las piernas, fue cuando 
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le introdujo en su vagina el chile habanero, metiendo sus dos dedos 

aproximadamente 'dos minutos, dejándole el chile dentro de su 

vagina, momento .en el cual le decía que las dejara en paz, ya que 

para entonces nadie le cubría la boca, mientras que 	A, gravaba 

con un teléfono celular, 	,, estando en el costado izquierdo del 

sillón la jalaba delos cabellos, y 	L ), se hallaba parado del 

lado derecho. 

Añade que durando le pica con las tijeras, gritó auxilio, por lo que su 

tío . 	 •; 	al escuchar salió de su casa y 

al pasar por el lado de calle, oyó que sí estaba gritando, por lo que 

avisó a su hermano 	 quien al oír' 

que la tenían' adentro, pateó la puerta corrediza de color verde, del 

lado de la •.calle,. misma que tiró 	un costado, diciéndole a 
,! 

que la dejara, legaron los 

policías municipales, quienes ingresn al domicilio de la acusada, en 	04,4  J': 	r 

ese momento 

y 	 sal n>,por la 

puerta trasera; 	 , también salió ,comendo, IDelo I 

vecinos y !su papá 	 ., la detuvier 

abordándola.a la patrulla los policías. 

Agrega que cuando llegan los oficiales sentía mucho ardor dentro de 
;17114IMAL r.12. su vagina, diciéndoles que quería ir al baño, ellos le refirierbniegmedintlim  

no, porque tenía que verla un médico legista, como no vio quelgr9711124' 

ningún momento se lo sacaran, sentía que estaba dentro; ya n.o 

pudo cáminár, sus l piernas comenzaron a ponerse rojas, por lo que 

le enredaron una toalla y la cargaron hacia el interior de la patrulla, 

llevándola aliminiSterio público de 	I , a rendir su declaración, 

luego la trasladarbh a 	donde fue revisada por el médico 

legista, como a fas:doce de la noche, quien le retiró el chile habanero 

con unas gasas, Se lo mostró y le dijo que se diera un baño de, leche 

para que se !e quitara lo irritado. 

Declaración que como bien lo ponderó el A-quo, adquiere relevancia 

probatoria, al haber sido desahogado ante el órgano jurisdiccional 

competente, con las formalidades exigidas en los artículos 41, 344, 
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354, y 373 del Código Adjetivo Penal para el sistema de corte 

Acusatorio, Adversarial y Oral, esto es, se formuló ante la autoridad 

facultada para recibirla, fue previaMente identificada, le fueron 

recabados sus generales, y a través de interrogatorio realizado por 

la fiscalía y contra interrogatorio por parte de la defensa privada, 

expuso hechos propios, producto de yna vivencia directa, pues el 

hecho recayó en su persona, cuyo relato merece credibilidad 

objetiva y veracidad en cuanto a la fuente de ipfórmación, siendo 

capaz de expresar los hechos percibidos a traiés de sus sentidos, 

dado que al momento de los hechos contabicg2 

de edad; desahogándose su testimonio en 	Jiga privada. 

PODIR JUDICIAL 

7'.10  • 

ESTADO DE MÉXIQO 

Máxime que su narrativa genera con 	a este Tribunal de 

Alzada, para tener por cierto el he 	fáctico que se analiza, en 

atención a que hace un señalamie 	firme y directo,en-contra de la 

acusada 	__ 	.. _....... __. __2, 9 quien ubic , como la 

misma que le introdujo en 	çavidad vaginal el chile ha nero que 

señala, además de hac 	atente la participación de °II personas; 
É 

	

mitobre todo, no 	advierte mendacidad en sly deposado, 
!I't  

destacándose qu se trata de la persona que conoció/le los hechos, I?  

haberlos rese ido directamente, incluso proporcronó detalles de 

posiciones que guardaba su agresora y dbompañantes al 
,r 

mo 	ento de consumarse la conducta delictiva quef f se le atribuye a la 

Po `!:•; i 	1 , 3,é*:16-au s a da . 11'y 	 1.9; 	' 

TI11.34,~1. 	IZACM l'IR MOR 	
no escapa a la óptica de quien eso resuelve, que entre bien, 

JUDiata. 	
y la víctima, existían rencillas '  con antelación a los attliSOacusada 

embargo, del contenido de su lestimonio así como del hechos, sin 

resto de las probanzas que corroboran su relato, no se advierte que 

su declaración sea producto de error, engaño, soborno o 

animadversión, para incriminar a la acusada, por el contrario, su 

único interés fue reprocharle el actuar delictivo que está desplegó en 

s'u persona. 

Sirven de sustento a lo determinado, las criterios federales 

siguientes: 

OFENDIDO. SU DECLARACIÓN MERECE VALOR DE INDICIO. La 
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declaración del oMndido que no es inverosímil sirve al juzgador de medio 
para descubrir la verdad, porque' 'reviste las características de un 
testimonio y el alóance de un indicio, que al corroborarse con otros datos 
de convicción, adquiere validez preponderante.2  

i! 
OFENDIDO,. VALOR DE SU DICHO. No hay razón para desentenderse 
del dicho del ofendido, si aparece corroborado por las demás constancias 
procesales„ pues, lo declarado por la víctima es de tenerse en cuenta 
cuando recibe rálendo de las demás actuaciones, toda vez, que un 
impulso natural IleVa al ofendido a procurar el castigo de quien es el autor 
de los hechos delictuosos y no de quien es ajeno a ellos, a Menos que se 
compruebe'que hubo algún motivo de enemistad o rencor, o alguna otra 
causa que haya llevado al ofendido a proceder contra el acusado.3  

' 
Se adiciona .lo expuesto por el testigo presencial 

quien una vez que fue sujeto a interrogatorio y 

contra-interrogatoiliO formulado por las partes, en lo que al hecho 

que nos ocupa manifestó: qüe el día treinta de junio de dos mil 

catorce, aproximadamente a las veinQ treinta horas, al estar en su 

domicilio cambiánijo una llanta a su, ehículo, llegó su tío 

, para infor arle que en la casa de su tía 

c se escuchaban gritos de su 

hermana 	„ ., circunstancia porf la cijal sé dirigió a la casa de 

está, en donde oyó gritar a su hermana diciendo `,.ayuden e ya 
ir 

déjame", pOr lo que empezó a to'car la puerta con desesp 
Y . 

exclamándole a lbs vecinos que Ilaknaran a un/patrulla, y al fio  
O in t4110 

senda puerta la empujó hasta derribarla, tarplando en realizar cliCh 

acción alrededor de cuatro o cinco Minutos? 

Enseguida, se percata que su hermana estaba sentada so 	un u hsp,t_ o 2 
sillón para tres personas, era sujetada de los cabellos por a suprimZPH- rEsr 

3, 	mientras ' 	1: 3, la estabaDE crui  

agarrando de ambas manos, en tanto el novio de 	, le tenía 

sometida de, los pies, instante • en cual advierte claramente como 

le introduce los dedos de la 

mano derecha en la vagina. Posteriormente, 	 y el novio de 

, salen corriendo de la casa por la parte trasera para darse a 

la fuga, al tiempo que 	 se acercó a él y le aventó un 

puño de sal en los ojos, arribando en ese momento su papá 

°Octava Época. Registro.: i300470. Instancia: Tribunales. Colegiados de Circuito. jurisprudencia, 
Fuente: Apéndice de. 1995. Tomo II, Parte TCC. Materia(s): Penal. Tesis: 601. Página: 372. 
Genealogía: APENDICE 	TESIS 601 PG. 372. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 100/89. EhcarnacIón Peña Ficajes. 20 de abril de 1989. Unanimidad de votos. Amparo en 
revisión 205/89. Fabláll Martínez Flores. 5 de pallo de 1989. Unanimidad de votos. Amparo en revisión 103/90. 
Antonio Mauricio Albino. 25 dé abril de 1990. Unanimidad de votos. Amparo en revisión 179/90. 
3QuInta Época. Registro:, 301212. Instancia: Primera Sala, Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación) :XCIX. Materia(s): Penal. Tesis: Página: 	702. Amparo penal directo 
3370/48. Lorences Fernández José. 4 de febrero de 1949. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el.ndrnbre del ponente. 

• 



incluso vio como su hermana no paraba de 

apreciar que el sillón se localizaba 

pegado hacía la barda, existiendo u 

r, máxime que pudo 

do a mano izquierda 

cia de tres metros de la 

puerta de la entrada que derrumb$aciéste. Señala haber visto a 

., sentada sobre el re 	do claT sillón recargada sobre la 

J pared, ya que sus pies est 	dond&van los-cojines del sillón y la 
!  

jalaba de los cabellos 	ía atrás; en' tanto sy,„tía""se eritrntraba  en 

de las pierna de su hermana introduciendo los *dos de la 

mano derecha érn la vagina de su hermana, mientral 

.„_ 	le agarraba las manos y el novio o ,le 

'Ipa los pie a .una altura de. Medio metro del sqélo, así como 

. _, se hallaba grabando, Motivo por el cual es q0e quiso entrar, 

Oye en ese instante cuando el novio de  
' ieFiSh corriendo. Menciona que el evento duró aproximadamente 

„i 
MATE"\-0--. Plil_pknora, recuerda que su hermana vestia un pantalón de 

!ro 
14" la 

En efecto, tal deposado adquiere valor probatorio al haber sido 

recabado en términos de los numerales 39, 344, 354, 371, 372 y 

373, de la Ley Adjetiva Penal en vigor, en virtud de formularse ante 

la autoridad facultada para recibirla, fue previamente protestado para 

conducirse con la verdad, desprendiéndose que por su edad, tiene 

capacidad física e intelectual para percibir los hechos narrados y 

exponerlos en los términos indicados, de ahí que su relato merece 

credibilidad objetiva y veracidad en cuanto a la fuente de 

información, ya que de la audiencia de debate de juicio oral, no se- 

17 
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gr 

 " 	 quien con ayuda de algunos vecinos la retuv6 

hasta que llegan las autoridades y la aseguraron. Precisa que los 

oficiales tardaiton en llegar quince minutos, indicándoles que tenían 

ESTADO DE MÉXICO 
que trasladarse al ministerio público de ___ 	a rendir sus 

declaraciones; asimismo, puntualiza que del lugar donde estaba 

cambiando la llanta de su vehículo a la vivienda de la señora 

.., existe una distancia de veinte a veinticinco metros, 

circunstancia la cual permitió que llegara en menos de un minuto. 

Agrega que los accesos a la casa de su tía están sobre la misma 

calle 	sin número, pues la puerta princip I es un 

colon 	. 	 y el otro es una puerta 

PRIMER 11:02'  rurilk:77A 

a. 
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desprende prueba.álguna que haga afirmar lo contrario, por ende, 

.111 	' 	• 	 asume la calidad de testigo 

presencial. Alunado a ello, no existe prueba o indicio para demostrar 

que hubiese sido Obligado o sobornado para declarar en los términos 

realizados, ni quet lo -ponga en incertidumbre, por consiguiente, 

resulta confiable para justificar que la activo del delito le introdujo en 

la cavidad vaginal de la Pasivo de iniciales 	t., un chile habanero, 

con la ayuda, que le proporcionaron sus acompañantes; máS aún, no 

puede afirmarse qu'e su relato se vea afectado por ser hermano de la 

víctima, no esdste prueba alguna que asilo establezca. 

Máxime que ,isu teStimonio no 

sino por el contrario, surge por 

que al arribar:  al domicilio de 

manera directa el :Momento en 

sé introd1.1  o por simple eventualidad, 
1 

haberst percatado de los hechos, ya 

la actilo del delito pudo apreciar de 

que á denunciante era sometida por 

varios sujetos y el :modo en que je:eran introducidos los dedds de la 
P 

mano derecha della acusada, en lá cavidad vaginal de su hermana, 

explesando las cirOunstancias esenciales de tiemp?g , 	 y lugar 

en que acaéció él hecho delicti* además ingreso a su n rrativay,:., 
5V 

r:t 

rodearon el evento delictivo 	

1 
r 	 . 	 ,.. 

circunstancias accesorias que 	 51 que lo 	. . 
	 1.11; 

dotan de veracidad, principalmente porque!' las realiza en Isentido1/4  

armónico con la •NliiCtima, sin que se'encdentren contradicciones dérit 

manera relebnte a esencial con otras pruebas que la tilde» de .*•,, 

inverosímil.  
iFtY;rWiVr.l. Dra 

A lo antedicho se lengarza el testimonio vertido por el testigo d u:'?r:LIT:  ll 
3. 	 E 

e  

cargo 	III 	, _ 	., mismo órgano de prueba que al ser 

sometido al i
i
kterrogatorio de las partes en lo que interesa refirió que 

1 
el día treinta: de jUnio de dos mil catorce, alrededor de las veinte 

treinta horas Fa vekte cuarenta horas, iba llegando a su domicilio en 

la e 	Hl 	 ' _ 	 municipio de 

cuando al pasar frente al 

domicilio de isu u_
i
lñada 	 vio que 

se encontraba urhr grupo de .aproximadamente quitice o veinte 

vecinos, pon lo que estacionó su vehículo y carninó hacía el 

poniente, en 'donde se encontró a su esposa 

ill 5/Ha su cuñado 
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quienes le dijeron que en el interior de la casa de 

encontraba su hija 	., a la cual le estaban pegando, pidiendo 

Enseguida, se dio cuenta que su hijo 

_, se hallaba frente al domicilio de 

,., quien en ese momento le arrojó algo a la cara, 

sin poder distinguir que era y al acudir hasta el lugar donde se 

encontraba su hijo, la acusada trató de ingresar a su domicilio; sin 

embargo, con ayuda de los Vecinos lograron retenerla de la cintura y 

de los brazos, momento en el que su hijo u dió a los vecinos que 

llamaran a una patrulla, la cual arribó de olos diez o quince 

1 minutos siguientes, con dos oficiales4r , a quienes les 

informaron lo sucedido, y aseguraron 	la 	ñora 

.. Precisó que de su 	lio al de 

., hay una distancitar  treinta a cincuenta metros, 

que el acceso a dicho inmueble 	un zaguán corredizzo.  de color 

verde, el cual estaba de lad 	lite su hijo 	 10 

ayuda. 

ESTADO DE MÉXICO 

-4" empujó y se derribó la dadal posteriormente los pol las los 

auxiliaron y lograron 	r a su:. hija, 	, del domicilio de la 

aousada. Agrega h 	rse percatado'que su hija tenía el ¿Mello mal 

cortado, así comrsli ropa désgarrada, haciéndoles del clnocimiento 

su tía .., le había iffiroducido en ( 
( 

•••>-, ,la 'vagina los' dos de la mano derecha untados de chile, con la (»,\ 

uda de 	el cual la Sostuvo de las 

manos, mientras que 	la sujetaba del cabetlo y el novio de 

' la tomó de ambas piernas: en tanto I__ 	, grabó con un 

CI.:13^90r111ré- 

::fr:t ZUMO 
Ateste que adquiere valor probatorio al haber ,Sido recabado en 

términos de los numerales 39, 344,354; 371, 372 y 373, de la Ley 

Adjetiva Penal en vigor, en virtud de formularse ante la autoridad 

facultada para recibirla, fue previamente protestado para conducirse 

con la verdad, desprendiéndose que ,por su edad, tiene capacidad 

física e intelectual para percibir los hechos narrados y exponerlos en 

los términos indicados, de ahí que ,su relato merece credibilidad 

objetiva y veracidad en cuanto a 10 fuente de información, ya que de 

su relato se desprende una narrativa de hechos lógica y coherente; 

por lo tanto, para este Tribunal, la Versión de . 
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, es un indicio que robustece el testimonio de la denunciante 

Destacándose que se pese a no haber presenciado el 

momento consumativo de la conducta delictiva, su relato permite 

acreditar queel día del evento delictivo la pasivo de iniciales 

se encontraba en el interior de la morada de la activo del delito, tan 

es así que ftte gracias a la intervención de los oficiales como la 

ofendida salió dei dicho inmueble, máxime que también advirtió 

derribada la Puerta:del 	del predio de referencia, información 

la cual es aCprde con lo manifestado por el testigo presencial y la 

propia víctima. A los anteriores medios probatorios se suma el ateste 

de 	 quien al ser cuestionado por las 
I: 

partes en lo que interesa expresó que se encontraba en su domicilio 

cuandá escuchó gritos, por lo que salió ala calle y se dio cuenta que 

los mismos ,, provenían de la casai(cle su curlado 

que decían 	 ,", reconociendo la 

voz de 	pdil lo que acudió a rIla casa de su 	pás y les hizo 

saber lo ocurrido,, posteriormente s dirigió nuevamúrite'arlugar de 

los hechos, y fue 	 quie4 pregunta \a por 
-;':11.> 

su hermana, i, motivo por el cual empezó a golpearila puerta hasta 

que la derrurnbó, pudiendo de esta manera acceder I mismo. 

iL 
De lo anterior se desprende, que el testigo efectivarnente da ctienta 

de haber eseuchado a la denunciante pidiendo auxilio al interior dé 

la vivienda de la acusada, lo que es un indicio que sustenta 

imputación de la víctima, además de que el testigo también ubi a a t 
., llegando a tal morada y aduce incluso qUe DELL'm 

DE at 
derribó la puerta al no saber qué pasaba con su hermana. 

Cabe señalar queisi bien el testigo estableció que eso ocurrió el 

veintinueve O treinta de junio o julio de dos mil catorce a las ocho 

treinta de la, noche, para este Colegiado quedó claro que los 

hechos que :narra, son lo que corresponden al hecho que. hos 

atañe. 

Posturas 	cuales se encuentran adminiculadas con lo expuesto 

por los oficiales /laprehensores de nombres 

, en 

J. 
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donde el primero de las mencionados en lo concerniente a los, 

presentes hechos adujo ser elemento de' seguridad pública de '. 

; asimismo, su comparecencia ante el 

ESTADO DE MÉXICO órgano jurisdiccional obedeció 'a la detención de la acusada, el día 

aproximadamente a las veinte 

cuarenta horas, ya que al encontrarse realizando un recorrido de 

seguridad junto con su compañera 	 _ 

recibieron un llamado vía radio para acu ir a la calle 

I, que al c o de quince 

minutos arribó al lugar y se encontró cont un ru o de alrededor 

quince personas afuera del domicilio así c o d 	sujetos, uno de 

las cuales identifica como 	quie 	le acercaron y le 

informaron que la acusada le había inurd9 los dedos de la 

mano derecha con chile a su familiey en 01 interior del domicilio 

se encontraba la afectada, mismate estaba sentada en un sillón, 

c,) con el pelo mal cortado, la rop 	sgarradá como si se la hubieran 

jalado, llorando, además d 	ñalarle a 	, 	) 

..y•-sottOo quien le había ir4ucido los dedos con chile4In s vagina, 
07 17 

. .ctptrincluso le había c 	do el cabello con unag'• tkjerap ade ás de 
yl 

Aolpearla. Precista- que la señora 	 so' halla la en la 

entrada-del 	con dos personas y se disponja a r tirar del 

Jufliqar.  

fr 

1117,741>A91: u parte, ' 

órgano jurisdiccional 

a 12-.1%Idnicipio de - 

Etuutfiblisronle la detención de la señora r 
trTO duatttit.; 

idateti día 
las ocho cuarenta y cinco horas de la noche, les 

en la c 

es, por lo que al Ile lar observaron la 

presencia de quince personas, quienes señalaban a la señora 

1, como quien le había introducillo un chile en.  la  

vagina a una persona de sexo femenino. Puntuatiza que al arribar 

al lugar la señora ( , se encontrabalparada afuera del 

domicilio, por lo que la detuvo y la traslado al mipisterio público de 

)on el doctor legista para que la revisara. 

en formal 

re ató ante el 

diligencia que 4 5/policía del 
1 	1, 

compareciendo con 
!, 	1 

,ya 

aprcjdmadamente a 

ieron un apoyo 

.0 	de 
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Asertos que .adquieren valor probatorio, al haberse recabado )en 

términos de los numerales 39, 344, 354, 371, 372 y 373 de la Ley 

Adjetiva Penal vigente en la entidad, al comparecer ante la presencia 

judicial, procediendo a ser identificados y protestados para 

conducirse Con verdad, habida cuenta se trata de personas 

plenamente capaceá (al no existir prueba alguna en contrario), lo 

que demuestran de ácuerdo a su edad e instrucción, además tienen 

el criterio necesarid para juzgar el acto, y por su probidad e 

independencia de,:sá posición, así como antecedentes personales, 

gozan de completa;  imparcialidad. 

Compartiendo esta Alzada las precisionesyvertidas por el Juez de 

Primer Grado, resPetto a tales medios de,  convicción, ya que fueron 

dichoS agentes !qu enes realizan el ,:aseguramiento de la hoy • 

/4. 
( • justiciable, momentos posteriores a 	consumación del hecho en 

estudio, por :ello lás narrativas que se5analizan producen convicción' 

en cuanto á la fan.% en que se realizó la detención y posterior 

traslado de la acusada, la cual encuentra correáOondencia Con lo 

manifestadolpor la denunciante y el resto de losjtestigos de cargo. 

Aunado a que d9 los autos de la 'causa ,Penal no se desprepd0,- 
- indicio alguno que haga indicativo que su interés sea eL der.  

perjudicar a la persona que pusieron a disposición de la autoridad \, 

ministerial, si no:::que su actuar obedece al apoyo que les fue 
,F 

solicitado, derivado de sus funciones. 	 ' R 

Sobresaliendo del' deposado de la oficial 

,I que Se encontró presente en el momento en que la 

víctima fue 'revisada por el médico legista y observó que le fue 

extraído un chile de la vagina, agregando que era del tamaño de un 

limón y de;  color 'l  amarillo; precisando incluso en el recontra 

interrogatorio de ¡la defensa, que lo vio a una distancia de tres 

metros, el cual tuVo a la vista al serle mostrado por el médico que 

inspeccionó a la pasivo: 

1 El valor probatoria que se asigna los testimonios de los oficiales 

de policías, i se ve respaldado j tenor de lo que informa las 
i 
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siguientes tesis de jurisprudencia: 

TESTIGOS. LAS DECLARACIONES SOBRE HECHOS SUCESIVOS AL 
ILÍCITO, TIENEN VALOR INDICIARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). De la interpretación del artículo 178, fracción II, del Código de 
Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, se 
deduce que las declaraciones de' los testigos que se refieran a 
acontecimientos sucesivos al hecho delictuoso, tienen valor de presunción 
en la causa penal; por tanto, cuando obran testimonios sobre hechos 
Previos y posteriores al delito, debe concedérseles el valor indiciario que 
adquieran con la adminiculación de otros medios de convicción existentes 
en el proceso, pues es evidente que de tales testimonios mediante 
deducciones lógicas puede establecerse la certeza de participación de un 
sujeto en la ejecución del ilícito4. 

POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBATO 10 DE TESTIMONIOS 
Es inexacto, que las declaraciones de iq policías aprehensores 

carezcan de validez; si las mismas se encue9ttrañ 	oyadas con otros 
elementos de prueba, tienen la validez jurídica g 	ley les otorga, máxime 
si fueron presenciales de los hechos, mismos que 	ieron apreciar por sus 
propio S sentidoss. 

Ahora bien, no pasa por desa 	ibido para quienes estos 

resuelven que las declaracion emitidas por la denunciante de 

identidad resguardada identeciada con las iniciales . 	. y los 

testigos / 	 L, 

resultan coincidentes espVcto a la declaración expuesta por los 

oficiales en lo e enc , advirtiendo dis,crePancia ntre éstos ,k 

últimos, en torno

, 

 la forma en quela víctima y la acusada 

fuel-on traslad 	s al ministerio .0üblico; sin emb rgo, se trata 

l'- afirmacion 	ue no afectan las circunstancias 4senciales del 
..'(;\ 

civento delictivo, es decir, respecto a los hechos ue observaron 
*4. 

</dna vez que se constituyeron en el lugar de los hechos. 

!1.0.1/2 11 _N 	
i 

I 
De ahí qui" tales divergencias no alteran 	sustancia de los 

heChos, ni iresten valor probatorio a sus Aeveraciones, pues 
-,..,......- 

:Yviricluso las mismas se encuentran corroboradas entre sí, y 

adminiculadas con otras pruebas que las levisten de veracidad. 

Lo anterior encuentra sustento con los siguientes criterios 

jurisprudenciales que a la letra dicen: 

TESTIGOS, DISCREPANCIA DE LOS, SOBRE 
CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES. VALIDEZ DE SU DICHO. 
Si los testigos al referirse a circunstancias accidentales, corno son 

Segundo Tribunal Colegiado Del Sexto Circuito. Novena Epoca. Registro digital: 195074.Instancla: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, 
Diciembre de 1998. Materla(s): Penal. Tesis: VI.2o. 3/157. Página: 1008. 
5 
 Segundo Tribunal Colegiado Del Quinto Circuito. Octava Época. Registro digital: 217366. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XI, Febrero de 1993. 
Materia(s): Penal. Página: 300. 
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los colores o algún objeto, no hubieren coincidido, sus 
discrepancias son irrelevantes pará.invalidar la' prueba, ya que no 
se réfielen a los hechos substanciales que constituyen la materia 
de la coritroverSia6. 

TESTIGOS, SO DICHO TIENE VALOR SI SOLO DIFIEREN EN 
CUESTIONESH ACCIDENTALES. Si los testigos que deponen 
sóbre abtos cii0 presenciaron, difieren en cuestiones accidentales 
pero SUS divergencias no alteran la sustancia de los hechos, su 
testimonio addjuiere valor probatorio pleno, más aún si están 
adminiduladoe,con otros elementos de prueba7 . 

A lo antes expueSto se abona la pericial en materia de medicina 
i 	• 

legal emitida por el perito 	 _ 	el cual a los 

interrogatorios qué le formularon las partes señaló que es perito 

médico legista deHInstituto de Servicios Periciales, y el día uno de 

Julio de dos mil catorce, a la una de la mañana, llevó a cabo una 

certificación médica de estado psicofísje6, lesiones ginecológico y 

proctológico 	una persona de•sexo ;femenino de iniciales 

(SIC), en compañia de un oficial de policía municipal de 1 

41 encontrándola ibrientada en lugar, tiempo y 

persona. Aglega que en cuanto al rubro de lesiones,:p.resentaba un 

edema localizadolen la región occipital a ambonados)e la línea 

media posterior; ciós zonas equimóticas, la pyrinera localizadPen la 
r 

región pectoral derecha, y la segunda enjá cara media a niVel de 
, 

tercio mediolde Muslo izquierdo) Tocante al examen ginecelógico 

estableció que el:área genital correspondía a su edad y sexo,•la 

cual se encontraba hiperémica; , loslabios mayores cubrían allos 

menores :y al separarlos apreció un himen de tipo anular corie.45,,L DE  

desgarros antiguos; además de hallar un elemento de coloV5- 1)"" 

naranja, el dual •Procedió a retirar, mismo que correspondía a un" cYrijr4i  

chile habanero, elpcual embaló y entregó al agente del ministerio 

público. Puntualiza que al examen proctológico él área anal no 

presentaba hLiellaside lesiones, los pliegues estaban presentes con 

un adecuadO tonO ,  e intensidad de sus esfínteres. Por lo anterior 

concluyó qué swestádo psicofísico era normal; las lesiones se 

clasificaron como aquellas que tardan en sanar menos •de. quince 

días y no reqUérían hospitalización; en cuanto .al examen 

ginecológico teníaláignos clínico macroscópicos de copula reciente; 

e  Primer Tribunal Colegiado En Materia De Trabajo Del Primer Circuito, Octava Época. Registro digilál: 209860. 
Instancia: Tribunales,Colegiados de Circuito, Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Nom 83 Novienibre de 1994, Materia(s): Común. Tesis: 1.1o.T. J/68. Página: 47. 

Primer Tribunal colegiado Dei Sexto Circuito. Semanario Judicial de la Federación, Octava Época. Tomo vi 
Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990. Pág. 421. Tesis de Jurisprudencia. 
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mientras que del examen proctológico, no había datos clínidós/ 

macroscópicos de cópula reciente vía anal. Adiciona que el área 

vaginal se encontraba enrojecida de manera importante,' con gran 

irritación, lo qué obedecía 'a los elementos picantes del chile 

habanero que había encontrado en *la referida zona, incluso indica 

que la inspeccionada desconocía la presencia de tal objeto, hasta 

el momento en que se lo retiraron; . ya que sólo sentía 

enrojecimiento y una gran cantidad de salida de flujo, pero no sabía 

a ciencia cierta que tenía ese elemento en su interior, y fue a través 

de la auscultación como se descubrió su existen ia Aclara que no 

' es que la persona no haya notado la presenci 	se objeto en el 

interior de su vagina, sino que la región e 	tan eritematosa y 

tan irritada, que se pudo haber ocultad 	ilmente el objeto, ya 

que como no es un elemento duro pa 	rovocar alguna dilatación, 

era factible que no se percatara dákyf circunstancia. Precisa que 

el chile era de dos por,. un ce 	etrO, de color naranja y estaba 

..r.cfnacerado por las secrecio 	vaginales, asimismo lo extrajo a 

través del empleo dé 	as pues se localizaba en el introito 

\-1  

vaginal. 

3,,e) Plricial que adquiltt? eficacia probatoria, en términos de los artículos 
,‘ 

-2'87 268, 355h56  de la Ley Adjetive de la Materi en virtud de 

'11 

fall,iF51110uHAF." 
r*-tkgiA 

al requerirse conocimientos especiales para Oxaminar a la 

es como interviene el facultativo 

enci su calidad de perito médico legista adscrito/al nstituto de 

4_,J1..111Se'rVidiós Periciales de la Procurachiría General 0e Justicia del 
O áliDi,CfAL 
A,N31gy,§Ño de México, quien cuenta con el conocimiento necesario en la 

materia para emitir una opinión de carácter científico corno la 

formulada en audiencia de juicio oral, donde ál comparecer fue 

identificado, protestado para conducirse con verdad, e indagado 

sobre su identidad personal, para después sujetarse al interrogatorio 

de las partes, incluso del Juzgado l' de PrimerGrado, conforme lo 

dispone la Legislación Procesal de la materia,: a través del cual se 

pone de manifiesto el resultado del examen en materia de medicina 

legal que realizara a la pasivo 
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Cabe destacar que las consideraciones y conclusiones del perito no 

fueron desvirtuadas por la defensa a través del contrainterrogatorio, 

puesto que por la forma en que lo cuestiono, pretendió hacer 

dubitable que el experto haya encontrado ese objeto (chile 

habanero) eh el interior de la vagina de la denunciante; sin embargo, 

el perito fue contundente al sostener que el chile habanero se 

encontraba en la cavidad vaginal, precisando que lo extrajo del 

introito vaginal; además de ello, estableció que pudo ser factible que 

ese objeto • en eh tiempo de espera para la práctica del estudio, 

pudiera haberse .salido; empero, puntualizó que la pared vaginal se 

encontraba 'tan irlritada que no permitió la expulsión del elemento, y 

por tanto, aún lo triía al momento de la exploración física. 

Máxime que indicó cuál fue la técnisique utilizó para abrir los labios 

vaginales (técnida de las riendas/ a través de la cual le permitió ir 

observar tanto el introito vagin/l como el multicitado elemento, 

reiterando además que apreció ijperemia en los labios mayores y en 
ft-cis,•,,i. el introito vaginatidonde estaba 4  I objeto en cuestión. 	 ty-  rivt.ciipzt 

U E OTWAi.,  r.- 
Aclaró que él chile estaba com(ileto, incluso qdri su rabit I 	i inssti „ 	• 

'41,; 
en que era de color naranja del:l uno por doSl  centímetros, a 'regó tgie 

para corroborar lque el chile le encontraba dentro de la cavidad 

vaginal de la víctima bastó su ,ldescriptión porque él lo extr 

utilizó otro medibl técnico come- fotografía o video grabad 

constatar lal presencia de este en esa zona. 

Adminiculada' a dichas pruebas, se incorporaron a juicio a través de 

lectura los registros anteriores consistentes en acta 

pormenorizada :de inspección ministerial de ropas y media 

filiación dé la víctima de identidad resguardada de iniciales 

„ de fecharuno de julio de dos mil catorce, con el contenido 

siguiente: "Acta nbrmenorizada de inspección ministerial de ropas y 

media filiación dé: la victima de identidad 'resguardada de iniciales 

en ( II 	 — 	• de México, en fecha 

primero de julio del año dos mil catorce, siendo las tres horas con 

veinte minutos, ei suscrito Agente del Ministerio adscrito al segundo 

turno de 	E,:  tiene a la vista en el interior de estas oficinas de 

para 
NAL ! 

IDEL SR 
Lis OTUat,  



27 
PODER JUDICIAL 

representación social a la siguiente persona: 1.- Una femenina 

identidad resguardada de inicialeá 
	

la cual presenta/ la 

siguiente media filiación, ser de \ 

ESTADO DE MÉXICO complexión robusta, estatura un metro cincuenta y cinco 

centímetros, tez morena clara, cabello corto, lacio, de color castaño 

oscuro, apreciándose de ambos lados de la cara cortado en 

mechones, cara redonda, frente amplia, cejas semi pobladas, ojos 

grandes, nariz chata, boca mediana, labios gruesos, mentón oval y 

como seña particular i 	 y viste las siguientes 

ropas; una playera de color verde pistache de aterial tipo tela, sin 

marca y sin talla, la cual esta decolorada 	r 	tipo, en •regular 

estado de conservación, viste un par de bo 	e material tipo pana 

de color rosa, sin marca y sin talla, laEV-Ies son largas hasta la 

rodilla, en regular estado de conserS on, calcetines de color azul 

con blanco, así como viste un pan -•,• de material tipo mezclilla de 

ISTA;L,  

PRIMER TRIOUbi,b1  
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color azul claro, deslavado, si 	rp, ni talla, el cual Se encuentra 

roto del lado de la pierna iterclat, desde el cierre, hasta el tobillo 

»Jefe la citada pierna y rot 	pantalon de la mitad de la pierna derecha 

:ilista el tobillo, aprq ,ndose su ipantaleta de,:.coldr-rosa, tipo bóxer 
, 

lisa, con brillante n los lados, sin marcalalla mediana, la cual está 1,1  

IBTERIO RJBLICO, Licenciada E 

tri ién obra una rúbrica legible, es cuanto". 

rota a la anitad, si ndo lo que se,tiene a la vista, C. /GENTE DEL 

y de la cual 

1)V también, se incorporó el acta pormenoriz da del lugar 

::siegnalado como el de los hechoá, de fecha uno d julio de dos mil 
1 

uwedáK111, con el contenido siguiente: "Acta pormenorizada del lugar 

algéniado como el de los hechos Y fe ministerill del mismo, en 
O JouluAL 

. E 	 siendo las trece horl‘s del primero de 

julio del año dos mil catorce, el personal de actuaciones da fe de 

haberse trasladado á la hora indicada constituid0 plena y legalmente 

en compañía del testigo 	 , 	al lugar ubicado en la 

, frente al domicilio señalado con!' el número , 3, del 

poblado de 
_ . . 	 , lugar señalado como el de los hechos, 

en donde se arribó a las trece horas con cincuenta minutos 'del .  día 

de la fecha, debido a la distancia del sitio, en el cual se encuentra la 



28 

unidad de seguridad pública marcada con nuero 

Lif 	iH '3, lugar que se aprecia en temperatura ambiente y 

corno es correspondiente a la hora de la práctica de la diligencia, sin 

luz artificial, 'en donde se tiene a la vista calle pavimentada de diez 

metros de ancho»con una orientación vehicular de norte a sur y 

viceversa, precisamente en el número 	de dicha calle se aprecia 

con su frente dirigido al poniente, un inmueble cont 	 en 

el extremo !norte» centro V sur, frente aproximadamente treinta 

metros de frente;:ldestinado -a casa habitación r 

block y con techal de lámina en su segunda planta, apreciándose en 

el primer 	enli el centro, un 	 de 

color 	de aproximadamente r 	,0 con 

centímetros be ancho, por dos metros, con cuarenta centímetros de 

altura, en dás hojas corregidas apre»ándose una de ellas -' 
;' 

J, justamentena •de lado izquierdo, de donde 

se puede apreciar un acceso en /l lado norte en su interior que 

permite la visibilidad a una habitación en donde a simple vista se 

observa un Sillón .:;señalado el testigo F 	 7 	.e, que es 

por donde pudo obServar a. la irndutacia y I' s demás 

personas que participaron, abuSando de su:hermana la ;la 'pa de 
9  •1 

identidad reguardada de iniciales 	„ justamente en el Sillín qu 

se logra ver,' así como en el lugar donde salió la jmputada ?p la call 

en donde fuera asegurada y en el segundo nivel • 

51 

metro de altura,hiforradas 
DEL Lin 

asimismo, al, co¿tado derecho del primer zaguán se aprecia urjanE 

„ cerrado por lo que 

al no haber Más ígue agregar, siendo las Catorce horas del día en 

que se actúa, el rersonal actuante se retira del lugar a las oficinas 

de origen, siendo tódo lo que se tiene a la vista, se ordena el regreso 

del personalíde actuaciones a su lugar de origen, doy fe, el Agente 

del Ministerio del' Ministerio Público, Licenciado 
, 

- 	l y obra una firma legible su señoría". 

Diligencias que fu,eran introducidas mediante lectura por parte de la 

Fiscalía, conformelo dispone el ordinal 374, fracción II, inciso e) del 

Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, 
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habida cuenta que se trata de actas de inspección que fueron 

practicadas en la etapa de investigación, pero que se admitieron 

como prueba en el auto de apel:tura de juicio oral y que se 

ESTADO DE MÉXICO desahogaron en juicio plecisamente en los términos aludidos, esto 

es, mediante su !lectura. Por lo tanto, los registros que contienen las 

actas de inspección, al ser de aquellas diligencias de investigación 

que, la Ley permite incorporar a juicio a través de su lectura, merecen 

valor probatorio pleno. 
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r 

„g- 
Pruebas que resultan eficaces, al haber sidgir.  racticadas por una 

autoridad facultada legalmente para el 	lo que confirma la 

mecánica narrada tanto por la denuncia 	¿mo por el elementos 

aprehensores, dado que lo inspecciona 	rresponcle a los detalles 

otorgados por aquéllos y que dadaY existencia fáctica, pudo ser 

apreciado comúnmente por los seNi,d, 

FIA, ;AL' 

_catorce, a las tres ho 
çn 	 al s. 

Con el primer registro se 

con veinte minutos,,,,gernainTsterio público 

, tuVoja la vista en l interior de 

s oficinas, a u a persona femenina de identidad res uardada, de 

11iciales 	r specto de la cual describió su meta filiación, a 

cabello cortado en mechones de amtdos lados de la quien observó 

además, apreció que :vdstia, una playera le color verde 

:pistache, de material tipo tela en regular estado de conservación, 

l'allzándo un par de botas largás hasta la rodilla, calcetines de color 

azul con blanco, con pantalón de mezclilla de color azul claro, el cual 

E 5....2.>" 	apreció roto del lado de la pierna izquierda desde el cierre hasta el 

ItitEetAurnfrobillo, y roto desde la mitad dé la'pierna derecha hasta el tobillo, con 
TO JUDICIAL 

itxico pantaleta de color rosa tipo bóxer, la cual se apreció rota a la mitad. 

Tocante al segundo registro se demostró la existencia del inmueble 

donde sucedieron los hechos, ubicado en la calle 

.o, el cual fue descrito como un 

inmueble destinado a casa habitación que cuenta con t 

con block y techo de lámina en su segunda planta; 

en el primer nivel se apreció un, ; _ 

y 



30 

color v- 	 Izas, 

1E1 	, de 	 desde donde 

se puede apreciaplun acceso del.  lado norte, y en su interior permite 

la visibilidad a una habitación, donde se observó un sillón; además 

se asentó que el testigo 1 - 1 	. 	 indicó, 'que es 

el zaguán por donde pudo entrar y apreciar a la imputada y a las 

demás personas que' participaron en la agresión de su hermana en 

el sillón antes señalado; en el segundo nivel observó tres ventanas 

forradas de hule cristal y palos de madera.; al costado derecho se 

apreció .in segundo zaguán de herrería color negro en dos hojas, el 

cual se encontraba cerrado. 

Circunstancias lasiicuales guardan congruencia con los testimonios 

de la denuncianté de identidad resguardada de iniciales ......;«.31.:15., 
1 

puesto que el inmueble coincide.co[h la descripción de aquel que dijo 

fue en donde sucedieron los hechos; además, tal como lo aseveró la 
t 

• denunciante, la atjtoridad ministegial advirtió que presentaba cortes 

en el cabello y que su pantalón de mezclilla y su pantaleta se 

encontraban rotos!, el primero en la pierna, izquiercle-etes‘  I cierre al 

ktobillo, y en la pierna derecha dolila mitad de la pierna al to illo, y las 

pantaletas estaban rotas a la Mitad. Además', en él inmueble se 

apreció un ': 	: '. de estructura metálicas de color verde;  en 

A:.' 	C 	:. _: : • 	y la 	del 	lade'i ' 	t. -... 1 	se 	apreció 7:;':-.. ,  . ' y 
'.1 desprendida de suisitio, desde donde sé pude apreciar un acceso;  y 

en su interior se Observó una habitación en donde se encontraba LiEnilatirai. DE Eit . 
1 	Pa turrare . 

sillón. Aspecto que también encuentra simetría con lo expuesto por 	merme" 
., 

la pasivo y el testigo :: • ,;.„..f::::7;:.:Z2j.Z.Z.4-ZEZ:i.371Clifi, al recordar que 

éste último adujo:' que derribó el zaguán. citado, observándo la 

conducta delictiva CleScle ese sitio. 

Medios de pi9ebá!qué encuentran soporte con el dicho de la perito 

,en materia d,e psicología 	misma 

que al ser sometida al interrogatorio de las partes respecte a los 

hechos que nos l ocupan manifestó que labora en la unidad de 

atención a víctimas del delito de la Procuraduría del Estado de 

México, teniendo 'como funciones dar atención general a víctimas, 

'tanto en el área pSicoterepia, corno en el área de evaluación pericial; 
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al domicilio de su tía paterna de nombre 

cual se halla también las dos hijas de 

quienes la inmovilizan, en tanto que las 

,;!golpes, jalones y mordidas, le co 

,,./clejándola desnuda, además de 

que con un chile le tallaron 

;:,,,,.:tbjeto le penetra la vagin 

:,durante la entrevista 

eebas que cuent 	con un aval científico, 1,d rná de estar 
„„--4  

tandarizados yçvalicfados, y una vez réalifadas en su t talidad 

:chas técnicas le ermiten llegar aiJÇa conclusión, la cua,, en la 

A9, consistigt que la persona examinada presentaba indadores 

, 	Seo_características que comúnmente se encuentran en las víctimas de 

cagre'sión sexual, específicamente culpa, vergüenza y el 4tigma, lo 

que deviene de haber sentido vulnerado su cuerpo; también 

0)9Ceoncluyó que identificó una respuesta de trauma, entkndido este 

como aquel evento al que se enfrenta y que está fuera do os rasgos 

o parámetros normales, que es sorpresivo e intenSo, que va a 

generar que se vulnere la estructura psicológica, pOr el estado de 

indefensión, por la situación de amenaza, y por ello hay una 

respuesta al trauma, el cual tiene varias fases, siendo que en el caso 

la evaluada se encontraba en la primera fase de respuesta al trauma 

que es una situación de shock, en donde todavía hay mucha 

confusión é impotencia a tratar de entender porque se.  da la 

situación. Agregó además, que el evento que le narró la paciente 

generó los síntomas de trauma, observó congruencia en su conducta 

biológica y con lo que aparecen en las pruebas, y al haber.  

., sitio en el 

, siendo los sujetos 

res la agreden mediante 

ta ropa con unas tijeras 

ale el cabello, comentándole 

ojos(  y posteriormente con dicho 

untualiza la metodología empleada 

la víctirna, aplicándole una serie de 

31 

circunstancia por la cual emitió un estudio el primero de julio dedos 

mil catorce, en donde evaluó el estado emocional de la víctima en el 

presente asunto, la cual había denunciado agresión sexual. Agrega 

que a la entrevistarse con la evaluada, fue evidente el alto estado de 

ansiedad, toda vez que el evento había sido reciente, y se reflejó a 

partir de la cuestión motora así como las respuesta fisiológicas, 

debido a la situación que vivió, en donde estuvo expuesta a la 

humillación extrema, por ello había autodesvalorización y estado de 

ánimo decaído. Precisa que la evaluada le narró una situación en 

donde una noche anterior, dos sujetos la interc taron y la metieron 
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consistencia ,, de esos elementos, le permitió establecer que esa 

situación le estaba:generando los síntomas de trauma. 

Medio de convicción con valor probatorio indiciario, al desahogarse 

en términos de lo dispuesto por los artículos 39, 267, 268, 355, 356, 

371, 372 y 373 de la Ley Adjetiva de la Materia, toda vez que la 

al comparecer a la 

audiencia correspondiente: ante .el órgano jurisdiccional, fue 

identificada, debidamente protestada para conducirse Con verdad, é 

interrogada sobré.' su identidad personal, expuso verbalmente su 

dictamen, a travéS:de interrogatorio. 

Pericial que; debe ser atendida, en atención a que la perito.  en 

materia de psicolbgía emitió la opinión dando cumplimiento con lo 

dispuesto por 	artículo 268 d .Código de Procedimientos 

Penales;. corrobor'ando, que en la denunciante se advirtieron 

indicadores o carácterísticas que e encuentran en las víctimas de 

agresión sexual,111como culpa, vergüenza, estigma por sentir 

vulnerado su' cuerpo e inadectiación, así corno una spue 1.  al 

trauma, ya que se encontrabq en una sitUáción de sltpck dInde 

hay confusión e impotencia; ello, generadb de la agresión dek.que 

fue objeto. 

.1 

No se soslaya, que durante la Practica del contra-interrogatori 	mtAis 

defensa pretendió:desvirtuar la conclusión a la que arribó la perito 

sin embargo, dicho órgano de 

prueba Puntualiza:a detalle las técnicas empleadas en su experticia 

y las cuales aseguró se encuentran validadas científicamente; de 

ahí el que no. tenga duda sobre el contenido de su ateste, máxime 

. que dicha experticia no fue controvertida con algún medio de 

prueba de igual naturaleza. 

A lo predicho se ,suma la pericial en materia de criminalística de 

nombre de 	"1 	„ 	 . _ 	_ 	, la cual al 

interrogatorio que ,  le formularon las partes señaló que es perito 

médico criminalista y labora para el Instituto de Servicios Periciales, 

motivo por la cualmtuvo una intervención el día dos de julio de dos 

get-trAS 
OTI. 
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mil catorce, a las doce treinta horas, pues se constituyó al domicilio 

ubicado en la calle 	del poblado' de 
	

del 

municipio de 	 , sitio en donde describió 

ESTADO DE MÉXICO 
una artería de seis metros de ancho, así como observó un 

inmueble de 	I 	con un - 	de acceso, el cual se 

encontraba 	_ _ además de contar con 

localizada sobre el extremo norte de la misma mor9i, la cual tiene 

un 	 de color 	Al interio se aprecia una 

estancia que da acceso a otra puerta de c.—. _, 	' 	sin 

observarse huellas de violencia, en la planta 	ja existe un área 

destinada a sala y en la que se localiza upf siTii de tres plazas 

pegado al muro poniente, así como tres ,b nes de una plaza, 

incluso junto al tercero de ellos en el 	poniente se encuentra 

un acceso libre a un área de 	Zen donde hay 

de 

	

	, insistiendo q 	eScle esa zona se advierte el 

y recargado I murO. Adiciona haber apreciado 

171TO 
también en la sala diferent,tipos de mechones de-cabello con 

cortes asimétricos, losales numeró; en tanto en la seg nda 
, . 

tc.,,planta vio tres recqTras, precisando sér en la segunda d nde 

i..aprecidento 4s una caja de madera llamado "guacal", /unas 

ft'itieras de color az I de la marca School; así también a 9)Vel del 

Pnflp-4,1  :i.1,-..„Hr<1; ,-„p1,1thón se h laban tanto unas tijeras metálicas pequeñas sin 
DEL EsTA(1,j, 

r ,  a como otras de color azul; asimismo en la siguientelrecámara 
, „ 

31,seo ncontraron otras tijeras de la marea Delta. Aclara" que en el 

In tal stado de la codera izquierda se situaban otras tijéras grandes 

ENJul43.15dRas, indicios de los cuales procedió a toma( fotografías y 
,ffo jlinW:91,1 
emiltnbalarlos, empleando como metodología , elk,  procedimiento 

criminalístico, consistente en la protección del lugar, observación, 

fijación, colección así como suministro de hallaZgos, sin soslayar 

que dicha fijación se hizo primeramente de forrna descriptiva para 

posteriormente fotográfica, recabando ciento noventa y seis placas 

fotografías, de las cuales únicamente se seleccionaron sesenta, al 

repetirse. Indica que la conclusión a la cual arribo fue que el lugar 

estaba preservado, pues a su llegada se encontraba una patrulla 

de la policía municipal de .4 	. • .,.. 	̂ 	, a más que 

el inmueble estaba cerrado, incluso tenía una cintilla amarilla como 

parte del resguardo, destacando que los indicios localizados fueron 
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entregados Mediante cadena de custodia al ministerio público. 

Adiciona que tanto los mechones ele cabello tenían cortes rectos, 

sin verse desgarrados. 

Dictamen recabado con las formalidades exigidas por los artículos 

39, 344, 354 355;1371, 372 y 373, del Código de Procedimientos 

Penales aplicable:i en el Estado de México, emitido por 

adscrita al Instituto de Servicios 

Periciales del la Procuraduría General de Justicia del' 

. ; introducidá, incorporada y desahogada en juicio en forma 
.1 

oral, bajo los prinCipios de inmediación, contradieción, publicidad y 

concentración, respetándose las reglas que para ello establece la 

normatividaci: al ¡haber sido ofrecida i y admitida en la etapa. 

intermedia; para su desahogo la perito fue protestada en términos 

de ley para Conducirse con verdad; se 'identificó plenamente; fue 

interrogada, ;Primero por el órgano Jurisdiccional sobre sus datos 

personales y poSteriormente por el fiscal y el defensor; lo cual, 

permite sostener que fue obtenido ;Su dictamen por Medio lícitos y 

que ambas Ipartes estuvieron en i condiciones á igualda rpues 

tuvieron la oportunidad de controvertido, bajó' la moderaci n del 

Juez de Juicio. H 

Máxime que• a través de dicha diligencia se corrobora tanto/ la 

existencia del lugar en donde se consumó el evento delictivolasí 

corno el sillób en el cual la víctima fue colocada a efecto de fa 

a la activo del delito y a sus acompañantes, el despliegue de susnli50.&12,1-11  

acciones; re4'ultando lógico que la perito al arribar a dicho sitio halla 
1; 

localizado los indiCios que refiere, al no olvidarse que las diversas 

tijeras fueroní -empleadas por los agresores de la pasivo a efecto de 

cortarle su cabello, ya que también encontró los me,chones 

cortados, hallaz,goS los cuales embaló debidamente a través de su 

respectiva cadena de custodia. 

Circunstancias las 1 cuales también fueron observadas por este 

Tribunal al sér proYectadas las sesenta y dos placas fotográficas, 

tomadas poi-  la 13erito; pero sobre todo porque tal diligencia 

encuentran s'oponte con la imputación de la pasivo de iniciales 
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. 	al ser en dicha zona en donde la activo del delito y sus 

acompañantes le cortaron el cabello así como le introdujeron el 

chile habanero en la región vaginal. 

1 

Lei 

A lo antedicho, se suma el acuerdo probatorio que se desprende 

ismos que le fueron cortalos por ésta en las 

cuales ya han quedado eltablecidas, situación 

se encuentra en armonía ,Con lo aseverado por la 

), la cual 

pasivo de 

del auto de apertura dé juicio oral: en el cual las p 

tener por acreditado la existencia de doce mec 

pertenecientes a la víctima de identidad resg 

.,recabados en el lugar de los hechos; 

adquieren eficacia jurídica, en términos 

artículo 326 del Código de Procedimient 

Estado de México, al tener por cierto lo 

constituir un concierto de los intervinien 

rtes acordaron 

ones de cabello 

rdada ,de iniciales 

endas proposiciones 

k dispuesto por el 

PWales vigente en el 

e 	ellos se estipula, por 

, aprobado por el Juez de 

en la etapa 	 ahí que no deban ser 

controvertidos en el procedimie 	ni ser materia de discusión 

durante el debate, a más de 	ensar a las partel-delas‘arga de 

probarlos a través de los mes delPrue_balégales. 	cr. 

3;TO 

or consiguiente, fliene la certeza jurídica respecto a" que los 

icioS referente a los doce mechones de cabellos dee fueron ) 
54.  

	

olectádos por 

r  

a experta ". ' : .. ;-:' . - ," : , d r  • l' : 	- 
; 

1  S 	. . 
/eh precisamente n el área destinada a sala de la vivienda ubicada en 

4'.  
alle P.:t. 	númena. dos, poblado de ,.:, _ .• ' 

it _ 	 , 

	

.... 	, 
o cci Y 	 '11' 

propiedad de la activo del delito, le pertenecen a la 
a- " 

r---' 	iniciales ... F , m 
IZJUicIAMIÉSti 	' 
ro jtaliciones en las 

3141 al 	palmariamente 

paciente del delito. 

No se soslaya que la defensa privada a través del interrogatorio que 

le formuló a dicho órgano de prueba pretendió establecer que el 

lugar no se encontraba preservado; sin embargo, la perito sostuvo 

que este a su arribó estaba cerrado, incluso hubo la necesidad de 

que el propietario les abriera con llaves para permitirles el acceso, 

así como observó elementos de policía ahí. 
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También, trato deponer en tela de duda sus opiniones tachándolas 

como subjefiVas;;.empero, la misma estableció que su estudio lo 

realizó en la práctica del lugar, a pesar de haber leído la carpeta de 

investigación, sin basarse en la declaración de la víctima 

La defensa también la cuestionó sobre la identidad de la persona a 

quien pertenecían: esos mechones; pero atento al acuerdo probatorio 

al que llegaron las partes quedó claro que le pertenecen a la 

ofendida. 

Medios de prueba que entrelazados y robustecidos entre sí, que 

ponen de manifiesto que en efecto, el día treinta de junio del año dos 

mil catorce, aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, 

en el interior del domicilio ubicado en la/calle 	número r 	, del 

poblado de 11 	 1, del municipio de 1. 

se llevó a cabo una conducta de 

acción de consumación instantánea, ¡por parte de un sujeto del sexo 

femenino consistente en introduct los dos dedos de la 

derecha y un objeto (chile habanelo) en la cavidad vágial de la 	E2  

víctima de identidad resguardada cle iniciales • 	. k., coñ IL ayuda 

de otras personaa:.  

r., . 
RESULTADO

/ , 3. 1,» 	_ 
Es de carácter material, al apreciarse a través de los sentido515.11 DI 2  

. 	 . 

que el hecho que la persona de la cual se resguarda su identidacMON(RIT 
, 	 DE ciTuais, 

iníciales 	•1:1., le haya sido introducida én la cavidad vaginal 'los 

dos dedos de la Mano derecha así como Un' chile habanero, fue de 

inmediato percibido, tan es así, que en cuanto intervino el Doctor 

1 	,•perito adscrito a la Procuraduría 

Generál de Justicia del 	e 	4 
 , constató que presentaba 

dicho objeto en eh introito vaginal, procediendo a retirárselo, a más 

de advertir tal zona hiperémica. 

Experticia que desde luego merece valor probatorio, al encontrarse 

debidamente sustentada en términos de lo dispuesto por el artículo 

268, en relación ál 355, del Código de Procedimientos Penales, toda 

vez que dicho Perito no únicamente se concretó a plantear el 
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problema, también, realizó la descripción de la persona, la relación 

cireunstanciada de todas las operaciones practicadas y su resultado, 

así como las conclusiones formuladas conforme a su ciencia, lo cual 

ESTADO DE MÉXICO es determinante para afirmar la existencia del resultado material, 

pues como bien lo menciona, se halló en el introito vaginal el objeto 

en comento —chile habanero-, del cual incluso proporciono sus 

características, detallando la forma en cómo lo extrajo de 'dicha 

región; circunstancias las cuales satisfacen éste elemento, pues las 

mismas afectaron el bien jurídico tutelado que es la libertad sexual 

de la víctima. 

NEXO DE ATRIBUIBIL,D 

afectación del 

I de la víctima y la 

del delit al haberle introducido 

e la mano /derecha en la cavidad 
f tante la violencia física existe una 

.• 

	

correspondencia plena 	di eota, ya que el resultado es plena y c 

	

'etivamente atribu' le 	actuar de la justiciable, existiendo un nexo 

	

dS 	 ... ._ 
sal, es decir el esultado es consecuencia necesaria dO la 

:Jconducta que lo 	duce a través de su relaciónfle causa y efectS. 

^-95, 	 vigencia el siguiente criterio jurisprudencial: 

Se verifica de igual modo, en razón d 

bien jurídicc, tutelado que es la lib 

conducta desplegada por la age 

un objeto así como los dedo 

vaginal de la pasivo, 

la 

jriim:bnoit•I'ALTEXdOCO 
u 	,y1DA" EXO DE CAUSALIDAD. Un hecho delictuoso, en su plano matérial, milti4+klpiAL DE,NI  

'5'11  CO 	se integra tanto con la conducta como por el resultado y el nexo de 
causalidad entre ambos. La conducta puede expresarse en forrIna de 
acción (actividad voluntaria o involuntaria) y de Omisión, 
comprendiendo esta última la omisión simple y la com#ón por 

itOCIAMIEttrordisión. La teoría generalmente aceptada, sobre el /nexo de 
)kflirstC/AL causalidad no es otra que la denominada de la conditio sirle qua non 
MEXICO de la equivalencia de la l condiciones positivas d negativas 

concurrentes en la producción de un resultado y siendo las 
condiciones equivalentes, es decir, de igual valor dentrb del proceso 
causal, cada una de ellas adquiere la categoría de caula, puesto que 
si se suprime mentalmente una condición, el resultado no se• 
produce, por lo cual basta suponer hipotéticamedte suprimida la 
actividad del sentenciado para comprobar la existehciá del nexo de 
causalidad. 6  

CALIDAD DEL SUJETO ACTIVO Y PASIVO 

En el caso que nos ocupa, el tipo no ..requiere una calidad especial 

en 	el sujeto activo, aunque • vale senalar que el primero 

° Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciOn 
Tomo; XV- II Febrero. Tesis: IV. 3o.144 P. Página: 415. Amparo directo 485/94. Andrés Dejar Méndez. lo. de 
febrero de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Miguel García Salazar. Secretario: Angel Torres 

Zamarrón. 
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es la infractora de la norma. 

Respecto al ;suje.to pasivo del delito, tampoco se requiere una 

calidad específica y siendo la persona que de manará directa resiente 

la acción poriparteide la Sujeto activo, y por tanto esta calidad recae 

en la persona:de identidad resguardada relacionada como 	. ., al 

serle introducido los dos dedos de la mano derecha y un objeto 

-chile habanero- vía vaginal por su agresora provechando que sus 

acompañantes la tenían sometida, por lo tanto, posee la calidad de 

víctima en términos del artículo 147 de la Ley Adjetiva de la materia. 

OBJETO JURÍDICO 

También se 'justifica la existencia del objeto jurídico, es decir, del 

bien jurídico 'penalmente protegido, que es la libertad sexual de la 

víctima de ¡iniciales 	., toda vez que su psique se ve 

distorsionada ien cuanto a los valores vinculados en el ámbito de la 

sexualidad. • 

OBJETO/MATERIAL 

Lo constituye la integridad fíica de la pásrit-o'  cIT id,eptidad 

resguardada, identificada cen las iniciales . 	pottlq u e 

cavidad u orificio 'vaginal, fue donde se cáncretó la penTtracion 
" 

I 	 oos dos dedos deja mano derecha así mo del objeto consiste 

en un chile habanero, tal como lo revela su testimonio, debida 
, 

soportada con la pericia[ en medicina legal. 

i
l• 	ELEMENTO NORMATIVO: 

n - 

UNAS_ DE- El 
Da ossrgst 

DE OTIE4B 

AUSENCIA DE VOLUNTAD 

Se encuentra ustificado ya que "voluntad" es facultad, capacidad de 

determinarse.  a hacer o no hacer algo9; esto implica que la 

introducción de lc dos dedos de la mano derecha como del chile 

habanero a la cayidad vaginal de la 'pasivo de iniciales 	,, se 

concretó sin Su anuencia, toda Vez que para ello fue sometida por 

los acompañanteshcle está, tan es así que la víctima asilo manifestó, 

a más que el perito • oficial , 	 "t 	 al 

inspeccionarla, le : encontró en dicha zona genital el objeto antes 

° Diccionario Enciclopédico Laroussa Ilustrado, Página 1046. 
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aludido precisamente en el introito vaginal, el cual ya le había 

ocasionado una hiperemia. 

ESTADO DE MÉXICO Aspectos suficientes para justificar que no existió voluntad en la 

pasivo; de ahí la justificación de éste elemento. 

MODIFICATIVA AGRAVANTE 

Resulta correcta la actuación del Juzgador dp Primer Grado, al 

haber tenido por acreditada lá modificativa agyávante, con penalidad • 

autónoma prevista y sancionada en el artíaólo 274, fracción I, del 

Código Penal en vigor, que a la letra dispVe 

ARTÍCULO 274. Son circunstancias qiodifican el delito de 
violación: 

FRACCIÓN I. Cuando en la om n del delito de violación 
participen dos o más persona?k impondrán de cuarenta a 
setenta años de prisión o pri n vitalicia y de seiscientos a cuatro 
mil días multa. 	i i 

Modificativa que en la e4 e 	se satisface, ya que go, 	a quedado 
.  

cxrcbvidenciado en el pree fallo, se ha acreditado la exi encía del 

delito de 'violación 

	

	orme a sus elementos objetivos y iormativos 
1 

en términos dótjrtículio 185, párrafo segundo, del 1Pódigo de 

Proe1imientPenales, en vinculación al numeral f73 párrafo 
,,..1  

segundo:0e la ey Penal. 

, en la comisión de ese hecho delictuoso, le justifica la 

intervención de al menos cuatro personas, pues los sujetos 

identificados con los nombres de : 	 . „ 	y 

a lá víctiMa de identidad 

cuando caMinando frente •al 

, ubicado en 

del 

municipio de 

inmediatamente el primero de los mencionados le propinó un golpe 

en el estomago, para enseguida ambos cargarla hacia el interior de 

dicho inmueble, en donde es colocada en un sillón del área 

destinada a sala, exprésándole la activo 

que se callará. 

-••• •,--- ,,,, 

,1alp1atcf11150:1! 
1-aTEñIP, 

4,Y 

	

;Itjuleutir.  , 	, son quienes interceptan 

belOOksg.uardada de inicialet 

domicilio de la activo — 

	

la calle • 	número 	, del poblado de 
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Acto continuo, tanto la activo 

como las femeninas de nombre 7T. 	y . 	, ambas de 

apellidos 	 tomaron unas tijeras con las cuales 

comenzaron a cortarle el cabello a la ofendida de iniciales • ", ..., al 

tiempo que I • 	 tapaba la boca, posteriormente la activo 

" 	le pide a 

le: proibíorcione un chile, por lo cual se dirigió a la cocina, 

regresando con unichile habanero, ordenándole al sujeto identificado 

como " 	 • 	" ", la agarrara de los brazos, 

mientras a 1!1' 	. „ 	le solicitó que el abriera las piernas, 

procediendo ;ésta b introducirle en la región vaginal tanto sus dos 

dedos de la mano derecha como el chile habanero, por un espacio 

de dos minutos, ineluso la femenina le 	 •, la 

sujeto de los cabellos en esos momfñtos 

i 
Por consiguiente, fueron 	al rfenós cuatro personas las que 

intervinieron en los presentes heo, os, siendo úniajnepte a quien se 
- 	k 

identifica corno :'.. I 	
, 	

, 
	
Hin':. 	. 	, .,... quie le introduce 

tanto los dos dedos de la mano perecha como el objeto n comento. 
I 	• 1 	 . 	

I' 	 I. , 	.- 
-chile habanero-. 	 f 

Lo predicho se acredita con la dedlaraetón de la víctima .• 	r., quien 

fue categórica en sostener que fue I.. .17 
r 

la persona que le introdujo en su cavidad vaginalios ded 

de la mano y el chile habanero, aprovechando .que r:su 

acompañantes la tenían sometida. 

Circunstancias robustecidas con lo expresado 

presencial 

momento precisjen el que la activo del delito ". 	I 

le introdujo a la víctima los dedos de la mano así 

como un objeto en:•:.la vagina; a más de adminicularse a lo predicho la 

pericia' en materia de medicina legal a cargo del experto 

-•, ya que al examinar a la pasivo le halló en el 

introito vaginal de! esta el chile habanero de referencia, advirtiendo 

además que esa ZOna vaginal se encontraba muy hiperémica. 

por el testigcua otuí 

- 	pues se percató del 
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ESTADO DlyÉXICO 

II  

En consecuencia, los medios de prueba reseñ 

idóneos, pertinentes y,yen su conjunto suficie 

hecho delictuoso de VIOLACIÓN C 

(COMPLEMENTACIÓN TÍPICA Y PUNIBI 

HABER INTERVENIDO MÁS DE DOS 

lbs artículos 273 párrafo segundo 

Penal en vigente en la entida 

hecho. 

dos, se estiman 

es para acreditar el 

N MODIFICATIVA 

D AUTÓNOMA AL 

SONAS), contenido en 

74 fracción I, del Código 

imomento de acontecer el 

41 

Elementos de convicción que no fueron desvirtuados, sino por el 

contrario, se robustecieron con el material probatorio previamente 

analizado; de ahí que, • ke obtenga que en los presentes hechos 

intervinieron al menos cuatro personas, siendo la ahora encausada 

quien directamente desplegó la conducta verbo rector del.tipo. Por 

consiguiente, se encuentra satisfecha la modificativa agravante con 

punibilidad autónoma invocada por la representación social. 

FI  

O En cuanto a la interv4s&I de 

la comisión del hecho elictuoso señalado por la ley c ,Mo delito de 

RESPOÑVIBILIDAD P5NAI: 

en 

VIOLACIÓN CO 	ODIFICATIVA (COMPLEMENTS&IÓN TÍPICA 

Y PUNIBILID/pAUTÓNOMA AL HABER INTERVÍ1IDO MÁS DE 

DOS-PERSONAS), en agravio de la víctiml de identidad 

„.„; 	• ‘,./lesguardada de iniciales 	se tienen por reptdoducidos todos y 1 

.11.1ijitiBui4AL e.tb.....A:Dada uno de los medios de pruebas puntualizados en forma clara, 
MÁTEIllm PeN/Ni..403C..0‘t 

concreta y •oportuna en el apartado anterior,/los cuales resultan 
1,?-1cfi 	 4 

.51ficaCes para sostener que se encuentra demoíStrada. 
21\1- 

lt4PCSIIICE: Se evidencia que la enjuiciada 

ule pt:1511:0- . 	ejecutó la conducta típica atribUida en términos de lo 

dispuesto por el artículo 8 fracción I del Código Penal vigente, esto 

es de manera dolosa, con la intención consciente y voluntaria de 

querer lesionar el bien' jurídico tutelado, empleando los medios 

,idóneos para ese fin, como fue haber introducido dos dedos de su 

mano derecha y un chile habanero, en la cavidad vaginal de la 

víctima de iniciales 	., de lo que se advierte que la activo no 
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sólo tenía conocirniento de la antijuridicidad de su conducta, sino 

que además tuvo la intención de vulnerar el bien jurídico tutelado. 

FORMA DE INTERVENCIÓN. Se observa que la forma de 

intervención de la.,encausada 	 en la 

conducta que sé i le atribuye, es como autor funcional por 

codominio del hecho, en términos de lo que prevé la fracción I, 

inciso d), del' artículo 11 del Código Sustantivo en cita, cuenta habida 

que el día treinta dé junio del año dos mil catorce, aproximadamente 

a las veinte horas:Con treinta minutos, cuando la víctima de identidad 

resguardada; 'de iniciales 	•., caminaba frente al domicilio de la 

justiciable, sito en 	 número 	, del poblado de - 

del municipio de 
	

Estado de 

•• 	los :Sujetos identificados cdn los nombres de 
t 
- -z 	la 	interceptaron, 	e 
" 

inmediatamente el primero de los rhencioñados le propinó Un golpe 
p• 

en el estómago, Para enseguida ahbos cargarla hacia el interior de 
t 

dicho inmueble, :en donde • es Colocada en art s
pfrl'

il 'n del área 

destinada a 'sala, expresándole l activo `.- ‘1.k1),.,  

, que se Callara, y al igual que sus ...hijas . 
• 

ambas de apellidos 	 unas.  tijeras 

las cuales comenZaron a cortarle 'él cabello a la ofendidat.  al  tie 

que 	...'",,i,111e tapaba la bóba;'' forcejeando.  con dstos ra  tara 

tratar de liberars;' e circunstancia que provocó que •la encalusada 
F 

picará un seno a :la víctima. Posteriormente, la justiciable, lé pide ....JIU 

, que .le próPorcione un chile, por lo cuál se dirigió a OPRHaliaél.,DTr-;;C:1401,11 

regresando con un!chile habanero, ordenándole al sujeto ideritifiDZdcwrii,94,.. 

como ::-.:C.A1H 	 , la agarrara de los brazos,• 

mientras a - 	 le pidió que el abriera las piernas, 

procediendo! la eriCausada, a introducirle en la región vaginal tanto 

sus dedos de la 'in' ano derecha como el chile habanero, por un 

espacio de dOs miWutos. • 

Circunstancia táctica que, como se ha sostenido en párrafos que, 
, 	• 

anteceden, Se acredita de manera principal con el testimonio de la 

persona de identidad resguardada de iniciales 	la cual se 

desahogó ante el'organo jurisdiccional ccimpetente, en términos de 

(J) 
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lo que disponen los artículos 41, 344, 354, y 373 del Código Adjetivo 

Penal •para el sistema de corte acusatorio, adversarial y oral; en 

cuanto al hecho, hace patente que el día treinta de junio de dos mil 

ESTADO DE MÉXICO catorce, aproximadamente a las• veinte horas con treinta minutos, 

caminaba frente al domicilio de la acusada, cuando los sujetos que 

identificó como •- 	 , la 

introdujeron al domicilio de la justiciable, 	 la 

aventó a un sillón de la sala, en donde ( 

, así como dos de sus hijas le cortaron el cabello con unas 

tijeras, ya que en ese momento era sujetadaie,  los brazos y las 
/ 

piernas. Estando en el sillón, la acusada orde ló 	u hija , • -. .. que ti  

fuera a la cocina, regresando ésta con un4I-íi 	abanero, y mientras 

, la sujetaba de los brazosfr 	• le abría las 

piernas sujetándoselas de los tobilaq una de las hijas de la 

¡acusada le jalaba el cabello; en a 

le metió dos de sus dedos de pianO derecha y le introdujo el chile 

dentro de la vagina. 

De tales señalamiejs, se evidencia que la víctima, de identidad 

resguardada, ha un señalamiento en„contra de quid ahora se 
"3 

uzga y de otr os sujetos que ubica`en' la escena en la que/fue objeto 

'del actuar típt

, 

 que nos ocupa; sobre todo, porque noise advierte 
”"11 

mendacidad en el deposado de la pasivo, pues a ,:pesar de la , 

li'qblemática que se advierte entre la acusada y la !Pasivo, no se 

-desprende que su declaración sea producto de ¡error, engaño, 
.... 	- • 
soborno o animadversión, para incriminar sin motivo alguno a la 

acusada, por el contrario, su única finalidad es reprocharle el actuar 

Ci"lekrelictivo que ( "( desplegó en su 
EXCJAk, 	

-i 

thlar.0 persona, de manera conjunta con otras personaS; aunado a que se 

trata de la persona que conoció .de los hechos, por haberlos 

resentido directamente, incluso proporcionó detalles de las 

posiciones que guardaba su agresora y acompañantes al momento 

de consumarse la conducta delictiva que se le atribuye a • la 

encausada. . 

Lo narrado Por la pasivo, se fortalece con lo expuesto por el testigo 

presencial 	
quien refirió que el 

qué la mencionada encausada 

ro 

POL.11;:i 
DEL ESTA LAA 

PRUCITRIBUt AL DF: AJ  
MATIAIA PEINAL UçC 

041 

.1̂%  

u 
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día treinta de junio»cle dos mil catorce, alrededor de las veinte treinta 

horas o veinte cuarenta horas, iba llegando a su dothicilio en la calle 

cuando al pasar frente a la 

vivienda de el] cuñada 	 '., vio que se 

encontraba Un grúipo de aproximadamente quince o veinte vecinos, 

por lo qub estaciOnó su vehículo.y caminó hacia el poniente, en 

donde se encontróa su esposa 

a su cüñador. 	 quienes le dijeron que 

en el interior ide la casa de 	. 	encontraba su hija 	, 

la cal  le estaban pegando, pidiendo ayuda. Enseguida se dio, 

cuenta que su hijo 	 , se hallaba 

frente al domiciliol:de 	 I 	quien en 

ese momento le arrojó algo a la cara,),?sin poder distinguir qué era y al 

acudir hasta' el liSgar donde se enceintraba su hijo, la acusada trató 

de ingl'esar a su jdomicilio; sin eribargo, con ayuda de los vecinos 

lograron retenerla de la cintura y fde los brazos, momento en el que 

su hijo pidió á los» vecinos que ll4rnaran a una patrull t-I cual arribó 

dentro de loS•diezlo quince) mirCtos siguientes, pen dos ficiales a 
4^  bordo, a quienesH les informargn lo sucedidix; y asegura on a la 

señora 	. 	 Precisó quede 	
s• 

 

domicilio al : de la encausada hay un/ distancia de tr jnta 

cincuenta metros,; que el acceso \a dichodinmuenle és por 

, el cual estaba/de lado porque su hijo.] 
lo '• empujó y se derribó la entrada, posteriormenterlosp..,- , 

policías los auxiliaron y lograron 'Sacar a su hija , 	del domiCiliet'iL  

de la acusada. Agrega haberse percatado .que Su hija tenia ell:attu  

cabello mal cortada, así como su ropa desgarrada, haciéndoles del 

conocimiento que Su tía 

introducido en la vagina los dedos de la mano derecha untados de 

chile, con la ayuda, de r.. 	 ' • 	el cual la 

sostuvo de las manos, mientras que - 	ia sujetaba dél cabello 
• 

y el novio de 	la tomó de ambas piernas, en tanto 

grabó con un celular. 

Ateste que adquiere valor, probatorio ál haber, sido recabado en 

términos de ios numerales 39, 344; 354, 371, 372 y 373, de la Ley 

le había 
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Adjetiva Penali en vigor, en virtud de formularse ante la autoridad 

facultada para recibirla, fue previamente protestado para conducirse 

con la verdad, desprendiéndose que por su edad, tiene capacidad 

ESTADO DE MÉXICO física e intelectual para percibir los hechos narrados y exponerlos en 

los términos indicados, de ahí que su relato merece credibilidad 

objetiva y veracidad en cuanto a la fuente de información, ya que de 

su relato se desprende una narrativa de hechos lógica y coherente; 

por lo tanto, se 'reitera que el deposadó que hace 

, es un indicio eficaz que robustece el testimonio de la 

víctima, al puntualizar de manera relevante ha b ' se enterado que es 

la justiciable de mérito quien introdujo en la ' vi d vaginal de ésta, 

dos dedos de.  su mano derecha y el chile Utero que se menciona 

en la presente; lo cual realizó en el prior del domicilio de la 

encausada, tan es así que fue gr 	s a la intervención de los 

oficiales es como la ofendida salibléklicho inmueble, máxime que 

también advirtió derribada• laCpberit'a del 	del predio de 

referencia, información la cy es aCorde con lo manifestado por el 

testigo presencial y la 	a \Actinia. 

.1  
quien al 

, 
ser cuestiona do por las partes en lo que interesa e)j'presó.  que se s  

,enconfrabá ent u domicilio cuando escuchó gritos, Pór lo que salió 
,\ 
ala calle y se dio cuenta que los mismos proventan de la Casa de 

su cuñado 	 .____...,_, y 'que decía« "ya suéltame y 
f 

Pidljame", reconociendo la voz de 	. por, ilo que acudió a la 
, 	c., , :flxico •  

de su papás y les hizo saber lo ocurridÓ, posteriormente se 
VIATEHIA i,E'r;i.M:C,C20; '. •-;:',-- 	• 	 -/ 

...51SU  dingio nuevamente al lugar de los hechbs, y fue 

ftwi1/4111U , „,17, 	 quien preguntaba por s‘.1 hermana, motivo por 
rre St. 	,  

/ 
el cuál empezó a golpear la puerta hásta que la derrumbó, 

. 	pudiendo de esta manera acceder al mismo. 	. 

De lo anterior se desprende, que el testigo efectivamente da cuenta 

de haber escuchado a la denunciante pidiendo auxilio al interior de 

la vivienda *de la acusada, lo que es un indicio que sustenta la 

imputación de la víctima, además de que el testigo también ubica a 

., llegando a tal morada y aduce incluso que,  

derribó la puerta al no saber qué pasaba con su hermana. 

En suma, el ate 

CI 

11 
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Cabe señalar quelisi bien el testigo estableció que eso ocurrió el 

veintinueve o treinta de junio o julio de dos mil catorce a las ocho 

treinta de la poche, también loes que los hechos que narra, son lo 

que correspondeft al hecho que nos atañe, al no probarse lo 

contrario.  

Posturas las i  cual 	se encuentran adminiculadas con lo expuesto 

por los oficialeslaprehensores de nombres 

en 

donde él prirnerdlide los mencionados en lo concerniente a los 

presentes hechosaclujo ser elemento de seguridad pública de 	, 

asimismo su comparecencia ante el 

órgano jurisdiccio al obedeció a la d tención de la acusada, el día 

treinta de junio Újdos mil catorce, aproximadamente a las veinte 

cuarenta horas, yé que al encontr rse realizando un recorrido de 

seguridad junto Con su como ñera 	 e 

recibieron un llama jo vía radio para acudir a la calle 

.._ 1, que 	ca 	de quince 

minutos arribo al ugar y se en ntró con un rupo de rededor de 

quince personas afuera del do cilio así 

las cuales identifica como 

informaron que la,} acusada le t había /Introducido los de os d 

mano derecha cohi chile a su famili r, y en el interior delkdomicia 

se encontraba la afectada, misma ue estaba sentada en 'Un/sillón,' 
, 

con el pelo mal cortadd, la ropa desgarrada como si se la hObjeran, , 

jalado, llorando, además de señalarle a 

como quien le había introducido los dedos con chile en su vagina, 

incluso le había Iportado el cabello con unas tijeras así como 

golpearla. Precisa!que la señora 	• 	 se hallaba en la 

entrada 'del H 	con dos personas y se disponía a retirar del 

lugar. 

Por su parte 	 ., relató ante el 

órgano jurisdiccional en formal diligencia que es policía del 

municipio de 	' 	4 	
compareciendo con 

motivo de la ¡detención de la señora 	 , ya 

Ni 

.1,/,1_ DE 
eds-rF. 

mo dos suje 	unó de", 

qui nes se le ader aron y 1' 

que el día treinta ,de junio de dos mil Catorce, aproximadamente a 
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5 .1 

las ocho con cuarenta y cinco horas de la noche, les pidieron un 

apoyo en la . ---•   

municipio de 	 I t, 	le, por lo que al llegar 

ESTADO DE MÉXICO observaron la presencia de quince personas, quienes señalaban a 

la señora 	 1 	como quien le había introducido un chile 

en la vagina a una persona de sexo femenino. Puntualiza que al 

arribar al lugar la señora 	• - 	se encontraba parada 

afuera del domicilio, por lo que la detuvo y la trasladó al ministerio 

público de 	, con el doctor legista para cyde la revisara. 

Asertos que adquieren valor probatorio, ¿hrse recabado en 

términos de los numerales 39, 344, .354 	372 y 373 de la Ley 

Adjetiva Penal vigente en la entidad, al 	arecer ante la presencia 

judicial, procediendo a ser ide i,ados y protestados para 

conducirse con verdad, habida tienta se trata de personas 

plenamente capaces (al no e 	lir prueba alguna en contrario), lo 

que demuestran de acuerclItavsujedad e instrusciónrablemás tienen 

el criterio necesario 
	juzgar el actd, y por su l'Iprobidad e 

3- 	independencia de 
9 

posición; así-Como antecedentesppersonales, 

ozan de compltmparcialidad. 

CoMparttendo \ésta Alzada las precisiones vertidaspor el Juez de 

LZPIrrner Grado, respecto a tales.  medios de convicciói5, ya que fueron 

agentes quienes realizan el aseguram
.  nto de la hoy 

,zzy j sticiable, momentos posteriores a Fa consuma :ion del hecho en 

estudio, por ello las narrativas que se analizan Producen convicción 

CT. 	, yrs. 
en cuanto a la forma en que se realizó la detención y posterior 

traslado de la acusada, la cual encuentra cprrespondencia con lo 

manifestado por la denunciante y el resto de lbs testigos de cargo. 

Aunado a que de los utos de la causa penal no se desprende 

indicio alguno que haga indicativo que su interés sea el de perjudicar 

a la persona que pusieron a disposiCión de la autoridad ministerial, si 

no que su actuar obedece al apoyo que' les fue solicitado, derivado 

de sus funciones. 

Es de destacarse del deposado de la oficial 

iv 
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., que se encontró presente en el momento 

en que la victimatue revisada por el médico legista y observó que 

le fue extraído unrchile de la vagina, agregando que era del tamaño 

de un limón y dellColor amarillo; precisando incluso en el recontra 

interrogatorio de !la defensa, que lo vio a una distancia de tres 

metros, el cual tuVo a la vista al serle mostrado por el médico que 

inspeccionó a la pasivo. 

En ese orden, las divergencias que' se advierten en las 

declaraciones de: la denunciante de identidad resguardada de 

iniciales 	yíiós testigos L. 

.L.Eiresultan coincidentes respecto a la declaración 

expuesta por losI bficiales en lo esen al, advirtiendo discrepancia 

entre éstos júltimiOs, en torno a la firma  en que la víctima y la 

acusada fueron trasladadas al mini erio público; sin embargo, se 
I 

trata de afirmaciOnes que no afectr  las circunstancias esenciales 

del eventoí deliCtivo, es decir, respecto a/los h hos que 

observaron una vez que se constitt yeron en al lugar de I 's hechos, 

y el motivo del auxilio que les fule peticio‘do. De ahí, lque tales 

discrepancias no alteran la sustancia dvios hechos, ni repten valor 	ijacilum  
probatorio a sus!  aseveracionej, las incluso las miSmas 

encuentran ,corroboradas entre sí, y adminiculadas con otras 

pruebas que las reVisten de veracidad 

4 i 
A lo antes expueI

o se abona la pericial en materia de medica. 

legal emitida por el peritc 	 el cual a los 

interrogatorios que le formularon las partes señaló que es perito 

médico legista deillInstituto de Servicios Periciales, y el día uno de 

julio de dos mil catorce, a la una de la mañana, llevó a cabo una 

certificación médiica de estado psicofísico, lesiones ginecológico y 

proctológico á una persona de sexo femenino de iniciales 

(SIC), en compañia de un oficial de policía municipal de 

9 encontrándola orientada en lugar, tiempo y 

persona. Agrega que en cuanto al rubro de lesiones, presentaba un 

edema localizadolen la región occipital a ambos lados de la línéa 

media posterior; diCis zonas equimóticas, la primera localizada en la 

región pectoral derecha, y la segunda en la cara media a nivel de 

"P 
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tercio medio de muslo izquierdo. Tocante al examen ginecológico, 

estableció que el área genital correspondía a su edad y sexo, la 

cual se encontraba hiperémica; los labios mayores cubrían a los 

menores, y al separarlos apreció un himen de tipo anular con tres 

desgarros antiguos; además de hallar un elemento de color 

naranja, el cual procedió a retirar, mismo que coyespondía a un 

chile habanero, el cual embaló y entregó al agj4te del ministerio 

público. 

Pericial que adquiere eficacia probatoria, er tém!nos de los artículos 

267, 268, 355 y 356 de la Ley Adjetive 	laateria, en virtud de 

que al requerirse conocimientos espe»aiW para examinar a la 

pasivo, es como interviene el facultativ 

en su calidad de perito médico Sista adscrito al Instituto de 

Servicios Periciales de la Prolladuria General de Justicia del 

quien cuert&con el conocimientditécesario en la 

emitir una yinión de carácter científIco como la 

audien 	de juicio oral, donde al cØfrparecer fue 

identificado, prote do para conducirse con vercjfd, e indagado 

bre su identi 

las --Part 

ispone la Le 

kltpz7-4 	irpon, de manifiesto el resultado del examen ti materia de medicina 

ktt-l.L.S L.  .ceiall`Pque realizara a la pasivo 
kkilTIERTRIB(3.,NAL DrkZADA 

MATERIA y:,JAL TEXCOCO 

Cabe, destacar que las consideraciones/ conclusiones del perito no 

fueron desvirtuadas por la defensa a trávés del contrainterrogatorio, 

puesto que por la forma en que lb cuestiono, pretendió hacer 

dubitable que el experto haya encontrado ese objeto (chile 

habanero) en el interior de la vagina de la denunciante; sin embargo, 

el perito fue contundente al sostener que el chile habanero se 

encontraba en la cavidad vaginal, precisando que lo extrajo del 

introito vaginal; además de ello, estableció que pudo ser factible que 

ese objeto en el tiempo de espera para la práctica del estudio, 

pudiera .haberse salido; empero, puntualizó que la pared vaginal se 

encontraba tan irritada que no permitió la expulsión del mismo, y por 

tanto, aún lo tenía al momento de la exploración física. 

materia para 

formulada en 

ser 

personal, para después sujetar 	al interrogatorio 

incluso del Juzgador:  de Primer 'rado, conforme lo 

¡s'ación Procesal de la materia it través del cual se 

crt 
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Máxime quelindic,Ó, cuál fue la técnica que utilizó para abrir los labios 

vaginales (técnicál de las riendas), a través de la cual le permitió 

observar tanto éli introito vaginal como-  el multicitado elemento, 

reiterando además, que apreció hiperemia en los labios mayores y en 

el introito vaginal 'donde estaba el objeto en cuestión. 

Del mismo aclarO que el chile estaba completo, incluso con su 

"rabito", e irrsistiel en que era de color naranja de uno por dos 

centímetros,' !agrdgó que para corroborar que el chile se encontraba 

dentro de la,. cavidad vaginal de la víctima !bastó su descripción 

porque él lo extrajo y no utilizó otro medio técnico como fotografía o 

video grabaCión Ora constatar la presencia de este en esa zona. 

Adminiculada a dichas pruebas, se im'corporaron a juicio a través de 
: 

lectura los registros anteriOres consistentes en acta 

pormenorizada ¡pe inspección .iministerial de ropas y media 

filiación dell  la víctima de identidad resguardada de iniciales 
DI V. y el iactal pormenorizada del lugar señalado coL, 	el de  

los hechos,Hambas de fecha Une; de julio deiiidos - \catiorce; jkÉjr9;u31  

cuales se introdujeron a juicio! mediante „lectura por harte d 

Fiscalía, conformelo dispone el,ordinal 3V4, fracción II, inciso e) 
, 	 4 

Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de Méxic 

habida •cuenta glip se trata de agtas de inspección qulje fuerorr 
iwntwkL. DE. Er• 

practicadas en la !etapa de investigación, pero que se admitiátlnr~ 

como prueba eri :el auto de apertura de juicio oral .y que se 

desahogaron! en ¡Ocio precisamente en los términos aludidos, esto 

es, mediante su lectura. Por lo tanto;  los registros que contienen las 

actas de inspección, al ser de aquellas diligencias de investigación 

que la Ley permitelincorporar a juicio a través de su lectura, merecen 

valor probatorio pleno 

í 
Pruebas que,  resultan eficaces, al haber sido practicadas por una 

autoridad facultaka legalmente para ello, lo que confirma lá 

mecánica narrada'htanto por la denunciante, como por los elementos 

aprehensores, pues lo inspeccionado corresponde a los detalles 

otorgados por aqUéllos y que dada su existencia factica, pudo ser 

apreciado comúnin'ente por los sentidos. 
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Debe subrayarse que del contenido de tales medios de convicción 

se deduce que en efecto, guardan congruencia con los testimonios 

de la denunciante de identidad resguardada de iniciales _ 	pues 

ESTADO DE MÉXICO el inmueble coincide con la descripción de aquel que dijo fue en 

donde sucedieron los hechos; además, tal como lo aseveró la 

ofendida, la autoridad ministerial advirtió que presentaba cortes en el 

cabello y que su pantalón de mezclilla y su pantaleta se encontraban 

rotos, el primero en la pierna izquierda del cierre al tobillo, y en la 

pierna derecha de la mitad de la pierna al tobillo, y las pantaletas del 

mimo modo estaban rotas a la mitad. Ademaran el inmueble se 

observó un 	 A 1. 

. desde donde 	Qer un acceso, yen su 

interior se miró una habitación en 	se localizaba un sillón. 

-f ' , 	Aspecto que también encuentra 	ietpra con lo expuesto por la 
ti 

pasivo y el testigo 	 _ 	 al recordar que éste 
i. 

último adujo que derribó elyiguan citado, observanS:),.. 	onducta 
'   

delictiva desde ese sit 	
te' 

... 
rganos de pr 	a que encuentran soporte con la o inión en 

iateria de pelogía, a cargo de la perito 	 , 

la Wal se desahogó en términos de lo dispiJestoi por los 

yartfelos 39, 267, 268, 355, 356, 371, 372 y 373 de ly Ley Adjetiva 
,,, 

' dél`Fá Materia; idónea para corroborar que en la lienunCiante se 
PRlpfjR 

l'igrefiiellir,stelitificaron indicadores o características que se 5fIcuentran en las 

JUDICsfa.., 	- 
tiotticoviptirnas de agresión sexual, corrio culpa, vergüenza, estigma por 

sentir vulnerado su cuerpo e inadecuación, así cómo una respuesta 

al trauma, ya que se encontraba en'• una situaÓión de shock donde 

hay confusión e impotencia; ello generado de ,la agresión de que fue 

objeto. 

No se soslaya, que durante la práctica del contra-interrogatorio la 

defensa pretendió desvirtuar la conclusión a la que arribó la perito 

), sin embargo, dicho órgano de 

prueba puntualizó a detalle las técnicas empleadas en su experticia 

y las cuales aseguró se encuentran validadas científicamente; de 

ahí el que no tenga duda sobre el contenido de su ateste, máxime 
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que dicha expedida no fue controvertida con algún medio de 

prueba de igual naturaleza. 

En ese contexto: este Tribunal de Alzada, estima fundada y se 

comparte la determinación a la que arribó el A quo, en razón de que 

los medios de prueba desahogados en juicio entrelazados entre sí, 

ponen de manifieSto que en efecto, el día treinta de junio del año dos 

mil catorce, aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, 

en el interior del domicilio ubicado en la calle 

llevó a cabo una conducta de 

acción de consumación instantánea, por parte de un sujeto del.sexo 

femenino consistente en introducirle los dedos de la mano derecha y 

un objeto en 	cavidad vagink de la víctima de identidad 

resguardada de iniciales, 	.,djn la ayuda de otras personas. 

En contraposición !a los anterio es órganos de prueba, se tiene la 

declaración de la busada 	 J, misma 
1 

aque fue desahogada ante la atiloridad judicial, e I audiencia de 

juicio oral, observado las dispoliciones conterklls en el artículo 20, 

apartado B, 1,fracciones I, II, IVi V, VI, VII iSi VIII, de la {Constitucióñ) 

Política de los Estados Unidos Mexicano, reformada el dieciocho Cle 474  
1 

junio de dos mil echo, en relación a Ig's numerales 153 iacciones3, 
\ - II, IV, VI, V, VI, 1VII, VIII, XIII, jr. XiIV, 342, 366 y 367 el Código 

Adjetivo de la ivlateria para el sistema de corte dlcUsalorio, _ 
rzr4 

Adversarial y. Oráll en esta entidad; en relación al artículo 8 dela- 
- 

Convención Americana Sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto 

Internacional!. de Derechos Civiles y Políticos, y que habiéndose 

encontrado asistida de defensa privada, enterada de los 

señalamientos existentes en su contra, así como de su derecho a 

emitir declaración 0 guardar silencio, decide pronunciarse en torno a 

los hechos negando en forma categórica haber perpetrado el hecho 
1 

que se le atribuye 

Ello es así, porqué si bien aduce que la denunciante de iniciales 

4^ ., ingresó a4u domicilio para sustraer SLIS pertenenCias, como 

lo ponderó el Juzgador de primer grado, no se tienen pruebas aptas 
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e idóneas que acrediten tal circunstancia, y adverso a tal 

señalamiento, existe suficiente material de convicción para tener por 

actualizado el heche, así como que la inconforme es quien introdujo 

ESTADO DE MÉXICO en la vagina de la pasivo dos dedos de su mano derecha y un chile 

habanero, mientras que el sujeto identificado como . 

la sujetaba de los brazos, y 
	

le 

abría las piernas; en lo tocante a que le jalaron de los cabellos y que 

incluso se los arrancaron, lo único que se encuentra probado es que 

los mechones dé cabello encontrados jeiK su domicilio, son 

únicamente de la denunciante y no fueron ara 	dos, sino cortados; 

ijas que a' decir de la pasivo, la justiciable y syl 	tilizaron las tijeras 

que describe.  

En efecto, tampoco existe prueb 	ue permita afirmar que la 

justiciable fue golpeada por la c‘inciante o por alguno de sus 

familiares, en razón que del c 	nido del acta pourienorizada de 
s. 

inspección ministerial rklizada en .ej , ,diferpo d la ahora 

c.,n'osentenciada, el uno d4jio de dos mifeatorce, se des : rende que a 
.;Dicl.,,,, 
,f 	

,. 
o 	las tres horas, el 	nisterio público adscrito al segu, do turno de 

la tuvo la vista en el interior del área médi0 anexa a sus 
.1' - 

ficinas, sin , dvertir la presencia de huellas de lesi0nes recientes y 

ivisibles al extSior. 	 ir 
,,K 

 
5 

dit 
I 

- 

	

	4.11Le referencia a que los hechos y la denuncia4én su contra derivan. 
NExIdD 

,.;TRTIATZ,,-.7.71,11PS constantes conflictos que ha tenido coryla denunciante y sus 

i;)1:" `Várniliares, emanado del coraje que le tienen iporque el padre de su 

irri.„,., ; .:e‘sposo.le dejó unos terrenos, y el odio que le tienen por haberse 

..:191jaktcasadó :con el señor 	 pues la tachaban 

de ignorante e india; sin embargo, no existe prueba que así lo 

justifique, y como se precisó en la presente, los conflictos anteriores 

al hecho, entre la justiciable y la(  víctima, 'quien reconoce tal 

circunstancia, también lo es, que no admitió que su denuncia 

obedezca a un afán de venganza; sobre todo:porque la narrativa 

que hace la ofendida, encuentra sustento en los relatos de los 

testigos de cargo así como de los elementos policiacos quienes 

intervienen a petición de apoyo, pudiendo percatarse de las 

circunstancias que rodeaban el evento, y ante el señalamiento 
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imputativo que hacia la pasivo eh contra de la encausada, es que 

proceden ai su laseguramiento, trasladándola ante el ministerio 

público, al igual ciue a la víctima, debido a las condiciones en las que 

se encontraba; aunado a que de manera objetiva se acreditó que la 

agredida tenía aun el objeto que le introdujo la encausada en su 

vagina, cuando lla revisó el médico legista, quien lo extrajo, 

haciéndole la recbmendación de realizarse un lavado con leche para 

quitar lo irritado. H 

Sin que se inadV,iierta que fueron ofertadas y desahogadas por su 

defensa, las testimoniales a cargo de 

( _ 	 pretendiendo justificar su teoría 

del caso; y que silbien se recabaro(de acuerdo a las formalidades 

previstas en los artículos 344, 354,:..171, 372 y 373, del ordenamiento 

procesal aplicable, en virtud de deponer ante el Juez de Juicio Oral, 

previa identificación y protesta del ley para conducirse con verdad, a 

través del interroyatorio que les fbrmularan las palles, cierto es, que 

no generan convieción alguna para este Tribuilál de Al da, a efecto 

de corroborar la ;negativa que !de lós he/os hace la 	eausada, 

dadq que • 	 „.' 	, asegura .h ber vistoes c,<IT 
1 	 1 	 •-• 

que la acusada yla denunciante pelejaban en el interior da domi roí: 
tz. 

de aquella, lya qiié dijo haberse introducido a la vivienda, inci laso 

ingresaron familiares de la denunciante, que `,•..1 J.:  

golpeó 'Palla acusada con un tubo para que solta 

hermana; sin ernbargo, como lo puntualizó el A quo, 

prueba que así ló¡ljustifique; dijo que la señora 
i 	. 

aventó una piedra la justiciable, pero como se movió, golpeó a la 

pasivo, aspecto qúe ésta no seríala; alude que vio salir a la ofendida 

del domiciliada la[ enjuiciada y dirigirse al suyo, para después salir 

envuelta en una toalla; sin embargo, la activo del delito refirió que la 

señora , 	 _ 	entró a su casa con una toalla, 

tapó a la víctimaiiy la sacó de su domicilio; señaló que también 

ingresaron al donjleilio de la acusada los delegados de la comunidad 

y sacaron a la gepie; empero, la justiciable no da referencia de esos 

delegados. 

, 
a str,cáj...11: 

, Sta, DE 
ipeir  DItc175; 
t:100TOWE 
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f 
Además, del contra interrogatorio que le formuló el fiscal, quedó 

Claro que no le consta ,lo que sucedió al interior del domicilio de la 

justiciable, incluso asintió que la ropa'Cle la víctima estaba rasgada, 

esto luego de que el ministerio público dio lectura a la parte 

conducente de la entrevista anterior de la testigo. Bajo esa técnica, 

también admitió que la acusada estaba acompañada de una de sus 

hijas y que esta le ayudaba a pegarle a la víctima, de/husmo modo 

consintió que la ofendida salió de la casa de la acu da envuelta en 

una toalla. 

Por su parte, 	 ya gura haber visto 

que la activo y la pasivo peleaban en el Sdrior del domicilio de 

''refilie I la , ya que afirmó haberse in 	ido, incluso 

golpeó a la en 	iada con un tubo, pero no 

existe prueba que lo acredite en t sentido; en cuanto a que ella 

fue la que las apartó, resulta 	contradictorio.,cori 16 Manifestado 

al referir que un Oficial de 

su dicho 

que llegajt n los delegados pero no se quisia on meter, 

. . 	.., sostuvo que si in§resaron al 

laLicusada. En ese contexto, se /comparte la 

tipseciación 	e de tales atestes realizó el A quo, dado que la 
.f. 

contrariedad advertida, lés resta convicción. 

eM!:IIRTRIBINALCEk9 	l m.A.rwtozdr 	ZA.Qw  isik 	im  e consta lo ocurrido antes y durant 

concreta a señalar' que escuchó gritos como de riña en el domicilio 

ICIAMS1dé"-la.acusada; por ende, no aporta dato oiindicio relevante en él 
tfanCtia. 
kgbucohecho en estudio, lo que acontece también con el deposado de 

. 	quien es esposo de la ahora justiciable; 

empero, tampoco le constan los hechos, y el que afirme que previo a 

los hechos existían conflictos entre sus familiares y la activo, como lo 

sostiene, e1 Juzgador, no conduce a establecer que por ea razón o 

por sentimientos de animadversión en cóntra de ella, la víctima la 

haya denunciado por eitos hechos. 

1Lopolicía fue quien las seksó. De igual forma, es divergent 

entorno a 

cuando 

lornicilio de 

r4 si Aho ............ lado, el testigo 
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De igual forma, eni defensa de la acusada, se incorporaron a juicio, 

las documentales consistentes en el citatorio dirigido a „ 

(sic) y 	.L. . 	 expedida por el.  agente del 

ministerio público'l en el turno segundo de 	.-,1 

licenciada- 	 ' _ 	de fecha primero de 

abril de dos mil catorce, con número de noticia criminal 

I 	I 	. Con indicación de su origen; y el acta informativa 

signada por el Primer delegado  
1 

asimismo como la.segunda delegada ' 	 ' - v. : y el 
;I 

tercer delegado III 	 _ . 	 delegados del H. 
' 	I I 

Ayuntamiento de0oblado de 	 . 	, 	: 
11 

5 • 	 . 	:, de fecha cinco de abril de dos mil catorce, 

Documentales qi_ié fueron incorporaidas a juicio en términos del 	r l¿W , 

artículo 376 del Código de Proceditnientos Penales del Estado de 
, i 

México, y adquieren valor probator4o, de acuerdo a lo establecido en ; -, 
i; 	 \ 

los numerales 221,0343 y 359 del citado ordenarnip.ta,urídico. Sin 

embargo, si bien Se deriva de las mismas la exi,sfencia 	conflictos 
-77-i • ,!P,I.. Ni 

tr  anteriores entre lj 	 • i a
i
I usticiable 	, 	.  . 	i 	 , „ , y la  -,_ 

víctima de inicialés 	- ., ello no conduela sostener qu& por esa 

razón se haya formulado denuncia en contra de la acusad .156r los 
i- presentes hechos;  pues la propia pasivo hace referenci'1tp a tal ,•- 

	

.VI 	- Le •  circunstancia; empero, el hecho que le atribuye a ....... „_ _ t _ .- lic ,̂  ••• 'rr: 
1, 

en esta causa, sí se encuentra justificado.  
i'l 	 , 	. 	• 	,1•_ 

/ 	„.„ _.,... 
Corno prueba ííSuperviniente se admitieron los videos 

, 	 1, 
, 	•Ri..:1,:,:v..:,  contenidos ,en eli teléfono celular de la marca Sony modellE,_ ragr,r,  ,,(\ 

C150, respecto d11os h  echos ocurridos el día uno de abril de dos millICTIJI 	'' 1   

catorce, que fueron copiados en un disco CD, reproducidos a través 

del medio tecnolóbico, así como reconocidos o autentificados por la 

menor de iniciáfés 	 ., la 
víctima ,- I 	y 	- 	 ; quienes identificaron 

su intervención en el evento videograbado y reproducido; no 

obstante, sólo evidencian que existió una tiña entre la justiciable y la.  .1, 
ofendida. En. ese Isentido, se hace patente la situación de conflicto 

entre éstas, pero lila conducta que se reprocha a la encausada es 

totalmente diVersa,.. 
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.,, 

Finalmente, no se soslaya el acta pormenorizada dé inspección/  

ministerial én el cuerpo dé la víctima de iniciales 	.; Y la 

documental pública, consistente en diecinueve placas fotográficas 

ESTADO DE MÉXICO 
de la evidencia material de un chile habanero; respecto de las 

cuales se estima atinado el Juzgador, en su valoración, dado que en 

relación con la primera, contiene información contradictoria, pues en 

ella se asentó que el día uno de julio de dos mil catorce, a las do 

horas con treinta ,minutos, en el área médica anexa a las oficinas del 

ministerio público adscrito al segundo turno de Otumba, se tuvo a la .  

vista a la denunciante 	., a quien entr-tros aspectos, al 

observar su área vaginal, se le apreció un c eri-59 extraño tipo chile , 

habanero, sin embargo, para ese momento4

) 

 perito. médico legista 

), al realizar, 	isión ginecológica en la 

PaSivo de iniciales. . 	, y advertir 	reáencia del chile habanero 

en el introito vaginal, lo retiró, siens que su intervención ocurrió a la 

una hora en el municipio de 	cámac. Mientras que las placas 

referidas, no permiten ad 	*i.  la existencia del chile—habanero, 
\ 

aunado a que no fu 	xplicado su contenido, por no h berse 
'1C114.11c1 P-0 
1;131CIAL ofrecido y admitido . u reconocimiento o autentificación delde la 
JÉXICO 	 1,1 

etapa de prepara ' 'n e juicio, lo cual no impide tener por acreditado (, 
á
:9 

el hecho delictuos ) , porque como lo sostiene el A quo, existen otros 
.11' 

edios de pru a que justifican plena y legalmente que enlel mundo 
,Y 

.,,...,,, . fáctico sí se ejecutó el actuar típico en cuestión, en el cual interviene 
P 

. 

	

	 ya que de ello no/éxiste duda ' ,f  
una, ante el señalamiento directo que en su contra hace la 

zepasivo, corroborado con el• resto de pruebas constituidas con el 
_. 

coco 	, 
4 	-Carácter de cargo. 

va> - 

gar 
ithg,  :Así las Cosas, en virtud de los medios de prueba desahogados en la 

audiencia de juicio, -como ya se ha expresado es dable llegar a la 

conclusión de que el fiscal, a quien en términos del artículo 20, 

, apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación al 2, inciso A), y 136 del Código 

Adjetivo de la Materia, le corresponde la carga de la prueba, ha 

acreditado la existencia del hecho delictuoso y , la plena 

responsabilidad que en su comisión le resulta a la justiciable 
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Ante tal estado de cosas, se acredita que quien ahora se juzga, 

participó de manera conjunta en el momento ejecutivo y -• 

consumativo del Mido atribuido, realizando un aporte conductual 

para la perpetración del mismo, advirtiéndose que por lo menos 

existió un lacuerdo previo y rudimentario entre ésta y sus 

. acompañantes, para esa finalidad, toda vez que fue el reparto de 

tareas que cada uno tenía asignada, lo que logró que la encausada 

pudiera introduciridos de sus dos dedos de la mano derecha y un 

chile habanero éri la cavidad vaginal de la pasivo de identidad 

resguardada,, y seHconsumara con éxito', teniendo dominio del hecho 

porque al estar Presente la encausada de mérito en el momento 

ejecutivo y cpnsuMativo, bien pudo hacer cesar el delito, sin que ello 

hubiese acontecido; y es así, que en la/especie se satisfacen todos .y 

cada uno dé lbs requisitos que se exilien para que se actualice estai.  
I 	: 

forma de intervenCión, siendo los sigthientes: 
1 

1. Que en el hecho delictuos'o intrrvengan dos o„mérlypersonas; • 

en el caso en Particular, la justioiable 
1,1 

y otros St.ljétos, intervinieron en el/hecho fácti4 que !:1 
quedado preCisadó en líneas que a 	n' ntecede 

i" .  

" 2. Que éstas H;intervengan en el momento ejec ivo o 
;•1 

consumativo, es!,  decir, que su intervención debe vinrula5e7(1,  

necesariamente 	momento en que se despliegue la co'ndtiol 	';.r: 
que ha de 'cons:Limar el hecho o tenerlo por ejecutado; en 11 

.presente caso, se desprende de la mecánica de hechos que narra la\ 

pasivo de iniciales 	-quien refiere en esencia que el día_tr410.fretai  jutyst 
• 

de junio de dos MF catorce, aproximadamente a las veinte horas egh 

treinta minutos, caininaba frente al domicilio de la acusada, cuando 

los sujetos 'que 'identificó como 	.. 	 y 

, la Introdujeron al domicilió de la justiciable 

Z, la aventó a un sillón de la sala, en donde 	 • 
.11 	:,11sí como dos de sus hijas le Cortaron el cabello 

con unas tijeras, Ya qué en ese momento era sujetada de los brazos 

y las piernas. ESOndo en el sillón, la acusada ordenó a su hija 

que l fuella a la cocina; regresando ésta con un chile 

habanero, .) miltras 	 , la sujetaba de los brazos, 

e abría las piernas sujetándoselas de los tobillos y una 
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contra de quien ahora se juzga y de otros sujetos que ubica en la 

escena del evento delictuoso, 

de las hijas de la acusada le jalaba el cabello, en tanto que la 

mencionada encausada le metió dos de sus dedos de la mano 

derecha y le introdujo el chile dentro de la vagina. Evidenciándose 

que la víctima de identidad resguardada, hace un señalamiento en 

3. Que las personas que intervienen en el momento ejecutivo o 

consumativo, actúen en conjunto por virtud de un acuerdo 

(incluso rudimentario) previo, coetáneo O.  a hesivo, porque lo 

importante es que su conducta se encuie tre gada; en el caso 

en particular se logra inferir dada la dináfni2Çlel hecho delictuoso, 

...Se debió existir un acuerdo previo o 	lo menos coetáneo y 

i'bdimentario entre la sentenciada 	mérito y los sujetos que 
r• 	/ identifica la pasivo, puesto que teniØ bien repartidas las actividades 

que cada uno desempeñaría Orni-  lograr el éxito de su conducta, y 

así las llevaron a cabo, ylmue primero, los sujetos P 

iCIP,1_ 

	

	 ___ ___ __ __ y 	 ,ntrodujeron a„.1aofendida al 

domicilio de la justi‘ble, donde llevan a 'Cábo su actual, típico, 
, 

estimándose ade ada y esencial la aportación de cada un li de los I 

activos, pues mied as los sujetoS masculinos la sujetaba% incluso 
S. 	. 

uno de ellos 	abrió las piernas, instante en que ladiusticiable 
.. 

E 	___ 	, introduce en la vagina de la 

dos.  de sus dedos de la mano derecha, así °timo. un chile 

NER TFOUNAL ij-t4or,banero, mismo que llevó de la cocina,. 	.r a hija de la iark), 
MATERIA PEIWOE*COE 

0.1 	sentenciada; cuestiones de las que se desprendl una conducta 
? 

ligada por parte de la sentenciada y sus acompañahtes. 
gy>. 

iíXt,r47,QUj en la actuación.  conjunta, por lo me,rios uno de los que 

'2' ....  intervneron ejecute materialmente la cor
/
lducta típica (núcleo ii , 

del tipo) y los demás actos cooperativos, bastando que dentro 

de los intervinientes uno de ellos realice la conducta material, 

incluso que todos o parte de ellos lo hagan y otros, conductas 

cooperadoras, en las condiciones que se apuntan, para ser 

considerados como coautores por. Codominio del hecho; como 

en el particular, que se advierte que en el hecho delictuoso 

acreditado en los términos que anteceden, de acuerdo al testimonio. 

de la pasivo se pone de Manifiesto que los intervinientes, entre ellos 



60 

la sentenciada, áportaron un actuar que les permitió consumar el 

hecho, calificado COM° delito, por la Legislación Penal: 

r. 
Que los que intervienen tengan dominio del hecho delictivo, 

porque pueden Iihnpulsarlo o hacerlo cesar; lo que se advierte 

claramepte'en el hecho que nos ocupa, puesto que al estar presente . 
la sentenciada 	 , en el momento 

ejecutivo y consumativo, bien pudo hacer cesar el delito; sin 

embargo, decidió impulsarlo, hasta que se ejecutó el hecho, pues 

así se advierte de la mecánica de hechos, ya que las acciones 

desplegadaepor ella, evidencian que tenía el dominio del hecho; 

dando pauta a dije se ejecutara la conducta acordada hasta vulnerar 

el bien jurídico tutelado, en este caso, la libertad sexual de la víctima 

de identidad resguardada de iniciales 

Que todos losique intervengan reali n un aporte conductual 
¡I 

al momento.ejecutivo o consumativo, incluso la 	d pasiva 

de alguno, puetde ser eficiente con*aporte/si el 

acordado o,  esl'a forma en que se adhiere;se advi te de la 
, 

dinámica de los hechos, que la sentenCiada de mérito, aliarte) una 
1 '1 

conducta para 'que en su conjunto con otros, log eri:an la 

consumación' deí'll evento delictivo, siendo'.  dicho actuar kblave 
• 

suficiente y para ejecutar y consumarlo. 

1 	, un la comisión del delito que se le atribuye, prevista 
:1 

artículo 11 fracóiÓn I inciso d).  del Código Penal vigente Hr 
entidad. Cobra videncia el siguiente criterio jurisprudencial: 

0; COAUTORIA MATERIAL. SE  GENERA CUANDO EXISTE ENTRE 
LOS AGENTEICODOMINIO FUNCIONAL DEL HECHO. Aun cuando 
la aportaoión ddlun sujeto al hecho delictivo no pueda; formalmente, ser 
considerada cojijo una porción de la acción típica, si aquélla resulta 
adecuada .y esencial al hecho de tal manera que evidencia que existió 
entre los 'agentes un reparto del dominio tel hecho en la etapa de su 
realización (codOminio funcional del hecho), tal aportación es suficiente 
para conSideraeá dicho agente coautor material del delito en términos 
del artículo 13» fracción III, del Código Penal para el Distrito Federal, 
como ocurre eri leí delito de robo, cuando uno de los activos es el que 
se apodera m 1 ferialmente de la cosa ajena, mientras otro, amén de 

• 

fue 
k.41 OTIJ 

Es así, que se colman los presupuestos exigidos para tene 

acreditada la forma de intervención de 
NAL DrE. E 

érrg IY.ritnt 
rr: crurom 

en fa 
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INDIVIDUALIZACIÓN JUDICIAL DE LA PENA 

Por cuanto hace al capítulo relativo a la 'individualización judicial de 

la pena, a estimación de quienes esto resuelven, el Juez de Juicio 

Oral, realizó un estudio y análisis de los factores que establece el 

artículo 57 en sus fracciones I a la VIII del Código Penal vigente en 
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brindarle apoyo con su presencia, impide que uno de los ofendidos 
acuda a solicitar auxiliow. 

ANTIJURIDICIDAD. También queda comprobado que la conducta 

ESTADO DE NAÉxico realizada por la sentenciada resulta antijurídica, toda vez que al 

afectar el bien jurídico tutelado que en la especie es la libertad 

sexual de la víctima y no estar justificada bon alguna causa de 

'licitud o exclusión del delito, resulta antijurídica y de esta forma se 

integra el injusto penal, aunado a que atentó contra el deber de 

Prohibición, que lo obligaba a abstenerse de su conducta. 

CULPABILIDAD. Por otra parte, tampoc se advierte que la 

justiciable haya tenido incapacidad pjoltáica de conocer la 

antijuridicidad de su proceder, ni que la gh ¡ere realizado bajo error 
,-, 

de .tipo o de prohibición invenci, o bien, que estuviere 
, 

constreñido en su autodeterminacirMue le haya impedido adecuar 
i,  

su conducta a otra diversa, sie 	procedente el reproche social en 

,telm-snErnsu contra y la conminación\rnal a que se refiere el artículo 274 
DIC IAL 

7EXK:0 fracción I, del Código Ral vigente en la entidad. 

Po
DEL 

PRIMERT.416p, 
mArci64”, 

este tenor, 	como se arriba a la conclusión .dé que en el 
1 

paOcular sí se encuentran satisfechos los presupuestos que 
ygiir 
contempla el a ículo 383 del Código de Procedimieritos Penales 

-11Wien la Entidad, para la emisión de una sentendá de condena, 
..11C0 

a:-que en la especie quedó plenamente acreditado el hecho 
!:111 CIV 

delduoso de VIOLACIÓN CON MODIFICATIVA DE PUNIBILIDAD 

AUTÓNOMA POR HABER PARTICIPADO» MÁS DE DOS 

PERSONAS EN SU COMISIÓN, en agravió de la pasivo de 

I°  Novena Época. Registro: 197915. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. VI, Agosto de 1997. Materia (s): Penal. , 
Tesis: 1.1o.P. 3/5. Página: 487. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo directo 369/97. Pedro Flores Peralta. 17 de abril de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Sosa Ortiz. Secretario: Carlos Diaz Cruz. 
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la entidad; retomando todos y cada-  uno de ellos en los siguientes 

términos: 

NATURALEZA ,DE LA CONDUCTA Y MEDIOS EMPLEADOS 

PARA EJECUTARLA. Al respecto se advierte que la Conducta 

, desplegada por lai sentenciada 

	

, 	I 
fue de acción, de naturaleza  dolosa y de consumación instantánea y 

que el medio utilizado en 'su comisión fue la violencia física -al 
L, 

haberle introducido en la .cavidad vaginal un chile habanero-; 

circünstancip que no le perjudica ni le beneficia, toda vez que 

tales as/Sodios Ya fueron acreditados, al formar parte de la 
z 

agravante•conten da en el numeral 274 fracción I de la Ley Penal.  
• 

vigente (participeri dos o más personas). 

	

i 	! 	i 
LA MAGNITUb DEL DAÑO CAUSADO AL BIEN JURÍDICO 

	

II 	1 
TUTELADO Y EISPELIGRO ik,. QUE HUBIERE SIDO EXPUESTA 

LA OFENDIDA. Eil cuanto a á magnitud del 'daño causado al bien 

jurídico, se considera de m diana intensidad, al ser de sentider.M- el 

	

III 	 fr 	

cett Tst!IT r . 	, 

	

. 	.,, 
común que la introducción ta to de los dedos CC/1M de un objeto, en of oru 

,, 	
l 

,. 
la cavidad vagingies contrar a las reglas Lite buena onvivencia, y 

por tratarse de ufrdelito de c nsumación,instantáneo, ivo secuelas , 
r , 1.- 	 t 	 1 

emocionales
ii 
 en lai paciente d4I delito. EÍ peligro al que , e exputesta .„, 

la ofendida': de 11iniciales, ,,;,ígualmente se co sidera de 

	

, 	 , .._.. 
mediana intensidad, pues aunque se le ocasionaron Itiones en II , 

i,i 
su integridad corporal, las mismas no son de aquellas qusi  pusieron 

l ' 

	

en peligro Su vida, aspectos que son desfavorables 
Ll 	 / 

a 1  la 
justiciable. ; 

III. LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO U OCASIÓN DEL 
.1 	; 

HECHO REALIZADO. En relación a tales circunstancias, debe 
I 	' 

decirse que' !quedaron precisadas en el cuerpo de la resoluCión 

impugnada; factor.és que no pueden ser tomados en considéración 

en perjuicio de la jOsticiable, toda vez que ya fueron analizados y no 

son determiriantes'en la conducta de la activo. 
1 1  

IV: LA FORMA lirDE INTERVENCIÓN EN LA COMISIÓN DEL 1„ 
DELITO Y SU CAIIDAD, ASÍ COMO LA DE LA VÍCTIMA. Atinente 

ir 
a la forma de intervención de la activo y su calidad, se advierte que , 
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la conducta ilícita la ejecutó como coautor material por codominio del 

hecho; y la pasivo no tiene una calidad específica, empero tales 

factores tampoco pueden ser considerados en su perjuicio, toda vez 

que ya fueron analizados eh el apartado relativo a la responsabilidad 

penal de la aquí sentenciada. 

V. LOS FACTORES PERSONALES DE LA SENTENCIADA. Se 

LIFC1,40IEHTO • 

ktÉxico 
dependientes econ Tiicos, como 'bienes 'propios posee \u casa y 

) dos terrenos, n.afecta a las bebidas embriagantes, :' I tabaco 

comercial, ni a IW drogas, el día de los hechos. estaba s ormal, sin 
1T 

ingresos ant 	res a prisión, no pertenece a ningunatcomunidad 
4' .  . 

indígena, habla el dialecto náhuatl, la víctima es su soblina. 
" 	 4v 

Aspectos que no son de tomarse en corisidera# a efecto de 
..,1 0&;11.A,on 9,4 : . 	. 	

fil 
:-C:C.CC) fijar el grado de culpabilidad. de' la sentenciaqb, pues ninguna 

C;4).1, 	. 
re,"5 • 	' 

. persona debe ser sancionada por quién es, por:cómo ha sido su 

vida, sino únicamente por la conducta o conductas delictivas que .. 
: atli •Ampztbrr.  
';, rro.. -;t9mprobadamente ha cometido. 

4.7 / 	111. • 	J:,:,,,, 

JUDICIAL, $3,000.00 (TRES 	ESOS 00/100 M.N,,y,..)., con cuatro 

pueblo de 	 munici io 

con nu 	telefónico 
A 

sin correo electrónico, con fecha 	acimiento ocho de diciembre 

de mil novecientos setenta y o , estado civil casada, religión 

católica,, con instrucción esilgar/ terCer grado de primaria, de 
í 

ocupación ama de casa, 	ingresos económicos quincenales de T, 

, 
advierte que 	 es una persona 

er  
adulta, por contar con la edad de treinta y cinto años de edad, sin 

í 
apodo o sobre nombre, sin señas partipl res ni tatuajes, de 

nacionalidad mexicana, con domicilio en c e la 	, número 1/4  

En cuanto a los motivos que la impulsaron o determinaron a 

delinquir, es el no contar con valores qUe la hagan respetar la 

libertad sexual de las personas, circunstancia la cual le perjudica. 

VI. EL COMPORTAMIENTO POSTERIOR DEL SENTENCIADO 

CON RELACIÓN AL DELITO. No se comparte el criterio sostenido 

por la Juez chzi Primer Grado al estimar que el comportamiento 
• 
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posterior del sentenciado debe considerarse como favorable. Ello 

es así, pues en [dicho apartado debe analizarse la conducta que 

asumió después de la perpetración del delito, como por ejemplo, si 

trató o no de reparar el daño, si auxilió a la víctima después de la 

comisión del, delito, o si trató o no de disminuir la lesión al bien 

I 	! jurídico tutelado pOr la norma. 

Li 

Ahora bien, tomándo en consideración que dicho apartado fue 

motivo de inconformidad por parte de la víctima dentro de su escrito 

de agravios,Iclicholaspecto debe estimarse como desfavorable pues 

no se advierte quie la encausada haya realizado ninguna de las 

conductas antes descritas. 

Citándose el[siguiente criterio jurisprudencial: 
, 

INDIVIbUALliACIÓN DE LA PENA. COMPORTAMIENTO 
POSTERIOR HDEL ACUSADO, NO LO CONSTITUYE EL 
SENTIDO ENHQUE HAYA VERTIDO SUS DECLARACIONES. ' 
Al hacer uso lde la Potestad judioial para individualizar las penas 
y medidas del Seguridad y deter/n ' inar el grado de culpabilidad, el ,..  
jugador de.bellanalizar los div sos requerimientos que señalar) 
los artículos 72 y 72 del Códi o Penal para él Distrito Federal, 
sobre láS ciráinstancias exteribres de ejecución deLd@jito y las 
peculiares del 'delincuente, entre las que destacrf‘sen da en 
la última parte! de la fracción.lVil, del menciotdo prece o 72, 
'relativa al: "comportamiento {losterior del aqpi ado en rela ón al r  
delito cometidO". Esta circunstancia, que alañe a la conduc del 
activo posterier al hecho ilícito naturalminte no puede ref ' irse  ' 
a las declaraibnes vertidas 'por el acyjado en la indagato ia e 1 

É 
 instrucción, pÚlés éste tiene el derechSconstitucional de deci rar 

en el sentidolque estime adecuado,..er  incluso de abstenerslde 
hacerlo,»  en 1 atención al pidricip,i8 de no autoincriminagón 
contenido en' el articulo 20 '.apartado "A" fracción II, dell. la  i•!1 

1 - Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese 
orden, I si la.1Sala responsable, al pronunciarse sobre \el 
comentado comportamiento posterior, alude a la negativa q124e 
vertió el enjuiOiado sobre la comisión del injusto; sin duda viola 
las garantías iiodividuales de éste, dado que deponer en uno u 
otro sentido ol abstenerse de ello, es un derecho fundamental, de 
manera que :abril° "comportamiento posterior del acusado en 
relación al delito cometido", debe 'entenderse la conducta que 
asumió ,después de la perpetración del delito, como por ejemplo, 
si trató o no de'teparar el daño, si auxilió a la víctima después de 
la comisión délldelito, o si trató o no de disminuir la lesión al bien 
jurídico tutelado por la norma, circunstancias que acaso podrían 
influir eftel arbitrio judicial pare precisar el índice de culpabilidad. 
que revela el 'acusado". 

i 

124:r 
bEitnt 

un,1 
rzt. 	„r! 

CC OT1111 

VII. CONDICIONES ESPECIALES Y PERSONALES DEL AGENTE 

AL MOMENTO DE LOS HECHOS. En el caso en concreto, no se 

11  DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 1.100.P. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Cictjito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, 
Tomo XXV. Junio de 2007. Pág. 967. Tesis de Jurisprudencia. 



ESTADO DE MÉX 

65 

P2PIR JUDICIAL 

advierte alguna condición especial que haya sido determinante para 

la comisión de la conducta atribuida; por lo tanto, se estima que la 

acusada debió conducirse con apego a la ley; sin embargo, no lo 

hizo, decidiendo llevar a cabo su actuar, mismo que de acuerdo a la 
ico 

norma penal es típico, estimándose que es un factor que le 

perjudica. 

VIII. CALIDAD DE LA ACTIVO COMO DELINCUENTE PRIMARIO, 

REINCIDENTE O HABITUAL. Con respecto a éste, supuesto, debe 

decirse, que acorde al actual diseño constitucio•Ag.  derivado de sus 

artículos 1, 14, 18 y 22, que reafirma la ado i.Wr de un modelo de 

Derecho Penal de Acto, se arriba a le 	lusión de que las 

consecuencias 'del delito, es decir, 	penas o medidas de 

seguridad deben aplicarse sin acudirJa,nalogía o a la mayoría dé 

razón, y que el quantum o m 	itud de las penas debe ,ser 

directamente proporcional al 	ito ,óometido, esto es, al hecho 

'clerando, para ello, la naturaleza del 

41/ 

materia de la prohibición; 
r.i.ripoi,vreiy.••-:-:-. 
ro ju;;;;,: _ bien jurídico protegido 	la norma y la dimensión de su ataque, así 
hk, como al grado de c pabi idad del agente; elementos que permiten 

esostener el repr he del injusto penal sin acudir a cono ptos y 

anacró as, corno los de peligrosidad, te,mibilidad, 

cidencia o 	itualidad del individuo. 

17"< 

Así las -cosas, se estima que atentos a la suma de lodos y cada uno 

:44/.501cirde los factores analizados en líneas precedentes; es procedente en 
MÉJJC0 el caso en particular, ubicar a la justiciable ,• 

en un grado de culpabilidad ' 

ENTRE EL MÍNIMO Y EL EQUIDISTANTE gNTRE EL MÍNIMO Y 

EL MEDIO; y se representa en la siguiente tabla de graduación 

P•ri- 

c o. 
••••:1•--c 

Y ,como bien lo ponderó el Juez de origen, se estima adtualizada la 
Vki•  

álidbd de primo-delincuente de la ahora sentenoiada. Factor 
-- 
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punitiva: 

Equldistadiá!entre 

 

E 
O 

o Eotlidistante 
entre el medio 

Intermedia] 	el  máximo 
entre el medio 

y el 
equidistante 

entre el medio 
el máximo 

  

r el mlnimo y el 	Intermedia' 

' M 	Intermediar ri 	medio 	entre el . 

	

entre el mlnimo . 	 equidistante 
y el 	. 	 entre el minimo 

equidistante 	 y el medio y el 

	

entre el mlnimo 	 medio 

i 	

y el medio 

I " 	 I  

  

Iniermedial 
entre el 

equidistante 
entre el medio 
y el máximo y 

el máximo 

 

   

    

      

      

      

      

      

PUNICIÓN 

Después de analiár el contenido de la sentencia que se recurre, se 

destaca que laslpenas impuestas a la sentenciada de mérito 

conforme ahartícUlo 274 fracción I del Código Penal vigente en el 

Estado de Méxidp, resultan incorrectas, pues el Juez de Primer 

Grado impuso a 	 una pena menor 

a la que le ckorresPonde; empero, partiendo del hecho que la víctima 

se inconformo cdn el grado(?Cle culpabilidad ep-ctttefue  ubicada ilevily,Ln El 

0:STI:17 
justiciable, este Tribunal dé Al±ada, ev so de 	s facultades DE orwmai 

• 
conferidas, procede a impolner las san9Anes 

graduación de la 'ena le corresponder, 
i• 

I 

MULTA DE MIL VEINTICINCO DÍAS, que a razón ,del sala ot,  
mínimo vigente eí11Ia zona "3" que asciende a $63.77 (SESENTA Yysi'ff,,t 
TRES PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 77/100  
dicha pecuniaria equivaldría a $65,364.25 (SESENTA Y CINGO MIL 	'— 
TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON vEINTiriretuALIE  
CENTAVOS 25/1(?'0 M.N.). 	 C,1:,:Trtrri 

DE 071.3113) 

En la inteligencia:que la pena de prisión deberá compurgada en el 

lugar que para ellei designe el Poder Ejecutivo y al Poder Judicial del 

Estado, de conformidad con el artículo 81 del Código Penal vigente 

para el Estado, sp,empezará a contarse a partir del día treinta de 

junio del año das mil catorce, d'ando fue asegurado por los 

oficiales remitentes. 

En ese contexto» será el Juez de Ejecución de Sentencias, quien 

deberá establecer las disposiciones necesarias para la 

que de cuerdo 

ir 
a la 

CUARENTA y TRES AÑOS, 116EVE MESES DE PRISIÓN; 
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compurgación efectiva de la pena de prisión, al corresponderle esta 

actividad en la última faceta del procedimiento penal. 

ESTADO DE MÉXICO 
Citando para efecto de apoyár esta consideración, el criterio que es 

del título y texto siguientes: 

CÓMPUTO DEL TIEMPO DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. 
SU CUMPLIMIENTO CORRESPONDE AL JUEZ DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS. De una interpretación 
sistemática de los articulas 20 apartado El, fracción IX y 21 
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estadosilanidos 
Mexicanos, en su texto r vigente a partir de la reforma 946 18 de 
junio de 2008, en relación con los numerales 22/inciso A, 
fracción I 23 y 81 del Código Penal del Estado 	México; 
arábigos 26 fracción IV, 27 fracción IV, 384 párrafo 	o, 444, 
445, 454 fracción I, 474 fracción I y 475 párrqprirnero del 
Código de Procedimientos Penales del Estad9fl9 México; y 
artículo 37 fracción VIII de la Ley de Ejetóión ,de Penas 
Privativas y Restrictivas de la Libertad del 	do de México, 
queda de manifiesto que por disposición oo 'ti ucional, en toda 
pena de prisión que imponga una sen 	la se computará el 
tiempo de la detención preventiva. 44"imismo, de la exposición 
de motivos de la citada reforma cffi,Stitucional también se 
advierte que la intención del le isl dor federal, fue limitar la 
facultad del Poder Ejecutivo, únic 	nte a la administración.de  
las prisiones y otorgar al Podejjdicial la facultad de ejecutar'to. 
juzgado, en aras de que la totjdad de las Vacetas que integrán 
el procedimiento penal 	den bajo control jurisdiccional. Ei 
ese sentida, resulta incu ionable que corresponde al Juez 
Ejecutor de Sentenci4, dictar las disposiciones necesarias Ora 
la compurgación efecti a de la pena de prisión, máximerque 
para desarrollar al actividad las áreas administrativas de los 
centros preventiv 	i de.  readaptación social, le allegan/le los 
expedientes 	co criminológicos, donde consta laJJeseña 
penológica en 	que se asienta el inicio y término deltómputo 
tret'lla pena de prisión por el delito o delitos (fuerojComún o 41, thufederal) por los que ha sido sentenciado. Por/tanto, en 

	

u:TmaiD 	ruccponsideración de esta alzada, para atender a pl mandato 
M4-AA. constitucional es suficiente que los Jueces de Conirol, de Juba 

rER 11tIBLIWOLAI-2A 
NATER 	DAIA PEaÁff XCC40 L'eral o de Tribunal Oral que en su caso emitan une sentencia de 

	

`1.31 	j condena, únicamente precisen en sus resoluciones la data a 
-•,/ 	partir de la cual el justiciable fue detenido o aarehendido con 
'7' 	motivo de los hechos por los que está siehdo juzgado, sin 

necesidad de efectuar cómputo alguno respecto a la prisión 
preventiva, en razón de que tal actividadlcorresponde a los 

tUICEAMtES Jueces de Ejecución de Sentencias en 	última faceta del 

USCO 
159/131Z-AAL procedimiento penal'. 

M 

De forma similar, en cumplimiento a lo dispuesto en los párrafos cuarto 

y quinto, del diverso 24 de la Ley áustantiVa vigente en el Estado de 

México, en caso de insolvencia de la sentenciada; se sustituye la 

sanción pecuniaria impuesta, por mil veinticinco jornadas de trabajo 

11  instancia: Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco. Toca: 582/2015. Votación: Unanimidad de Votos. 14 
de septiembre de 2015. Ponente: Sergio Castillo Miranda, Instancia: Primera Sala Colegiada Penal de 
Texcoco. Toca: 590/2015. Votación: Unanimidad de Votos. 14 de septiembre de 2015. Ponente: Serbio 
Castillo Miranda. Instancia: Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco, Toca: 593/2015. Votación: Unanimidad 

de Votos. 18 de septiembre de 2015. Ponente: Sergio Castillo Miranda. Instancia: Primera Sala Colegiada 
Penal de Texcoco. Toca: 594(2015, Votación: Unanimidad de Votos. 18 de septiembre de 2015. Ponente: 
Eialne Dolores Nava Garete: Instancia: Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco. Toca: 598/2015. Votación: 

Unanimidad de Votos. 18 de septiembre de 2015. Ponente: Alfredo Cid Patoni 
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Ti 
-;OC 

a favor de la comunidad en términos del artículo 39 del Código Penal 

vigente en la entidad; o bien, en cas'i de insolvencia e incapacidad 

física para curnplin los trabajos a favor de la comunidad, se l'e Sustituye ,. 

por la diversa Medida de seguridad de confinamiento por mil 

veinticinco días,:en términos del dispositivo 49 del cuerpo de leyes en 

cita. 

En relación á lalCONDENA AL PAGO DE LA REPARACIÓN DEL 

DAÑO MORAL, á: by& de la víctima de identidad resguardada de 

iniciales 	U l  „ Ise estima una decisión fundada que se comparte, 

toda vez que en términos de lo que prevé el artículo 26 fracción III del 

Código Penal vigente al momento de los hechos, su monto y 

procedencia ,quedaron plena y legalmente acreditada en autos, en 

atención a las consideraciones enseguida expuestas: 
' 

I  

Por lo que 'hactli a las circ nstancias objetivas del delito, tuVo 

verificativo él día treinta e junio del año dos mil catorce, 
-1 

aproximadarfiente fla las veirte horas con tr 

víctima de identidad resgua dada de inic; les • ; 
en la vía publica •e.  introducv!da a la fuerza por 

identificó córi los nombreS de 

a ..domicilio de la j4sticiable 

ubicado en calle 	número 

--....) o ..1 
minutos, cuando la 	---- 

''.(1';:;t3:,...C.J'41.- CE EY 

, fue 
l 	

interceptadáLat'arnm 
,:,--, • 	ir 

-; 	•...__...1/Aw 
do4 sujetos altquienes:-:r-71  . l'; 	t 	

. . 

ti 

, poblado de 

e inmediatamente colocada en. un sillón en dónde es Iliférfattál. 
[ 

de los brazo  S por 	 mientras 	DEOTLiá 
le abría-  las HPieritas, para enseguida la encausada 

ordenarle a su hija 	„ le Proporcionará ,un 

chile habanero, el cual se lo introdujo en la cavidad vaginal. • 

En relación a Itas circunstancias subjetivas de la ahora 

sentenciada, se advierte que 	 , es r 
una persona adulta, de treinta y cinco años de edad al momentd en • 

que rindiósus generales, con domicilio en calle la Palma„ número 

dos, pueblo de Santiago Tepetitlán, municipio de San Martín de las 

Pirámides, EsiadO de México, estado civil casada, de ocupación 

amada de casa, refigión católica, habla el dilecto náhuatl. 
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Y por último observando• las repercusiones del delito sobre la 

víctima de identidad resguardada de iniciales . 	, es evidente 

que de manera directa, se ha visto afectada, debido a la conducta que 

en su agravio ejecutó la aquí sentenciada en compañía de otras 

personas, lo cual quedó debidamente justificado a través de la opinión 

en materia,  de psicología a cargo de la perito oficial 

, quien hace patente que la víctima presenta 

rasgos característicos de víctimas que Dan sufrido agresión 
/ 

sexual, como es la culpa, vergüenza, esti fria por sentir vulnerado 

su cuerpo e inadecuación, así como uq re puesta al trauma, ya 

que se encontraba en una situaci n de shock donde hay 

confusión e impotencia; esto debido pl eWto que sufrió. 

Lo que significa que la víctima en es 	sunto, sí ha sufrido daño moral, 

. puesto que de acuerdo a los m4s de prueba que se glosan a la 

causa penal que nos ocupa, • póne de manifiesto que derivado del 

actuar de la justiciable tvierón afectados sus derechos de la 

personalidad, entendi 	como la libertadr-intébaerga'fípica, afecto 
. 

.L 	propio o hacia otr •personas, honOr, reputación y Vida privada. En 

\I nsecuencia., smstima procedente la condena por conceji}to del pagó 
y • 
Ilr • la separación M a' daño moral, así como la cantidad qu'estableció el 

) 

»-•'' quo por laVoncepto, conforme al parámetro de trenta a mil días 
,p,  

l'001.1:»inffluitia que señala el artículo 26 fracción III, párrafo selundo del Código 
_. . , 

:„../ E...:khoo Li¿ i• -I 1  - 	
A 

 8.1i§tántivo de la materia, debiendó cubrir doscientes días multa, que 
„niNTER TTIPNAL l'. 

IWTri"iiTEE.AXICánh6n del . salario mínimo vigente en la lona "B", ele $63.77 

(SESENTA Y TRES PESOS, CON „SETENTAÍY SIETE CENTAVOS 

ii., 	

' 
'Y': .il7100 M.N.), arroja un total . de 	$1.i2,754.00 . (DOCE MIL 

n i..e3 
S,. 7)ilicc'5'ETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO/  PESOS 00/100 M.N.), la 

,' 
cual deberá ser cubierta a la ofendida del

,t
niciales . 	. En ese tenor, , 

se confirma tal determinación. 

Es aplicable al caso concreto, la tesis.  aislada, bajo el título siguiente: 

REPARACIÓN DEL DAÑO MORAL. PARA SU CONDENA BASTA 
QUE SE ACREDITE QUE CON LA COMISIÓN DEL DELITO SE 
AFECTARON LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD DE LA 
VÍCTIMA O DEL OFENDIDO, CON INDEPENDENCIA DE LA 
NATURALEZA DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). De acuerdo con el artículo 20 de la Constitución 'Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, apartados A y B, fracciones I y IV, 
respectivamente, la reparación del daño tiene la finalidad de que la 
víctima o el ofendido por el delito sean resarcidos de los daños y 
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.perjúicios; que Sufran por la perpetración de un delito cometido en su 
contra, por lo que deberá condenarse por este concepto siempre que 
el Ministerio Público lo solicite, atento a las facultades que como 
órgano . perseciitor de los delitos le otorga el diverso artículo 21 
constitucional, 'V. ] el juzgador emita sentencia condenatoria. Sobre el 
tema, el ártículo• 50 bis del Código de Defensa Social del Estado de 
Puebla disponeíl "La reparación. del daño por el delincuente, tiene el 
carácter .de pepa pública independientemente de la acción civil y se 
exigirá de oficid.por el Ministerio Público, determinando su cuantía con 
base en las pruebas obtenidas en el proceso”; en tanto que el diverso 
numeral 51, fracción II, de esta codificación estatuye que "La 
reparación delidaño y de los perjuicios causados por el delito, 
comprende: ... IL La indemnización del daño material y moral, así como 
el resarcimientoljde los perjuicios ocasionados"; al respecto, el artículo 
1958 del. Códibo Civil de la entidad establece que el daño moral 
"resulta de la 'violación de los derechos de la personalidad". Ahora 
bien, estos derechos se encuentran comprendidos en el capítulo 
Segundo de dicOó código, especificamente en los artículos 74 y 75 que 
establecen, reSpectivamente: "Los derechos de la personalidad son 
inalienables, imprescriptibles; irrenunciables, ingravables y pueden 
oponerse a laslautoridades.  y a, los particulares sin más límite que el 
derecho similar de  estos últimos"; "... on ilícitos los hechos o actos 
que: 1. Dañen o puedan dañar la vida e ellas; 2. Restrinjan o puedan 
restringir: fuera Hcle los casos permijtios por la ley, su libertad; 3. 
Lesionen o puedan lesionar la inte ridad física de las mismas; 4. 
Lastimen éil afeoto, cualquiera que • a la causa de éste que tengan 
ellas por otras personas o por un bi n". Del citado marco legal deriva, 
que basta,  la solicitud del • agente d Ministerio Público, la emisión de 
una sentencia imndenatoria, y que , e acredite en act,piz es que se 
afectaron. en máyor o menor grado os derechos de I erso lidad de 
un individuo, entendidos como 	libertad, integridad físick afecto 
propio o hacia letras personas, honor, reputación/y vida priva , párá • 
que sea proceqénte el pago de lajCondena dej415 reparación dl dañó 
moral, esto, con independencia de la naturaleza del ilícito por elipuel-te 
condenó al activo, pues de los nurineirales que regulan la cond4pa Por 
este concepto, no se desprende que 	proéedencia esté supeditada a 
lá comisión de un delito detenninadbia. 	ít 

• 
Del mismo mocló,es acertado que el Juez de Juicio oral haya absuelto 

a la justiciable delpago de la reparación del daño material, en Virtud de 

que tanto la víctima como la fiscalía no acreditaron de manera 

fehaciente su monto y procedencia, a más que ni siquiera el fis. cal lo 

PRIMER TRIBUNAL COLECSDADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 187/2000. 26 de junio 
de 2008. Unanimidad de voDas. Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretaria: Silvia Gómez Guerrero. Novena 
Época. Registro: 168561ft  Instancia: Tribunales Colegiados 'de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial • de la Federación y su Gaceta. Torno : XXVIII, Octubre de 2008. Materia(s):.Penal. 
Tesis: VI.lo.P.259.Páginal: 12439. 
" No. Registro: 3.90.1540urisprudencia. Matéria (s): Penal. Sexta Época. Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Apéndice . de 1995. Tomo: Tomo II, Parte SON. Tesis: 285. Página: 160. Genealogia: 
APÉNDICE AL TOMO XXX91; NO APA PC. APÉNDICE AL TOMO L NO APA PC. APÉNDICE AL TOMO LXIV .  
NO APA PC. APÉNDICE AL TOMO LXXVI R3/839 PG. 1363. APÉNDICE AL TOMO,  XCVII NO APA PC, 
APÉNDICE '54: TESIS 123/911 PC. 1689. APENDICE'65: TESIS 253 PC. 517. APÉNDICE '75: TESIS 
270 	PC. 589. APÉNDIRE '85: TESIS 223 	PG, 493. APÉNDICE '88: TESIS 1617 	PC. 2612. 
APÉNDICE '95: -TESIS 285 PG. 160. 

Así como la Tesis de Jurisprudencia que'es del tenor literal siguiente: f:  
: 

REPARACIÓN;. DEL DAÑO, PROOEDENCIA DE LA. Sólo puede( 
condenarse al pago de la reparación del daño si en el proceso se SUSUNAL tit  
comprueba debidamente la existencia del daño Material o moral que 	Da C.1;;r9  
causó el delito dbmetido". 
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solicito dentro de su escrito de acusación o dentro de>>(o's 

correspondientes alegatos de clausura. 

Es acertada la determináción del Juzgador de suspender a la 

sentenciada 	 de sus derechos 

políticos y clú tutela, curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, 

Mterventor de quiebra, arbitró y representante de ausentes, al ser 

una consecuencia de la pena corporal impuesta, pues opera por 

ministerio de ley, en términos de lo establecido por los artículos 43 

fracción I y 44 del Código Sustantivo Penal. 

Atinente a la Amonestación Pública, es un 	cisión fundada que no 

le irroga agravio alguno a la justiciabld 	vjrfud que de Conformidad 

'con lo dispuesto por el artículo 55, dieódig Penal en vigor resulta ser 

consecuencia lógica de la sentencl1e coq4ena dictada en su contra. 

Así también, resulta acertado 	no se le conceda ningún sustitutivo 
o de la pena de prisión, ni swfnsión condicional de la condena, a que 

se refieren los artículo 	y 71 del Código Penal vigente en el Estado 
/ 

de México, al no eunirse los requisitos que establecen dichos 

-Preceptos legaleera su procedenOtia. 

\Por otra partebn términos de los"artículoS-  384 y 445 	Código de 

''rocedimientos Penales, así como 67, 68 fracción I y 71 dq la Ley que 
rtoco 

V.703;t5liea el Instituto de Servicios Periciales del Estado de Méxicp, es atinada 
, 

consideración del Juez de Juicio Oral en comunicar la resolución que 

413"93 evisa al Director del Centro Preventivo y 'de Readapt
1
ación SoCial de 

'O Jume J.
fr  

. Milf-XiCtRu jurisdicción, al Instituto de Servicios Periciales del EiStado de México; 

y al Juez de Ejecución de Sentencias. 

TaMbién fue correcto informar a través dé' copia autorizada, la 

resolución emitida al Instituto Nacional./ Electoral para tenga 

conocimiento de la misma. 

. CONTESTACIÓN DE AGRAVIOS DE LA VÍCTIMA 
IDENTIFICADA CON LAS/INICIALES 

1. El A-quo aplicó de manera in4acta el artículo 57 del Código 
Penal vigente en la entidad, al no considerar tanto la afectación del 
bien jurídico tutelado por la ley corno la gravedad de la conducta que' 
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desplegó la justidiable, quien inóluso era su familiar e instó a otras 
personas a ejecutar el evento delictivo. 

Disenso el Cual e's infundado, dado que el Juez de Origen como 

este Tribunal de:iAlzada, á efecto de determinar el grado de 

culpabilidad :queje correspondía a la sentenciada 
, 	. 

.. ponderó todos y cada uno de los aspectos 

contemplados déhtro del numeral en cita; determinando que 

reápecto a la" r4gnitud del dañó causado al bien jurídico 

tutelado, fue de Mediana intensidad, al Ser de sentido común que 

la introducción tanto de los dos dedos de la mano derecha como de 

un objeto en la' cavi  idad vaginal, es contrario a las reglas de buena 

convivencia, y Por tratarse de unt delito de consumación. 

instantáneo,. tuvolSecuelas emocionaléS. En tanto el peligro al que 

fue expuesta lj ofendida de inici:ales 	igualmente se 

considera de mediana intensidad, óbes aunque se le ocasionaron 
I 	I 

lesiones en Su integridad corporal, t'es mismas no In aquellas 
L 

que pusieron eri peligro su vida; aspect4 que o son 1>.',1-1:)!: 2 t:}2 01  
desfavorables a fá justiciable. 

Ahora bien, no eS :posible atenderlla la 	 i Circunstancia dé parentesco.; ry,•:e4::„ 
' 	

.). 	
• 	1, 	I" 	•rilfry• que existe entre la sentenciada •l,y,..,le pasivo, debido a que la ti' ,, .., 	 ., 	\S 4,t, 

legislación sustantiva no contemple en ninguno de sus dispOsitivos 

legales referentes al injusto a estudio que ello constituya alguna 	..„- l•-• 
,ii.:,.:3;4Nii,1 i)51. 

modificativa a éste; caso contrario respecto a la participación wiJeJ,,,Dts-rni. 
E"; Orna tuvieron los acotnpañantes ' de la encausada, ya que dicha 

circunstancia sin l ;lugar a dudas permitió que se actualizara la 	' , 
-fracción I del artíCulo 274 del Código Penal vigente al momento de 

acontecer los hedhos, que establece "cuando participen dos o más ' 

personas".  

2. Se viola 'él artículo 1, 20 apartado a, b, y c, así como 21 
Constitucionales, al no haberse aplicado, además de los diversos 1, 
2, 3, 4, 15, 16, 22,1329, 343, 383 de la Ley Adjetive de la materia, y 
273 párrafo 'segundo, 274 fracción I, 6, 7, 8 fracciones I y III, y 11 
fracción I inciso dy:del Código Penal vigente en la entidad. 

Tocante a los nuhnerales contenidos en la Constitución Política de 

los Estados Unido's Mexicanos, no existe ninguna trasgresión a los 
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mismos, ya que fue respetado' a cabalidad por la autoridad 

investigadora y judicial, los derechos humanos de la justiciable, bajo 

los lineamientos establecidos en el artículo 1 del ordenamiento legal 

antes referido, en concordancia con los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano es parte. 

AsimiSmo, en ningún momento los sujetos procesales e 

intervinientes sufrieron alguna discriminación por alguna de las.  

autoridades competentes debido a su origen ,
étnico o nacional, 

género, edad, discapacidacles, condición soial, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias s lu 	s, estado civil o 
a,  

, cualquier otra que atente contra su dignid 	umana con el fin de 

anular o menoscabar los derechos y librlitties de las personas. _ 

Respecto al artículo 20 de la le 	n ,Cita, establece los principios 

generales y derechos tanto dd1sentenciada como de la víctima, de 
IJUSCII."IIE 
O JLIC;i:;.I.. los cuales en apreciaciót4p este rTribunal, no se evidencia su 

trasgresión, en virtud Áiue en la audiencia de juicio, el Juez hizo 

del conocimiento a los sujetos procesales antes aludidos los 

derechos conSa?ados en su favor en nuestra carta m'agria.,  

- Del mismo nbo, no existe vulneración al dispositivo le ya' 21 del 

:761d,enamiento en cita, al ser él ministerio público quien ,pe encargo 
WCICi 

7-desde el inicio de la investigación del evento delictivo< mientras el 

JCiez de Juicio Oral al ponderar todas y cada uno celos medios de 

l'ri ktilifillifeba desahogados en la etapa de juicio, tuvo por acreditado tanto 
941.111C44.,.., 
:15207:,0e1 hecho delictuoso como la responsabilidad de la justiciable, 

imponiéndole las penas que le correspondían 

Por otra parte es de precisarse a la apelante que fueron respetados 

a cabalidad los principios generales/del proceso, así como la igual 

entre los sujetos procesales y coryello el debido proceso, de ahí que 

no se hayan trasgredido los dispositivos legales 1, 2, 3, 4, 15 y 1.6 

'del cuerpo de leyes en mención.. 

Máxime que este Tribunal, efectuó un estudio de los medios de 

‘, prueba desahogados en la audiencia de juicio oral, que al sei- 

fi. 
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valorados en térMinos de lo dispuesto por los :artículos 22 y 343 del 

Código de Procedimientos Penales vigente para el EStado de 

México, observando las reglas de la lógica, los conocimientos 

científicos y las MÁximas de la experiencia, se arribó a la decisión de 

acreditar el heeho delictuoso de violación con modificativa 

(complémentación típica con punibilidad autónoma por haber 

intervenido idos O: más personas), en términos de lo dispuesto por 

los artículos 273 párrafo 'segundo, 274 fracción 1, 6, 7, 8 fracciones I 

y III, y 11 fracción1 inciso d) del Código Penal vigente en la entidad, 

en agravio de la vietima de identidad resguardada de iniciales 

así como la reSnsabilidad penal de la justiciable 

itItk 	 m su comisión. 

Ello es así,.:porcine se realizó. una coi'recta valoración de pruebas, 
1-; 

que condujeron a tener por acreditado el hecho delictuoso, en 

términos del, artieirlo 185, párrafo iegundo, del Código Procesal 

Penal, máxime 'que este Tribunal f; en el cuerpdtde ste fal.bnemmAt  

nuevamente valoijó los medios de Onvicción ,inCorporado 

comulgando:con I criterio adoptado,ipor los dá Primer .Grad 

Además, expresaron las .circUnstanCias especiales, Irazone 
• „. 

particulares .y casas inmediatas que se tomaron' en consitderación 

para emitir la sentencia de condena, así como se citaron dispositivos 

legales para.fund4 su resolución. 	 • ‘pssuarkt.'137 
;1 	 Darit:T: 

De ahí que,Hcadál;uno de los medios de prueba fue abordado en 

forma adecuada, adminiculándolos para llegar a la certeza del hecho 

delictuoso, y de la plena responsabilidad penal de 

dictándose por ello en su contra una sentencia 

condenatoria:disnositivo legal 383 de la Ley Adjetiva de la materia-. 

3. Insiste en :que el Juez de Juicio Oral no estudió de manera 
adecuada lo.dispyesto por el numeral 57 de la Ley Sustantiva de la 
materia, al no conáiderar las circunstancias especiales y personales 
de la acusada 	 _ 	_ 	 pues no debe 
olvidarse que la pepa tiene por objeto castigar la conducta antisocial 
así como conservár el orden social; de ahí el que debe imponérsele 
el grado de culpabilidad máximo contenido en los artículos 273 
párrafo segundo yi

1274 fracción 1, en relación con los dispositivos 6, .. 

ajuicio, D€ otLfl  
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7, 8 fracciones I y III, y 11 fracción I inciso d) del ordenamiento legal ,, ( , 
en cita. 

. 	Argumentos los cuales son infundados, pues es de insistirse a la 
ESTADO DE MÉXICO apelante que este órgano jurisdiccional ha realizado un estudio 

minucioso del contenido del artículo 57 del ordenamiento legal en 

cita, comulgando con el Juez de Juicio Oral, respecto al grado de ,,,.. 

culpabilidad en el cual ubicó a la justiciable -icón las precisiones 

establecidas en el apartado correspondiente-; tor ende, es evidente 
,,,, 

que debido a su actuar antisocial, ha sidié sancionada de forma 

ejemplar, ya que no debe pasarse por alt/o qS 	libertad de cada. 
t, ./. 

ser humano, es uno de los bienes juridi 	más preciados, y si f. ,, 
atendemos la temporalidad en la cuál 	entenciada permanecerá 

recluida en el Centro Carcelario qi?t 

' 

r 	determine, es claro que ni la cl 

pasivo así como la sociedad se, v án fectadas en su tranquilidad. 

.-..: 
Siendo menester señalar q 	a inalidad de la.  imposición de la pena . 

r'Clrjit‘L 	'privativa de libertad en on, a dé la sentenciada lo es el lograr su 
wfaxico 

reinserción social y de '&S modo restaurar el tejido social. 

or Otra parte, 	e precisarse -a la víctima... 	iniciales iniciales 	, que .  
el affictilo 27 fracción l de la ley e cita, es un,.,. á'complementación k.  it 

'5. 
con puni ilidad autónoma, es decir, dicho preoepto determina 

RywIL 	 ..1 
` ,.'1E4e:opena que debe imponérsele a la sentenciada 

--,.1-. 	. 	 . 
ch•,_;' 	

., 
; en tanto el numeral 273 del misrno ordenamiento 

ilij• u/c.:ras:tal? lece únicamente la descripción 'típica del delito que nos ocupa. 

fVPDtZfaalmente en cuanto a los demás dispolitivos legales que 
gliv.
-,.•  

menciona la apelante no es posible considerarlos, al no estar 

relacionadas con las penas que deban imponérsele a la justiciable . 	 . , 
por el hecho delictuoso atribuido. 

4. Se trasgredieron los artícrilos 20 apartado C fracción IV 
Constitucional, al no haberse aplicado de manera adecuada, así 
como los numerales 26, 27, 29„30, 21, 22, 343, 354, 372, 373 y 383 
del Código de Procedimientos Penales vigente en la entidad, 
además de los dispositivos 274 fracción 1, 6, 7, 8 fracciones I y III, y 
11 fracción 1 inciso d) del„.Código Penal, así como vulnerarse los 
principios reguladores de lá valoración de la prueba. 

Alegaciones' las cuales son infundadas, ya que los arábigos. 

constitucionales que cita la inconforme no se vieron trasgredidos, 
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pues derivado del la conducta delictiva desplegada por la justiciable 

en su persona, :se condenó a la sentenciada al pago de la 

reparación del daño moral en su favor, y si bien no se estableció 

condena en guanto al daño material, no debe pasarse por alto que la 

fiscalía no Id) solieitó, así como tampoco existe algún medio de 

prueba que' 'acredite de manera fehaciente la cuantificación del 

monto que la pasivo de iniciales 	., ha erogado debido a la 

agresión que sufrid. 

Del mismo modo, no se advierte vulneración a los numerales del 26 

al 30 de la ley adjétiva en comento, ya que tanto el Juez de Origen 

como este [ cuerpo Colegiado han actuado de acuerdo a las 

facultades legales' conferidas, a ,,,más de ser competentes para 

conocer del evento delictivo a es u io por razón de territorio, materia, 

fuero y grado. 

1 

Además, se 'respetaron los pre ptos legales 2122%  343 y 383 del • 
mitiBL'ai,.. 

Código de Procedimientos Penal s vigente en el Estado e México, en ciii.i. v:•1 

atención a que nihquno de los rjedios de,pitielDa fueron 	sahog 'dos.  

.. 

[ 	 — 
en la etapa de juicio ostentan lalcalidadide ilícitos, como mpo o se 	y 

,•í 

desprende que hayan sido obterlidos.tpor medio de actos de torlira a 'il LiCili . 	a . 
• amenazas, ponderándose por parte de este Tribunal cadaleleMento 

/ 
probatorio conforme a la sana crítica, observando las reglas de/la 

logicajos conocimientos científicos y las máximas de la experie 
noir? 

arribando a la determinación de encontrarse acreditado el hecha:»  

delictuoso de violación con modificativa (complementación típic°TUL a 

con punibilidad autónoma por haber intervenido dos o más • 74. , 
personas), en agravio de la víctima de identidad resguardada de 

iniciales . 	a'sí como la responsabilidad penal de la justiciable 

en su comisión, exponiendo las 

razones, particulanidades y fundamentos legales que lo sustentan. 

Sin soslayar que ilos interrogatorios formulados por las partes a los 
I 	, 

órganos de pruebá que fueron desahogados en la etapa de juicio si 

cumplieron con laliformalidades de ley -numerales 354, 372 y 373 del 

Código Procbsal Penal vigente en la entidad-, de ahí que de ninguna 

forma se hayan transgredido tales dispositivos. 
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5. 	El Natural debió imponer una sanción ejemplar a la 
justiciable, es decir, condenarla a la reparación del daño no solo 
material si no moral, y éste último de manera eficaz, esto pese a que 
no exista algún documento con el cual se acredite el gasto erogado 
por la apelante, pues sí se advierte elementos de prueba suficientes 

ESTADO DE mÉxicoel daño causado al daño moral y material, de ahí el que sea 
procedente ordenar la indemnización a favor de la víctima 
considerando como base el salario  mínimo más alto del Estado - 
artículo 26 del Código Penal vigente en la entidad-. 

Argumentos los cuales son infundados, pues se condenó a la 

sentenciada 	 :, al pago de la 

reparación del daño moral, tomando en conside ación los aspectos él  

contemplados en el dispositivo legal en cita - ircu, tancias objetivas ., 
del delito, las subjetivas del delincuente y 

delito sobre la víctima-; sin embargo, t 

existe certeza jurídica respecto al 

sancionada la justiciable, sin 
of 

establecido en el numeral 30 d 

que no se tengan pruebas 

!,4 P-XIC 
no que no. se desahogtn por .parte de la fiscalía o la apelante 

algún medio probatordsa efecto de cuantificarlo. 

.6:-  Por lo rejlrior, peticiona se condene a , 
_ 

al pago de *la reparación-del...daño moral por la 
Aanticled de miNaias de salario mínimo, pues no deb-é,olvidarse que 

.. 

	

	T.:11 ,perito en psicología hizo la .recomendación de que \tomará una 
Ly,,,d:,5-1.',1,CL,1l';' pia por lo menos una sesión una vez a la semana hasta por un i a 

19lii-thl TRIUla 	5-'' 	
• 	 /I°s  • 

incluso indicó que el costo de está oscilaba entre • 	$500.00 
NATut,„,,,yátv,¿:j„'"WIJINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), de ahí que es insuficiente el 

t.- -T /monto de $12,75400 (DOCE MIL SETECIENTOS pltNCUENTA Y 
CUATFIO PESOS 00/100 M.N.), por él cual lo condená el A-quo. 

Iitt.P..r1c;•i;7.tIiú'• 	 . • 	 f 
,b 
l 

141,M122:Inisenso infundado; ya que el artículo 26 del Código Penal vigente 

establece 'las reglas para fijar el pago de la/reparación del daño 

moral, mismas que 'ya fueron' coOderadas, • incluso la 
' recomendación de la perito en comento/fiambién fue parte de esa 

ponderación. 

repercusiones del 

al daño material, no 

por el cual deba ser 

a posible actualizar lo 

ódig6 Penal vigente, pues no es 

cificaS respecto a este concepto, si 

CONTESTACIÓN DE AGRAVIOS DE LA SENTENCIADA 

1. El Juez no ponderó a través de las reglas de la lógica los 
medios de prueba desahogados en juicio, pues únicamente se limitó 
a enunciar las probanzas de cargo, sin motivar el por qué les otorgó 
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ese valoLcoiltraVipiendo lo establecido en los nurnerales 1, 3, 5, 6, 
20, 22, 343 VI3831.del Código Procesal de la materia. 

Deviene infuindaddIel agravio expuesto por el recurrente, en virtud de; 

que en apreciación,de esta autoridad no se evidencia vulneración a los • 

preceptos legaleslditados, ni violación a sus derechos humanos, pues 

el proceso que Se siguió en 'contra de 

f., se tramitó con arregló a lo dispuesto por la Ley Adjetiva de la • 

Materia, así comáIIen la Constitución Política de los Estados Únidos 

Mexicanos, *tratados internacionales, siendo así como se resuelve su 
!. 

situación jurídica én definitiva, mediante una sentencia de condena. 

En efecto, elnartíc.iilo.3' del Código de Procedimientos Penales señala ' 
I i 

que nadie podrá ser condenado a urja pena, ni sometido a una medida 

de seguridad; sinO Idespués de:una sentencia firme obtenida luego de 
I 	, 

un proceso tramitado con arreglo I Código y con observancia estrictar ' 

de • las garantías 	derechos pilvistos para las personas en las 'I'HI. 

Constituciones. Fieberal y Local,. en los ildia 	internacionales 

11 
„ 

imputada, právistoS en la Carta Magna, Ley. Procesar Plnal, y tratadosli. 

internacioneS, debidamente asistida de su defertSor, tuvo la - 

oportunidad de des'ahogar pruebas en la audiencia de juicio, así Como 

de controvertir los ¡Medios de prueba ofertados por la Fise'alía. 
I '1 
	 MtUbbli. 

DEL D27:1:Tt 
DE artiitSi 

El artículo 5 de la :iljey Adjetiva de la Materia, se refiere a las reglas de 

interpretación; sir j embargo, en el presente asunto no se ha realizado 

una interpretación: extensiva, ni .se ha empleado analogía, ni mayoría 

de razón, mientraá no favorezca la libertad de la acusada o el ejercicio 

de una facultad conferida a quienes intervienen. 

En el mismo' sentido, no se evidencia transgresión al ordinal 6 del 

cuerpo de leyes en cita, el cual señala que el imputado deberá ser 

considerado y traltado como inocente en todas las etapas del 
I • - 

proceso, pués la anterior determinación, no transgrede la presunción 

de inocencia de lo'encausada, porque está asegurado y garantizado 

tanto en la Convención Americana de Derechos Humanos como en 

celebrados y en los] leyes que deI!aquellaS 9 anen 	posición Fluene.:', 
I 	• sido cumplida, al, instruir un juiCio oral,/ 

, donde respetando sus iderectibs inherentes dtmo persona 

Grt 
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/7, 1  

11.1  

ij 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, además de 

haber sido producto de un razonamiento válido en términos de lo 

dispuesto por los artículos 22 y 343 'de la Ley Adjetiva de la Materia 

vigente en el Estado de MéXico. 

Así también, no fueron introducidas a la audiencia de juicio medios 

de prueba obtenidos y producidos por medios ilícitos, o incorporados 

al proceso del modo que no autoriza la ley, pues de los discos 

ópticos, ni de las constancias que integran la causa, se hace patente 
i 

senda circunstancia. De la misma forma, no setvierte el desahogo 
i 

de pruebas obtenidas mediante tortura, am naz , o violaciones de 

los derechos fundamentales de las person4Sii obtenidas a partir de 

. información originada en un procedimi6 	o medio ilícito, en virtud 

de que los órganos de prueba que 	parecieron ante el Juez de 
i Juicio Oral, emitieron su declarifri de forma libre y voluntaria 

/ • 
sujetándose al interrogatorio 	le formularan las partes; empero, 

sin ser considerada como p 	allicita. 

De símil forma, e la resolución emitida se ha realizado una 

loración de pi-Mas tanto de las.  de cargo como de las descargo, 
-1 

'así cómo de la dMaración emitida por la justiciable, en términos de 

lo dispuesto » el artículo 22 de la ,Ley Procesal 	nal, según la 

e
a crítica, observando las reglas de la lógica, los conocimientos 

e 

Tallbr:4 	fejnitíficos y las máximas de la experiencia, la 5 cuales llevan a 

eStableCer la acreditación de los hechos delictuososide violación 

JUIrarall modificativa (complementación típica c n punibilidad 
„r 

S'autónoma por haber intervenido dos o más perlonas), cometido 

en agravio de la víctima de identidad resguardad/de iniciales 	7 ; 

y la plena intervención de la sentenciada • 

, en su comisión como autor maten/de conformidad con el 

ordinal 11 fracción I, inciso d) de la Ley P nal. 

Finalmente, el fallo impugnado dimple con los requisitos de 

motivación y fundameNación, aVinvocarse en la resolución los 

preceptos legales aplicables al caso en concreto, además de 

expresar las razones y consideraciones que la sustentan, a través de • 

argumentaciones lógico-jurídicas; de 'manera que satisface loS 
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requisitos exigidoSipor la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 	coki ello la finalidad de este nuevo proceso penal 

acusatorio. 

2. Puritualila que la declaración de la 'ofendida de iniciales 
, es inverosímil,' pues no es lógico que 'én el forcejeó ,su 

representada le haya introducido el chile habanero en la cavidad 
vaginal, incluso que al acudir a la agencia investigadora no le hayan 
brindado inMediatámente la atención médica si no hasta cuatro 
horas ymedja deSpués, que fue revisada por el galeno de 
pero sobre todo due no halla arrbjado dicho objeto en ese lapso de 
tiempo. 1 
Alegaciones; que constituyen simples apreciaciones subjetivas por 

i 
parte del ape

I
lantecarentes de sustento jurídico, ya que del relato de 

I 
la víctima se advierte que la justici j  ble pudo introducirle tanto sus 

dos dedos de la Mano derecha coro  el chile habanero en la región 

vaginal de a  pasivo de inicialer 	, debido a que el sujeto 

identificado como 	 la sujeto de los 1;1 
brazos mientras la persona de,Ijr nombre 

Por otra parte, ho debe olvidar-Se que el perito enlmateria de 

medicina legal indicó que cuando auscultó a la ofendid/de iniciSes 

pudo observar que su zona vaginal se encontrabaraitibt, ',•; 
irritada, de ahí que derivado de la inflamación provocaba por ¡MIL Drmrt 

DECTUME 
particularidades dél objéto introducido y las condiciones Propias de 

le abría las, 1, bout.s14AL DF_ : 
P 	 Da c.nbut. piernas; por ende: pese a que „se haya ciao un for jeó, es claro d 

; 	I 	 t 	
„ 	 DE O f 0 km 

que las accionesldesplegadas pór sus abompañantes elnitiron a 

la enjuiciadas consumar la conducta verbo rector del ti 

la vagina (zona hámeda), no permitieron que está lo expulsara. 

1 
Finalmente, l el hecho de que la fiscalía le diera atención médica 

hasta la hora señalada, tal actividad no es atribuible a la ofendida, 

incluso fue el interés que tenía por reprocharle su actuar delictivo, lo 

que permitió soportará los malestares que ese objeto le ocasionaron; 1; 
sin soslayar, que; este jamás puso en peligro sil vida, si no 

únicamente un grave malestar físico 

3. No debe íihadvertirse que el dicho de la víctima, de iniciales 
., se contrapone con lo expuesto por el galeno 

U. 	al puntualizar la primera de los citados tener 
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conocimiento del chile habanero alojado én su vagina, en tanto el 
segundo dijo que está lo desconocía. 

7,  

Disenso infundado, pues pese a esas imprecisiones las mismas no 

ESTADO DE MÉXICO 
trascienden al fondo del asunto, ya que ambos son coincidehtes en 

manifestar haberse percatado que ese objeto sí estaba localizado en 

la región vaginal de la pasivo de iniciales 	, incluso está 

sostuvo que fue precisamente la hoy sentenciada 

quien en compañía de otras personas le 

introdujo un objeto en la referida zona corporal. 1 
	

' kt.  

4. En ese orden de ideas, no debe pat 	e por alto que el 
multicitado chile habanero se situaba en eXJtrorto  vaginal, lo cual 
pudo haber permitido que la víctima lo sacar a más que es ilógico 
que estuviera completo. 

Señalamientos los cuales son inf 	dos, y constituyen simples 

apreciaciones subjetivas, al rei&çprse que . fue la sentenciada 

quien en compañía de otras 

dos de la mano derecha así corno un 

chile habanero en la 	vidad vaginal, pues él propio perito en 

medicina legal fue fyie al aseverar que encontró-dicho objeto en él 
ti  

1Drific,(o.  de lá v ina; es decir, en la zona denominada "introito 

/vaginal", siendo tcisamente la inflamación eln la mulicitada área 

_genital lo que 	permitió que la pasivo lo expulsará. 
frct 
t5LL (4'6 

F.1W- et.51 	

5. De igual forma no debe perderse de vista/que la víctima, 
PRIM1R TR/ÉSIZE.61-E,11;.''t. 

Oillitaalmente dijo que para 'introducirle 'el objeto tantas veces aludido 
.primero se subió en ella y luego se lo metió, empero después afirmó 
lo contrario. 

1.515:J 

§31;2CCArgume nt o s los cuales son infundados, ya ghe • dichas cuestiones 

sólo devienen accidentales sin afectar al forrido del asunto, pues es 

de reiterarse la pasivo de iniciales 	jamás se retracta de su 

postura en lo concerniente a que fue ,Precisamente-  la sentenciada 

.quien le introdujo un chile 

habanero en su vagina. 

6. Insiste en que el relato de la víctima no es creíble, pues no había 
espacio suficiente en donde se desplegó la conducta para 
introducirle el multicitado chile habanero, a más que surge el 
cuestionamiento de por qué no se rompió, y sobre todo de atender a 
su mecánica cómo es posible que no haya presentado desgarros. 

KliC1/4, 
-11):i.105,3_. 

) personas le introdujo los do 

fi 

k?! 
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Tales manifestaciOnes también son infundadas, ya que de las placas 

fotográficas que fueron exhibidas en la audiencia correspondiente se 

advierte que sí iexistía un espacio considerable para que la 

sentenciada !con ¡ayuda de sus acompañantes consumará el verbo 

rector del tipo; siendo intrascendental el que el objeto fuera sacado 

completo, al ser d, e vital importancia que éste sí fue hallado en la 

región vaginal de :Ip ofendida tal como lo ralató. 

Finalmente, el hecho de que los desgarros observados en la víctima 

no sean recienteS,1 ello en nada desmerita su ateste, puesto que su 

origen puede deryar de conductas previas a la que hoy nos ocupa y 

que en nada,  se relacionan con los hechos, pues en ningún momento 
I! 

se ha afirmado que la introducción'', del objeto de referencia (chile 

habanero) haya ocasionado dicho alteraciones en la salud de la 

pasivo. 

\,?). ;„;--t..../.:-/ 
Replica que la ofendidarle iniciales , 	manipularon su 	v1  

declaración,:ya qiiie no es lógico;que los elepignto captores ante el  
deseo que tenía ! esta de orinaf -funcióryfisiológic natural-, norylauhu.k../. E/4. 
permitieran hacerlo, a más que'tuviera gile aguanta se las molestiaDE•-• "1"c  

f 	

riz °Tu Aci, 
del chile habanero que po 'la saogr muy fácifmenter de su , 	 k 
corporeidad al ubicarse sólo en el introito vaginal. 	1 , 

I, 
1 

Aseveraciones laS cuales sonjinfundadas, pues i
5,: 
l!  pese a 
\, 

, con la víctima de iniciales 	, a través del material o. r / 

probatorio desahogado en la etapa de juicio, se adviertelque 

interés de la agraViada es reprocharle a su perpetradora su achTár:sk , • 

delictivo, máxime lcjue el hecho de que los remitentes no la dejaron ir 

al baño, obedecl que al no ser expertos en la materia de medicina 

legal, indicaro'n a a ofendida las recomendaciones que Consideraban 

pertinentes para preservar la evidencia. 

Por otro lado, es:subjetiva su apreciación respecto a que la pasivo 

pudo sacarse el Objeto, ya que la misma no tuvo tiempo de checar 

con exactitud en qué parte de su cuerpo aún se encontraba éste, a 
I 

más de no contar don los conocimientos ciefltificos para ello. 

! 
Indica ser cuestionable por qué el agente del ministerio 

público no dio fe!! de la condición en la cual la víctima manifiesta 
arribó a sus instalaciones, a más que es ilógico que si bien afirmó el 

diferencias familiates entre la justiciable 
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chile le fue pasado por los ojos, el médico legista no plasmara dicha 
molestia. 

Disensos los cuales no restan valor probatorio al dicho de la pasivo 

ESTADO DE MÉXICO de iniciales 	•., ya que si el fiscal no práctico en está la diligencia 

en comento, ello en nada afecta al fondo del asunto al estar 

debidamente demostrado ser 

quien le introdujo en su cavidad vaginal el objeto tantas veces 

mencionado con ayuda de sus acompañantes; aconteciendo lo 

mismo respecto al malestar que debería tener la ví , firna en la región 

de los ojos, al obedecer ello a la intensidad co 	cual se lo colocó, 

pues bien ello pudo ocasionar que la inco 	idad no durara tanto 

, tiempo. 

9. Del mismo modo no debe 	rse por alto que no existe 
congruencia entre el relato de la k(Octi a de iniciales 	., con lo 
manifestado por el testigo 	 al indicar la 
primera de las mencionados 111.1e ,el tiempo que la sentenciada 

je metió el chile habanero fue de 
dos minutos, en tanto el se 	do .áfirma que desde el momento en 
que tocó la puerta hastfirribarlaio fue de cuatro a cinco minutos. 

Argumentos los cuilis,  son infundados, ya que no se observa en 

s discrepanc 	lguna, si no pCii el contrario cuja.  uno de ellos 

,.:m• preciso la ten'iletyalidad de la parte del evento que apreció..a través 

de sus sentidos. 

LÍA; f  
i iiulec; 10. El A-quo de manera incorrecta tuvo por acreditad 51: el dolo 

ZA1)-1 e,  
-COF110 elemento subjetive genérico de la conducta, al haber ,r ealizado 
una. indebida valoración de lós medios de prueba. 	,,i,  

Alegaciones infundadas, pues del caudal probatorio deSahogado fue .41 

posible determinar que el día treinta de junio del añgitlos mil catorce, 

aproximadamente a las veinte horas con treinta Minutos, la víctima 

de identidad resguardada, identificada con ilás iniciales 

caminaba frente al domicilio de la acusada, ubicado en la calle 

número dos, del poblado de , 	 , del 

municipio de 	 de 

cuando dos sujetos a los que identificó con los nombres de 

; y 	 la metieron al referido 

domicilio, siendo el primero de los citados quien la aventó en un 

sillón de la sala, en donde la acusada y dos de sus hijas le cortaron o 
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el cabello con una S tijeras, ya que en ese momento era sujetada de
l 

los brazos y las piernas. Estando en el sillón, la acusada ordenó a su 
i 

hija 	_ 	que fuera a la cocina y trajera un chile, regresando ésta 

con un chile habanero; es así que, mientras 	, sujetaba de 

los brazos . a la'', ofendida, 	 le abría las piernas 
1 ,  

sujetándoselas de¡ los tobillos y una de las hijas de la acusada le 

jalaba el cabello, dicha acusada le metió dos de sus dedos de la 

mano derecha y leintrodujo el chile dentro de la vagina 

De ahí que 	 haya ejecutado la 

conducta típica atribuida en términos de lo dispuesto por el artículo 8 

fracción I del Código Penal vigente, 	to es, de manera dolosa, con 

la intención consCiente y voluntaria dp querer lesionar el bien jurídico 

tuteladó, eMpleah'do los medios idóneos para ese fin, como fue 

haberle introducido en• la región •Vaginal dos dedos de la mano 

derechá y un chilei habanero, condUcta la cua9o, ró debido al apoyo 

que le brindaron sus acompañante. 

11. Aduce Hque el Juez pondero de mane a indebida la 
probanzas desahogadas a favor tle su' representad y al no estar 
debidamente adieditado el hbcho delictuoso así como su 
responsabilidad lid es posible imponerle una pena, pekies incluso de 
manera inexacta Se le condenó al pago de la reparación del daño 
moral. 

a , 
Es de reiterarse ;al impetrante que las penas a laS cualegnOlilfrinn; 

DEL 5r011-Eri 
acreedora su defendida son atendiendo que del caudal Probatorio strz onnwsz, 

tuvo por demostrada su culpabilidad en el hecho 'delictuoso a 

estudio, siendo por ello esta una consecuencia del sentido de la 

I%)  resolución; Corrieri'do la misma suerte su condena al pago de la 

reparación del m
,
oral en términos de lo dispuesto por el artículo 26 

i 
fracción III del Código Penal vigente. 

En esta línea de argumentación, resulta evidente .que los agravios 

expresados por la \i/íctima de iniciales 	resultan parcialmente 

fundados pero inoperantes para los efectos que pretende, en 

tanto que los esgrimidos por la sentenciada 
1 
devienen infundados, sin que exista sdplencia á 

I 	.1 
su favor, de .conformidad con lo estatuido por el artículo 420, del 

Código de Procedynientos Penales vigente en la Entidad, para el 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 406, 407, 408 fracción II, 409, 414, 415, 416, y 420 del 

Código de Procedimientos Penales en vigor, aplicable, para el 

sistema de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y Oral, este 

Tribunal de Alzada 

RESUELVE: 

expresados por la:víctima de iniciale I, 

PRIMERO. Al relultar parcialmente fun os los agravios 
I, 	 , pero inoperantes 

para los efectos que pretende, con 	ar11'ento en lo dispuesto por el 

artículo 420 del Ciódigo de Pro imien'tós Penales en vigor, se 

a sentencia condena 	dictada. el cuatro de mayo del dos 
_ 

mil dieciséis, por el Juez de . 	' • •.' - ' -:'-‘-•:::..4414-t.• ' c  
.,,.b.„-C., 

qn con a da,  t 	
_
., por la 4 	 . 

	

umcIAL 	comisión del hecho, dell 	so señalado per la ley corno delito de 
¡buco 

, .[FICATIVA DE PUNIBILIDAD.-ALITÓNOMA 

IbR HABER P ICIPADO MÁS DE DOS PERSON4 EN SU 

COMISIÓN, erwavio de la víctima de identidad resguardad de 

., en su considerando quinto, y puntos lesolutivos 

--1,-3e,gundo, para quedar de la siguiente manera: 

	

mailZurs 	rl` 
Xeckt: 

"SEGUNDO.- Se impone a la sentenciada 
, las siguientes penas: 

CUARENTA Y TRES AÑOS, NUEVE MESES D 'PRISIÓN; 

lat1afilfltilan MULTA DE MIL VEINTICINCO DIAS, que ¿razóndel salario 
DZIT-DICfAL mínimo vigente en la zona t113" que Asciende a $63:77 

ItiVt-syt0 (SESENTA Y TRES PESOS CON AETENTA Y SIETE 
CENTAVOS 77/100 M.N.), dicha pe,cuniaria equivaldría a 
$65,364.25 (SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO PESOS CON VEINTIDINCO CENTAVOS ?5/100 
M.N.). 

, En la inteligencia que la pena de Prisión deberá compurgarla en el 
lugar que para ello designe el Poder Ejecutivo y al Poder Judicial 
del Estado, de conformidad con el articulo 81 del Código Penal ' 
vigente para el Estado, y empezará a contarse a partir del día . 
treinta de junio del año dos mil catorce, cuando fue asegurado 
por los oficiales remitentes. 

En ese conte>do, será el Juez de Ejecución de Sentencias, quien 
deberá establecer las disposiciones necesarias para la 
compurgación efectiva de la pena de prisión, al corresponderle 

PC1)14 JUDICIAL 	 .'Y 	/ 
/ - 

sistema de Justicia Penal Acusatorio, Adversaria] y Oral, se 

MODIFICA la sentencia que se ,revisa en los términos indicados en 

lineas que anteceden. 
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esta actividad;Pn la última faceta del procedimiento penal. 

No obstante, Para el caso de insolvencia debidamente acreditada, 
se le substituye la multa por DE MIL. VEINTICINCO JORNADAS 
DE TRABAJO NO REMUNERADAS A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD:» consistentes en prestación de servicios no.  
remunerados,' b preferentemente 	en 	instituciones 	públicas 
educativas ykde asistencia social o en instituciones privadas 
asistencialesidesarrollandose en forma que no resulte denigrante 
para los • sentenciados, dentro de los periodos distintos al horario 
laboral, sin que exceda de la jornada extraordinaria que determine 
la ley laboral ;y  bajo la orientación y vigilancia de la autoridad 
ejecutora; o bien, se le sustituye.por DE MIL VEINTICINCO DÍAS 
DE CONFINAMIENTO, cuando además de la insolvencia se 
acredite una nincapacidad física de la sentenciada, que será 
regiiilado por .él juez de ejecución de sentencias,. cqnciliando las 
necIsidádes de la tranquilidad pública y Ip de los sentenciados." 

-SEGUNCII0. PerManecen firmes los ernas puntos resolutivos. no 
- 

tocados tn la presente resolución. 
• 

TERCEI40. Al re'sultar infundado4 los agravias
y 
 esgrimidos por la 

sentenciada 	 sin que exista 

suplencia a su fav.or, de -conformiclid con/lo eStata ido por el af1ali0 	
n 

420,,  del Código de Prócedimientds Penales vigente eh la niidad, 

para el sistema de Justicia Penal, se CONFIRMA 1 en los t rminalro 

precisados en el ; ppartado que antecede lq sentepuia condepatoriai Ira 
I dictada el cuatro cle:Mayo del dos mil dieciséis, por el juez de 

del.  Distrito JudioraI de • 

por la comisión dal hecho deli • uoso 

señalado.  por :la ley:como delito de VIOLACIÓN- 	
DE L 

Dr% . 

DE PUNIBILIDAD:1AUTÓNOMA POR HABER PARITICIPADO MASDEoTtnt 

DE DOS PE.RSONAS EN SU COMISIÓN, en agravo de la víctima 

de identidad resentárdad de iniciales. 
1•1 

CUARTO. M'encontrarse presentes los'intervinientes, surte efectos de 

notificación éste pnonunciarniento y con testimonio de la esolución y de 

la videograbaciónIde la audiencia, devuélvanse los aufes al 4ibunal 

de Juicio Oral, solicitándole informe a ea Alzada 'la forla en 

cumplimenta la Misma. 

QUINTO. En su •oportunidad archívese el oca respectivo 'como 

concluido. 

1 

en con 
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4 ASÍ, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los 

Magistrados: Presidente 

y 

ESTADO DE mÉxico 	 , integrantes del Primer Tribunal de Alzada en Materia 

Penal de 	 quienes actúan legalmente con Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada 	 quien autóriza y 

da fe de lo actuado, Siendo ponente el tercero de los nombrados. 

DOY FÉ 

MAGI5RADO PRESIDENTE 

7 

UEZA EN FUNCIONItIDE MAGISTRADO 

CC) . R fe 
!W 
	 EN 

k p 	111P.. 11:Glet 

ES41.2.,C. 
STO JUDICIAL 

whbuce 

SECRETARIA 

MAGISTRADO 

Toca: 333/1116 
Acusada: 
Hecho Dem:mino:

'' 	
MODIFICATIVA DE PUNIBILIDAD AUTÓNOMA POR HABER 

PARTICIPADO MÁS DE DOS pERSONAS EN SU COMISIÓN. 



CERTIFICACION 

OTUMBA ESTADO DE MEXICO, CUATRO DE SEPTIEMBRE , DE DOS MIL 

DIECISIETE, EL JUEZ COORDINADOR DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE OTUMBA, MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS 

. ARTICULOS 187 FRACCION I Y 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO: 

CERTIFICA.  

QUE LAS PRESENTES SON COPIA DEL ORIGINAL, QUE SE TUVO A LA VISTA 

Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA Y CONCUERDA 

FIELMENTE EN LAS PARTES NO TESTADAS, SE ENTREGAN EN VERSIÓN 

71)»¿-PÚBLICA EN TERMINOS DEL ARTICULO 3 FRACCIÓN XLV DE LA LEY DE 
III 'y  

NSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

XICO Y MUNICIPIOS POR CONTENER DATOS CLASIFICADOS EN 
las  

TERMINOS DEL LOS ARTICULOS 140 Y 143 DEL CITADO ORDENAMIENTO 
IAPAISIP 

)JC)iÁL  
thiff¡blE AL; Y SE EXPIDEN CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONSTANTE DE 156 FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE 

SELLADAS, FOLIADAS Y RUBRICADAS, LAS QUE SE EXPIDEN A EFECTO DE 

SER REMITIDAS A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL. 

DOY FE., 

JUEZ COORDINADOR DEL TRIBUNAL DE ENJU 	Y615ÉIAISTAITO ultima" 
JUDI 	 0,132 	attli 
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